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Introducción

René Coulomb* y Martha Schteingart**

Este libro ofrece un panorama completo de los distintos enfoques y aspec
tos que configuran la problemática de la vivienda en México, poniendo
énfasis también en las políticas habitacionales impulsadas por el gobierno,
así como en sus cambios recientes que han implicado una fuerte trans
formación del papel del Estado en este sector. N os parece importante
destacar que, en general, existen hasta el momento muy pocos trabajos
donde todos estos aspectos se encuentren presentados de manera conjun
ta, explorando las vinculaciones entre los mismos, que resultan indispen
sables para poder comprender de manera más clara la complejidad de este
campo de estudios, las causas de la situación habitacional, así como los
alcances y limitaciones de las políticas y acciones involucradas.

Si bien la investigación que se presenta en este libro se llevó a cabo en
el contexto de una demanda del Senado de la República para poder ela
borar un nuevo proyecto de ley de vivienda para México, nuestro trabajo
sólo ha comprendido el análisis de los elementos que pudieran conducir
nos a conclusiones útiles a los legisladores o a sus asesores, para la redac
ción de esa nueva ley. Señalaremos a continuación, al presentar el orden
y contenido de cada uno de los capítulos de este libro, cómo la estrategia
de investigación que hemos elegido para desarrollar la temática que nos
ocupa, apunta a configurar un conjunto de conclusiones para orientar el
trabajo del legislador.

*División de Ciencias Sociales y Humanidades, uAM-Azcapotzalco.
**Centro de Estudios Demográficos, Urbanos y Ambientales, El Colegio de México.
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Así, tanto la elección de los temas vinculados a la problemática habi
tacional como la forma en que ellos se han ordenado a lo largo de los
capítulos que conforman el libro, responden a una lógica que tiende a
explicar las causas y conexiones entre los citados temas, a mostrar en qué
medida el marco jurídico y programático ha servido o no para orientar
las acciones en materia habitacional en el país, a analizar la problemá
tica con una perspectiva histórica reciente, a aclarar la situación actual,
poniendo además sobre la mesa el tema de las perspectivas futuras, en
lo que se refiere tanto a las necesidades de vivienda como a las posi
bilidades de hacerles frente dentro de las políticas que se han estado
implementando.

Presentaremos a continuación una somera descripción del contenido
de los capítulos que aquí se incluyen, haciendo también referencia a los
aspectos metodológicos de las investigaciones involucradas, para termi
nar con algunas aclaraciones con respecto a los aspectos faltantes.

Este libro comprende tres partes. La primera incluye cuatro capí
tulos en los que se hace referencia a la problemática actual y futura de
la vivienda, relacionándola con la dinámica poblacional del país, con las
características físicas y socioespaciales de la vivienda y con lo que se
denomina la demanda habitacional. La lógica que ha orientado el desarro
llo de estos temas al comienzo del libro tiene que ver con la necesidad
de mostrar cómo la vivienda está respondiendo a las necesidades de los
hogares, con qué stock habitacional se cuenta, cómo ha evolucionado
en las últimas décadas y cuáles son las posibilidades económicas de la
población para enfrentar la oferta, cuyas características se presentan más
adelante.

La segunda parte se centra en las políticas de vivienda por parte del
Estado, tomando en cuenta, en sus seis capítulos, tanto el marco legislati
vo,* los programas sectoriales y el marco institucional, como las acciones
de vivienda desarrolladas por los diferentes organismos públicos encar
gados de financiar y promover vivienda en el país. La investigación pone
énfasis en los cambios recientes de los programas, los que en los años
noventa y en particular en la actual administración del presidente Fax,
han implicado transformaciones drásticas en el papel del Estado en cuan-

*Hay que aclarar que este lihro ya estaba en proceso' de publicación cuando la nueva ley de vivienda
fue aprobada por el Congreso de la unión en marzo y abril de 2001i,
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to a la manera de producir y financiar vivienda en el país. La tercera parte
del libro incluye básicamente el análisis de la participación de los actores
privados en los procesos habitacionales, con el objetivo de mostrar cómo
se dan las nuevas prácticas de los desarrolladores, constructores y agen
tes que manejan el suelo, así como el surgimiento y accionar de nuevos
actores vinculados al financiamiento de la vivienda. Los tres capítulos de
esta tercera parte conducen necesariamente a profundizar en la cuestión
de las nuevas formas de relación entre el sector público y el privado, tema
que permite ampliar y precisar tanto el cuadro de las políticas y acciones
públicas, que se desarrolla en la segunda parte del libro, como el de la
participación del sector privado.

Esta obra tiene más bien alcances descriptivos y explicativos acerca
de los distintos aspectos y factores que entran dentro de la compleja
problemática de la vivienda en el país. Sin embargo, a lo largo de sus
capítulos se van desprendiendo balances y recomendaciones que, como
ya apuntamos, pueden servir de orientación para el trabajo de los legisla
dores y de la administración encargada de diseñar y aplicar los diferentes
programas de vivienda. Éstos deberían además ser evaluados de manera
permanente. Estas recomendaciones se recogen de manera más organiza
da y completa en las "Conclusiones" del libro.

Para desarrollar los temas que aquí se presentan se ha recurrido a
varias metodologías de análisis, acordes con la índole de los aspectos con
siderados. Así, para los capítulos de la primera parte del libro se han uti
lizado principalmente datos censales y de algunas encuestas levantadas
por el INEGI, los cuales se han trabajado aplicando técnicas estadísticas
que han permitido aI:ribar a conclusiones originales acerca de la relación
entre dinámica poblacional y vivienda, de las características socioespa
ciales de la misma y de la demanda por parte de los diferentes sectores
de la población mexicana. Los capítulos de la segunda parte, centrados en
las políticas y programas habitacionales, se han apoyado en la consulta
de leyes y programas sectoriales de vivienda que se han sucedido sobre
todo desde principios de los años ochenta; en el análisis de algunos docu
mentos de los propios organismos de vivienda acerca de sus políticas,
programas y producción, trabajo que fue completado con entrevistas a
encargados de los mismos así como con reuniones promovidas por la
misma Conafovi. Indudablemente que estas reuniones constituyeron un
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medio fundamental para conocer y discutir los resultados de los cambios
institucionales a los que hicimos referencia.

En cuanto a los capítulos de la tercera parte, éstos fueron elaborados
con base en la información oficial provista a través de Conafovi, pero
también, en una medida importante, en una serie de entrevistas sosteni
das con promotores privados, directivos de las Sofoles, y representantes
del sector empresarial, quienes nos permitieron ofrecer un panorama más
completo acerca de sus características y acciones.

Otra de las fuentes importantes para conocer el producto de las accio
nes habitacionales privadas y públicas, en lo que se refiere a su número,
tipo, localización, y calidad, ha sido la base de datos proporcionada por
el Infonavit a través de Internet. Esta fuente ofrece una información de
gran importancia para nuestra investigación, aunque existen algunas
dudas acerca de su precisión y grado de cobertura.

Quisiéramos aclarar que hay algunos temas relevantes que no pudie
ron ser abordados en este libro, debido al corto periodo en que fue reali
zada esta investigación y a la falta de información disponible; sin embar
go, algunas partes de los trabajos que se incluyen provienen de estudios
efectuados por los participantes con anterioridad a la elaboración de esta
obra. Así, estos trabajos incorporan nuevos temas e información muy
reciente, pero también implican una continuidad en los esfuerzos investi
gativos y en la reflexión acerca de la problemática habitacional, por parte
de la mayoría de los investigadores que colaboran en esta obra.

Algunos de los temas que no se han podido incluir aquí, pero que
constituyen tareas pendientes y que se deberían desarrollar en el futuro,
tienen que ver con: l. ep qué consisten las acciones de los organismos de
vivienda de los diferentes estados de la República, y cuál es su impor
tancia numérica, para poder comprobar qué ha estado ocurriendo con la
descentralización de algunos programas, sobre todo para los sectores de
menores recursos; 2. cómo están operando los promotores de vivienda
en distintas ciudades del país, en el contexto de una fuerte disminución
del control de las instituciones públicas sobre la producción habitacional,
para conocer qué ocurre con la territorialización, a nivel urbano, de las
acciones de vivienda; 3. cuáles son las nuevas tendencias en cuanto a
la formación y expansión de los asentamientos irregulares en distintos
lugares del país y cómo ha incidido 1::1 disminución de apoyos por parte

R. Coulomb / M. Schteingart



del gobierno a los sectores de menores recursos en la reproducción del
fenómeno de la urbanización irregular; 4. cuál ha sido el papel de las
organizaciones no gubernamentales en la discusión y reorientación de
las políticas habitacionales en los últimos años; y 5. qué está sucediendo
con la relación vivienda-medio ambiente, tomando en cuenta la cuestión
de su localización con respecto a las áreas naturales protegidas, del ahorro de
energía y de agua, etcétera.

Este libro se acompaña de un disco compacto en el que figuran mapas
y gráficas en colores, así como los cuadros que contienen gran cantidad
de información y que por su tamaño no pueden ser leídos de manera
adecuada en el texto principal del libro.



Primera parte

Necesidades habitacionales
presentes yfuturas



Capítulo 1

Vivienda
ydinámica demográfica

René Flores Arenales y Gabriela Ponce Sernicharo

INTR(>DtJCC:IÓN

Las transformaciones en los componentes básicos de la dinámica demo
gráfica -fecundidad, mortalidad y migración- afectan no sólo al creci
miento total de la población sino también alteran la estructura por edad
y sexo de la misma. Lo anterior se relaciona directamente con el tipo de
necesidades y demandas sociales que se presentarán a futuro, con el dise
ño y gestión de las políticas sectoriales.

Es así como una estructura por edad muy joven requerirá de una
mayor atención en salud materno-infantil, educación básica y secunda
ria. Un aumento de las edades centrales generará mayores demandas
de empleo, educación media superior y superior, salud reproductiva, así
como un incremento de la demanda de vivienda debido a la formación
de un mayor número de hogares. Por su parte una población en proce
so de envejecimiento cambia sus necesidades de atención en cuanto al
empleo, seguridad soCial y pensiones, salud e incluso vivienda, pues las
necesidades habitacionales de adultos mayores y ancianos tienen caracte
rísticas específicas.

Sin embargo, se debe reconocer que una constante dentro de las nece
sidades elementales del ser humano es la necesidad de cobijo y protección.
Física y emocionalmente la satisfacción de esta necesidad está represen
tada por la vivienda -y, al interior de ella, por el hogar- la cual tiene un
papel central en la calidad de vida de los individuos, además de ser
un factor importante para tener acceso a servicios que permitan niveles
mínimos de bienestar. La vivienda .es el contexto donde se desarrolla
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la reproducción doméstica y la mayor parte de las relaciones familia
res, incluyendo la socialización temprana de los niños. De ahí la gran
influencia que las condiciones adecuadas de la vivienda tienen en el
curso y trayectoria de vida de los individuos.

Ahora bien, el análisis de los diferentes arreglos familiares en los
hogares y de su importancia cuantitativa dentro del ciclo de vida, nos
proporciona a su vez una información de gran relevancia para entender
cuáles son las necesidades de vivienda de la población mexicana. Es por
ello que, para la elaboración de las proyecciones de vivienda 2000-2030,
se tomaron en cuenta, entre otros elementos: a) los cambios en la for
mación y tipo de hogares, pues se trata de una variable que permite la
interrelación analítica entre la vivienda y la población, b) la estructura
por edad y sexo de la población en general, y de los jefes de las unidades
domésticas en particular.

Realizaremos el análisis de estos elementos en función de los dife
rentes espacios territoriales definidos por el Sistema Urbano Nacional
(SUN), según el grado de urbanización que éstos presentan. A continua
ción, se presenta una breve explicación de lo que es el SVN y su origen,
para posteriormente desarrollar el estudio de las variables sociodemo
gráficas involucradas en la dinámica habitacional, y su comportamiento
futuro en México.

La dinárnica habitacional
dentro del Sistema Urbano Nacional (SUN)

No obstante que, en términos generales, se considere que México se
encuentra en una etap~ de plena transición demográfica, 1 al analizar las
variables sociodemográficas según espacios geográficos, se pueden ver
grandes disparidades; tanto en razón de los niveles de urbanización como

I El concepto de transición demográfica se usa básicamente para describir los cambios en las
características de la dinámica de la población. Se refiere fundamentalmente al tránsito desde una
fecundidad y mortalidad elevadas a una fecundidad y mortalidad bajas, pero en sentido más amplio se
asocia C0n ciertas características sociales y económicas. En América Latina se distinguen cuatro etapas:
transición incipiente, moderada, plena y avanzada. Se considera que México se encuentra en la etapa de
plena transición, es decir, aumento de edades centrales, registrándose un predominio urbano, natalidad
y mortalidad en descenso -tanto por las campañas de salud como por la estructura aún joven de su
población- y un crecimiento medio natural cercano ai 2 por ciento anual (CEPA L/CELA DE. 1995: Villa et

al., 2000 y Weeks, 1984).
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de dinámica poblacional. Por lo anterior, se hace indispensable realizar el
análisis de las variables relacionadas con la vivienda según los diferentes
grados de urbanización que muestran los asentamientos al interior del
país.

En ese sentido, se decidió seguir la jerarquía de ciudades propuesta
por el Sistema Urbano Nacional, el cual es definido en el Programa
Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006
(PNDU) como: "una forma de entender el espacio urbano bajo un enfoque
sistémico que permite conocer y analizar el territorio nacional a través de
su estructura urbana. El SUN se integra por las ciudades de más de 15,000
habitantes, clasificadas en rangos según su tamaño" (p. 58). El Sistema
Urbano Nacional es la organización del espacio nacional, partiendo de la
definición e interrelación de las principales zonas urbanas con su área de
influencia regional, y la gama de localidades urbanas de diferente nivel
jerárquico que constituyen los subsistemas de enlace que representan un
factor básico en la implementación de la política nacional para el desarro
llo de los asentamientos humanos.2

Desde tiempo atrás la construcción de un sistema de ciudades ha
implicado referirse de alguna forma a cierta jerarquización entre las
mismas. Es así como se puede definir al Sistema Urbano Nacional como
el conjunto de ciudades que funciona de una manera jerarquizada en
diferentes escalas. La jerarquía se establece con base en la magnitud de
variables socioeconómicas (PlB), demográficas (número de habitantes),
de nivel de infraestructura y servicios; con esto se estructuran las regio
nes y su funcionamiento se observa en las interrelaciones que se generan
entre las ciudades y. sus espacios de influencias, considerando los flujos
de personas, bienes, información, comunicación y otros indicadores que
reflejen la dinámica del sistema.)

En 1995, de acuerdo con la clasificación del Conapo, el SUN estaba
integrado por 347 localidades de 15,000 y más habitantes; las cuales,
según el criterio estadístico establecido, son las que se pueden considerar
como urbanas (es decir con más de 15,000 habitantes). Estas localidades
estaban ubicadas, a su vez, en 544 municipios, incluyendo ciudades o

'Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006, resumen
ejecutivo, Sedesol, 2001 b.

'Véase el trabajo de Adolfo Sánchez Alman~a en Carlos Corral (coord.), México 2020. Un enfoque
territorial del desarrollo. Vertiente urbana. 20no.

Vivienda y dinámica demográfica



zonas metropolitanas. La población total de los municipios a los que per
tenecían las localidades urbanas del SUN en 1995, era de un poco más de
69 millones de habitantes que representaban el 75.5 por ciento del total
nacional. Una forma de medir la dinámica histórica del sistema urbano
("urbanización") consiste en señalar que en t 950 Y 1970 la población de
los mismos municipios considerados urbanos, fue de 56 Y 68 por ciento,
respectivamente.

El objetivo principal de la construcción del sistema fue presentar
una estructura jerárquica que reflejara el proceso de concentración y
dispersión demográfica y socioeconómica característicos del territorio
mexicano. Las zonas urbanas del SUN se clasificaron en cinco grupos de
acuerdo con su jerarquía urbana:4 en el rango 1 se encontraba la Zona
Metropolitana del Valle de México; en el rango 2 se ubicaban otras tres
zonas metropolitanas: Guadalajara, Monterrey y Puebla; en el rango 3 se
agrupaban 16 ciudades; en el rango 4, otros 29 centros urbanos; y en el
rango 5, los 69 restantes.

En la actualidad el sistema ha experimentado pocos cambios respecto
a sus tendencias. Se incorporaron 17 ciudades que alcanzaron los 15,000

habitantes entre t 995 Y 2000, conformando un sistema urbano con 364
localidades distribuidas en 573 municipios y se incrementó la población
de las zonas metropolitanas de lorreón-Gómez Palacio-Lerdo; Toluca, y
Ciudad Juárez, a más de un millón de habitantes. Considerando la pobla
ción total de los municipios a los que pertenecen las localidades urbanas
en el 2000, los habitantes del SUN representan el 76.8 por ciento de la
población nacional (véase el mapa 1.1 en el CD anexo).

Aún y cuando los ~ambios en las tendencias del desarrollo urba
no no han mostrado grandes variaciones, en el Programa Nacional de
Desarrollo Urbano se señala que "las clasificaciones usuales de las ciu
dades del SUN en zonas metropolitanas, ciudades medias y pequeñas, así
como la de rangos de jerarquía por tamaño y niveles de servicio, ya no
permiten una interpretación precisa de los fenómenos que actualmente
se están produciendo en el sistema urbano" (p. 60). Es por ello que se
propuso una nueva clasificación de las ciudades del país, con la intención

'En la página 16 del documento citado se explica que los rangos jerárquicos resultan del promedio
normalizado de tres variables: la población en 1995, la suma de flujos telefónicos de origen más destino
1990 y el PIB municipal 1995, para cada ciudad o zona metropolitana del Sistema Urbano Principal.
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de desarrollar un SUN que permitiese interpretar y analizar las "nuevas
complejidades" urbanas.

La nueva clasificación establece una subdivisión de las ciudades defi
nidas como zonas metropolitanas en tres clases, al reconocer por un lado,
la existencia de una megalópolis en el centro del paíss y, por otro la dife
rencia entre los fenómenos de metropolización y los de conurbación.

En síntesis, el PNDU propone la siguiente clasificación, misma que
utilizaremos en este estudio (véase Sedesol, 2001 b: 60-64):

l. Zonas metropolitanas: son aquellas redes de ciudades, donde los procesos de
"metropolización" a) involucran a ciudades de México y Estados Unidos
de América, b) a ciudades de dos o más entidades federativas, y e) así
como aquellas grandes ciudades que tienen más de un millón de habitan
tes (véase el mapa 1.2 en el CI) anexo).

2. Aglomeraciones urbanas: son las ciudades que han tenido procesos de expan
sión urbana hacia municipios adyacentes en la misma entidad federativa
y tienen, en conjunto, una población inferior a un millón de habitantes
(véase el mapa 1.3 en el CI) anexo).

3. Ciudades: son todas aquellas localidades cuya expansión urbana no ha
sobrepasado los límites del municipio donde se localizan. Se subdividen
en ciudades de más de 50,000 habitantes, que denominaremos en este
estudio "ciudades medias" (véase el mapa 1.4 en el eD anexo).

4. Ciudades entre 15,000 y 49,999 habitantes, que denominaremos "ciudades
pequeñas" (véase el mapa 1.5 en el CI) anexo).

5. Las localidades restantes, entre 2,500 Y 15,000 habitantes se clasifican como
"centros de población" y no se consideran como integrantes del Sistema
Urbano Nacional. En el presente estudio, se considerará este universo
como "no urbano" (véase el mapa 1.6 en el Cl) anexo).6

Las localidades menores de 2,500 habitantes, por su parte, quedan
clasificadas, siguiendo al Conapo, según su condición de ubicación,
como:

'El PNDU considera que la megalópolis del centro es el resultado de la metroplización de varias
zonas metropolitanas y aglomeraciones urbanas en la región centro del país. Está integrada por: la Zona
Metropolitana del Valle de México, las zonas metropolitanas de Puebla-Tlaxcala y Toluca-Lerma, así
como por las aglomeraciones urbanas de Cuernavaca-Jiutepec, Cuautla, Pachuca y Tlaxcala.

(Debemos bacer notar que en el texto utilizarpos "jerarquía de ciudades del SUN" y "áreas urbanas
y no urbanas del SUN" como sinónimos. ya que la clasificación de espacios territoriales que hace el SUN

así lo permite.
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a) localidades dentro del área de influencia urbana (22 por ciento);
b) localidades cercanas a una carretera (44 por ciento), y
e) localidades aisladas (34 por ciento).

El hogar, una unidad de cJncilisis
para las neCf'sidades de vivienda

El hogar es definido como un "grupo de personas, con o sin vínculo de
parentesco, que comparten una misma vivienda, hacen sus comidas en
común y comparten un mismo presupuesto. Puede estar formado por
una o más personas y puede o no comprender empleados domésticos"
(XII Censo General de Población y Vivienda, 2000). Siguiendo la defi
nición de Rivadeneira (2000) se considera a cualquier hogar una unidad
económica independiente y diferenciada que plantea la necesidad de una
vivienda.

Los hogares se clasifican en familiares y no familiares. Los hogares no
familiares pueden ser hogares unipersonales, cuando son compuestos por
una sola persona, o bien corresidentes cuando agrupan personas que no
están emparentadas entre sí. Los hogares familiares se clasifican, a su vez,
en nucleares, extensos y compuestos. Los hogares nucleares están conformados
por el núcleo familiar (1os padres solos, o bien los padres con hijos). Pero
los hogares nucleares pueden ser monoparentales, cuando están compues
tos por un sólo progenitor y su descendencia.

Los hogares familiares extensos, por su parte, se forman cuando se aña
den a un hogar nuclear otras personas emparentadas con el jefe del hogar.
Los hogares extensos integran una o más personas que no están emparenta
das con el jefe del hogat.

TRANSIC:IÓN DEMOGRÁFICA, FORMACiÓN

DE HOGARES Y DINÁMICA HABITACIONAI.

Transición demogrcjfica, estructura
por edad de la población y tipo de necesidades en vivienda

La actual estructura por edad de la población ha propiciado una gran can
tidad de población en edades de casarse o de formar un hogar, y que por
lo tanto constituye muy importantes' volúmenes de potenciales y casi
seguros demandantes de viviendas, como de otros tipos de bienes y
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servicios. Tradicionalmente la sociedad mexicana se había caracterizado
por estar conformada en mayor proporción por menores de 15 años, sin
embargo, debido a la disminución de la fecundidad, que se tradujo en un
menor número promedio de hijos por mujer,7 se produjo un incremento
de la población en edades centrales.

A nivel del conjunto del país un fuerte contingente de población se
encuentra entre 15 y 64 años de edad (60.8 por ciento), pero dependiendo
del nivel de urbanización se observan ciertas diferencias, y en algunos
casos se podría decir que son fuertes disparidades en la estructura por
edad. Así, mientras que en el área no urbana y en las pequeñas ciudades
el 55 Y 58 por ciento de la población se encuentra en este grupo de edad,
en las zonas metropolitanas y en las aglomeraciones, el mismo alcanza el
65 y 63 por ciento (véase cuadro 1). En números absolutos se percibe con
mayor claridad la importancia de esta diferencia en cuanto a la intensi
dad de las necesidades y demanda de servicios y vivienda: 32 millones
de personas entre 15 y 64 años viven en los dos últimos tipos de ciudad,
es decir, en las áreas más urbanizadas; en tanto que aproximadamente
18 millones de este grupo de edad viven en las ciudades pequeñas y en
localidades no urbanas.

Es importante destacar que se observan conformaciones diversas en
la base de la estructura de edad, ya que el rejuvenecimiento de la pobla
ción en las primeras dos jerarquías de ciudades mencionadas, recordaría
la etapa moderada de la transición demográfica, cuando la fecundidad se
reduce ligeramente y la mortalidad desciende, por lo que la población
se caracteriza por una alta proporción de niños y una importancia relativa
de las personas en e~ades avanzadas. En este tipo de contexto demográ
fico, las necesidades de vivienda son más en términos de mejoramiento,
mientras se presentan fuertes requerimientos educacionales -yen menor
medida en salud- para la población menor de 15 años; dándose por tanto
una fuerte competencia por los recursos públicos y privados que se pue
dan dirigir hacia estos sectores.

"A nivel nacional la caída del promedio de hijos por mujer entre 1972 y 2000 fue de casi cuatro hijos
menos: pasó de 6.51 a 2.59 hijos por mujer (Encuesta Nacional de Fecundidad, 1997, y XII Censo General
de Población y Vivienda, 2(00).
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Cuadro 1
Distribución relativa. de la población por grandes grupos de edad según la jerarquía

de ciudades del Sistema Urbano Nacional, 2000

Sistema Urbano Nacional

Zonas Aglomeraciones Ciudades Ciudades Población Total
Grupos de edad metropolitanas urbanas medias pequelÍas no urbana

Menores de 15
años 30.9 32.4 34.1 37.0 39.1 34.2

de 15 a 64 años 64.6 62.8 6\.2 57.6 54.9 60.8
de 65 a 74 años 2.8 3.0 2.9 3.2 3.6 3.1
de 75 años y más 1.7 1.8 1.7 2.2 2.4 1.9
Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

En cuanto a los otros tres tipos de áreas urbanas del Sistema Urbano
Nacional -ciudades medias, aglomeraciones urbanas y zonas metropolita
nas- se encuentran en la etapa de plena transición, en donde se da un acen
tuado descenso de la natalidad, una consecuente reducción en la proporción
de niños y un incremento del peso relativo de la población en las edades cen
trales. Prevalece en esta etapa una coincidencia de necesidades puesto que,
si bien se ha reducido el crecimiento de la población, la demanda educativa
sigue siendo elevada y existen demandas diferenciadas en términos de salud,
empleo e incluso de vivienda; por lo tanto, la competencia por la distribución
sectorial de los recursos se incrementa. Las necesidades de vivienda en estas
áreas urbanas se intensifican tanto en términos cuantitativos como cualita
tivos, es decir, tanto de demanda de nuevas viviendas como de mejoramiento
de las ya existentes.

ffpcto del f'l1veiedmiento )1 los patrones l1upcialidad
de la población en d(:'lnanda de vivienda

Un factor importante resultante de la transición demográfica, y que
influye en las transformaciones tanto cuantitativas como cualitativas de
los hogares, es el incremento de la esperanza de vida. Recordemos que
entre 1990 y 1995, ésta pasó de 67.9 a 69 años para los hombres y de 73.9
a 75 años para las mujeres; y para el año 2000 alcanzó los 71.3 y 77.6 años
por sexo, respectivamente, favorecienuo la cohabitación de diferentes

I

tE- R. Flores A. ! G. Ponce S.



generaciones en un mismo espacio habitable. El incremento de la espe
ranza de vida genera nuevas necesidades de adecuación de los espacios
domésticos -tanto en términos de materiales como de cuidado y tareas
hogareñas- a la presencia de adultos de la tercera edad.

Por otra parte, en algunos casos, se observa la formación de nuevos
hogares unipersonales cuando las personas de la tercera edad se quedan
solos por divorcio o viudez. Sin embargo, como señalan algunos estu
dios, 8 este proceso es más común cuando los ancianos no han tenido des
cendientes y en menor medida cuando han tenido uno o dos hijos.

Es importante hacer notar que, aunque la responsabilidad social y
normativa sobre el cuidado de los ancianos, en México, recae fundamen
talmente en la familia, las características del parque habitacional existen
te presentan serias restricciones, en particular en cuanto al tamaño del
espacio habitable. Estas limitaciones afectan el espacio disponible para el
anciano en el hogar, y por otra parte, hace difícil la convivencia cotidiana
entre generaciones. Se produce entonces cierta presión para la amplia
ción de los espacios habitables existentes; bien sea vía el crecimiento de
la vivienda misma, bien sea con la producción o adquisición de una nueva
vivienda.

Otro determinante de la nueva configuración de los hogares en México
son los cambios en la edad de los miembros de la pareja al momento de
la primera unión; cambios que pueden también ser considerados como
resultado de la transición demográfica. En ese sentido, se aprecia que
hubo un envejecimiento en el calendario de la nupcialidad: la edad
mediana al momento de llegar al matrimonio pasó de 20.8 en 1970 a 22
años en 1990, y a 25 años en el 2000. Junto con el descenso de la fecundi
dad, lo anterior favórece la reducción del tamaño de las familias, la cual
genera menores requerimientos en términos de número de habitaciones
en la vivienda y, aunque no mecánicamente, de la superficie total de la
mIsma.

Lo anterior se refleja en los datos de los censos a nivel nacional. En
la gráfica 1 se puede observar que el tamaño medio de los hogares pasó
de 4.9 miembros en 1990 a 4.4 en el 2000, es decir 0.5 personas menos

'Información sobre este terna se puede enc(lntrar en las "Monografías censales de México", par
ticularmente la referida al perfil de los hogares y familias en México.
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por hogar. Como era de esperar, el promedio de integrantes por hogar
fue mayor en el área no urbana, no obstante, fue donde mostró el mayor
cambio en los últimos 10 años. La explicación de este fenómeno es que
las zonas rurales, o no urbanas, se encuentran en una etapa anterior de la
transición respecto de las áreas urbanas por lo que sus transformaciones
son un tanto más notorias en cuanto a sus patrones de reproducción,
tanto demográficos como socioculturales.

Gráfica 1
Tamaño promedio de los hogares según la jearquía

de ciudades del Sistema Urbano Nacional
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Así, la población no urbana pasó de una media de 5.2 personas por
hogar en el año 1990 a 4.6 individuos en el 2000, lo que implica que en
promedio los hogares de estas áreas requerirán viviendas con una super
ficie algo mayor, en comparación con los habitantes de las ciudades. Por
otro lado, en estudios sobre América Latina9 se ha señalado que existe
mayor probabilidad de poseer viviendas en malas condiciones cuando el
número de miembros en las familias son mayores, sobre todo si existen
menores de edad, debido a la mayor dependencia demográfica y econó
mica que esto implica para los hogares.

"Véanse Arraigada (2003); Millares y Rojas (2002) e INEI (2002). entre otros.
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Por su parte las áreas más urbanizadas -zonas metropolitanas, aglome
raciones urbanas y ciudades medias- mantienen un ritmo paulatino hacia el
descenso en el número promedio de integrantes por hogar. En estas áreas,
se esperaría que en 20 años más el tamaño promedio de los hogares alcance
tres integrantes, según las tendencias estimadas tanto en esta investigación
(véase resultados de las proyecciones de vivienda en la página 29) como por
diversos organismos oficiales. 10

A estos eventos se debe agregar que, aun y cuando las proporciones de
viudez respecto a la población en general parecen no haber cambiado en los
últimos 30 años -en 1970 el 4.2 por ciento de la población de 12 años y más
era viuda, y en el 2000 el 4.3 por ciento se encontraba en esta situación-,
en términos absolutos, las diferencias cobran importancia: de un millón de
personas viudas en 1970 se pasó a casi tres millones, siendo todavía más noto
ria la intensidad del aumento en esta categoría conyugal para la población
femenina.

finalmente, como parte de los comportamientos nupciales de la pobla
ción se puede mencionar la propensión creciente a la ruptura de las unio
nes. El porcentaje de personas alguna vez unidas y que están separadas o
divorciadas se duplicó, según la información censal de 1970 y 2000, tanto en
mujeres (de 2.6 a 5.0 por ciento) como en hombres (de 1.0 por ciento a 2.0
por ciento).

En su conjunto, los procesos anteriores han propiciado una mayor fre
cuencia de arreglos familiares encabezados por mujeres, de hogares monopa
rentales, de unidades domésticas en donde coexisten tres o más generaciones,
y también de hogares unipersonales. Sin embargo, todavía se sabe muy poco
sobre el número de ~ogares nucleares que se agrupan para formar nuevos
arreglos ampliados o compuestos; o sobre quienes, al separarse de un hogar
familiar, pasan a formar parte de otro familiar, optan por vivir solos (uniper
sonal) o bien viven en arreglos hogareños formados por corresidentes sin
parentesco; o de las personas que, por diversas razones (hijos, distancias,
trabajo, etcétera), pese a llevar una relación de pareja, viven separada de ésta,
cada quien en su propia casa.

IOVéanse, por ejemplo, el Programa de Sectorial de Vivienda, como también las Proyecciones de hogares
y viviendas 1995- 2020, del Consejo Nacional de Población.
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IMPORTANCIA DE LAS CARACTERíSTICAS

DEMOGRÁFICAS DEL JEFE DE HOGAR

PARA LAS pOLíTICAS DE VIVIENDA

El sexo de las jefaturas de hogar

El estudio de las características del jefe del hogar permite explorar la
existencia de relaciones significativas entre las necesidades habitaciona
les, el sexo y la edad de la jefatura de los hogares. Se suele asociar la jefa

tura femenina, como también los hogares dirigidos por jóvenes, con un

mayor riesgo de caer en la pobreza; por lo que surge la idea de establecer
planes y programas dirigidos a estas poblaciones llamadas vulnerables.
Sin embargo, en estricto sentido no se ha corroborado la existencia de
mayores carencias habitacionales, por lo menos referidas directamente al

género de los jefes de hogar.

Gráfica 2
Distribución de los hogares por sexo dc la jcfatura, según jerarquía urbana

del SUN, 1990-2000
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Según la información de los censos de 1970, 1990 Y 2000 la intensi
dad del crecimiento de hogares con jefatura femenina fue mayor en los
últimos 10 años que en los 20 años anteriores," a nivel nacional el incre

mento fue de casi 4 por ciento, producto cada vez más de la disolución de
uniones (por divorcio o separación) que de la viudez. En 1990 el 3.2 por

"Entre 1970 l' 1\1')0 los hogares dirigidos por mujeres pasaron de 15.3 a 17.3 por ciento. Para el año
2000 eran el 211.n por ciento del total dc hogares a nivel nacional.
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ciento de las jefas de hogar eran divorciadas o separadas, mientras en el
año 2000 el 6.7 por ciento se encontraba en esta condición.

También es posible constatar que la proporción de jefas de hogar
varía de acuerdo al grado de urbanización. En las zonas de mayor urba
nización, donde los estilos de vida parecen propiciar este fenómeno, se
encuentran niveles cercanos al 22 por ciento, en tanto que en las ciudades
pequeñas y en las áreas no urbanas se presentan niveles que no llegan al
20 por ciento de los hogares.

En un panorama nacional en donde el incremento de los hogares con
jefatura femenina es tan intenso, resulta importante analizar algunas de
las características de las viviendas en las que se desenvuelven estas jefatu
ras. Llama la atención que, a pesar de que los niveles de escolaridad
y de ingreso de los jefes hombres son mayores que los de las mujeres jefas
de hogar, la calidad de la vivienda que habitan no expresa esas diferencias.
Por el contrario, la vivienda clasificada como buena representa un
menor porcentaje en los hogares con jefatura masculina (46.5 por ciento)
que en los con jefatura femenina (51.8 por ciento). En el mismo sentido,
las viviendas de muy mala y mala calidad representan un 28.7 por ciento
en hogares con jefatura masculina y solamente un 23.8 por ciento en los
hogares con jefatura femenina. 12

Por otra parte, como sucede en otros lugares de América Latina y se
ha reportado en numerosos estudios sobre el tema, es importante hacer
notar que la mediana de miembros por hogar es mayor en los hogares
comandados por hombres que por mujeres, ya que en estos últimos el 50
por ciento de los hogares tienen hasta tres integrantes, mientras que en
los jefaturados por ~ombres el 50 por ciento se compone de cuatro o más
miembros. Así, en promedio, los hogares dirigidos por mujeres tienen un
integrante menos que los dirigidos por hombres, lo que al parecer influye
directamente en la calidad del uso del espacio. Es con este indicador que
se observa la mayor diferencia en la calidad de vida según el sexo de la
jefatura del hogar.

La gráfica 3 muestra que, independientemente el género de la jefa
tura, es en las áreas menos urbanizadas donde los hogares registran un
mayor número promedio de miembros. Sin embargo, es también en estas
zonas donde se registra mayor diferencia en los tamaños de las unidades

"Véase el apartado de la página 74.
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domésticas según si la jefatura del hogar es masculina o femenina. Algo
que llama la atención es que, de nueva cuenta, son las aglomeraciones
urbanas las que muestran un comportamiento que podría considerarse
"más envejecido", comparativamente con las grandes zonas metropolita
nas del país: hogares más pequeños, mayor número de hogares uniperso
nales, de los comandados por mujeres, como también de una proporción
mayor de población anciana (75 Y más años).

Gráfica 3
Número promedio de integrantes del hogar

por sexo del jefe según la jerarquía de ciudades del seN (2000)
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Estructura por edad de los jefes de hogar

En la estructura por edad de los jefes de hogar se observan grandes dife
rencias asociadas a su sexo. De hecho, el número de unidades domésticas
dirigidas por mujeres se incrementan con la edad, a diferencia de las diri
gidas por hombres. La gráfica 4 muestra cómo el peso de la participación
de las jefas de hogar se incrementa a partir de los 35 años y presenta su
mayor nivel después de los 65 años. Los jefes de hogar inician su partici
pación a edades más jóvenes, a partir de los 25 años, empezando a estabi
lizar su participación a partir de los 40 años y la tasa de jefatura masculina
alcanza su mayor nivel a los 55 años.

R. Flores A. / C. Ponce S.



Gráfica 4
Tasas específicas de jefatura por hogar, 2000
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Según la información de la Encuesta Mexicana de Fecundidad (EMF)

de 1976 y el Censo de 1990 se evidenciaba un rejuvenecimiento en las
tasas de jefatura femenina, atribuida a la menor proporción de viudas
y a la mayor presencia de jefas de hogar divorciadas o separadas. Sin
embargo, la información del censo del año 2000 parecería contradecir
esta visión: mientras que en 1990 el 23.6 por ciento de las mujeres de
55 a 64 años eran jefas de hogar, en el año 2000 este porcentaje subió al
31 por ciento. 1\!lás aún, entre las mayores de 65 años la participación
pasó de 23.9 a 40.4 por ciento de 1990 a 2000. En este último caso, esto
es atribuible al incremento de la esperanza de vida de las mujeres y a
la .sobremortalidad masculina en edades adultas. Ello implica que un
número creciente de las viviendas en donde habitan hogares dirigidos por
personas de más de 55 años, serán dirigidos por mujeres.

Es importante resaltar que en el área no urbana del país, así como en
las ciudades pequeñas, existe una mayor proporción de jefes de hogar que
son adultos mayores (65-74 años) y ancianos (más de 75 años), mientras
que en las áreas más urbanizadas se registra una mayor proporción de
jefes de hogar entre las edades de 30 a 64 a1Í.os. Ello se debe en buena
medida a la migración que durante la segunda mitad del siglo pasado
favoreció las zonas más urbanizadas, con flujos de gente joven que deja-
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ban las zonas menos urbanizadas para dirigirse a las grandes ciudades y,
más recientemente, a las ciudades medias.

Cornposición de hogau.'s

La combinación de los elementos demográficos antes mencionados ha
traído consigo una reestructuración en la configuración de los tipos
de hogar. Tal es el caso de las diferencias según sea el sexo del jefe
del hogar. En el caso de los hogares dirigidos por hombres, dos terce
ras partes son nucleares, en tanto que menos de la mitad de los dirigi
dos por mujeres lo son. Es importante destacar que del total de hogares
nucleares con jefatura femenina el 57.4 por ciento es monoparental,
es decir, sólo se encuentra la madre con sus hijos y básicamente se debe
a eventos como el divorcio y separación. En cambio, en el caso mascu
lino sólo el 1.9 por ciento se encuentra en esta situación y se debe más a
la viudez. Por otra parte, la mayor parte de los hombres que se separan
o divorcian suelen entrar en nuevas relaciones de pareja por lo que,
finalmente, siguen viviendo en hogares nucleares con ambos cónyuges
presentes.

El incremento de los hogares dirigidos por mujeres se observó en
los hogares familiares y, dentro de ellos, en los extensos y compuestos;
de hecho, su participación en los hogares nucleares bajó casi 7 puntos
porcentuales, mientras que en los dos primeros se incrementó en 9
puntos. Esta evolución no ha resultado nada sorprendente ya que los
hogares con jefatura femenina tienden a incorporar otros parientes; pero
llama la atención la presencia de nietos en casi el 30 por ciento de estos
hogares. .

Un fenómeno cada vez más presente es el incremento de las unidades
unipersonales, las cuales pasaron, a nivel nacional, del 4.9 por ciento en
1990, al 6.4 por ciento en 2000. Al interior de los hogares con jefatura
femenina, su peso es más significativo que en los de jefatura masculina:
en los primeros representan 14.7 por ciento del total, mientras que en los
segundos apenas alcanzan el 4.3 por ciento. El incremento de los hogares
unipersonales tiene un impacto sobre la demanda de vivienda en el país;
además de significar un costo promedio de alojamiento más elevado,
puesto que es más caro brindarle una vivienda a una persona sola que a
una unidad familiar de varios miembros.
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Gráfica 5
Distribución relativa de los hogares por tipo de hogar

según el sexo del jefe, 2000
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PROYECCIONES DE VIVIENDA A NIVEL NACIONAL

Y PARA LOS DIFERENTES TIPOS DE CIUDADES

Las proyecciones de población y las estimaciones que se pueden derivar
de las primeras, son fundamentales para planear las estrategias que segui
rá México en la búsqueda de su desarrollo socioeconómico. Las proyec
ciones demográficas permiten estimar los montos en que se incrementará
la población y elaborar proyecciones derivadas en lo que concierne las
futuras necesidades en materia de salud, educación, trabajo, pero tam
bién en cuanto a hogares y vivienda.

Estas proyecciones derivadas parten de un escenario tendencial de
crecimiento de las viviendas en los diferentes tipos de ciudades, toman
do como referente el crecimiento general de la población. Durante el
horizonte prospectivo del análisis (2000-2030), se registra un comporta
miento diferencial de las ciudades según su jerarquía en el SUN. En este
escenario, las zonas no urbanas y las ciudades pequeñas disminuyen su
crecimiento, mientras que los tres tipos de ciudades más grandes (zonas
metropolitanas, aglomeraciones urbanas y ciudades medias) presentan
un incremento. También se presentan, en las páginas siguientes, las tasas
de crecimiento de la población y de la vivienda a nivel nacional y por
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tipo de ciudad y de las áreas no urbanas; asi también, la disminución que
tendrá el número de habitantes por vivienda, entre otros aspectos.

FUNJtes y métodos

Las fuentes de información utilizadas para obtener las estimaciones
prospectivas de vivienda fueron el XII Censo General de Población y
Vivienda del año 2000, la muestra del 10 por ciento del mismo censo, las
proyecciones elaboradas y publicadas por el Conapo.]3 Asimismo, se usó
el SUN de Sedesol y Conapo. En el SUN se presentan los diferentes tipos
de ciudades del país, así como los municipios que integran las zonas no
urbanas (véanse mapas 1.1. a 1.6. en el CD anexo).

Las proyecciones de vivienda se presentan con una temporalidad
quinquenal y se derivan de las proyecciones de población elaboradas por
el Conapo para el periodo 2000-2050 a nivel nacional. Para elaborar pro
yecciones derivadas de vivienda, existen diversos métodos que se pueden
clasificar en estadísticos, socioeconómicos y demográficos. En este caso,
el método que se siguió para estimar la demanda potencial de vivienda
entre 2000 y 2030, fue el de tasa de jefe de hogar. Este método demográfico
parte de la consideración de que la formación de nuevos hogares es el
principal factor que determina la demanda potencial de nuevas viviendas,
de tal forma que si conocemos cuántos hogares se formarán, sabremos
cuántas viviendas se necesitarán en el futuro.

Como los hogares tienen cierta regularidad en cuanto a su formación,
a partir de los 15 años se pueden obtener tasas de jefatura para cada grupo
de edad quinquenal. Cada una de estas tasas representa un porcentaje
relativamente estable dél total de jefes de hogar en ese grupo de edad. La
tasa se obtiene dividiendo el número de jefes de hogar por grupo de edad,
dentro de la población de ese mismo grupo.

Para usar este método es necesario, primero, estimar las tasas de
jefe de hogar del año más cercano al inicio del periodo de proyección.
En este caso, se utiliza la información del censo del 2000. Las tasas así
obtenidas se aplican a las estructuras por edad de los diferentes años de
proyección, con lo que se obtiene el número de jefes de hogares para cada
periodo de la proyección, valor que es similar a la demanda potencial de

"Conapo (2002).
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vivienda que se generará. Se obtienen así un número de viviendas que va
evolucionando no solamente en función del volumen de población sino
también, en función de los cambios en la estructura por edades de esa
misma población, conforme se avanza en el tiempo.

Asimismo, para proyectar las tasas de jefatura se puede suponer que
sus niveles se mantendrán constantes, o bien que se modificarán. De las
tendencias recientes para el total del país y de la observación de lo que ha
sucedido en otros países, se prefirió suponer que habrá ciertos cambios
en las tasas de jefatura hacia 2030.

Las tasas de jefe de hogar se estimaron con los datos censales del
2000, debido a que sus montos son mayores a los obtenidos a través de la
muestra del 10 por ciento del cuestionario censal ampliado. Se consideró
la población total para hacer el cálculo de las jefaturas de los hogares, en
virtud de que el monto de las personas que viven en viviendas colectivas
es relativamente pequeño.

Por otra parte, como hay diferencias entre los diversos grados de urba
nización del país, se decidió utilizar la tipología de ciudades propuesta por
el SUN. Como no se cuenta con información de las estructuras de edad de
la población para cada uno de los tipos de ciudades del SUN, se hicieron
inferencias a partir de los resultados obtenidos a nivel nacional. Aunque
también debe mencionarse que, de acuerdo con los supuestos de las pro
yecciones demográficas usadas como base para generar las proyecciones
derivadas de jefes de hogar y de viviendas, las diversas tasas e indicadores
del cambio demográfico en el país, tienden a ser más homogéneas confor
me se avanza en la proyección.

Resultados

Los resultados generales que se obtuvieron de este ejercicio prospectivo
indican que, de dar satisfacción a las necesidades habitacionales que se
generarán entre 2000 y 2030, el número de viviendas tendrá que haber
aumentado en casi 20.5 millones de unidades, con respecto a las vivien
das existentes en el año 2000. Este comportamiento está vinculado al
hecho de que la actual estructura etaria (por grupos de edad) favorece el
engrosamiento de los grupos en las edades en donde la tasa de jefatura
de hogar es mayor. Una consecuencia decisiva es que las necesidades de
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vivienda se incrementarán con tasas muy superiores a las de la población
(véase gráfica 6).

En promedio, se requerirán anualmente 717,000 viviendas adiciona
les en los primeros 10 años de proyección; 729,000 en los siguientes 10
años y 598,000 en los últimos 10. Es decir que la mayor demanda se pre
sentará entre 2000 y 2020, para ir disminuyendo paulatinamente después
(véase cuadro 2).

Gráfica 6
México: Tasas de crecimiento de vivienda y población, 2000-2030
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En cuanto a las viviendas y el género de la jefatura de hogar, es inte
resante observar cómo, a partir del año 2000 y hasta llegar al 2030, hay un
aumento lento pero constante del número de hogares dirigidos por muje
res: de representar el 20.4 por ciento en zooo, llegan al 23.3 por ciento al
final del periodo. También, en el cuadro 2 se puede observar cómo crece
el número de hogares dirigidos por mujeres mayores de 65 años, hasta
llegar a ser en el 2030 el 31 por ciento de este tipo de hogares, contra
solamente el 18 por ciento para los dirigidos por hombres. Hay pues,
una progresiva feminización de los hogares en la medida que envejecen
sus jefes.

Lo anterior es relevante porque en la mayoría de los casos, los hoga
res dirigidos por mujeres no cuentan con el apoyo del cónyuge debido a
separación, divorcio () viudez. En proporción creciente, son mujeres en
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Cuadro 2
México: Viviendas por jefatura de hogar, por sexo y grupo de edad, 2000 al 2030*

(Absolutos y relativos)

Edad 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

Total (absolutos) 23'094,153 26'605,250 30'268,062 33'9R0,587 37'556,835 40'779,377 43'534,178
Menos de 14 años 0.04 0.03 0.03 0.02 0.02 0.02 0.02
15-19 0.95 0.84 0.75 0.63 0.51 0.45 0.41
20-24 5.98 5.37 4.83 4.40 3.73 3.10 2.76
25-29 11.28 10.34 9.41 8.58 7.94 6.86 5.80
30- 34 13.44 12.83 11.93 11.02 10.21 9.62 8.46
35-39 13.33 13.06 12.65 11.94 11.21 10.58 10.15
40-44 12.21 12.40 12.33 12.12 11.64 11.13 10.70
45-49 10.13 10.88 11.21 11.33 11.33 11.09 10.80.
50-54 8.26 8.95 9.76 10.22 10.51 10.72 10.68
55-59 6.78 7,()9 7.81 8.66 9.23 9.69 10.07
60-64 5.62 5.72 6.09 6.82 7.71 8.40 8.99

65 Y más 11.98 12.49 13.19 14.26 15.95 18.34 21.17
-
Hombres
E'dad 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

Total 18'383,100 21 '105,274 23'897,806 26'675,365 29'283,707 31'543,772 33'380,674
Menos de 14 años 0.03 0.02 0.02 0.02 0.01 0.01 0.01
15-19 0.89 0.79 0.71 0.60 0.49 0.44 0.40
20-24 6.38 5.75 5.19 4.76 4.06 3.40 3.06
25-29 12.41 11.42 10.44 9.58 8.92 7.77 6.62
30-34 14.60 13.98 13.07 12.13 1l.32 10.75 9.53
35-39 14.05 13.82 13.45 12.77 12.07 11.48 11.I1
40-44 12.45 12.68 12.67 12.53 12.12 11.68 1l.32
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Cuadro 2 (Continuación)

Hombres
Edad 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

45-49 10.07 10.85 11.23 11.41 11.49 11.34 11.13
50-54 7.94 8.63 9.45 9.96 10.31 10.60 10.66
55-59 6.34 6.66 7.37 8.22 8.82 9.33 9.78
60-64 - 5.00 5.11 5.47 6.16 7.01 7.70 8.31
65 Y más 9.84 10.30 10.93 11.88 13.38 15.51 18.06
--
Mujeres
Edad 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

Total 4'711,054 5'499,976 6'370,257 7' 305 ,222 8'273,128 9'235,605 10' 153,504
Menos de 14 años 0.09 0.07 0.06 0.05 0.04 0.03 0.03
15-19 1.17 1.02 0.90 0.74 0.59 0.50 0.45
20-24 4.44 3.93 3.47 3.09 2.56 2.07 1.79.
25-29 6.88 6.23 5.57 4.97 4.49 3.77 3.09
30-34 8.93 8.41 7.68 6.94 6.28 5.76 4.91
35-39 10.50 10.16 9.66 8.93 8.18 7.51 6.99
40-44 11.27 11.29 11.03 10.62 9.95 9.26 8.64
45-49 10.39 11.01 11.15 11.02 10.76 10.25 9.68
50-54 9.52 10.18 10.90 11.18 11.22 11.13 10.77
55-59 8.47 8.75 9.47 10.27 10.70 10.91 11.02
60-64 8.02 8.05 8.43 9.24 10.20 10.80 11.22
65 Y más 20.31 20.89 21.68 22.94 25.04 28.01 31.39

*Se parte del supuesto que se conservará el porcentaje de 1.02 hogares por vivienda del 2000 a lo largo del periodo de proyección. Se
utilizó el método de jefatura de hogar para estimar viviendas. Para ello se utilizaron las tasas de jefe de hogar por grupo de edad supuesto
de que el monto de los hogares equivale al monto final de viviendas.

Fuente: Estimación propia con base en Conapo, Proyecciones de la población de México, 2000-2050 INEGI, Censo General de Población y
Vivienda 2000, Tabulados.



edades maduras y de la tercera edad las que encabezan dichas viviendas
y pueden necesitar mayor apoyo para mantenerlas en condiciones de
habitabilidad adecuadas o para acceder a una en propiedad pese a que,
como se mencionó anteriormente, en promedio sus viviendas suelen
tener mejores índices de calidad que las dirigidas por hombres.

Escenario tendencial

En el cuadro 3 se pueden observar los montos que alcanzarán las vivien
das y su distribución por áreas de urbanización del Sistema Urbano
Nacional, SUN, dentro de un escenario tendencial. Por el peso relativo y
a la gran inercia que ya tienen las grandes zonas metropolitanas del país
dentro del SUN, la tercera parte de las nuevas viviendas se ubicarán en
estas áreas urbanas: entre el 37 por ciento (año 2000) y el 39 por ciento
(año 2030) de las necesidades habitacionales globales. Es decir, de no
modificarse de forma importante el escenario tendencial, en 30 años las
zonas metropolitanas del país habrán duplicado su parque habitacional,
con un incremento de ocho millones de viviendas.

Las aglomeraciones urbanas y las ciudades medias, aunque sus parques
habitacionales aumentarán en términos absolutos (más de seis millones de
viviendas), mantendrán su proporción dentro del parque habitacional nacio
nal en términos muy similares. Por lo contrario, el escenario tendencial indi
ca una ligera disminución del peso que tienen las viviendas de las ciudades
pequeñas y de las zonas no urbanas con respecto al parque habitacional del
país; sin embargo, en términos absolutos, conocerán un incremento de m,ls
de cinco millones de viviendas.

Es decir, de este ejercicio de prospectiva se puede prever que las tasas
de incremento tanto de vivienda como de población en cada tipo de ciudad
tienden lentamente a la convergencia, lo que indicaría que la heterogeneidad
del país, al menos en lo que se refiere a su dinámica demográfica y de vivien
da, tiende a difuminarse. Sin embargo, seguirá disminuyendo lentamente la
población no urbana en relación a la población urbana en general; lo mismo
que, en alguna medida, la población total de las pequeñas ciudades (véase
cuadro 4).

Entre 2000 y 2030, el crecimiento de las viviendas será de más del tri
ple del que alcanzará el crecimiento demográfico. En el ámbito nacional, la
población crecerá en un 26.5 por ciento, mientras que la vivienda lo hará en
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Cuadro 3
México: evolución del número de viviendas según jerarquía urbana del Sistema Urbano Nacional, 2000-2030

Jerarquía
urbana/año 2000 2005 20/0 2015 2020 2025 2030

Zonas metropolitanas 8'523,061 9'915,963 11'403,582 12'930,342 14'421,280 15'789,728 16'989,464

Aglomeraciones urbanas 3'211,458 3'712,129 4'241,816 4'789,838 5'329,860 5'830,212 6'274,676

Ciudades medias 3'282,855 3'818,997 4'381,349 4'958,553 5'525,207 6'049,365 6'511,569

Ciudades pequeñas 2'678,479 3'039,553 3'403,670 3'762,247 4'096,491 4'383,486 4'613,242

No urbano 5' 398,301 6'118,608 6'837,645 7'539,607 8'183,997 8'726,586 9'145,226

Total 23'094,153 26'605,250 30'268,062 33'980,587 37'556,835 40'779,377 43'534,178

•
Jerarquía
urbana/año 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

Zonas metropolitanas 36.91 37.27 37.68 38.05 38.40 38.72 39.03
Aglomeraciones urbanas 13.91 13.95 14.01 14.10 14.19 14.30 14.41
Ciudades medias 14.22 14.35 14.48 14,59 14,71 14.83 14.96

Ciudades pequeñas 11.60 11.42 11.25 11.07 10.91 10.75 10.60
No urbano 23.38 23.00 22.59 22.19 21.79 21.40 21.01
Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Fuente: Estimación propia con base en el cuadro anterior,



Cuadro 4
México: Tasas de crecimiento de población y vivienda,

según la jerarquía urbana del SUN, 2000 al 2030

2000-2005 2005-2010 2010-2015 2015-2020 2020-2025 2025-2030

Jerarquía/año Población

Zonas metropolitanas 1.34 1.17 1.03 0.91 0.77 0.62
Aglomeraciones urbanas 1.21 1.04 0.95 0.86 0.75 0.62
Ciudades medias 1.34 1.12 1.00 0.89 0.77 0.62
Ciudades pequeñas 0.84 0.63 0.52 0.43 0.31 0.17
No urbano 0.81 0.59 0.47 0.36 0.24 0.09
Total 1.14 0.95 0.83 0.73 0.60 0.46

2000-2005 2005-2010 2010-2015 2015-2020 2020-2U25 2025-2030

Jerarquía/año Vivienda

Zonas metropolitanas 3.35 3.59 2.83 2.48 1.91 1.45
Aglomeraciones urbanas 1.77 UU 2.47 2.05 1.20 1.09
Ciudades medias 3.00 2.64 1.83 1.51 1.59 1.26
Ciudades pequeñas 2.82 2.42 2.18 2.02 1.41 1.21
No urbano 2.76 1.41 1.67 1.35 1.63 1.27
Total 2.87 2.61 2.34 2.02 1.66 1.32

Fuente: Estimación propia con base en los cuadros anteriores.



un 88.5 por ciento. Sin embargo, el crecimiento del parque habitacional den
tro de las ciudades será de casi el 100 por ciento, aunque la población urbana
solamente crecerá menos de una tercera parte (véase cuadro 5). En términos
absolutos la población crecerá en cerca de 27 millones (de 100 millones a
127 millones en el 2030) mientras que las viviendas se incrementarán en 20.5
millones de unidades (de los 23.1 millones actuales a 43.5 millones en el
2030) (véase gráfica 7).

Cuadro 5
México: Incremento porcentual de la población

y de la vivienda según la jerarquía urbana
de las ciudades del SUN, 2000-2030

2000-2005 2005-2010 2010-2015 20IS-2020 2020-2025 2025-2030

Jerarquía/año Poblaúón

Zonas metropoli- 6.90 13.30 19.28 24.81 29.70 33.75
tanas

Aglomeraciones 6.20 11.85 17.27 22.42 27.10 31.10
urbanas

Ciudades medias 6.89 13.01 18.76 24.15 29.01 33.09
Ciudades pequeñas 4.27 7.60 10.44 I2.1H 14.58 15.57
No urbano 4.14 7.26 9.81 11.83 13.18 13.67
Total 5.85 10.98 15.69 19.96 23.63 26.49

2000-2005 2005-2010 2010-2015 20IS-2020 2020-2025 2025-2030

Jerarquía/aiio Hviendo

Zonas metropoli- 16.34 33.80 51.71 69.20 85.26 99.34
tanas

Aglomcracioncs 15.59 32.08 49.15 65.96 81.54 95.38
urbanas

Ciudades medias 16.33 33.46 51.04 68.30 84.27 98.35
Ciudades pequeñas 13.48 27.07 40.46 52.94 63.66 72.23
No urbano 13.34 26.66 39.67 51.60 61.65 69.41
Total 15.20 31.06 47.14 62.62 76.58 88.51

Fuente: Estimación propia con base en cuadros antcriorcs.
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Notas en torno al cálculo de las necesidades
habitaciona/es futuras

Es necesario en este espacio hacer un paréntesis para mencionar que
cuando se habla de proyecciones tanto de población como de vivienda,
los resultados tienen mucho que ver tanto con los supuestos teóricos
que se manejen como con el método utilizado para elaborarlas. Así por
ejemplo, en un estudio realizado por el banco BINA Bancomer (2002) fre
cuentemente utilizado por desarrolladores inmobiliarios, se plantea que
al 201 Ose necesitarán casi 11 millones de viviendas más que en 2000, una
cifra mayor a la aquí presentada que es de solamente 7.2 millones. Si bien
se supone que se utilizó el método de jefe de hogar, al igual que nosotros,
existen una serie de supuestos que no se explicitan en el estudio de refe
rencia, además de que no se dice cuál es la población que usó como base
de partida de las proyecciones, ni su estructura por edades, por lo que no
hay forma de comparar nuestros resultados con los de ese estudio.

Por otra parte, en el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006 de la
Sedesol (2001), se plantea que hacia el año 2030 el parque habitacional
del país debería alcanzar 45 millones de viviendas; es decir, una cantidad
mayor en cerca de un millón y medio con respecto a nuestras proyec
ciones. Con todo, esta cifra no es significativamente diferente de la aquí
presentada, sobre todo considerando que la población usada como base
en el trabajo de la Sedesol es algo mayor (en un millón y medio de per
sonas en 2030) que la última proyección del Conapo.

Se puede pensar que nuestras proyecciones son relativamente con
servadoras en relación con ese planteamiento aunque no en demasía. Por
otra parte, es útil mencionar que, en nuestras proyecciones hemos con
servado, a lo largo de los 30 años proyectados, la pequeña diferencia entre
el número de hogares y el número de viviendas, que como se recordará
es de aproximadamente 1.02 hogares por vivienda.

Por último y más importante tal vez, no hay que olvidar que una proyec
ción es más que todo una herramienta de planeación, y que considerando
ambas proyecciones se plantea que se tendrán que construir y hacer acce
sibles a la población entre 20.5 y 23 millones de viviendas nuevas de aquí
al año 2030, un incremento de entre el 88 por ciento y poco más del 100
por ciento con respecto al actual parque habitacional, dependiendo de los
supuestos que se utilicen. El reto es pues, de cualquier forma, inmenso.

Vivienda y dinámica demográfica



Gráfica 7
México: Porcentaje de incremento población y vivienda, 2000-2030
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En lo que se refiere a la distribución de las proyecciones de vivien
das dentro del Sistema Urbano Nacional, se estimó que las aglome
raciones urbanas del país aumentarán más rápidamente que las zonas
metropolitanas. Sin embargo, hay que recordar que estas últimas,
debido al monto que ya concentran de población y vivienda en rela
ción al total nacional, tienen una gran inercia. Por su parte, las ciuda
des pequeñas y los municipios considerados como no urbanos, tendrán
una reducción de sus tasas de crecimiento demográfico aunque el
monto de su demanda potencial de viviendas continuará aumentando
(véase gráfica 8).

Otro aspecto importante a tomar en las proyecciones es que el número
promedio de habitantes por vivienda seguirá bajando, como ya lo ha hecho
en las últimas décadas del siglo xx. Entre el año 2000 y el año 2030 la densi
dad domiciliaria promedio pasará de 404 a menos de 3, una disminución de
lA habitantes por vivienda (véase gráfica 9). Varios factores se conjugan en
el descenso del número promedio de ocupantes por vivienda. Por un lado, la
creciente demanda de casas-habitación, originada en la formación de los nue
vos hogares, deriva de tasas de jefatura femenina en aumento. Por otro lado,
el descenso de la fecundidad propicia que las familias sean cada vez menos
numerosas, de modo que la disminución del incremento poblacional en los
niños y adolescentes contribuye a amortiguar el significativo aumento de
adultos y personas de la tercera edad y, en conjunto, a disminuir el promedio
de habitantes por vivienda.
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Gráfica 8
México: Proyección de vivienda, 2000-2030
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Gráfica 9
México: Descenso del número de personas por vivienda, 2000-2ü3Ü
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la formación de hogares, su tipología
y su influen('ia sobn' la demanda de vivienda

Ciertos cambios en la tipología de los hogares, tema desarrollado en
la primera parte de este capítulo, impactarán ya no tanto la demanda
agregada de viviendas sino los distintos tipos de viviendas que será
necesario construir. Aparte de los cambios en mortalidad y fecundi
dad y, en buena medida, asociados a ellos, se han producido cambios
en las formas cómo se agrupan las personas para formar un hogar y
también en el número de sus miembros. Es un fenómeno que está pre
sente en todas las sociedades con altos niveles de urbanización, el hecho
de que un número cada vez mayor de personas vivan solas, formando
hogares unipersonales. Sin embargo, siguen persistiendo los hogares
familiares extensos.

Los hogares unipersonales y nucleares

El fenómeno de los hogares unipersonales es importante porque un
número creciente, aunque todavía relativamente bajo de personas, viven
solas por distintas razones y, por ende, incrementan la demanda habi
tacional. Por las experiencias de otros países, se puede esperar que el
fenómeno, que ha aumentado en los últimos años, no sólo no se reduzca
sino que, por el contrario, se incremente en el futuro, sobre todo en las
zonas más urbanizadas.

A este respecto, tenemos el caso de los países europeos occidentales,
donde el porcentaje de hogares unipersonales puede ir de aproximada
mente un 10 por ciento en España y Portugal, hasta el 32 por ciento
en Dinamarca o el 40 por ciento que existe en Suecia. Aunque es poco
probable que México alcance porcentajes similares a los de los países del
norte de Europa, sí estará cerca de los de España y Portugal. Es enton
ces indudable que crecerá el número de personas que viven solas, con
necesidades de vivienda específicas; lo cual incrementará el costo de la
producción habitacional global del país.

Asimismo, las familias nucleares, aunque seguirán siendo mayori
tarias tenderán a tener un número menor de miembros (de hijos) por la
baja de la fecundidad.
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Distribución espacial de las viviendas

Es fácil prever, también, que el problema ya existente actualmente de la
gran dispersión-concentración de la población y las viviendas continuará
en el futuro. Aunque en términos porcentuales continuará disminuyendo
la población rural, en términos absolutos sí crecerá y también continuará
su dispersión manifestada en el surgimiento de miles de nuevas pequeñas
10calidades 14 en montos difíciles de cuantificar (véase el mapa 1.6 en el eD

anexo). Lo anterior podría llevar a que se acentúen las dificultades, que
ya se tienen, para proporcionarles los servicios básicos de agua potable,
drenaje, luz eléctrica, escuelas, hospitales, caminos, teléfonos, etcétera.
Por ello mismo, es factible suponer que las condiciones de las viviendas
del medio rural, como conjunto y en comparación con las ciudades,
seguirán siendo de menor calidad.

Las diferentes dinámicas demográficas que presentan las distintas
áreas del sistema urbano del país se deben a la etapa en donde se encuen
tran dentro del proceso de transición demográfica. Se puede mencionar
que México inició el cambio a la etapa de mortalidad más baja, desde
los años cuarenta, y que actualmente, a principios del siglo XXI, está en
la etapa de descenso de la fecundidad; aunque con diferencias entre los
tipos de ciudades. En las grandes zonas metropolitanas, se podría decir
que se está ya en una etapa de incipiente equilibrio, mientras las aglome
raciones urbanas y las ciudades medias presentan mayor dinamismo.

Sin embargo, de acuerdo con lo que indican las tendencias de las
tasas de crecimiento, tanto poblacional como de vivienda (véanse grá
fica 6 y cuadro 4), es de esperar que en los próximos 30 años el país en
su conjunto tienda a converger hacia un tipo de transición demográfica
homogéneo. La transición demográfica está muy relacionada con la tran
sición urbana-rural y con el aumento, hasta hacerse la regla, de la familia
de tamaño reducido. Asimismo, con el aumento de la población adulta
y anciana y, por lo tanto con factores que determinan la magnitud de las
necesidades, en este caso, de viviendas.

"De acuerdo con la información censal de 1990 y 2000, en esos 10 años surgieron cerca de 40,000
nuevas localidades, la inmensa mayoría de ellas con'poblaciones menores a los LOOO habitantes. Dadas las
condiciones del país, es probable que el fenómeno siga reproduciéndose en los próximos míos.

Vivienda y dinámica demográfica



Estructura y conformación de los hogares

Tres tipos de hogares tendrán una importancia creciente y las característi
cas de las viviendas tendrán que adecuarse a ellos. Por un lado, el aumento
de los hogares unipersonales, de los hogares dirigidos por mujeres y de
los hogares con ancianos, los que en muchos casos conjuntarán las tres
características. Ello debido a que hay mayor número de hogares uniper
sonales en las edades avanzadas del ciclo de vida de los hogares, cuando
muchas mujeres, con una mayor esperanza de vida que sus contrapartes
masculinos, se quedarán viudas y ya sin hijos porque éstos se marcharon
para formar sus propios hogares,

En estos casos, se sabe que los hogares en los que viven ancianos
demandan ser adecuados a sus necesidades propias y a sus frecuentes
limitaciones físicas. Es decir, no es recomendable que esas viviendas tengan
muchas escaleras, se ubiquen en inmuebles de varios pisos si éstos care
cen de elevadores, o que queden muy alejadas de los equipamientos de
abasto, salud y esparcimiento (parques y jardines). Por otro lado, como
muchos de estos hogares, quizás hasta un ]O por ciento, serán uniper
sonales además de estar formados por ancianas, será necesario revisar
progresivamente el tamaño de las viviendas, considerando que serán
ocupadas por una sola persona, y su ubicación preferente en plantas bajas
o en unidades habitacionales de una sola planta.

Pero, de cualquier forma, el hogar que seguirá predominando será el
nuclear, aunque con un menor número de hijos, cada vez más frecuen
temente, uno solo. También, en estos casos, las viviendas necesitarán un
menor número de habitaciones. Sin embargo, estos cambios significati
vos en las necesidades habitacionales de los hogares no significan que los
desarrolladores inmobiliarios encuentren aquí un pretexto para reducir la
superficie habitable de las viviendas por ocupante, dado que en la actua
lidad esta es, por lo general, insuficiente.

ES('ENARI() ALrERNATIVO DE DISTRIBl.I(~IÓN

DE LAS NEC:f~SH')ADES 1--IABnACI()NALES

I:JENTRO DEI._ SISTEMA URBANO NACIONAI_

Si tomamos en cuenta que la mayoría de los hogares inician su formación
cuando sus jefes tienen más de 25 aíÍos, se puede decir que, en buena

R. Flores A. I G. Ponce S.



medida, las personas que serán jefes de hogar durante los próximos 30
años de la proyección, en su mayoría ya nacieron y solamente faltaría
que lo hicieran los de los últimos cinco o 10 años. En buena medida
también, ya se sabe con bastante exactitud cuántos individuos de ambos
sexos nacerán y cuántos llegarán a la edad adulta para formar un hogar,
a qué edad se casarán y cuánto tiempo después tendrán el único hijo que
probablemente concebirán, etcétera.

El único fenómeno que mantiene un alto grado de incertidumbre es
la migración tanto interna como internacional. Pero aunque es de espe
rar continuarán las corrientes migratorias, tanto a Estados Unidos de
América como dentro de México, de las zonas no urbanas y de las ciuda
des pequeñas menos favorecidas a otras con mayor desarrollo, es difícil
determinar tanto las direcciones como los montos exactos que seguirán
estos flujos migratorios. Y esto es lo que representa el mayor factor de
incertidumbre en cuanto a cuál será el crecimiento de los distintos tipos
de ciudades dentro del Sistema Urbano Nacional.

Se puede construir sin embargo un escenario alternativo al escenario
tendencial propuesto hasta aquí, tomando en cuenta tanto las tendencias
observadas en años recientes, como también estudios sobre las tenden
cias recientes de la urbanización en América Latina. ls Estos últimos dan
cuenta de una disminución del crecimiento de las grandes zonas metro
politanas a favor de las ciudades medias y, en el caso de México, de las
aglomeraciones urbanas. Es incluso probable, a la luz de las tendencias
recientes de la evolución del Sistema Urbano en México, que varias
aglomeraciones urbanas y ciudades medias mexicanas, se convertirán,
algunas de las prim<:ras en metrópolis y varias de las segundas en aglo
meraciones urbanas (véase cuadro 6).

Es bajo estos supuestos que se puede elaborar un escenario alternativo
donde estos elementos sí están contemplados. En este nuevo escenario,
el crecimiento de las aglomeraciones urbanas y de las ciudades medias se
hace básicamente a costa de un decremento de la población de las zonas
no urbanas, hasta alcanzar menos del 18 por ciento del parque habitacio
nal y de la población a nivel nacional. Mientras que las aglomeraciones
urbanas y las ciudades medias crecerían hasta llegar a representar cerca
del 16 por ciento del total nacional, en ambos casos.

I'C. Arraigada Luco (2003); J. Rodríguez Vignoli (2002); J.M. Pinto da Cunha (2002).
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Cuadro 6
México: Nueva propuesta de distribución de las viviendas

según jerarquía de ciudades del SUN, 2000
(Absolutos y relativos)

jerarquía urballa/año 2000 2005 2010 20/5 2020 2025 2030
-

Absolutos
Zonas metropolitanas 8'523,061 9'911,416 11'391,97.6 12'921,553 14'423,469 15'804,269 11'016,093

Aglomeraciones urbanas 3'211,45S 3'801 ,911 4'449,136 5'133,134 5'SI8,041 6'44S,817 1'008,080

Ciudades medias 3'2S2,S5 5 3'887,405 4'541,675 5'233,527 5'928,188 6'5S7,958 7'176,857

Ciudades pequeñas 2'678,479 3'036,984 3'401,166 3'759,884 4'097,084 4'387,523 4'620,476

No urbano 5'398,301 5'967,535 6'484,109 6'932,488 1'290,052 1'550,S09 1'712,672

1btal
.

23'094,154 26'605,251 30'268,062 33'980,586 31'556,S34 40'779,376 43'534,178

Relativos
Zonas metropolitanas 36.91 37.25 37.64 38.03 38.40 3S.76 39.09

Aglomeraciones urbanas 13.91 14.29 14.70 15.11 15.49 15.81 16.10

Ciudades medias 14.22 14.61 15.00 15.40 15.78 16.16 16.49

Ciudades pequeñas 11.60 11.41 11.24 11.06 10.91 10.76 10.61

No urbano 23.38 22.43 21.42 20.40 19.41 18.52 17.72

Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Fuente: Estimación propia a partir de las proyecciones del Conapo, el SUN y los supuestos de urbanización para América Latina de
Celade-cEPAL.



Gráfica lO
México: Distribución relativa de viviendas

según la jerarquía de ciudades del SU N, 2000-2030
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Gráfica ti
México: Tasas de crecimiento de las viviendas

según jerarquía urbana y no urbana del SUN, 2000-2030
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Por su parte, las grandes zonas metropolitanas, debido al gran peso
que ya tienen y a la inercia que mantendrán, así como debido a la incor
poración de nuevas ciudades que alcanzarán la calificación de zonas
metropolitanas, llegarán a concentrar el 39 por ciento del total de las
viviendas del país (véase gráfica 10). Con todo, su ritmo de incremento
será bastante más bajo que el que conocieron entre los años sesenta a
ochenta del siglo pasado, cuando las grandes zonas metropolitanas tuvie
ron su momento de mayor auge.

Por último, el escenario alternativo contempla que las ciudades peque
ñas conservarán su posición relativa con respecto al escenario tendencial y
mantendrán una posición de relativo equilibrio aunque perderán cerca del 1
por ciento de su participación al pasar del 11.6 al 10.6 por ciento entre 2000
y 2030, lo que en la práctica significa que su crecimiento disminuirá a favor
de los otros tres tipos de ciudades.

Sin embargo, como se puede ver en la gráfica 11, las tasas de crecimiento
de las viviendas, en todos los tipos de ciudad aquí considerados, tienden pro
gresivamente a la baja a lo largo de las tres décadas futuras, aunque la más
pronunciada de todas será la tasa de los municipios no urbanos.



Capítulo 2

Características
de la vivienda en México

al año 2000

María Teresa Esquivel y judith Villavicencio*

I NTR()DLJCC:IÓN:

l.A VIVIENDA EN MÉXK:()

ENTRE 1950 y 20001

Entre 1950 Y 2000 la población mexicana tuvo un incremento absoluto de
71.7 millones de personas. Este aumento fue más significativo de 1950 a
1970, y a partir de entonces inició un descenso importante en su tasa de
crecimiento como consecuencia directa de la disminución de la fecundi
dad (véase cuadro 2.1.1 CD anexo).

En 50 años el número de hogares mexicanos registró también un fuer
te incremento, equivalente a casi 17 millones de unidades, con un ritmo
de crecimiento variable: un aumento significativo de 1950 a 1970, luego
una disminución en la siguiente década, para finalmente registrar un
repunte de 1990 a 2000, cuando los hogares crecieron a una tasa de 3.4 por
ciento, muy por encima de la observada para el conjunto de la población
en ese periodo (véase gráfica 1).

Este comportamiento ha sido el resultado de la estructura de la pobla
ción por edad y su dinámica, lo que a su vez propició en la última década,
la formación de un gran número de nuevos hogares, y cambios en el tama
ño y en la composición de éstos.

'División en Ciencias Sociales y Humanidades, uAM-Azcapotzalco.
I Es importante mencionar que la falta de comparabilidad de los datos quc arrojan los diferentes

censos de población y vivienda, genera que para.este trabajo sólo utilicemos aquellos indicadores que
pueden ser comparados en el tiempo.
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Gráfica 1
Tasas de crecimiento de la población, la vivienda y los hogares, 1950-2000
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Históricamente, si bien el hogar predominante ha sido el nuclear, los
otros arreglos como los extensos y los unipersonales empezaron a cobrar
mayor peso como resultado de variables de tipo demográfico y socio
cultural, así como por la falta de vivienda que en algunos sectores de la
población ha obligado a conformar familias de menor tamaño pero más
complejas. La corresidencia es una práctica que llevan a cabo particular
mente los hogares jóvenes pobres al ser acogidos en las viviendas de SllS

padres (véase cuadro 2.1.2 en el co anexo).
La distribución de la población por localidades urbanas y rurales,2

pone de manifiesto la transformación de México de un país rural a uno
fundamentalmente urbano: en 1950 el 42.6 por ciento de la población
mexicana habitaba en localidades mayores de 2,500 habitantes, para el
año 2000, lo hacía el 74.6 por ciento. En números absolutos, esto repre
senta un incremento de casi 62 millones de personas habitando en zonas
urbanas. Sin embargo, si bien las zonas rurales disminuyen su peso en el
total de la población, de 1950 a 2000 el incremento absoluto fue de más
de 10 millones de personas.

El análisis del comportamiento seguido por la población y las familias
en los últimos 50 años y particularmente las diferencias entre las zonas
urbanas y rurales permite comprender las necesidades habitacionales y
se constituye en la base para entender su vinculación con la disponibi-

'I,os censos de población han est<lbJecido como pohlación rural a aquélla asentada en localidades
menore, de 2.500 habitantes y urbana. la asentada en localidades mayores a los 2,500 per'onas.

M.T Esquivel / j. Villavicencio
-------



lidad de viviendas en ese periodo. De 1950 a 2000 se registra un incre
mento absoluto de poco más de 16 millones de viviendas, con una tasa
promedio de crecimiento mayor que la registrada por la población en ese
periodo. No obstante, ese incremento no fue constante, su máximo nivel
lo alcanzó entre 1970 y 1980 con una tasa de 3.6 por ciento, para dismi
nuir entre 1980 Y 1990 Y finalmente de 1990 a 2000 volver a aumentar
su ritmo de crecimiento. Entre estos años, las zonas rurales registraron
tasas de crecimiento muy bajas en comparación con las observadas en el
medio urbano, sin embargo, el ritmo de la vivienda rural aumentó en las
dos últimas décadas, mientras que la vivienda urbana registró una dismi
nución en sus tasas de crecimiento (véase gráfica 2).

Gráfica 2
Tasas de crecimiento de las viviendas, 1960-2000
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La situación habitacional de la población mexicana de 1950 a 2000,
ha registrado una importante mejoría que se observa a través del análi
sis de una serie de indicadores censales. Así, la vivienda como espacio del
hogar, medido a partir del promedio de ocupantes por vivienda, cristaliza
la dinámica observada en el comportamiento de la población y de las
familias: después de 1970 se ha manifestado una tendencia descendente
en el número de personas por hogar y esto es aplicable tanto para las
localidades urbanas como para rurales. Aunque en estas últimas es más
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alto el promedio de personas por vivienda (4.8) que el observado en las
zonas urbanas (4.3) ya nivel nacional (4.5).

El tamaño de las viviendas, a partir del número de cuartos, es un indi
cador que también ha registrando una mejoría importante en el periodo:
las viviendas de un cuarto han disminuido su peso y en consecuencia,
se han incrementado las viviendas de mayor tamaño. No obstante, en
el medio rural, las viviendas de un cuarto continúan registrando niveles
altos, y si a éstas se añaden las viviendas con dos cuartos, podemos seña
lar que más del 70 por ciento de la población rural habita en viviendas
sumamente pequeñas.

El hacinamiento (2.5 o más ocupantes por cuarto), ha disminuido
tanto en el campo como en la ciudad; sin embargo en las zonas rurales
aún se registran niveles altos debido al reducido tamaño de las viviendas
y a las mayores dimensiones de las familias. Este mayor tamaño tiene
que ver con familias que funcionan no sólo como unidad de consumo y
de reproducción biológica, sino -t~mbién como unidad de producción, lo
que implica familias de mayor tamaño como una necesaria condición de
sobrevivencia en el medio rural.

La mejoría en las condiciones del parque habitacional se manifiesta
también en la mayor disponibilidad de espacios. Particularmente se trata
del aumento de viviendas con un ámbito específico destinado para coci
nar y una disminución en las cocinas que se utilizan como dormitorio.
Asimismo, otro indicador de la mejoría de las condiciones habitacionales
es el combustible usado para cocinar. Al respecto es posible observar la
drástica disminución de las viviendas que usan leña o carbón y el fuerte
aumento en el uso del &as hasta convertirse este combustible en la opción
mayoritaria. Por último, en cuanto a la infraestructura y servicios de la
vivienda, los indicadores muestran también una mejoría evidente ya que
el porcentaje de viviendas que disponen de los servicios básicos ha teni
do un comportamiento ascendente aunque más significativo en las áreas
urbanas que en las rurales.

El conjunto de indicadores de la dimensión constructiva de la vivien
da, registra una proporción cada vez mayor de unidades que utilizan
materiales duraderos en techos, muros y pisos. Pero, si bien se registra
para viviendas urbanas y rurales un proceso de consolidación importante,
los ritmos son muy diferentes (más leI\to, para el caso de las zonas rurales
y acelerado para las urbanas).

M.l Esquivel / J. Villavicencio



En el medio rural, los materiales tradicionales empleados en el techo
(palma, tejamanil y madera) han perdido su peso y paralelamente ha
aumentado el uso de lámina de asbesto el cual, si bien parece ser más
duradero, no indica necesariamente una mejora substancial en las condi
ciones habitacionales por los daños en la salud que la exposición continua
a este tipo de material ocasiona. Al mismo tiempo, en sólo tres décadas
han disminuido sensiblemente las viviendas que tienen piso de tierra,
aunque el peso de este indicador sigue estando aún muy por encima de
lo deseado ya que esta situación afecta a casi nueve millones de personas.
Por su parte, la vivienda urbana presenta niveles de consolidación mayo
res expresados en el hecho de que, según el último censo, siete de cada
10 viviendas tiene techos de concreto o tabique (véase cuadro 2.1.3 en el
co anexo).

En el mejoramiento del parque habitacional mexicano observado a
través del tiempo, podemos identificar tres factores que han incidido en
ese proceso, pero que también han dado lugar a una diversidad de situa
ciones, generando fuertes contrastes a lo largo del territorio nacional. Por
un lado, el mayor peso que en el tiempo ha ido adquiriendo la vivienda
urbana, producto del ya mencionado proceso de urbanización observado
en el país, lo que se traduce en un mayor acceso a condiciones materiales
y de servicios que se ofrecen en este medio, particularmente en las ciu
dades de mayor tamaño.

En segundo lugar, hay que señalar la importancia del proceso de
consolidación habitaeíonal llevado a cabo por los propios habitantes a
través del tiempo, que ha requerido que las familias inviertan no sólo en
la propia vivienda, sir:o en la introducción de redes y servicios.

En tercer término, la situación descrita tiene mucho que ver con
la política estatal en materia de vivienda, que ha incluido programas de
vivienda nueva y de mejoramiento o ampliación, a través tanto de orga
nismos públicos como de programas particulares de introduceíón de
servicios y acceso a materiales. 3

Estos factores han incidido en una mejora importante de las con
diciones de vivienda en el país. Sin embargo la situación habitacional

'El 44.8 por ciento del incremento total de ~iviendas entre 1980 y 1990 ha sido producto de
programas del gobierno (Puebla, 2002: 13).
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del país, está todavía lejos de poder ser catalogada como adecuada o, al
menos, aceptable. En primer lugar, a pesar del aumento en el número de
viviendas, actualmente (año 2000) hay todavía en el país 987,976 hogares
que requerirían de una vivienda y que por ahora la están compartiendo
con otro hogar.4 Esto es parte de lo que el Programa Sectorial de Vivienda
2001-2006 denomina "rezago" y que clasifica como "hogares sin casa"
calculándolos en 750,000.

Cuadro 1
México: Carencias habitacionales a nivel nacional.

(Total de personas y hogares afectados)

Carencias en la vivienda

Sin agua entubada en la vivienda
Sin drenaje o fosa séptica
Sin techos de material duradero*
Sin piso adecuado (con piso de tierra)
Sin espacio (viviendas de un cuarto)
Sin vivienda *** (hogares compartiendo)

Total personas afectadas**

9'981,822
22'137,266
6'284,436

14'017,970
21 '560,910
4'050,865

Total hogares afectados

2'321,354
4'592,550
1'334,146
2'844,601
4'963,267

988,016

*Se refiere a materiales perecederos e incluye techos de material de desecho y lámina
de cartón.

**El total de personas se calcula con el promedio, panr el año 2000, de 4.1 personas por
hogar.

Fuente: Censo año 2000 y *** calculado a partir de la muestra censal.

Así también, a pesar del mejoramiento relativo de la calidad de la
vivienda, los porcentajes que indican deficiencias en términos de mate
riales, espacios, servi<úos o instalaciones están realmente señalando
carencias que afectan todavía a millones de personas en el país tanto en
áreas rurales como en todas sus ciudades. Así, como muestra el cuadro 1,
cuestiones tan básicas para las condiciones de vida como el agua potable
en la vivienda, es un servicio del que carecen todavía casi 10 millones de
personas en el país; así también hay más de 22 millones de personas que

'Es cierto que en México existen arreglos familiares tradicionales que ven como normal el compartir
la vivienda. Sin embargo, estos arreglos son también el resultado de la falta de vivienda y, sobre todo, la
falta de oportunidad para cierto tipo de hogares para acceder a una vivienda. Es el caso de los hogares
unipersonales, los hogares de adultos mayores, los hogares con jefatura femenina (sobre todo madres
solteras), etcétera. Además, en nuestro país hay caja vez más hogares de estos tipos siguiendo las
tendencias que ya son claras en otros países (véase al respecto el capítulo 1 de este libro).
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no disponen de un sistema adecuado de eliminación de aguas negras en
su vivienda (drenaje o fosa séptica); 14 millones viven todavía en espacios
donde el piso es de tierra y casi 22 millones de personas desarrollan todas
sus actividades cotidianas (desde comer, reproducirse o estudiar) en un
solo cuarto.

LA VIVIENDA EN EL SISTEMA URBANO NACIONAL

EN EL. AÑO 2000: DIFERENCIACiÓN TERRITORIAl.

DE LOS INDICADORES

Introducción

Las condiciones que han marcado las formas de producción de la vivien
da en México han dado como resultado un todo con características muy
heterogéneas, que se expresan en "calidades" de habitación muy diferen
tes. La dotación (oferta) de vivienda nueva y los procesos de mejoramiento
que se han descrito anteriormente no han alcanzado a todas las zonas o
regiones, es decir a todas las personas, por igual y, aparte de las tradicio
nales diferencias entre la "ciudad" y "el campo", en el año 2000 existía
también una gran diferencia en las condiciones habitacionales entre ciu
dades.

Estas diferentes condiciones habitacionales se pueden examinar
mediante algunos indicadores que nos proporciona el INEGI (en la mues
tra censal del año 2000) y que se refieren a cada una de las distintas
dimensiones de análisis que permiten evaluar a una vivienda "adecuada
o digna":5

• Dimensión co;structiva de la vivienda. Contempla los indicadores cen
sales relacionados con los materiales de construcción en pisos, paredes y
techos. La calidad que alcance la vivienda en relación con la construcción
es el resultado de un proceso en el que interviene fundamentalmente
quien construye y quien habita la vivienda especialmente cuando se es
propietario.

'En la introducción se define lo que debe ser una vivienda "digna" o adecuada y se dice que el
estudio de ella debe considerar diferentes dimensiones, incluido el factor de localización. Este último
se refiere a las condiciones de riesgo (de derrumbes, inundaciones, etcétera) que pueden afectar a una
vivienda y también a la relación con el medio ambiente. Sin embargo, los datos censales no proporcionan
antecedentes respecto a este factor y no existe oth fuente de información que permita diagnosticar esta
situación en el país.
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• Infraestructura y servicios para la vivienda. Tiene que ver con la dota
ción de ciertos servicios básicos. Los indicadores censales disponibles
para estudiar la infraestructura y los servicios son numerosos: agua
entubada, drenaje, electricidad, eliminación y recolección de basura. Las
condiciones de la dotación y el funcionamiento de la infraestructura y los
servicios dependen fundamentalmente de instancias oficiales y/o gobier
nos locales.

• Instalaciones en la vivienda. En este caso se trata de una dimensión parti
cular de la vivienda que está relacionada con los servicios pero que puede
tener un comportamiento muy diferente ya que indica disponibilidad
de esos servicios al interior y muestra la verdadera situación en cuanto a
los servicios básicos de que dispone una familia. Algunos indicadores que
proporciona la muestra censal para analizar las instalaciones son: dispo
nibilidad de agua dentro de la vivienda o en el terreno; conexión de agua
en el sanitario; combustible para cocinar; disponibilidad de bóiler.

• Características de espacio. Se trata de la capacidad de la vivienda para
cumplir con las funciones que le han sido atribuidas y responder a los
requerimientos de la familia u hogar que la habita. Un indicador dispo
nible sobre el espacio es el número de personas por cuarto (habitable) o
por dormitorio, de donde se puede calcular el hacinamiento considerado
como la ocupación de los cuartos dormitorio de la vivienda por 2.5 o más
personas. Otros indicadores son: la existencia de un cuarto para cocinar
en la vivienda y la presencia de servicio sanitario exclusivo. La vivienda
como espacio tiene mucho que ver con los programas oficiales que per
miten ampliar viviendas existentes cuando se requiere de ello.

A partir de estas características,6 en lo que sigue se describen las
condiciones en que se encuentran las viviendas en el país teniendo como
referente territorial la propuesta del Sistema Urbano Nacional que dis
tingue: zonas metropolitanas; aglomeraciones; ciudades medias; ciudades
pequeñas y localidades no urbanas.7

'En la propuesta sobre lo que es una vivienda digna o adecuada, se menciona el "factor de
localización". Este último se refiere a las condiciones de riesgo (de derrumbes, inundaciones, etcétera)
que pueden afectar a una vivienda y también a la relación con el medio ambiente. Sin embargo, esta
dimensión no ha sido considerada en esta parte ya que los datos censales no proporcionan antecedentes
respecto a dicho factor y no existe otra fuente de información que permita diagnosticar esta situación en
el país. •

7Véase al respecto el capítulo introductorio de este libro.
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Algunas caractpri...ticas generales
la en el territorio nacional

En las ciudades, la vivienda es un componente fundamental del desarro
llo urbano y muchas de sus características generales tienen que ver con
las condiciones en que se ha dado ese proceso. En general, en las áreas
urbanas se ha contado con una oferta constante de suelo para vivienda y,
en las grandes ciudades, han sido pocas las restricciones y regulaciones
que, en la búsqueda de un proyecto de ciudad, ha logrado poner a esta
oferta la planeación urbana.

Esto ha sucedido principalmente en las zonas metropolitanas y
grandes aglomeraciones, donde ha existido desde los años cincuenta
una oferta de suelo barato pero de mala calidad, de tipo irregular o cada
vez más alejado de la ciudad central. El resultado ha sido la formación
y consolidación de un modo dominante de poblamiento que es el de las
colonias de vivienda popular autoproducida, con viviendas familiares
independientes.

Al mismo tiempo, numerosos estudios muestran que la política habi
tacional del país ha tenido poco éxito en articular las decisiones de inver
sión de los recursos para vivienda social con la problemática de la vivienda
existente y con las demandas territorializadas, y ha orientado sus accio
nes fundamentalmente hacia las grandes ciudades (zonas metropolitanas
y aglomeraciones) dejando rezagadas las localidades más pequeñas y, por
supuesto, al campo.

El resultado de estos procesos ha sido, por un lado, el dominio a
nivel nacional (84.3 por ciento) y en todo tipo de ciudad, de las "casas
independientes" (tipología a la que pertenece la vivienda autoconstrui
da) mientras la vivienda en departamento (tipología dominante en la
vivienda socia]), está poco desarrollada en general (7.1 por ciento a nivel
naciona]), ha tendido a concentrarse en las zonas metropolitanas (en las
que 12 por ciento de sus viviendas son de esta clase) y está casi ausente
en las ciudades pequeñas (véase cuadro 2.2.1. en el co anexo).

Al mismo tiempo, las condiciones que han marcado los procesos de
producción de la vivienda popular y social (y por supuesto la vivienda
residencial) en el país han desembocado en una oferta en la que domina
la vivienda en propiedad y actualrpente el 75.5 por ciento de las vivien
das en el SUN están ocupadas por sus propietarios. La proporción de
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éstos aumenta cuanto menor es el tamaño de la ciudad (véase capítulo,
"Vivienda en renta").

Por otro lado, los datos muestran que el parque habitacional en las
ciudades del país es relativamente nuevo y en general, algo más del 70
por ciento de las viviendas tiene menos de 20 años (véase cuadro 2.2.1
en el CD anexo). Aunque esta información es poco confiable ya que, en
general, la población desconoce la antigüedad de sus viviendas o genera
liza mucho al respecto, sí permite detectar que son las ciudades pequeñas
y medianas las que han visto aumentar más (en términos relativos) sus
viviendas en los últimos 10 años (es decir entre 1990 y 2000) pero en tér
minos absolutos, son las zonas metropolitanas las que muestran mayor
cantidad de viviendas nuevas. Esto, que no significa necesariamente que
las viviendas nuevas sean mayoritariamente de buena calidad, podría
ser el resultado de cambios en un proceso de urbanización que durante
mucho tiempo significó el crecimiento de lo que hoy son las zonas metro
politanas del país pero que, en los últimos años, parece estarse orientando
hacia ciudades de menor tamaño.

En cuanto a las localidades no urbanas y diferenciando entre las rura
les (menores de 2,500 habitantes) y las no urbanas como tal (con pobla
ción entre 2,500 y 14,999 habitantes) que de acuerdo al SUN no alcanzan
el rango de ciudades,8 se observa que el mayor porcentaje de la población
y las viviendas se localizan en las primeras (rurales) en las cuales habitan
15.3 millones de personas (véase cuadro 2.2.2 en el CD anexo).

La población de las áreas no urbanas en general, habita en viviendas
con características cuantitativa y cualitativamente diferentes a las de las
ciudades. Esto es válido tanto en lo referente a los patrones de distri
bución en el territorio como en lo relativo al tipo de recintos, tamaño
(número de cuartos), materiales utilizados en su construcción y servicios
de que dispone, todo lo cual se encuentra estrechamente vinculado con
las necesidades que impone el tipo de actividad productiva que realiza la
unidad doméstica campesina y con el modo de vida que genera.

La clase de vivienda dominante en las localidades no urbanas es
nuevamente la "casa independiente" pero aquí las otras clases de vivien
da están prácticamente ausentes, y esto es aplicable para los dos tipos
de localidades analizadas: áreas rurales y no urbanas. En parte, esto se

'[dan.
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debe a la falta de oferta de programas sociales en la forma de conjuntos
de viviendas en estas áreas, pero fundamentalmente tiene que ver con
la oferta casi irrestricta de suelo y las consecuentes posibilidades de
construir o autoconstruir en ellas. Esto también podría explicar el mayor
porcentaje (86.2 por ciento) de vivienda en propiedad que caracteriza a
estas áreas en relación con las urbanas.

En general las viviendas de localidades no urbanas son relativamen
te recientes; prácticamente siete de cada 10 tienen una antigüedad de
hasta 20 años lo cual es similar a lo que sucede en las ciudades. Si bien
no hay estudios sobre este tema, es muy probable que ello (y también el
mejoramiento que se observa en estas áreas) se deba al empleo, por parte
de las familias mexicanas, de los recursos (que alcanzan montos superio
res a los 10,000 millones de dólares anuales) que están enviando los tra
bajadores que han emigrado a Estados Unidos y que, como se sabe, son
originarios principalmente de áreas rurales y pequeños pueblos del país.

Dimensión constructiva de fa vivienda

En relación con los aspectos constructivos, existe en las viviendas una
diversidad de situaciones que se aprecian en los diferentes materiales
empleados en techos, paredes y pisos. En general en las ciudades tiende a
dominar en todos los componentes de la estructura los materiales durade
ros y considerados de mejor calidad, especialmente en las zonas metropo
litanas. Al mismo tiempo, en la medida en que disminuye el tamaño de la
ciudad, aumenta la proporción de viviendas con materiales de menor cali
dad, en cada uno de sus componentes (véase cuadro 2.2.3 en el CD anexo).
Pero también, al interior de cada tipo de ciudad, es decir, considerando
las localidades que forman parte de ellas, también se aprecian diferencias
en los materiales empleados, los cuales tienden a ser menos duraderos en
las localidades más pequeñas aun tratándose de zonas metropolitanas.

Por su parte, en las localidades no urbanas, se puede afirmar (véase
cuadro 2.2.4 en el CD anexo) que las características constructivas de las
viviendas aparecen, en general como deficientes sobre todo si se compa
ran con el nivel alcanzado en las ciudades. Así, 1.5 millones de viviendas
tienen techo de lámina y 1.2 millones tienen piso de tierra y 1.6 millones
están construidas con materiales diferentes al ladrillo. Sin embargo, estos
datos hay que estimarlos considerando que el criterio con que se evalúa
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la calidad del material en las áreas no urbanas debe diferir del empleado
para las viviendas en ciudades puesto que, se sabe, que muchos materia
les que en las ciudades aparecen como "malos" en el campo no lo son.
Pero sin duda, hay cuestiones como "el piso de tierra" que indica una
situación indeseable en cualquier localización o territorio.

Ld infraestructura y los "a.."u",,,,,,,, la vivienda

Como se dijo en la introducción, la infraestructura y los servicios son
normalmente el resultado de la intervención pública en el proceso de la
vivienda cualquiera que sea el promotor o ejecutor de la misma. Se sabe,
sin embargo, que en las ciudades mexicanas una parte no menor de esta
infraestructura ha sido llevada hasta la vivienda por los propios interesa
dos, contando normalmente para ello con el apoyo del Estado (gobiernos
estatales o locales). A pesar de esto, los datos muestran que la situación
prevaleciente no puede ser catalogada como adecuada y además, que es
lo que interesa destacar aquí, la presencia de infraestructura y servicios
decae en la medida en que las ciudades disminuyen de tamaño.

Salvo en lo que respecta a la electricidad, que llega a más del 90 por
ciento de las viviendas en todas las ciudades del país, el resto de los servi
cios tiene deficiencias ya sea porque no alcanzan a todas las viviendas, ya
sea porque la dotación del servicio funciona malo por ambas cosas a la
vez. Así, por ejemplo, el agua entubada es un servicio que abarca entre
el 95 yel 75 por ciento de las viviendas (dependiendo del tamaño de la
ciudad); sin embargo, entre los que sí disponen de este servicio (al menos
hasta su predio) sólo la reciben diariamente entre el 75 Y el 85 por ciento
de las viviendas. De igual forma, de entre el 95 Y 55 por ciento de las
viviendas (según tamaño de la ciudad) que tienen servicio de recolección
de basura, no más del 30 por ciento recibe el servicio diariamente; el
resto lo recibe entre una y tres veces por semana o "de vez en cuando o

"nunca.
También es necesario destacar que hay entre 6 y 30 por ciento de las

viviendas en las ciudades con carencia absoluta de algún sistema de dre
naje y que descargan sus aguas negras directamente al suelo (quebradas),
ríos, lagos o el mar. El impacto negativo de esta situación en el medio
ambiente y en las condiciones de saI.ud de la población ha sido conti-
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nuamente señalado y representa uno de los problemas más serios de la
vivienda en la actualidad.

En las zonas no urbanas (rurales y no urbanas) la dispersión que
caracteriza a las viviendas en cuanto a localización, constituye un obs
táculo fundamental para la dotación de los servicios. Frente a esto, en
otros países, las nuevas tecnologías vinculadas a programas de desarrollo
sustentable han ayudado a mejorar la calidad de los servicios e instalacio
nes en las viviendas en las áreas no urbanas. Sin embargo, en México no
existe una política habitacional clara que promueva e impulse programas
de este tipo para el "campo" y lo que se ha adelantado al respecto es el
resultado muy limitado de algunos programas impulsados por ONG u
organismos internacionales.

Por eso se observa que la vivienda rural registra niveles muy bajos de
dotación de estos servicios, incluso desde una perspectiva diferente a la
que evalúa a la vivienda urbana: 70 por ciento del total de las familias no
tiene agua dentro de la vivienda y 48 por ciento carece de drenaje. Así
también, si bien la electricidad es un servicio que ha logrado una cober
tura casi total a nivel de todas las localidades del país, en las localidades
no urbanas continúa siendo un servicio ausente para un gran número
(casi 13 por ciento) de familias. Además, la situación en relación con los
servicios es notoriamente inferior en las áreas rurales (menores de 2,500
habitantes) que en las que han sido señaladas como propiamente "no
urbanas",

las instalaciones en la vivienda

Como se dijo anteriorm"ente, no basta con que los organismos responsables
doten de infraestructura y servicios a las áreas habitacionales y los hagan
funcionar (lo que, como se acaba de ver, muestra serias deficiencias en las
ciudades del país). Para que una vivienda sea adecuada tiene que tener,
además, incorporados o instalados estos servicios en su interior y esto
no sucede en la totalidad de las viviendas en las ciudades. Especialmente
grave se muestra la situación del agua al interior de la vivienda, de la cual
carece entre el 25 por ciento y el 55 por ciento de las viviendas (según el
tamaño de la ciudad). También, la disposición de un sanitario con agua
corriente, el cual está ausente en una magnitud que fluctúa el 26 por cien-
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to y el 54 por ciento de las viviendas que sí tienen servicio sanitario (que
no son todas).

Las carencias que se detectan en relación con las instalaciones bási
cas es una de las situaciones más injustas que afectan a la población en
cuanto a vivienda, porque tienen que ver con la carencia de recursos
en los hogares para enfrentarlas y con la incapacidad de los organismos
públicos para apoyar a las familias deficitarias. Además, como se ha visto
a propósito de otras características, es proporcionalmente más grave en
las ciudades más pequeñas y, también, en las localidades menores dentro
de las grandes ciudades.

En las áreas no urbanas, la situación de las instalaciones dentro de
la vivienda coincide con las carencias detectadas en otros aspectos. Hay
altos porcentajes de viviendas sin agua al interior (70 por ciento), sin
agua en el sanitario (87 por ciento), o cocinando con leña o carbón (casi
50 por ciento). En este caso es indudable que la falta de servicios públi
cos hasta la vivienda que se localiza en el campo afecta la dotación de los
satisfactores básicos al interior de ella, y que las costumbres y usos en la
vida cotidiana han sido diferentes a los que se dan en las ciudades, pero
también es cierto que en la actualidad existen alternativas para dotar de
estos servicios a viviendas individuales (plantas de luz, sistemas ecológi
cos de drenaje, pozos de agua y almacenamiento de aguas lluvias, tanques
de gas estacionarios, etcétera) que suponen (y realmente significan) un
mejoramiento en este sentido. De ahí que las carencias que muestran
las viviendas "no urbanas" en la actualidad están expresando no sólo un
atraso en relación con tecnologías apropiadas sino, principalmente, una
falta de recursos y, din:ctamente, la pobreza que afecta a la mayoría de
las familias campesinas o de pequeños pueblos rurales en una situación
de ausencia total de políticas habitacionales oficiales de apoyo.

Los espacios para el hogar

Estudiar a la vivienda como un espacio habitado por una familia (u hogar)
permite identificar los problemas de funcionamiento y de capacidad de
la vivienda para responder a las demandas básicas de sus ocupantes
independientemente de la calidad de materiales y servicios comple
mentando un diagnóstico general de. ella. El problema más grave que
se percibe en este sentido es el del hacinamiento (concebido como 2.5 o
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más personas por cuarto dormitorio) que afecta a más del 40 por ciento
de las viviendas del país además de que, como sucede en otras dimen
siones de análisis, existe deterioro progresivo de la situación cuanto más
pequeña es la ciudad.

De igual manera pero en relación con el tamaño, las viviendas en las
ciudades de menor dimensión tienden a ser más pequeñas (menor núme
ro de cuartos) y a tener menos recintos (por ejemplo disponibilidad de
recinto cocina) salvo en lo que respecta a la presencia de sanitario exclu
sivo que es el único indicador de los disponibles que muestra una situa
ción más desventajosa para las zonas metropolitanas. Además, en una
proporción que fluctúa entre cerca del 10 por ciento y el 12 por ciento
de las viviendas que sí tienen un cuarto para cocinar, resulta que alguien
duerme en esa cocina.

En las áreas no urbanas el espacio de la vivienda debe ser analizado
desde otra óptica, especialmente en lo que respecta al hacinamiento.
En este sentido, si se emplean criterios similares a los que se aplican a
la vivienda de las ciudades (2.5 o más personas por cuarto dormitorio),
el hacinamiento en las viviendas de áreas no urbanas es muy alto. Sin
embargo, si se piensa que los espacios de estas viviendas están definidos
y utilizados en gran medida en función de las actividades productivas que
desarrolla la familia, el concepto de cuarto dormitorio puede variar yeso
lleva a calcular de una manera diferente el hacinamiento. Por eso aquí se
ha considerado también que existe hacinamiento en las viviendas donde
hay 2.5 o más personas por cuarto de la vivienda (no sólo en los cuartos
dormitorios) sin contar la cocina. El resultado es diferente y, desde esta
perspectiva, el hacinamiento en las áreas no urbanas es mucho menor
que en las ciudades apesar de que existen niveles más altos de densidad
domiciliaria, como resultado del mayor tamaño que en general tienen las
familias del campo.

Al mismo tiempo, en las áreas rurales se observa que un porcentaje
similar al que se da en las ciudades (88.3 por ciento) tienen un cuarto
para cocinar y más del 70 por ciento dispone de un sanitario exclusivo,
mostrando con esto que el espacio para construir no es la limitación prin
cipal en este tipo de áreas. El problema está, fundamentalmente, en las
instalaciones y los servicios de la vivienda y, como se verá más adelante,
en la calidad integral de ella.
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PROPlJESTA PARA EL ANÁUSIS INTEGRADO

DEL REZAGO HABITACIONAL

Introducción: medición d(-' la calidad de la vivienda

En el apartado anterior se ha descrito la situación actual (año 2000) de la
vivienda diferenciando dimensiones de análisis y, en consecuencia, mos
trando distintas problemáticas en relación con su calidad. Sin embargo,
esto no nos permite conocer la situación prevaleciente en cuanto al rezago
(o déficit) total de viviendas existente en el país, entendiendo como defi
citaria a una vivienda que puede tener alguno de los problemas de calidad
estudiados anteriormente o todos ellos juntos.

En consecuencia, ha sido necesario desarrollar un procedimiento que
posibilite identificar de manera integrada la problemática que, en térmi
nos de su calidad, afecta a cada vivienda de la cual tenemos información.9

Para esto se ha construido un "índice de calidad de la vivienda" que inte
gra tres "subíndices" que a su vez reúnen tres grupos diferenciados de
indicadores de la vivienda. 10 Estos subíndices son:

a) Subíndice de calidad de materiales e instalaciones de la vivienda. En este caso
se han conjuntado dos dimensiones de análisis que incluyen indicadores
de las características de la vivienda más vinculadas a la acción e inversión
familiar particular. Básicamente expresa la situación prevaleciente en
cuanto a materiales de techos, paredes y pisos, servicio sanitario, conexión
de agua al interior y al servicio sanitario y combustible para cocinar.

b) Subíndice de calidad de infraestructura y servicios. Incluye las variables de
calidad de la vivienda que tienen que ver fundamentalmente con la acción
de entidades públicas: disponibilidad y dotación de agua, drenaje, electri
cidad, eliminación Cle basura.

c) Subíndice de calidad espacial de la vivienda que incorpora las variables que
expresan la relación de la vivienda con sus ocupantes y por lo tanto des
cribe "el espacio disponible" por cada familia independientemente de su
calidad constructiva y servicios. Se ha construido principalmente con las

"Esto ha sido posihle con la infonnacián que proporciona INEGI con la Muestra Censal del 2000, que
resulta representativa a nivel de municipio (y delegaciones) del país y que proporciona información de las
características de cada vivienda cn cuanto a las dimensiones de análisis identificadas para este estudio.

"'Este índice, en su procesamiento estadístico a p~rtir del método de componentes principales, ha
sido elahorado por la maestra Gabriela Ponce y pucde consultarse en el anexo metodológico.
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variables de: número de personas por cuarto dormitorio, cuarto cocina
exclusivo y sanitario exclusivo.

Para cada uno de estos tres subíndices se definieron situaciones de
"bueno", "regular", "malo" y "muy malo" en relación con cada una de las
variables, considerando (y valorando de cero a uno), la existencia de pro
blemas en relación con uno, varios, o todos los indicadores utilizados.

Estos subíndices se pueden manejar por separado para detectar situa
ciones parciales en cuanto a la "calidad de la vivienda". Pero, para este
trabajo, ellos han sido también conjuntados en un índice resumen cons
truido con análisis factorial (componentes principales) en el cual se han
combinado todas las categorías que expresan la "calidad de la vivienda"
y que tiene integradas 14 variables de las propuestas anteriormente.
Resulta así que las viviendas muy malas tienen importantes problemas
vinculados con los tres subíndices: materiales e instalaciones, servicios y
espacio; las viviendas malas pueden presentar problemas serios en dos de
ellos o un deterioro menos serio en los tres; las viviendas regulares pueden
tener problemas serios vinculados a uno sólo de los subíndices o bien,
limitaciones menores relacionadas con uno o dos de ellos. Las viviendas
buenas no presentan problemas.

Calidad l/hienda y "rezago" habi'"Kional

En los apartados previos se mostró que a partir de diversos indicadores
vinculados a las diferentes dimensiones de análisis de la vivienda, en
la actualidad (año 2000) se puede detectar una situación habitacional
general claramente más favorable en cuanto a "calidades" en las ciudades
más grandes del país, especialmente a las zonas metropolitanas. Y un
deterioro progresivo en la medida en que los asentamientos disminuyen
en magnitud.

La aplicación del "índice general de calidad" confirma este diagnósti
co y permite identificar no sólo el peso relativo de las distintas situaciones
de vivienda buena, regular, mala y muy mala, sino también la cantidad de
viviendas que se encuentran en cada una de estas condiciones en los dife
rentes tipos de territorio que se han venido analizando anteriormente.

Si de este total se eliminan las viviendas calificadas como "buenas", las
regulares, malas y muy malas constituyen parte importante del así llama-
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do "rezago habitacional" existente en el país en la actualidad (año 2000).
Es decir son viviendas que tienen algún problema relacionado con una o
más de las dimensiones de análisis de calidad y representan, por lo tanto,
una forma de necesidad habitacional que se expresa en la demanda de
alguna acción específica que puede ir desde la reposición (vivienda nueva)
a la ampliación o reparación mayor o menor de una vivienda existente. El
resto del rezago habitacional lo constituye la demanda de nueva vivienda
por parte de los hogares que carecen de ella en el momento del análisis.

Estas categorías utilizadas para calcular el rezago habitacional coin
ciden con las propuesta en el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006
(Sedesol)." Lo que difiere, en este estudio, son los criterios para definir las
condiciones en que se encuentran las viviendas y, por lo tanto, para dimen
sionar el rezago total y por tipo de acciones que, como se verá más adelante,
resulta mucho mayor en este análisis. Las diferencias principales tienen que
ver con la identificación de las viviendas que deben mejorarse o repararse,
principalmente porque para evaluar el estado de la vivienda la propuesta
oficial (Sedesol) considera sólo la calidad de los materiales en pisos y pare
des. En este estudio, en cambio, se toma en cuenta también la situación en
términos de dotación de servicios y las instalaciones en la vivienda.

Calidad de la vivienda y (('zaga en las dudades del SUN

El análisis integral de la calidad de la vivienda en las ciudades del SUN

(basado en el índice de calidad ya mencionado) muestra un mayor peso
relativo de las viviendas buenas en las ciudades de mayor tamaño mien
tras que las viviendas más malas son proporcionalmente más en las ciu
dades más pequeñas. Esto, que podría significar una asociación positiva
entre tamaño de ciudad y calidad de la vivienda, se traduce también
en un mayor número absoluto de viviendas muy malas y malas en las
ciudades más pequeñas a pesar de las diferencias de tamaño entre los
asentamientos (véase cuadro 2).

11 De acuerdo al Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006 (Sedesol, 2001) la situación de la vivienda
en el país hace necesario definir diferentes tipos de acciones y propone: a) sustitución de viviendas que han
terminado su vida útil; b) ampliación de viviendas reducida; e) reparación de viviendas; d) construcción
de las viviendas nuevas necesarias para que todos los hogares del país tengan una casa independiente
donde habitar. A partir de esto, el programa define un rezago total a nivel nacional de 4'291,000
acciones en vivienda que comprende: necesidad de vÍ'>'ienda nueva: 1'811 ,000 acciones; necesidad de
mejoramiento: 2'480,000 acciones.
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De acuerdo con las condiciones de calidad detectadas se puede señalar
que el problema principal en las ciudades del país es, fundamentalmente,
un problema del estado en que se encuentra la vivienda existente la cual,
en proporción muy importante (casi 20 por ciento en las ciudades), puede
ser catalogada como mala y muy mala y otra parte (25 por ciento) como
"regular" (véase cuadro 2).

Cuadro 2
Calidad general de la vivienda en el SUN. Año 2000

(Por ciento del total de viviendas, por tipo de ciudad)

Viviendas

Tamaño de ciudad Muy malas Malas Regulares Buenas Total

Zonas metropolitanas
% de total viviendas 1.7 8.4 24.5 65.4 100
Número de viviendas 142,756 723,373 2'099,104 5'614,498 8'579,7 31
Aglomeraciones
% de total viviendas 5.6 13.3 23.1 58.0 lOO
Número de viviendas 192,648 455,257 791,042 1'987,822 3'426,769
Ciudades medianas
% de total viviendas 6.3 15.8 26.2 51.7 lOO
Número de viviendas 203,871 515,059 852,213 1'684,430 3'255,673
Ciudades pequeñas
% de total viviendas 15.3 25.5 29.0 30.3 lOO
Número de viviendas 381,149 635,514 722,505 756,504 2'495,672
Total ciudades SUN

% de total viviendas 5.2 13.1 25.1 56.6 lOO
Número de viviendas 920,424 2'329,203 4'464,864 10'043,254 17'757,745

Fuente: Elaboración ~ropia a partir de lNEGI, muestra censal de 2000.

Esta situación se traduce en un rezago habitacional importante que plan
tea demandas muy específicas. Así, es posible asegurar que una parte variable
de las viviendas con problemas de calidad resultan difícilmente mejorables,
especialmente aquellas clasificadas como muy malas y que además son muy
antiguas (mayores de 20 años). En general estas viviendas deberían ser susti
tuidas por vivienda nueva,12 que sería un tipo de acción o programa importante

"También forman parte de las viviendas que qeben sustituirse las clasificadas como viviendas de alto
riesgo por su localización (zonas de inundación, barrancas, zonas de minas, etcétera). Sin embargo. la falta
de información al respecto impide calcular y ubicar este rezago.

Características de la vivienda en México al año 2000



pero no dominante en términos cuantitativos. Según el cuadro 3 representa
ría sólo el 1.8 por ciento del total de acciones requeridas. A estas viviendas
nuevas habría que agregar las que se requieren para que cada hogar (de los
formados hasta el año 2000) pueda tener su propia vivienda.!3 El rezago o
demanda de nueva vivienda por los hogares sin vivienda es de 835,354 unidades
(que representan el 4.7 por ciento del parque existente) y significa el 9.8 por
ciento de las acciones que se necesitan. 14 En consecuencia, el total de viviendas
nuevas que se precisan en 2000, es de 991,309 unidades 15 (véase cuadro 3).

Cuadro 3

Cálculo de las acciones requeridas según características
del rezago habitacional en las ciudades del SUN. Año 2000

(Total absoluto y por ciento de acciones)

Mejoramiento de
'vivienda** I'ivienda nue'va

I'iviemia (ampliación .Y (demanda de
nueva por reparación o bogares lotal de acciones

reemplazo*** ambos) sin 'vi'-áendas) * seglÍn tamallO ciudad

1i/JO de ciudad I'ivienda % l'ivienda % Vivienda % \/il'ienda %

Zonas metropolitanas 16,514 ](1.3 2'94H.719 39.0 439,522 52,6 3'404,755 40.0

Aglomeraciones 23,493 14.H 1'415,454 IH,6 162,214 19.4 1'601,161 18.6

Ciudades medias 31,H76 20.6 1'539,267 20A 130,125 15.6 1'70U6H 19.9

Ciudades pequeñas H4,072 54,2 1'655,096 no 103,493 12.3 1'842,661 21.5

Total acciones 155.955 100 7'55H,536 lOO 835.354 100 H'549,845 lOO
Por tipo de acción 155,955 LH 7'55H,536 H8.4 H35,354 9,H H'549,845 100

*Calculado de acuerdo con la muestra censal.
**Se refiere a viviendas "muy malas" con 20 años o menos, viviendas "malas" y "vivien-

das regulares". .
***Son viviendas muy malas con más de 20 aJ1os.
Fuente: Elaborado a partir de la muestra censal del 2000 expandida.

Pero, dado que en México no sobran ni los recursos ni las viviendas, es
importante conservar y mejorar lo más posible del parque habitacional exis
tente (sacando provecho de los recursos ya empleados, especialmente por las
familias). Esto significa que las principales necesidades habitacionales de la

"Además. a partir de ahora (año 2(00) se requiere vivienda nueva para encarar la demanda
proveniente de los nuevos hogares y del crecimiento dIO la población. Véase al respecto el capítulo L

"Se han calculado a partir de la muestra censaL
liEsta cifra es aproximadamente la mitad de lo que propone el psv.
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población, es decir "el rezago", lo que "falta en cuanto a vivienda" debe ser
encarado fundamentalmente con programas de mejoramiento (y ampliación) de
las viviendas existentes por lo que la gran mayoría de las acciones que se requie
ren en las ciudades en la actualidad (sobre siete millones, que representan
más del 88 por ciento del total de las requeridas) deben orientarse a recuperar
el parque habitacional existente (véase cuadro 3).16

En líneas generales, las acciones de mejoramiento propuestas deben estar
encaminadas a ampliar los espacios de la vivienda, a mejorar estructura y
materiales, a efectuar instalaciones o a introducir servicios. De acuerdo con
esto, el cuadro 4 muestra el tipo de programa que se requiere actualmente
para enfrentar el mencionado rezago así como la localización de las acciones
según tamaño de ciudad.

Cuadro 4
Requerimientos de programas de mejoramiento

según tamaño de ciudad en el SUN

(Porcentaje de viviendas deficitarias, por tipo de ciudad)

Necesidades

Tamaño de ciudad

Zonas metropolitanas
Aglomeraciones
Ciudades medias
Ciudades pequeñas

Servicios

77.3
85.8
81.7
90.7

Espacio

88.3
85.6
84.6
82.8

Instalaciones y materiales

88.6
91.5
93.6
95.6

Total viviendas
deficitarias

2'948,719
1'415,454
1'539,267
1'65 5,096

*De acuerdo con los Subíndices de calidad de la vivienda integrados en Índice General.
Fuente: Elaboración propia a partir de INECI, muestra censal del 2000.

De acuerdo con el cuadro, la mayor parte de la vivienda nueva debe orien
tarse hacia las zonas metropolitanas y hacia las ciudades pequeñas. Los pro
gramas de mejoramiento, por su parte, son de varios tipos y se distribuyen,
en cierta forma, de acuerdo con el tamaño de ciudad de que se trata. Como se
observa en el cuadro 4, que incluye sólo las viviendas deficitarias (es decir no
se consideran las viviendas buenas ni las que deben reemplazarse) en general la
mayor demanda es de mejoramiento de las instalaciones y de las condiciones

¡'Esta cifra difiere considerablemente con el.cálculo oficial efectuado en el Programa Sectorial de
Vivienda 2001-2006, que dimensiona las necesidades de mejoramiento en 2'480,000 acciones. Como se
dijo, los criterios para definir las necesidades de mejoramiento son diferentes.
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físicas (materiales) en la vivienda, especialmente en las ciudades pequeñas. El
problema del espacio, en cambio, es algo menor y afecta fundamentalmente a
las viviendas de zonas metropolitanas disminuyendo en intensidad a medida
que la ciudad es de menor tamaño.'? De igual forma, las zonas metropolitanas
presentan menos problemas vinculados a la falta de servicios y la demanda
aumenta proporcionalmente en las ciudades más pequeñas.

La calidad de la vivienda en localidades no urbanas

En el caso de las áreas no urbanas, la aplicación del índice de calidad debe
ser tomado con mucha precaución. Esto, porque los criterios para definir
las situaciones buenas, regulares, malas o muy malas difieren enorme
mente entre el campo y la ciudad. Esto es especialmente cierto en la
evaluación de los materiales constructivos de los diferentes componentes
estructurales de la vivienda, pero, como ya se dijo, también sucede con los
espacios de que se dispone (y el hacinamiento que las afecta) y, en cierta
forma con las instalaciones y los servicios. Sin embargo, se ha mantenido
el mismo enfoque utilizado para el caso de las ciudades como una manera
de describir la situación general y, también, de comparar al interior de
este gran universo denominado en el SUN como "no urbano".'8

Así, de acuerdo con el índice integrado de calidad de la vivienda, en
las localidades no urbanas existirían algo más de 3 millones de unidades
calificadas como muy malas y malas. Pero, de acuerdo con dicho índi
ce, las peores condiciones habitacionales se registran en las localidades
menores de 2,500 habitantes, en donde más del 70 por ciento de las
viviendas (2.4 millones) es altamente deficitaria. De éstas, la mayor parte
requiere alguna acción de mejoramiento pero además, y superando pro
porcionalmente a lo que sucede en las ciudades, una cantidad importante
de ellas (7.1 por ciento) debe ser reemplazada porque conjuga situacio
nes de gran deterioro con mucha antigüedad (véase cuadro 5). De igual
forma, en las áreas no urbanas y rurales, se requiere una cuota significativa

ICEsto puede tener relación con las mayores facilidades que hay en las ciudades de menor tamaño
para conseguir suelo, lo que facilita la extensión de la vivienda o la construcción de otras viviendas en
los predios. Además, en las ciudades más grandcs hay mayor proporción de departamentos, los cuales no
pucden modificarse frente a los cambios de tamaño de Ja familia.

"En relación con el hacinamiento, el índice de calidad aplicado a las viviendas en áreas no urbanas
considera como deficitarias a las viviendas con 2.5 personas o más por cuarto dormitorio.
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de acciones de vivienda nueva (152,622) para satisfacer las necesidades de
los hogares sin vivienda en la actualidad (año 2000).

Cuadro 5
Cálculo de las acciones requeridas

según características del rezago habitacional
en las áreas no urbanas. Año 2000

Mejoramiento Vivienda nueva
Vivienda de vivienda** (demanda

nueva (por (ampliación .Y de hogares sin 7iJtal de acciones
reemplazo) *** reparación) vivienda,) * en áreas no urhanas

Tipo de asentamiento Vivienda % Vivienda % Vá,ienda % Vivienda %

Áreas no urbanas 305,715 7.1 3'819,681 89.3 152,622 3.6 4'278,018 100

*De acuerdo con la muestra censal.
**Se refiere a viviendas "muy malas" con 20 años o menos, viviendas "malas" y "vivien

das regulares".
***Son viviendas muy malas con más de 20 años.
Fuente: Elaborado a partir de la muestra censal del 2000 expandida.

Síntesis del análisis de la calidad
de Id vivicmda a nivel nacional

De acuerdo con la evaluación de la calidad de la vivienda en el año 2000,
en el país se requiere un conjunto de acciones diversas para enfrentar el
rezago habitacional calculado para ese año. Estas acciones, resumidas en
el cuadro 6, son fundamentalmente de mejoramiento de vivienda y dadas
las carencias específicas señaladas en este estudio, deben orientarse de
manera diferenciada hacia las distintas ciudades que constituyen el SUN

en el país. En las áreas no urbanas se requiere, en cambio, de programas
de nueva vivienda y, con todas las limitaciones de la forma de medición,
también de un alto porcentaje de mejoramiento constructivo (y amplia
ción) de la vivienda existente.

Considerando que existen diferentes niveles de deterioro de la vivien
da, señalados al distinguir una calidad "mala" y "muy mala" de una
"regular", las acciones de mejoramiento que se requieren para la vivienda
a nivel nacional, deben tener también diferentes alcances. Así, de los poco
más de 11 millones que muestra el" cuadro 6, el 48.5 por ciento (un total
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de 5'404,726 acciones) se refieren a viviendas calificadas de regulares, por
lo que las acciones, en este caso, pueden considerarse de alcance parcial
o constituir intervenciones menores. Pero es importante destacar que el
restante 51.5 por ciento (5'736,126 acciones) debe contemplarse como
programas de mejoramiento (y/o ampliación) exhaustivo o integral de la
vivienda, lo que requiere normalmente de la intervención de diferentes
agentes, fundamentalmente gobiernos locales y organismos oficiales, y
de programas especiales para cada situación.

Cuadro 6
Cálculo de las acciones requeridas

según características del rezago habitacional a nivel nacional
Año 2000

Mejoramiento de Fivienda nueva
Fiviendn vivienda** (demanda de

nueva (por (ampliación} hogares Total de acciones por
reemplazo) *** reparación) sin viviendas) * tipo de asentamiento

Tipo de asentamiento Fivienda % Fivienda % Fivicnda % Fivienda %

Ciudades 155,955 1.8 7'558,536 88.4 835,354 9.8 8'549,845 100
Áreas no urbanas 305,715 7.1 3'819,681 89.3 152,622 3.6 4'278,018 100
Total país por

tipo de acción 461,670 3.6 11'378,217 88.7 987,976 7.7 12'827,863 100

* Calculado de acuerdo con la muestra censal.
** Se refiere a viviendas "muy malas" con 20 años o menos, viviendas "malas" y "vivien

das regulares".
*** Son viviendas muy malas con más de 20 años.
Fuente: Elaborado a parti~ de la muestra censal del 2000 expandida.

VIVIENDA y HOC;ARES EN EL AÑC) 2000

Definido hasta ahora el tipo de acciones prioritarias que deben llevarse
a cabo en materia habitacional en el país y dónde deben efectuarse estas
acciones, es importante conocer quiénes son los afectados por el proble
ma de la vivienda y qué características tienen estas familias. En lo que
sigue se presentan algunos antecedentes demográficos y socioeconómicos
de los hogares que ocupan las viviendas analizadas e incluidas entre las
muy malas, malas y regulares, haciendo especial énfasis en las caracterís
ticas del jefe del hogar.
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En las áreas urbanas, en un total de 7'714,491 viviendas clasificadas
como regulares, malas y muy malas habita un total de 8'173,440 hogares
que representan la mayor parte de los hogares que demandan alguna
acción habitacional. 19 Estos hogares tienen diferentes características pero
es evidente que los que ocupan las viviendas más deterioradas son fami
lias que tienen condiciones socioeconómicas muy malas. Además, estas
condiciones empeoran cuanto más pequeña es la ciudad.

Así, en promedio los jefes de hogar en estas viviendas tienen entre 38
y 45 años, es decir, se trata de hogares en un ciclo intermedio y que por
lo mismo pueden ser todavía sujetos de crédito para vivienda. En cambio,
entre el 11 y 19 por ciento de los hogares con problemas tienen jefes mayo
res de 60 años, lo que les plantea dificultades para recibir apoyo externo
(crédito) y enfrentar el mejoramiento o la compra de una casa nueva.

Los antecedentes socioeconómicos del jefe y la familia muestran que
entre 50 por ciento y 85 por ciento de los hogares en viviendas malas,
muy malas y regulares tienen ingresos familiares menores a 2.5 veces
el salario mínimo mensual por lo que es difícil que se constituyan en
demanda solvente frente a la oferta de vivienda en la actualidad, incluida
la de "interés social". Además, importantes porcentajes de jefes de hogar
cuentan con niveles educacionales bajos o nulos; los jefes analfabetas son
entre un 10 y casi 30 por ciento y más del 50 por ciento no ha superado
el nivel de educación primaria. Del mismo modo, hay altos porcentajes de
jefes que trabajan como jornaleros o peones (en las ciudades) y más del 25
por ciento trabaja en actividades por cuenta propia. En estas condiciones
es difícil pensar que estas familias podrán mejorar su situación laboral y
de ingresos en el cor.to plazo de modo de encarar, por su cuenta, el mejo
ramiento habitacional.

La situación es más complicada en las localidades no urbanas, tanto en
las menores de 2,500 habitantes como en las de mayor tamaño (2,500
a 14,999 habitantes). En ellas hay un total de 4'125,396 viviendas que
representan algún tipo de rezago por calidad en las que habitan 4'283,370
hogares que tienen problemas habitacionales. Al igual que sucede en las
ciudades, las viviendas con más problemas (malas y muy malas y tam
bién las regulares) concentran los hogares en condiciones socioeconómi-

I<¡Hay que considerar que en las calificadas .como viviendas buenas (no contabilizadas aquí) hay
también un número imporrante de hogares que comparten vivienda y por lo tanto, son parre de la
demanda de vivienda nueva.
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cas deficiente con la diferencia que, en estas áreas no urbanas, la situación
es en extremo deteriorada.

En estos hogares, en general, el jefe tiene una escolaridad muy baja
y hay un alto porcentaje de analfabetas (entre 38 y 14 por ciento según
el tamaño del asentamiento). De igual forma en las localidades entre
2,500 y 14,999 habitantes hay un peso algo mayor que en las ciudades,
de jefes de sexo femenino y, en general, los hogares están en un ciclo más
avanzado y tienen jefes algo mayores que en las ciudades y, sobre todo,
un porcentaje elevado de jefes mayores de 60 años.

Pero donde las diferencias son importantes es en relación con los
ingresos. Aquí, encontramos una mayoría (entre 65 por ciento y 90 por
ciento) de hogares que no superan los 2.5 salarios mínimos mensuales y
muy pocos llegan a los 4.5 salarios mínimos. Además, por la situación
laboral que los caracteriza, son muy pocos los hogares con jefes dere
chohabientes de alguna institución de vivienda. En estas condiciones, la
población de las áreas no urbanas del país está, realmente, muy lejos de
transformarse en demanda solvente o, al menos, en beneficiarios de algún
programa actual de vivienda social. Además, es importante destacar que
las particularidades culturales, el nivel socioeconómico y el tipo de activi
dad que la familia de localidades no urbanas lleva a cabo cotidianamente,
genera la necesidad de un tipo de vivienda que no obedece los parámetros
de la vivienda urbana.

CAUDAD DE LA VIVIENDA

Y (~RLJPOS DE POBLACiÓN ESPECíFICOS

La información censal sobre el jefe y su hogar,20 vinculada con la calidad
de la vivienda que ocupan, permitió identificar grupos específicos que
por sus condiciones socioeconómicas y por su comportamiento demográ
fico constituyen grupos más vulnerables y requieren ser estudiados con
mayor profundidad. Esto, con el fin de identificar acciones focalizadas y
programas específicos en materia habitacional.

Para este análisis se tomaron en cuenta diversas variables que dan
cuenta de las condiciones socioeconómicas y demográficas que distin-

2OProporcionada por la muestra censal del año 2000.
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guen a los grupos vulnerables dentro del total de hogares que habitan en
viviendas catalogadas como muy malas, malas y regulares.

Los grupos identificados como especiales son aquellos cuyos jefes
son mujeres; indígenas; muy jóvenes o ancianos y, también, los hogares
unipersonales que han sido, hasta ahora, ignorados como demanda espe
cífica de vivienda social. Si bien en algunos casos los hogares de estos
tipos no tienen mucho peso (por ejemplo los grupos étnicos en las zonas
metropolitanas), llama la atención que aquellos que viven en viviendas
de mala calidad representan porcentajes elevados del total de hogares por
grupos y, además, aumentan proporcionalmente a medida que la ciudad
es más pequeña. Es decir, los grupos que aquí se analizan se destacan por
las altas proporciones de sus miembros que habitan en viviendas deterio
radas y estos hogares tan vulnerables lo son más todavía en las ciudades
de menor tamaño (véase cuadro 7).

Cuadro 7
Hogares de grupos especiales de la población según jefe en viviendas deterioradas

(muy malas, malas y regulares) por tamaño de ciudad en el SUN

(Porcentaje del total de hogares y porcentaje del total según grupo)

Tamaño de
Hogares según característica jefe

ciudad Zonas metropolitanas Aglomeraciones Ciudades medias Ciudades pequeñas

%de En viviendas % del En viviendas %de En viviendas %de En viviendas
Tipo de hogar total deterioradas* total deterioradas * total deterioradas * total deterioradas *

Con jefatura
femenina 21.0 31.3 22.5 39.6 21.5 44.8 19.5 66.1

Jefe de grupo
étnico 1.0 60.4 3.4 66.5 2.8 71.9 7.7 90.1

Con jefe
joven •• 34.1 45.9 34.2 48.7 34.7 55.2 32.5 75.7

Con jefe adul-
to mayor··· 16.6 25.3 17.3 39.6 17.6 46.4 21.4 66.3

Hogares uni-
personales 6.1 29.1 7.2 40.4 6.7 47.6 6.3 66.1

*Se trata del porcentaje de hogares en viviendas deterioradas en el total de hogares por
grupo según jefe.

** Jefes hasta 35 años.
***Jefe de 60 años o más.
Fuente. Elaboración propia a partir de INEGI, muestra censal del 2000.
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jeJatura femenina v calidad d~> la vivienda,

Los hogares con jefatura femenina, particularmente los monoparentales,
son habitualmente considerados como hogares de sectores vulnerables
de la población, porque parecen encontrarse en peores condiciones para
enfrentar las situaciones vitales cotidianas, que aquellos hogares donde el
jefe es de sexo masculino y, sobre todo, aquéllos donde están presentes
los dos cónyuges.

En el caso de los hogares con jefatura femenina frente al problema
de la vivienda en las áreas urbanas esto es parcialmente cierto ya que
los datos apuntan a que estos hogares consolidan y mejoran su vivienda
en mayor porcentaje que los con jefes hombres. Es decir, en cualquier
tamaño de ciudad de que se trate el porcentaje de hogares con jefatura
femenina aumenta con la calidad de la vivienda mostrando una asocia
ción positiva y estadísticamente significativa entre ambas variables (sexo
-femenino- del jefe y calidad de la vivienda).21 La explicación de esta
situación tiene que ver con varios aspectos, entre otros, con que buena
parte de los hogares con jefatura femenina se encuentran en el ciclo
familiar más avanzado, lo que hace suponer que han tenido más tiempo
para ir mejorando la vivienda que ocupan. También, porque estos hoga
res reciben mayores ingresos que otros grupos de la población (como los
indígenas o los jóvenes) por lo que pueden invertir más en su vivienda.

Sin embargo, los hogares con jefatura femenina que habitan en
viviendas de calidad mala, muy mala y regular (que varían entre el 30
por ciento y el 60 por ciento del total de hogares con jefes mujer) tienen
algunas características socioeconómicas y demográficas que los colocan
en situaciones inferiores que las de el resto de los hogares (por ejemplo,
los con jefes hombres) y éstas se hacen peores en la medida en que la
ciudad es de menor tamaño. Así, (véase cuadro 2.5.1.1. en el CD anexo)
las jefas de sexo femenino tienen condiciones educacionales muy malas,
(hay un elevado analfabetismo) y las que trabajan son pocas sobre todo
en las ciudades más pequeñas. Hay también mayor proporción de jubi
ladas y, por supuesto, de mayores de 60 años. En consecuencia, entre las
jefas de hogares que habitan viviendas que son parte del rezago habita-

"El valor de Chi cuadrado varía (según el tamafio de la ciudad) entre 6,781.0 y 15,380.0 con una
significación de 0.000.
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cional, se encuentran muy pocas que puedan ser derechohabientes de
alguna institución de vivienda y optar a un crédito como beneficiaria y,
más difícilmente aún, a un crédito bancario. Por lo tanto, este segmento
de la población está en peores condiciones para recibir apoyo oficial para
mejorar su vivienda o adquirir una nueva y cualquier acción que puedan
emprender en este sentido, va a depender de sus propios esfuerzos.

Si bien la situación de los hogares con jefatura femenina en las
ciudades es mala, las condiciones de los hogares con jefe mujer es dra
mática en las localidades no urbanas ya que ahí la penuria habitacional
en general es proporcionalmente más alta. Baste mencionar que en las
localidades menores de 2,500 habitantes, siete de cada 10 hogares encabe
zados por una mujer tiene viviendas con calidad mala y muy mala (pro
porcionalmente, más del doble de lo que sucede en las grandes ciudades).
Además, estas mujeres presentan características socioeconómicas, como
el ingreso, muy deterioradas, lo que las convierte en un grupo, dentro de
las mujeres jefas, particularmente vulnerable.

Hogares con jefatura indígena
y calidad de la vivienda

De todos los grupos especiales, el de los hogares con jefes indígenas es el
que registra mayor penuria habitacional, tanto en las ciudades como en
las localidades no urbanas. En las áreas urbanas, si bien son proporcional
mente menos que otros grupos especiales, se observan altos porcentajes
de hogares en viviendas deterioradas (entre 60 y 90 por ciento del total de
hogares de este grupo) yen general, las condiciones que los caracterizan
son malas y empeoran cuanto más pequeña es la ciudad (véase cuadro
2.5.2.1 en el CD anexo).

Así, en lo que respecta a características socioeconómicas como el
ingreso, es posible apreciar que estos hogares son los que reciben los
ingresos más bajos (junto con los jefes ancianos) a pesar de que un porcen
taje mayor de ellos trabaja. Además, los hogares indígenas en viviendas
deterioradas (muy malas, malas y regulares) en las ciudades, a pesar de
ser jóvenes (ciclo intermedio) tienen un nivel educacional más bajo que
otros grupos vulnerables y reúnen un alto porcentaje de jefes analfabetas
(entre 16 y 34 por ciento de acuerdo con el tamaño de la ciudad) lo cual
significa todavía mayores dificultades para mejorar su situación actual.
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Por último, hay que destacar que estos hogares tienen un bajo porcentaje
de propietarios entre ellos, sobre todo en las grandes ciudades, lo que
podría indicar que las familias indígenas siguen siendo los inquilinos de
las viviendas más deterioradas en las principales áreas urbanas.

Por su parte, en las localidades no urbanas, las condiciones habitacio
nales de los hogares con jefe indígena son todavía más precarias. Casi el
90 por ciento de estos hogares de áreas rurales tienen viviendas de mala
y muy mala calidad (sin contar las regulares) y aunque en las localidades
no urbanas de mayor tamaño se observa una mejoría en sus condiciones
habitacionales, la situación no es nada alentadora ya que las viviendas
de mala y muy mala calidad alcanzan al 60 por ciento de la población.
Además, por sus condiciones laborales prácticamente no existen dere
chohabientes de organismos oficiales con lo que no hay por el momento
alternativas reales para que este sector de población pueda superar su
problema habitacional.

Hogares con jefes jóvenes
y calidad de la vivienda

Los hogares con jefes jóvenes en viviendas deficitarias representan tam
bién un alto porcentaje del total de hogares de este tipo (varía entre 45 y
75 por ciento de acuerdo con el tamaño de la ciudad) y parte importante
de ellos habitan viviendas malas y muy malas. Sin embargo, los jóvenes
presentan características que parecen colocarlos en mejores condiciones
que otros grupos vulnerables para enfrentar su problema de vivienda.

En primer lugar, lo~ hogares son más pequeños y concentran menos
personas en la vivienda (véase cuadro 2.5.3.1 en el CD anexo). También,
los hogares con jefes jóvenes presentan un nivel educacional superior al
de otros grupos vulnerables y tienen pocos analfabetas entre ellos.

En segundo término, aunque los ingresos que reciben no son sufi
cientes (como para optar a crédito hipotecario), son un poco más elevados
que los que tienen otros grupos con problemas (como los jefes indígenas)
y el ingreso per cápita resulta todavía un poco más alto comparativa
mente. Además, hay entre ellos un mayor porcentaje de jefes trabajando
y esto sucede también en las ciudades más pequeñas. De igual manera,
muchos hogares con jefes jóvenes se hlln transformado ya en propietarios
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de su vivienda, con lo que se constituyen en candidatos importantes a
programas de mejoramiento habitacional.

En las localidades no urbanas, nuevamente hay fuertes diferencias
no sólo con respecto a las ciudades, sino al interior de este grupo. Las
condiciones habitacionales de los hogares jóvenes en localidades de
entre 2,500 y 14,999 son sumamente deficientes ya que casi 4 de cada 10
viviendas tienen calidad mala y muy mala, y este porcentaje aumenta en
las localidades menores de 2,500 habitantes. Además, en estos hogares,
los ingresos familiares son más bajos que en las ciudades ya que hay
menos oportunidades de trabajo tanto para los hombres como para las
mujeres y, por lo tanto, los jefes jóvenes registran porcentajes muy bajos
de derechohabiencia.

Hogares con jefes ancianos
y calidad de la vivienda

En comparación con lo que sucede en los hogares con jefes jóvenes, los
que tienen como jefe un anciano registran en general condiciones habita
cionales mejores. La edad del jefe se relaciona muy estrechamente con la
calidad de la vivienda y esto se explica porque la mayor edad permite a
la familia la acumulación de cierta infraestructura y consolidación habi
tacional, sobre todo porque la gran mayoría ya se ha transformado en
propietaria de su vivienda.

De esta forma, en las ciudades, los hogares con jefes ancianos en
viviendas deficitarias (muy malas, malas y regulares) son proporcional
mente menos que en otros grupos especiales y representan entre el 25 Y
el 66 por ciento de ros hogares con problemas. Pero, al igual que lo que
sucede con la calidad de la vivienda en general, la situación de estos hoga
res se deteriora en la medida en que el tamaño de la ciudad es menor.

A pesar de esto, la situación de los ancianos también es difícil porque,
al contrario de otros grupos vulnerables, por su edad ellos tienen muy
pocas probabilidades de transformarse en sujetos de crédito y, menos
aún, pueden enfrentar solos el mejoramiento o compra de su vivienda.
La edad promedio de estos jefes es de cerca de setenta años y aunque
todavía muchos de ellos trabajan (entre 30 por ciento y 40 por ciento) en
general se trata de jubilados, amas de casa y, especialmente, personas que
no tienen una actividad definida (véase cuadro 2.5.4.1 en el CD anexo).
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En las localidades no urbanas, la situación de estos hogares es similar
a la de todos los grupos vulnerables. Como se ha visto pareciera que no
hay grandes diferencias entre quienes habitan viviendas que son parte
del rezago habitacional, particularmente entre los que residen en áreas
rurales, ya que todos ellos registran condiciones habitacionales muy defi
cientes. Y esto es aplicable también para los jefes ancianos, cuyas vivien
das registran un alto porcentaje de calidad mala y muy mala, aunque la
presencia de vivienda regular es mayor.

Hogares lJniper...·ona/es
y calidad de la vil/ieudél

La importancia de identificar a estos hogares como especiales, radica
en que, con el tiempo, han ido cobrando cada vez mayor peso a nivel
nacional, resultado entre otros factores, de una mayor flexibilidad en las
relaciones familiares, así como la menor presencia que las familias tienen
frente al cuidado de los padres ancianos. Los datos generales muestran
que la mayor parte de las personas que viven solas tiene un promedio de
edad más alto que el de los otros jefes de hogar. En el caso de las perso
nas solas que habitan viviendas deterioradas en las ciudades (muy malas,
malas y regulares) la edad promedio varía entre 50 y 60 años (véase cua
dro 2.5.5.1 en el CD anexo).

Sin embargo, a pesar de su creciente importancia, estos hogares
todavía representa un porcentaje menor en el total de hogares (entre 6 y
7 por ciento en las ciudades) y de ellos, entre 30 y 65 por ciento ocupa
viviendas que son parte del rezago habitacional. Esto quiere decir que,
en términos de personás afectadas, este grupo es mucho menos nume
roso que otros descritos en este trabajo. Pero, como la mayoría de los
grupos estudiados, se trata también de personas (hogares) que tienen
pocas posibilidades de mejorar sus condiciones actuales: los ingresos
que perciben no son especialmente altos, tienen bajo nivel educacional
(hay entre 18 y 36 por ciento de analfabetas), trabajan menos que otros
jefes y hay una parte importante (entre 10 y 20 por ciento) de mujeres
amas de casa.

Todo lo anterior indica que, como está sucediendo en otros países,
los hogares unipersonales en nuestras ciudades constituyen una demanda
importante de vivienda que sin duda aumentará con el tiempo y, además,
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requieren de apoyo para mejorar la vivienda que ocupan. En este sentido,
como sucede también con los hogares de jefatura indígena, estos hogares
pueden ser demanda importante de programas de vivienda en renta, ya
que la proporción de propietarios entre ellos es bastante menor que entre
otros grupos vulnerables (entre 55 Y 70 por ciento).

(:()NSI[)[:RA<:I()NES f~NAt[S

La vivienda en México ha experimentado, desde mediados del siglo xx,
un crecimiento importante y un proceso de mejoramiento evidente tanto
en el campo como en la ciudad. Sin embargo, la situación que la caracte
riza al inicio del siglo XXI está lejos de poder ser descrita como aceptable
en la medida en que parte importante de la población no ha tenido acceso
a los satisfactores habitacionales básicos.

Esta situación, muy vinculada a las formas en que ha actuado el esta
do en materia habitacional y a las condiciones en que se ha materializado
el proceso de desarrollo urbano puede ser descrita como sigue:

En primer lugar, las malas condiciones habitacionales no son homo
géneas y afectan a sólo una parte de la población del país. Las viviendas
disminuyen su calidad (materiales, servicios, espacios) en las ciudades de
menor tamaño y mucho más todavía en el campo. Esto significa que si
se quiere mejorar la situación actual, es importante crear los mecanismos
para que el apoyo que puede y debe dar el Estado se orienten funda
mentalmente hacia los lugares más problemáticos que son las ciudades
medias, pequeñas y las áreas no urbanas. Sin embargo, también deben
considerarse las localidades más pequeñas que forman parte de las gran
des zonas metropolitanas y aglomeraciones del país, que parecieran estar
siendo "marginadas" en la distribución de los recursos.

En segundo término, para elevar la calidad de la habitación en México,
se requiere fundamentalmente de programas de mejoramiento habitacio
nal y, en menor medida, de vivienda nueva. En la actualidad la tendencia
del sector de la vivienda es justamente lo contrario; hay una gran oferta
de vivienda nueva (sobre todo en las grandes ciudades) y poco se hace en
materia de mejoramiento y conservación de la vivienda existente.

En tercer lugar está claro que hay grupos de la población que están
en desventaja frente a otros par~ mejorar su situación habitacional.
Independientemente de los problemas de ingresos, hay hogares que por
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sus características demográficas (con jefes ancianos, muy jóvenes o muje
res), por su pertenencia a sectores indígenas, por ser unipersonales, o por
tener miembros discapacitados, tienen mayores dificultades para mejorar
su situación. Estos hogares deben ser considerados como prioritarios y
deben crearse las condiciones para que puedan recibir el apoyo necesario
para obtener una nueva vivienda o mejorar la que tienen.



Capítulo 3

La demanda habitacional

Pr;scilla Connolly O. *

INTRODUCCiÓN: DE LAS NECESIDADES

HABITACIONALES A LA DEMANI:>A En:C-r IVA

POR UNA uVIVIENDA DIGNA y DECC)RC>SA"

Los dos capítulos anteriores presentan estimaciones de las necesidades
habitacionales derivadas, respectivamente, del crecimiento demográfico y
del déficit habitacional reflejado en el XII Censo General de Población
y Vivienda. En las páginas siguientes, se trata de determinar hasta qué
punto estas necesidades pueden traducirse en una demanda de viviendas
concretas no deficitarias. Para ello, primero, hay que aclarar algunas cues
tiones conceptuales y de criterio. ¿Cómo debe ser una vivienda concreta
para que no se considere deficitaria? La pregunta nos remite a la concre
ción del concepto constitucional de una vivienda "digna y decorosa". Por
otra parte, si no se plantea regalar viviendas, es necesario tomar en cuenta
la voluntad y capacidad de pago de los hogares para mejorar su situación
habitacional: concept? conocido como "demanda efectiva".

LA uVIVIENDA DIGNA y DECC)ROSA":

FUNCIONES y RESPONSABILIDADES

Tiene amplia aceptación la idea del acceso a la vivienda como derecho
humano, a la vez que la Constitución mexicana consagra el derecho de
toda familia "a disfrutar de vivienda digna y decorosa como elemento
indispensable para lograr su pleno desarrollo y bienestar". Sin embargo,
difícilmente habrá consenso en torno a lo que debe entenderse por una
vivienda digna, hoy y mañana.

*División de Ciencias sociales y Humanidades uAM-Azcapotzalco.
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La vivienda cumple distintas funciones que varían de acuerdo con luga
res, clases sociales e individuos, inclusive al interior de cada hogar. Si bien
existen ciertas necesidades que podrían ser determinadas objetivamente,
por ejemplo para cumplir con funciones de salud, muchas necesidades
habitacionales son subjetivas, determinadas por los usos y costumbres.
Éstos, a su vez, son fuertemente influidos por la vivienda existente.
La vivienda "adecuada", pues, viene siendo más o menos lo mismo que la
vivienda disponible o razonablemente alcanzable. De ahí la definición que
se ha podido dar de "vivienda adecuada" como la vivienda que una socie
dad es capaz de proporcionar a sus ciudadanos en un momento dado.

De acuerdo con todas las estimaciones de "déficit" de vivienda en
México, desde el estudio de Coplamar en 1976 hasta los índices de mar
ginación utilizadas actualmente por la Sedesol, México está lejos de poder
proveer a todos sus ciudadanos una vivienda considerada como "digna" por
los expertos en la materia. La noción dominante de una "vivienda digna"
o "adecuada" se aproxima a los requisitos plasmados desde hace más de 40
años en sucesivas versiones del Reglamento de Construcciones del Distrito
:Federal, y de algunos otros estados de la República. Tales reglamentos se
basan esencialmente en los requisitos constructivos para garantizar a)

la seguridad estructural de la vivienda, el alejamiento de fauna nociva, la
ventilación e iluminación y la protección de la lluvia y humedades; b) las
dimensiones mínimas para acomodar algunos muebles de uso contem
poráneo (camas, mesas, estufas, etcétera), y e) las instalaciones necesarias
para una tecnología doméstica inventada en el siglo XIX: el suministro de
agua potable entubada, el drenaje sanitario a base de agua corriente y el
suministro de energía ~léctrica. Como se ha visto en el capítulo anterior,
una proporción sustancial de las viviendas en México no cumple con estas
normas; la "vivienda digna" que éstas definen no es, por lo tanto, la que
la sociedad mexicana ha sido capaz de proporcionar a sus ciudadanos. Por
otra parte, el cumplimiento de las normas, por sí solo, tampoco garantiza
una vivienda digna desde el punto de vista de otros criterios.

La Secretaría de Desarrollo Social no define el concepto de vivienda
"digna y decorosa", aunque el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006
contempla seis "tipos de vivienda": la vivienda "básica", es la más ele
mental en una jerarquía que progresa a la vivienda "social", pasando por
la vivienda "económica" para llegar a la "media", "media alta" y "residen-
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cial" (Sedesol, 2001: 46), todas definidas en términos de su superficie. La
"básica" es una vivienda con una superficie de construcción máxima de
30 metros cuadrados (Sedesol, 2000: 152). No queda claro si la secretaría
consideraba esta vivienda "básica" como "vivienda digna"; probablemen
te no, en vistas de que se agrega: "Generalmente es de carácter progresi
vo", es decir, mejorable. Pero quizá sí corresponde a la vivienda concreta
que, a juicio del(de la) redactor(a) del citado programa, México es capaz
de proporcionar a todos sus ciudadanos.

En este sentido, llama la atención el tratamiento diferente que recibe
la "vivienda rural", definida en el programa citado (p. 154) como "aque
lla cuyas características deben ser congruentes con las condiciones eco
nómicas y sociales del agro mexicano, en cada región del país". Si bien
esta definición reconoce la gran variedad de condiciones climáticas y
culturales del campo mexicano, la cual hace más difícil unificar criterios
para definir una vivienda adecuada, también nos advierte de los riesgos
implícitos de abandonar todo intento de definiciones claras al respecto.
En efecto, con esta (in)definición, parecería que se quisiera privar a los
habitantes de las zonas rurales de sus derechos constitucionales.

Discusiones más recientes sobre el tema de la "vivienda digna'" han
reconocido la necesidad de definirla en términos de sus funciones, es
decir para proporcionar seguridad de posesión, servicios e infraestruc
tura, espacio adecuado, accesibilidad, ubicación adecuada y condiciones
ambientales sanas, entre otras funciones. De esta discusión, y de las nor
mas y reglamentos existentes, se pueden extraer las siguientes funciones
que, en este país, se atribuyen a la vivienda:

a) Proporcionar. un espacio encerrado y techado, que permite la
realización de actividades consideradas de carácter "privado", familiar
e individual. Parece haber consenso en el sentido de que 30 m 2

, inclu
yendo baño y cocina, son apenas suficientes para una familia mexicana.
Para viviendas mínimas, "cantidad" es el determinante principal de
"calidad".

b) Proteger a sus ocupantes de los elementos y de la fauna nociva, sin
peligro de derrumbarse.

e) Proporcionar los medios para el almacenamiento o suministro de
agua para diversos usos, la eliminación de excreta y desechos sólidos, el

'Por ejemplo, en el Dictamen Final de la Iniciativa de la Lcy General de Vivicnda (comisión, 2003: 7).
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almacenamiento y preparación de alimentos, el SUmInIstro de energía
eléctrica para la iluminación y aparatos domésticos. La solución normal
de estas funciones son las instalaciones domésticas -tuberías, llaves, rega
deras, lavabos, escusados, refrigeradores, estufas, etcétera- conectadas a
redes públicas o servidas por distribuidoras privadas. Por lo tanto, estas
funciones requieren el acceso a sistemas de agua potable, drenaje y luz,
servicios de recolección de desechos sólidos y distribución de gas, en el
caso de que no existan sistemas alternativos satisfactorios de suministro
o disposición.

Es relevante abrir un paréntesis sobre las funciones de la vivienda
concernientes al agua. Si bien la tecnología sanitaria introducida desde el
siglo XIX permitió abatir las transmisión de enfermedades contagiosas, no
fue gracias a un conocimiento acertado de las causas de éstas; se pensaba
entonces que el contagio residía en los "miasmas" (Melosi 2001: 225).
Son escasamente comprendidas aún las funciones precisas del agua para
la salud. Abundan muchas creencias equivocadas al respecto, que gene
ralmente tienden a exagerar la importancia de la calidad del agua potable.
Por ejemplo, de las enfermedades contagiosas cuya transmisión se rela
cionan con el agua, sólo una fracción se transmite por la ingestión de agua
potable (McGranahan et al., 2001: 50). Algunas fuentes estiman que hasta
un 70 por ciento de las enfermedades diarreicas (de transmisión fecal-oral)
no se transmiten por medio del agua sino por comida contaminada (WHO,

1996: 38 citado en McGranahan, 2001). De hecho la contaminación del
agua potable es, quizá, el factor menos importante para la transmisión
de enfermedades relacionadas con el agua. Otros factores incluyen: la
falta de agua para el ase:o personal, lo que provoca el tifo y enfermedades
de la piel; el contacto con agua contaminada con lombrices parasitarias
(schistosomiasis, etcétera) o agentes químicos tóxicos y la presencia de agua
estancada donde se propagan los vectores de enfermedades como el palu
dismo, la fiebre amarilla y el dengue (McGranahan et al., 2001: 50-54).

Estas consideraciones y, en general, una mayor comprensión de
las funciones del agua para el bienestar y buena salud de la población,
pueden ayudar a establecer prioridades en un país como México donde
hay escasez endémica del agua. Se requiere la provisión de agua potabi
lizada sólo en cantidades necesarias para la ingestión directa y lavado de
comida. El agua en mayores cantidades es indispensable para el aseo e

Priscilla Connolly D.



higiene personal, pero no tiene que ser de calidad potable, mientras que
no importa qué calidad de agua se emplee para el drenaje sanitario. De
hecho, existen otras formas de disposición de excretas que no requieren
de agua.

Cerrando el paréntesis, la suficiencia en términos de espacio, cons
trucción e instalaciones no garantiza una adecuada iluminación, venti
lación, protección de humedades y temperaturas excesivas. Tampoco
asegura la inexistencia de daños a la salud causados por materiales (como
el asbesto y algunos tipos de recubrimiento), la privacidad visual y audi
tiva, y menos garantiza el atractivo estético, entre tantas otras cosas que
puede -debe- ofrecer una vivienda "digna y decorosa". Todo ello podrá
resumirse en una cuarta función que, por falta de otro término, podrá deno
minarse así, y que tiene que ver con la calidad de diseño:

d) Proporcionar un ambiente (interior y exterior) apropiado para las
condiciones climáticas, y culturales vigentes (diseño ambiental).

También queda claro que estas condiciones, por sí solas, no garanti
zan el cumplimiento de todas las funciones que pueden, y deben, tener la
vivienda: agua en los tubos, 110 voltios en los cables, drenaje que drena,
acceso a otros bienes y servicios, tales como vialidad, transporte, escuelas,
comercios, empleos, entre otras cosas. Todo ello puede resumirse en una
sola característica adicional de la vivienda, su ubicación, por lo que se
debe agregar un quinto criterio para definir la "vivienda digna":

e) Ofrecer una ubicación accesible a servicios públicos de buena
calidad, medios de transporte, centros de empleo, salud y abastecimien
to. Aquí el énfasis debería estar en la ubicación, como atributo funda
mental de la vivienda, y en particular, del suelo para la construcción
habitacional.

La definición de estas funciones que debería cumplir una vivienda
"digna y decorosa" es sólo el inicio de la determinación de las necesi
dades habitacionales. Surge de inmediato el problema de cómo evaluar
si la vivienda existente (y la que se producirá en el futuro) cuenta con
esas funciones, de acuerdo con la información disponible. También es
conveniente identificar las instancias responsables de que la vivienda
nueva y existente las realice. Ello permitirá identificar aquellas instancias
que podrían sujetarse a lo que establezca una posible Ley General de
Vivienda en cuanto a normas, instrumentos y programas. Los párrafos
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siguientes intentan sintetizar estas consideraciones en relación con cada
una de las funciones señaladas, de acuerdo con el siguiente esquema.

Función

Espacio
Construcción
Instalaciones
Infraestructura
Diseño ambiental
Ubicación

Información Normati·vidad Instancia responsable

Espado

Información: El Censo General de Población y Vivienda no registra la
superficie de la vivienda pero sí proporciona información detallada sobre
el número de cuartos, número de dormitorios y existencia de cuartos de
baño y cocinas. A partir de esta información es posible evaluar con pre
cisión las necesidades de vivienda en cuanto a sus espacios habitables y
no habitables.

Normatividad: Las dimensiones, superficies y número mínimos de
cuartos están contemplados en los reglamentos de construcción y otras
normas. Por ejemplo, el anterior reglamento de construcciones para el
Distrito Federal estipula en su artículo 135 que "podrá otorgarse licencia
de construcción a las viviendas que tengan, como mínimo una pieza habi
table con sus servicios completos de cocina y baño", habiendo definido
en su artículo 134, una superficie mínima de seis metros cuadrados por
pieza habitable, con la necesidad de "por lo menos una recámara con
dimensión libre mínima de dos metros setenta centímetros por lado".
Anteriormente, las instituciones financieras de vivienda implementaban
sus propias normas (un poco más generosas que la anterior), pero actual
mente se limitan a exigir el cumplimiento de la normatividad local:

La superficie de la vivienda y las dimensiones de cada uno de los espacios que
la conforman serán resultantes de la aplicación de las disposiciones muni
cipales, estatales y federales en materia de construcción. (Recomendaciones
y Sugerencias de Diseño de los Proyectos Arquitectónicos para la Vivienda
Económica, http://www.infonavit.gob.mx/. 15 de octubre de 2033.)
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Instancias responsables: Las causas de la inadecuación de espacio residen
tanto por el lado de la población afectada y los profesionales de la cons- .
trucción, como por las autoridades locales y federales.

• La población afectada tiene ingresos insuficientes para comparar, alquilar
o construir el espacio necesario; o bien, la persona que toma las decisiones
con respecto al gasto en vivienda simplemente otorga poca importancia al
hacinamiento y promiscuidad.

• Los arquitectos, ingenieros, constructoras, promotoras y desarrollado
ras inmobiliarios y otros representantes del sector inmobiliario, buscan
maximizar ganancias mediante la minimización del espacio construido.

• Muchas autoridades locales carecen de una adecuada normatividad de
construcción (o utilizan el reglamento de construcciones del Distrito
Federal) o bien, son incapaces de hacer cumplir las normas que tengan.
Esto es cierto no sólo de los municipios menores, sino también de ciuda
des, cuyos municipios carecen de reglamentos de construcción. Por otra
parte, los reglamentos existentes, en mucho casos, tampoco garantizan
una superficie adecuada.

• Los organismos federales de financiamiento habitacional como Infonavit
ya no se responsabilizan de la implementación de normas mínimas de
superficie y dimensiones de las viviendas financiadas.

Por lo que se refiere a la superficie y dimensiones mínimas de las
viviendas nuevas a construirse, parece haber un vacío normativo. Hasta
el momento la Conafovi tampoco ha generado normatividad alguna al
respecto. Es notable también que en su página de Internet, en la sección
"Leyes", el hipervínculo titulado "reglamentos de construcción" esté
vacío. Al respecto, sería conveniente elaborar normas oficiales mexicanas
que estipulen las dimensiones mínimas de los productos de la industria
de la construcción.

Construcción

Información: Los censos generales de población y vivienda proporcio
nan abundante información sobre los materiales en pisos, muros y techos,
aunque las categorías empleadas reflejan más el sistema constructivo, tra
dicional o "moderno", que su calida,.d. Tampoco permite sacar conclusiones
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sobre el estado de deterioro de las viviendas, riesgo estructural o penneabi
lidad, entre otros problemas.

Normatividad: La función de un reglamento de construcción y la emi
sión de licencias por las autoridades competentes es precisamente la de
asegurar la construcción de acuerdo con normas técnicas adecuadas.
En general, una vivienda construida de acuerdo con un reglamento de
construcción deberá cumplir las funciones constructivas. Sin embargo,
la mayoría de las ciudades de menor jerarquía en México (y algunas de las
mayores) no cuentan con un reglamento de construcción.

Instancias responsables: Las instancias responsables por las carencias
constructivas de las viviendas son:

• Los usuarios, cuyos ingresos o prioridades no les permiten comprar
alquilar o construir una vivienda, ni tampoco invertir en el mantenimien
to de la misma.

• Los profesionales de la construcción que producen construcciones defi
cientes.

• Las autoridades locales, que no sancionan la construcción de viviendas
inadecuadas.

• Las instituciones federales de financiamiento habitacional, en la medida
en que su normatividad permita la construcción de viviendas con defi
ciente calidad estructural, o con riesgo de deterioro prematuro.

Aquí también, se podría recomendar la elaboración de normas oficia
les mexicanas que rigen la calidad de los productos de la industria de la
construcción.

Instalaciones sanitarias, y de agua, luz y gas

Información: Los censos proporcionan información excelente sobre la
disponibilidad de agua entubada dentro y fuera de la vivienda, drenaje,
excusados conectados al agua corriente y drenaje, etcétera. De ahí es posi
ble realizar un diagnóstico preciso del cumplimiento de las necesidades
en estas funciones.

Normatividad: Tanto los reglamentos de construcción como las reco
mendaciones del Infonavit, así como la Iniciativa de la Ley General de
Vivienda, arriba citada, son muy claro~ en la exigencia de las instalacio-
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nes básicas para regadera o tina, lavabo, escusados, conexiones de agua,
luz y gas. Los reglamentos de construcciones también proporcionan las
especificaciones técnicas para su buen funcionamiento.

Instancias responsables:
• Usuarios: Si existen las redes públicas de suministro, la inexistencia o

inadecuación de instalaciones generalmente responden a la falta de capa
cidad adquisitiva de los usuarios y, en ocasiones, a una baja prioridad
otorgado a ellas por quienes tomen las decisiones sobre la inversión fami
liar vivienda.

• Si no existen las redes públicas, entonces el responsable es la autoridad
local y otras instancias gubernamentales encargadas del aprovisionamien
to de los servicios. En este sentido, es muy importante distinguir entre las
viviendas que no cuentan con instalaciones por la falta de redes públicas,
y las que no las tienen, aun cuando exista la posibilidad de conectarse. Las
autoridades municipales, a su vez, tienen la responsabilidad de prohibir la
construcción de viviendas en lugares donde no es factible la introducción
de las redes públicas, si no hay alternativas técnicas para responder a estas
vitales funciones habitacionales.

Disponibilidad de suministro público de agua,
redes de drenaje y e/ectriddad

Información: La información censal al respecto es suficiente para rea
lizar un diagnóstico.

Normatividad: Prácticamente todos los reglamentos especifican la
necesidad de las conexiones correspondientes. La idoneidad de la ubi
cación y disposición de las redes es materia de la legislación ambiental.
Algunas NOM se refieren a las especificaciones de los productos sanita
rios, eléctricos, etcétera.

Instancias responsables:
• Autoridades locales a través de sus organismos y empresas operadores,

Comisión Nacional de Agua, Comisión Federal de Electricidad, instan
cias financieras (fondos municipales, Banobras, etcétera).

• Los usuarios también pueden jugar un papel importante en la gestión
y ejecución de los servicios. La Secretaría de Comercio y Fomento
Industrial podrá asumir la función de normar la calidad de las instalacio
nes e insumos para ellas.
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Disei10 ambiental

Información: Sobre las funciones de la vivienda en relación con el ambien
te, los censos no nos proporcionan información alguna. Uno de los proble
mas es la falta de criterios para medir la adecuación de todo lo que implica el
concepto de "ambiente", entre otras cosas por la gran variedad de condicio
nes imperantes. Por ello, es de suma importancia insistir en la elaboración
e implementación de una normatividad correspondiente por parte de las
instancias locales.

Nonnatividad: Los reglamentos de construcción generalmente prestan
mucha atención a la iluminación y ventilación de los espacios construidos.
Sin embargo, no necesariamente prescriben las soluciones más adecuadas
para la gran diversidad de condiciones climáticas vigentes en México.
Tampoco el otorgamiento de licencias se condiciona por el cumplimiento
de los reglamentos, en caso de existir.

Instancias responsables: Mejorar la calidad del diseño y construcción de
las viviendas, desde el punto de vista de su funcionamiento desempeño
ambiental, atractivo estético, etcétera, involucra a múltiples instancias,
desde la enseñanza y ejercicio de la arquitectura e ingeniería y de los
otros profesionales de la construcción, las empresas involucradas en la
construcción y producción de materiales, las autoridades locales, las ins
tituciones federales de financiamiento y las instancias normativas al nivel
local y nacional.

Ubicación

Información: Con base en las tendencias manifiestas en los censos de
población y otras fuentes, así como las proyecciones de Conapo, se cono
ce la ubicación de las viviendas actuales y se puede estimar con cierta pre
cisión la ubicación de las necesidades y de la demanda efectiva de vivien
da en cuanto a tipo de localidad en el Sistema Urbano Nacional, entidad
federativa, región o ciudad en particular. Sin embargo, no se cuenta con
información sobre la ubicación precisa de la vivienda actual dentro de las
ciudades, y tampoco se puede ubicar con precisión la demanda futura de
vivienda dentro de los centros urbanos o rurales; tampoco en cuanto a la
localización de sitios idóneos para nueva construcción.

•

Priscilla Connolly D.
------~-----------------



Normatividad: Los programas de desarrollo urbano no señalan con
precisión en dónde deben llevarse a cabo los futuros desarrollos habita
cionales. En la actualidad, éstas muchas veces se localizan lejos de centros
de empleo y servicios urbanos. La localización precisa de las acciones
habitacionales dentro de un centro de población, realizadas con financia
miento público o no, debería ser normada por los programas de desarrollo
urbano locales. Sin embargo, muchos de estos programas son deficientes
o extemporáneos y/o no especifican claramente dónde se debería permitir
la construcción habitacional u otras acciones en la materia.

Instancias responsables: A los ayuntamientos les corresponde regular
el desarrollo urbano, incluyendo acciones habitacionales. Sin embargo,
la mayoría de los municipios no cuentan con recursos humanos, legales,
técnicos y de otro tipo para cumplir cabalmente con esta función orgánica.
De ahí que algunos lineamientos de origen estatal y federal podrían apoyar
el necesario proceso de descentralización de la toma racional de decisiones
acerca de la localización y control de las acciones habitacionales.

En resumen

Se puede concluir que, el cumplimiento del precepto constitucional de
una "vivienda digna" para todo mexicano, requiere una legislación general
y políticas derivadas, dirigidas a múltiples instancias, públicas y privadas,
colectivas e individuales, incluyendo a las propias familias e individuos
afectados. Empezando con el diagnóstico de la calidad "no digna" de la
vivienda existente, es claro que los indicadores censales sólo proporcionan
una visión parcial del problema, aunque es indispensable contar con esta
visión, como la presentada en el capítulo 2. También es claro que la resolu
ción del problema no atañe únicamente a los actores y agentes pertenecien
tes al sector habitacional -los organismos financieros, Sofoles, constructo
ras y desarrolladoras- sino también a los gobiernos locales, a las instancias
responsables del diseño e implementación de la normatividad urbana, a las
organizaciones sociales y profesionales, así como a la población en general.
La cantidad de vivienda "no digna" tampoco se traduce automáticamente
en necesidades de vivienda nueva producida por la industria habitacional
formal. Para entender mejor esta afirmación, es necesario remeternos a
las realidades del mercado habitaci()nal en México: la vivienda concreta,
"digna" o no, que se produce, y la demanda efectiva por ella.
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DEFINICIONES: LA DEMANDA EFECTIVA

L>E LA VIVIENDA QUE SE PRODUCE ACTUALMENTE

Para analizar la demanda efectiva se requiere conocer no sólo la magnitud
y ubicación de las carencias, sino también, los ingresos disponibles de
la población correspondiente, su acceso a sistemas de crédito, así como
su voluntad de pago. También es necesario conocer las características y
precio de las diferentes formas de oferta habitacional. En México la oferta
de vivienda para diferentes estratos sociales se genera de manera distinta,
constituyendo así submercados de oferta. A cada submercado correspon
de un rango de precios, forma de pago y otras condiciones de acceso que,
a su vez, definen su demanda efectiva.

Formas de producción de vivienda
y submercados de oferta

El diagnóstico habitacional necesariamente ha de tomar en cuenta las
formas de producción y acceso existentes, ya que éstas son, justamente,
las causas de los déficit o viviendas inadecuadas. Cualquier medida
orientada hacia el saneamiento de estos déficit tendrá que modificar los
perfiles de precio, calidad y condiciones de acceso de las formas de pro
ducción habitacional vigentes.

Hay muchos modos de clasificar la vivienda; uno de los más utili
zados en México identifica tres tipos de vivienda, clasificados según su
forma genérica de producción, ya que ésta es el determinante fundamen
tal de su precio y calidad:

a) La vivienda construida de manera progresiva, generalmente sin la inter
vención de mecanismos de crédito formales, por lo que puede llamarse
"vivienda informal". Esta vivienda, que constituye aproximadamente
al 60 por ciento del acervo habitacional urbano y prácticamente toda la
vivienda rural es de muy variada calidad y precio. En términos generales,
y con muchas excepciones, correspondería a un porcentaje similar de los
hogares más pobres de la población total.

b) Vivienda formal subsidiada directa o indirectamente. Son las viviendas
producidas colectivamente por empresas constructoras, inmobiliarias o
desarrolladoras, en cumplimiento ~on la normatividad vigente, yadquiri
das por familias de ingresos medios y medios-bajos, mediante sistemas de
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crédito subsidiado que otorgan distintos organismos (lnfonavit, Fovissste,
SHF/FOVI, etcétera). Generalmente tienen un techo de precio de venta (25
o 30 salarios mínimos elevados al año, por ejemplo) que puede llegar a
variar significativamente según las coyunturas económico-financieras. La
"vivienda formal subsidiada" correspondería a los primeros cuatro tipos
de vivienda definidos en el Programa Sectorial de Vivienda, es decir, ten
drá una superficie menor a 100 metros cuadrados?

e) La vivienda residencial, "residencial alta" o "residencial plus", de alta
calidad y precios, producida individualmente o por empresas inmobilia
rias; puede o no involucrar mecanismos crediticios. A grandes rasgos, esta
vivienda correspondería a la población con ingresos familiares superiores
a 1Oveces el salario mínimo.

Si la forma de producción de la vivienda determina los parámetros de
calidad y precio de la oferta habitacional, es la forma de acceso o modo
de comercialización la que ubica esta oferta en relación con la demanda
efectiva. Hay tres formas genéricas de acceso a la vivienda, con muchas
variantes, a saber:

a) La adquisición para la ocupación como "casa propia"
• como compra al contado, sin la intervención de un crédito;
• mediante un financiamiento hipotecario.
b) El alquiler
• regulado por la legislación correspondiente (Código Civil);
• no regulado o regulado por la normatividad consuetudinaria.
e) La "autoproducción": el(la) usuario(a) mismo(a) construye o manda a

construir la vivienda, generalmente por etapas y sin recurrir al crédito
hipotecario. La Glave para esta forma de acceso a una vivienda es el acceso
a la posesión del suelo.

2Para efectos programáticos, concretamente para estimar las cantidades de vivienda requcridas
de acuerdo con la demanda efectiva, el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006 define seis tipos de
vivienda en función de su superficie: a) vivienda básica (hasta 30 m2

); b) vivienda social (de 31 a 45 m2
);

e) vivienda económica (de 46 a 55 m2); vivienda media (de 56 a 100 m 2
); á) vivienda media alta (de 101 a

200 m' ) ye) vivienda residencial (más de 200 m 2
). Esta manera de clasificar la vivienda, si bien puede ser

útil para dosificar los créditos para vivienda nueva, se refiere a sólo una fracción de la gama de acciones
necesarias para mejorar las condiciones habitacionales de la población mexicana. Es de notar, adcmás,
que el criterio de clasificar los tipos de vivienda por metros cuadrados no corresponde con las categorías
de vivienda "social" (46-57 m2

) "económica" (56-6~ m') y "media" (88-122 m2) producidas por el sector
inmobiliario.
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Gráfica 1
Forma genérica de producción de vivienda

y correspondencia con estrato económico de los hogares
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Existe cierta correspondencia entre forma de producción y forma de
acceso, Por ejemplo, la razón de ser de la vivienda informal es el acceso
mediante la autoproducción progresiva, de acuerdo con las posibilidades
económicas de los usuarios. Sin embargo, hay un mercado secundario de
vivienda producida de esta fonna, en el que el acceso se da a través del alqui
ler, generalmente no regulado, o por la adquisición al contado. En cambio, la
razón de ser de la vivienda subsidiada es, justamente, el acceso a la compra
de vivienda nueva, mediante créditos hipotecarios, subsidiados en mayor o
menor medida por las instituciones financieras de vivienda. Aquí también
puede darse el acceso a la vivienda usada en el mercado secundario domina
do por el alquiler, la adquisición al contado o bien por crédito hipotecario.

El acceso a la nueva vivienda residencial alta y media, al igual que la
vivienda informal, ha sido tradicionalmente dominado por la autopro
ducción, O la compraventa de vivienda usada sin crédito. Sin emhargo, en
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años recientes, este tipo de vivienda es también objeto de adquisición de
viviendas nuevas, comercialmente producida, con o sin crédito hipoteca
rio. Este último caso se da sobre todo en el sector de la vivienda media. El
acceso a la vivienda residencial usada, o del mercado secundario se da por
medio del alquiler, generalmente regulado, por la adquisición al contado
o a través de un crédito.

Para ilustrar lo anterior, la gráfica 1 muestra la correspondencia
aproximada entre los estratos económicos de la población nacional, en
términos de su ingreso en múltiplos del salario mínimo, el tipo de oferta
habitacional y la forma genérica de producción de vivienda.

Temporalidad y ubicación de las necesidades
y dernanda (·fectiva

Hasta hace poco, el problema habitacional en México se concebía princi
palmente a la luz del carácter explosivo del crecimiento demográfico y del
acelerado ritmo de urbanización. De ahí que se otorgaba una prioridad a
la construcción de vivienda nueva en las grandes ciudades, como práctica
mente la única solución a los déficit de vivienda. Hoy en día, el crecimiento
demográfico se ha moderado y los flujos migratorios están tomando nuevos
rumbos. Aunque la demanda de nueva vivienda sigue aumentando por el
envejecimiento relativo de la población, una parte sustancial del problema
habitacional reside en las viviendas urbanas y rurales ya construidas.

Producir grandes cantidades de vivienda nueva, sin tomar en cuenta la
ubicación precisa de las necesidades y, por lo tanto, de la demanda, podrá
conducir a mayores desajustes de mercado y llevar a la bancarrota por
igual a adquirientes yempresas productoras de las unidades construidas.
Por lo anterior, es de vital importancia conocer la ubicación de las necesi
dades de vivienda, tanto en relación con el tipo de ciudad dentro del siste
ma de ciudades de México, como por su localización dentro de una ciudad
determinada, o asentamiento no urbano en su caso.

Características de la delnanda efectiva
de vivienda en México

Como se ha visto, la demanda ef~ctiva está determinada no sólo por
la dinámica demográfica y rezagos acumulados, sino también por la

La demanda habitacional



capacidad y voluntad de pago de la población. Influyen, además, otros
factores en la constitución de la demanda efectiva para las diferentes
formas de acceso a la oferta habitacional: las preferencias y expec
tativas de los demandantes en cuanto a tener casa propia o alquiler,
a la constitución de patrimonio familiar o a la importancia de tener
vivienda nueva. Además, para constituirse en demanda efectiva de un
crédito hipotecario y de ciertos tipos de alquiler, es necesario cumplir
con requisitos, tales como el tener empleo regular comprobado, el ser
afiliada(o) a los fondos de vivienda, ser casada(o), tener hijos, etcétera.
Para los alcances de presente análisis, se tomarán en consideración sólo
tres factores: a) la capacidad de pago de la población demandante de
vivienda, la que depende principalmente de la dinámica de los ingresos
y de la distribución de los mismos; b) indicadores respecto a los dere
chohabientes de los fondos financieros de vivienda; y e) la voluntad de
pago, concepto que encubre tanto la prioridad otorgada a la vivienda
por motivos culturales, como la elasticidad de la demanda.

La capacidad de pago de la población:
primera aproximación él la demanda efectiva
por tipo de vivienda y tamaño de asentarniento

Como una primera aproximación a la estimación de la demanda efectiva
de vivienda de 2000 a 2030, se pueden considerar los ingresos declarados
en el censo de 2000. Para ello, se aplica la distribución de los hogares por
estrato de ingreso (véanse cuadros 1 a 3) a los requerimientos de vivienda
por crecimiento demográfico y rezago habitacional ya calculados en los
capítulos 1 y 2 por tipo'de asentamiento según la clasificación del Sistema
Urbano Nacional (SUN).

El panorama que se presenta a partir de esta primera aproximación
puede resumirse en los términos siguientes:

• Para el año 2030, se requiere duplicar el acervo de vivienda existente en
2000, para reposición de las viviendas y para alojar a los hogares creados
en este lapso. Es decir, se va a producir otras 22.6 millones de vivienda
aproximadamente.

• De éstas, por lo menos la quinta parte (cuatro millones) serán producidas
informalmente en asentamientos r~rales.
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Cuadro 1
México 2000: Distribución de los hogares por nivel de ingreso

según áreas del Sistema Urbano Nacional
(Porcentajes)

Múltiplos Zonas Aglomeraciones Ciudades No
del salario mínimo metropolitanas urbanas Ciudades medias pequeñas urbano 7btal

Hasta 3 s.m. 39 48 49 68 80 54

3.01 a 10 s.m. 45 41 40 27 18 36

Más de 10 s.m. 16 11 11 5 2 \O
100 100 100 100 100 100

Fuente: Muestra censal del 2000.

Cuadro 2
Necesidades de vivienda por aumento demográfico, 2000 a 2030

y por rezago habitacional, según áreas del Sistema Urbano Nacional

Múltiplo>' Zonas Aglomeraciones Ciudades Ciudades No
del salario mínimo metropolitana.r urbanas medias pequeñas urbano 7btal

N ecesidades por aumento
demográfico 2000-20.10· 8'466,403 3'063.218 3'228,714 1'934.763 3'746,925 20'440,025

Necesidades por rezago
habitacional 2000·· 172,613 133,014 161.804 330,428 1'393,071 2'190,930

Total 8'639,016 3'196,232 3'390,518 2'265,191 5'139,996 22'630,955

*Cuadro 1.5.
**Cuadros 2.20 y 2.21

Cuadro 3
México: Primera aproximación de la demanda efectiva

por áreas del Sistema Urbano Nacional

Múltiplos del salario Zonas Aglomeraciones Ciudades Ciudades No
mínimo metropolitanas urbanas medias pequcña.r urbano 7;ltol

Total necesidades de
vivienda 8'639,016 3'196.232 3'390.518 2'265,191 5'139,996 22'630,953

Hasta 3 s.m.: vivienda
informal 3'360,577 1'540,584 1'661,354 1'540,330 4'106,857 12'209,702

3 a 10 s.m.: vivienda
subsidiada 3'896,196 1'304,063 1'369,769 620,662 909,779 8'lOO,470

Más de 10 s.m.: vivien-

da residencial 1'382,243 354,782 359,395 106,464 123,360 2'326,243

Fuente: Cuadros I y 2.
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• Otras 4.7 millones se producirán informalmente en aglomeraciones, ciu
dades medias y ciudades chicas. Y en zonas metropolitanas la demanda
efectiva por vivienda informal será de aproximadamente 3.4 millones de
vivienda en estos 30 años.

• Considerando el mismo lapso, la demanda efectiva del tipo de vivienda
actualmente financiada por las instituciones financieras ascenderá a poco
más de ocho millones; es decir, un promedio anual de 200,000 a 300,000
(comparada con las metas programáticas actuales de más de 700,000).
Poco menos de la mitad de la demanda efectiva de esta vivienda se locali
zará en zonas metropolitanas.

• La demanda efectiva de vivienda residencial todo el país entre 2000 y
2030 será de aproximadamente 2.3 millones, es decir, de un promedio de
77 ,000 anual.

Ahora bien, si se adoptan los datos sobre la distribución del ingreso
arrojados por la Encuesta Nacional sobre Ingreso y Gasto de los Hogares
(ENIGH), se obtiene un panorama más optimista. Ello se debe, por un lado,
a que la ENIGH registra todos los ingresos de los hogares, monetarios y no
monetarios, mientras que el censo sólo pregunta sobre ingresos monetarios
por el trabajo. Por otra parte, es notoria la subestimación de los ingresos en
los censos de población.

Así, con base en la distribución de ingresos registrados por la ENIGH de
2002, al nivel nacional,3 la demanda efectiva de vivienda informal bajará a
27 por ciento (17 por ciento en localidades con más de 2,500 habitantes y
57 por ciento en localidades menores), con el aumento correspondiente de la
demanda efectiva de vivienda producida formalmente con créditos hipoteca
rios subsidiados y de la banca comercial. En este caso, la demanda efectiva
de vivienda social, económica y media podrá llegar a unas 500,000 viviendas
al año, de aquí al año 2030.

Tendencias en la población derechohabiente

Una tendencia de vital importancia para la dinámica del mercado
habitacional es el acceso de la población a sistemas de crédito, sobre
todo a los sistemas del Infonavit e ISSSTE, que mejores condiciones
ofrecen.

'La ENIGH no es represenrativa al nivel de cad; una de las áreas del SUN, sólo por localidades
mayores o menores de 2,500 habitanres.
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Basados en la muestra censal de 2000 permiten conocer con mayor
precisión la cantidad y características de los hogares con derecho a
algún financiamiento habitacional de Infonavit, Fovissste, Pemex o
similares. Dado que la encuesta censal no indagó específicamente
sobre la afiliación a las instituciones financieras de vivienda, se utili
zó la variable referente a prestaciones médicas (IMSS, ISSSTE, Sedena,
Pemex, etcétera) lo que se aproxima a la afiliación a Infonavit, Fovissste,
Fovimi, y otros.

Varias observaciones saltan a la vista:

• La tercera parte de los derechohabientes tienen ingresos familiares meno
res a tres salarios mínimos, lo que los excluye de la posibilidad de acceder
a un crédito hipotecario, de acuerdo con las características de las ofertas
actuales.

• De los hogares pertenecientes al estrato de ingreso correspondiente a la
demanda efectiva de la vivienda comercializada con créditos de lnfonavit,
Fovissste y similares, más de la tercera parte no son derechohabientes de
dichas instituciones.

• Ello, naturalmente, reduce la demanda efectiva para vivienda financiada
con créditos de los fondos de vivienda en aproximadamente una tercera
parte.

• En cambio, la mayor parte de los derechohabientes de dichas institucio
nes pertenecen a estratos de ingresos que, teóricamente, no requieren de
subsidios habitacionales.

• Las consideraciones anteriores suponen que la cantidad de derechoha
bientes se aumentará proporcionalmente con el incremento de hogares. A
la luz del desempeño macroeconómico de los últimos años, esto es poco
probable.

La voluntad de pago a la vivienda de la población

En los libros de texto y manuales financieros, incluyendo las estimacio
nes de la demanda efectiva empleada hasta el momento en este texto, se
estima que la población puede dedicar entre el 20 por ciento y el 25 por
ciento de sus ingresos al pago de su vivienda. La realidad es otra. Según la
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, los mexicanos,
en promedio, no destinan ni ella por ciento de su gasto total a la vivienda
(véase cuadro 4), incluyendo el pag<"> de servicios.
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Esto contrasta, por ejemplo, con el 19 por ciento del gasto en trans
porte, y hasta el 7 por ciento en limpieza y artículos para el hogar. Para
el consuelo del sector inmobiliario, la prioridad otorgada a la vivienda
parece aumentar, ya que en 1992, los hogares mexicanos destinaban sólo
el 8 por ciento al rubro de vivienda.

Cuadro 4
México 1992 a 2002: Distribución porcentual

del gasto de los hogares por rubros

1992 1998 2000 2002

Total (miles de pesos corrientes) 75'758,287 151 '329,414 369'322,233 425'440,026

Alimentos, bebidas y tabaco 36.4 35.7 29.9 30.7
Vestido y calzado 8 5.7 5.8 6.1
Vivienda 7.9 8.9 8.3 9.7
Limpieza del hogar 8.5 7.7 8.2 7
Cuidados médicos 3.6 3.6 3.6 3.1
Transporte y comunicaciones 14.5 16.2 17.8 18.9
Educación y esparcimiento 13.3 13.9 17.3 15
Cuidado personal 7.8 8.3 9.1 9.5

Fuentes: INEGI, Ancuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, 2000, Aguascalientes, Ags.,
2001. INECI, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, 2002, Aguascalientes, Ags., 2003.

De todas formas, la cantidad destinada a la vivienda sigue siendo muy
baja: un promedio de 700 pesos mensuales en 2002, y sólo las familias con
ingresos mayores a ocho salarios mínimos (10,000 pesos mensuales, aproxi
madamente) gastan más de esta cantidad en vivienda. En los rangos infe
riores de ingreso, meno~ de dos salarios mínimos por ejemplo, los hogares
no destinaban más de 200 pesos mensuales a la vivienda, menos del 8 por
ciento de su ingreso (véanse gráficas 2 y 3).

Desde luego el rubro de gasto en vivienda incluye muchos conceptos
diversos, por lo que es conveniente desglosar los gastos. En este senti
do, la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos hace la distinción básica
entre gastos corrientes en vivienda (alquileres, pagos de impuesto predial,
agua, vigilancia y otros servicios) y los gastos que pueden considerarse
como "erogaciones financieras" o inversiones, tales como los pagos de
amortización, gastos de mantenimiento o ampliación de vivienda propia
o gastos en la adquisición de una casa (ENIGH, 2002, Glosario).
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Gráfica 2
México, 2002: Gasto mensual total en vivienda

de los hogares por nivel de ingresos
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Gráfica 3
México, 2002: Porcentaje del gasto total en vivienda

de los hogares por nivel de ingreso
(Excluye estimación de alquileres de los hogares que no los pagan)
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La gráfica 4 muestra cómo las familias mexicanas de distintos estratos
económicos distribuyen su gasto en vivienda, entre inversiones y gastos
corrientes. (Se excluye por el momento el gasto en alquileres que imputa
INECI a los hogares con casa propia, concepto que se analiza más adelante.)

De acuerdo con estos datos, la noción de que la vivienda es el patrimo
nio más importante de las familias mexicanas no se refleja en las priori
dades de su gasto. Sólo en los tres deciles más ricos los hogares invierten
más del 20 por ciento -el promedio nacional- de su gasto total en vivien
da a la adquisición o mejoramiento de su patrimonio habitacional. Entre
los hogares restantes, o la vivienda no representa una prioridad, () bien,
no hay capacidad económica alguna para invertir en vivienda. Veamos
más de cerca el comportamiento de las "erogaciones financieras" en vivien
da de los hogares mexicanos.

Gráfica 4
México, 2002: Distrihución de gasto en vivienda de los hogares

por rango de ingreso
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"Erogaciones financieras'! o gastos de capital en vivienda

Para la ENIGH, los gastos de capital incluyen cuatro conceptos:

a) Pagos a la vivienda propia (mensualidades de amortización y similares),
que es el rubro más importante "en la mayoría de los casos.

b) Gastos en materiales para el mantenimiento, reparación y ampliación de
viviendas propias.

e) Gastos en servicios (mano de obra) para el mantenimiento, reparación y

ampliación de viviendas propias.
el) Pagos por compra de tierra y vivienda, pago de enganches y gastos de

escrituración.

Como se puede apreciar en la gráfica 4, los gastos en reparaciones y
mantenimiento alcanzan a representar más del 10 por ciento del gasto
total en sólo los estratos más ricos. Lo anterior indica una falta tanto de
capacidad como de voluntad para invertir en el mantenimiento y mejora
miento del acervo habitacional nacional. De ahí se puede plantear la urgencia
de multiplicar los programas de apoyo técnico, financiero e inclusive de opinión
pública, para promover una cultura y economía de mantenimiento y mejoría de
la vivienda.

Dado que prácticamente toda la política habitacional actual se enfoca
hacia los sistemas de crédito para la construcción y venta de vivienda
nueva, es de relevancia reflexionar sobre el gasto de los hogares mexica
nos en este rubro. Para ello el cuadro 5 muestra la cantidad de hogares
que pagan mensualidades para la adquisición de su casa, y los montos
correspondientes.

En realidad, son "muy pocos los hogares a nivel nacional que compran
vivienda a crédito: menos del cinco por ciento del total. Y entre los hoga
res con menos de tres salarios este porcentaje es ínfimo: menos del 0.5 por
ciento, apenas 31,000 hogares. Los hogares con entre tres y ocho salarios
mínimos, pagando mensualidades promedio de medio salario mínimo men
sual, representan el 3.9 por ciento de su estrato y se concentran en el nivel
de seis a ocho salarios mínimos. La abrumadora mayoría de los hogares que
pagan cuotas por la adquisición de una vivienda tienen ingresos mayores a
ocho salarios mínimos y gastan, en promedio, 1.5 salarios mínimos mensua
les. De todas maneras, estos hogares sólo representan el 11 por ciento del
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Cuadro 5
México, 2002: Hogares y gastos en adquisición de vivienda por nivel de ingreso en múltiplos del salario mínimo

Estrato de ingreso por múltiplos de los salarios mínimosgenerales

Total Oa1 1 a 1.5 1.5 a 2 2a3 3a4 4aS 5 a 6 6 a 7 7 a 8 8y más

Hogares con gasto
en vivienda
propia 1'215,308 716 12,745 6,496 11,099 51,744 74,120 64,785 121,224 124,850 747,529

% total . 4.9 0.1 1.1 0.5 0.3 1.6 2.7 3.0 7.2 9.2 10.9
Gasto trimestral 5'158,257 425 3,664 979 9,103 97,421 140,741 129,401 362,088 342,585 4'071,850
Gastos mensual pro-

medio (pesos) 1,415 198 96 50 273 628 633 666 996 915 1,816
Gasto promedio

en múltiplos de
s.m.m. 1.1 0.2 0.1 0.0 0.2 0.5 0.5 0.5 0.8 0.7 1.5

Nota: No incluye pago de "enganches" ni gastos de escrituración.
Fuente: ENIHG 2000, versión Internet, cuadro 9.5.



total de este estrato. Está claro que la mayoría de la población mexicana accede a
la propiedad de su casa por medios diferentes al pago de un crédito. Está igualmente
claro que son muy pocos los créditos habitacionales accesibles a los hogares con menos
de ocho salarios mínimos mensuales.

Una de las formas de acceder a una vivienda sin crédito hipotecario es
la compra al contado de una casa o terreno. La ENIGH indaga sobre este tipo
de gasto y lo agrupa en un rubro correspondiente a la "compra de casas,
condominios, locales y terrenos, pago de enganches para la adquisición de
un inmueble y gastos de escrituración" durante los tres meses anteriores al
levantamiento de la encuesta. A pesar de la amplia definición del rubro, es
notable que sólo una proporción ínfima de la población realiza gastos de este
tipo: 287,151 hogares, algo más del 1 por ciento del total, con una erogación
promedio por hogar en el trimestre de 16,513 pesos. No se especifica si
el gasto es la para adquisición es para una casa propia o como inversión, ni
tampoco se sabe qué proporción de éste corresponde a enganches y escritura
ciones. En suma, es poco lo que se sabe sobre la compra al contado de vivien
das, pero las escasas evidencias apuntan hacia una demanda muy reducida, y
limitada a los estratos muy superiores de ingreso.

Gastos corrientes en vivie'nda

Como se ha visto, los gastos corrientes en vivienda son mucho más
importantes que las inversiones o gastos de capital, ya que representan el
90 por ciento del gasto total. Los gastos corrientes se dividen, a su vez, en
monetarios y no monetarios. El gasto monetario representa virtualmente
el 100 por ciento del gasto monetario total, excepto en el estrato de hoga
res con menos de un salario mínimo, donde representa el 97 por ciento.4

Para la ENIGH, los gastos monetarios en vivienda son pagos en efectivo
o tarjeta de crédito de alquileres, pagos de servicios de mantenimiento,
recolección de basura y vigilancia, impuesto predial, pago de agua, luz,
y otros combustibles. Prácticamente todos los hogares (24'608,484 de los
24'650,169 hogares totales) tienen gastos de este tipo. INEGI no propor
ciona la distribución de estos gastos por nivel de ingreso de los hogares,
sino por decil de ingreso. La gráfica 5 muestra la distribución relativa del
gasto corriente monetario total por decil de hogares.

'El gasto corriente no monetario incluye el a~toconsumo, los pagos en especie, regalos, así como una
estimación del alquiler que se tendría que pagar (en el caso de las casas propias).
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Gráfica 5
México, 2002: Distribución del gasto corriente monetario en vivienda por dceil de

hogares de acuerdo con sus ingresos totales
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Cuadro 6
i\1éxico 2002: Número y porcentaje de hogares con gastos corrientes

monetarios en diferentes rubros de vivienda y gastos promedio por hogar

Número de hogares
que gastan en el rubro

Total nacional
¡\lquileres
Agua
Luz
Gas
Otros combustibles
Basura
Predial )' cuotas

Número

24'650,[69
3'255,095

13'170,112
17'510,287
14'678,796

3'860,103
5'845,385

754,ORH

%
total

lOO
13.2
53.4
71.0
5\J.5
15.7
23.7

3.1

Pesos

1.329
96

261
188
28
47

349

Múltiplos del
salario mínimo

1.[0

0.06
0.22
0.[6
0.02

0.04
0.29

Fuente: ENIG[-{ 2002, cuadros H.2 y 5.27.

Sobresale el mayor gasto en luz y gas, comparado con alquileres, agua
y predial. Ahora bien, la gráfica 5 permite conocer las tendencias gene
rales del gasto por estrato económico. Sin embargo, no todos los hogares
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realizan tódos los tipos gastos. El cuadro 6 permite conocer el número y
porcentaje de hogares que realizan los distintos rubros de gasto corriente
monetario en vivienda así como el promedio gastado, en múltiplos o frac
ciones del salario mínimo mensual.

El gasto corriente de mayor monto es, como era de esperarse, el alquiler,
aunque sólo un 13 por ciento de los hogares lo pagan. Al considerar el gasto
por decil (véase gráfica 6), la encuesta ENICH permite ratificar lo que en el
capítulo 4 se constata, a saher: entre mayor el ingreso, mayor es el porcentaje
de inquilinos, ya que éste es sólo el dos por ciento en el decil más pobre, y
asciende de modo constante hasta 17.6 por ciento en el decil más rico. Los
hogares en este último decil tienen un ingreso promedio de 27.1 salarios
mínimos y los que alquilan gastan, en promedio, 3.57 salarios mínimos men
suales en alquileres.

Gráfica 6
México 2002: Gasto de los hogares en alquileres
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En cambio, los pocos inquilinos gastan apenas la cuarta parte de un sala
rio mínimo en rentar su vivienda, si bien esta cantidad representaría más del
20 por ciento del ingreso promedio de este decil de hogares,

El gasto en energía eléctrica es, en promedio, 2.2 salarios mínimos
mensuales, y lo paga el 71 por ciento de los hogares: desde el 51 por ciento
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de los hogares comprendidos en el decil más pobre, hasta el 84 por ciento
en el decil más rico. (¿ Será que el 16 por ciento de los hogares en el decil
más rico no tiene o se roba la luz?) Apenas la mitad de los hogares del país
paga el agua: un máximo de 66 por ciento entre los hogares con mayo
res ingresos. Es digno notar, además, que apenas el tres por ciento de los
hogares del país pagan el impuesto predial y/o cuotas de administración y
mantenimiento, porcentaje que sube a 10 por ciento en el estrato más rico.
Entre los que pagan predial y cuotas en dicho estrato, el gasto promedio es
0.42 el salario mínimo mensual.

Lo importante a destacar de este análisis es la relativa baja voluntad, o
capacidad, de pago de casi todos estos rubros vitales de vivienda y servicios
anexos. No sólo la vivienda en sí, representada en este caso por los alquileres, sino
también los servicios anexos -agua, recolección de basura, cuotas de administración e
impuesto predial-, es de baja prioridad para los hogares mexicanos. En cierta medida,
la ausencia de pago podría deberse a la falta del servicio, como en el caso del agua o de la
recolección de basura, por ejemplo. Sin embargo, los porcentajes de hogares que no gas
tan en estos rubros son mucho mayores que los porcentajes de viviendas que no cuentan
con el servicio, sobre todo entre los niveles superiores de ingreso. Ello no sólo apunta
hacia la necesidad de formular políticas claras con respecto al cobro de los servicios
relacionados con la vivienda, sino también, indica una demanda efectiva de vivienda
inferior a su nivel teórico, de acuerdo con el criterio del ingreso.

Para ilustrar lo anterior, se analizan en seguida las cantidades que, según
la ENIGH, los hogares pagarían de alquileres si no tuvieran casa propia. Dicho
gasto es imputado al "gasto corriente" en los tabulados de esta encuesta,
junto con otro rubros similares, como el pago equivalente a la adquisición
de alimentos que la población resuelve por autoconsumo (producción para
el propio consumo), regaios o trueque. En nuestro análisis no consideramos
este tipo de gasto, que es virtual o imputado con los otros gastos en vivien
da. Sin embargo presentamos en la gráfica 7 los alquileres imputados por
el ENIGH, ya que reflejan la valorizan de su vivienda que hacen los propios
entrevistados. Es interesante notar que en ningún estrato de ingreso se esti
ma un ahorro de alquiler en más del 16 por ciento del ingreso. Aun así, con
la excepción de los hogares con ingresos inferiores a 1.2 salarios mínimos (el
decil más pobre, véase gráfica 7) este porcentaje es bastante mayor que la
cantidad que los hogares, de hecho, destinan al alquiler: menos del 10 por
ciento en estratos con ingresos superiores a ocho salarios mínimos.
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Gráfica 7
México 2002: Gasto estimado que por los hogares

que pagarían en alquileres si los tuvieran que pagar
(Considerado como gasto corriente en la ENIGH)
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Fuente: ENIGH 2002, cuadro 5.5.

A MANERA DE CONCLUSiÓN

Varias consideraciones deben resaltarse de lo expuesto en este capítulo. La
primera tiene que ver con las dificultades para definir en términos concre
tos la "vivienda digna y decorosa". Al mismo tiempo, se ha subrayado la
necesidad de hacerlo, si se quiere operacional izar este concepto constitu
cional. Para ello, se ha sugerido tomar como punto de partida las funcio
nes que debe realizar una vivienda, de acuerdo con las normas e ideales
actuales. Pero a la hora de ver cómo se podría garantizar el cumplimiento
de estas funciones habitacionales, resultó evidente que las responsabili
dades trascienden, y por mucho, las competencias de los actores públicos
y privados generalmente asociados con el "sector de la vivienda". La exis
tencia de viviendas dignas requiere de la concurrencia de una multitud de
instancias, incluyendo a los propios usuarios. También resultó claro que
los consensos generales, en torno a cómo debería ser una vivienda digna y
qué funciones debería cumplir, están fuertemente influidos por las vivien
das concretas que se producen en un momento dado.

La demanda habitacional



Estas últimas consideraciones condujeron a la definición de la deman

da efectiva, concepto que vincula la capacidad y voluntad de los usuarios
con la oferta disponible de viviendas concretas. El ejercicio de cuantificar
esta demanda efectiva, a la luz de los resultados del XII Censo General de
Población y de la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares de 2002,
arrojó varios resultados. Primero, son evidentes los múltiples desajustes
entre la capacidad, voluntad y ubicación de la demanda, y los tipos de
oferta programados por la Secretaría de Desarrollo Social y la industria
habitacional. Las tendencias actuales de producción habitacional formal,
no sólo no van a asegurar que la población pueda acceder a viviendas
dignas, sino, y esto es lo peor, podrían desencadenar una crisis financiera
del sistema.

Por otra parte, se ha puesto de manifiesto que, a la población en gene
ral, en especial la que presumiblemente padece carencias habitacionales,
se le otorga una prioridad muy baja a la consecución de una vivienda
digna. Simplemente, por parte de esta población -mayoritaria- no hay
mucha demanda de viviendas dignas, por lo menos de las viviendas con
cretas que se producen actualmente.

De ahí que se reitere una conclusión vislumbrada desde un inicio: el
cumplimiento del precepto constitucional de "viviendas digna y decoro
sa" no se puede lograr con una política orientada solamente a promover
la oferta de vivienda. Es también indispensable apoyar las capacidades
económicas, prioridades y, ante todo, las aspiraciones habitacionales de
la población demandante.

Priscilla Connolly O.



Capítulo 4

La vivienda
en arrendamiento

René Coulomb

EVOl.U<::I(')N HISTÓI{ICA DE lA VIVIENr.)A

EN ARREN[JAlvUENT()

¿Arrendamiento o lino propiedad"?

Es a partir de 1930 que los censos empiezan a registrar el tipo de tenen
cia de la vivienda ocupada por la población censada. 1 La pregunta que se
suele hacer a cada hogar a partir de esa fecha es, con algunas variantes:2

"¿es propietario de la casa?". Esto significa que -hasta 1980- los censos
permiten conocer solamente (mediante una simple resta entre el número
total de viviendas y las viviendas censadas como propiedad de sus ocu
pantes), el número (y el porcentaje) de viviendas en "no propiedad". De
ahí que la mayoría de los estudios sobre la tenencia de la vivienda esta
blezcan una equivalencia entre viviendas en "no propiedad" y viviendas
en arrendamiento. Sin embargo, la "no propiedad" de la vivienda engloba
una gran variedad d~ tipos de tenencia, distintos al arrendamiento.

Son "no propietarios", por ejemplo, los hogares que ocupan una
vivienda que les proporciona su empleador (porteros, veladores, etcéte
ra), los que comparten una vivienda (o un lote) con el propietario de la

'Conviene anotar que las viviendas contabilizadas por los censos de población y vivienda son
solamente aquellas que se encuentran ocupadas al momento del levantamiento censal, por lo que -a parte
de significar un subregistro del parque habitacional existente (pensemos solamente a las desocupaciones
temporales de viviendas por las migraciones estacionarias hacia los EUA)- no se puede conocer un dato
importante para la evaluación de la situación habitacional de un país determinado, y que es justamente el
porcentaje del stock habitacional que se encuentra desocupado.

'Para mayores detalles sobre la evolución de los conceptos registrados por los censos desde 1895,
véase "Conceptos utilizados en los censos de población de México, 1985 -\970", en CEED, Dinámica dc la
poblaáón de México, 2a. ed.. México, El Colegio de México, 1981. pp. 255-281.
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misma, los que ocupan una vivienda que construyeron ellos mismos,
pero sobre un terreno prestado que no es de su propiedad (caso de los
"cuidadores" de lotes en las colonias periféricas de reciente urbaniza
ción), o para el uso del cual están pagando una renta (caso de las llamadas
"ciudades perdidas"). La "no propiedad" refiere también a la situación
de familias alojadas por un familiar, amigo o "compadre" y que se suelen
designar bajo el vocablo de "arrimados". A principios de esta década,
Tomasz Sudra llegó a estimar en 200,000 los "arrimados" en la ciudad
de México (Sudra, 1980: 119). No está del todo clara la forma como los
censos han registrado esta forma de tenencia.

La "no propiedad" no puede entonces ser asimilada al arrendamiento
de la vivienda, es decir al uso de una vivienda contra el pago de un alqui
ler al propietario-arrendador, por lo que -hasta una fecha reciente- los
censos constituyen sólo una aproximación a la realidad del arrendamien
to de la vivienda en México. Hubo que esperar el año de 1980 para que el
protocolo de cuestionario censal establezca la distinción entre tres tipos
de tenencia; a) la vivienda en propiedad; b) la vivienda en renta; y e) la
vivienda "prestada y en otra situación".3

Según el Censo de Población y Vivienda del año 2000, el 21.24 por
ciento de las viviendas particulares habitadas4 en México no eran propie
dad de sus habitantes: 4'569,555 viviendas. De este total de viviendas "no
propias", el 61.7 por ciento eran rentadas y el 37.5 por ciento "prestadas"
o en "otra situación" de no propiedad. Es decir que, en estricto sentido de
la palabra, solamente el 13.1 por ciento del total de viviendas existentes
en el país eran rentadas, en el año 2000, por sus ocupantes.

Sin embargo, los ceI!sos anteriores a 1980 no permiten establecer esta
diferencia, por lo que el análisis histórico comparativo que estamos ini
ciando no puede hacerse más que en relación a las viviendas "no propias",
a sabiendas que esta categoría no coincide totalmente con la de vivienda
en arrendamiento.

Pero más allá de estas limitaciones del registro estadístico, lo que está
en juego es la dificultad por aprehender con precisión el fenómeno de la
vivienda de alquiler. Primero, porque el alquiler no tiene siempre una

·'No consideramos aquí el cuarto concepto utilizado por la cédula censal, de "no especificado".
"El total de viviendas particulares habitadas no iqcluye lo que el censo denomina "refugios" ni a

sus ocupantes, debido a que no se captaron características en esta clase de vivienda. Se excluye además
425,724 viviendas de las cuales no se tiene información de sus ocupantes.
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expresión estrictamente monetaria. Un hogar que comparte parte de una
vivienda o de un lote con otro hogar puede declarar no estar pagando
alquiler (y entonces no se censa como "inquilino") mas está contribu
yendo a los gastos de la familia que lo aloja (impuesto predial, gas, elec
tricidad, cooperaciones para el mejoramiento de la colonia, etcétera), e
incluso puede estar compartiendo parte del pago del alquiler mismo (en
el caso del subarrendamiento). Es así como T. Sudra pudo intitular un
artículo "Inquilinos que no pagan alquiler" (1980), señalando varios estu
dios de caso donde se da una cooperación explícita, por parte de la unidad
doméstica que comparte, a los gastos que tiene la familia propietaria.5

Por otra parte, un porcentaje importante de viviendas, o más bien de
cuartos, son alquilados fuera de la normatividad vigente. Como lo vere
mos más adelante, la irregulari<;lad fiscal (el propietario arrendador no
declara y no paga el impuesto sobre los alquileres) es bastante difundida.
Existe, por otra parte, viviendas alquiladas en contra de alguna disposi
ción reglamentaria, como en el caso de viviendas de "interés social" que
son arrendadas por sus adquirientes/propietarios ausentes, en contra
de la prohibición expresa por parte de las agencias gubernamentales de
vivienda. Estas situaciones de irregularidad jurídica no son, por lo gene
ral, declaradas al funcionario censa1.6

Existe una dificultad adicional al registro estadístico de la vivienda en
arrendamiento, ligada a la definición de lo que es una "vivienda". Los
encuestadores censales tienen bastante autonomía para determinar si
el espacio habitado por una unidad doméstica hace parte de la vivienda
habitada por otra, o si se debe considerar como una "vivienda" indepen
diente. 7 Esta situaci~nde espacios habitables aparentemente homogéneos
("vivienda", "lote") pero que son en realidad compartidos por dos o más
hogares, es muy difundida en las colonias populares. Esta situación de
espacios habitables compartidos que se articula frecuentemente con la

, La familia de Rafael, por ejemplo "comparte el costo de los servicios públicos con la comadre (quc) les
permitió construir una choza en su patio trasero (Sudra, 1980: 117-118).

, Muchas veces, el inquilino fue "aleccionado" por el propietario en el sentido de deelarar a cualquier
extraño que es un familiar del propietario y que está compartiendo el lote con él.

'La indicación dada a los encuestadores según la cual "una vivienda es un espacio delimitado
normalmente por paredes y techos de cualquier 'llaterial, con entrada independiente" (definición 2(00),
o "cuarto, o un conjunto de cuartos, con una salida independiente" (definición 1990) es notoriamente
insuficiente para decidir si un cuarto constituye realmente o no una "vivienda" independiente.
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existencia de una situación de alquiler, contribuye también a hacer dudar
de la exactitud del registro censal sobre las viviendas en arrendamiento.

¿Cuál es, entonces, el porcentaje, de la vivienda en renta en el país hoy
en día? Si consideramos, por un lado, que una buena parte de la vivien
da declarada "prestada" en realidad es rentada y que, por otro lado, un
porcentaje significativo de los hogares rentistas prefieren no declarar su
situación de inquilinos, tenemos suficientes razones para pensar que el
porcentaje de vivienda "no propia" captada por los censos, da cuenta con
aceptable certeza del peso relativo que efectivamente tiene la vivienda
en arrendamiento en el país. Es por ello que, compartiendo la misma
metodología con otros investigadores,8 equiparamos en este estudio el concepto
(y los datos) de "vivienda no propia" con el de vivienda en renta. 9 Los análisis
estadísticos que se presentan a continuación deben sin embargo manejar
se con precaución y limitarse a evidenciar las problemáticas y tendencias
más generales.

El peso relativo del arrendamiento
dentro de la dinámica habitadonal

Si bien, hoy en día, solamente un hogar sobre cinco no es propietario de
la vivienda que habita, en 1960, casi la mitad de los habitantes del país
eran inquilinos. Durante la década de los cincuenta la vivienda en renta
tuvo una tasa de crecimiento medio anual de 5.4 por ciento, mientras la
población crecía a una tasa de sólo 3.0 por ciento. En las zonas metropoli
tanas de México, Guadalajara y Monterrey, la vivienda en arrendamiento
constituyó hasta los añ?s setenta la alternativa de alojamiento amplia
mente mayoritaria; más de las tres cuartas partes de las viviendas en la
ciudad de México eran rentadas en 1960.

Las tres décadas siguientes fueron marcadas por una disminución
en la oferta de vivienda en arrendamiento, disminución que durante la
última década se ha frenado sensiblemente, puesto que el porcentaje de
vivienda en renta se mantuvo en el orden del 21 por ciento a nivel nacio
nal, y que incluso se incrementó ligeramente en algunas zonas metropo
litanas, ciudades fronterizas y turísticas (véase cuadro 1).

'En particular: Sedue (1990), La vivienda en arrend~miento en México, p. 15.
'El Censo de Población y Vivienda del 2000 censó 4'569,555 viviendas "no propias" y 2'818.055

viviendas rentadas.
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Cuadro 1
México, evolución del porcentaje de vivienda
en renta en ciudades seleccionadas, 1950-2000

1950 1960 1970 1990 2000

Estados Unidos Mexicanos
35.9/ 45.9~ 34.0~ 21.6~ 21.2

ZM Ciudad de México
72.5/ 77.0~ 57.2~ 30.1~ 28.6

ZM Ciudad de Guadalajara
67.0/ 69.4~ 53.8~ 32.2/ 33.8

ZM Ciudad de Monterrey
63.3/ 67.4~ 49.7~ 17.4/ 19.5

Ciudad de León
54.0/ 59.8~ 41.8~ 25.9~ 25.2

Ciudad de Tijuana
51.0/ 60.0~ 47.6~ 35.2/ 38.0

Ciudad de Cancún
35.6/ 37.9

Fuente: Censos generales de población 1950, 1960, 1970. Censos generales de población y
vivienda, 1990 y 2000. En 1950, 1960 Y 1970 se captó solamente la vivienda propia, por lo que
por diferencia se conoce el porcentaje de vivienda "no propia". En 1990 y 2000, el censo capta la
vivienda propia, la vivienda rentada, "prestada" o en "otra situación". Para fines comparativos,
se hizo la equivalencia entre el concepto de "vivienda no propia" y el de vivienda en renta.

Pero contrariamente a una opinión muy difundida, lo anterior no sig
nifica que, a partir de 1960, se haya dejado de ofrecer nuevas viviendas sobre
el mercado del arrendamiento, o como se suele decir "nadie invierte en
vivienda de alquiler". El decrecimiento de la vivienda en arrendamiento fue
relativo (o si se quiere, porcentual). Se debe a que, durante las cuatro últimas
décadas, el ritmo de .crecimiento del stock total de viviendas en el país fue
muy superior al ritmo de incremento del acervo de viviendas en arrenda
miento. La mayor diferencia entre los ritmos de crecimiento de la vivienda
en renta y la vivienda en propiedad se situó en las dos décadas 1960-1970 y
1980-1990, cuando las tasas de crecimiento medio anual de la vivienda en
arrendamiento fueron incluso negativas (véase cuadro 2). Con la excepción
de estas dos décadas, la disminución histórica del peso relativo de la vivienda
en renta en el país no significó una disminución en valor absoluto del parque
habitacional alquilado.

Durante la década de los cincuenta, el incremento del parque habitacio
nal del país se debió fundamentalmenle a un espectacular crecimiento de la
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oferta de vivienda de alquiler 'o (un millón de unidades). Durante los años
noventa, el número total de viviendas en renta volvió a crecer en un millón
de unidades, contribuyendo en un 19 por ciento al incremento del parque
habitacional total. Su tasa de crecimiento medio anual durante esta última
década (2.7 por ciento) estuvo, de nueva cuenta, muy por encima de la de la
población (1.8 por ciento).

Cuadro 2
Población y vivienda según el tipo de tenencia, 1950-2000

1950 1960 1970 1980 1990 2000

Población total* 25,791.0 34,923.1 48,225.2 66,946.8 81,249.6 97,483.4
Vivienda en renta* 1,906.0 2,940.6 2,815.0 3,860.7 3,548.3 4,569.5
Vivienda en

propiedad* 3,353.3 3,468.5 5,471.3 8,213.9 12,486.8 16,943.7

Tasa de crecimiento medio anual de población'y vivienda**
(%)

1950-1960 1960-1970 1970-1980 1980-1990 1990-2000 1950-2000

Población total 3.0 3.4 3.2 1.8 1.8 2.3
Vivienda en renta 5.4 -0.7 3.1 -0.8 2.7 1.7
Vivienda en

propiedad 0.3 4.5 4.0 4.1 3.0 2.7

*Población en miles de personas y viviendas en miles.
**La tasa de incremento medio anual se calculó mediante la fórmula: [2(Pf- Pi) I (Pi +Pj)

x 1/n] X lOO.
Fuente: La misma que para el cuadro 1.

En el año 2000, 4.5 millones de viviendas se encontraban bajo el régi
men del alquiler, un fuerte porcentaje de forma irregular (inexistencia o no
registro ante las autoridades del contrato de arrendamiento, evasión fiscal,
ausencia de protección del inquilino, etcétera). Esto significa que si bien el
acceso a la propiedad se ha incrementado notablemente en el país, la vivienda
en renta siguejugando un papel relevante en la problemática habitacional de México y
que, por ende, tiene que tomarse en cuenta a la hora de diseñar un proyecto

•IlJEllo. a pesar del impacto negativo que, se supone, tuvieron los decretos de congelación de los
contratos de alquiler (1942-1948) sobre la oferta de nueva vivienda en renta.
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de Ley General de Vivienda. Las páginas siguientes buscan aportar algunos
elementos de análisis que, esperamos, sean de utilidad para el legislador.

VIVIENDA EN RENTA Y DINÁMICAS TERRITORIALES

Movilidad residencial

Tanto la dinámica histórica de la vivienda en renta como su distribución
actual dentro del territorio nacional y del Sistema Urbano Nacional,
están marcadas por fuertes diferencias. Las zonas metropolitanas del país
tienen el doble de viviendas en renta que, en el otro extremo, las locali
dades rurales (véase cuadro 3).

Cuadro 3
Porcentaje de vivienda en renta
por tamaño de localidades, 2000

Zonas
metropolitanas

Aglomeraciones
urbanas

Ciudades
medias

Ciudades
pequeñas

Localidades de 2,500 Localidades
a 15,000 hab. rurales

25.8 23.7 22.5 20.3 16.8 12.3

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda de 2000.

La vivienda en arrendamiento es entonces un fenómeno mayoritaria
mente urbano, y que tiende a concentrarse en las grandes aglomeraciones.
Casi la mitad (el 42.5 por ciento) del parque habitacional en renta se localiza
dentro de las zonas metropolitanas del país. La segunda entidad federativa
con mayor proporción de vivienda en renta es Jalisco (30.7 por ciento) por el
peso que representa la Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara, con
un 33.8 por ciento de vivienda en renta, seguida del Distrito Federal (28.9 por
ciento). Sin embargo, el peso relativo que puede llegar a tener la vivienda en
arrendamiento dentro de una gran ciudad, no se explica tanto por el tamaño
en sí de la aglomeración, sino más bien por el mayor o menor desarrollo
de los dos grandes subsistemas de acceso a la propiedad de la vivienda: la
autoproducción popular y la vivienda de interés social subsidiada. Es en
este sentido que habría que entender por que la Zona Metropolitana de
Monterrey tiene un porcentaje de vivienda en renta bajo (19.5 por ciento),
inferior incluso al promedio nacional~
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Por entidad federativa, el porcentaje de vivienda en arrendamiento varía
también del simple al doble: desde 12.8 y 15.3 por ciento para los casos de
Oaxaca y Yucatán, respectivamente, hasta 30.7 por ciento para Jalisco y 31.7
por ciento en Quintana Roo (véase cuadro AA.1 en el co anexo). No sor
prende que esta última sea la entidad federativa con el porcentaje mayor de
vivienda en renta si se toma en consideración el peso de la ciudad de Cancún
en la urbanización de la entidad, y que esta ciudad tiene 38 por ciento de
vivienda en renta (véase cuadro 1).

Las ciudades fronterizas y las ciudades turísticas, conjuntamente con las zonas
metropolitanas se caracterizan por ser los centros urbanos en donde la vivienda en renta
tiene su mayor desarrollo. Estas zonas urbanas se han caracterizado por recibir
fuertes presiones migratorias. El caso de las ciudades fronterizas es particu
larmente ilustrativo del papel que puede llegar a jugar en ciertas ciudades la
oferta de vivienda en renta. Durante la década pasada el parque habitacional
global de estas ciudades creció entre el 53 por ciento (Matamoros) y el 76 por
ciento (Tijuana), pero en varias de ellas la vivienda en arrendamiento tuvo un
crecimiento porcentual superior (véase cuadro 4).

Cuadro 4
Incremento de la vivienda en ciudades fronterizas

entre 1990 y 2000, por tipo de tenencia

Total de viviendas Vivimda en rmta ("no propia'')

Incremento Incremento
1990 2000 1990-2000 1990 2000 1990-2000

Ciudades (miles) (miles) % (miles) (miles) %

Tijuana 166.3 292.8 + 76 61.8 111.3 + 80
Mexicali 135.8 190.4 + 40 35.3 49.9 + 41
Ciudad Juárez 179.0 293.8 + 64 54.7 94.4 + 73
Matamoros 67.4 103.0 + 53 19.5 29.6 + 52
Reynosa 62.8 102.7 + 64 16.8 29.5 + 76

Fuente: Elaboración propia con base en los Censos de Población y Vivienda de 1990 y
2000.

Lbman la atención los casos de las ciudades de Tijuana y Ciudad Juárez,
en donde el parque de vivienda en renta se incrementó durante la última
década en un 80 y 73 por ciento, respe<!tivamente. Conjuntamente analiza-
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das, las ciudades de Tijuana, Mexicali, Ciudad Juárez, Matamoros y Reynosa
conocieron un incremento de la oferta de vivienda en arrendamiento de alre
dedor de 125,000 viviendas. Este hecho refleja el incremento de la demanda
de vivienda en renta que generan los flujos migratorios hacia esas ciudades.

El análisis de la muestra del censo del 2000 permite comprobar de otra
forma esta vinculación entre ciudades con importantes flujos de inmigran
tes y la demanda de vivienda en renta. En efecto, el 55.4 por ciento de los
hogares que habían cambiado de lugar de residencia durante los cinco años
anteriores, en el 2000 rentaban la vivienda que habitaban. Este porcenta
je era de 57.5 por ciento para los hogares que habían migrado a las zonas
metropolitanas del país, y el 60.3 por ciento para los emigrantes residentes
en aglomeraciones urbanas (véase cuadro A.4.8 en el cn anexo). Esta fuerte
vinculación entre migración y arrendamiento tiene que confrontarse con la
importancia que tienen los flujos migratorios en el país.

De acuerdo con el censo de población de 2000, 4.1 millones de personas
se mudaron de una entidad federativa a otra en el quinquenio 1995-2000 y
2.7 millones lo hicieron de un municipio a otro, dentro de un mismo estado
(Conapo, 2001: 147 y ss.). En total, fueron 6.8 millones de personas que cam
biaron de domicilio. El hecho de que 14 de 1,000 mexicanos mudan cada año
de residencia es un dato que la política habitacional debe de tomar en cuenta.

A pesar de que la intensidad de la migración interestatal se ha mante
nido relativamente estable desde mediados del siglo xx (Conapo, 2001: 147
Y ss.), México ha sufrido un cambio drástico en la configuración territorial
de las migraciones. Después de haber sido el principal destino migratorio la
Zona Metropolitana del Valle de México es ahora la región de donde parte el
contingente más granpe de migrantes que reciben 11 entidades federativas
(Conapo, 2001: 147 y ss.).

Si bien la movilidad territorial en México es todavía menor a la de otros
países más industrializados, I1 es no menos cierto que México está viviendo una
creciente diversificación territorial de las actividades económicas en particular
por el desarrollo de la industria maquiladora y del turismo de playa, con el
consecuente cambio en los flujos migratorios y sus destinos. De ahí que las
ciudades fronterizas y los polos turísticos reciban, entre otros centros urbanos,

"No se toma en cuenta aquí las migraciones. México-Estados Unidos, estimada en la actualidad
en 300,000 emigrantes anuales (migración definitiva) y 350,DOO trabajadores temporales (Conapo,
20D]: 177).
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importantes flujos migratorios que buscan satisfacer sus necesidades habitacio
nales -en una primera instancia- mediante el alquiler de una vivienda.

El análisis de los motivos dados por los que migraron recientemente
(entre 1995 y 2000) muestra cómo, para ciertas categorías de migrantes, rentar
una vivienda constituye una solución habitacional ampliamente mayoritaria.
Es así como el 75 por ciento de los que cambiaron de lugar de residencia para
ir a estudiar rentan la vivienda que ocupan en la actualidad; o bien, el 65 por
ciento de los que migraron por razones de trabajo (véase cuadro 5). En menor
proporción aparecen rentando su vivienda los que migraron para casarse o
unirse con una pareja (49.0 por ciento).

Cuadro 5
Porcentaje de migrantes recientes

(cambiaron de lugar de residencia entre 1995 y 2000)
que rentan su vivienda, según la causa de la migración

Causa de la migración

Fue a estudiar
Cambió de lugar de trabajo
Fue a buscar trabajo
Se casó/se unió
Total de los que cambiaron de lugar

de residencia

Porcentaje de los migrantes recientes
que rentan la vivienda que habitan en la actualidad

75.4
67.8
64.9
49.0

55.4

Fuente: Cuadro A.4.8 (en el co anexo).

Constatar que el régimen de la vivienda en arrendamiento se asocia fuerte
mente con los migrantes recién llegados a una ciudad (en este caso durante los
cinco años anteriores al censo) reafirma la vigencia de un fenómeno que se
remonta prácticamente a los albores del proceso de urbanización, cuando
los campesinos recién llegados a las ciudades encontraban alojamiento en las
vecindades de los antiguos cascos urbanos. Sin embargo, hace tiempo que,
en la mayoría de las ciudades, el parque del alquiler céntrico, por una parte
se saturó y, por otra parte, fue disminuyendo bajo los efectos de la falta de
mantenimiento y la degradación física, el desaliento a la inversión generado
por la congelación de rentas, y la sustitución del uso habitacional por usos
más rentables (entre otros factores). Fueron entonces nuevos submercados
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de vivienda en arrendamiento que han ido cumpliendo con esta función de
alojar a los migrantes recientes.

La vivienda en arrendamiento:
desde el centro hacia la periferia

Hace ya por lo menos dos décadas que en la mayoría de las ciudades del
país, la oferta de vivienda de alquiler se ha desplazado desde las áreas
centrales hacia los asentamientos periféricos. Este fenómeno no puede
entenderse si se piensa que el desarrollo periférico de los asentamientos
populares de "autoconstrucción", como también los fraccionamientos y
conjuntos habitacionales de viviendas de interés social subsidiada, son
sinónimos del acceso generalizado a la propiedad de una vivienda. Se
explicó anteriormente que una parte significativa de la vivienda de interés
social circula sobre el mercado de la vivienda en arrendamiento. Pero la
mayor oferta de vivienda en renta se genera, desde hace ya por lo menos
dos décadas, en las colonias populares que, por otra parte, constituyen las
dos terceras partes de la expansión de los centros urbanos del país.

La expansión del alquiler periférico es un proceso poco conocido y
no ha sido todavía tomado en cuenta por las políticas habitacionales. J2 Un
caso ejemplar es el del municipio de Valle de Chaleo-Solidaridad de la
Zona Metropolitana del Valle de México. Este asentamiento, igual que su
vecino Nezahualeóyotl, nació a principios de los ochenta como una masi
va ocupación irregular de tierras por parte de posesionarios-propietarios
y autoconstructores y, sin embargo, 20 años después, el 27 por ciento de
sus habitantes rentan una vivienda; en el municipio de Nezahualeóyotl,
un asentamiento irregular más consolidado, las tercera parte de sus habi
tantes no son propietarios de la vivienda que habitan.

La vivienda en renta acompaña la expansión espacial de las ciuda
des, conforme sus periferias se van consolidando. En el caso de la Zona
Metropolitana del Valle de México, mientras el 80 por ciento de la vivien
da en arrendamiento se localizaba en 1980 en la Ciudad Central,13 hoy
en día las áreas centrales contienen solamente el 16.4 por ciento de la

"Para el caso de la Zona Metropolitana del Valle de México, el alquiler periférico ha sido
ampliamente estudiado por parte de René Coulomb. (Coulomb, 1984 y 1991).

IlSe denominan así a las actuales cuatro delegaciones centrales del Distrito Federal (Miguel Hidalgo,
Cuauhtémoc, Venustiano Carranza y Benito Juárez).
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oferta de vivienda en renta de la metrópoli; mientras, 44.2 por ciento
de esta oferta se encuentra en los municipios conurbados del Estado de
México (véase el en anexo). Es decir que en 30 años (I970-2000) la
expansión espacial de la metrópoli sobre el territorio de los municipios
del Estado de México se acompañó de la creación de una oferta de más de
450,000 viviendas en arrendamiento en estos mismos municipios.

Este desplazamiento de la oferta de vivienda en arrendamiento desde
el centro hacia la periferia de las ciudades responde a un doble proceso
que se analizará más adelante;

a) por una parte, a la desaparición física de una parte importante del parque
de vivienda en renta en las áreas centrales (véase más adelante);

b) y por la otra al desarrollo de nuevas formas de producción de vivienda
para el alquiler, no reguladas por la legislación en vigor, que ofrecen
pésimas condiciones habitacionales a los inquilinos pero que, la más de
las veces, constituyen una fuente de ingresos significativo para los "auto
constructores" arrendadores.

ANÁLISIS DB. ,"v\ERCADO INMOmUARIO

DEL AI.QlJIL..ER DE: VIVIE:NDA

La dinámica pasada y futura de la vivienda en arrendamiento debe anali
zarse, entre otros aspectos, en relación con la dinámica del sistema habi
tacional en su conjunto, y en particular con lo que sucede con las otras
formas de acceso a la vivienda en el país, a saber, la autoproducción (la cual
incluye el autofinanciamiento, y no tanto la mal llamada "autoconstruc
ción"), y el crédito hipote.cario (sea éste subsidiado o no).

pdpel la vivienda <'11 renta dentro
del sistema habitacional

Dejando de lado alternativas minoritarias (como son, la ocupación ilegal
de viviendas ajenas, el uso de una vivienda prestada o bien el uso de una
vivienda vinculada a alguna actividad particular),14 las tres alternativas
básicas que tiene la población para acceder a una vivienda son: a) el alqui-

•
"En esta última alternativa está, por ejemplo, lo que el censo concibe como "vivienda colectiva"

(cuaneles militares. conventos. etcétera).
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ler; b) el crédito hipotecario; y e) la autoproducción-autofinanciamien
tO. 15 Estas tres alternativas tienen en común el de resolver lo que se ha
tradicionalmente definido como "el problema de la vivienda", a saber la
brecha existente entre el costo de un bien, la vivienda, y la disponibilidad
de recursos financieros para pagar su precio.

Estas tres alternativas de acceso a la vivienda constituyen los tres
elementos básicos de un sistema, el sistema habitacional; es decir que
sus dinámicas son interdependientes. Es así como el decremento de la
importancia de la vivienda en renta dentro del sistema habitacional tiene
como contraparte la expansión continua, y aparentemente irreversible,
de la propiedad, bajo sus dos vertientes del crédito hipotecario, o de la
autoproducción. El peso relativo que cada una de estas alternativas ha
tenido en el pasado y tendrá en el futuro depende de un complejo con
juntos de factores. Factores económicos, como son la inflación, el nivel
de empleo y de salarios. Factores socioculturales, como es la valoración
que los distintos grupos sociales hacen de la propiedad de la vivienda.
Factores políticos, como son los programas de vivienda y de desarrollo
urbano.

Para los grupos de mayores ingresos (mayores a 10-12 salarios míni
mos), la renta de una vivienda depende en gran parte de si existe una
oferta adecuada a sus necesidades habitacionales en términos de calidad
y de localización. Se trata del mercado "formal" del arrendamiento que
suele someterse a las leyes en la materia que regulan las relaciones del
alquiler entre arrendador y arrendatario. Estas regulaciones se concen
tran en el Código Civil de cada entidad federativa (por lo general, muy
similar al que está vigente en el Distrito Federal). Por otra parte, la oferta
es muy sensible a algunos indicadores macroeconómicos como son: a) la
tasa de inflación y b) la tasa real de interés líder en el mercado de dinero.
Adicionalmente, la oferta es también muy sensible a lo que puede afectar
la tasa interna de retorno de la inversión, a saber las disposiciones fiscales
en materia de impuesto sobre la renta.

¡'Si bien la autoproducción-autofinanciamiento de la vivienda se encuentra en las clases más
acomodadas de la sociedad (proceso que puede tomar la forma de 10 que algunos investigadores han
llamado la "producción por encargo"), es sobre tod~ la "solución" que adoptan las mayorías más pohres
del país, mediante un proceso progresivo de consolidación de la vivienda, que puede extenderse a lo largo
de 20 años o más.
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Sin embargo, estos grupos de mayores ingresos evalúan también la
alternativa de acceder a la propiedad de una vivienda, si es que el crédito
hipotecario bancario existe (puesto que, en principio, no califican para los
créditos subsidiados de los organismos nacionales de financiamiento a la
vivienda de interés social).

Los grupos de ingresos medios y medios bajos (5-10 salarios míni
mos), por su parte tienen las dos alternativas, de rentar una vivienda o de
acceder a un crédito hipotecario subsidiado. Del lado del mercado de la
vivienda en renta, constituye la demanda mayoritaria sobre el mercado
formal del arrendamiento, el cual por otra parte está marcada por una
fuerte escasez desde hace tres décadas. Son estos grupos que presionan
por una mayor oferta de créditos subsidiados para la adquisición de
una vivienda terminada, y a los cuales la política habitacional actual se
propone responder masivamente. Con algunas excepciones, los hogares
pertenecientes a estos grupos de ingresos medios no consideran como
una alternativa a la autoproducción de la vivienda.

Por último, los grupos -mayoritarios- de ingresos bajos (menores a
cinco salarios mínimos) tienen dos alternativas, la de rentar una "vivien
da" (muchas veces solamente un cuarto), o bien la de emprender el cami
no de la autoproducción en las áreas periféricas de las ciudades, o en las
áreas rurales del país. Solamente dos alternativas, en la medida en que
-en su gran mayoría- se encuentran marginados de los distintos sistemas
de financiamiento subsidiado por parte de las instituciones públicas de
vivienda. Esta aseveración no es totalmente exacta si se considera que,
en algunos años recientes, la política habitacional implementó sistema
de financiamiento ya n!J para la vivienda terminada sino para viviendas
progresiva ("pie de casa") o lotes y servicios (incluyendo algunos casos
con urbanización progresiva).

La vivienda en renta constituye entonces una alternativa para prácti
camente todos los grupos de ingresos, y el desarrollo tanto de su deman
da como de su oferta dependerá en buena parte de lo que sucede con los
otros componentes del sistema habitacional: el crédito hipotecario y la
autoproducción.

En las zonas urbanas, es decir en las localidades incluidas dentro del
Sistema Urbano Nacional, las políticas y programas de desarrollo urba
no, incluyendo el marco legal y regla'mentario referido, constituyen un
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factor estratégico para el desarrollo del sistema habitacional en su conjun
to, y de cada uno de sus elementos constitutivos en particular, puesto que
-entre otros efectos- condicionan la disponibilidad, calidad y precio de
este recurso estratégico que es el suelo urbanizado (o urbanizable).'6 Es así
como algunas investigaciones han querido demostrar que en las ciudades
en donde, por distintos tipos de factores, el suelo periférico urbanizable
es escaso, la demanda de vivienda en renta se incrementa.

A la cuestión de saber qué es lo que determina la importancia de la
vivienda de alquiler en una ciudad, Alan Gilbert propone, en forma de
hipótesis: "Donde los terrenos y los materiales de construcción son relati
vamente baratos habrá una fuerte proporción de propietarios; cuando ésos
son escasos, la proporción de inquilinos aumentará. Examinaremos esta
hipótesis a través de encuestas en tres ciudades '? (Gilbert, 1983: 453).

La investigación de Alan Gilbert y Peter Ward en las tres ciudades de
Bogota, Valencia (Venezuela) y México entre 1978 y 1980,18 lleva a estos
investigadores a concluir que la hipótesis explicativa antes mencionada es
correcta y que "el tamaño del mercado de la vivienda en renta depende de
las posibilidades de los pobres de conseguir un terreno". Esta última afir
mación parece, sin embargo, algo apresurada, pues el acceso a la propie
dad de una vivienda a través del suelo periférico no es propio de los habi
tantes pobres de las ciudades, sino también de las otras categorías sociales
más acomodadas. En este sentido, parece más conveniente generalizar al
conjunto de los estratos sociales la hipótesis de una correlación entre dis
minución de la vivienda de alquiler y mayor acceso al suelo urbano.

l.os submercados ·d<c' la vivienda en renta

A partir de los escasos estudios en la materia, de las evidencias que emer
gen del análisis de la muestra censal del 2000 y en particular de los distin
tos niveles de ingreso de los inquilinos, así como de los tabulados censales
del 2000, se pueden distinguir distintos submercados de la vivienda en
renta en zonas urbanas.

"En las áreas rurales, el suelo no tiene este mismo carácter de "recurso estratégico" para el desarrollo
habitacionaL

17 Traducción del autor.
•

IH Public flltervention, Housing and Iond Use in Lotin Am,"'¡ca Cities (PIHLU), investigación efectuada para el
Overseas Development Administration de Gran Bretaña.
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El Censo de Población y Vivienda 2000 permite un primer acerca
miento a la existencia de estos submercados mediante una variable cen
sal, la "clase de vivienda" (véase cuadro 6). Sin embargo, las definiciones
establecidas por el INEGI son relativamente poco adecuadas para describir
la gran diversidad de tipos de vivienda en renta, en particular el de "casa
independiente" .19 En efecto, existe en todas las ciudades una oferta muy
importante de espacios habitables para la renta, por parte de los propieta
rios (a veces, posesionarios) de lotes unifamiliares en las colonias/fraccio
namientos populares (Coulomb, 1994), que si bien pueden ser censados
como "casa independiente", en realidad son simples cuartos. Una defi
ciencia similar puede señalarse en torno a los 21,564 "cuartos de azotea"
reportados por el censo, cuya definición censal ("vivienda construida
como un cuarto más de la vivienda (...) habitada en forma independien
te") no permite medir el fenómeno en su exacta magnitud.

Cuadro 6
Distribución de las viviendas

rentadas según clase de vivienda, 2000

%

Casa independiente
Departamento en edificio
Vivienda en vecindad
Cuartos de azotea
Local no construido para habitación
Viviendo móvil
No especificado
Total

61.54
16.34
18.40
0.49
0.20
0.03
3.01

100.00

Fuente: Tabulados básicos del Censo de Población
y Vivienda 2000.

Se pueden distinguir ocho submercados de vivienda en renta, que corres
ponden, cada uno de ellos, a condiciones de habitabilidad, contractuales y de
precio muy contrastantes:

a) vecindades en las áreas centrales ("centros históricos", colonias y fraccio
namientos creados antes de los años treinta del siglo pasado);

•
'"Casa independiente: "Vivienda particular de construcción tija que no comparte techo o piso con

otra vivienda".
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b) vecindades en las colonias populares consolidadas;
e) cuartos de alquiler en lotes unifamiliares de las colonias populares;
ti) cuartos de alquiler en lotes unifamiliares de colonias de nivel medio;
e) "cuartos de azotea" en conjuntos habitacionales;
f> departamentos en inmuebles de alquiler edificados entre los años treinta

y setenta en las colonias de nivel medio bajo, medio y medio alto;
g) casas alquiladas en colonias de nivel medio alto y residencial;
h) departamentos y casas financiados por los organismos nacionales de

vivienda.

Los grupos sociales más demandantes
de viviendas en renta

¿Quiénes son los que rentan una vivienda? Esta pregunta suele respon
derse sin referirse a las evidencias empíricas disponibles: la muestra
censal y la existencia de algunos estudios de casos.20 En efecto, se suele
afirmar que son inquilinos los que no tienen los ingresos suficientes para
acceder a la propiedad de una vivienda. Más que la realidad, esta afir
mación refleja la ideología dominante en la sociedad mexicana en torno
a la propiedad privada de la vivienda. En efecto, los distintos grupos de
ingresos (ingresos del jefe) rentan la vivienda en una proporción similar
(véase cuadro 7). Los hogares cuyos jefes tienen ingresos inferiores a un
salario mínimo ¡tienden incluso a ser menos rentistas que los demás! Estos
hechos demuestran dos cosas:

a) Si el ingreso no discrimind de forma significativa el régimen de tenencia
de la vivienda que ocupan los jefes de hogares, es que existen distintos
submercados de oferta de vivienda en arrendamiento, que cubren la capa
cidad de pago de la totalidad del abanico de ingresos de la población.

b) El ser inquilino no se deriva de determinado nivel de ingreso sino de un
conjunto de factores, uno de los cuales acabamos de analizar (el estatuto
migratorio), y otros que a continuación se mencionan brevemente.

Un conjunto de variables demográficas se asocian de forma significativa
con el régimen de tenencia de la vivienda en arrendamiento. En primer
lugar, existe una relación entre el régimen de tenencia de la vivienda y la

.
!OPara el caso de los sectores populares, véanse las investigaciones de Edwards, Cilben y Varley

(Cilbert, 1989); también Coulomb, 1991.
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fase del ciclo vital del hogar, medida ésta a través de la edad del jefe de

hogar: el 43 por ciento de los jefes de hogares menores de 25 años rentan su vivienda;
mientras, en el otro extremo del ciclo de vida, solamente el 11 por ciento de

los jefes de más de 65 años no son propietarios de su vivienda (véase gráfica
1). Esta correlación ha sido observada también en otros países latinoameri
canos (Celade, 2003: 34).

Cuadro 7
Porcentaje de hogares que rentan la vivienda que habitan,

según el nivel de ingresos del jefe de hogar

Alenos F:ntre l'y 2 F:ntrc 2 y 3 Entre J'y 5 Entre 5 y 10 Más de 10
De 1 salario salarios salarios salarios salarios salarios Total

mímmo mímmos mímmos mímmos mímmos mínimos jefes

l4.1 24.1 25.3 238 22.2 20.8 21.2

Fuente: Elaboración propia a partir de la muestra censal 2000.

Gráfica 1
Porcentaje de jefes de hogar

que rentan la vivienda que habitan, por grupo de edad
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En segundo lugar, los hogares con menos miembros tienden a rentar
en mayor medida la vivienda (véase gráfica 2). Esta tendencia se
podría explicar por el hecho de que los hogares jóvenes tienen menos
miembros. Sin embargo, una menor densidad domiciliaria en las
viviendas en arrendamiento, tal vez no tenga que ver tanto con el
ciclo de vida de la familia del arrendatario sino más bien con el hecho
de que muchos arrendadores no aceptan familias numerosas, en par
ticular en los submercados formales de la vivienda en arrendamiento
(Coulomb, 1991).

Gráfica 2
Porcentaje de vivienda en renta

según el número de habitantes por vivienda
%
.15 32.7

11.0

1.1.3

17.0

21.9

2ó.O25.1

O

10

15

20

25

30

4 ó

Número de habitonre,

Tal vez sea más significativa la asociación existente entre el estado ci'vii
y el régimen de tenencia de la vivienda (véase gráfica 3). En las zonas
metropolitanas, ser soltero(a) significa, en el 42.6 por ciento de los casos,
rentar una vivienda (véase cuadro A.4.7 en el CD anexo). Algo similar
sucede con los jefes de hogar separados o divorciados. Aunque el porcen
taje de jefes de hogar separados o divorciados que rentan la vivienda no
parecen muy significativos, hay que tomar en cuenta que, por lo general,
un miembro de la pareja separada se queda en la vivienda que habitaba
el matrimonio (mayoritariamente en propiedad), por lo que el porcentaje
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de divorciados/separados que dejan la vivienda y rentan una nueva debe
ser mucho más elevado.

Gráfica 3
Porcentaje de jefes de hogar que rentan su vivienda según su estado civil
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Calidad de la vivienda en arrendamiento

Los textos clásicos sobre las pésimas condiciones que presentaba
el inquilinato en que se alojaban las masas urbanas laboriosas del
capitalismo decimonónico, así como los estudios posteriores sobre 1:'
degradación y nulo mantenimiento de este vetusto parque de vivienda
en arrendamiento, hicieron asociar, en la opinión pública, vivienda en
renta y pésimas condiciones habitacionales. Sin embargo, no hemos
encontrado una relación significativa entre el régimen de tenencia de
la vivienda y la calidad de la misma (véase cuadro 8). Esta ausencia
de correlación refleja el hecho de que la "vivienda en renta" no es
una categoría de análisis homogénea sino que engloba un conjunto
de situaciones habitacionales muy diferentes.

Es en las zonas metropolitanas en donde existen mayores porcentajes
de vivienda en arrendamiento de muy mala y mala calidad, no solamente
por la permanencia del viejo parque de vecindades de renta congelada,
sino también por las malas condiciones de habitabilidad que caracterizan

1 134
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los cuartos en renta de los asentamientos populares de las periferias con
solidadas de las grandes ciudades (Coulomb, 1991). Tanto las vecindades
céntricas deterioradas como los cuartos y vecindades en renta en las colo
nias populares periféricas constituyen una oferta de vivienda de alquiler
de bajo costo, cuya rentabilidad exige mínima inversión inicial y casi nulo
mantenimiento. No son las rentas congeladas que crearon los tugurios. El
tugurio ha sido siempre la única forma como se puedan dar inversiones
privadas en vivienda de renta baja.

Cuadro 8
Porcentaje de viviendas en arrendamiento

según la calidad de la vivienda en el Sistema Urbano Nacional
(Localidades mayores de 15,000 habitantes)

Muy mala Afala Media Buena Total

Zonas metropolitanas 29.4 34.0 30.8 22.9 25.8
Aglomeraciones urbanas 19.9 24.9 26.9 22.5 23.7
Ciudades medias 21.4 23.0 26.1 20.6 22.5
Ciudades pequeñas 17.1 19.7 22.4 20.4 20.3
Sistema urbano nacional 20.2 25.9 27.9 22.2 24.0

Fuente: Elaboración propia, a partir de la muestra censal 2000.

CONDICIONES DE: PRODt.JCCIÓN

y RETACIONES SOCIAlES [)E I..A VIVIENI)A EN RENTA

La rentabilidad, condición básica de la producción

Entre 1949 y 1965 .el Estado mexicano participó en la producción de
vivienda en arrendamiento a través del IMSS y del ISSSTE, los que en con
junto construyeron y alquilaron 17,580 viviendas, 14,761 de las cuales
están en la ciudad de México. Esta acción directa de organismos estatales
en la producción de viviendas para renta resultó ser un paréntesis dentro
de lo parece ser una norma no escrita: el Estado no tiene por que con
vertirse en arrendador, y la producción de viviendas para ser arrendadas
debe ser un asunto exclusivo de los particulares.

Sin embargo, la Ley Federal de Vivienda (1983) vigente establece
que la promoción y fomento de la construcción de vivienda de interés
social para destinarla al arrendami~nto se considera como un instrumen-
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to y apoyo al desarrollo de la política nacional de vivienda (art. lO-m), y
que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
deberán promover la canalización de recursos financieros a tasas de inte
rés preferenciales compatibles con el Programa Sectorial de Vivienda,
estimulando la construcción de viviendas de interés social destinada al
arrendamiento (art. 11-l).

Es así como se creó dentro del Fovi, una línea de créditos-puentes
para promotores inmobiliarios que deseen invertir en la producción de
vivienda nueva en renta (VlS-R). Según datos de esta institución, entre
1983 y 1989, el Fovi autorizó el financiamiento de 46,407 viviendas para
arrendamiento. A partir de esta fecha la demanda de créditos puente al
:Fovi disminuyó notablemente; se dice que ello se debió a la supresión, en
1989, del estímulo fiscal de la depreciación acelerada. Se crearon también
los títulos de vivienda que ofrecen al público inversionista las sociedades
nacionales de crédito, para aumentar la disponibilidad de recursos desti
nados al mismo propósito. El Fondo Nacional de Habitaciones Populares
(Fonhapo), creó por su parte, en 1984, el Programa de Vivienda Popular
en Arrendamiento (planteando cooperativas de inquilinos), el cual nunca
fue llevado a la práctica.

La opinión del sector inmobiliario sobre el porqué de la escasa inver
sión privada en materia de vivienda en arrendamiento, y del muy poco
éxito que han tenido los programas de apoyo público a la producción
privada de vivienda nueva para el alquiler. Puede resumirse con esta afir
mación de la Canaco:

El inversionista privado se ha abstenido de destinar recursos a este renglón,
por los siguientes motivos: una política de insuficiente estímulo; compli
caciones jurídicas en el manejo del arrendamiento; incremento de la carga
fiscal en los últimos quince años; congelación de rentas; e incertidumbre y
baja productividad en esta actividad (Canaco, 1986: 41).

Sin embargo, existieron varios intentos de fomentar las inversiones
privadas, mejorando su rentabilidad mediante básicamente la creación de
incentivos fiscales. En materia de impuesto predial, existen varias expe
riencias de otorgar a la vivienda en arrendamiento un trato preferencial.
En 1966, la Ley de Exención de Impuestos para Habitaciones Populares
en el Distrito Federal y Territorios Federales otorgó la exención del
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pago del predial, por 20 años, a los propietarios que edificaron -antes
del 31 de diciembre de 1966- edificios multifamiliares cuyas rentas, por
cada departamento o vivienda, no excedían de 350 pesos mensuales.

Una medida similar, pero mucho menos generosa, estaba incluida en
la Ley de Hacienda del Distrito Federal vigente en 1985. Según esta ley,
para las viviendas cuyo valor era inferior a ocho veces el salario mínimo
general elevado al año (SM) se podía deducir de la base gravable el equi
valente de tres veces el SM; si es superior a ocho veces el SM, la deducción
será de solamente un salario mínimo anual. En todo caso, los arrendado
res podían optar por que el impuesto predial sea fijado sobre la base de
las contraprestaciones obtenidas (alquileres). La base del impuesto era la
resultante de multiplicar los alquileres de un bimestre por un determina
do factor (38.47, según el arto 19 de la ley de referencia).

En cuanto al impuesto sobre la renta, al principio de los años ochenta
las autoridades hacendarias modificaron la política fiscal con el propó
sito de estimular la inversión. El decreto del 29 de agosto de 1980, que
estableció estímulos fiscales para fomentar la producción de vivienda de
interés social ("Certificados de promoción fiscal": Ceprofis) fijaba, para la
inversión en vivienda nueva destinada al alquiler, Ceprofis de un monto
equivalente al 4 por ciento (6 por ciento en ciertos casos) del valor de la
inversión. Estos Ceprofis eran acreditables contra cualquier impuesto
federal. Dicho decreto se derogó el 31 de diciembre de 1982. Se estima
que del total de las inversiones beneficiadas, el 84 por ciento correspon
dieron a organismos del sector público, el 11.7 por ciento a las inver
siones de organizaciones sociales para viviendas progresivas, el 2.9 por
ciento fueron para v!vienda en alquiler producida por el sector privado,
y solamente el 1.2 por ciento correspondió a la vivienda de interés social
destinada al arrendamiento (Coulomb, 1991: 205).

Posteriormente a la derogación de este decreto, diversas disposicio
nes fueron otorgadas por las distintas leyes fiscales. Estos estímulos no
han logrado, sin embargo, desencadenar un aumento significativo de las
inversiones en vivienda de alquiler por parte de capitales privados, por
lo menos dentro del marco de la legalidad urbana y fiscal vigente. Los
voceros del sector inmobiliario "formal" reclaman que estos estímulos
no son suficientes, o que tienen la desventaja de no ser permanentes,
lo que da poca seguridad a la invt!rsión. Las demandas básicas de los
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profesionales inmobiliarios, en cuanto a la fiscalidad (A!vlPI, 1986: 39 y
ss.), son:

• revisar la base del impuesto predial en inmuebles arrendados, así como de
la base gravable para la adquisición de inmuebles;

• reformar la base del impuesto sobre la renta, suprimiendo la obligación
de los arrendadores de acumular los alquileres percibidos con sus otros
ingresos (la tasa impositiva es, en efecto, progresiva conforme se incre
mentan los ingresos totales percibidos).

En la actualidad, existen dos tipos de disposiciones a nivel fiscal: las
de ordenJederal y las de orden local:

• ley del impuesto sobre la renta (federal);
• ley del impuesto sobre adquisición de inmuebles (impuesto federal, pero

puede ser coordinado a nivel local);
• impuesto sobre traslado de dominio (local);
• impuesto predial (local);
• derechos en el Registro Público de la Propiedad.

En realidad, las decenas de miles de pequeños inversionistas que sí
ofertan viviendas en arrendamiento en las periferias consolidadas de las
ciudades, los hogares de la tercera edad que ofrecen cuartos a estudiantes
en las colonias de clase media, los dueños de departamentos que alquilan
cuartos de servicio, etcétera, no se acogen a los estímulos fiscales. En
efecto, al no declarar su actividad, logran evadir la carga fiscal inherente,
y por ende mejorar sus. ingresos como arrendadores. Pero, sobre todo y
en ello estriba fundamentalmente la importante difusión que conoce la
oferta de vivienda en arrendamiento "irregular" o "no formal", es que NO

obedece a la lógica de la rentabilidad de una inversión. Los arrendadores
de este sector "informal" encuentran en el alquiler cobrado un comple
mento a sus ingresos, y no se preocupan de que éste sea competitivo
con los rendimientos de la inversión financiera bancaria o de la Bolsa de
Valores.

El sector inmobiliario "formal", por su parte, suele encontrar la prin
cipal explicación del poco entusiasmo de los inversionistas en el campo
de la vivienda en renta, por que dicen 'ser una desalentadora intervención
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pública en el terreno de la regulación jurídica de la relación social del
alquiler, en particular en torno a la fijación del monto de las rentas. Sin
negar el impacto que tienen las distintas disposiciones jurídicas en mate
ria de regulación del alquiler, sería erróneo centrar sobre esta cuestión la
totalidad de la explicación del comportamiento de la inversión privada
en este campo.

Para una parte significativa de los arrendadores que se encuentran
sobre el mercado formal del alquiler, la vivienda en arrendamiento es
un activo de tipo patrimonial que se adquiere o se produce para generar
utilidades. Es por lo tanto entendible que sus inversiones en vivienda
para arrendamiento se realicen en la medida en que resulte rentable en
relación con otras alternativas de inversión (Sedue, 1990: 139). Se ha
podido construir un modelo interpretativo de la variación de las inversio
nes en vivienda para arrendamiento, el cual afirma que estas inversiones
resultan atractivas solamente si (A) + (B) + (C) - (D) - (E) > (F) + (G),
en donde: (A) las tasas de interés preferenciales (B) los ingresos netos
por renta,21 (C) los estímulos fiscales, (D) las obligaciones fiscales, (E) la
depreciación neta de la vivienda,22 (F) la tasa real de interés en el mercado
de dinero y (G) la sobre tasa real de riesgo, liquidez y flujo.

Como se ve, varios factores de rentabilidad que afectan o favorecen
las inversiones en vivienda para el arrendamiento son de carácter econó
mico financiero.

l.a regulación de laS' relaciones sociales del alquiler

En la actualidad, la constitución, régimen y extinción de los contratos de
arrendamiento de vivienda se rigen por el Código Civil, vigente en cada
una de las entidades federativas de la República Mexicana. Por lo general,
el Código Civil, en materia de arrendamiento de casas habitación esta
blece: a) la duración del contrato de arrendamiento; b) la forma de fijar la
renta inicial (en ciertas entidades federativas); e) la prorroga del contrato,
á) el incremento autorizado al monto del alquiler, e) los derechos de los

21 Es decir, los ingresos de las rentas cobradas, ¡nenos los gastos de mantenimiento y administración
a cargo del propietario arrendador.

"Se refiere a la plusvalía del inmueble menos la depreciación de la edificación.
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inquilinos en caso de venta de la vivienda (más bien del inmueble),}) los
gastos de mantenimiento, g) las obligaciones del inquilino.

Por otra parte, el Código de Procedimientos Civiles (aunque no siem
pre) establece disposiciones en materia de controversias derivadas de la
relación social del alquiler entre propietario e inquilino, juicio ordinario
civil, juicio especial de desahucio, apelación, amparo.

Asimismo, el arrendamiento es materia de la Ley Federal de Protec
ción al Consumidor, a partir de las reformas del 12 de enero de 1988, en
cuanto que la Profeco recibe quejas de arrendatarias y las somete a un
proceso de conciliación con los arrendadores. .

El decreto del 2 de julio de 1993 que suprimía los controles sobre
el monto de los alquileres y reducía la duración de los juicios ha sido
postergado en su aplicación23 lo que ha generado cierta confusión en
la aplicación de dicho decreto. Sin embargo, a juicio de la Asociación
Mexicana de Profesionales Inmobiliarios de la Ciudad de México, A.c.
(AMPI), estas reformas -nunca llevadas a la práctica- han generado mayor
certidumbre jurídica, estabilidad en el precio de las rentas y favorecido
una disminución de los conflictos inquilinarios: los juicios en materia de
arrendamiento fueron 20,517 en 2000, mientras habían sido 175,000 en
1983. El resultado fue la disminución de los juzgados de arrendamiento
en el Distrito Federal, que pasaron de 40 a 21 (Núñez Arratia, 2001).

Desde la abrogación del decreto de congelación de los contratos de
arrendamiento (31 de diciembre de 1992), la cuestión de la fijación del
monto del alquiler está en el centro de la regulación de las relaciones
arrendador-arrendatario. La desregulación es objeto de varios estudios
internacionales, en particular del Banco Mundia1.24 La conclusión suele
ser bastante repetitiva y poco original: el control público de los alqui
leres, bajo sus distintas modalidades (congelamiento total, control de
los aumentos, fijación del canon del alquiler, etcétera), sería la causa del
retraimiento de las inversiones privadas. La política, por lo tanto, debería
tender hacia la "desregulación" estatal y a la "liberación de las fuerzas del
mercado".

"Hasta e119 de octubre de 1998, por decreto del 23 de septiembre de 1993, y hasta el 30 de abril de
2003 por los decretos de fechas 19 de octubre de 1998 y 17 de abril de 1999.

"Yéase al respecto los estudios dirigidos, dentro.del Banco Mundial, por Stephen Malpezzi (1988)
así como los dos números de Horizo1ltes Urbanos (The Urban Edgel de 1988 y 1991: "El pro y el contra del
control de los alquileres" (véanse las referencias en la bibliografía).
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En el caso de México es bien improbable que se pueda demostrar
científicamente que los controles de los alquileres hayan sido la causa del
retraimiento de las inversiones. Lo que sí es indudable es que han con
tribuido a mermar las ganancias de los propietarios y de los administra
dores de bienes inmuebles. Y es justamente lo que toda política debería
de discutir, y que muy pocos investigadores, administradores de bienes
inmuebles y políticos hacen. En efecto, la cuestión no es la de demos
trar una hipotética relación de causa-efecto entre control de alquileres e
inversiones privadas. 25 La verdadera cuestión, dentro de una política de
fomento a la producción en el campo del arrendamiento, es cómo ase
gurar a la inversión niveles de rentabilidad suficientes, que sean a la vez
compatibles con los escasos recursos de la mayor parte de la demanda.

Las investigaciones en la materia revelan fuertes desajustes entre el
monto de los alquileres y la calidad habitacional de las viviendas arren
dadas. Como se sabe, es común ver cómo cuartos ruinosos, de 15 metros
cuadrados y sin servicios domiciliarios, pueden llegar a tener un precio
de alquiler más elevado que las mensualidades que pagan los adquirien
tes de una vivienda de "interés social", de 40 metros cuadrados, nueva y
con todos los servicios.

Tal "anarquía" se debe en realidad al principio ideológico que presidió
a la elaboración del Código Civil en materia de arrendamiento: a saber, la
"libertad de contratación" entre las partes. A nombre de tal "libertad", el
propietario, aprovechándose de la situación de escasez, puede fijar pre
cios de alquileres "de monopolio" (se dicen popularmente que "especula
con las necesidades de la gente"), precios que -en una buena parte de
los submercados deJa vivienda de alquiler- tienen poco que ver con el
estado de la construcción, la superficie de la vivienda o la (in)existencia
de servicios domiciliarios.

Pero, como se dijo anteriormente, un alquiler de bajo costo ofrecido
por un inversionista privado implicará siempre una vivienda de baja cali-

HA pesar de lo que se suele decir en torno a los estudios del Banco Mundial, tampoco este organismo ha
pretendido haber demostrado esta relación de causa-efecto: "Existen otros importantes factores que pueden
influir en el mercado de vivienda, al menos tanto como el control de los alquileres, como por ejemplo la oferta
de terrenos, la disponibilidad de tinanciamiento para la vivienda y los reglamentos que rigen la construcción
(. .. ) La simple eliminación de las leyes de control deJos alquileres puede que no baste para estimular nueva
construcción, y puede servir sólo para desatar un pronunciado aumento del precio de los alquileres" (Banco
Mundial, 1988: 2).
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dad. Esto significa que, a menos de subsidiar el arrendamiento de bajo
costo, las condiciones socioeconómicas vigentes en el país no permiten
que sea rentable una inversión en una vivienda de alquiler bajo que cum
pla con los cánones de "higiene y salubridad". Es decir, el Estado mexica
no tendría que enfrentar directamente este problema de desajuste, entre
el costo de prcd~lcciónde la vivienda en renta y los ingresos reducidos de
una parte importante de la demanda.

C=C>NCI_L1SIONES. AI...C;lJNOS PC>STl_JI ..ADOS

PARA I.A REVISI('"lN DEi MAReC> LEGAL

y REGI.AMENTARIO EN MATERIA

[)E VIVIE,NDA [:N RENTA

La vivienda en arrendamiento sigue desempeñando un papel importante
en la problemática habitacional del país. Es entonces necesario incorporar
de lleno la problemática del alquiler a la política habitacional, incluyendo
el marco legal y reglamentario. N o se logrará este propósito sin antes
haber cuestionado el objetivo subyacente a no pocos de los instrumentos
legales, de las políticas públicas y de programas actuales: convertir a todo
hogar en propietario de su vivienda.

Si bien, como lo vimos, la Ley Federal de Vivienda establece que las
dependencias y entidades de la administración pública federal estimu
larán la construcción de vivienda de interés social destinada al arrenda
miento, fuera de algunos incentivos fiscales, la acción estatal en materia
de vivienda está, hoy en día, dirigida a la vivienda en propiedad. Por una
parte, los sistemas finapcieros de apoyo a la promoción inmobiliaria de
los fondos solidarios (Infonavit, Fovissste, Fovimi), del Fonhapo y de la
SHF (Fovi) están exclusivamente dedicados al acceso a la propiedad de
una vivienda. Por otra parte, los programas de renovación urbana se han
caracterizado por convertir los inmuebles de alquiler reconstruidos o
rehabilitados en propiedad en condominio.

Esta política habitacional de "Todos Propietarios", construida sobre el
eje del acceso a la propiedad del suelo y de la vivienda, no está discutida en
la actualidad. Las únicas críticas a la política de vivienda refieren solamen
te, por una parte al volúmen de los recursos comprometidos (insuficientes
para cubrir las necesidades y reducir"los déficit acumulados), y por otra
parte al precio de las viviendas que se ofrecen (que las vuelve inaccesibles
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a la mayoría de la población demandante). Parece entonces eXistir un
consenso social sobre la interpretación del "derecho a disfrutar de una
vivienda digna y decorosa" que otorga a "toda familia"26 el artículo 40.

constitucional, como el derecho a la propiedad de su vivienda.
Se da por evidente que todos los mexicanos quieren ser propietarios

de su vivienda: la Constitución les reconoce, además, este derecho. Este
consenso descansa sobre un implícito, que la sociedad mexicana parece
admitir sin necesidad de discutirlo: la propiedad privada de la vivienda es
una forma de tenencia más adecuada para las aspiraciones de seguridad,
de justicia social y finalmente de "democracia", que comparte la sociedad
en su conjunto.

Sin embargo, el proceso de urbanización, la transición demográfica
en la que se encuentra el país, así como los desajustes inherentes a las
formas de producción de la vivienda, generan una demanda habitacional
que no puede satisfacerse solamente a través de las actuales alternativas
de vivienda en propiedad. Se tiene entonces que concluir que la política
habitacional, entendida como la respuesta estatal a las necesidades habi
tacionales de la población, debería incluir dentro de sus objetivos el ase
gurar una oferta suficiente y accesible de vivienda en arrendamiento.

Distintos tipos de hogares no incluyen dentro de sus estrategias socioeco
nómicas, en forma temporal o permanente, el acceso a la propiedad de su
vivienda. Tal es el caso de un porcentaje importante de los hogares recién
constituidos, de los hogares que migran anualmente (1.4 millón) y de los
hogares unipersonales. Es conveniente por ende abandonar la concepción
del arrendamiento como una forma de tenencia que se definiría en negati
vo con respecto a la propiedad que tendería a generalizarse.

A partir del reconocimiento de la necesidad que tienen varias catego
rías sociales de una oferta suficiente de vivienda en renta, la legislación
debería contener disposiciones tendientes a:

• conservar y mejorar el parque de vivienda en renta existente;
• pasar de un control de los alquileres a una regulación pública del mercado;
• mejorar la regulación jurídica de las relaciones sociales del alquiler;
• apoyar con recursos financieros e incentivos fiscales una nueva oferta de

vivienda en renta.

"¿Por qué no a toda persona?
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Conservar y mejorar el parque
de vivienda en renta existente

Los muy escasos instrumentos que conciernan el mejoramiento de la
vivienda se mueven dentro del sobreentendido de que se trata del mejo
ramiento de la vivienda en propiedad. Una revisión de los instrumentos
legales y reglamentarios de la política habitacional vigente arrojó una sola

mención al mejoramiento de la vivienda en arrendamientoY N o deja
de sorprender este enfoque del mejoramiento habitacional limitado a la
vivienda propia, si se considera que las viviendas que más requieren de
ello son las de más antigua edificación, la mayor parte de las cuales se
encuentran arrendadas. Gran parte de las viviendas en renta no cumplen
con las normas establecidas, pero las condiciones vigentes en el mercado
hacen que vastos grupos sociales sigan demandando viviendas en renta,
aunque no cumplan con los mínimos de higiene y seguridad exigidos. En
este contexto, la prohibición de arrendarlas es sobre todo retórica.

Mientras las disposiciones legales no se articulen con incentivos al
mejoramiento de la vivienda en arrendamiento de bajo costo, y con la
existencia de sistemas de financiamiento específicamente destinados a
este propósito, es muy poco probable que se cumpla con la intención del
legislador de asegurar condiciones mínimas de habitabilidad para este
tipo de vivienda.

En una primera instancia, parece necesario reglamentar los procedi
mientos concretos a través de los cuales las autoridades sanitarias inspec
cionan y decretan que determinados edificios de alquiler representan un
"peligro por insalubridad o seguridad". Una nueva legislación debería
señalar a través de qué mecanismos los inquilinos pueden solicitar o
intervenir en dicho dictamen, cómo se ordena al arrendador hacer las
obras necesarias, cuáles son las sanciones concretas aplicables cuando no
lo haga, en qué medida los mismos inquilinos pueden hacerlas y de qué
forma las obras podrán hacerse "con cargo a sus propietarios" (Código
Sanitario, arto 85).

"La Ley Federal de Vivienda establece que los convenios y acuerdos de coordinación del gobierno
federal con el gohierno del Distrito Federal, para la oper~ión del Sistema Nacional de Vivienda, se referirán,
entre otros aspectos "al otorgamiento de estímulos y apoyos para el mejoramiento de la vivienda en renta"
(art. 58).
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Ahora bien, esta revisión reglamentaria no tiene sentido si se ubica
solamente en el terreno de la amenaza redundante a los arrendadores,
sin ofrecerles mecanismos accesibles de financiamiento para el mejora
miento de sus propiedades. Dentro del amplio abanico de alternativas
de financiamiento, o de incentivos fiscales, que se pueden idear para tal
propósito, se propuso (Coulomb, 1985a) la constitución de un Fondo para
el Mejoramiento de la Vivienda en Arrendamiento, inspirándose del sis
tema francés del ANAH.28

Pasar de un control de los alquileres
a una regulación pública del mercado

Se trata de encontrar nuevas fórmulas para regular el mercado, que no
sean el intervencionismo paralizante por parte del Estado (como la con
gelación de rentas). No se trata de instituir un orden público violatorio y
contrario al derecho privado de propiedad consagrado en el Código Civil,
sino de diseñar nuevas reglas de funcionamiento de la relación del alqui
ler, bajo el arbitraje y la supervisión pública. Este desafío a la imaginación
apunta hacia dos tipos de medidas: a) normar los niveles de rentabilidad
para los arrendadores y b) asegurar y diversificar los niveles de acceso
para los inquilinos.

Para poner algo de "orden" y "justicia" en el mercado (aunque pueda
parecer una contradicción en los términos), se tiene primero que definir
cuál es el porcentaje que el precio del alquiler debe representar en rela
ción al valor catastral del inmueble, que se considere "justo", es decir
razonable para asegurar una inversión rentable. Dicho valor catastral
siendo la base para el pago del impuesto predial.

Por otra parte, el legislador debe evitar de caer en el error de aplicar a
situaciones, estratos sociales y tipos de conflictos que son muy diferentes,
las mismas medidas de fomento, seguimiento y regulación. Se trata de
que la norma no se aplique en forma ciegamente e injustamente "uni
versal" . Declarar sin más -como lo hace la legislación vigente- que está

'"Agencia Nacional para el Mejoramiento del Hábitat. La idea básica es que los recursos necesarios
para el mejoramiento provengan de una aportación forzosa de todos los arrendadores (sobre la base de un
determinado porcentaje del monto total de los alquileres que perciben) y que sean redistribuidos, bajo la
forma de créditos subsidiados, a aquellos arrendadores que decidan emprender obras de mejoramiento en
sus propiedades alquiladas. La gestión descentralizad; de este fondo, y su integración tripartita (autoridades,
arrendadores e inquilinos) son otros dos ejes que estructuran la propuesta (Coulomb, 1985: 45-48).
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prohibido "alquilar vivienda que ,no cumpla con la normatividad vigente"
parte de una concepción represiva de la regulación pública del mercado;
y lo único que logra es hacer pasar en la "ilegalidad" a centenares de miles
de arrendadores.

Cualquier forma que se adopte para la regulación pública del merca
do (lo que no es sinónimo de control de los alquileres) debería tener siem
pre presente que su objetivo básico es asegurar una oferta diversificada,
en calidad y costo, de viviendas en renta.

Mejorar la rl;>gulación jurídica
d<.' las relaciones sociales del alquiler

La problemática de la vivienda en arrendamiento no se limita a una sim
ple cuestión de rentabilidad de las inversiones. Sobre la relación inquili
naria pesan otros tipos de condicionantes, sociales y políticos, derivados
del conflicto "estructural" de intereses entre arrendador y arrendatario.
Ninguna política puede eludir la cuestión de la regulación de este conflic
to. La tarea legislativa en materia de' arrendamiento consiste en conciliar
el derecho de propiedad (del arrendador) y el derecho a la vivienda (del
arrendatario).

Los abusos indiscutibles facilitados por la actual hegemonía que
ejerce el derecho de propiedad en la relación concreta entre propietario e
inquilino son constantemente denunciados por organizaciones de inqui
linos y, a veces, por las mismas autoridades. Frente a ellos, el Estado ha
manejado sucesivamente la opción de ignorar los abusos, o de intervenir
autoritariamente en la relación social del alquiler, con legislaciones de
excepción que violentan el ejercicio del derecho de propiedad consagra
do en el Código Civil, sin beneficiar, totalmente y a largo plazo, a los
inquilinos.

En México el derecho de propiedad privada tiene su principal limi
tante en el artículo 27 constitucional, el cual afirma que toda forma de
propiedad privada se encuentra subordinada a los intereses generales de
la nación (Azuela, 1989: 32). O sea que la función social de la propiedad
está muy claramente enunciada en el texto constitucional. Sin embargo,
a nivel de la vivienda en arrendamiento esta limitación constitucional
nunca tuvo efecto práctico alguno:
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se trata de una relación social que ocurre en el proceso de circulación de la
mercancía vivienda, el cual, conforme al régimen liberal del arrendamiento,
permite al propietario privado el ejercicio de su poder económico con la
ayuda de la ficción jurídica de la "autonomía de la voluntad" de las partes
contratantes (Azuela, 1989: 33).

Sin embargo, con la introducción del "derecho a la vivienda" en la
Constitución mexicana, se tiene realmente un elemento jurídico de peso
para avanzar hacia un reequilibrio de la relación social del alquiler. Es
innegable que, a partir de este reconocimiento constitucional, la rela
ción social del alquiler tiene un doble fundamento jurídico: del lado del
arrendador, el derecho de propiedad; y del lado del inquilino, el derecho
a la vivienda. Es decir, el derecho subjetivo del propietario, de gozar de
la manera más absoluta de su bien encuentra, cuando alquila este bien,
el derecho subjetivo absoluto del inquilino a ocupar una vivienda digna
y decorosa. De ese encuentro nacen, para cada uno de los dos derechos
subjetivos puestos en relación, limitaciones mutuas y, para los que los
detienen, nuevas obligaciones recíprocas.

Creemos que es a partir de consideraciones similares que se debería
debatir social y políticamente una doble necesidad: la de incorporar a la
regulación jurídica del alquiler el "derecho a la vivienda" del inquilino,
y la de declarar de "orden público" los instrumentos jurídicos de dicha
regulación. Está a discusión la pertinencia de aprovechar, para ello, la
nueva coyuntura que abre la elaboración de propuestas de una nueva Ley
General de Vivienda en el Congreso de la Unión.

Apoyar con recuáws financieros e incentivos fiscales
una nlJ('va oferta de vivienda en renta

A pesar de algunos esfuerzos realizados en materia de incentivos fiscales
y de fomentos financieros para la producción de vivienda en renta, los
hechos muestran que no se ha podido canalizar un flujo significativo de
capitales hacia ese campo. En realidad, la poca oferta de vivienda en renta
que cumple con los requisitos de la "vivienda digna y decorosa" prescrita
por el texto constitucional, es generada por inversionistas individuales y
algunas compañías inmobiliarias. Ambos se aprovechan del subsidio a la
vivienda de interés social para adql~lÍrirviviendas inicialmente destinadas
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a la propiedad, y alquilarlas a precios especulativos (los alquileres cobra
dos siendo dos o tres veces más elevados que la amortización mensual de
los créditos subsidiados). Como se comentó anteriormente, un porcentaje
elevado de las viviendas del Infonavit, del Fovissste y las financiadas a
través del sistema bancario (Fovi/sHF» son alquiladas. El origen de esta
oferta de vivienda en renta explica el porque esté generando montos de
alquiler que están fuera del alcance de las familias de bajos ingresos.

Dado que las muy escasas inversiones privadas se dirigen hacia
el alquiler medio o suntuario, se vuelve imprescindible repensar una
intervención más directa del Estado mexicano en esta materia. Frente a
esta afirmación, el argumento de que "el Estado no puede convertirse
en arrendador" es una huida fácil frente a la obligación de resolver una
necesidad social. A menos que se esté aceptando, sin decirlo, que la nueva
oferta de alquiler de bajo costo siga siendo sinónimo de insalubridad y
hacinamiento, como sucede en la actualidad con gran parte del nuevo
"alquiler periférico" que se produce en las colonias populares. Esto signi
ficaría que nada ha cambiado desde los años veinte, cuando los técnicos
higienistas y los sindicatos de inquilinos denunciaban las pocilgas que se
alquilaban a los habitantes de los barrios populares. Pues, desde aquel
entonces, los capitales privadas no han podido (¿o querido?) ofrecer un
alquiler accesible a las mayorías de bajos ingresos, que no sea bajo algu
nas de las formas del tugurio.

Sin dejar de fomentar las escasas inversiones privadas, es necesario
plantear el retorno del financiamiento público en un campo que no ofrece
a la mayoría de los capitales privados niveles de rentabilidad suficiente
mente competitivos con otros tipos de inversión (en el sector comercial, o
sencillamente en el campo del rentismo bursátil o bancario). Sin embar
go, la propuesta de que sean los actuales organismos viviendas (Infonavit
o Fovissste) que se encarguen de dicha inversión no parece pertinente. En
efecto, estos organismos fueron creados, y sobre todo están funcionando,
dentro de la política vigente del acceso a la propiedad.

Parece más adecuado plantear la creación de organismos descentra
lizados para tal propósito, posiblemente a nivel municipal. La cuestión
de la gestión descentralizada es decisiva a nivel de cualquier política de
vivienda, pero más en el asunto de programas de viviendas en renta. Es
una estrategia imprescindible para elJfrentar los temores (hasta cierto
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punto legítimos) de un "Estado arrendador". Hemos propuesto, en otras
ocasiones, que las viviendas en renta sean entregadas para su gestión
(cobro de los alquileres, mantenimiento, etcétera) a cooperativas (o aso
ciaciones) integradas por los inquilinos usuarios.

En todo caso, no puede eludirse la respuesta a la cuestión de la
producción de nueva vivienda en arrendamiento, y en particular en las
ciudades fronterizas, centros turísticos y en las ciudades con importantes
flujos de inmigración. En esas ciudades podría plantearse incluso medi
das fiscales más agresivas, como podría ser la total exención del impuesto
sobre la renta para alquiler de nivel "bajo" (que se sitúen por debajo del
50, del 75 por ciento o de una vez el monto del salario mínimo mensual).
Una medida similar, para el impuesto predial, fue tomada en los años
sesenta en la ciudad de México, con el fin (logrado) de fomentar la inver
sión en vivienda de alquiler.
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Capítulo 5

El marco legislativo, programático
e institucional de los programas habitacionales

Martha Schteingart y Luis Patiño*

LA ACTtJAL l.EY DE VIVIENDA**

Si bien la formulación de la primera Ley General de Asentamientos
Humanos en 1976 constituyó un detonador para el desarrollo de un
amplio marco programático sobre desarrollo urbano y vivienda, así como
para la formulación de las leyes estatales de asentamientos humanos, la
legislación federal en materia de vivienda tuvo que aguardar siete años
más. El antecedente inmediato de la formulación de la Ley Federal de
Vivienda (LFV) vigente fue la reforma al artículo 40. de la Constitución
mexicana, por medio de la cual se especificó que todos los mexicanos
tienen derecho a una vivienda digna y decorosa, derecho que anterior
mente se refería a los trabajadores; de esta manera el derecho a la vivienda

en México quedó elevado a rango constitucional.
La LFV se elaboró durante el sexenio del presidente Miguel de la Madrid

(1982-1988) en un contexto de fuerte crisis económica, ante la cual el gobier
no mexicano adoptó fas propuestas de política macroeconómica provenien
tes del Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial. La adopción
de estas políticas de ajuste y estabilización implicó la reducción del gasto
social; sin embargo, el sector habitacional no experimentó la misma dismi
nución de recursos que los sectores de salud, educación y, por el contrario,
la producción de los programas públicos de vivienda se elevó de manera sin

*Centro de Estudios Demográficos, Urbanos y Ambientales, El Colegio de México.
**Como ya aclaramos en la "Introducción" del libro éste estaba en proceso de edición cuando

se aprobó la nueva ley de vivienda, que reempla~a a la que presentamos a continuación.

153



M. Sehteingart / L. Patiño

precedentes durante esta etapa. Esto se debió principalmente a que más
del 90 por ciento de los recursos de los organismos federales de vivienda
no proviene del presupuesto de egresos de la I:<ederación sino del sector pri
vado: el patronal, con las aportaciones a los fondos de vivienda (Infonavit,
Fovissste y Fovimi), y el financiero, con el "encaje legal a la banca", que
financió la actividad del Fovi hasta 1989. Sólo algunos programas destina
dos a la población de menores ingresos han ocupado recursos fiscales y esta
situación permitió que la política de vivienda se constituyera en "la política
social por excelencia" del gobierno de De la Madrid.

La formulación de la Ley Federal de Vivienda, a finales de 1983, vino
entonces a completar el marco legislativo que anteriormente sólo se refe
ría al desarrollo urbano y trataba de manera marginal la cuestión habita
cional. En el contexto económico, social y político en que fue formulada,
esta ley respondió y aún responde, a las principales demandas sociales
en materia de vivienda; sin embargo, se han producido cambios trascen
dentales, tanto en la relación entre los distintos niveles de gobierno y sus
atribuciones (nuevo federalismo), como en el marco programático de la
vivienda y en la forma de operación de los distintos organismos, los cua
les han incidido en la obsolescenci~ de varios aspectos de esta ley.

La ley constituye el primer instrumento jurídico referido exclusiva
mente al sector y su objetivo central fue "establecer y regular los instru
mentos y apoyos para que toda familia pueda disfrutar de una vivienda
digna y decorosa" (Ed. Porrúa, 2002: 199). A lo largo de sus ocho capítu
los la ley se refiere al marco programático del sector, a distintos aspectos
de la producción habitacional (suelo, materiales de construcción y tecno
logía, normatividad, et~étera), a las formas de coordinación entre los dis
tintos niveles de gobierno y a las sociedades cooperativas de vivienda.

Al tratar de evaluar la orientación y los contenidos más importantes de la

actual LFV podemos observar que se parte de un concepto de vivienda rela
cionado fundamentalmente con el bienestar social y con el ordenamiento
territorial. Por otra parte, el papel definido para el gobierno es el de un
agente que interviene en la provisión de suelo y vivienda, para atender
preferentemente a la población de escasos recursos. La intervención esta
tal se refiere en particular al financiamiento y a la producción de la vivienda.

En cuanto al financiamiento la ley establece que en lo que toca a las
acciones producidas con recursos fedemles la Secretaría de Hacienda expe
diría la normatividad relativa a los créditos y que éstos deberían dirigirse a
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la población de bajos recursos. Esto significa que se da una cierta autono
mía a los organismos de vivienda para la definición de sus reglas crediticias,
ya que sólo se especifica que los mismos deberían canalizar recursos para
vivienda de interés social con tasas de interés preferenciales.

En lo que se refiere a laproducción la LFV plantea la intervención guber
namental en el mercado del suelo, mediante la constitución de reservas
territoriales y la provisión de terrenos para programas habitacionales. En el
aspecto de diseño, la ley contempla la elaboración, por parte de los gobier
nos estatales, de normas orientadas tanto al diseño arquitectónico para
espacios interiores y exteriores como a la tecnología de la construcción.
En lo que toca a la distribución de materiales, se señala que la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Ecología (Sedue), con la colaboración de organi
zaciones sociales o de particulares, debería brindar asesoría técnica para el
establecimiento y aprovechamiento de los bancos de materiales.

Si bien la LFV no prioriza ningún tipo particular de acción habitacio
nal (vivienda terminada, vivienda progresiva, mejoramiento, lotes con
servicios, etcétera), menciona, sin embargo, que es necesario desarrollar
programas de mejoramiento de vivienda, de autoconstrucción organiza
da, de bancos de materiales con grupos organizados y de vivienda rural.
Esta mención está claramente vinculada a la preocupación por atender a
la población de menores recursos.

La forma señalada para la participación del sector privado es mediante
la concertación de acciones con la administración pública federal, median
te la firma de contratos y convenios de derecho público, que constituyen
las figuras administrativas. En cambio, en lo que se refiere a la partici
pación del sector social en los programas, ella se concibe principalmente
a través de la constitución de sociedades cooperativas de vivienda,1 las
cuales estarían apoyadas y fomentadas por los tres niveles de gobierno,
por medio de la capacitación técnica a los grupos sociales organizados.
La intervención del sector social se contempla también para los programas
de autoconstrucción, dotación de infraestructura en asentamientos irregu
lares y provisión y distribución de materiales. La gran relevancia que se
otorga a este aspecto se refleja en el lineamiento referido al "impulso

'La LFV menciona otras formas de gestión social (aparte de las cooperativas) y de su fO:1:ento; sin
embargo, no aclara más sohre este punto.
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a la autoconstrucción organizada y al movimiento cooperativista" (Ed.
Porrúa, 2002: 201).

En lo que concierne al suelo, la LFV establece como uno de los pun
tos importantes de la política nacional de vivienda, la constitución de
reservas territoriales y el establecimiento de una oferta pública de suelo,
señalando que la Sedue tiene la atribución de intervenir en la regulación
del mercado de tierra, determinando las políticas y reglas generales para la
adquisición y enajenación de suelo (Ed. Porrúa, 2002: 204). Se señala que
el gobierno deberá "participar en el mercado inmobiliario con el fin de
generar una oferta pública de terrenos para fraccionamientos populares
y satisfacer las necesidades de suelo para las acciones de los organismos
federales de vivienda, las entidades estatales y municipales, las organiza
ciones sociales y los particulares que soliciten un arreglo con la Sedue"
(p. 211). Esto estaría indicando la intención de que el gobierno intervi
niera de manera muy directa en el mercado de suelo.

Como fuente de provisión de suelo, sobre todo para la población de
menores recursos, la ley considera la posibilidad de asignarlo o enajenar
lo a partir de la propiedad federal, para lo cual indica que cumpla con los
requisitos fijados por la planeación urbana (usos del suelo), y que pueda
ser dotado de servicios básicos. Señala que los gobiernos estatales y
municipales, deberían crear sus reservas territoriales tomando en cuenta
las necesidades a corto plazo (no especifica cuánto) y que la Sedue debe
ría elaborar un catálogo de terrenos aptos para programas de vivienda,
fijando el precio de venta de los lotes de fraccionamientos populares
sobre suelo de propiedad federal (desincorporado).

En lo relativo a la ~rticulación entre los tres niveles de gobierno, la
LFV establece la constitución del Sistema Nacional de Vivienda, el cual
resulta un ente abstracto. Los instrumentos mencionados para la coor
dinación del gobierno federal con los estados y municipios con el fin
de hacer operativo ese sistema son los acuerdos y convenios entre estos
últimos y la Sedue, siendo ésta la instancia coordinadora del sector. La
ley señala únicamente, en lo concerniente a las atribuciones en materia
de vivienda de cada uno de los tres niveles de gobierno, que los gobier
nos estatales y municipales deben elaborar sus programas de vivienda y
presentarlos ante la Sedue para su autorización.

Los espacios considerados en está ley para la participación de los
diferentes actores involucrados en la vivienda son los Comités Estatales
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de Normas y Promoción de Vivienda, que constituyen las principales
instancias de participación de los sectores público, privado y social. Los
actores incluidos en esta participación son los siguientes: dentro del sec
tor público, las dependencias y organismos federales, estatales y munici
pales; dentro del sector privado sólo se hace mención de los productores
de materiales (no señala a los agentes financieros ni a los promotores);
dentro del sector social sólo considera a las sociedades cooperativas y a
las organizaciones sociales, aunque de manera muy vaga. Tampoco señala
a actores como los sindicatos, las asociaciones de profesionales (ingenie
ros, arquitectos, abogados) o el sector académico.

OTRAS INICIATIVAS DE LEY PRESENTADAS

Entre las iniciativas de ley presentadas en los últimos años, pero no
aprobadas, vale la pena destacar los aspectos más importantes señala
dos en aquélla formulada por la Comisión de Vivienda de la Cámara
de Diputados en el año 2000 y en la presentada por Coparmex en el
año 2002. Ambas iniciativas se refieren a una ley general y no a una ley
federal de vivienda, ya que se argumenta que una ley general atiende de
manera más efectiva la concurrencia de los diferentes niveles de gobierno
en la atención a la problemática habitacional del país. De esta manera
ambas iniciativas coinciden en la necesidad de hacer más factible la
coordinación entre los tres niveles de gobierno pero también en dar una
mayor participación a los agentes privados que participan en la produc
ción de la vivienda y en el establecimiento de la Conafovi como instancia
coordinadora del sector. Sin embargo, en ambas iniciativas el sector social
está muy poco considerado y por lo tanto existe en ellas un gran descuido
con respecto a la atención a los grupos de la población más necesitados en
materia de vivienda en el país.

Los PROGRAMAS [::>E VIVIENDA

In trodllcción

El objetivo del presente análisis es observar los cambios que se han
venido manifestando en distintos aspectos y conceptos contenidos en
el marco programático de la vivienda en los últimos 20 años. Por esta
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razón, hemos elegido iniciar nuestro análisis en la década de los ochenta,
con el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda 1984-1988
(Pronaduvi-84), formulado durante el gobierno de Miguel de la Madrid,
ya que en ese momento, si bien comenzó a cambiar el modelo económi
co y con éste la concepción de la política social y de vivienda en particu
lar, todavía existía en el sector habitacional una importante intervención
del Estado, considerando además que las políticas de este sector podían
tomarse como un recurso de alivio de la crisis económica que se presen
taba en el país. El siguiente periodo sexenal (1989-1994) representó, en
cambio, el momento en el que se produjeron las grandes transformaciones
en la política de vivienda orientadas hacia la desregulación del sector y
a una mayor participación de grupos privados (financieros, promotores
y constructores). Para este periodo elegimos el Programa Especial para
el Fomento y Desregulación de la Vivienda (PFDV-93), formulado a mitad
del sexenio de Carlos Salinas y no el Programa Nacional de Vivienda
1990-1994, en el que ya se planteaban algunos cambios importantes para
el sector, porque el PFDV-93 fue elaborado en el momento en que ya se
habían instrumentado dichas transformaciones fundamentales y marcaba
claramente las líneas a seguir en la política habitacional, que continuarían
hasta el presente. Este programa constituye entonces un "parteaguas" con
respecto al papel del Estado en materia de vivienda y los siguientes dos
casos de estudio, el Programa Nacional de Vivienda 1995-2000 (PNv-95),
formulado por el gobierno de Ernesto Zedillo y el Programa Nacional
de Vivienda 2001-2006 (PNv-Ol), correspondiente al actual gobierno de
Vicente Fox, no constituyen sino una continuación de la misma línea de
política, así como su profundización. Mientras el programa de 1995-2000
se elaboró en un mom'ento de fuerte crisis económica y financiera, que
atravesó todo el periodo sexenal, el siguiente corresponde a un momento
de mejores perspectivas económicas y de algunos cambios de los actores
políticos en el poder, lo cual no ha implicado, como ya dijimos, un cambio
en la concepción de la política social y habitacional.

Presentaremos a continuación, de forma comparativa, los contenidos
más destacados de los cuatro planes que hemos seleccionado para este
análisis. Es necesario aclarar que estos contenidos se han presentado de
manera de poder llevar a cabo el análisis comparativo, para lo cual fue
necesario elaborar un trabajo complejo de homogeneización de categorías
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analíticas, tal como se presenta en la tabla 1 que aparece en la parte del
CD correspondiente a este capítulo.

El concepto vivienda

En su concepción de la vivienda, todos los programas analizados inclu
yen varias dimensiones (social, económica y territorial), dándole un peso
distinto a cada una de ellas.

En cuanto a la visión de la vivienda desde la dimensión social, podría
mos señalar un cambio entre el discurso del Pronaduvi-84 y los otros tres
programas. Mientras este primer programa define en primera instancia
a la vivienda como un "factor de satisfacción social" (colectivo referente a
toda la sociedad), el PFDV-93 la define como "asiento del núcleo básico
del desarrollo social, la familia" y de ahí pasa a resaltar el papel de la
vivienda como patrimonio y factor de capitalización familiar (dimensión
económica). En la misma línea de pensamiento, el PFDV-95 define a la
vivienda como "el elemento (físico) que aloja a la familia, entendida como
la unidad social básica"; mientras el PNv-Ol se centra en el papel de la
vivienda como "patrimonio familiar", en primera instancia, y como "fac
tor de desarrollo social sano de los miembros de la familia", lo cual lleva
a considerarla como un "indicador de bienestar".

Resalta, en primer lugar, el cambio de visión de la vivienda desde un
concepto abarcador de todo el colectivo social (Pronaduvi-84), a un con
cepto individual, como un bien de la familia, que de ahí se extiende a la
sociedad. En segundo lugar, los cambios que se presentan entre los tres
programas posteriores se refieren a que la concepción de la vivienda se
fue haciendo más téénica y orientada hacia la estadística y, en el caso del
PNv-Ol, se le consideró también como elemento soporte del desarrollo
humano e indicador del bienestar.

Desde el punto de vista económico, el Pronaduvi-84 resalta el papel
de la vivienda como factor de desarrollo que "genera empleo, impulsa la
actividad, no demanda divisas y fomenta el ahorro interno"; es decir, fac
tor que incide en los indicadores macroeconómicos.2 Los tres programas

'Debemos recordar que este programa se formula en un momento de fuerte crisis económica y que
ante ello, el gobierno decide impulsar la actividad"de la industria de la construcción, específicamente la
dedicada al rubro habitacional, como factor de amortiguamiento ante los problemas económicos.
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posteriores mantienen el concepto "motor del crecimiento económico
que estimula el desarrollo" y además resaltan su papel como patrimonio
familiar (mercancía).

Por lo que se refiere a la dimensión territorial, el Pronaduvi-84, desde
su elaboración concibe a la vivienda como un elemento intrínseco del
desarrollo urbano, por lo que trata los dos aspectos de manera articulada
en un mismo programa. "El desarrollo urbano y la vivienda conforman
el entorno inmediato del hombre y reflejan el sistema social y el contexto
natural en el que se inscriben" (p. 21). A partir del anterior enunciado se
puede advertir que este programa también se caracteriza por la consi
deración de los aspectos ambientales, lo que constituye un acierto en la
planeación habitacional, que se perdió en los programas posteriores. En
cambio, el PFDV-93, el PFDV-95 y el PFDV-Ol, al igual que los programas
anteriores a 1984, se formularon separados de los de desarrollo urbano,
aun cuando todos coinciden en considerar que la vivienda es un factor de
ordenamiento territorial.

En cuanto a la relevancia que se da en los distintos programas a cada
una de las dimensiones analizadas (social, económica y territorial), si bien
todos inician con una definición de la vivienda desde su dimensión social,
en su contenido podemos observar que, desde el segundo programa (PFDV
93), el papel social de la vivienda fue perdiendo importancia así como su
vinculación con el desarrollo urbano; en cambio los aspectos económicos
y financieros fueron adquiriendo cada vez mayor relevancia.

Papel definido para la intervención del Estado

Como se señaló al principio de este trabajo, este es el aspecto en el que
radica el cambio fundamental de orientación del marco programático
habitacional.

El Pronaduvi-84 establece que el Estado debe ser el rector del sector.
Así, señala entre sus lineamientos básicos que la intervención guberna
mental en materia de vivienda se enfocará a consolidar el desenvolvi
miento del sector bajo la rectoría del Estado, a reorientar y regular la
operación del aparato productivo y distributivo de la vivienda, así como
a descentralizar las acciones habitacionales. Mantiene una posición cla
ramente intervencionista por parte del Estado en los aspectos siguientes:
financiamiento (incrementar el encaje legal y los recursos fiscales desti-

~



nados a la vivienda, además de reorientar los sistemas de financiamiento
para aumentar la cobertura a la población de menores recursos); suelo
(crear una oferta pública de tierra para el desarrollo urbano y la vivien
da y constituir el Sistema Nacional de Suelo y Reservas Territoriales);
producción (reorientar, modernizar y regular el aparato productivo e
integrar una industria pública productora de insumos); y distribución
(reorientar y regular el aparto distributivo de la vivienda).

Lo anterior contrasta con los señalamientos de los tres programas sec
toriales posteriores. El PFDV-93 indica que "el gobierno deberá fomentar
las acciones de los sectores privado y social en materia de vivienda, con
el fin de propiciar las condiciones para que la sociedad en su conjunto
pueda edificar las viviendas y realizar los mejoramientos" (p. 16). Desde
esta visión, el papel del gobierno es el de facilitar los procesos para que
los sectores social y privado produzcan las acciones de vivienda que se
reqUIeren.

Por su parte, el PFDV-95 reconoce que desde el nivel general de la
política social el papel del Estado consiste en atender las necesidades
básicas de los grupos sociales y concentrar los esfuerzos de la sociedad y
del propio gobierno para atender sus demandas; en lo que concierne a la
vivienda, plantea que el Estado debe tener un papel promotor y coordina
dor de los esfuerzos de los sectores público, privado y social en lo que se
refiere a su producción, financiamiento, comercialización y titulación.

Desde una misma óptica, el programa de vivienda actualmente vigen
te (PFDV-Ol), elogia los cambios que han tenido lugar en la política, ya
que el Estado pasó de ser el ejecutor directo de las diferentes etapas del
proceso habitacional.a ser un promotor del mismo, facilitando una diná
mica incluyente y abierta.3 Asimismo señala que el gobierno debe sentar
las bases necesarias para orientar los esfuerzos de los diversos sectores de

lSobre este punto, cabe señalar que el Estado, desde que inició su intervención en materia
habitacional, si bien mantuvo una regulación importante en el sector, jamás se desempeñó como
"ejecutor directo" de las acciones de vivienda; muy por el contrario, siempre contrató al sector privado
la construcción, para la cual le proporcionó el financiamiento y le impuso una reglamentación. Este
aspecto ha sido revelado desde hace varias décadas por diversos estudios (Garza y Schteingart, 1978;
ConnoUy, 1977; Núñez, Pradilla y Schteingart, 1982; Puebla, 2002, entre otros); sin embargo, en el
discurso gubernamental esto ha constituido una constante desde principios de los años noventa, cuando
se verificaron los principales cambios en la polítifa de vivienda, ya que esto también constituye un
lineamiento de política habitacional promovido por las agencias internacionales de ayuda, en particular,
el Banco Mundial.
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la sociedad para abatir los rezagos existentes y atender las nuevas necesi
dades habitacionales del país.

De esta manera, podemos observar que hacia finales de la década de
los ochenta se produjo un cambio fundamental en la visión oficial acerca
del papel del Estado en la política habitacional, que pasó de un Estado
regulador y rector (nunca ejecutor y productor) a otro promotor, facilita
dor y articulador del conjunto de acciones habitacionales que se realizan
bajo su intervención.

Aspectos para la intervención
dpl gobierno ({inanciarnienlo, produccióll,
distribuc'ión, adnJinistr.íción del .·,,:>,(·6;~.. ¡

Para profundizar en lo anteriormente enunciado, detallaremos ahora lo
que cada uno de los programas habitacionales estudiados manifestaba
acerca de los rubros definidos para la intervención del gobierno y el
grado de importancia que se otorga a cada uno de ellos.

Financiamiento

El aspecto de financiamiento es abordado por los cuatro programas con
diferente nivel de detalle en las estrategias, líneas de acción, metas e
instrumentos de política, así como en la definición de los recursos desti
nados al sector.

La intervención del gobierno en materia financiera contemplada en
el Pronaduvi-84 era directa. Se propuso incrementar el porcentaje del PIE

destinado a vivienda y rebasar, por primera vez en la historia, el 1 por cien
to del PIE hasta acercarse al 2 por ciento, que es lo recomendado por los
organismos internacionales. Para este efecto se anunció, por una parte (la
más importante), el aumento del encaje legal de la banca (nacionalizada)
del 3 al 5 por ciento, para destinarlo a vivienda para acreditados de ingre
sos mínimos;4 por otra parte, se hizo referencia a la asignación de un mayor
volumen de recursos fiscales para los organismos (particularmente para

'Se propuso ljue, con esos recursos, el Fovi financiara principalmente vivienda destinada a los
sectores de menores recursos (vivienda tipo 1); sin em~rgo, en la práctica, la mayor parte de las acciones
habitacionales de ese organismo durante el gobierno de Miguel de la Madrid no fue precisamente de ese
tipo (véase Puebla, 2(02).
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Fonhapo).5 Asimismo, se planteó la instrumentación de mecanismos para
una mayor recuperación financiera en los fondos de vivienda (lo que se
realizó en 1987) y la ampliación de la cobertura social de los esquemas
de financiamiento, canalizando más recursos a los trahajadores no asala
riados, a los marginados urbanos, a los campesinos y a la población de
ingresos medios. Su objetivo era reorientar los sistemas de financiamien
to para ampliar la cobertura a los sectores más desfavorecidos, otorgando
créditos adecuados a las capacidades de la demanda y dirigiéndolos, pre
ferentemente, a los grupos sociales organizados. Lo anterior nos muestra
que el criterio sobre financiamiento (al menos en el discurso) tenía un
carácter eminentemente social y que la regulación del gobierno sohre los
recursos era muy importante, debido principalmente a que la banca era
propiedad del gobierno.

En 1989, primer año del gobierno de Carlos Salinas, se dispuso la
desaparición del encaje legal de la banca y en los años inmediatamente
siguientes comenzó el proceso de reprivatización de ésta. Hacia 1992,
cuando se formuló el PFDV, los principales bancos habían vuelto a pasar
a manos privadas (sin encaje legal), lo que implicaba que el gobierno ya
no podía disponer de los recursos derivados de la captación bancaria para
financiar los programas de vivienda del Fovi.6

El PFDV-93 tenía un corte muy distinto a su antecesor. Se propuso
estimular la inversión privada en los programas de vivienda de interés
social y popular. Estahleció, como su primera línea de acción, la amplia
ción y mejoramiento de los servicios financieros y entre sus metas incluyó
la conclusión de los procesos de transformación de los organismos habi
tacionales en entes t;xclusivamente financieros,7 la individualización de
los créditos, la aplicación de criterios de mercado para la recuperación
crediticia, la mezcla de recursos de los organismos con los de la banca,
el establecimiento de sistemas de ahorro previo, el diseño de esquemas de

'Los recursos fiscales destinados al Fonhapo se incrcmentaron de manera importante en 1984,
manteniéndose en un nivel un poco menor en 1985, pero en los tres años posteriores. fueron disminuyendo
fuertemente, hasta que en 1988 son 3.5 veces menores que en 1984 (véase Puebla. 2002: 161).

('Resulta interesante que el gobierno haya favorecido al sector financiero privado con la desaparición
del encaje legal y que, por el contrario, al sector patronal le haya impuesto una mayor regulación sobre las
aportaciones del 5 por ciento para el Infonavit aplicando, además. una nueva aportación del 2 por ciento
sobre el salario de los trabajadores para el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). Esto implica diferencias
en cuanto a las canonjías otorgadas a ciertos grupo\ del sector privado.

'Hacia tinales de 1992 ya sc habían instrumentado reformas profundas en Fovi, Infonavit y
Fovissste.
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financiamiento compartido con recursos de origen público, privado y
social y la promoción de la inversión de instituciones financieras inter
nacionales en instrumentos para los programas habitacionales. Todo esto
nos da una idea de la desregulación en materia financiera y del cambio en
el papel del gobierno que se orientó a facilitar la participación del sector
privado, particularmente de la banca. Entre 1992 y 1994, la banca priva
da tuvo una participación importantísima en la producción habitacional,
principalmente destinada a los sectores medios, otorgando créditos en
condiciones comerciales.

El PFDv-95 se formuló después de la fuerte crisis financiera que per
turbó al país en diciembre de 1994, que implicó el enorme incremento
de la cartera vencida de la banca y con ello la casi desaparición de los
programas de créditos hipotecarios para vivienda, así como de los crédi
tos puente para los constructores, provocando la crisis del sector inmobi
liario. Ante esta situación, el mencionado programa se refirió de manera
escueta y muy general a la cuestión del financiamiento. Se propuso como
estrategia el mejoramiento y ampliación de los servicios financieros, pro
moviendo un mayor flujo de recursos a largo plazo, con costos de inter
mediación competitivos y la diversificación de los esquemas crediticios
de acuerdo con los ingresos de la población.

El programa actualmente vigente (PFDv-OI) se elaboró cuando la
transformación de los organismos habitacionales en entes financieros
ya se había consolidado y cuando el mercado inmobiliario se había
reactivado con nuevas condiciones (participación de grandes consor
cios en los programas públicos de vivienda). Se propuso la meta del
financiamiento hipott:cario de 750,000 viviendas hacia el año 2006.
La estrategia planteada acerca del crecimiento y consolidación del
financiamiento público y privado para la vivienda incluye la puesta en
práctica de un sistema hipotecario integrado para la adquisición de la
vivienda nueva y la usada, el desarrollo del mercado primario de hipo
tecas, la creación de un mercado secundario hipotecario y la estructu
ra institucional financiera y fiscal necesaria para su operación. Como
instrumentos, se propusieron tres programas de trabajo: el primero,
referido a los subsidios directos para la adquisición de vivienda, el
segundo para el desarrollo del mercado hipotecario y el tercero rela
cionado con el ahorro.
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Con esto se puede deducir que la orientación actual del marco pro
gramático habitacional referido al financiamiento se dirige a la problemá
tica hipotecaria y a la intervención del sector privado. Ya no se menciona
la participación del gobierno con recursos, salvo aquéllos destinados a
mejorar el desempeño del sector habitacional.

Producción

Con respecto al suelo, el Pronaduvi-84 proponía la constitución de reser
vas territoriales mediante la participación gubernamental en el mercado
inmobiliario y el desarrollo de fraccionamientos populares; es decir,
la intervención pública en el mercado de suelo (cuestión que no parece
haberse desarrollado en la práctica). En lo que se refiere a la producción
y distribución de materiales de construcción, se señaló que los programas
se dirigirían prioritariamente a las cooperativas y a los grupos sociales
organizados (criterio social) y se llegó incluso a proponer la integración
de una industria pública productora de insumos para la vivienda (enfo
que altamente intervencionista que no se concretó). Por último, en lo
relacionado con la tecnología, se propuso el desarrollo de sistemas cons
tructivos adecuados social y regionalmente, mediante la coordinación
modular y el diseño de prototipos diferenciados por zonas, para lo que se
constituirían los Comités Estatales de Normas y Promoción de Vivienda.
Esto nos muestra que, si bien para los desarrollos de vivienda se contra
taba al sector privado, el gobierno mantenía una importante regulación
en el aspecto productivo.

El PFDV-93 tenía un enfoque muy diferente ya que señalaba que la
participación del gobierno consistiría en conducir y orientar una oferta
de suelo a precios accesibles, y no se refería a producir dicha oferta, sino
únicamente a promover su constitución por parte del sector privado.
En lo que toca al diseño, proponía la actualización de la normalización
y la utilización de ecotécnicas, proponiendo asimismo el impulso a la
creación de nuevas tecnologías y la industrialización de los procesos
constructivos para crear economías de escala. Era evidente que se plan
teaba un cambio en el sistema productivo: el paso de la construcción
con métodos tradicionales a la industrialización, lo que permitiría la
producción a gran escala y con ello, la reducción en costos y tiempos
(también en mano de obra utilizad;), así como la participación de gran-
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des empresas. La intervención del gobierno en el aspecto productivo se
orientaba a facilitar el desarrollo de una gran industria privada, especia
lizada en la producción habitacional.

El PFDv-95 no presentó planteamientos distintos de los de su ante
cesor: en materia de suelo propuso la promoción de su oferta a precios
accesibles a la población, incorporando reservas territoriales y predios
intraurbanos que ya contaran con servicios y equipamiento. En lo que se
refiere a la producción, para los programas de autoconstrucción y mejo
ramiento se recomendó el apoyo a la producción social organizada y la
comercialización de materiales en las zonas rurales y urbanas. En síntesis,
la forma de intervención del gobierno que se indicaba en este programa
era, como en el programa anterior, la de facilitador de la participación del
sector privado y, sólo en algunos aspectos muy específicos (autoconstruc
ción y mejoramiento) del sector social.

Por último, el PFDV-Ol continúa en la misma línea. La única dife
rencia con respecto a los dos anteriores programas tiene que ver con el
aspecto tecnológico, que incluye la normalización y certificación de la
calidad de los productos (mercancías) habitacionales, para constituir un
mercado competitivo. Propone la creación de esquemas y reglamentos
que homologuen los criterios de diseño y la calidad de la construcción,
así como el fomento de tecnologías y prototipos de vivienda que disminu
yan los costos. Se deduce entonces, que se cambia el criterio de diseños
acordes con las características de las distintas regiones del país, por uno
que los uniformice, para permitir una mayor industrialización y generar
economías de escala. Así, la intervención del gobierno en la producción
habitacional consiste ep propiciar las mejores condiciones para la inter
vención de los agentes promotores y constructores privados, pero no de
todos los grupos sino especialme~ltede los grandes consorcios.

Administración del sector vivienda

Sobre este aspecto el Pronaduvi-84 hace señalamientos muy generales.
Entre sus metas se plantea el mejoramiento de la coordinación adminis
trativa entre los organismos de vivienda y los tres niveles de gobierno,
teniendo como instrumento para tal fin al Sistema Nacional de Vivienda
(que es un ente un tanto indefinido) en el que se inscribirán, de acuerdo
con este programa, "los programas se·ctoriales, institucionales y especia-
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les y los correspondientes planes y programas estatales y municipales,
así como los acuerdos y convenios celebrados entre los sectores públi
co, privado y social" (p. 71). El corte intervencionista del Pronaduvi se
manifiesta de manera más explícita en otro aspecto que consiste en la
articulación de la política de vivienda con la de desarrollo urbano y en
la decisión de descentralizar los programas habitacionales, impulsando
las acciones en las ciudades medias consideradas como estratégicas.

Por su parte el PFDV-93 hace también señalamientos generales en
cuanto a la coordinación interinstitucional; sin embargo, el Sistema
Nacional de Vivienda desaparece del discurso. Este programa se centra,
en cambio, en la simplificación administrativa y, como su nombre lo
indica, en la desregulación. Se propone entre sus metas la desregulación
y disminución de los costos indirectos de la vivienda a menos del 10 por
ciento de su valor, a través de la desgravación y reducción de pagos
por honorarios profesionales, mediante la instalación de "ventanillas
únicas" municipales para trámites habitacionales, la concertación con el
notariado sobre un arancel uniforme a nivel nacional, la determinación
de un impuesto sobre adquisición también uniforme y la introducción de
sistemas automatizados en los registros públicos y catastros. En otras
de sus metas aborda la facilitación de los esquemas de comercialización de la
vivienda, mediante la introducción de sistemas de información de oferta
de vivienda nueva y usada, con la modalidad de bolsas de vivienda dise
ñadas por los agentes privados y la introducción de mecanismos para la
redocumentación de hipotecas (mercado secundario) en los organismos.
También se planteó la revisión de los marcos jurídicos locales referentes
al arrendamiento y ~l régimen de condominio. Como se puede observar,
en el aspecto de desregulación y simplificación administrativa, la inter
vención del gobierno sí se considera importante.

En el programa siguiente (PFDv-95) se plantearon dos estrategias
relacionadas con la administración del sector habitacional. La primera de
ellas se refiere al fortalecimiento institucional, que busca profundizar la
reforma de los organismos y lograr una mayor coordinación entre ellos,
mientras la segunda tiene que ver con la desregulación y desgravación de
la vivienda. Por su parte, el programa vigente (PFDV-01) también estable
ce las mismas dos estrategias, avanzando en la creación de la Conafovi
como instancia descentralizada de la Sedesol, coordinadora del sector.
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De este modo observamos que, desde 1993 (PFDV) los aspectos seña
lados reiteradamente para la intervención del gobierno en materia de
administración del sector habitacional han sido la coordinación institu
cional, la desregulación y la simplificación administrativa. En el primero
de estos aspectos parece no haberse logrado avances significativos entre
la instancia coordinadora del sector (Subsecretaría de Vivienda de la
Sedesol y, actualmente, la Conafovi), los tres niveles de gobierno y los
organismos habitacionales, particularmente los federales. Estos organis
mos se han venido manejando de manera más o menos autónoma desde
su creación y los esfuerzos gubernamentales para su coordinación han
sido, hasta ahora, insuficientes. Sucede lo contrario con los otros dos
aspectos, para los cuales se procura su profundización cada sexenio.

En resumen, hasta finales de la década de los ochenta, el marco
programático consideraba una importante intervención del gobierno en
el financiamiento y la producción de la vivienda; el cambio inaugurado
por el PFDV-93 consistió en que para el financiamiento se propiciaron las
condiciones para la participación de la banca reprivatizada; en cuanto a
la producción, el gobierno abandonó su papel de oferente de suelo (la
adquisición se dejó al mercado) y, por otra parte, se impulsó la industria
lización y la producción a gran escala (y con ello, la participación de los
grandes grupos empresariales). Por último, en el aspecto de administra
ción del sector, se planteó de manera cada vez más consistente la coor
dinación interinstitucional y se profundizó la desregulación y la reforma
administrativa.

Recursos para la pro.ducción
de vivienda (origen y destino)

Como ya se mencionó anteriormente, el Pronaduvi-84 estableció que se
aumentarían los recursos destinados al sector de la vivienda, mediante
el incremento del encaje legal de la banca (nacionalizada) y la provisión
de más recursos fiscales para destinarlos a los programas que atienden a
la demanda de la población de menores recursos y a los trabajadores no
asalariados. El incremento del encaje legal se hizo efectivo, con lo cual
el Fovi aumentó su producción de manera importante; sin embargo, ésta
se dirigió en su mayoría a los sectores.de ingresos medios. Por su parte,
los recursos fiscales destinados principalmente al Fonhapo, sólo se incre-
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mentaron en 1984 y 1985 Y después fueron disminuyendo fuertemente.
El incremento de recursos públicos jamás se volvió a presentar. yen los
periodos sexenales siguientes se propusieron otras fuentes para el finan
ciamiento de los programas habitacionales.

El PFDV-93 señaló la necesidad de establecer fuentes alternativas de
captación de recursos provenientes de los mercados de dinero y capital
nacionales y extranjeros y diseñar nuevas fórmulas de financiamiento
compartido con recursos de origen público, privado y social. Propuso
generar un mercado secundario de hipotecas, "como fuente alternativa de
captación de largo plazo, que reduce el riesgo del fondeo de corto plazo
y ofrece nuevos instrumentos de inversión para los ahorradores" (p. 24).
Asimismo, planteó que la banca comercial financiara la modernización de
la industria de la vivienda y que los recursos generados por el Sistema
de Ahorro para el Retiro se usaran para modernizar el marco normativo.8

Por otra parte, propuso que para los programas de ampliación y mejo
ramiento se concertaría la aportación de recursos con los intermediarios
financieros y se fomentaría la utilización de fuentes extranjeras.

En el PFDV-95 se consideraron las mismas fuentes de recursos ante
riormente señaladas y se mencionó también la necesidad de estimular
el ahorro popular, mediante instrumentos de ahorro y préstamo. Por su
parte, el PFDV-Ol, se centra en el desarrollo de un sistema de financia
miento hipotecario integrado, con visión de largo plazo para la adqui
sición de vivienda nueva y usada, que fortalezca el apoyo a la demanda
habitacional mediante el desarrollo del mercado primario de hipotecas
y la creación de un mercado secundario. Adicionalmente, plantea la
generación de esque!Uas que consoliden la operación de las Sofoles, que
se incorpore con mayor ímpetu a la banca comercial, que se incluyan los
mercados de capital y que se canalice financiamiento a los productores,
mediante créditos accesibles a constructores de todo tipo, para apuntalar
el crecimiento de la producción. En este sentido, este programa es más
ambicioso que el anterior en la diversificación de las fuentes de finan
ciamiento, y en especial en la participación de las Sofoles, sociedades
que surgieron con la firma del Tratado de Libre Comercio con EVA y
Canadá. Con lo anterior, encontramos que se pretende diversificar el ori-

'Esta propuesta resulta extraña porque los ricursos del SAR son para el retiro. Es posible que se
refiera, entonces, a la subcuenta de vivienda del SAR, que es para el lnfonavit, lo que implicaría que este
organismo financiara dicha modernización.
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gen de los recursos para financiar los programas de vivienda, mediante el
libre juego del mercado.

Tipo de acciones de vivienda que se priorizan

En este aspecto, el Pronaduvi-84 fue el único programa sectorial que se
pronunció explícitamente por otorgar prioridad a las acciones habitacio
nales dirigidas a la población de menores recursos (vivienda progresiva,
mejoramiento, lotes con servicios, producción de insumos, etcétera).
Estableció que el 45 por ciento del total de acciones serían de vivienda
progresiva; el 35 por ciento de vivienda terminada y el 20 por ciento de
los demás programas. Sin embargo, en la práctica, la mayor parte de la
producción correspondió a la vivienda terminada, que es el programa
más redituable para la industria de la construcción.

Los demás programas sectoriales mencionan todos los tipos de accio
nes habitacionales sin señalar ninguna prioridad. El PFDV-93 dice que es
igual de importante el financiamiento de vivienda nueva (urbana y rural)
como el de mejoramiento de la existente y se propone fomentar progra
mas de vivienda en arrendamiento. Los dos programas posteriores plan
tean el incremento del número de créditos para el mejoramiento, amplia
ción y rehabilitación de la vivienda urbana y rural y, a lo largo de su
desarrollo se mencionan los programas de vivienda terminada, pies de
casa, vivienda progresiva, lotes con servicios y apoyo a la autoconstruc
ción de la población de menores ingresos. Sin embargo, no se especifican
los porcentajes que corresponden a cada uno de los tipos de acciones,
elemento indispensable para poder llevar a cabo una evaluación.

Forma señalada para la participación del sector privado
(financiero, promotor y constructor)

El Pronaduvi-84 limita la participación del sector privado casi exclusi
vamente a la construcción de los desarrollos habitacionales; en la pro
moción también lo incluye, pero sólo en el caso de los programas de
Fovi. Por el contrario, los siguientes programas sectoriales consideran la
participación del sector pri,'ado en todas las fases del proceso. La cons
tante desde el PFDV-93, es considerar al sector privado (y al social) como
corresponsable del gobierno en la protlucción de vivienda.
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En el financiamiento, como se señaló anteriormente, se promueve la
participación de la banca comercial y, en el programa actualmente vigen
te (PFDV-Ol), se incluye como un punto importante la intervención de
las Sofoles. Así, los programas de vivienda se abren a la participación del
sector financiero privado en varios de sus niveles, como la banca comer
cial, los instrumentos bursátiles, las Sofoles y las Afores (estas últimas
manejan los recursos del Infonavit).

El PFDV fue el que inició la desregulación y apertura del sector habi
tacional a la participación de los agentes privados. Propuso que el sector
privado otorgará créditos para todos los tipos de acciones de vivienda,
incluso los destinados a la población de menores recursos, particular
mente mejoramiento e instalación de parques de materiales (función que
tradicionalmente ha sido del gobierno por su baja redituabilidad). Por
su parte, los programas siguientes (PFDv-95 y PFDV-Ol) no volvieron a
mencionar este tema.

Los aspectos de promoción y construcción son los que se consideran
como exclusividad para el sector privado en los tres últimos programas.
Quizá este sea el cambio más importante en la política de vivienda, que
se produjo a principios de los años noventa y que se formalizó en el
PFDV-93. Como ya hemos mencionado, antes de dichos cambios el único
terreno exclusivo para el sector privado era el de la construcción, ya que
en la promoción su participación se presentaba sólo en el programa de
Fovi. Actualmente, los promotores inmobiliarios privados intervienen en
los programas desarrollados por todos los organismos.

El desarrollo tecnológico de la industria de la construcción relaciona
da con la vivienda (t~ma de gran relevancia en los tres últimos programas
estudiados), es otro de los aspectos que se asigna al sector privado. El
PFDV-93 es el programa que inicia proponiendo la participación de este
sector en la revisión de la Ley "Federal de Metrología y Normalización en
lo que toca a la vivienda, para elaborar las normas oficiales mexicanas,
así como la contratación de empresas de consultoría para la investigación
tecnológica, con el apoyo del gobierno. Por su parte, en los documentos
del gobierno actual se propone el uso de recursos del Conacyt (dinero
público) para financiar el desarrollo tecnológico de los privados.

Se confirma así que, desde principios de la década de los noventa, el
marco programático de la vivienchl se orienta al apoyo gubernamental
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(facilitación) para la participación del sector privado en todos los elemen
tos del proceso habitacional.

Forma señalada para la participación del sector social
(sindicatos, organizaciones sociales, etcétera)

El Pronaduvi-84, considera la participación del sector social principal
mente en los aspectos de autoconstrucción, mejoramiento, producción
y distribución de materiales, así como en la dotación de infraestructura
en los fraccionamientos populares. Entre sus líneas de política conside
ra el impulso a la autoconstrucción organizada y al movimiento social
cooperativista, e incluso plantea el fomento a la formación de socie
dades cooperativas de vivienda, empresas comunales y agrupaciones
vecinales, así como su capacitación. Dos de sus instrumentos se dirigen
a apoyar la participación del sector social: el Programa de Fomento a la
Autoconstrucción, aplicado por los institutos estatales y el Fonhapo, cuyo
objetivo es canalizar el esfuerzo de este sector, apoyando la organización
de la comunidad y combinando los recursos públicos con los sociales
(ahorro y mano de obra); y el Programa de Fomento a la Producción
y Mejoramiento de la Vivienda, que plantea la asistencia técnica a las
diversas formas de organización social en materia de construcción y de
políticas urbanas.

Por otra parte, el hecho de que este programa sectorial fijara que el 65
por ciento del total de acciones habitacionales corresponderían a progra
mas diferentes al de vivienda terminada, nos muestra la gran importancia
que se daba en el discu~so a la participación del sector social.

El enfoque respecto a la forma y temas de intervención del sector
social cambió radicalmente en los siguientes tres programas sectoriales.
En su línea de considerar a toda la sociedad como corresponsable del
gobierno en la actividad habitacional, el PFDV-93 y el PFDV-95, señalan
la participación del sector social organizado en los aspectos de autocons
trucción y mejoramiento de vivienda, así como en la construcción de
la infraestructura de servicios básicos (mismos rubros incluidos por el
Pronaduvi-84, a excepción del de producción y distribución de insumos,
que es un tema que desaparece del discurso). Sin embargo, no existe
una especificación sobre la cantidad de acciones a realizar por el sector
social, ni instrumentos específicos destinados a tal fin. Por su parte, el
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programa sectorial vigente (PFDV-o 1) no especifica claramente el papel
del sector social (este actor parece salir de la escena); no obstante, recono
ce a la autoconstrucción como motor del desarrollo económico y social,
y propone "diseñar instrumentos jurídicos, financieros, económicos, de
asistencia técnica y de diseño, que garanticen la legalidad, normen la
producción y eleven la calidad".

Se pasó entonces de una amplia inclusión del sector social, al menos
en el discurso, en la acción habitacional del Estado, con apoyos finan
cieros, instituciones (Fonhapo) e instrumentos específicos, a la conside
ración de una participación limitada a ciertos rubros, sin mucho apoyo
financiero e institucional, debido a que lo que se prioriza, desde el PFDV

93, es la producción de vivienda terminada por parte de los grandes con
sorcios privados.

Acceso al suelo (regulación o libre mercado)

Todos los programas sectoriales estudiados mencionan como principal
mecanismo para la provisión de suelo para desarrollar programas habita
cionales, la constitución de reservas territoriales. Las diferencias están en
la importancia que le asignan a este rubro a lo largo del programa, en la
especificación de los agentes que intervienen, en el señalamiento o no de
la provisión de servi~ios de infraestructura financiados por el gobierno
para dichas reservas y en la naturaleza social de éstas.

El Pronaduvi-84 partía de reconocer que los mecanismos inmobi
liarios comerciales generan efectos negativos en el mercado de tierra,
como el crecimiento fragmentado en áreas no aptas para el desarrollo
urbano, la especula~ión y el desaprovechamiento de la infraestructura
instalada, todo lo cual restringe el acceso de los grupos de menores
ingresos a la tierra. Por esta razón, propuso la intervención directa
del gobierno en el mercado de suelo, para la constitución de reservas
territoriales y la dotación de infraestructura, mediante el desarrollo de
fraccionamientos populares. Para tal fin, se planteó instaurar el Sistema
Nacional de Suelo y Reservas Territoriales para el Desarrollo Urbano
y la Vivienda, como un instrumento que estableciera mecanismos cre
diticios para la constitución de las reservas de suelo. Se señaló que la
integración de éstas correría a cargo de los gobiernos locales, mediante
la expropiación, compra o convenio, así como su habilitación con infra-
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estructura y equipamiento, para enajenarlas a los promotores sociales o
privados. recuperándose el costo de su constitución. El programa esta
bleció que las reservas territoriales estarían destinadas preferentemente
a la población de menores recursos.

Posteriormente, ante la entonces reciente desregulación del régimen de
propiedad de las comunidades agrarias, el PFDV-93 se propuso aprovechar
las reformas al artículo 27 para constituir reservas territoriales, mediante la
asociación de ejidatarios con los tres niveles de gobierno o con los privados
a través de fideicomisos. Señaló que en la integración de dichas reservas se
daría preferencia a los organismos de vivienda y a los promotores sociales
y privados financiados por éstos, mientras que su habilitación se realizaría
a través del Programa de 100 Ciudades de la Sedesol. Otras de las estra
tegias para la provisión de suelo fueron la desincorporación de predios de
propiedad federal y la utilización de baldíos urbanos. Además se propuso
mejorar los sistemas fiscales referentes al suelo.

El PFDV-95 mantuvo los mismos planteamientos que su antecesor en
materia de suelo, limitándose a indicar la cantidad de hectáreas de suelo
ejidal y comunal a incorporar como reservas territoriales; sin embargo,
no hizo señalamientos respecto a la dotación de servicios para las reservas
territoriales. Por su parte, el PFDV-Ol se propuso impulsar la generación de
reservas de suelo con aptitud habitacional bajo los criterios de ordenación
del territorio equilibrado y sustentable, mediante el desarrollo de progra
mas de adquisición de suelo, que incorporen recursos fiscales federales,
estatales y municipales, así como privados, con el objetivo de detonar el
programa de vivienda. Además planteó la instrumentación de mecanis
mos que permitan identificar y difundir la disponibilidad de tierra con
aptitud habitacional, la aplicación de programas de redensificación urba
na y la promoción de modificaciones al marco regulatorio en materia de
suelo para uso habitacional.

En resumen, los cambios entre el Pronaduvi-84 y los tres últimos
programas respecto a las reservas territoriales se refirieron a lo siguiente:
la gran importancia asignada a este tema por el primer programa sectorial
se fue desplazando; hubo un cambio en la orientación social de dichas
reservas, ya que desde el PFDV ya no se señala que éstas se dirigirán pre
ferentemente a la población de menores recursos; debido a las reformas
al artículo 27 constitucional, los mecanismos de adquisición de tierra, que
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antes se fundaban en la expropiación, ahora toman la forma de asociacio
nes entre ejidatarios y gobiernos o fideicomisos de los núcleos agrarios y
los promotores privados (ya no se habla de expropiaciones); esto quiere
decir que el nuevo agente que participa en la constitución de reservas
territoriales es el sector privado (los otros agentes son los ejidatarios o
comuneros y los tres niveles de gobierno); y finalmente, los dos últimos
programas ya no señalan lo de la provisión de infraestructura. Un aspecto
importante relacionado con la provisión de suelo para vivienda se refiere
a que, desde los años noventa, se empieza a hablar de la utilización de
baldíos urbanos en zonas servidas, pero no se especifican claramente los
instrumentos para tal fin. Con todo lo anterior, podemos concluir que la
provisión de tierra para los programas habitacionales se va dejando a los
mecanismos del mercado.

Articulación entre los tres niveles de gobierno
y sus atribuciones

El Pronaduvi-84, basado en la Ley Federal de Vivienda, planteó que la
actuación de los tres niveles de gobierno, los organismos habitacionales y
todos los demás actores que intervienen en la producción y distribución

,de la vivienda, estarían coordinados por su principal instrumento de polí
tica, el Sistema Nacional de Vivienda (SNV), definido como "el conjunto
integrado de relaciones jurídicas, económicas, sociales, políticas, tecnoló
gicas y metodológicas que dan coherencia a las acciones encaminadas a la
solución de los problemas habitacionales" (LFV). Estableció que "el SNV

sería el mecanismo para llevar a cabo las actividades que resulten del
proceso de planeación democrática y de la consulta popular y que en éste
se inscribirían los programas sectoriales, institucionales y especiales y los
correspondientes planes y programas estatales y municipales, así como
los acuerdos y convenios celebrados entre los sectores público, privado y
social" (LFV: 71). No obstante esta precisión sobre las funciones del SNV

realizada en el Pronaduvi-84, como se puede observar, el instrumento
continuaba constituyendo un "ente" poco claro y sin grandes posibilida
des de aplicación.

Este mismo programa señaló que la Sedue tendría las atribuciones de
coordinar, evaluar y conducir las polfticas habitacionales. Sin embargo, a lo
largo del documento, se refrenda la amplia autonomía de los organismos, de
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modo que la entidad coordinadora del sector quedaba limitada para ejercer
sus funciones, sobre todo, en lo relacionado con los recursos financieros.

Avanzando sobre el tema de la coordinación entre los tres niveles de
gobierno y los demás actores involucrados en la producción habitacional,
en el siguiente periodo sexenal se establece que el Convenio de Desarrollo
Social es el instrumento de coordinación y concertación a través del cual
se regulan las acciones de los tres niveles de gobierno y de la sociedad
organizada. Para la coordinación del sector habitacional, dicho convenio
incluyó como instrumentos al Acuerdo de Coordinación para el Fomento
y Desregulación de la Vivienda (PFDV-93), al Programa de Fomento y
Desregulación de la Vivienda y a cuatro convenios: de concertación para
agilizar los trámites de producción y titulación de vivienda; de concerta
ción para el programa de materiales; de colaboración para el fomento y
difusión del desarrollo e investigación tecnológica para la vivienda; y de
concertación para el apoyo a la productividad en la edificación de vivien
da. El PFDV-93 ya no menciona al Sistema Nacional de Vivienda y señala
que el Convenio de Coordinación para el Fomento de la Vivienda es el
instrumento para la coordinación entre el gobierno federal y los gobiernos
estatales. Como instancias para las actividades de los gobiernos estatales y
municipales, señaló a los CopIades en los Subcomités de Vivienda.

. En el PFDV-95 también se establece la coordinación de las tareas entre
los diferentes niveles de gobierno para ampliar la cobertura de atención y
mejorar la vivienda. La articulación que se plantea de los tres órdenes de
gobierno es mediante la programación y la descentralización. Entre los
instrumentos para este fin, se incluyen los de coordinación intersectorial,
las acciones de coordin¡lción con los estados y municipios y las acciones
de inducción. Como instancias, también señala a los Subcomités de
Vivienda de los Coplades.

La forma considerada por el programa sectorial actualmente vigen
te (PFDV-Ol) para la coordinación entre los tres niveles de gobierno, es
semejante a la de su antecesor. Sin embargo, se puede considerar que hay
un avance en cuanto a los instrumentos administrativos para llevar a cabo
este objetivo, ya que se establecen nuevas instancias para la coordinación,
que son la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda (Conafovi) yel
Consejo Nacional de Vivienda (Conavi). La primera es un órgano descon
centrado de la Sedesol, con autonomia técnica, cuyo objeto es el diseño,
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coordinación, promoción e implementación de las políticas y programas
de vivienda del gobierno federal. Entre sus atribuciones está la coordina
ción con los estados y municipios y la formulación y establecimiento, con
los gobiernos estatales y municipales, de programas de financiamiento
para la vivienda. El Conavi, por su parte, es la instancia de participación
de todos los actores involucrados en la producción habitacional, entre
ellos, los tres niveles de gobierno (presentaremos más adelante mayores
detalles con respecto a estas nuevas instancias).

N o obstante que todos los programas sectoriales aquí analizados
asignan importancia al aspecto de la coordinación intersectorial entre los
tres niveles de gobierno, consideramos que este aspecto aún no ha sido
resuelto. En nuestra opinión, el principal problema radica en que, en la
práctica, la falta de acuerdos y de recursos es lo que obstaculiza la rela
ción entre el gobierno federal, estatal y municipal. Un ejemplo de esto se
relaciona con la descentralización de funciones y responsabilidades a los
municipios, pero no de los recursos necesarios para poder operar.

Con respecto a las atribuciones de los niveles de gobierno, el Pronaduvi
84 se basa en lo establecido por la Ley Federal de Vivienda, que señala que
los gobiernos estatales y municipales tienen la atribución de elaborar sus
programas de vivienda y presentarlos ante la Sedue para su autorización.
Esto nos muestra la fuerte centralización en la toma de decisiones, que
todavía se mantenía durante la década de los ochenta, a pesar de la reforma
al artículo 115 constitucional (1983), y que cambiaría en los años siguientes
con la elaboración de la nueva Ley de Asentamientos Humanos en 1993.

En el PFDV-93 se menciona que, dentro del Convenio de Coordinación
para el Fomento de la Vivienda, los gobiernos estatales se comprometie
ron a: modernizar l~ operación de los organismos locales de vivienda;
fomentar el establecimiento de centros de abasto de materiales; revisar el
marco jurídico urbano, de vivienda, de construcción, de condominios y
de arrendamiento; constituir reservas territoriales; ampliar financiamien
to a programas de vivienda rural; apoyar la desgravación, desregulación
y simplificación administrativa; facilitar la regularización de la vivienda;
modernizar catastros y registros públicos de la propiedad; vigilar que los
proyectos de vivienda cumplan con las disposiciones ambientales; y des
centralizar a los municipios las facultades de avisos de inicio y termina
ción de obra y su verificación. Por otra parte, se estableció que la Sedesol
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(gobierno federal) apoyaría las acciones de los gobiernos estatales con la
promoción de la descentralización del Fonhapo, la instalación de oficinas
únicas municipales de trámites para vivienda, la constitución de empresas
de materiales; la creación de bolsas de vivienda nueva y usada y la ins
trumentación de programas de apoyo al medio rural. Para los gobiernos
municipales no se hicieron señalamientos explícitos.

El PFDV-95 estableció como principales atribuciones del gobierno
federal, el fortalecimiento de los Coplades y sus subcomités especiales
de vivienda y de desarrollo urbano y la promoción de la instalación de
dichos subcomités en las entidades que carezcan de ellos. Para los gobier
nos estatales se señaló que coadyuvarían al fortalecimiento de las ofici
nas únicas municipales de trámites para vivienda y establecerían mesas
ejecutivas de proyectos para agilizar los trámites respectivos; además
deberían descentralizar funciones, instrumentos y recursos en apoyo a
los municipios. Al igual que en el programa anterior, no se mencionan
atribuciones para los gobiernos municipales.

Por último, el PFDV-Ol, vigente en la actualidad, establece que el
gobierno federal coordinará los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno.
Por su parte, los estados, mediante sus organismos de vivienda, promo
verán y apoyarán programas especiales para el mejoramiento y construc-

. ción de vivienda urbana y rural. Este programa tampoco menciona las
obligaciones del nivel municipal. Como se puede apreciar, en este docu
mento se le da un papel relevante a los organismos estatales de vivienda,
a diferencia del programa anterior, en el que la importancia se asignaba a
los CopIades y sus subcomités especiales de vivienda.

Sobre este aspecto podemos concluir que las atribuciones señaladas
para los tres niveles de gobierno son las mismas que marca el sistema
federal, sin embargo, valen las mismas observaciones que se hicieron para
el aspecto anteriormente analizado (forma de articulación entre los tres
niveles de gobierno): en cierta medida, continúa el centralismo.

La distribución regional de las acciom~s

de vivienda y los espacios de participación

Dado que el Pronaduvi-84 es el único programa que integra a la vivienda
dentro del programa de desarrollo uJibano, sus señalamientos sobre la
distribución regional de las acciones habitacionales son más claros y espe-
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cíficos que en los demás programas sectoriales estudiados. La descentrali
zación de la producción habitacional de los programas públicos constituye
una de sus principales estrategias. Se plantea claramente que la vivienda
se distribuirá territorialmente de acuerdo con las características de la
demanda y con las necesidades de impulsar la reactivación económica y el
empleo en espacios considerados como estratégicos por el Plan Nacional
de Desarrollo y el Sistema Urbano Nacional. Indica además que la aten
ción se centrará especialmente en las localidades y regiones estratégicas
que constituyen alternativas para la descentralización y que en las zonas
metropolitanas se priorizarán los programas de mejoramiento.

Los siguientes programas sectoriales siguen una línea similar, aunque
sus señalamientos sobre este aspecto son bastante generales. El PFDV indica
que el porcentaje de créditos en las áreas metropolitanas se incrementará
de 15 a 23 por ciento, tratándose de financiamientos para mejoramiento,
adquisición de vivienda usada y vivienda nueva en zonas de redensifica
ción y saturación urbana (p. 34); es decir, programas que no impliquen
la expansión urbana hacia las áreas periféricas; sin embargo, no realiza
señalamientos sobre los programas a priorizar en las demás ciudades y
regiones del país.

El PFDV-95 se propone favorecer el desarrollo regional más equilibra
do, privilegiando la atención a los grupos y zonas con mayor desventaja
económica y social. En este sentido se plantea como estrategia considerar
como regiones de atención prioritaria a las zonas marginadas y de mayor
atraso. Entre sus lineamientos está el apoyo al desarrollo de ciudades
intermedias y pequeñas, para que éstas puedan desempeñar un papel
económico y demográfico cada vez más prominente, en congruencia
con las metas de los Programas Nacional de Desarrollo Urbano, de 100
Ciudades y N acional de Población.

Por su parte, el PFDV-Ol, no obstante que realiza un análisis geográ
fico de las condiciones físicas de la vivienda y presenta cuadros sobre
las necesidades de la misma por entidad federativa, no hace mención en
los objetivos y estrategias al aspecto de la distribución territorial de las
acciones de vivienda o a una estrategia territorial como en el programa
precedente. Consideramos que el planteamiento del desarrollo regional
ordenado y equilibrado todavía constituye una asignatura pendiente en el
marco programático habitacional, a~í como en el de desarrollo urbano.
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El Pronaduvi-84 incluye como instancias de partlclpaclon a los
Comités Estatales de Normas y Promoción de Vivienda y a los Foros
Públicos de Consulta. No obstante que este programa, al igual que la LFV,

tiene una importante orientación social, no desarrolla suficientemente
el aspecto de la participación. En los mencionados comités estatales
incluye, del sector público, a las dependencias y organismos federales,
estatales y municipales; del sector privado, sólo hace mención a los pro
ductores de materiales (no señala a los financieros ni a los promotores); y
del sector social sólo hace mención de las sociedades cooperativas y de las
organizaciones sociales, pero muy vagamente (no señala a los sindicatos,
etcétera). Excluye a otros actores como las asociaciones de profesionales
(ingenieros, arquitectos, abogados) o el sector académico. En los foros
públicos de consulta sí se invita a los principales actores que intervienen
en la producción habitacional y a todos los interesados. Sin embargo, ni
el Pronaduvi-84 ni la LFV hacen señalamientos sobre la incidencia de las
recomendaciones de las instancias de participación social en los progra
mas de vivienda.

Por su parte, el PFDV fue elaborado a instancias del gobierno,
habiendo tenido como antecedente al Acuerdo de Coordinación para
el Fomento y Desregulación de la Vivienda, en el que participaron seis
secretarías de Estado (SHCP, Sedesol, Secogef, Secofi, SSA y SRA), los
gobiernos estatales y el DDF, los organismos federales de vivienda y
representantes del sector privado. Es decir, en su formulación se excluyó
al sector social, así como a muchos otros actores interesados en la vivien
da, además de que no fue sometido al proceso de consulta pública para
su aprobación. Al tener el carácter de programa "especial", la decisión
fue tomada por las cúpulas y se instrumentó sin observación alguna.
Este programa propuso la instalación de un Comité Técnico Consultivo
N acional, para coordinar, evaluar y dar seguimiento al cumplimiento del
mismo y de los acuerdos y convenios (sin indicar quiénes participan) y
la creación de los subcomités de vivienda en los Coplades de cada esta
do, para el seguimiento y evaluación de los trabajos convenidos. Sobre
la incidencia de las recomendaciones de estas instancias en la política de
vivienda no hay señalamientos.

En el PFDV-Ol no se hace mención de los espacios para la partici
pación; sin embargo, se mantiene un criterio de corresponsabilidad de
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los sectores público, privado y social, para resolver el problema de la
vivienda. Se hace referencia a los Foros de Consulta Nacional para la ela
boración del Plan N acional de Desarrollo que buscó una amplia y directa
intervención de todos los sectores de la población, pero no se indica en
qué medida la visión de los actores enriqueció al programa. De manera
explicita no se señala qué actores entran y cuáles no, porque sería una
contradicción con la legislación vigente, la cual indica que toda la socie
dad debe participar en la formulación de propuestas en todos los planes
y programas nacionales.

En el programa sectorial de vivienda actualmente vigente (PFDV-Ol),

encontramos avances en el aspecto de participación. Se crea el Conavi,
que es el foro de intercambio de opiniones entre los diversos actores del
sector, que actúa como órgano de consulta y asesoría del Ejecutivo federal
en materia de vivienda; sin embargo, no participa directamente en la toma
de decisiones. Oficialmente, todos los actores e interesados en la vivienda
están incluidos en el Conavi, pero como veremos en el próximo apartado
de este capítulo existen importantes vacíos en la participación. También
se hace referencia a los Foros de Consulta Nacional para la elaboración del
Plan Nacional de Desarrollo que buscó una amplia y directa intervención
de todos los sectores sociales y se presenta un apéndice con la síntesis de
las propuesta recopiladas en los foros de consulta ciudadana; sin embargo
no se hace ningún señalamiento acerca de la evaluación gubernamental
sobre las propuestas de los actores participantes y su incorporación en el
programa sectorial.

Con respecto a los espacios para la gestión de las demandas, en nin
guno de los programas son establecidos, de manera que en la práctica
cada institución tiene su espacio de gestión, de acuerdo con la población
a atender.

CONCLUSK)NES

Si bien todos los programas inician con una definición social de la vivien
da, en su contenido podemos observar que a partir del segundo programa
(PFDV-93), se va perdiendo la importancia en su papel social así como su
vinculación con el desarrollo urbano; en cambio los aspectos económicos
y financieros fueron adquiriendo catla vez mayor relevancia en la polí
tica habitacional. Esto nos lleva a pensar que se ha venido perdiendo el
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concepto de vivienda como valor de uso, para pasar actualmente, desde la
visión gubernamental, a ser principalmente un valor de cambio.

Hasta finales de los ochenta la visión gubernamental acerca del papel
del Estado en la política habitacional, se apoyaba en la premisa que debía
existir un Estado regulador y rector; posteriormente, esta visión, siguien
do las propuestas del Banco Mundial, se orientó hacia la de un Estado
facilitador y articulador del conjunto de acciones habitacionales que se
realizan bajo su intervención.

En los rubros de financiamiento y producción, también hasta fina
les de los ochenta, el marco programático consideraba una importante
intervención del gobierno. El cambio en el PFDV-93 consistió en que se
propiciaron las condiciones para la participación de la banca reprivatiza
da; en la producción el gobierno abandonó su papel de oferente de suelo
(la adquisición se dejó al mercado) y, por otra parte, se impulsó la indus
trialización y la producción a gran escala; por último, en el aspecto de la
administración del sector, se planteó, cada vez de manera más consisten
te, la coordinación interinstitucional y se profundizó en la desregulación
y la reforma administrativa.

En cuanto a los recursos para la producción de viviendas el Pronaduvi
84 estableció que éstos se aumentarían mediante el incremento del encaje
legal a la banca (nacionalizada) y la provisión de más recursos fiscales,
para destinarlos a los programas de vivienda. A partir de 1993, en cam
bio, se señala la necesidad de establecer fuentes alternativas de captación
de recursos provenientes de los mercados de dinero y capital nacionales
y extranjeros y diseñar nuevas fórmulas de financiamiento compartido
con recursos de origen público y privado.

En lo que toca al tipo de acciones de vivienda, el Pronaduvi-84 fue el
único programa sectorial que se pronunció explícitamente por dar prio
ridad a las acciones habitacionales dirigidas a la población de menores
recursos (vivienda progresiva, mejoramiento, lotes con servicios, pro
ducci6n de insumos, etcétera). Los demás programas sectoriales mencio
naban todos los tipos de acciones habitacionales sin señalar prioridades.
Respecto a las reservas territoriales (RT) la gran importancia asignada a
este tema por el primer programa sectorial se fue desplazando; hubo un
cambio en la orientación social de dichas reservas y ya no se señaló que
éstas se dirigirían preferentemente aOla población de menores recursos,
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de manera que la provisión de tierra para los programas habitacionales se
va dejando a los mecanismos del mercado.

No obstante que todos los programas sectoriales prestan atención a
la coordinación entre los tres niveles de gobierno, este aspecto aún no
ha sido resuelto. El principal problema radica en que, en la práctica, la
falta de acuerdos y de recursos es lo que obstaculiza la relación entre los
gobiernos federal, estatal y municipal. Un ejemplo de esto se relaciona
con la descentralización de funciones y responsabilidades hacia los muni
cipios, pero no de los recursos necesarios para poder operar.

Sobre las atribuciones que en materia de vivienda tiene el Estado, los
programas se ajustan a la legislación vigente, la cual especifica que dichas
atribuciones serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las
entidades federativas y los municipios, en el ámbito de competencia que
les determina la Constitución. Sin embargo, en cierta medida, durante
todo el periodo que comprenden los programas estudiados (I984-2001)
la toma de decisiones en el sector vivienda se lleva a cabo en la ciudad de
México de manera centralista.

En materia de participación todavía quedan muchos aspectos que se
deben profundizar, como la inclusión de todos los actores que intervienen
en la producción y gestión de vivienda en los organismos correspon
dientes, el establecimiento de los mecanismos para la evaluación de los
programas y la integración de propuestas de esos diferentes actores en la
elaboración de la política de vivienda, cuestiones que deberían incorpo
rarse en una nueva Ley de Vivienda.

EL NUEVO MARCO INSTITUCIONAL

I:EDERAL [lE LA VIVIEN[:>A*

Espacios de participación y coordinación:
relaciones intergubernamentales

Nos referiremos a continuación a la nueva estructura institucional
federal para atender la problemática habitacional del país, estructura
que ha sufrido, como ya apuntamos, algunos cambios importantes con
respecto al anterior esquema institucional y a la cual se han introdu
cido algunas instancias nuevas, particularmente en lo que se refiere a

•
*Con la colaboración de Eva Orduña.
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la participación de los diferentes actores sociales que tienen que ver
con la producción, financiamiento y distribución de la vivienda en el
país. Comenzaremos con una descripción del marco jurídico que ha
orientado la formación de este nuevo esquema institucional, agregando
luego algunos comentarios críticos que surgen tanto del análisis de los
instrumentos legales, como de la consulta a algunos actores que han
participado en los procesos de cambio.

En julio del 2001, se creó la Comisión Nacional de Fomento a la
Vivienda (Conafovi), como un órgano desconcentrado de la Secretaría de
Desarrollo Social (Sedesol), con el objeto de diseñar, coordinar, promover
e implementar las políticas y programas de vivienda del gobierno federal.
En el decreto de creación de la Conafovi, también se estipula la creación
del Consejo Nacional de Vivienda (Conavi), foro de consulta y asesoría
al Ejecutivo federal, en el que deberían estar representados todos los
actores involucrados en materia de vivienda. Las funciones del Conavi
son: 1. conocer, discutir y formular propuestas respecto de las políticas
de vivienda contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, en el Programa
Sectorial de Vivienda y en los que de éste se deriven, y emitir opiniones
sobre su cumplimiento; 2. proponer los cambios estructurales necesarios
en el sector habitacional.

En agosto de 2001, se presentaron los Lineamientos para la Operación
del Conavi, pero ellos no señalan expresamente el objeto del Conavi.
Únicamente se mencionan sus funciones, consistentes básicamente en
emitir opiniones y recomendaciones. Tanto en el decreto como en los
lineamientos, se observa una desvinculación de la Conafovi y del Conavi
de la Sedesol.

. En los lineamientos se estipula que el Conavi estará integrado por:

a) El titular del Ejecutivo federal (presidente)
b) El titular de la Conafovi (coordinador general)
e) Hasta 48 representantes de:

1. El sector público (l8 representantes).
11. El Consejo Nacional de Organismos Estatales de Vivienda (seis direc

tores generales designados por éste).
111. Las entidades empresariales (seis representantes).
IV: Las entidades de servicio -financiamiento, consultoría, titulación- (seis

representantes).
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V La sociedad civil y los colegios de profesionales(seis representantes)
VI. Las instituciones académicas (seis representantes) (véase Esquema).

Esquema organizativo del Consejo Nacional de Vivienda

PRESIDENTE

ITitular Ejecutivo federal*

Coordinador ............

general (rirular
de la Conafovi)

~
Servicio téc- Ioieo

I I I
Comité de Comité de Trabajo Comité Comité de Trabaio
Trabajo de de Financiamiento de Trabajo de de Productividad

Oferta de Suelo Crecimiento

I I
18 representan- Seis representan- 12 representan-

I

I Seis representantes Seis fepre-
tes del sector tes de la Orevi tes Comisión I Comisión Consultiva sentantes

público Consultiva Organización Comisión
Privada Sociedad Civil Consultiva

'1
Académica

o Oppp
o SHCP

o Sedesol

• SE

• ser
• STPS

• SRA

• Sectur
• Banobras

• eFE

• LEC

• CNA

• LFC

• CNA

• Cansar
o Fonapho

• SHF

• i'ovissste
• Infonavit
• Bansefi

• Zona
noreste

• Zona
Bajío

• Zona
Occidente

• Zona
Noreste

• Zona •
Sureste

• Zona
Centro

• Zona Sur

Sector servi
cios

• AMR

• AMPI

• AMSFOL

• ANNM

• Coparmex
o Experto

en vivienda

Sector
producción
o CMIC

• CIHAC

• Concamin

• Concanaco
• Canadevi

• Aalmac
• AMMAC

l

o FCARM

• FECIC

• FENAMM

lo HIC

• CIDE

o Colegio
Mexiquense

• IIS-UNAM

·IPN

• UIA

• UAM

Xochimilco

*Suplido en ausencias por el titular de la Oficina Presidencial de Políticas Públicas.
o
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A continuación presentaremos algunos aspectos críticos que se des
prenden del análisis de los lineamientos recién mencionados:

l. No explican de manera clara la estructura del Conavi. En el artículo
20. se señala expresamente quiénes lo integran, y entre ellos no se men
ciona al secretario técnico, cuya existencia está posteriormente contem
plada en el artículo 80. Esta confusión quizá tenga su origen en el hecho
de que en el decreto, tampoco se incluye al secretario técnico en el artícu
lo que menciona expresamente a los integrantes del Consejo (artículo
70.), e inclusive limita la cantidad de miembros permanentes del Consejo
a 50, entre los cuales no se incluye al secretario técnico.

2. No contemplan de manera precisa la representación de la sociedad
civil. En el decreto se tiene como premisa importante la participación de
la sociedad y en el artículo 70., inciso VII, se estipula como obligatorio
que el Consejo esté integrado por seis representantes de instituciones
y organismos de la sociedad civil y colegios de profesionales. No obs
tante, en los lineamientos se limita seriamente su participación. Así, en
el artículo 30., inciso III de los mismos, se mencionan como parte de la
sociedad civil a:

a) La Asociación de Autoridades Locales de México.
b) La Asociación de Municipios de México.
e) La Federación de Colegios de Arquitectos de la República Mexicana.
d) La Federación de Colegios de Ingenieros Civiles de la República Mexicana.
e) La Federación Nacional de Municipios de México.
j) Habitat International Coalition.

Es importante comentar que las asociaciones mencionadas en los inci
sos a, b, y e, no sólo no forman parte de la sociedad civil,9 sino que podrían
considerarse como su contraparte. doctrinal; prácticamente, la sociedad
y el gobierno (en este caso representado por autoridades locales y de los
municipios) han estado separados, y en muchos casos contrapuestos, desde
la creación del Estado moderno. Por ello, es sorprendente que se incluya a
integrantes del gobierno en el espacio destinado a la sociedad civil.

La escasa representación de la sociedad en los hechos, contrasta con la
importancia que se le da tanto en los considerandos y objetivos de los ins-

•')Esta conclusión se fortalece al contemplar los nombres de quienes en lo concreto integran estas
instancias.
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trumentos jurídicos que estamos analizando, como en los discursos y pre
sentaciones formales del Ejecutivo federal y de los organismos encargados
de la vivienda. En la página de Internet correspondiente a la Conafovi, es
una constante el presentar a la sociedad civil como un actor fundamental
en el diseño e instrumentación de la actual política de vivienda. Se expre
sa también en ese espacio que con el Conavi se pretende un cambio en la
participación del gobierno en la vivienda, pasando de un Estado ejecutor
hacia uno facilitador y articulador del proceso habitacional, con una diná
mica incluyente y abierta.

3. La Conafovi, que da origen al Consejo, es un órgano desconcen
trado de la Secretaría de Desarrollo Social, y sin embargo, en los Linea
mientos del Consejo no hay ninguna vinculación con ésta. En el decre
to se encuentra la misma omisión. La única mención es a través del
artículo 20., donde se encuentra como atribución de la Conafovi: "XIX.
Someter a la consideración y en su caso aprobación, el manual de organi
zación, ante el Secretario de Desarrollo Social." En los lineamientos no
hay mención alguna a la secretaría. En el mismo sentido, no se señalan las
atribuciones y/u obligaciones del presidente del Consejo, que es el titular
del Poder Ejecutivo. Si el Presidente únicamente se auxiliara del Con
sejo como órgano consultivo, y no tiene otro tipo de obligaciones, 10 no
tendría que aparecer como parte integrante del Consejo.

4. En el artículo 40. de los lineamientos se señala que las comisiones
consultivas regirán su funcionamiento por convenios de coordinación.
Éstos no son necesarios entre instancias integrantes de un solo organismo
como lo es el Consejo.

S. Los comités .de trabajo están regulados de una manera confusa.
Al igual que lo ocurrido con el secretario técnico, no están incluidos en
el artículo que señala expresamente quiénes integran el Consejo. En el
decreto, los comités no son parte estructural del Consejo, en cambio en
el artículo 90. se señala que el coordinador general, para el cumplimiento
del objeto del Consejo, constituirá comités de trabajo. En los lineamien
tos sí aparecen, ya que se menciona en el artículo 60. que el Consejo con
tará con cuatro comités.

'''Un instrumento jurídico con la natural..za de los Lineamientos, además, no podría señalar
obligaciones al titular del Ejecutivo, ya que están especificadas en el artículo 89 de la Constitución
Política.
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Los comités de trabajo son instancias sumamente importantes,
porque en ellos se elabora la materia prima de todo el trabajo del
Consejo.ll Por ello debe definirse mejor su naturaleza y su funcio
namiento. En los lineamientos no se advierte claramente su posición
dentro del Consejo. Aparentemente están situados entre el secretario
técnico y las comisiones consultivas, pero el artículo 70., al establecer
como actividades de los comités, en el inciso 1, el emitir recomenda
ciones al secretario técnico, parece colocarlo arriba de éste. No obs
tante, este mismo artículo, en el inciso V, lo sitúa debajo del secretario
técnico al establecerle como actividades: "las demás que le sugiera el
secretario técnico".

6. En el mismo sentido, es importante definir mejor la esfera de com
petencia del secretario técnico, ya que orgánicamente éste debe cumplir
con funciones muy importantes. En el artículo 80. de los lineamientos,
se establece que el coordinador contará con un secretario técnico que lo
auxilie en sus funciones, lo cual lo coloca como un simple asistente. El
secretario técnico, a través del artículo 70., inciso V, que le atribuye la
facultad de sugerir las actividades de los comités, tiene una función muy
amplia e importante. Sin embargo, el artículo 90., en el que se señalan
las funciones del secretario técnico, no se le reconoce dicha función. Este
artículo menciona solamente dos funciones: 1. convocar a los miembros
del Consejo (por instrucciones del coordinador); 2. convocar a las sesio
nes de trabajo de los comités (previo acuerdo con el coordinador). Es
necesario que se revisen las funciones del secretario técnico, porque en
los lineamientos parecen ser contradictorias.

En diciembre de 200.1 se aprobó el Reglamento Interno de la Conafovi,
en el que sí se contempla una relación estrecha entre ésta y la Sedesol, a
través de diversas disposiciones. No obstante, no se explicita la relación
con el Conavi ya que en el mencionado reglamento sólo se señalan las
atribuciones de la Conafovi y se estipula que estará integrada por: a) un
comisionado; b) cuatro direcciones generales; e) dos direcciones adjun
tas; ti) un secretario técnico.

"Es necesario también incluir la naturaleza y funcionamiento de la mesa de atención a la vivienda. En
los lineamientos no se hace mención a ella (por lo cual, j~rídicamente no existe). Sin embargo, en la página
de Internet de la Conafovi, se señala que el Conavi funciona a través de cuatro comités de trabajo y una
mesa de atención a la vivienda.
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VINCULACiÓN ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL

Y LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA

Los Consejos Estatales de Vivienda (Coefovi)

Los objetivos de los Coefovis son: l. fungir como el mecanismo inter
gubernamental que propicie la participación, la consulta y la asesoría al
Ejecutivo estatal, integrando a distintos actores de los órdenes de gobier
no, sector privado y social, aportando sus experiencias en la formulación
y operación del Programa Estatal de Vivienda, eje sobre el cual se traza
la política de vivienda en el estado; 2. dar seguimiento y evaluar los com
promisos y acciones establecidas en el Convenio de Coordinación para el
Desarrollo de la Vivienda y del Suelo (Codevisu), y realizar las aporta
ciones necesarias al Consejo Nacional de Vivienda.

Los Coefovis están integrados por un coordinador estatal de vivien
da, nombrado por el gobernador del estado y por un representante
de Conafovi, que será el delegado estatal de Sedesol. Asimismo, éstos
invitarán a participar en el Consejo a representantes de cada uno de los
Organismos Nacionales de Vivienda, representantes de las entidades
responsables de la producción de vivienda, organizaciones estatales de
los sectores social y privado y el representante del Comité de Planeación
para el Desarrollo del Estado (Coplade).

Los Coefovi sesionarán dos veces al año, previa convocatoria de los
representantes de las partes y las decisiones se tomarán por mayoría de
votos, teniendo el presidente voto de calidad. Tendrá como invitados a
representantes de:

• Autoridades est1ltales.
• Autoridades federales (delegaciones).
• Cada uno de los Onavis.
• Los municipios.
• Las entidades responsables de la producción de vivienda.
• El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (Coplade).
• Legisladores locales.
• Instituciones académicas.
• Cámaras y asociaciones (representaciones locales).
• Promotores locales de vivienda.
• Representantes de la sociedad cNil.
• Asesores expertos.
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Los representantes de las partes fungirán rotativamente en cada
sesión del Consejo como presidente y secretario, iniciando como presi
dente el representante de la Conafovi.

ConH'nios de Coordinación
para el Desarrollo de la Vivienda y el Suelo (Codevisu)

Junto con las entidades establecidas en el nivel nacional (Conafovi y
Conavi), se diseñaron los Codevisu, instrumentos de coordinación direc
ta en materia de vivienda y suelo, entre el gobierno federal y los gobier
nos estatales; este habrá también de incorporar a los municipios.

Dentro de dicho convenio se establece una serie de compromisos
conjuntos de las partes, incluyendo el de constituir un Consejo Estatal
de Fomento a la Vivienda (Coefovi), como instancia de coordinación local
entre los sectores público, privado y social, que pueda dar seguimiento,
también localmente, a los acuerdos fijados en el Codevisu. Además, se
establece el compromiso de elaborar un diagnóstico estatal de la vivienda,
que permita actualizar y enriquecer permanentemente la información
local en la materia.

Organisrnos estatales
y municipales de vivienda

Son dependencias de los gobiernos locales, encargadas de atender la
demanda de vivienda en las entidades en que operan. Son creados por
los propios gobiernos locales, a partir de la desaparición del Instituto
Nacional para el Desarrollo de la Comunidad y la Vivienda (Indeco), en
1982. Cada organismo tiene su propio decreto constitutivo y su regla
mento interno.

Mientras la Sedesol orienta sus esfuerzos en el ámbito federal hacia
la integración del mercado habitacional y la coordinación del sector en
su conjunto, los organismos estatales y municipales se han encargado de
promocionar y organizar la demanda, además de que se han coordinado en
el ámbito nacional para canalizar y complementar recursos del Infonavit
y Fovi. Se han concentrado en ofrecer tierra urbanizada, ya que además
de efectuar una importante labor de iQcorporación de suelo, cuentan con
reservas territoriales propias hacia las cuales canalizan todo lo necesario

~
I
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para la producción de vivienda de interés social. Están facultados para crear
organismos específicos para la atención de la comunidad, en aquellos luga
res donde las condiciones propias de la demanda y desarrollo habitacional
así lo requieran, como en el caso de los fideicomisos de desarrollo urbano y
vivienda de las metrópolis y los centros de población estratégicos.

En la actualidad existen 47 organismos locales (incluyendo el Distrito
Federal) relacionados con la producción y promoción de la vivienda. De
éstos, 28 son institutos de vivienda de los estados, cuatro son inmobilia
rias, dos son promotoras, cuatro son fideicomisos, además de dos comi
siones, dos consejos, una coordinadora y cuatro instancias similares. El
estado de San Luis Potosí no cuenta actualmente con un Instituto Estatal
de Vivienda, sin embargo las funciones del extinto instituto fueron asu
midas por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Comunicaciones y Obras
Públicas. En el caso de los estados de Morelos y Tlaxcala, los institutos
se encuentran en proceso de liquidación y en el caso de Zacatecas se creó
el consejo promotor de la vivienda popular y el Instituto Zacatecano de
la Vivienda también está en proceso de liquidación.

Estos organismos locales obtienen financiamiento para operaciones
de lotes con servicios y urbanizaciones a través del Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos (Banobras), destinados principalmente a la
población de escasos recursos.

Durante la administración del presidente Fax han realizado tres reunio
nes nacionales de coordinación, así como una reunión regional.

Lamentablemente, no hemos conseguido una información oficial más
actualizada y sólo hemos podido saber que de 1995 a 1999 los organismos
estatales y municipales de vivienda otorgaron un total de 361,510 créditos
en todo el territorio rtacional, lo que significó el 15.8 por ciento del total
de los créditos otorgados por todos los organismos promotores de vivien
da y la banca en ese periodo. Asimismo, al mes de diciembre de 1999,
se habían otorgado 145,604 créditos, de los cuales 89 por ciento fueron
para mejoramiento de vivienda. Es decir que Conafovi no nos ha podido
ofrecer la información referida a los créditos otorgados en la actual admi
nistración nacional.

La escasa información que en general hemos podido recoger acerca de
las relaciones entre el gobierno federal y el de los estados de la República,
así como del funcionamiento de lo~ organismos locales de vivienda no
nos ha permitido presentar una evaluación de los mismos.
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Capítulo 6

El Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda

para los Trabajadores (Infonavit)

Claudia Puebla C. *

ASPE(:::T(")S GENERAl.. ES

El Infonavit fue creado en 1972 para dar cumplimiento al mandato cons
titucional que entonces indicaba que los patrones tenían la obligación de
dar vivienda a sus trabajadores. l Para este fin se estableció que los patro
nes debían aportar el 5 por ciento del salario de sus trabajadores al Fondo
Nacional de Vivienda, el cual sería administrado por el instituto. En este
sentido, su viabilidad financiera obedeció a una reforma legal instrumen
tada por el gobierno para asegurar el flujo de un monto importante de
recursos provenientes del sector privado, en este caso los empleadores,
para el desarrollo de programas habitacionales.

En sus más de 30 años de actividad, el Infonavit ha experimentado
diversos cambios, tanto en su legislación y en los programas de vivienda
que ofrece, como en su forma de trabajo (promoción, gestión y asigna
ción de los créditos) y en las características de los productos que financia.
Dado que en trabajos' anteriores hemos abordado detalladamente, al igual
que otros autores, las características de este organismo durante sus prime
ros 20 años de operación, en este apartado nos centraremos en el análisis
de la evolución que ha presentado después de la reforma fundamental
que experimentó en 1992, es decir, en los últimos 11 años y señalaremos

'Universidad Autónoma de la Ciudad de México.
lEn los meses inmediatamente posteriores a la creación de este instituto se crearon también los otros

dos fondos de vivienda, el Fovissste y el Fovimi. En 1983 se realizan nuevas reformas a la Constitución
y se establece que toda familia mexicana tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa.
De este modo, el derecho a la vivienda se extiende.a toda familia, dejando de ser exclusivamente de los
trabajadores.
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sólo los cambios que se dieron con respecto a la primera forma de ope
ración. Así, consideraremos dos grandes etapas en el funcionamiento del
organismo: la primera, de 1972 a 1991, caracterizada por una importante
control del mismo en la producción y el financiamiento de los desarro
llos habitacionales promovidos; y la segunda, de 1992 a la fecha, cuando
estos aspectos se desregulan progresivamente hasta que el instituto llega
a adoptar, casi exclusivamente, un papel de banco hipotecario para sus
derechohabientes.

Objetivos

El análisis de la congruencia entre los objetivos establecidos en la Ley
del Infonavit y lo que en la práctica se ha venido instrumentando en
las dos etapas mencionadas resulta interesante. Por esta razón, en el
presente apartado hemos retomado el texto original en que se señalan
dichos objetivos, que son los siguientes: l. administrar los recursos del
Fondo Nacional de la Vivienda; 2. establecer y operar un sistema de
financiamiento que permita a los trabajadores obtener créditos baratos
y suficientes para la adquisición en propiedad de habitaciones cómodas
e higiénicas, la construcción, reparación, ampliación o mejoramiento
de sus habitaciones y el pago de pasivos contraídos por los conceptos
anteriores; 3. coordinar y financiar programas de construcción de habi
taciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores
(Infonavit, 1972: 8 y 2002: 10).

Estos objetivos se han mantenido desde la creación del instituto, lo
que ha cambiado es la importancia que en la práctica se asigna a cada uno
de ellos. Mientras en los primeros 20 años se priorizó el tercer objetivo y
la actividad principal del Infonavit consistió en financiar la construcción
de conjuntos habitacionales para sus derechohabientes, después de 1992
y, particularmente desde finales de los años noventa, se dio prioridad al
segundo objetivo (otorgar créditos), especialmente en lo que se refiere a
la adquisición de vivienda, hasta llegar a asumirse actualmente como una
institución puramente crediticia.

De acuerdo con las declaraciones de los actuales funcionarios, el ins
tituto tiene hoy una naturaleza dual, consistente, por una parte, en ser un
banco hipotecario que otorga créditos con un objetivo social; y por otra,
en ser un administrador de fondos para el retiro. El argumento que se
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ofrece para este cambio es que, al principio, no existía un desarrollo del
sector privado para la construcción de los conjuntos habitacionales, por
lo que el instituto tuvo que dedicarse a construir las casas; en tanto que en
la actualidad existe una gran oferta por parte de los desarrolladores, que
permite al organismo concentrarse únicamente en la función de otorgar
créditos (presentación del subdirector general de Planeación y Finanzas
del Infonavit, 7 de julio de 2003).2

En este sentido, debernos aclarar que el instituto jamás fungió corno
constructor directo, ya que siempre contrató la obra al sector privado.
Lo que sucedía era que éste tenía un mayor control sobre el desarrollo
de las obras en lo que se refiere a las decisiones sobre la ubicación, la
normatividad, la calidad y a los precios. Por otra parte, si bien, el sector
promocional privado a principios de los años setenta no presentaba un
importante desarrollo, hacia los años posteriores se fue consolidando
a partir de los financiamientos de Fovi (corno lo muestra el estudio de
Scheteingart, 1989); sin embargo, este sector no podía participar en los
créditos del Infonavit, debido a que el sistema de promoción de este ins
tituto trabajaba únicamente con grupos de trabajadores (principalmente
sindicatos), los cuales fungían corno los promotores.

En particular, sostenernos que este cambio se debe, más bien, al desarro
llo del sector financiero hipotecario privado, es decir, al surgimiento y
consolidación reciente (en la segunda mitad de la década de los noventa) de
nuevos intermediarios financieros que tienen la capacidad de financiar la
construcción. El financiamiento de los créditos puente para los constructo
res, que anteriormente corría a cargo de los organismos públicos de vivien
da, parece ser un negocio bastante redituable para los intermediarios finan
cieros (la banca y las Sofoles), que en la desregulación de las instituciones
habitacionales encontraron un nicho de mercado para su participación, en
combinación con los grandes grupos constructores y promotores.

Población objetivo

La idea inicial para la creación del Infonavit, al igual que los demás fon
dos de vivienda, fue que éste fungiera corno un "fondo solidario" al que
aportarían todos los derechohabientes para financiar créditos habitacio-

'Presentación organizada por Conafovi.
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nales dirigidos a los de menores ingresos. En este orden de ideas, en un
principio se planteó que los beneficiarios de los créditos serían los tra
bajadores cuyos ingresos estuvieran entre 1 y 4 veces el salario mínimo
(vsm) y que se daría prioridad a los de menor salario. Por otra parte, la
ley del instituto establece que todos los trabajadores que cotizan, cual
quiera que sea su nivel de ingreso, tienen derecho a retirar sus depósitos
de ahorro, cumplidas ciertas condiciones que se analizan más adelante.

En un sentido estricto, esto significaba que los créditos serían para
los derechohabientes de menores ingresos y que aquellos que tuvieran un
ingreso superior a las 4 vsm, sólo podrían disponer de su fondo de ahorro
al retirarse. Sin embargo, no se previeron las medidas financieras necesa
rias, ni para una adecuada recuperación crediticia ni para la capitalización
del fondo de ahorro, razón por la cual, los recursos de éste se utilizaban
para el financiamiento de las acciones habitacionales del instituto. Es
decir, si bien se concibió como un "fondo solidario", no se consideró que
además fuese un "fondo revolvente".

A partir de las reformas de 1992, para el otorgamiento de créditos
se incluye también a aquellos derechohabientes que perciben más de 4
vsm, sin establecerse un límite superior (Infonavit, 1992). Esto nos revela
que este concepto de "fondo solidario" ha venido cambiando por el de un
fondo al que todos contribuyen y en el que todos pueden participar de
sus beneficios habitacionales, o en caso de no haberlo hecho así, puedan
retirar su fondo de ahorro con un determinado rendimiento.

De hecho, este último punto, garantizar un rendimiento para las
cuentas de ahorro, fue uno de los principales argumentos para las refor
mas realizadas después de 20 años de operación del instituto, cuando un
número importante de" derechohabientes que no habían resultado bene
ficiados, reclamaban sus ahorros. De acuerdo con las recientes declara
ciones del director del Infonavit, tales ahorros desaparecieron entre 1972
y 1992, debido al mal manejo financiero del instituto que no previó su
capitalización (LaJornada, 6 de agosto de 2003).

En nuestra opinión, es muy importante que el instituto garantice un
rendimiento a las cuentas de ahorro de sus cotizantes, así como un cier
to nivel de su recuperación crediticia; sin embargo, habría que matizar
este problema contextualizándolo dentro del concepto inicial que se tuvo
de un "fondo solidario", que no es pr~cisamente el concepto que se tiene
actualmente.
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Población atendida

Hasta antes de las refonnas de 1992 la mayor parte de los créditos corres
pondió a los derechohabientes cuyos ingresos estaban entre 1.25 y 2 veces
el salario mínimo (vsm) (Puebla, 2002). Después de las refonnas de 1992 se
comenzó a presentar un desplazamiento hacia arriba en los cajones salariales
atendidos y desde 1996, resultó notorio que la mayor parte de los créditos
fueron ejercidos por los trabajadores del cajón salarial de mayores ingresos,
que además es el que abarca el rango más amplio (más de 3 vsm) (véanse
cuadro 1 y gráfica 1).

En el Informe anual de actividades del Infonavit correspondiente al año
2001 aparecen datos que permiten sospechar la existencia de una política
de favoritismo en el otorgamiento de créditos hacia los trabajadores con
salario superior a 3 vsm, pues el 21.8 por ciento se otorgó a derechoha
bientes con salarios entre 3.1 y 4.09 vsm, el 25.9 por ciento a los que
tienen un ingreso entre 4.1 y 6.09 vsm, y el 24.2 por ciento correspondió
a aquellos con un salario aún mayor. Es decir, casi las tres cuartas partes
del total de créditos fueron otorgadas a los trabajadores del cajón salarial
más alto, siendo que de éstos, poco menos de la mitad correspondieron a
aquellos que perciben más de 6 vsm.

De acuerdo con las declaraciones de las autoridades actuales del insti
tuto, con el sistema de otorgamiento de créditos instaurado en 1992, que
privilegió por medio de un puntaje el nivel de ingreso del solicitante, a
manera de que el crédito fuese recuperable, hacia el año 2002 (lO años des
pués), el promedio de ingresos de los acreditados del instituto resultó ser
de 6 vsm (presentación del subdirector general de Planeación y Finanzas,
Infonavit, 7 de julio de 2003), un nivel de ingreso promedio muy superior
al que se tuvo en los 20 años anteriores. Esto significa que se registró un
desplazamiento de los créditos hacia los trabajadores de mayores recursos.
Al respecto, los mismos funcionarios reconocen que esta situación resul
ta preocupante, ya que el 61 por ciento de los derechohabientes percibe
hasta 3 vsm, lo que implica que el instituto no está atendiendo a la mayor
parte de su demanda, por lo cual se está estudiando la posibilidad de gene
rar programas especiales para este rango de trabajadores.

Por otra parte, para solucionar este problema y continuando con el
criterio de no sacrificar la recuperabilidad de los créditos, en el año
2002 se instrumentaron algunos cambios en la forma de determina-
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Cuadro l
Infonavit. Porcentaje de créditos por cajón salarial

Procentaje de créditos
por cajón salarial

Año Cajón A Cajón B Cajón C

1975 19.25 47.21 33.54
1976 38.12 57.04 4.84
1977 18.53 44.41 37.06
1978 40.30 37.00 22.70
1979 31.22 43.93 24.85
1980 36.10 35.70 28.20
1981 20.80 39.50 39.70
1982 29.70 36.50 33.80
1983 52.60 25.00 22.40
1984 71.60 23.00 5.40
1985 67.60 25.40 7.00
1986 76.00 18.00 6.00
1987 82.81 14.19 3.00
1988 48.03 32.49 19.48
1989 50.20 34.20 15.60
1990 36.00 35.00 29.00
1991 36.00 31.00 33.00
1992 26.20 30.20 43.60

1993 37.42 35.04 27.54

1994 27.06 47.87 25.07
1995 14.97 45.41 39.62

1996 11.83 42.66 45.51
1997 20.92 34.23 44.85

1998 19.20 30.10 50.70
1999 13.10 27.60 59.30

2000 11.20 25.70 63.10
2001 7.30 20.80 71.90

Nota: Desde 1972 hasta 1992, los cajones salariales correspondían a: A (de 1 a 1.25 vsm);
B (de 1.26 a 2 vsm) y e (de 2.1 a más vsm). A partir de 1993, los cajones cambian: A (de 1 a
2 vsm); B (de 1 a 3 vsm) y e (de 3 a más vsm).

Fuente: Informes anuales del Infonavit, 1975-2001.
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Clan del puntaje, de manera tal, que en vez de privilegiar el nivel de
ingreso del trabajador, el énfasis se pusiera en su estabilidad en el empleo,
factor que incide en la constancia del pago. "En el Infonavit se debería
atender a la gente que no atiende nadie más, a los de menos ingresos,
lo que es nuestro fin social, y para eso se tienen las prerrogativas que le
otorga la ley; de otra manera se estaría compitiendo con ventaja al sector
privado" (presentación del subdirector general de Planeación y Finanzas
del Infonavit).

No obstante estas loables intenciones, nosotros consideramos que
la problemática que se presentará en la población atendida a partir de
este cambio, se relaciona con el hecho de que al privilegiar la estabilidad
laboral, se dejará fuera del programa a un gran número de derechoha
bientes, principalmente de muy bajos ingresos, como los obreros de la
construcción, los jornaleros del campo y los trabajadores de la maquila,
que difícilmente reúnen este requisito. Por otra parte, habría que tomar
en cuenta las condiciones actuales del mercado de trabajo en nuestro país,
que cada vez ofrece menores posibilidades de estabilidad, principalmente
para la población joven, misma que además constituye la mayor parte de
los demandantes de vivienda.

Al respecto, lo que creemos que se debiera repensar es si la recu
perabilidad total de los créditos -es decir, la eliminación de los subsi
dios- debe ser un objetivo que se persiga por sobre todos los demás.
Si bien, la revolvencia de un fondo social como el que administra el
Infonavit resulta de suma importancia, también lo es la posibilidad de
que dicho fondo atienda principalmente a la población que más lo nece
sita; y no que, como está sucediendo, en aras de la salud financiera (y
de los preceptos del Banco Mundial), se excluya a los demandantes de
menores ingresos, por no tener la solvencia económica necesaria para
garantizar la recuperabilidad de su crédito. La experiencia muestra que
la población de menores ingresos no puede acceder a la vivienda sin
algún tipo de subsidio. Quizá lo que debiera plantearse es un esquema
financiero diferenciado de acuerdo al nivel de ingreso de los solicitantes,
que incluya algún nivel de subsidio para los derechohabientes de meno
res recursos y para los demás no, recuperándose así el carácter de "fondo
solidario" .
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Programas y líneas de crédito

Durante sus primeros 20 años de operación, el instituto instrumentó dos
programas habitacionales y cinco líneas de crédito, en correspondencia
con los objetivos señalados en su legislación: 1. el programa de financia
miento y construcción de vivienda nueva en conjuntos habitacionales
(línea 1), correspondiente al tercer objetivo; y 2. el programa de créditos
individuales, correspondiente al segundo objetivo, para: adquisición de
vivienda a terceros (línea II), construcción de vivienda en terreno propio
(línea UI), mejoramiento o extensión de vivienda (línea IV) y pago de
pasivos (línea V) (lnfonavit, 1976). Dado que en esa etapa, como expu
simos anteriormente, se priorizó el objetivo de financiar la construcción
de vivienda, el primer programa fue el más importante y se le destinó la
mayor cantidad de recursos, mientras el segundo programa sólo com
prendía acciones aisladas, no ubicadas en conjuntos habitacionales.

Con las reformas de 1992 se plantearon algunos cambios en los pro
gramas, que a su vez se establecieron en la nueva Ley del Infonavit. Éstos
se refirieron exclusivamente a las tres primeras líneas de crédito, ya que
las líneas IV y V; que siempre han representado una proporción mínima
del total de acciones del instituto, se continuaron instrumentando de la
misma manera.

El programa correspondiente a la línea I se transformó en un sistema
de subastas de financiamiento para la construcción de conjuntos habitacionales,
donde se subastan paquetes financieros entre las empresas constructoras
que incluyen los créditos puente para la construcción de los conjuntos
y la lista de los posibles beneficiarios (la demanda constituida). Por su
parte, el programa de créditos individuales para adquisición a terceros
(línea II) presenta dos modalidades, los paquetes de vivienda nueva, que
son conjuntos habitacionales construidos por empresas privadas con
recursos provenientes de fuentes distintas al Infonavit que se ofrecen a
la venta a los derechohabientes, y el mercado abierto, que es la asignación
de un crédito para la compra de una vivienda nueva o usada que esté en
el mercado, es decir, acciones aisladas. Por último, los créditos de la línea
UI (construcción en terreno propio) también incluyen dos variantes, los
paquetes de vivienda, en los que un grupo de trabajadores propietarios (en
conjunto) de un predio solicita ante el organismo el financiamiento para
la construcción de un conjunto habitacional, y el financiamiento individual
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para la construcción de la vivienda de un derechohabiente en su propio
terreno (Puebla, 2002).

El principal cambio entre los programas que anteriormente mane
jaba el instituto y los actuales se relaciona con la participación de los
promotores privados, es decir que ya no intervienen los promotores
del sector social (grupos de trabajadores). En el aspecto financiero, la
diferencia fundamental entre los paquetes de la línea JI y los otros dos
nuevos programas (subastas y paquetes línea IJI) tiene que ver con que,
mientras en los paquetes de la línea JI no se incluye el crédito puente
para la construcción de las viviendas y, por lo tanto, la administración,
el control y la supervisión de las obras por parte del Infonavit, en los
otros dos programas sí se incluye el crédito puente, además de los crédi
tos individuales. Es decir, en estos últimos hay una mayor intervención
del organismo.

Desde 1992, la política del instituto consistió, de acuerdo con el cam
bio de priorización en los objetivos establecidos por su ley, en que los
paquetes de la línea JI se constituyan en su programa más importante,
ya que esto, además de permitirle incidir en su contribución -con cré
ditos- al aumento del stock habitacional, le representa una disminución
de su gasto corriente, al no tener que invertir sus propios recursos en el
financiamiento de las obras (ahorrando en los conceptos de intereses,
administración y supervisión).

Distribución de los créditos
por tipo de programa a partir de 1992

Las estadísticas del instituto muestran un incremento progresivo del
número de créditos ejercidos en el programa de la línea II, habiendo
pasado de 28 por ciento en 1992 a 89 por ciento en 2001. Por el contrario,
las subastas fueron presentando una disminución importante, pasando de
69 por ciento a menos de 1 por ciento en los mismos años referidos. Por
su parte, el porcentaje correspondiente a los créditos ejercidos en la línea
III mostró un incremento entre 1992 y 1996 Y en los años posteriores fue
disminuyendo. Por último, la proporción de créditos de las líneas IV y V;
ha sido poco significativa durante este periodo (al igual que en los 20 años
anteriores), sumando ambos en promedio, poco menos del 3 por ciento
del total de créditos ejercidos (véase cuadro 2).
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En los años recientes, la administración del instituto ha tomado la deci
sión de ir reduciendo paulatinamente las subastas, hasta su casi desaparición.
El argumento con el cual se ha basado esta decisión se refiere a que el orga
nismo tuvo muchas dificultades para administrar y supervisar las obras y a
que además se presentaron algunas corruptelas. En 2002 las subastas repre
sentan sólo el 0.4 por ciento del total de créditos otorgados. Actualmente se
dice que únicamente se realizarán subastas en las localidades del país donde
no exista oferta por parte de los desarrolladores privados, para lo cual el
instituto tendrá que incentivar la producción de ésta (presentación del subdi
rector general técnico del Infonavit, 16 de julio de 2003). Sobre este aspecto,
es importante aclarar que la desaparición total de las subastas implicaría la
anulación del tercer objetivo establecido en la Ley del Infonavit: financiar
programas de construcción de vivienda.

Cuadro 2
Infonavit: Número de créditos ejercidos por línea, 1992-2001

Líneas

1 11 III IV V

Año Núm. % Núm. % Núm. %. Núm. % Núm. % Total

1992 61,676 69.27 25,248 28.36 1,274 1.43 683 077 152 0.17 89,033
1993 60,992 55.28 44,629 4045 2,697 2.44 1,220 1.11 797 0.72 110,335
1994 27,914 25.22 71.377 6448 8,255 7.46 2,144 1 94 1,007 0.91 110,697
1995 18,066 18.67 60,328 62 36 16,688 1725 1,044 1.08 619 064 96,745
1996 27,740 26.88 54,753 53.06 18,722 18.14 1,230 1.19 739 0.72 103,184
1997 24,294 24.48 59,326 59.79 13,354 13.46 1,488 1.50 769 0.77 99,231
1998 8,036 7.44 84,772 78.47 11,648 10.78 2,438 2.26 1,141 1.06 108,035
1999 5,901 2.97 159,049 79.94 26,703 13.42 3,593 I 81 3,704 1.86 198,950
2000 3.859 1.54 210,139 84.02 28,698 11.47 3,792 1.52 3,622 1.45 250,110
2001 568 0.25 205,025 89.14 19,197 8.35 2,610 1 13 2,603 1.13 230,003

Fuente: Informes Anuales de Actividades, Infonavit, 1993-2002.

A diferencia de lo ocurrido con las subastas, la línea II se ha constituido
en el programa más importante y casi exclusivo, habiendo representado en
2002 el 90.6 por ciento de los créditos. De acuerdo con las declaraciones de
los actuales funcionarios, de este porcentaje, sólo una quinta parte corres
ponde a la modalidad de adquisici&1 de vivienda usada (mercado abierto)
y el resto a los paquetes de la línea n, que corresponden a créditos para
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la adquisición de vivienda en conjuntos habitacionales construidos por los
desarrolladores privados (presentación del subdirector general de Planeación
y Finanzas del Infonavit, 7 de julio de 2003).

La línea III, al igual que las subastas, también ha venido presentando una
disminución importante de su participación en el número de créditos otorga
dos, habiendo representado en 2002 sólo el 6.6 por ciento del total. Los argu
mentos de los funcionarios actuales del instituto para disminuir la participación
de este programa son los mismos que los referidos a las subastas, aunados a la
problemática de la adquisición del suelo que, según se señala, ha presentado
diversas irregularidades, que van desde la no consolidación de la compra de los
terrenos, hasta la constitución de fideicomisos ficticios y algunas corruptelas.
Recientemente se ha decidido que esta línea de crédito se destine al finan
ciamiento de viviendas para los derechohabientes de menores recursos, con
programas de autoconstrucción para aquellos que ya posean un terreno (presen
tación del subdirector general técnico del Infonavit, 16 de julio de 2003).

Por su parte, las líneas IV (mejoramiento o ampliación) y V (pago de
pasivos), como siempre, han tenido una participación mínima en el total de
créditos otorgados, habiendo representado en el año 2002 el 1 yel 1.3 por
ciento de éste, respectivamente. Debemos notar que la demanda de créditos
para estas líneas está constituida, en su mayoría, por los derechohabiente~ de
mayores ingresos, que representan alrededor del 17 por ciento de los cotizantes
al Instituto (presentación del subdirector general de Planeación y Finanzas del
Infonavit, 7 de julio de 2003).

Dentro de esta apertura programática y crediticia, caben destacar dos
subprogramas que el instituto ha impulsado recientemente. El primero de
estos es el Programa de Vivienda Económica, destinado a los derechoha
bientes con ingresos inferiores a 3 vsm, que consiste en la complementación
del crédito del organismo con un subsidio de carácter federal (vía Fonhapo
Fonaevi), a manera de que el beneficiario alcance a adquirir una vivienda con
un valor máximo de 150,000 pesos. El segundo subprograma se denomina
Apoyo Infonavit, el cual se dirige a los derechohabientes de mayores ingre
sos que son acreditados de las instituciones financieras privadas (banca o
Sofoles) y consiste en la posibilidad de que las aportaciones patronales del 5
por ciento de estos derechohabientes se usen para complementar las amor
tizaciones a los créditos de otras instituciones y que el saldo de la subcuenta
de vivienda del SAR se tome como garantía del pago a dicho crédito. En este
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caso, el Infonavit no da el crédito, pero permite que el derechohabiente que
haya contratado un crédito caro del sector privado, pueda aplicar sus presta
ciones habitacionales.

ASPECTOS FINANCIEROS

Fuentes de recursos y conceptos de gasto

Las fuentes de fondeo del Infonavit son, principalmente dos: 1. las apor
taciones patronales del 5 por ciento del salario integrado de los trabaja
dores al Fondo Nacional de la Vivienda, que constituye la mayoritaria; y
2. la recuperación de los créditos otorgados, por los conceptos de amorti
zaciones al capital e intereses.

Comparando los montos totales reales de los ingresos y de los egresos
(véase cuadro 3), en la estadística del instituto podemos observar que
durante la primera etapa de su operación (1972-1991), éstos mostraron
algunas fluctuaciones, siendo en la mayor parte de los años mayores los
primeros (ingresos) que los segundos (egresos). Hacia la segunda etapa
(después de las reformas de 1992 y hasta 2001), el comportamiento de los
ingresos y los egresos totales resultan muy similares, mostrando en el pri
mer quinquenio (1992-1996) fluctuaciones de crecimiento-decrecimiento
y luego un lapso (1997-2001) de fuerte crecimiento para ambos. Debe
hacerse notar que desde 1999 los egresos superan significativamente a
los ingresos.

Respecto a la integración de los ingresos, durante el periodo 1973-1991
(primera etapa), la estadística del instituto (véase cuadro 3) muestra que la
inmensa mayoría de ellos provino de las aportaciones patronales, las cua
les representaron en promedio, el 75.6 por ciento de los ingresos totales, la
recuperación crediticia el 11.1 por ciento, los rendimientos de las inversio
nes el 6 por ciento y los recursos fiscales sólo el 0.6 por ciento.

A partir de 1992, si bien la componente de mayor importancia en la
integración de los ingresos totales del organismo continuó siendo la de las
aportaciones patronales. Debe hacerse notar que el siguiente componente,
la recuperación crediticia, tomó una participación creciente y muy signifi
cativa, en contraste con lo sucedido durante la etapa anterior. La suma de
los porcentajes correspondientes a ambos componentes en la integración
del ingreso total del Infonavit resultó siempre mayor al 89 por ciento.
Ahora bien, el comportamiento de ambos indicadores es diferente, pues
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Cuadro 3
Infonavit: Ingresos y egresos
(En miles de pesos de 2000)

Ingresos Egresos

Depósitos. Aportaciones Inversión Recuperación Total Inversión en Devolución Gastos Otros Total
aportac.5% gob. federal y otros crediticia ingresos progres. de viVo fondo ahorro administrativos gastos egresos

Año $ % $ % $ % $ % $ % $ % $ % $ % $ % $ %

1973 3,441.9 93.4 243.1 6.6 0.0 0.0 0.0 0.0 3,685.0 100 1.0 0.0 3,422.1 100
1974 4,017.4 100 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,017.4 100 \3.2 0.3 4,780.5 100
1975 4,691.1 99.1 0.0 0.0 0.0 0.0 41.8 0.9 4,732.9 100 71.6 1.6 4,496.9 100
1976 4,197.3 94.6 0.0 0.0 107.7 2.4 131.0 3.0 4,436.0 100 96.6 2.2 4,354.4 100
1977 4,200.3 90.1 0.0 0.0 171.3 3.7 290.6 6.2 4,662.2 100 166.5 4.9 419.9 419.9 3,430.2 100
1978 3,257.3 86.8 0.0 0.0 180.1 4.8 317.3 8.5 3,754.7 100 3,545.2 82.9 212.3 5.0 435.7 435.7 83.5 2.0 4,276.8 100
1979 5,375.6 84.2 0.0 0.0 460.9 7.2 547.6 8.6 6,384.2 lOO 5,811.7 87.7 265.4 4.0 449.8 449.8 102.5 1.5 6,629.4 100
1980 4,964.0 84.4 0.0 0.0 294.2 5.0 621.8 10.6 5,880.0 100 5,253.3 89.0 250.6 4.2 364.7 364.7 34.9 0.6 5,903.4 100
1981 5,035.7 76.7 362.9 5.5 459.7 7.0 709.5 10.8 6,567.8 100 5,396.8 88.5 160.8 2.6 519.5 519.5 23.2 0.4 6,100.2 100
1982 5,361.0 80.0 0.0 00 388.9 5.8 947.9 14.2 6,697.8 100 5,923.6 90.4 95.5 1.5 522.6 522.6 14.5 0.2 6,556.2 100
1983 4,512.8 72.2 0.0 0.0 758.3 12.1 978.0 15.7 6,249.1 100 4,726.1 89.2 78.6 1.5 473.3 473.3 18.8 0.4 5,296.7 100



1984 5,237.5 72.9 0.0 0.0 -901.5 12.6 1,043.3 14.5 7,182.3 100 5,946.4 91.2 100.3 1.5 470.5 470.5 3.5 0.1 6,520.7 100
1985 5,311.9 77.4 0.0 0.0 487.3 7.1 1,067.8 15.5 6,867.0 100 7,194.7 92.7 111.2 1.4 453.5 453.5 3.5 0.0 7,762.9 100
1986 5,401.8 79.2 0.0 0.0 473.0 6.9 947.2 13.9 6,822.0 100 6,048.8 91.1 110.9 1.7 448.0 448.0 34.7 0.5 6,642.3 100
1987 4,970.8 81.9 0.0 0.0 229.6 3.8 871.0 14.3 6,071.4 100 5,511.5 91.3 85.9 1.4 394.1 394.1 46.8 0.8 6,038.4 100
1988 5,094.7 80.9 0.0 0.0 377.8 6.0 822.0 13.1 6,294.5 100 5,570.6 92.0 55.6 0.9 372.2 372.2 55.2 0.9 6,053.6 100
1989 6,033.8 81.2 0.0 0.0 404.8 5.4 990.2 13.3 7,428.8 100 6,658.9 91.0 111.3 1.5 451.4 451.4 93.5 1.3 7,315.1 100
1990 7,705.3 84.5 0.0 0.0 331.2 3.6 1,081.3 11.9 9,117.8 100 8,451.7 90.8 174.7 1.9 500.0 500.0 184.5 2.0 9,311.0 100
1991 8,026.2 83.6 0.0 0.0 254.6 2.7 1,322.7 13.8 9,603.5 100 8,169.6 89.5 193.5 2.1 634.8 634.8 132.6 1.5 9,130.5 100
1992 8,857.0 82.4 0.0 0.0 307.3 2.9 1,5.85.7 14.8 10,750.0 100 10,088.7 90.8 201.6 18 799.0 799.0 20.8 0.2 11,110.1 100
1993 9,448.7 81.0 0.0 0.0 283.2 2.4 1,930.7 16.6 11,662.6 100 10,731.5 90.5 407.2 3.4 686.5 686.5 38.0 0.3 11,863.1 100
1994 9,621.5 69.5 0.0 0.0 1,329.5 9.6 2,890.3 20.9 13,841.3 lOO 12,381.1 89.0 424.8 3.1 1,022.4 1,022.4 78.6 0.6 13,906.9 100
1995 6,646.6 68.0 0.0 0.0 759.9 7.8 2,369.6 24.2 9,776.1 100 8,381.7 87.1 327.6 3.4 629.6 629.6 278.7 2.9 9,617.6 100
1996 4,189.4 67.0 0.0 0.0 312.6 5.0 1,750.8 28.0 6,252.8 100 5,558.0 88.1 211.0 3.3 432.3 432.3 109.2 1.7 6,310.6 100
1997 6,926.9 67.6 0.0 0.0 355.5 3.5 2,959.2 28.9 10,241.7 100 7,540.8 82.5 878.7 9.6 680.1 680.1 31.7 0.3 9,143.9 100
1998 11,136.3 64.4 0.0 0.0 1,556.3 9.0 4,599.8 26.6 17,292.4 100 10,852.5 87.4 372.5 3.0 1,130.0 1,130.0 62.1 0.5 12,417.0 100
1999 16,295.4 6(U 0.0 0.0 2,975.0 11.1 7,531.3 28.1 26,801.6 100 26,001.6 91.7 623.8 2.2 1,701.3 1,701.3 28.4 0.1 28,355.1 100
2000 22,115.6 60.9 0.0 00 1,779.4 4.9 12,419.6 34.2 36,314.6 100 38,727.8 92.3 797.2 1.9 2,349.7 2,349.7 83.9 0.2 41,958.6 100
2001 24,696.7 57.1 0.0 0.0 1,061.5 2.5 17,493.4 40.4 43,251.6 100 40,385.8 91.4 1,191.5 2.7 2,530.2 2,530.2 77.1 0.2 44,184.7 100

Notas: Desde 1993, el concepto de devolución del fondo de ahorrro en las erogaciones, incluye el pago de intereses de las subcuentas del SAR.

En 1994, el concepto de inversión y otros en los ingresos, incluye un préstamo de Banobras por 500 millones de nuevos pesos.
En 1995, el concepto de inversión y otros en los ingresos, incluye productos financieros, intereses de las subastas y venta de reserva territria!.
En 1995, el concepto de otros en las erogaciones, incluye el costo financiero del préstamo hipotecario de Banobras (255,614.00 miles de nuevos pesos).
Fuente: Elaboración propia con base en los informes anuales de actividades de lnfonavit, 1975-2002.



mientras los depósitos del 5 por ciento siempre han sido mayores que la
recuperación crediticia, presentan una tendencia a la baja. Caso contrario
sucede con la recuperación crediticia, con tendencia alcista franca, pero
con valores nunca superiores al 40 por ciento del total (véase gráfica 2).

En promedio, entre 1992 y 2001, las aportaciones patronales repre
sentaron el 67 .9 por ciento de los ingresos totales del instituto, la recupe
ración crediticia el 26.3 por ciento, y los rendimientos de las inversiones
financieras del organismo el 5.9 por ciento. Lo anterior muestra que la
relevancia de la participación de la recuperación crediticia fue mayor al
doble de la que se tuvo en la etapa anterior, lo que refleja el importante
esfuerzo realizado por las autoridades para sanear las finanzas del orga
nismo y depender, cada vez menos, de una sola fuente de recursos.

En lo que se refiere a los egresos del organismo, los distintos concep
tos en que se componen son: l. la inversión en programas de vivienda; 2.
la devolución del fondo de ahorro; 3. los gastos administrativos; y 4. otros
conceptos, como las inversiones del organismo, el seguro del crédito, el
pago de intereses por los préstamos recibidos, etcétera.

Durante la primera etapa (1972-1991) el primer concepto incluía
los rubros de financiamiento de las obras habitacionales con sus gastos
indirectos, la compra de terrenos, estudios de investigación y estudios
técnicos. A partir de las reformas de 1992, de los dos primeros rubros sólo
incluye lo que corresponde a las subastas y a los paquetes de la línea III
(que han venido disminuyendo en número, hasta ser mínimos en la actua
lidad) e incorpora, en cambio, el financiamiento de los créditos de la línea
11 (que son los mayoritarios). En particular, las erogaciones por la compra
de suelo fueron dismin~yendode manera importante desde 1992, hasta
haber desaparecido en la actualidad. Esto quiere decir que lo que anterior
mente se gastaba en este rubro, ahora se emplea en el financiamiento de
los créditos de adquisición de vivienda a terceros, los cuales obviamente,
incluyen el costo del suelo.

El cuadro 3 y la gráfica 3 muestran que la mayor parte de los recursos
se destina a la inversión en programas de vivienda y siguen en importan
cia los gastos de administración. Por su parte, los egresos por la devolu
ción del fondo de ahorro han tenido una participación poco relevante en
el total, aunque se han incrementado constantemente, debido a que en la
medida en que pasa el tiempo, mayor es la cantidad de derechohabientes
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Gráfica 2
Infonavit: Ingresos por concepto
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Gráfica 3
Infonavit: Egresos por concepto
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que lo reclaman. Por último, la participación de los otros conceptos ha
sido muy poco significativa.

Durante la primera etapa de funcionamiento del organismo, en pro
medio, entre 1978 y 1991 (años para los cuales dispusimos de datos) la
inversión en planes y programas representó el 89.8 por ciento, los gastos
administrativos el 7.10 por ciento, la devolución del fondo de ahorro el
2.2 por ciento y los demás conceptos sólo el 0.9 por ciento.

Hacia la segunda etapa (1992-2001), como proporción de los egresos
totales, la inversión en programas de vivienda es la de magnitud mayor
entre los conceptos que los constituyen. Siempre ha significado más del
82 por ciento de éstos, llegando a ser 92 por ciento en los últimos tres
años del lapso de estudio (véase cuadro 3). Otros dos rubros notorios de
los egresos corresponden a la devolución del fondo de ahorro y a los gas
tos administrativos, que en conjunto constituyen entre e19 por ciento y el
12 por ciento de los egresos totales. En promedio, en este lapso la inver
sión en planes y programas representó el 89 por ciento, los gastos admi
nistrativos el 6.8 por ciento (porcentaje menor al de la etapa anterior), la
devolución del fondo de ahorro el 3.4 por ciento (proporción mayor a la de
la etapa anterior) y los demás conceptos sólo el 0.7 por ciento.

Sis/elua crediticio

El sistema original de recuperación financiera fijó una tasa de interés de
4 por ciento anual sobre saldos insolutos y un plazo de amortización del
crédito de entre 15 y 20 años; además, el descuento mensual era de 14
por ciento para los trabajadores de menor salario y de 18 por ciento para
los de ingresos superiores. La permanencia de este sistema crediticio
durante 15 años implicó un fuerte problema con la revolvencia de los
fondos y, con ello, la descapitalización del instituto. En 1987, al llegarse
a una tasa inflacionaria de 159.2 por ciento, se propusieron las primeras
modificaciones al sistema crediticio, que consistieron en fijar los créditos
en número de veces el salario mínimo (vsm), e incrementar el porcentaje
del salario descontado a 19 o 20 por ciento. Estos cambios lograron que
a principios de los noventa, la recuperación alcanzara el 53 por ciento
del valor de los créditos otorgados (Catalán, 1993). Sin embargo, el sis
tema crediticio continuó implicando la existencia de enormes subsidios
(Puebla, 2002).

Claudia Puebla C.



La reforma de 1992 se propuso como objetivo recuperar el monto
total de los créditos, es decir, eliminar los subsidios. El nuevo sistema
crediticio quedó de la manera siguiente: a) se aplica el saldo de la sub
cuenta de vivienda del SAR como pago inicial; b) el plazo de amortización
aumentó a 30 años; e) se descuenta el 25 por ciento del salario integrado,3
d) la aportación patronal del 5 por ciento se incorpora a la amortización
del crédito; ye) se considera una tasa de interés del 6 por ciento anual
sobre saldos insolutos ajustados en vsm (Infonavit, 1993b).

Los cambios que se presentaron en este sistema crediticio en los años
más recientes, se refirieron a la tasa de interés, que varió, según el nivel
salarial del acreditado, en un rango de entre 4 y 9 por ciento, teniendo
un promedio de 6 por ciento (presentación del subdirector general de
Planeación y Finanzas del Infonavit, 7 de julio de 2003). De acuerdo con
las declaraciones de los funcionarios del instituto, con este sistema se
garantiza la recuperación total de los créditos y con ella, la revolvencia
de los fondos.

Este último punto resulta de gran relevancia, ya que los recursos
que maneja el Infonavit pertenecen a los trabajadores, por lo tanto, son
los derechohabientes que no han resultado beneficiados con un crédito
quienes proporcionan los subsidios a los acreditados. De este modo, se
trata de subsidios cruzados entre los derechohabientes (sector social) que
no le cuestan directamente al gobierno o a los patrones. Por esta razón,
el hecho de que se garantice la revolvencia de los fondos, beneficia a los
derechohabientes, siempre y cuando todos puedan acceder a los benefi
cios. Por otra parte, habría que analizar hasta qué punto estas condiciones
crediticias resultan onerosas para algunos trabajadores y benévolas para
otros y, con ello, la necesidad de subsidiar a algunos derechohabientes
y la pertinencia de que estos subsidios provengan del mismo fondo de
vivienda o de recursos fiscales de los gobiernos federal o locales, como se
propone actualmente.

En síntesis, durante los primeros 20 años, el Infonavit priorizó su carác
ter de "fondo solidario" en detrimento de la revolvencia de sus recursos,
mientras en la segunda etapa (desde 1992) sucedió exactamente lo contra
rio, ya que consideramos que la eliminación de subsidios en este organismo
ha significado la desaparición de su carácter de "fondo solidario". Lo que

lEn los sistemas anteriores se tomaba como base al salario ordinario.
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está en cuestión es si debe mantener esta característica o debe ser única
mente un "fondo revolvente", como lo es en la actualidad, o quizá deba
tener ambas características simultáneamente, buscando un justo medio. En
este sentido, la pregunta central sería si la preferencia por alguna de las dos
características implica necesariamente la desaparición de la otra.

Nivel de recuperación crediticia

El comportamiento de los montos reales de la recuperación crediticia regis
tró una tendencia creciente a partir de 1988 (primer cambio del sistema
de créditos), la cual se acentuó notablemente después de 1992 (segundo
cambio) (véase cuadro 4). Sin embargo, si analizamos dicho monto como
porcentaje de la inversión total en programas de vivienda, encontramos
que los cambios realizados en 1987 tuvieron poca incidencia en el aumen
to de la proporción recuperada, y que en contraste, las reformas de 1992
sí provocaron que se incrementara de manera importante. En el periodo
1975-1986 (primer sistema de recuperación), ésta representó en prome
dio el 12.07 por ciento de la inversión; entre 1987 Y 1991 (segundo esque
ma crediticio), constituyó el 15.09 por ciento; y de 1992 a 2001 (últimos
cambios), dicho promedio fue de 27.9 por ciento.

La gráfica 4 muestra que después de las reformas de 1992 el porcentaje
recuperado de la inversión total fue presentando un crecimiento importante,
pasando de 18 por ciento en 1993 a 40 por ciento en 2001. Sin embargo, se
debe destacar que aún no se ha alcanzado a recuperar el 50 por ciento del
total invertido, seguramente debido a que los créditos otorgados antes de
1992 se mantienen bajo el antiguo sistema crediticio, lo cual, de acuerdo con
lo mencionado por las aútoridades, sigue constituyendo un factor de desca
pitalización, aunque "se tiene apartada una reserva financiera para solventar
este problema" (presentación del subdirector general técnico del Infonavit).

Devolución del fondo de ahorro

La ley original del instituto señalaba que todos los derechohabientes
que no hubiesen resultado beneficiados con un crédito, podrían retirar
su fondo de ahorro -es decir, las aportaciones a su favor que habían
depositado sus patrones- en el mom.ento de su jubilación, defunción,
incapacidad total, terminación de la relación laboral o después de 10 años

Claudia Puebla C.



Cuadro 4
Infonavit: Inversión total en líneas de acción y recuperación crediticia

(En miles de pesos de 2000)

%
Año Inversión total Recuperación crediticia Recuperado

1975 2,500.19 41.81 1.67
1976 4,644.66 131.01 2.82
1977 2,847.92 290.57 10.20
1978 3,455.61 317.30 9.18
1979 5,723.66 547.61 9.57
1980 5,155.46 621.80 12.06
1981 5,285.20 709.50 13.42
1982 5,820.32 947.88 16.29
1983 4,642.12 978.02 21.07
1984 5,867.92 1,043.31 17.78
1985 7,120.76 1,067.81 15.00
1986 5,991.41 947.20 15.81
1987 5,425.77 870.96 16.05
1988 5,506.77 822.02 14.93
1989 6,584.29 990.18 15.04
1990 8,326.04 1,081.32 12.99
1991 8,055.30 1,322.74 16.42
1992 9,957.94 1,585.68 15.92
1993 10,594.35 1,930.71 18.22
1994 12,239.87 2,890.31 23.61
1995 8,361.06 2,369.55 28.34
1996 6,310.64 1,733.98 27.48
1997 9,143.92 2,959.22 32.36
1998 12,416.90 4,612.72 37.15
1999 28,355.11 7,538.74 26.59
2000 41,958.58 12,417.93 29.60
2001 43,926.58 17,493.31 39.82

Fuente: Cuadro 3.

de haber cotizado (Infonavit, 1972). Sin embargo, no se estableció que
estas cuentas de ahorro generaran intereses. El primer problema sobre
este asunto se presentó al estar el organismo próximo a cumplir 10 años,
ya que al haberse concebido como un "fondo solidario", los recursos del
fondo de ahorro se habían invertido en el financiamiento de los progra
mas y no se podían devolver. A finales de 1981 se estableció que este
fondo sólo se podría retirar por defunción, jubilación, incapacidad total
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Gráfica 4
Infonavit: Porcentaje recuperable de la inversión

~5.0

39R
40.0

37.1

r-
350

lZ.4

n r I 29.6
30.0 2R.3 27.5

nn 11 112~

"
250 23.6

."
~

21.1

& 20.0

w" '"16..; ~ . 15.X 16.1 • 16.4 15.9

n . 1).0 149 1).0
15.0 13.4 , n n n n n 130

12.1

10.2 9.6
10.0

9.2

5.0
2.8

1.7

0.0 .[
::o ::o ::o ::o ::o ::o :o ::o ::o ::o ::o ::o ::o :o ::o ::o :o ::o 'v 'v

'C >O >O 'C .." 'C 'C g ::s...., ...., ...., ...., ....,
~

ce 00 x oc x oc 00 x X >O 'O "" .." -e 'O >O -e 'O -e

'"
...., 00 -o - ~ ~ ... ~. '"

...., oc >O e - ~ .- .<- v. o- ...., oc -e e

Años

Fuente: Cuadro 4



o al cumplir el trabajador cincuenta años o más de edad y haber termi
nado toda relación laboral; además, se estipuló que la devolución sería,
en términos nominales, del doble del monto depositado (CIDAC, 1991).
Sin embargo, en los siguientes 10 años, esta medida se tornó totalmente
insuficiente, debido a la inflación.

Las reformas de 1992, por el contrario, dieron un papel prioritario al
tema de la devolución del fondo de ahorro, ya que el problema se torna
ba mucho más grave al cumplirse 20 años de la operación del instituto.
Uno de los principales argumentos para dicha reforma consistió en que el
fondo de ahorro no debería perder su valor real, dado que esto constituía
una injusticia para aquellos que no habían sido acreditados. Se volvió
a modificar la Ley del Infonavit y se estableció que el saldo de las sub
cuentas de vivienda del SAR pagaría intereses en función del remanente
de operación del instituto. Las autoridades actuales del instituto señalan
que, bajo estas nuevas condiciones, desde 1992 se ha garantizado un nivel
de recuperación "decente" del fondo de ahorro de los derechohabien
tes (presentación del subdirector general de Planeación y Finanzas del
Infonavit, 7 de julio de 2003); sin embargo, no han señalado exactamente
cuál es el promedio de intereses que se pagan por este concepto.

Recientemente, al haber cumplido el organismo 30 años, se han
vuelto a suscitar problemas. Muchos trabajadores han reclamado su
fondo de ahorro, en ocasiones, por 30 años de cotizar al instituto, y éste
les ha devuelto una cantidad insignificante por lo que abarca el periodo
comprendido entre 1972 y 1992, argumentando que durante esos años,
en el instituto se había llevado una mala administración y que se habían
gastado los recursos 9el fondo de ahorro. Esto provocó discusiones entre
el sector de los trabajadores sindicalizados, incluso sobre el hecho de que
actualmente el instituto opera como un banco hipotecario y ha perdido
su carácter social (LaJornada, 6 y 7 de agosto de 2003).

Las estadísticas del instituto (véase cuadro 3) muestran que el con
cepto de la devolución del fondo de ahorro nunca ha representado una
proporción importante del total de sus egresos, habiendo constituido en
promedio el 2.3 por ciento del total de erogaciones durante los primeros
18 años de operación del organismo; mientras en los últimos 10 años
analizados (de 1992 a 2001) el promedio fue de 3.4 por ciento. Lo ante
rior indica que, si bien los gastos por este concepto han aumentado su
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participación, éste nunca ha significado un rubro importante en el total
de los gastos del organismo. Sin embargo, es importante señalar que de
acuerdo con las declaraciones de las mismas autoridades, actualmente el
Infonavit se ha propuesto como objetivo de su sistema financiero, poder
cumplir con ambos aspectos: otorgar créditos, principalmente de tipo
social, garantizando su recuperación total y dar rendimientos suficientes
a las cuentas del fondo de ahorro.

FORMA I=>E TRABAJO

Organización del área técnica

Debido a que la principal función del organismo durante sus primeros
20 años fue el financiamiento de programas de vivienda (en conjuntos
habitacionales), en esta primera etapa, se mantenía una importante área
técnica, que incluía desde la adquisición del suelo y la supervisión de
proyectos urbanos y arquitectónicos (que eran subcontratados a particu
lares), hasta el cálculo de costos de urbanización y edificación, la con
tratación y el control de las obras, así como la supervisión de éstas. Este
aparato técnico implicaba costos importantes.

Desde 1992 (segunda etapa del organismo) la función del área técnica
cambió, ya que el instituto se dedica principalmente al otorgamiento de
créditos, por lo cual, las áreas financieras han adquirido mayor impor
tancia que la técnica. Sin embargo, continúa existiendo esta última área,
aunque con distintas funciones.

Actualmente el área técnica tiene como función fundamental "ase
gurar que el instituto .cuente con la oferta de vivienda suficiente para
colocar el crédito y llegar a las metas que se ha propuesto, en cuanto a
número de créditos a otorgar, a manera de lograr que el derechohabiente
pueda escoger libremente la casa que mejor convenga a sus intereses"
(presentación del subdirector general técnico de Infonavit).

De acuerdo con las autoridades del instituto, la Subdirección Técnica
se ha organizado siguiendo la secuencia en que se produce la oferta. En
primera instancia está el área de promoción de la oferta, encargada espe
cíficamente de fomento a la oferta. Aquí se identifican las zonas en que
existe demanda y se requiere que se construya vivienda, así como las
características que debe tener ésta a partir de la demanda existente. Se
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dedican básicamente a orientar la oferta para que se construyan viviendas
en aquellos estados y municipios donde no se ha producido suficiente
oferta de vivienda por parte de los desarrolladores. Es decir, se estudian
los huecos en la oferta (demanda insatisfecha) para fomentarla.

En la actualidad el fomento a la oferta se realiza de acuerdo a las necesida
des de los derechohabientes, es decir, correspondiendo con el "segmento
del mercado" en que los demandantes se ubican. Antes, la producción de
vivienda se realizaba conforme al libre mercado, en las zonas en que había
demanda solvente y el Instituto acomodaba los créditos. Esto ocasionó que
sólo cierto "nicho del mercado", el de mayor productividad (ingresos) fuese
favorecido. Recientemente, desde 2002, hubo un cambio de política para
revertir esta tendencia. Se busca atender al 60 por ciento de los derecho
habientes, que son los que perciben hasta 3 salarios mínimos. La idea es
generar oferta para ellos, para lo cual se han instrumentado estas políticas
de fomento en el Instituto (presentación del subdirector general técnico del
Infonavit, 16 de julio de 2003).

Para el sector de derechohabientes de menores recursos el área de
fomento ha propuesto un nuevo producto: la vivienda económica (que
es un crédito de hasta 150,000 pesos). Para ello ha estudiado la posibili
dad de buscar apoyos externos, que en este caso serían los subsidios del
Fonhapo o aportaciones de los gobiernos estatales o municipales en forma
de terrenos con infraestructura. Estos apoyos constituyen incentivos para
la producción de vivienda de este tipo (generación de la oferta). De este
modo, el trabajo del área de fomento consiste en diseñar los productos
(créditos especiales) .más sus incentivos, generar los procedimientos nece
sarios para este efecto (convenios y negociaciones) e instrumentarlos.

La siguiente área es la operativa, que tiene que ver con el registro de
la oferta existente. Cumple dos funciones: por un lado, conocer en dónde
se está produciendo la vivienda y en dónde se va a realizar en el corto
plazo, así como sus características (área, tipología, ubicación y precio); y
por otro lado, conocer lo que el desarrollador o promotor de vivienda está
ofreciendo a los acreditados del instituto. Es decir, estudiar la oferta que
realmente existe en el mercado.

La tercera es el área de difusión, cuya función es hacer llegar a los
derechohabientes información suficiente y oportuna para que puedan
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tomar la mejor decisión respecto a la casa que van a adquirir.4 Para este
efecto se cuenta con una "bolsa de vivienda" integrada en las oficinas cen
trales y en las delegaciones estatales del Infonavit, donde se registran las
ofertas, tanto de los desarrolladores y promotores privados como de los
individuos. Desde 2002 en esta área se desarrolló una nueva herramienta
que es un portal de Internet llamado "micasa.gob.", en el cual, con la
colaboración de los demás organismos habitacionales (Fovissste y SHF),

se concentra toda la oferta de vivienda de interés social que existe en el
país, así como la oferta crediticia de las Sofoles.

La cuarta área es la de verificación y apoyo técnico, desarrollada
recientemente, cuya función es asegurar que la vivienda que se construya
reúna tres factores básicos: seguridad física, durabilidad mínima de 30
años (que es lo que dura el crédito), funcionalidad y que cuente con los
servicios de agua potable, drenaje y electricidad, a manera de asegurar
que la vivienda que se adquiere reúna la calidad necesaria y después se
le practica un avalúo. Es decir, esta área se ocupa de la verificación de la
calidad de la oferta existente y de su valuación inmobiliaria.

Ya terminada la fase de evaluación, el último proceso en que se invo
lucra el área técnica es desarrollado por el área de enlace y de supervisión
de todas las áreas técnicas integradas en las 32 delegaciones (una por cada
estado) que el instituto tiene en el país. Esto implica que el área técnica
tenga una planta de personal muy amplia, integrada por los verificado
res, los supervisores y los valuadores (estos dos últimos son contratados
externamente). La función de supervisión se aplica a los créditos de la
línea III (individuales o en paquete) y de la línea IV (ampliación y mejo
ramiento de vivienda).

RElACIONES CON LOS SECTORES

PRIVADO Y SOCIAL

De lo anteriormente expuesto podemos observar que actualmente la rela
ción del instituto con el sector privado es sumamente estrecha. Sobre este

'''Estamos convencidos de que en un futuro, si no es que ya mismo lo es' en muchos casos, el mejor
juez para efectos de la casa que debe adquirir, debe ser el propio derechohabiente, el propio cliente de los
desarrolladores. Nosotros tendremos que lograr que ést~ cuente con la información suficiente y que tenga
la capacidad de discernir, para escoger, o en su momento, para desechar algún producto que no sea el que
requiere" (presentación del arquitecto Gómez Gallardo, 16 de julio de 2003: 2).
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tema, llaman la atención algunos aspectos. El primero de ellos se refiere
a la integración de la Subdirección Técnica de acuerdo con la forma de
funcionamiento del mercado existente, es decir, que adaptándose a lo
que los desarrolladores, promotores e intermediarios financieros ofrecen,
el instituto plantea su organización: primero, en un área operativa que
registra la oferta y después, en otra de difusión, la cual, si bien resulta de
gran utilidad para los demandantes, también cumple una función de pro
paganda para los oferentes privados. En la práctica, lo que se encuentra
en "micasa.gob", se trata de la oferta de estos agentes y, en este sentido,
el Infonavit conduce la demanda hacia un cierto tipo de oferta.

Otro aspecto interesante se relaciona con el hecho de que sólo recien
temente se haya desarrollado la función de verificación en el instituto,
siendo que éste no asume el control de los desarrollos habitacionales
desde 1992. Esto implica que en los últimos años se ha manifestado una
preocupación por conocer la calidad de los productos habitacionales que
se adquieren con los créditos del organismo. Esta situación resulta muy
grave porque significa que probablemente los desarrolladores y promo
tores, durante la mayor parte de la década de los noventa, vendieron
viviendas cuya calidad no estaba debidamente validada. 5 Al respecto,
consideramos plausible que el organismo adopte esta nueva función,
aunque quizá tardíamente.

En relación con la supervisión de obra contratada por el área técni
ca, que sólo se realiza en las líneas 111 y IV; contamos con información
(proveniente de informantes clave) acerca de que esta función había sido
prácticamente abandonada por el organismo y que en los últimos años se
tuvo que retomar, de.bido a las múltiples quejas de los acreditados y a las
anomalías presentadas en las subastas y en los paquetes de la línea 111.
Por su parte, en el caso de los paquetes de la línea 11 (los conjuntos habi
tacionales construidos por los desarrolladores privados), la supervisión
es contratada por los agentes financieros (bancos, Sofoles, etcétera) y el
instituto no tiene que ver en este proceso; es decir, da su "visto bueno" a
esta supervisión y sólo asume -y desde los últimos años- la responsabili
dad de verificar la calidad de las viviendas ya terminadas.

'Esta hipótesis se sustenta en la cantidad de l.J~ejas que han manifestado los acreditados del instituto
en la prensa y en otros medios de comunicación, referidas a la mala calidad de las viviendas; mismas que
se dirigen curiosamente hacia el organismo y, en menor medida, hacia los desarrolladores.
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En nuestra opinión esta situación involucra un riesgo, dado que son
conocidas las componendas entre los constructores y los supervisores de
obra; además, la justificación basada en que los agentes financieros del
crédito puente son los que contratan a la supervisión, resulta insuficiente,
ya que, en última instancia, las viviendas se pagan con los créditos del
instituto, de modo que los intermediarios financieros aseguran la recu
peración de sus recursos y después de esto, probablemente no asuman
la responsabilidad por los vicios ocultos en las obras. Por esta razón con
sideramos que la pura verificación es insuficiente y que sería necesario
que el instituto asumiera también la supervisión en los programas de la
línea 11. No obstante, las autoridades del organismo han señalado que
la supervisión ha resultado muy problemática y onerosa, además de que
esta función rebasa los objetivos del Infonavit, que es sólo una entidad
financiera.

Por último, consideramos importante resaltar la función de fomen
to a la oferta, que también ha sido sólo recientemente asumida por el
Infonavit. El hecho de que se haya producido una preocupación porque
la mayor parte de los créditos hayan sido ejercidos por la población sol
vente y que los derechohabientes de menores ingresos (el 60 por ciento
del total de la derechohabiencia) hayan quedado sin cobertura, resulta
muy relevante. Esto implica, en cierta forma, el reconocimiento de que el
libre mercado per se, no brinda las condiciones necesarias para solventar
la demanda de los sectores más desprotegidos y de que es necesaria la
intervención de los organismos públicos para lograr tal fin.

Todo lo anterior nos muestra la estrecha vinculación entre el Infonavit
(la institución habitaci<;mal más importante del país) y los diversos agen
tes privados. Esta relación resulta de suma importancia para dichos
agentes y es tanto directa, hacia las empresas financiadoras y promotoras
individualmente, como hacia sus asociaciones (Canadevi y Amsofol).6 El
instituto ofrece a estos agentes información sobre su planeación crediticia
para que ellos, a su vez, puedan planear su oferta en el corto plazo. Al res
pecto cabe destacar también el apoyo que el organismo brindó en 2003 a
algunos desarrolladores, que produjeron una sobreoferta principalmen-

•"Por ejemplo, la Canadevi forma parte del Consejo de Administración del Infonavit (entrevista en
Canadevi).
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te en la zona norte del país,7 mediante el "factoraje Infonavit". Éste
consiste en comprometer un cierto número de créditos individuales que
otorgará el instituto el próximo año como avales para el crédito puente
que los desarrolladores contrataron con las Sofoles; no obstante que los
intereses derivados de dichos créditos son absorbidos por el desarrollador
(entrevista en Canadevi, 11 de noviembre de 2003).

Otro de los aspectos que reflejan el gran apoyo del instituto hacia
los agentes privados es el hecho de que, dentro de sus oficinas centrales
y regionales, los promotores y en particular, las Sofoles, tienen módulos
donde se brinda información sobre su oferta. Esto, aunado al servicio de
Internet ya mencionado, sirve para conducir a los demandantes hacia la
oferta de los agentes que tienen la posibilidad de mantener dichos módu
los. Es decir, los grandes grupos financieros y promotores tienen una
relación privilegiada con el Infonavit, en comparación con las empresas
más pequeñas.

Por esta razón, opinamos que el instituto se ha constituido en un
apoyo para el desarrollo del mercado privado, pero particularmente, para
el de un cierto tipo de mercado, en el que participan los grandes consor
cios inmobiliarios en combinación con los nuevos agentes financieros (las
Sofoles).

En cuanto a la relación del organismo con el sector social, durante la
primera etapa, ésta fue trascendental, a través de las grandes corporacio
nes del sindicalismo oficial, al grado de poderse decir que éstas, en gran
medida, controlaban al instituto. Después de las reformas de 1992 dicha
relación quedó muy limitada y se fue diluyendo hacia los años posterio
res. No obstante que.el sector del sindicalismo corporativo mantiene una
de las tres partes del órgano de gobierno del instituto, su intervención
y, por lo visto, su fuerza, se han visto muy debilitadas ante la enorme
importancia que han adquirido los promotores privados.

Se puede considerar que los paquetes de la línea III han sido en la
práctica, los que sustituyeron a la antigua línea 1 y que, en este sentido,
constituyen el único "reducto" que quedó para la participación de los
sindicatos en las promociones del organismo. Sin embargo, como ya
hemos dicho, este programa ha venido disminuyendo su importancia en

•
'De acuerdo con la Conafovi, se trató de pequeños desarrolladores que, siguiendo la línea de los

grandes, produjeron en esta región viviendas que no se pudieron vender.
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los últimos años y, a decir de las autoridades, se ha procurado su mini
mización.

En síntesis, se puede concluir que mientras en los primeros 20 años
de operación del Infonavit las grandes corporaciones sindicales man
tuvieron una influencia importantísima en su manejo, tanto financiero
como organizativo, hacia la segunda etapa dicha influencia es ejercida por
los agentes financieros, promotores y constructores del sector privado.

Acceso al suelo

En lo que se refiere al suelo, durante la primera etapa el instituto consti
tuyó grandes reservas territoriales para la construcción de sus conjuntos
habitacionales. El criterio que se privilegió para la adquisición de esas
reservas fue el económico, lo cual, en muchas ocasiones, llevó a comprar
tierra de mala calidad, provocando que el ahorro se traspasara a los cos
tos de infraestructura y urbanización (Puebla, 2002). De esta manera, se
puede considerar que el Infonavit "hacía ciudad", ya que el desarrollo de
sus programas en las zonas periféricas, en su mayoría, implicaba la intro
ducción de servicios y la construcción de vialidades y de equipamientos
urbanos.

Lo anterior resulta de gran importancia, ya que el desarrollo de estos
conceptos elevaba el costo de las viviendas; sin embargo, esta situación
no necesariamente se transmitía a los montos de los créditos otorgados a
los derechohabientes, porque éstos tenían un límite máximo establecido
de acuerdo con los cajones salariales, de modo que si el costo real de las
viviendas excedía al límite crediticio, debido a los conceptos de urbaniza
ción, el excedente era ábsorbido por el instituto y no por el acreditado.

A partir de 1993 el instituto prácticamente sólo adquirió la tierra
necesaria para los conjuntos promovidos.8 Actualmente, debido a que la
función principal del organismo es el otorgamiento de créditos, se ha deci
dido que éste no debe poseer tierra. Por esta razón, en 2003, se recibió
la orden de vender el remanente de su reserva territorial (presentación
del arquitecto Gómez Gallardo). De esta manera, la función de adquirir
tierra y urbanizarla fue totalmente transferida hacia los desarrolladores
privados. Estos agentes, por su parte, también han adquirido, en general,

•
"Datos obtenidos de la comparación de las erogaciones realizadas por concepto de adquisición de

tierra en los informes anuales de actividades del Infonavit hasta 1995.
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suelo ubicado en las periferias urbanas. De acuerdo con las entrevistas
realizadas a los desarrolladores privados, los grandes grupos inmobilia
rios han integrado grandes reservas territoriales. En algunas entidades de
la República, según la reglamentación local, el desarrollo de los grandes
conjuntos habitacionales (en ocasiones, enormes) requiere de la construc
ción de obras especiales, tales como infraestructura, vialidades y equipa
mientos urbanos, que terminan no siendo exclusivamente para dichos
conjuntos. Los desarrolladores financian y construyen dichos conceptos
y finalmente los cargan al costo de las viviendas (entrevista al director
del Departamento Técnico del consorcio GEO, 7 de noviembre de 2003 y
entrevista en Canadevi, 11 de noviembre de 2003).

Esto redunda en el encarecimiento de las viviendas, llevando a una
situación muy similar a la que acontecía con los grandes conjuntos
desarrollados por el Infonavit en la antigua modalidad de la línea l. Sin
embargo, la diferencia estriba en el hecho de que los desarrolladores
privados cargan los costos extraordinarios de urbanización al costo de la
vivienda y éstos sí son transmitidos en su totalidad al monto del crédito.
De este modo se vende, no sólo la vivienda, sino también el pedazo de
ciudad desarrollado sobre el cual se ubica ésta. Finalmente, el crédito es
pagado por el derechohabiente con un crédito blando que es financiado
con los recursos dellnfonavit, que pertenecen a los trabajadores cotizan
tes (fondo social).

En otros términos, anteriormente el excedente en el costo de la
vivienda, al ser absorbido por el instituto, constituía una especie de sub
sidio para los acreditados de bajos salarios; en cambio, actualmente, al ser
transmitido al crédit?, debe ser pagado por el beneficiario, lo cual incide,
por un lado, en que la vivienda sea más pequeña, para lograr su adapta
ción al cajón crediticio y, por otro lado, en que sólo los derechohabientes
de mayores ingresos logren acceder a este tipo de viviendas.

Sistema de gestión y asignación de los créditos

Este es uno de los aspectos del organismo que ha experimentado más
cambios. Durante los primeros años de operación existieron las promo
ciones directas, en las que el mismo instituto fungía como promotor, y
hacia finales de los setenta esta modalidad se eliminó, predominando las
promociones externas, en las que el papel de promotor era desempeñado
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por el representante de un grupo de trabajadores (sector social).9 Los
problemas más importantes que presentó el sistema de las promociones
externas se refirieron al control de la burocracia sindical sobre los proce
SOS,IO la existencia de prácticas clientelares y la falta de racionalidad en el
uso de los recursos del organismo.

A partir de 1992 cambió el sistema de gestión y asignación de los
créditos y la gestión volvió a realizarse de manera individual (como en
las antiguas promociones directas), bajo el siguiente mecanismo. Para
la asignación de un crédito, el Infonavit impone como requisito que los
solicitantes reúnan una puntuación mínima, la cual es determinada en
función de los valores del suelo, los costos de los trámites, las caracte
rísticas de la oferta y la demanda de vivienda locales y la disponibilidad
de recursos (lnfonavit, 1993b). Cada trabajador demandante de vivienda
llena una solicitud, calculando su puntuación en función de su salario
integrado, edad, saldo en la subcuenta del SAR, número de aportaciones
patronales efectuadas a su favor y número de dependientes económicos.
Habiendo cumplido con el puntaje requerido, el demandante puede
solicitar un crédito para cualquiera de los programas. De esta forma, el
Infonavit dispone de varios listados de trabajadores debidamente califica
dos para ser incluidos en cada uno de sus programas; es decir, la demanda
constituida (Puebla, 2002).

No obstante la multiplicidad de factores que intervienen en la deter
minación del puntaje, de acuerdo con las declaraciones de los funciona
rios del organismo, se privilegió el criterio de recuperabilidad de los cré
ditos, con lo cual, el factor de mayor peso resultó ser el nivel de ingreso
del trabajador, a mane~a de garantizar su solvencia económica. En estas
condiciones, como ya hemos señalado, los derechohabientes de mayores
ingresos resultaron ser los más beneficiados por esta política, mientras
los demandantes de menores ingresos han quedado descubiertos. Así, el
promedio de ingresos de los acreditados del Instituto entre 1992 y 2001

'Varios estudios han analizado las dos modalidades adoptadas para la gestión y asignación de los
créditos durante los años setenta y la primera mitad de los ochenta. Entre ellos están: Copevi, 1977; Garza
y Schteingart, 1978; García y Perló, 1984; Camargo, 1988; Schteingart, 1989; Zepeda y Mohar, 1993; y
García Peralta y Puebla, 1998. En particular, este último trabajo abunda en este aspecto, incluyendo un
apartado sobre la normatividad de operación del sistema de promociones externas.

'''Al respecto, García y Perló (1984) indican que.se manifestó una preferencia por las promociones
de los sindicatos, principalmente los de la CTM. Por su parte, Zepeda y Mohar (1993) comentan que el
lnfonavit se había convertido en un verdadero "feudo" de las grandes corporaciones sindicales.
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fue de 6 vsm (presentación del subdirector general de Planeación y
Finanzas del Infonavit, 7 de julio de 2003).

Ante este problema y con el fin de lograr atender al 60 por ciento
de la derechohabiencia que tiene ingresos menores a 3 vsm, en 2002 se
tomó la decisión de cambiar el peso que se da a cada uno de los factores
que intervienen en la determinación del puntaje, privilegiando la estabi
lidad en el empleo de los solicitantes. En nuestra opinión, este asunto
también resulta discutible, ya que existe una importante proporción de
trabajadores, paradójicamente los de menores ingresos, que no cumple
con este requisito, como los obreros de la construcción y los empleados
de la industria maquiladora, los cuales quedarían excluidos, una vez
más, de los beneficios del Infonavit.

NIVELES DE PI~ODU(:CI('")N E INVERSiÓN

Durante la primera etapa de funcionamiento del instituto (1972-1991)
el monto real de la inversión total en programas de vivienda mostró en
general una tendencia creciente, que sólo en los últimos dos años logró
sobrepasar los 8,000 millones de pesos (véase cuadro 5).

A partir de 1992 la inversión se incrementó de manera notable. Durante
el periodo 1992-2001, es posible distinguir dos lapsos con características cla
ramente diferentes. En el primero, que comprende los años 1992-1998, inclu
sive se observan inversiones de rango medio de 10,000 millones de pesos y
tendencia estable y sólo decreciente hacia los años de 1995 Y 1996, cuando
el país sufrió una severa crisis económica. El segundo lapso, de 1999 a 2001,
está constituido por valores siempre mayores a los 25,000 millones de pesos
y una fuerte tendencia ascendente.

Respecto al número total de créditos ejercidos durante la primera etapa,
encontramos que la tendencia general también ha sido creciente y mucho
más pronunciada que la de los recursos invertidos. Al igual que lo sucedido
con la inversión total, la producción crediticia del organismo aumentó consi
derablemente en la segunda etapa (véase cuadro 5).

Durante el periodo 1992-2001, se ejerció un gran número de acciones
de crédito, pues variaron de 89,000 al principio, a 230,000 casi al final.
Esta variación no ha sido uniforme ni constante, como puede observarse
en la gráfica 5. En ella se distinguen.claramente dos secciones: la primera,
de 1992 a 1998, con un promedio anual de 102,466 acciones y tendencia
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Cuadro 5
Infonavit: Inversión total y número de acciones

(Inversión en millones de pesos de 2000)

Año

1975
1976

1977

1978

1979

1980

1981

1982

1983

1984
1985

1986

1987
1988

1989

1990
1991

1992
1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

In'versión total

2,500.2
4,644.7

2,847.9

3,455.6
5,723.7

5,155.5
5,285.2

5,820.3

4,642.1

5,867.9
7,120.8

5,991.4

5,425.8

5,506.8

6,584.3

8,326.0

8,055.3

9,957.9
10,594.3

12,239.9

8,361.1

6,310.6

9,143.9

12,416.9

28,355.1

41,958.6

43,926.6

Total acciones

35,554
38,472

20,385

30,463

40,991

37,737

52,304

49,067

55,246

67,151
74,777

79,281

80,247
57,504

71,925

89,536

57,338

89,033
110,335

110,697

96,745

103,184

99,231

108,035

198,950

250,110

230,003

Monto promedio por acción

70.32
120.73

139.71

113.44

139.63

136.62

101.05

118.62

84.03

87.38
95.23

75.57

67.61
95.76

91.54

92.99

140.49

111.85
96.02

110.57

86.42

61.16
92.15

114.93

142.52

167.76
190.98

Fuente: Infonnes anuales de actividades, Infonavit, 1973-2002.

estática; y la segunda, del mismo 1998 al 2001, con promedio de 196,776
acciones anuales y tendencia sumamente dinámica.

Al analizar la inversión y el número de acciones de crédito por tipo
de programa, encontramos que en la primera etapa (1972-1991) siempre
tuvo prioridad la línea 1. Durante la segunda etapa (1992-2001), esta
situación sufre un importante cambio. El análisis por línea de crédito
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Gráfica 5
Infonavit: Número total de acciones
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Fuente: Cuadro 5.

en esta última etapa revela que las líneas l (suhastas) y II han sido las
determinantes, mostrando siempre los porcentajes superiores, toda vez
que las restantes líneas jamás han ascendido más allá del 19 por ciento.
Ahora bien, la tendencia estadística del ejercicio de la línea I es fran
camente descendente, mientras que la de la línea 11 es ascendente. La
comparación entre ellas hace evidente que el periodo de descenso de
la primera corresponde al periodo de ascenso de la segunda. A partir
de 1996, el ejercicio del crédito de la línea I viene muy a menos, mien
tras que el de la línea II crece a una tasa formidable (véase gráfica 6).

Sin presentar valores iniciales comparables a los de las primeras
líneas, la línea III muestra una tendencia ascendente entre 1992 y 1996
Y luego muestra una tendencia descendente, con valores pequeños,
pero mayores a los de la línea 1. La curva de la suma del ejercicio del
crédito en las líneas IV y V es casi una recta, francamente estática y
con valores menores a 5 por ciento. En conclusión, durante los últi
mos 10 años de funcionamiento del organismo, se puede observar una
marcada preferencia hacia las acciones crediticias correspondientes a
la línea n.
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Gráfica 6
Infonavit: Número de créditos ejercidos por línea, 1992-2001
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RELACiÓN ENTRE EL TOTAL DE DE RE HOHABIENTES

y LA PRODUCCiÓN DE VIVIENDA

Los informes anuales dellnfonavit reportan que en el periodo 1974-2001,
el número de derechohabientes presentó una tendencia creciente, que va
de 3.7 a 11.9 millones. Según algunos estudios, en e! periodo 1973-1980
solamente había atendido al 8.8 por ciento de su demanda (Schteingart,
1982). Un cálculo posterior, realizado por el mismo instituto, indicaba
que para 1986 el total acumulado de créditos ejercidos había alcanzado
a satisfacer a cerca de! 17 por ciento de la demanda real (Infonavit,
1987), lo cual representaba un promedio de 1.2 por ciento anual.

Intentando hacer un cálculo aproximado, hemos tomado el número
acumulado de acciones (créditos) realizadas por el instituto desde 1973
hasta 2001 (2'361,497) Y lo hemos comparado con el número de derecho
habientes vigentes en este último año (11 '987,299). Si suponemos que el
69 por ciento de los cotizantes presentan demandas habitacionales, como
lo estima e! Infonavit en su publicación de 1987, encontramos que hacia
2001 la población demandante era de 8'271,236 Y que e! instituto en el
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lapso de 28 años ha atendido aproximadamente al 28.55 por ciento de su
demanda real, lo cual representa un promedio de 1.02 por ciento al año
(véase cuadro 6).

Cuadro 6
Infonavit: Cálculo aproximado de la cobertura de la demanda

Número de Número de Número de 69% de los
accIOnes accIOnes derechohab. derechohab.

Año realizalÚls acumuladas vigentes vigentes

1973 5,084 5,084
1974 22,112 27,196 3'750,000 2'587,500
1975 35,554 62,750 4'000,000 2'760,000
1976 38,472 101,222 4'039,901 2'787,532
1977 20,385 121,607 4'040,000 2'787,600
1978 30,463 152,070 4'314,720 2'977,157
1979 40,991 193,061 4'608,121 3'179,603
1980 37,737 230,798 4'921,478 3'395,820
1981 52,304 283,102 5'252,141 3'623,977
1982 49,067 332,169 4'899,456 3'380,625
1983 55,246 387,415 4'552,867 3'141,478
1984 67,151 454,566 4'623,862 3'190,465
1985 74,777 529,343 5'087,617 3'510,456
1986 79,281 608,624 5'229,847 3'608,594
1987 80,247 688,871 5'142,557 3'548,364
1988 57,504 746,375 5'082,814 3'507,142
1989 71,925 818,300 5'421,797 3'741,040
1990 89,536 907,836 6'754,918 4'660,893
1991 57,338 965,174 7'346,625 5'069,171
1992 89,03~ 1'054,207 8'183,101 5'646,340
1993 110,335 1'164,542 8'075,674 5'572,215
1994 110,697 1'275,239 8'147,222 5'621,583
1995 96,745 1'371,984 7'672,266 5'293,864
1996 103,184 1'475,168 s/d s/d
1997 99,231 1'574,399 10'094,915 6'965,491
1998 108,035 1'682,434 10'756,963 7'422,304
1999 198,950 1'881,384 11'640,791 8'032,146
2000 250,110 2'131,494 12'165,985 8'394,530
2001 230,003 2'361,497 11 '987,299 8'271,236

Nota: No hay datos para el año de 1996.
Fuente: Elaboración propia con base en los informes anuales de actividades del Infonavit,

1993-2001.
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TIPO y CAUDAD DI:: LAS VIVIEN[)AS

Viviendas pn[)ducidi.:1S por el Infonavit
y adquiridas sus acreditados

Durante la primera etapa, la vivienda que produjo el organismo por el
sistema tradicional de promociones de la línea 1 está ubicada en conjuntos
habitacionales de distintos tamaños que cuentan con toda la infraes
tructura de servicios necesaria y, en el caso de los más grandes, también
tienen equipamiento urbano (comercial, educativo y, en algunos casos,
de salud),11 vialidades de acceso e internas, áreas de estacionamiento con
un cajón por vivienda y espacios abiertos. Esto nos indica que se trata de
conjuntos habitacionales planeados y equipados.

Por su parte, los prototipos de vivienda producidos en esa misma
etapa cuentan, por lo menos, con dos recámaras, alcoba, estancia-come
dor, cocina y baño independientes. Durante los primeros nueve años del
organismo (1973-1981), las viviendas eran más grandes, con un promedio
de 68.7 m 2,IZ mientras hacia 1987 el área se redujo a 60.3 m 2 , así como la
calidad de los materiales de construcción y el equipamiento urbano de
los conjuntos (Puebla, 2002).

El Infonavit manejaba una extensa normatividad relacionada con la
vivienda, el diseño urbano, los equipamientos y la ingeniería urbana.
Esta normatividad llegó a ser más amplia y explícita que las reglamen
taciones referentes a los fraccionamientos manejadas en varios estados
de la República. Por esta razón, los conjuntos que el instituto produjo
durante más de 20 años tuvieron, en general, una calidad satisfactoria. 13

llEsros eyuipamientos no siempre los financiaba el organismo, sino yue dejaba un área de donación
para que los gobiernos locales pudieran proveerlos; sin embargo, según algunas entrevistas y declaraciones de
funcionarios, el Infonavit, en muchas ocasiones, tuvo yue financiar o ayudar a las auroridades a proporcionar
estos servicios (Puebla. 2002), lo cual se cargaba al costo de las viviendas, mas na necesariamente al monto
de los créditos individuales.

l'Las áreas aquí indicadas incluyen indivisos.
l'El trabajo de Schteingart y Camas (1998), a partir de una encuesta y entrevistas realizadas a los

habitantes de algunos importantes conjunros del Infonavit en la ZMCM, encuentra yue los pobladores
dicen estar más satisfechos con la vivienda yue con los conjuntos. Esto en parte tiene que ver con la
calidad constructiva de éstos, pero también se relacion¡ con otros factores como su localización periférica
(en muchos casos), la calidad de los servicios de infraestructura. la inseguridad y la convivencia
vecinal.
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Viviendas adquiridas con los créditos d(>1 Infonavit

Entre 1993 Y 1995, la vivienda producida a través del sistema de subastas era
también terminada, con acabados austeros e incluía los mismos espacios
habitables que la anterior. Sin embargo, la superficie promedio se redujo,
de manera que en 1993 fue de 55.5 m 2 para las subastas y de 55.6 m 2 en
la línea 11 (datos proporcionados por el Departamento de Investigación
en julio de 1994). Los conjuntos habitacionales desarrollados en las
zonas metropolitanas fueron más pequeños (con menos inversiones en
infraestructura y espacios abiertos), no incluían equipamiento ni obras
complementarias, contaban con un cajón de estacionamiento por cada
dos viviendas y los prototipos empleados fueron multifamiliares. Se ubi
caron principalmente en las áreas periféricas de las ciudades y en zonas
ya integradas al tejido urbano (Puebla, 2002).

Actualmente las viviendas adquiridas mediante los paquetes de la línea
//, son en su mayoría unifamiliares (aunque también las hay dúplex y
tríplex), terminadas con acabados austeros, ubicadas en conjuntos habi
tacionales generalmente grandes. Las viviendas se disponen en serie, con
muros medianeros; en la mayor parte de los casos se desplazan sobre
lotes muy angostos (4 metros) y se agrupan en claustros, que forman sec
ciones del conjunto habitacional. De acuerdo con el tamaño del conjunto
y a la normatividad local, se dotan del equipamiento urbano requerido
(estrictamente lo que pide el reglamento de la localidad en que se ubican).
Cabe destacar que el Infonavit tiene poco control sobre el tipo de produc
tos habitacionales que sus derechohabientes adquieren con los créditos
individuales, así como sobre la calidad de las viviendas. De este modo,
estos aspectos han quedado bajo la responsabilidad de los desarrolladores
y los intermediarios financieros (banca y Sofoles).

DISTRIBUCiÓN GEOc:;RÁFlCA DE LAS ACCIONES l4

Durante el lapso 1995-2000 las acciones de crédito ejercidas por el
Infonavit cubrieron año por año a las 32 entidades federativas, de tal modo
que el número total de acciones de crédito fue de 856,254 y el monto total

"Este aspecto fue analizado sólo para los años más recientes, debido a que la estructura de la
información correspondiente a los años anterio'l-es implica un trabajo de desagregación que resulta
bastante complejo.
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invertido ascendió a poco más de 101,000 miles de millones de pesos. Con
respecto al total de acciones producidas en conjunto por todos los organis
mos habitacionales del país en este mismo quinquenio, así como al monto
total invertido, la participación del instituto representó el 33.7 por ciento
de los créditos y el 20.9 por ciento de la inversión total. Lo anterior nos
indica la enorme importancia de este organismo en la producción de los
programas nacionales de vivienda.

Respecto a la distribución geográfica de ambos indicadores (crédi
tos e inversión ejercida), debemos señalar que aun cuando año con año
siempre han habido acciones de crédito e inversión para todas y cada una
de las entidades federativas, estas acciones y, sobre todo, los montos de
crédito, no han mostrado uniformidad y, por lo tanto, equidad.

En un ejercicio de selección de las tres entidades federativas con
mayor cantidad, tanto de créditos como de inversión del Infonavit, es
posible notar que entre dichas entidades, en lo que se refiere al número
de acciones de crédito, existen cifras muy dispares para cada una de ellas,
teniendo prioridad el Distrito Federal con más de 90,000 créditos, mien
tras Oaxaca tiene menos de 1,000. En cuanto a los montos de inversión,
se observa que la importancia de éstos no corresponde a la importancia
del número de asignaciones crediticias; así, el Estado de México es el que
recibió el mayor monto global, mientras que Oaxaca recibió el menor
monto del Infonavit.

Al dividir el total del monto asignado de inversión entre el total de
acciones de crédito se llega a un indicador muy significativo, porque mide
la preferencia de la institución que lo genera. Así puede afirmarse que el
Infonavit muestra una política preferencial por el Estado de México, al
haberle asignado montos de inversión promedio de 403,000 por acción de
crédito (en el lapso 1995-2000); mientras que a Coahuila sólo concedió un
monto promedio de inversión de 62,000 pesos.

En conclusión, la aplicación geográfica de la política crediticia del
Infonavit, en el lapso 1995-2000, Y muy probablemente hasta la actualidad,
ha sido sesgada, beneficiando significativamente al Estado de México y, en
segundo lugar, al estado de Tamaulipas. Si a esto se aúna el hecho de que
los créditos de este instituto han correspondido en su mayoría a los traba
jadores del cajón salarial más alto, podemos concluir que en los cánones de
la asignación crediticia, además de la preferencia territorial, este organismo
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Cuadro 7
Infonavit: Distribución geográfica de las acciones de crédito, 1995-2000

(Sólo se confieren las entidades más significativas)

Monto promedio
Entidades Número de créditos Monto crediticio por crédito

Coahuila 6,899 429,548.28 62.26
Chihuahua 7,074 1'099,874.85 155.48
Distrito Federal 90,884 7'752,986.08 85.31
Estado de México 26,044 10'508,927.29 403.51
Nuevo León 30,917 6'492,337.53 209.99
Oaxaca 75,906.00
Sonora 16,812
Tamaulipas 11,280 2'979,911.5 2 264.18
Veracruz 5,575

Nota: Para cada organización crediticia sólo se consignan las entidades geográficas que
estuvieron algún año, dentro del lapso, en los tres primeros lugares, por el número de créditos
que a ellas se concedió y por sus montos.

Fuente: Sedesol, Estadísticas de vivienda 1995-2000.

ha mostrado también una marcada preferencia por sus derechohabientes de
mayores mgresos.

REI-ACIÓN CON U)S r:;OBIERNOS LOCALES

La relación del Infonavit con los gobiernos locales, desde su transfor
mación (en 1992) en una institución puramente crediticia, es bastante
más limitada que la que mantenía anteriormente, cuando participaba de
manera importante én la producción de las viviendas. En la medida en
que, hacia los años más recientes, las subastas casi han desaparecido y los
paquetes de la línea III (programas en los que interviene el organismo
financiando las obras de construcción) se han reducido drásticamente,
dicha relación, que implica principalmente la obtención de permisos de
uso del suelo, factibilidad de servicios de infraestructura, determinación
de los equipamientos urbanos necesarios, derechos de uso de vialidades,
así como de licencias de fraccionamiento y construcción, se ha venido
desdibujando y tales funciones han quedado en manos de los promotores
y desarrolladores privados que intervienen en los paquetes de la línea II
(el programa inmensamente mayoritario).
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N o obstante, debemos hacer notar que tanto en las subastas como en
los paquetes de la línea III, las funciones antes señaladas deben ser desem
peñadas por los promotores privados o sociales que intervienen; pero en
estos programas la intervención del organismo con los gobiernos lo
cales resulta de fundamental importancia, ya que en las legislaciones
locales sobre desarrollo urbano se exige un determinado equipamiento
urbano, así como obras de infraestructura y vialidad, que se tienen que
negociar con estos gobiernos y que sólo el organismo tiene la facultad
económica y política de determinar si los financia o no.

El hecho de que los paquetes de la línea II se hayan convertido en
el programa prioritario y casi exclusivo del Infonavit, ha implicado que
éste ya no desempeñe las gestiones de factibilidad de sus conjuntos
habitacionales ante los gobiernos locales. Esto, por un lado, le ha signi
ficado un beneficio operativo y económico, por no tener que mantener
un aparato administrativo para la gestión en las distintas localidades.
Sin embargo, debemos relativizar este último aspecto, ya que los costos
de urbanización extraordinaria y de gestión ahora son cargados a los
montos crediticios de los beneficiarios y, por lo tanto, en última instan
cia pagados por el instituto, con la diferencia de que ahora son recu
perables (de acuerdo con las declaraciones de los funcionarios actuales
del Infonavit). El principal problema radica en que las viviendas se han
encarecido para los derechohabientes, por lo cual, aquellos de menores
ingresos tienen menores posibilidades de acceder a los beneficios del
orgamsmo.

Actualmente el instituto mantiene delegaciones en las 32 entidades
federativas del país. En ellas concentra las funciones de otorgamiento
crediticio, bolsa de vivienda y, en lo que se refiere al área técnica, la difu
sión de la oferta, la verificación, el avalúo y la supervisión de obra (para
los paquetes de la línea lIO. Además, en varios municipios del país y en
las distintas delegaciones del Distrito Federal tiene pequeñas oficinas
(módulos) para la captación de la demanda y la difusión de la oferta.

CONCUJSI()NES

Este instituto fue creado en 1972. En sus más de 30 años de actividad ha
experimentado diversos cambios, tant~ en su legislación y en los programas
de vivienda que ofrece, como en su forma de trabajo (promoción, gestión
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y asignación de los créditos) y en las características de los productos que
financia. Se pueden considerar dos grandes etapas en el funcionamiento
del organismo: la primera, de 1972 a 1991, caracterizada por una impor
tante control del mismo en la prvducción y el financiamiento de los
desarrollos habitacionales promovidos; y la segunda, de 1992 a la fecha,
cuando estos aspectos se desregulan progresivamente hasta que el institu
to llega a adoptar, casi exclusivamente, un papel de institución puramente
crediticia para sus derechohabientes.

Los tres objetivos establecidos en la Ley del Infonavit se han man
tenido durante las dos etapas; sin embargo, lo que ha cambiado es la
importancia que en la práctica se asigna a cada uno de ellos. Mientras en
los primeros 20 años se dio prioridad al objetivo de coordinar y finan
ciar programas de construcción de vivienda, y la actividad principal del
instituto consistió en financiar y controlar la producción de conjuntos
habitacionales; después de 1992 el instituto se concentró en el objetivo
de otorgar créditos individuales, especialmente aquellos destinados a la
adquisición de vivienda a terceros.

Esto implicó Mn cambio sustancial en la forma de trabajo del orga
nismo. Durante la primera etapa, éste mantenía un importante control
sobre el desarrollo de las obras en lo que se refiere a las decisiones sobre
la ubicación, la normatividad, la calidad y los precios, para lo cual ejercía
también las funciones de supervisión. En contraste, durante la segunda
etapa, todos los aspectos anteriores se transfirieron a los desarrollado
res inmobiliarios y a los agentes financieros privados (la banca y las
Sofoles).

En nuestra opinión, este cambio en la forma de operación del
Infonavit se relaciona con el desarrollo de los sectores financiero hipo
tecario, promocional y constructor privados, que trabajan en combi
nación. En la segunda mitad de la década de los noventa, surgieron
nuevos intermediarios financieros que tienen la capacidad de financiar
los créditos puente para la construcción (los cuales parecen ser un
negocio bastante redituable), estos agentes se han vinculado con los
desarrolladores privados, encontrando en la desregulación de las insti
tuciones habitacionales, un nicho de mercado para su participación. De
este modo, estos grupos se tornaron en los actores fundamentales de la
producción habitacional. •
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La idea inicial para la creación del Infonavit fue que éste fungiera
como un "fondo solidario" al que aportarían todos los derechohabientes
para financiar créditos habitacionales dirigidos a los de menores ingre
sos, sin embargo, no se previó la revolvencia de los recursos. En cam
bio, durante la segunda etapa, este concepto de "fondo solidario" se fue
transformando por el de un fondo al que todos contribuyen y en el que
(teóricamente) todos pueden participar de sus beneficios habitacionales,
o en caso de no haberlo hecho así, puedan retirar su fondo de ahorro con
un determinado rendimiento, cuestión que redundó en la eliminación de
subsidios.

Consideramos que lo que actualmente está en discusión es si este
instituto debe mantener su característica de "fondo solidario" o debe ser
únicamente un "fondo revolvente", como lo es en la actualidad, o quizá
deba tener ambas características simultáneamente, buscando un justo
medio. En este sentido, la pregunta central sería si la preferencia por
alguna de las dos características implica necesariamente la desaparición
de la otra.

La desregulación en el Infonavit implicó que ene la segunda etapa
se priorizara, sobre todos los demás programas, el concerniente a los
paquetes de la línea 11 (créditos individuales para la adquisición de
vivienda a terceros), que es en el que intervienen los agentes financieros
y constructores privados. Esto implicó, por un lado, que las viviendas se
encarecieran, ya que ahora incluyen los costos financieros de los agentes
privados; pero por otro lado, también representó una cuestión favorable
para el instituto, ya que anteriormente dichos costos corrían a su cargo y
no eran del todo recuperables.

Haciendo un balance sintético, las principales ventajas que se han
obtenido a partir de las importantes reformas al organismo, realizadas
en 1992, se refieren, sobre todo, a los aspectos financieros. El institu
to ha incrementado de manera importante su nivel de recuperación
crediticia y, al mismo tiempo, se ha logrado que el fondo de ahorro
devuelto a los derechohabientes que no resultaron beneficiados con
un crédito, obtenga algún rendimiento y no se haya devaluado (en los
créditos otorgados después de 1992). Por otro lado, el hecho de que el
Infonavit haya dejado las funciones de control y supervisión de obra,
manejo financiero de los créditos puente y colocación de las viviendas,
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ha influido también en el incremento de sus recursos, ya que no tiene
que invertir en dichos conceptos; sin embargo, debemos señalar que esto
es relativo, dado que los costos de estos conceptos son transferidos
finalmente a los acreditados.

Otros dos aspectos que han resultado positivos se refieren, el prime
ro, a que las grandes centrales sindicales ya no controlan la asignación
de los financiamientos del instituto, con lo cual las prácticas clientelares
que operaron durante casi 20 años, aparentemente se han eliminado. El
segundo se relaciona con la posibilidad que ahora tienen los acreditados
de elegir la vivienda que van a adquirir, en un determinado mercado.

No obstante, dicha desregulación también ha representado grandes
desventajas. La principal de ellas se relaciona con el encarecimiento de las
acciones habitacionales financiadas que, en la lógica de garantizar la total
recuperación crediticia, ha implicado el desplazamiento de los créditos
otorgados hacia población de ingresos mayores que la que antes se venía
atendiendo. De acuerdo con las autoridades del organismo, el promedio
de ingresos de los acreditados es actualmente de 6 vsm, además de que
existe un porcentaje importante de acreditados cuyos ingresos son supe
riores a dicho promedio. Lo que resulta más grave es que los trabajado
res de menores ingresos, que representan cerca del 61 por ciento de la
derechohabiencia, no han logrado acceder a los créditos, sino de manera
marginal.

Con respecto a este problema, actualmente se está planteando la ins
trumentación de un programa especial de vivienda económica dirigido a
los derechohabientes que perciben menos de 3 vsm, el cual se combinaría
con los subsidios federales del Fonhapo. Además, el Infonavit ha cam
biado su criterio de ~elección de la demanda (sistema de puntaje), prio
rizando ahora la estabilidad en el empleo, en vez del nivel de ingresos,
para garantizar la recuperación crediticia. Sin embargo, con la aplicación
de este criterio se deja fuera del programa a un porcentaje importante
de los derechohabientes constituido, por ejemplo, por los obreros de la
construcción o los trabajadores de la maquila.

Por otro lado, consideramos que el deslinde de responsabilidades
entre el Infonavit y los agentes privados, resulta grave, ya que no existe
un adecuado control sobre los productos que se están adquiriendo con
los créditos del instituto, lo que va en perjuicio de los acreditados, que si
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bien, adquieren las viviendas por las facilidades crediticias del instituto,
éstas no necesariamente tienen una calidad y ubicación satisfactorias.

Pensamos que la desregulación del Infonavit, junto con la de los
demás organismos de vivienda, más que una apertura hacia el libre
mercado, ha propiciado la formación de un mercado de vivienda muy
específico, apoyado por las instituciones públicas; es decir, un mercado
inducido. Se trata de un apoyo explícito del sector público al privado y
no de un libre mercado.



Capítulo 7

El Fondo de Operación
y Financiamiento Bancario a la Vivienda (Fovi),

y la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF)

Luis Patiño

ANTECEDENTES

A principios de la década de los años sesenta, la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público (SHCP) propuso diversas reformas y adiciones a la ley
bancaria, con el propósito de que instituciones de crédito privadas aplica
ran una parte de los ahorros del público al financiamiento de programas
de vivienda de bajo costo. Bajo el esquema del Programa Financiero de
Vivienda (PFV), el 10 de abril de 1963, la SHCP creó un fondo en fideico
miso con el Banco de México, al cual se denominó Fondo de Operación y
Descuento Bancario a la Vivienda (Fovi) (SHCP, 1970).

En la misma fecha de constitución del Fovi, se estableció el Fondo de
Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda (Foga), cuya misión fue
la de otorgar apoyo a los bancos privados que concedieran préstamos con
garantía hipotecaria o fiduciaria, destinado a la vivienda de interés social.
Un factor importante a resaltar fue el contexto internacional, ya que el
Fovi se formó por ini6ativa de diversos organismos internacionales (como
el BID y la Agencia Interamericana de Desarrollo -AJD- los cuales enfati
zaban la importancia de la acción gubernamental en los programas habi
tacionales. Ambos fondos se fusionaron en 1985 en un solo fideicomiso, el
Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (Fovi).

El propósito del Fovi fue inducir el financiamiento privado a la vivien
da de interés social y promover su desarrollo y constante modernización,
bajo la coordinación de la SHCP.

En casi una década el Fovi pasó a ser la institución de vivienda más
importante del país, no obstante lo li~itado de su acción: entre 1960 y 1970
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la acción del gobierno representó sólo el 7.8 por ciento de las viviendas cons
truidas hasta entonces, con una producción media de 20,800 viviendas al
año. El financiamiento provino fundamentalmente de la banca privada, a
través del Programa Financiero de Vivienda. La función eminentemente
financiera del Fovi fue posible durante estos años gracias a las reformas y
adiciones a la ley bancaria mencionadas, que duraron hasta ]989.

En el periodo sexenal de Luis Echeverría la política habitacional se eje
cutó mediante la creación de fondos para la vivienda, los cuales entre 1971
y 1976 construyeron el 77.3 por ciento de las viviendas terminadas por el
gobierno; de éstos el Programa Fovi-Banca produjo el 32.] por ciento y
los otros fondos el 45.2 por ciento de la vivienda terminada por el sector
público. Se reformó el sistema de crédito en la etapa de aguda inflación y,
en ]984, con la banca nacionalizada, el porcentaje de la inversión obliga
toria canalizada a vivienda (encaje legal) se incrementó de 3 por ciento de
los saldos de la captación bancaria a 6 por ciento de 1987 a ]989.

Con la reprivatización de la banca se eliminaron las restricciones a la
fluctuación libre de las tasas de interés. De ]989 a ]992, el Fovi, como
banca de fomento, continuaría apoyando la edificación y mejoramiento
de la vivienda y su infraestructura de servicios a través de créditos puen
te que son subastados a los promotores, para asignarse individualmente
una vez que la vivienda es adquirida. En ]992 promovió el proceso de
reestructuración del mercado de la vivienda con algunas acciones en el
mercado secundario de hipotecas. Desde 1995 se comenzó a aplicar un
cobro de comisión por los conceptos de administración y cobranza por
las Sofoles (véase la siguiente tabla).

A partir de ]997 existen dos programas: el Normal y Especial de Cré
dito y Subsidio a la vivienda, también conocido como Prosavi, y desde
]999 se lanzó al mercado un nuevo producto hipotecario que establece
los valores de la vivienda en unidades de inversión (VOl), con tasa de inte
rés real competitiva y con un seguro que respaldará a los inversionistas
contra cualquier quebranto o eventualidad. En 2002 se creó la Sociedad
Hipotecaria Federal (SHF), organismo que tiene entre sus atribuciones la
administración de Fovi y el desarrollo de los estudios para incursionar en
el mercado de capitales, situación que ocurrirá cuando se realice la prime
ra emisión de valores respaldados por hipotecas.

El contrato de fideicomiso del fqndo ha sido modificado y adicio
nado, mediante diversos convenios, de fechas 10 de junio de ]963, 6 de
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mayo de 1964, 20 de junio de 1972, 24 de enero de 1977, 20 de febrero
de 1980, 13 de junio de 1984, 21 de mayo de 1985 y el más reciente del
27 de abril de ]993.

Periodos de operación Fovi-sHF

/963-/970

El Fondo de Operación y
Financiamiento Bancario a
la Vivienda (Fovi), se creó
como una institución pro
motora de la construcción
de la vivienda de interés
social, que otorgaba créditos
a través de la banca privada.

El financiamiento provi
no fundamentalmente de
la banca privada, a través
del Programa Financiero de
Vivienda.
La función eminentemente
financiera del Fovi fue posi
ble durante estos años gra
cias a las reformas y adicio
nes a la ley bancaria, a través
de las cuales se comenzaron
a canalizar recursos de los
ahorradores.
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1971-199/

Se reforman el sistema de
crédito en la etapa de aguda
inflación. En 1984, con la
banca nacionalizada, el por
centaje de la inversión obli
gatoria canalizado a vivienda
(encaje legal) se incrementó
de 3% de los saldos de la
captación bancaria a 6% a
principios de 1987 a 1989.
Con la reprivatización de la
banca se eliminan las res
tricciones a la fluctuación
libre de las tasas de interés.

De 1989 a 1992 el Fovi, como
banca de fomento, continua
ría apoyando la edificación
y mejoramiento de la vivien
da y su infraestructura de
servicios a través de créditos
puente que son subastados
a los promotores, para asig
narse individualmente una
vez que la vivienda es adqui
rida.

1992-a la fecha

Promueve el proceso de
reestructuración del merca
do de la vivienda con algu
nas acciones en el mercado
secundario de hipotecas.
Desde 1995 se comenzó a
aplicar un cobro de comi
sión por los conceptos de
administración y cobranza
de las Sofoles.
A partir de 1997 existen
dos programas: Normal y
Especial de Crédito y Sub
sidio a la vivienda (Prosavi).

Desde 1999 se lanzó al mer
cado un nuevo producto
hipotecario que establece
los valores de la vivienda en
unidades de inversión (UDI),

con una tasa de interés real
competitiva y con un seguro
que respaldará a los inver
sionistas de quebranto o
cualquier eventualidad. En
2002 se crea la SHF, organis
mo que tiene entre sus atri
buciones la administración
de Fovi y el desarrollo de
los estudios para incursionar
en el mercado de capitales,
situación que ocurrirá cuan
do se realice la primera emi
sión de valores respaldados
por hipotecas.



ESTRUCTlJRA ORGÁNICA

A continuación presentaremos las características generales del Fondo
de Operación y Financiamiento Bancario de la Vivienda, así como los
cambios recientes que tuvieron lugar para la creación de la Sociedad
Hipotecaria Federal (SHF).

El órgano de gobierno de fondo era el Comité Técnico, el cual estaba
presidido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del
subsecretario del ramo, representado, en su caso, por el director general
de Banca de Desarrollo de la propia SHCP.

El comité constaba de siete miembros propietarios, de los cuales tres
eran designados por la SHCP, dos por el Banco de México, uno por la
Secretaría de Desarrollo Social y uno por el Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit). Además, asistían a las
sesiones, con voz pero sin voto, un representante del Banco de México en
su carácter de fiduciario y un representante de la Secretaría de la Gestión
Pública, antes Contraloría de Desarrollo Administrativo.

La institución se organizó alrededor de un director general, un subdi
rector general, y los subdirectores Técnico, de Promoción y de Operación.
La plantilla total aprobada ascendía a 113 plazas, de las cuales estaban con
tratadas 103 personas hasta el 2001 (entrevista al subdirector de la Unidad
de Estudios de Vivienda, SHF). En la actualidad, después de la creación de la
SHF, y con el propósito de operar el nuevo programa de subsidios a la vivien
da, el incremento de operaciones y los trabajos destinados a impulsar la
bursatilización de la cartera hipotecaria, se lleva a cabo una reestructu
ración administrativa para incrementar las plazas en forma sustantiva de
manera que puedan apoyar dichas actividades. Vale la pena aclarar que
durante toda su historia la estructura orgánica del fondo nunca pasó de
110 trabajadores, con áreas que se dedicaban a hacer promoción, dar y
abonar los créditos y la supervisión de los conjuntos; se trataba de una
estructura pequeña debido a que estaba soportada por el Banco de
México. En cambio, actualmente la Sociedad Hipotecaria Federal tiene
un papel más destacado en el mercado hipotecario y su estrategia es
conformarse como banco de desarrollo y encaminarse en el área de las
hipotecas. Por ejemplo, Fovi no tenía un área de riesgos que evaluara sus
compromisos; ahora la Comisión Nacional Bancaria obliga a los bancos
a incluir esta área, a raíz de los problemas bancarios que se presentaron
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en el país. Entonces, la nueva estructura de la SHF es de 300 trabajadores,
habiéndose creado las áreas de prestaciones y de administración, activida
des que antes realizaba el Banco de México.

Fovi nunca creó delegaciones en el interior de la República, ope
raba centralmente, mientras ahora la SHF tiene oficinas regionales en
Guadalajara, Monterrey, Veracruz y Cancún. Si se compara su estructura
con la de Nacional Financiera, este banco es chico. En resumen, la forma
de organización de Fovi se puede considerar como simple, no obstante
que con el tiempo se crearon nuevas áreas con actividades que antes rea
lizaba el Banco de México, el que tenía las áreas necesarias para poder
operar con costos de operación bajos.

M()DU:ICAC=I()NES EN LOS ESQtJElvlAS

[>E FINANC:IA,'V\IENTO

Un factor que ha influido en la transformación de los organismos
nacionales de vivienda, es la reforma al esquema de seguridad social en
México, el cual entró en vigor en julio de 1997. Los cambios consistie
ron en modificar el sistema de pensiones de reparto colectivo por uno
de capitalización individual. El nuevo sistema de pensiones ha inducido
modificaciones al mercado primario de hipotecas y pretende sentar las
bases para el futuro desarrollo del mercado secundario. En este contexto,
los organismos nacionales de vivienda, entre ellos el Fovi, tuvieron que
realizar diversas reformas. Asimismo, se han visto inmersos en procesos
de reestructuración orgánica y operativa, adecuaciones a su normativi
dad, modernización tecnológica y administrativa.

En este sentido,- el Fovi promovió el proceso de reestructuración
del mercado de la vivienda en nuestro país al incursionar con algunas
acciones en el desarrollo del mercado secundario de hipotecas. A partir
de agosto de 1999, Fovi lanzó al mercado un nuevo producto hipotecario
que establece los valores de la vivienda en unidades de inversión (UDl),

con tasa de interés real competitiva, con un seguro que respaldará a los
inversionistas contra cualquier quebranto o eventualidad y con un cobro
de comisión por parte de los intermediarios financieros como son bancos
y Sofoles.

En la actualidad, dentro de sus fines se encuentra el otorgar apoyos
financieros y garantías para la cor:strucción y adquisición de vivienda
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de interés social, canalizando los recursos a través de los intermediarios
financieros, siendo éstos las instituciones de banca múltiple y las socie
dades financieras de objeto limitado (Sofoles) del ramo hipotecario e
inmobiliario, registradas ante Fovi.

Los recursos del financiamiento se asignaban a través del sistema de
subastas a las que están llamados los promotores de vivienda registrados
en Fovi, así como los intermediarios financieros autorizados. Vale la pena
anotar que esta institución dominaba menos del 20 por ciento del mer
cado en el año 2000, según información del propio fondo. Con la nueva
política de vivienda de la administración del presidente Vicente Fax y
a partir de los compromisos firmados con el Banco Interamericano de
Desarrollo en diciembre del 2000, mediante un préstamo cuyo objetivo
era consolidar la reforma del Fovi, a partir del 26 de febrero de 2002 este
fideicomiso es administrado por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.e.
(SHF). La sociedad absorberá al Fovi, una vez que venzan sus operaciones
actuales.

OBJETIVC)S y CARACTERíSTICAS

DE LOS PRO<:~RAMAS

El J:<ondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda tenía
como objetivos principales financiar la construcción de vivienda de interés
social, en congruencia con los objetivos previstos en el Programa Sectorial
de Vivienda dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo. Impulsaba
además la adquisición de vivienda nueva y usada, así como la mejora de
vivienda con créditos a largo plazo, dirigidos por conducto de los inter
mediarios financieros (instituciones de banca múltiple y sociedades finan
cieras de objeto limitado del ramo inmobiliario e hipotecario, las Sofoles,
autorizadas, por Fovi) y otorgaba garantías parciales a las instituciones
financieras sobre el incumplimiento de los créditos y las garantías a las
instituciones financieras, para que a su vez pudieran ofrecer créditos a
los promotores de vivienda y a los adquirientes.

Los programas incluyen la vivienda para la población de menores
ingresos que puede ser considerada como sujetos de crédito ante la
banca o sociedades financieras de objeto limitado; la adquisición de
vivienda para la población en general (mercado abierto), permitiendo
el financiamiento a jefes de familia que trabajan por su cuenta y a las
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madres solteras como jefes de familia; la adquisición de vivienda usada
o su mejora para desarrollar el mercado inmobiliario, así como la vivien
da para rentar. Los derechohabientes de otros organismos de vivienda
también se benefician con los créditos, pero no podrán concentrarse
adquirentes de un solo patrón o gremio en más de un 25 por ciento en
un mismo conjunto habitacional. Para detonar la oferta de vivienda los
promotores, mediante subastas, pueden obtener la asignación de dere
chos sobre los créditos de largo plazo para los futuros adquirientes de las
viviendas que edificarán; el crédito puente se fija en unidades de inver
sión (UDI) para evitar la amortización acelerada del principal y, por el
mismo motivo, el crédito individual también se fija en UDI, pero el pago
está ligado a la evolución del salario mínimo para facilitar el cumpli
miento del deudor.

Los requisitos para acceder a los créditos del fondo, como se puede
apreciar en los objetivos y características de la institución fueron dise
ñados para asegurar que las familias cuenten con los ingresos suficientes
para pagarlos, lo que de entrada deja fuera a una gran parte de los deman
dantes de vivienda. Si se considera que la demanda potencial correspon
de a familias que no tienen capacidad adquisitiva, se puede pensar que
todo ese segmento no tiene la mínima posibilidad de acceder a un crédito
de este organismo. De esta manera parece ser que los pequeños subsidios
que el Fovi otorgó beneficiaron al segmento de la demanda de ingresos
medios (nominalmente a familias que ganan entre 3.5 y 12 veces el salario
mínimo), y no al grueso de la demanda habitacional.

Los derechos sobre créditos derivados de las subastas, sólo podían ser
ejercidos por promotores e intermediarios financieros que hubieran reci
bido asignación de derechos, para canalizarlos a los acreditados finales,
una vez que éstos cumplieran con los requisitos establecidos por el Fovi
y por los intermediarios financieros, como son: a) el acreditado podrá ser
cualquier persona capaz de obligarse con el intermediario financiero y
con ingresos comprobables y suficientes para ser considerado como suje
to de crédito; b) el plazo del crédito al adquirente es de hasta 30 años; si
al término de éste existe algún saldo, el Fovi lo absorbe siempre y cuando
el adquirente se encuentre al corriente en sus pagos; e) el factor de pago
para la vivienda tipo A es de 7.5 por cada 1,000 pesos de crédito y para
la vivienda El es mayor de 10 por ¿ada 1,000 pesos de crédito; d) el pago
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inicial mensual del adquirente debe representar como máximo el 25 por
ciento de su ingreso mensual y estará ligado al incremento del salario
mínimo mensual durante la vida del crédito.

FINANCIAMIENTC)

El sistema de financiamiento del Fovi se ha soportado con las apor
taciones del gobierno federal, mediante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, del Banco de México y agencias de ayuda y crédito
internacionales como la Agencia Internacional de Desarrollo (AID) , el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial (5M), así
como con recursos propios provenientes de la recuperación de los crédi
tos otorgados, ingresos por subastas, registros y operación de créditos,
también de recursos fiscales destinados al otorgamiento de subsidios.
Además, los créditos del Fovi se complementan con otros otorgados por
el sistema bancario. Desde 1993 los recursos para el financiamiento fue
ron del Banco de México (90 por ciento), y algunos préstamos del Banco
Mundial han representado ellO por ciento restante. Actualmente, el
gobierno federal casi no participa. La deuda con el Banco Mundial es de
5,000 millones de pesos aproximadamente.

La función financiera del Fovi fue posible gracias a que hasta 1989,
existía un mecanismo de "obligación de inversión" a través del cual se
canalizaba un porcentaje importante (el 6 por ciento) de los instrumen
tos de ahorro de los bancos comerciales, así como de diversas instituciones
de crédito hipotecario. El otorgamiento de crédito al adquirente ha sido
a través de los bancos. que cubre hasta el 90 por ciento del valor de la
vivienda, mediante la emisión de bonos y cédulas hipotecarias. Los cré
ditos se componen de un 85 por ciento que corresponde a fondos de la
banca y el 15 por ciento restante proviene de recursos del fondo (entre
vista al subdirector de la Unidad de Estudios de Vivienda, SHF).

El Fovi actuó como promotor directo en la construcción de sus pri
meros conjuntos habitacionales de interés social, pero después de 1989
llevó a cabo sus acciones a través de promociones externas. Además,
actuó como un organismo de servicio y asesoría técnica para la construc
ción de vivienda de interés social financiada directamente por la banca.

De esta manera, con los nuevos ctiterios de política económica esta
blecidos en el periodo de Salinas de Gortari, se definió una nueva forma
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de relación entre el .Fovi y la banca. El cambio consistió en suprimir la
obligación del banco de prestar a adquirentes individuales de vivienda,
haciéndose cargo el propio fondo, y dejándole a la banca la responsa
bilidad de otorgar créditos puente a los promotores y constructores de
vivienda que reunían las especificaciones de las normas establecidas por
el mismo Fovi; en este sentido su función se volvió sólo normativa, al
formular la especificación de normas de construcción.

En los créditos individuales el Fovi otorgó tasas y plazos muy atrac
tivos, pero asegurando una recuperación adecuada de éstos. Como todo
programa gubernamental, que no hace modificaciones en la estructura
de ingresos de la sociedad, el Fovi ha combinado a lo largo del tiempo
subsidios cruzados y directos, otorgados con tasas de interés bajas y con
el riesgo implícito de los créditos. No obstante el subsidio que propor
cionaba el fondo era necesario porque los créditos con tasas bancarias
resultan inaccesiblemente para la mayoría de las familias.

Hasta principios de 1989 la gestión de los créditos del Fovi, individuales o
colectivos, era a través del sistema bancario. Para el caso colectivo, la ges
tión se hacía con los "créditos puente" a través de promotores o empresas
constructoras que requerían de una aprobación técnica expedida por el
fondo. En el caso individual, el requisito era cubrir un perfil socioeconómi
co específico para que las instituciones bancarias concedieran el crédito.

A partir de 1989 el mecanismo de asignación se hizo, en su totali
dad, a través de cr~ditos puente subastados entre los promotores, para
asignarse individualmente una vez que la vivienda fuera adquirida. Así
con estas modificaciones, el Fovi manejó directamente los créditos indi
viduales, mientras que los créditos puente estaban a cargo de los promo
tores y el sistema bancario. El esquema de subastas, consistía en que los
promotores pujaban por recursos públicos para la construcción y esto
también garantizaba la compra de la vivienda. Para las subastas se hacían
convocatorias dependiendo del programa financiero; en él se establecía
los compromisos a subastar y se orientaban los recursos y las viviendas
que se tenían que apoyar. En ocasiones en la convocatoria se definía la
ubicación de las viviendas. Es importante anotar que las subastas eran
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muy demandadas debido a que el Fovi era el único que otorgaba recursos
para la construcción a los promotores.

La característica de los créditos, en los ochenta y los noventa, era
otorgar crédito con subsidio y se delineó una estrategia con el fin de
que la población pagara de acuerdo con los salarios; de este programa
fue derivado el refinanciamiento que permitió el pago de la población
con inflación del 50 Y 100 por ciento. En resumen este enfoque permitió
la existencia de subsidios y el pago oportuno, pero si a los 25 años que
daba un saldo, el acreditado no tendría que pagar ya que el remanente
lo absorbía el fondo. La vigencia fue desde 1985 hasta 1999. En este
último año se cambia al sistema a UDI, donde prácticamente se eliminó
el subsidio.

NIVELES [)E PR{)[)UCC:IÓN

Desde su creación en 1963 al 2000, el Fovi ha otorgado más de 700,000
créditos individuales para la adquisición de vivienda, incluidos los prove
nientes de convenios de cofinanciamiento con el Fovissste y el Gobierno
del Distrito Federal así como los más recientes del Prosavi. El periodo de
mayor actividad del Fovi ha sido en años recientes, ya que desde 1995
hasta el 2000 ha otorgado el 38 por ciento del total histórico, equivalente
a 269,920 créditos.

En 1998 el monto de recursos destinados a créditos hipotecarios
fue de 11,169 millones de pesos de los cuales el 71.4 por ciento (7,981.7
millones de pesos) fueron para financiar la construcción y adquisición
de vivienda nueva, en tanto que el resto 3,187 millones de pesos, se des
tinaron al refinanciami~nto de cartera. El número de créditos otorgados
fue de 56,952, de los cuales 23,516 correspondieron a vivienda Tipo A,
21,616 a Tipo Bl, 2,277 a tipo B2 y 9,543 a Prosavi.

Para 1999 las cifras fueron las siguientes: el monto de recursos desti
nados a créditos hipotecarios aumento a 14,248 millones de pesos, de los
cuales el 74.2 por ciento (10,583 millones de pesos) fueron para financiar
la construcción y adquisición de vivienda nueva, en tanto que 3,685 millo
nes de pesos se destinaron al refinanciamiento de cartera. Como se puede
apreciar en los dos años, casi tres cuartas partes de los recursos se orientan
para financiar la construcción y adquis!ción de vivienda nueva.

Luis Patiño



En número de viviendas, los recursos financiaron en 1999 el otorga
miento de 59,118 créditos, correspondiendo 19,815 tipo A, 19,548 Tipo
Bl, 2,428 a Tipo B2 y B3 Y 17,327 viviendas del Prosavi (valores de
35,000 y 40,000 VOl). Cabe destacar que el 62 por ciento de los créditos
se concentró en las viviendas de menor valor (véase cuadro 1).

Cuadro 1
Fovi, distribución de créditos según tipo de vivienda, 1995-2001

Tipo Tipo Tipo Tipo
Año Prosavi A Bl B2 B3 7btal

1995 8,374 7,312 35,978 51,664
1996 9,046 10,901 17,674 37,621
1997 106 21,108 18,930 10,152 50,296
1998 9,543 23,516 21,616 2,277 56,952
1999 17,327 19,815 19,548 782 1,646 59,118
2000 11,789 9,675 11,209 14,044 46,717
2001* 6,442 4,454 5,533 4,151 10,219 30,799
Total 45,207 95,988 95,049 85,058 11,865 333,167
Porcentaje 13.6 28.8 28.5 25.5 3.6 100.0

*Avance al mes de agosto de 2001.
Fuente: Dirección General de Política y Fomento a la Vivienda, Sedesol.

En cuanto a los activos del Fovi, hasta el 31 de diciembre de 1999,
ascendían a 50,826 millones de pesos, de los cuales el 97 por ciento por
cartera a cargo de los intermediarios financieros y el 2 por ciento restante
son disponibilidades financieras. Dada su función de banco de segundo
piso, no existe regis.tro de cartera vencida ni incobrable y la solvencia
financiera es adecuada.

En el periodo comprendido entre 1995 Y agosto del 2001 se otorga
ron 333,167 créditos, sin contabilizar los cofinanciados con Fovissste; de
ellos, el 28.8 por ciento son viviendas tipo "A", a las que tiene acceso la
población con ingresos entre 3 y 5 salarios mínimos; el 28.5 por ciento
son viviendas tipo "B 1" para ingresos entre 5 y 8 salarios mínimos; el
25.5 por ciento son viviendas tipo "B2" para ingresos entre 8 y 10 salarios
mínimos; el 3.6 por ciento para viviendas tipo "B3" para ingresos de más
de 1O salarios mínimos y el 13.6 por ciento son viviendas tipo Prosavi
para ingresos entre dos y cinco sal:trios mínimos (véanse cuadro 1 y grá
ficas 1 y 2).
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Gráfica 1
Fovi: Distribución de créditos según tipo de vivienda, 1995-2001
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Gráfica 2
.Fovi: Distribución porcentual de créditos

según tipo de vivienda, 1995-2001
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Como muestran las cifras anteriores, en los últimos siete años, la mayoría
de la población atendida por el fondo es de ingresos más altos, casi el 58 por
ciento de la población acreditada se ubica en los segmentos de más de cinco
salarios mínimos y solo el 13.6 por ciento son trabajadores que perciben
entre tres y cinco salarios mínimos y reciben subsidio. Además los créditos
tipo A y los Prosavi a partir de 1998 muestran una tendencia hacia la baja
(véase gráfica 2).

Prograrna de Apoyo y Subsidio a la Vivi(mda (prosa vi)

Para hacer frente a las nuevas condiciones del mercado de vivienda de
interés social, sobre todo a partir de 1995 con la crisis económica, entre el
valor de las viviendas y el ingreso familiar, se diseñó en 1997 el Prosavi,
con poca fortuna en dos años y hasta 1999 prácticamente inicia, incor
porando por primera vez en México, un subsidio directo al valor de la
vivienda, ofreciendo viviendas terminadas con precios inferiores a los
85 salarios mínimos mensuales ajustados por los valores sustitutos. Con
estas características, el Prosavi ofrece una alternativa crediticia de vivien
da para la población cuyos ingresos se hallan entre tres y cinco salarios
mínimos.

En sus inicios el subsidio entregado por el gobierno fue a la tasa de
interés; desde el punto de vista fiscal este subsidio significa contraer un
compromiso anual; si un crédito se pactaba a 25 años, significaba com
prometer recursos por ese tiempo. Desde el año 2001 se conviene un
subsidio al frente, lo cual significa reconocer el valor del subsidio desde
un principio y solarpente compromete los recursos fiscales de un ejerci
cio. Lo anterior se traduce en menor presión fiscal en el tiempo y da más
transparencia al subsidio.

Al estar orientado a trabajadores que perciben entre tres y cinco
salarios mínimos mensuales, es posible sostener que esto representa un
problema con la población de menos de tres salarios mínimos, quienes no
pueden pagar un crédito aun con subsidio. Según esta norma debemos
pensar que el Prosavi es un esquema de subsidio y crédito para personas
que pueden pagar un crédito y el gobierno lo complementa como sub
sidio. El subsidio es de 16,000 UDI con un valor máximo de la vivienda
de 45,000 UDI (150,000 pesos), la·cual es de 40 metros cuadrados, con
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condiciones mínimas aceptables. Al inicio de sus operaciones el Prosavi
daba al frente 8,000 Udis y subsidio en tasa.

De la información que obtuvimos del Fondo, 1999 fue el año en que
se entregaron más créditos y subsidios para la adquisición de 17,327
viviendas. El total acumulado de 1995 a 2001 es de 45,207 viviendas, con
un peso porcentual de 13.6 por ciento del total de créditos otorgados y un
promedio anual de 6,458 en el periodo (véase cuadro 1).

La recuperación de los créditos

Debido a que el Fovi atendió a población de estratos relativamente altos,
y a que ha mantenido una política de recuperación, los niveles de recupe
ración de créditos han sido altos, lo cual ha dado como resultado un costo
de financiamiento bajo.

La operación de este organismo ha pretendido ser transparente en su
asignación de los créditos y se ha evitado politizar su funcionamiento; por
ello, no ha trabajado con organizaciones sociales. Los instrumentos finan
cieros son accesibles a las familiares con ingresos mayores a 3.5 salarios
mínimos, de modo que debemos pensar que la mayoría de la población
demandante de vivienda no ha logrado acceder al financiamiento que el
:Fovi ha ofrecido. Como ya se mencionó, este organismo ha priorizado,
por la limitada disponibilidad de recursos, los sujetos de crédito seguros
para la recuperación.

El dilema es tener una alta recuperación de los créditos y accesibilidad a los
mismos. De hecho, el criterio en la operación de Fovi ha sido destinar los
créditos a la población :'sujeto de crédito" y la decisión de no sacrificar
una alta recuperación de los créditos ha sido posible en detrimento de la
accesibilidad a los mismos.

La cartera vencida tiene dos dimensiones: una se refiere a la opera
ción del fondo con los intermediarios financieros y la cartera vencida
aplicaría cuando un intermediario no le paga al Fovi; la otra es cuando el
intermediario tiene cartera vencida. En la primera los bancos y las Sofoles
pagan puntualmente. En cuanto a la segunda existen diferentes niveles
de cartera vencida, los bancos tienen una cartera vencida; de cerca del 10
por ciento, pero según los funcionarios del fondo esto es normal con los
problemas económicos de 1995; esta ctlrtera se originó desde los setenta
y ochenta y las Sofoles tienen una cartera vencida del 1.5 por ciento.

~



REl.ACIONES CON LOS SECTORES

PRIVAI:>O y SOCIAl.

Como ya se mencionó, el fondo nunca atendió grupos organizados, para
evitar la cartera vencida; en sus reglas de operación se impiden el tra
bajo con gremios o sindicatos. Las condiciones de este organismo no se
ofrecen a los gremios, se dan de manera individual. De acuerdo con las
características de los programas no podrán concentrarse adquirentes de
un solo patrón o gremio en más de un 25 por ciento en un mismo con
junto habitacional.

Los otros agentes que participan en los esquemas del fondo son los
promotores privados y las Sofoles; con los promotores, la relación ha
sido respetuosa, cordial y de trabajo y se conoce el comportamiento de
su experiencia profesional; para ellos la vivienda es un buen negocio, el
interés social se lo dejan a los organismos de la vivienda de los trabaja
dores y por ello, deben cumplir una serie de requisitos normativos de
operación complejos, lo cual ha significado que Fovi no trabajó con pro
motores pequeños; los que cumplían eran de mediana y gran capacidad.
Es importante mencionar que el fondo nunca calificó el desempeño de las
empresas con las que trabajó a lo largo de su historia.

La incorporación de 105 intermediarios
como las sociedades de objeto limitado (So(oles)

Cuando los bancos ya no dieron créditos, se fomentaron intermediarios
nuevos, especializados en hipotecas; en consecuencia se incluyó este
intermediario desde finales de 1994. Las Sofoles para trabajar con Fovi
SHF tienen que cumplir con una serie de condiciones, de organización y
capital, debido a que para ser un intermediario y tener la posibilidad de
administrar los créditos se requiere un tamaño mínimo de organización.
También se solicitan a las calificadoras financieras que las califiquen y
con base en ello se registran.

El fondo no tenía criterios de registro muy estrictos, las califica
doras no eran obligatorias, pero sí se solicitaban los otros requisitos
de organización y capital. Además había márgenes de intermediación
muy definidos, eran recursos con subsidios y se buscaba que la inter
mediación se adecuara al esquema"de subsidios. Fovi pagaba de acuer-
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do con el costo: si una casa tenía 7 al millar, entonces se pagaba 2.50 al
millar. En cambio la SHF no paga nada a las Sofoles.

Las Sofoles además de originar y calificar el crédito, administran la
cobranza y pagan puntualmente. Fovi y SHF no llevan a cabo gestiones
individuales y si alguien necesita una casa debe ir con las Sofoles. Lo
normales que si alguna persona quiere un crédito, busca donde hay
una casa y si dice crédito Fovi, la persona que está vendiendo le explica
el procedimiento para obtener el financiamiento, y con qué Sofol está
trabajando y ésta recibe dinero de SHF antes que se recibía de Fovi. El
promotor que vende la casa solicita la documentación del comprador y
la entrega a la Sofol, quien hace la originación, lo califica y gestiona con
Fovi y SHF el dinero para la adquisición de la casa; posteriormente cada
mes cobra al acreditado para pagarle a Fovi y SHF.

Actualmente la SHF ésta trabajando con 11 Sofoles. La comisión que
cobra cada intermediario no está establecida, es libre y algunas cobran
más que otras. Son dos comisiones que cobran: una es el margen de inter
mediación, es decir, es el margen que cubre el riesgo del crédito; por
ejemplo, si alguien no le paga a la Sofol, ésta tendrá que pagar a la SHF,

por eso tiene que tener un colchón o garantía para estos casos. Si cobra
muy bien y no hay quebranto, esto es una ganancia para ellos. La otra es
por administrar el crédito; el Fovi establecía la cantidad que deberían de
cobrar y ésta era de 65 UDI como referencia, podría ser más cada mes; en
pesos son aproximadamente 150 pesos por cobranza.

ACCESC> AL St.JH.O URBANO

Por las características jurídicas y los objetivos de este organismo, nunca
tuvo la necesidad de formar una reserva territorial para los programas de
vivienda financiada, la cual era responsabilidad de los promotores privados
a quien el Fovi, ahora SHF, financian. En una segunda modalidad los con
juntos se realizaban en terrenos propiedad de algún fideicomiso especial.

TIPO y CAUDAl:> DE LAS VIVIENDAS FINANCIADAS

El Fovi, en sus inicios, cuidaba la calidad de la vivienda financiada median
te normas generales de diseño urbano y arquitectónico, debido a que sumi
nistraban los recursos contra avance y calidad de los materiales y la estruc-
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tura; con los cambios presentados se fue relegando esta actividad y se dejó
a los intermediarios como las Sofoles. En estos momentos la revisión de la
calidad de la vivienda por parte del SHF es mínima, por no decir que no
hay supervisión. La población se ha quejado, pero según la información de
la sociedad éstas han sido pocas y las resuelven las Sofoles o los construc
tores. El criterio que rige en las Sofoles es que si la vivienda se vende y la
población no deja de pagar se piensa que la calidad no es mala.

En cuanto al concepto de vivienda de interés social, éste ha ido cam
biando al interior de Fovi y de la SHF; en el pasado se pedía un mínimo
de metrajes y se presentaba una correspondencia entre el valor de la
vivienda y el metraje; obviamente los acabados distorsionaban el valor. El
mínimo de Prosavi es de 40 metros cuadrados, que corresponde a casas
de 150,000 pesos o 45,000 UDI.

DISIRIBUCI(""lN C;I::(,)GRÁI'ICA Df~ I.AS ACCIONES

Los criterios establecidos para la distribución de los créditos y la
inversión en el país son dos: el primero es de carácter demográfico,
se propone hacer desarrollos habitacionales donde se concentra más
población. El segundo es económico y financiero, donde se conjuntan
ciertas economías de escala. Por ejemplo, Salamanca tiene una tasa de
crecimiento del 6 por ciento; ahí el fondo y ahora la SHF proyecta cons
truir viviendas, pero si esta ciudad no genera economías de escala para
un promotor, no van a edificar allí; se van a León o a Guanajuato.

Con base en estos criterios se puede considerar que dejan fuera de los
programas de financiamiento a muchas localidades del país con necesida
des de vivienda, ya sea para adquisición o para el mejoramiento, como las
de los estados de Oaxaca, Guerrero y Chiapas, que son los que presentan
los mayores índices de pobreza en el país. Esto es contradictorio, como
veremos en el capítulo 10; adonde se deben de orientar los programas de
vivienda de interés social en porcentaje alto, no es posible por sus con
diciones de mercado. Por ello, en la distribución de los créditos a nivel
nacional, por entidad federativa, se percibe una importancia del Estado de
México, Distrito Federal, Baja California, Nuevo León, Sinaloa, Sonora,
Chihuahua y Guanajuato con más de 12,000 créditos de 1995 al 2000. En
oposición, Campeche, Tabasco, Zac~tecas,Baja California Sur y Tlaxcala
con menos de 2,000 créditos en el periodo (véanse cuadros 2 y 3).
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Cuadro 2
Créditos Fovi ejercidos por estado, 1995-2000

%
Estado 1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total del total

Aguascalientes 379 493 1,139 675 465 3,151 1.2
Baja California 3,669 2,751 4,459 5,494 5,769 6,006 28,148 10.4
Baja California Sur 173 290 209 520 558 1,750 0.6
Campeche 84 208 292 0.1
Chiapas 1,009 335 282 35 201 612 2,474 0.9
Chihuahua 1,127 1,546 1,723 3,121 3,976 2,748 14,241 5.3
Coahuila de Zaragoza 1,300 1,508 1,780 1,262 1,702 627 8,179 3.0
Colima 722 290 661 751 654 373 3,451 1.3
Distrito Federal 6,018 3,978 6,012 3,531 5,468 4,268 29,275 10.8
Durango 901 398 674 441 484 2,898 1.1
Guanajuato 2,495 1,851 1,869 2,397 1,879 1,696 12,187 4.5
Guerrero 461 1,104 676 207 72 2,520 0.9
Hidalgo 646 834 459 346 240 2,525 0.9
Jalisco - 2,843 4,092 2,503 1,974 11,412 4.2
Mexico 2,856 1,744 7,501 7,934 9,401 7,215 36,651 13.6
Michoacán de Ocampo 824 374 1,237 735 426 461 4,057 1.5
Marelos 249 439 703 1,083 595 104 3,173 1.2
Nayarit 201 296 176 651 722 156 2,202 0.8
Nuevo León 2,762 1,659 3,553 2,810 3,439 2,918 17,141 6.4
Oaxaca 352 544 628 707 1,279 3,510 1.3
Puebla 910 198 1,515 1,728 2,909 1,893 9,153 3.4
Querétaro de Arteaga 291 372 2,129 1,975 1,193 1,409 7,369 2.7
Quintana Roo 26 56 480 1,218 1,889 1,315 4,984 1.8
San Luis Potosí 802 772 1,238 1,447 2,059 1,490 7,808 2.9
Sinaloa 2,726 1,115 1,286 4,095 4,163 2,585 15,970 5.9
Sonora 2,928 1,277 1,364 3,221 3,439 2,234 14,463 5.4
Tabasco 44 117 69 73 39 201 543 0.2
Tamaulipas . 151 827 1,291 1,572 1,425 1,231 6,497 2.4
Tlaxcala 743 233 270 78 414 44 1,782 0.7
Veracruz-Llave 1,147 1,227 999 1,656 1,541 1,070 7,640 2.8
Yucatán 564 98 111 470 840 648 2,731 1.0
Zacatecas 551 229 224 211 408 120 1,743 0.6
Total 35,835 25,318 46,688 55,425 59,950 46,704 269,920 100

Fuente: Secretaría de Desarrollo Social (1997), "Estadísticas de vivienda 1993-1997",
disco compacto; Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda (2000), "Estadísticas de vivien-
da 1998-2000", disco compacto.
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Cuadro 3
Inversión Fovi ejercida por estado, 1995-2000

Estado 1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total % del Total

Aguascalientes 14,728.92 13,722.16 27,012.23 72,461.08 45,003.63 56,185.30 229,113.32 l.3

Baja California 137,387.97 113, 742.95 231,515.00 342,999.13 329,425.43 1'086,559.50 2'241,629.99 12.5

Baja California Sur 2,094.18 1,533.07 1,422.63 14,746.43 29,747.59 89, 599.40 139,H3.30 0.8

Campeche 804.84 120.61 1,296.09 O O 24, 816.20 27,037.74 0.2

Chiapas 26,405.08 8,928.00 9,895.90 948.36 7,073.76 56,654.20 109,905.30 0.6

Chihuahua 31,111.10 45,334.96 72,158.79 198,165.42 262,457.43 481,326.70 1'090,554.40 6.1

Coahuila de Zaragoza 41,129.19 55.307.39 92,284.28 87,907.72 145,983.64 72,113.80 494,726.01 2.8

Colima 26,609.03 15,579.51 24,135.57 36,587.26 32, 399.04 38,326.10 173,636.50 1.0

Distrito Federal 260,728.46 20,1/05.02 66,528.91 165,919.60 403,186.28 706,605.20 1'623,873.47 9.0

Dutango 24, 596.80 4,237.88 tl,003.24 24, 340.51 41,102.04 38,963.50 144,243.97 0.8

Guanajuato 66,069.21 62,086.92 99,448.78 162, 398.oJ 141,455.31 242,95-l.80 774,413.02 4.3

Guerrero 4,062.06 7,453.12 37,046.33 37,055.90 16,668.58 13,005.70 115,291.69 0.6

Hidalgo 25,422.78 19,992.07 12,016.00 9,415.65 24,516.72 37,373.00 128,736.22 0.7

Jalisco 51,030.71 31,909.14 130,032.99 271,154.47 195,755.05 211,035.90 890,918.26 5.0

México 95,291.49 150,450.53 391,489.06 543,339.25 596,457.76 1'055,543.50 2'832,571.59 15.8

Michoa';án de Gcampo 26,056.07 15,154.22 57,718.40 60, 467.62 34, 524.18 58,058.00 251, 978A9 lA

Morelos 4,847.00 18,928.54 33,917.22 62,357.08 22,065.17 17,232.60 159,347.61 0.9

Nayarit 8,183.99 2,759.70 8,232.15 41,686.39 48,883.55 18,190.90 127,936.69 0.7

Nuevo León 98,963.76 100,064.05 176,072.38 202,101.37 282,567.30 316,744.40 1'176,513.26 6.5

Oaxaca 3,639.74 12,804.27 29,968.96 38,486.04 25,838.27 103,422.10 214,159.37 1.2

Puebla 27,390.14 11,575.28 31,576.85 80,718.59 177, 740.38 198,919.90 527,921.14 2.9

Querétaro de Arteaga 6,979.62 28,664.58 100,878.08 125,688.43 94, 857.41 229,185.80 586, 253.92 3.3

Quintana Roo 337.23 O 20,066.78 64,083.24 115,698.42 238,021.2lJ 438,206.87 2.4

San Luis Potosí 40,638.70 33,065.01 67,161.06 68,748.29 153,515.08 145,740.50 508,868.64 2.8

Sinaloa 88,895.58 59,596.81 79, 987.61 199,866.12 240,254.86 324,454.50 993,055.49 5.5

Sonora 90, 256.87 39,941.76 57,747.20 128,018.86 198,082.25 264,416.80 778,463.74 4.3

Tabasco 4,663.16 7,260.27 2,126.38 4,939.74 3,738.39 26,006.40 48,734.33 0.3

Tamaulipas 8,364.17 23,895.29 84,180.23 56,922.63 79, 348.88 177, 335.80 430,047.01 2.4

Tlaxcala 15,759.06 14,652.12 13,567.45 3,220.38 18,281.19 3,239.40 68,719.60 0.4

Veracruz-Llave 43,307.36 28,690.87 43,945.56 66, 877.26 81,202.92 120,749.70 384,773.67 2.1

Yucatán 40, 589.28 7,956.59 8,546.54 19,162.71 39,882.38 70,555.80 186,69.1.30 LO
Zacatecas 15,609.92 6,120.48 7,170.84 9,156.33 33.082.15 13,497.10 84,636.83 0.5
'Iotal 1'331,953.48 962,433.16 2'030,149.49 3'199,939.88 3'920,795.02 6'536,833.70 17'982,104.72 100.0

Nota: Corresponde a pesos deflactados con el Incevis base 2000.
Fuente: Secretaría de Desarrollo Social (1997). Estadísticas de 'vivienda 1993-1997, disco compacto y Comisión Nacional de Fomento a

la Vivienda (2000), &tadísticas de vivienda 1998-2000, disco compacto.
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Lo relevante en el periodo es que en el 19 por ciento de las entida
des se concentra más del 50 por ciento de los créditos. En comparación
con Fovissste este organismo presenta mayor grado de concentración en
pocos estados.

De manera inversa, en el 61 por ciento de las entidades se concen
tra el 48 por ciento de los créditos; los estados con menos créditos en
este periodo son: Campeche, Tabasco, Zacatecas, Baja California Sur y
Tlaxcala, con menos de 2,000 créditos (véanse cuadro 2 y gráfica 3).

En la gráfica por estado y año, se observa que durante todo el perio
do, 23 entidades están en el rango de 39 a 2,000 créditos anuales, seis se
ubican en el rango de 1,000 a 5,000 Y los tres restantes, México, Distrito
Federal y Baja California, exceden este límite en los años 1997, 1998,
1999 Y 2000. Ante estas cifras podemos concluir que el Fovi otorga en
su mayoría menos de 2,000 créditos anuales en cada estado. De manera
general, se aprecia que el número total de créditos por años presentó una
tendencia a la baja de 1995 a 1996: pasó de 35,835 a 25,318 créditos ejer
cidos, a partir de este año; con altibajos el número crece hasta llegar a los
46,704 en el 2000 (véase gráfica 4).

Mientras el número de créditos presenta un comportamiento de altiba
jos, los montos de inversión muestra una trayectoria hacia la alza, en pesos
constantes del año 2000; de 1995 al 2000 la inversión ejercida se incrementó
de 1,332 a 6,537 millones de pesos, respectivamente. Lo anterior, como lo
veremos más adelante, representa que el costo promedio por crédito aumen
tó (véase cuadro 3).

En cuanto a los montos de inversión por estado, se observa que el 50 por
ciento se concentra en cinco entidades, siendo el Estado de México donde se
ha invertido más, COFl el 16 por ciento del total en los últimos seis años del
siglo pasado; continúa en importancia Baja California, Distrito Federal, Nuevo
León y Chihuahua, con porcentajes mayores del 6 por ciento. Por el lado con
trario, los estados que muestran menor inversión en el periodo son Campeche,
Tabasco, Tlaxcala y Zacatecas con porcentajes menores del 0.5 por ciento del
total. Las población de las zonas metropolitanas de estos estados está en un
rango de 109,000 a 520,000 habitantes, en el 2000 (véase cuadro 3).

Las anteriores cifras nos muestran que el fondo otorga créditos y orienta
la inversión en tres estados donde existen zonas metropolitanas importantes
con población en el año 2000 mayor a 3.5 millones de habitantes, como son
el Estado de México, Distrito Feder~l y Nuevo León.
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En cuanto al valor promedio por crédito, que resulta de dividir el total de
la inversión entre el número de créditos ejercidos en el periodo, tenemos que
en los cuatro primeros años se presentan tasas de crecimiento bajas de 1995 a
1999, cuando pasa de 37.17 mil pesos por crédito a 65.4 mil, respectivamente;
en el último año de la década de los noventa el costo por crédito aumentó
considerablemente con una tasa del 114 por ciento. Por estado tenemos que
Campeche, Tabasco y Quintana Roo tuvieron los valores más altos por cré
dito en todo el periodo con precios mayores de 80,000 y menores de 100,000
pesos los tres del sureste mexicano. Los créditos más bajos se presentaron en
Tlaxcala, Chiapas y Guerrero, estados con índices de marginación altos.

Por regiones en el periodo de 1993 a 1996, dos concentran el mayor núme
ro de créditos otorgados por el fondo, con un rango de 19.7 a 24.1 por ciento;
la primera agrupa a los estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato,
Jalisco y San Luis Potosí; la segunda es la denominada región centro del país
comprendida por el Distrito Federal, Hidalgo, México, Morelos, Puebla,
Querétaro y Tlaxcala. Como se observa, la mayor concentración se da en el
Centro, Bajío y parte del occidente del país. Por el contrario, la región del
golfo de México es la que tiene la menor presencia en el financiamiento de
la vivienda, en los estados de Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz, Tabasco y
Campeche, con un rango de 2.4 a 6.5 por ciento.

En el periodo de 1997 a 2000, la configuración regional cambia, man
teniéndose la región centro y la región del noroeste con los estados de Baja
California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit, con un rango de
22.7 a 24.5 por ciento. La región del occidente y el Bajío pasan a un segundo
nivel de concentración de los créditos, con un nivel de 14.7 a 22.6 por ciento.
Las regiones con menor número de créditos son las del golfo de México, las
del sur y sureste a las cU<11es pertenecen los estados de Michoacán, Guerrero,
Oaxaca, Chiapas, Veracruz, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo.

De acuerdo con las estadísticas de vivienda de la Secretaría de Desarrollo
Social, por créditos ejercidos, el Fovi ha variado su importancia en el sistema
nacional de vivienda de 1995 al 2000: descendió de 6.80 a 9.82 por ciento,
respectivamente, del total de créditos otorgados; en 1996 alcanzó el valor
más bajo, 4.3 por ciento y en 1998 y 1999 su actividad representó el 12.98 y
12.93, respectivamente. Vale la pena resaltar que siempre se ha mantenido
por debajo del Infonavit: en cuanto a créditos otorgados es el segundo orga
nismo a nivel nacional.
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RELACiÓN CON LOS GOBIERNOS LOCALES

No se tiene una relación directa; la SH y Fovi no necesitan del dinero de
los gobiernos estatales para llevar a cabo sus programas; el programa
de este organismo se diseña de acuerdo con la demanda de vivienda en
cada entidad y esa demanda no depende del gobierno.

Se piensa que el trabajo con gobiernos crea compromisos políticos,
los cuales distorsionan el objetivo del financiamiento de vivienda. Se
pretende la cooperación y coordinación en dos sentidos: uno de carác
ter jurídico, para que se pueda ejecutar una garantía y otro mediante la
forma de registrarse en el registro público. Lo que se pretende es que se
otorguen facilidades para poder desarrollar el mercado secundario; en
este mercado se puede vender una obligación de una persona a otra, pero
para eso las leyes estatales tienen que permitirlo.

La otra forma de coordinación es mediante el programa de subsidios;
lo que se planea es la participación de los gobiernos locales en la misma
proporción del gobierno federal. En algunos estados no hay Prosavi por
que el gobernador no quiere, pero principalmente se ha hecho para crear
incentivos. Las reglas de Prosavi establecen que en los estados donde
existan acciones que mejoren la escrituración se otorguen facilidades para
más hipotecas, se les apoye con el subsidio para incentivar a los estados
o municipios.

En cuanto a los permisos de fraccionamiento y usos del suelo la SHF y
Fovi sólo solicitan a los desarrolladores que se cumplan con estas normas,
pero no tienen comunicación directa con los estados y municipios. Si un
desarrollador no cumple con los requisitos no se da el financiamiento.
Aquí también las Sófoles tienen una participación relevante como inter
mediario para que se cumpla la normatividad de cada estado.

EL CAMBIO DE FOVI A LA SOC:IEDAI::>

HIPOTECARIA FEDERAL (SHF)

Hasta 1995, como ya se mencionó, los créditos de Fovi presentaban una
característica importante: el subsidio en tasa; debido a que tenía una con
trapartida, el fondo pagaba al Banco de México esa misma tasa; era una
institución sana, nunca tuvo problemas de saneamiento financiero y lo

•
que tenía era necesidad de más recursos.
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Después de los problemas económicos de 1995 se modificaron las
condiciones a petición de las instituciones financieras internacionales; para
mejorar los créditos se debería de eliminar gradualmente el subsidio, lo que
implicaba dos procesos: uno en términos de la población que requería de
subsidio, suministrando el subsidio al frente, como en el caso del Prosavi;
el segundo era abandonar el subsidio en tasas y elegir la tasa del mercado,
porque el gobierno no tiene los recursos necesarios para el Fovi.

El cálculo de los recursos necesarios para la operación del Fovi ascen-'
dieron a 20,000 millones de pesos; según la SHF, el gobierno no dispone
de ese dinero para presupuestarlo cada año. La otra situación fue el
aspecto jurídico del fondo; éste no le permitía ir al mercado sin la garantía
del gobierno y si alguien iba al mercado de fondeo tenía que ser como
cualquier otra institución; ahora Sociedad Hipotecaria tiene la garantía,
por lo que era necesario cambiar la estructura de Fovi.

En resumen, se presentaba un problema de necesidad de recursos,
para lo cual se debía acudir al mercado sin garantías; esto iba a encarecer
las tasas y en última instancia la vivienda. Además, Fovi iba a manifestar
problemas desde el punto de vista de sus objetivos de otorgar créditos a
la vivienda de interés social; iban a ser mucho más caros y no tenían la
facilidad de salir al mercado porque su condición jurídica no se lo per
mitía; tampoco el Banco de México le podía prestar más dinero porque
su ley orgánica de 1993 no se lo autorizaba; ya no hay encaje legal, se
canceló una fuente de fondeo, no había caminos para mantener a Fovi
como éste estaba estructurado. Sin embargo no representaba un pro
blema de ganancia, de utilidades o de rentabilidad; el último balance de
Fovi registraba utilidad~s de cerca de 1,000 millones de pesos; no era un
problema financiero, sino de factibilidad por como está estructurado ante
las nuevas condiciones de mercado.

El Fovi sigue siendo viable como está, porque maneja adecuadamen
te los créditos y pasivos, si se le mueven las condiciones posiblemente
se manifestarían problemas. El resultado fue la creación de la Sociedad
Hipotecaria Federal (SHF), una institución que se le otorgó la garantía
para salir al mercado a obtener fondos y puede tener tasas en condiciones
del mercado, lo cual le servirá para otro tipo de actividades. De esa mane
ra nació la SHF, el requerimiento de recursos para vivienda en el largo
plazo va a hacer de la bursatilización tm elemento básico y actualmente
Fovi no lo puede hacer por sus características jurídicas.
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Dentro de las condiciones generales de financiamiento están todos
los esquemas, a excepción de la vivienda en renta; no se ha tenido mucha
demanda de renta con opción a compra, pero existe la posibilidad de
que un desarrollador impulse la renta, entonces las condiciones podrían
cambiar. Sin embargo lo que se está otorgando más son viviendas nuevas,
usadas y lotes, paea mejoramiento falta mucho, no se tiene el incentivo por
parte de los desarrolladores para manejar este esquema. Lo anterior es de
alguna forma entendible pues las Sofoles ubican una caseta en desarrollo
que incluye más de 60 viviendas, pero no es rentable, se trata del caso de
los programas de mejoramiento donde se tendría una casa y un perito que
supervise los avances. Aunque no es rentable desde el punto de vista de su
operación, para la SHF sí es importante, por eso pretende incorporar otros
intermediarios que sí les interese el mejoramiento. Para los bancos los cré
ditos menores a 100,000 pesos no son atractivos.

En el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006 se establece la crea
ción de la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), la cual administra al Fovi
a partir del 26 de febrero del 2002 cuyo objetivo es otorgar apoyos finan

cieros y garantías para la construcción y adquisición de vivienda de interés
social, canalizando los recursos a través de intermediarios financieros
como las instituciones de banca múltiple y las sociedades financieras de
objeto limitado (Sofoles) del ramo hipotecario e inmobiliario registradas
ante Fovi. Los recursos del financiamiento se asignan a través del sistema
de subastas a las que son llamados los promotores de vivienda registrados
en el fondo, así como los intermediarios financieros autorizados.

El mandato de la SHF es lograr que el sector financiero participe con
recursos propios, PQrque son necesarios. De manera conjunta se tiene
que desarrollar la participación de los mercados para que el sistema
financiero hipotecario primario se pueda colocar en los mercados de capi
tales. Otro cambio importante es la creación de una garantía federal en
los créditos de vivienda a fin de incentivar la inversión privada. Dentro
de la política del actual gobierno federal, la SHF está considerada como
una herramienta de ejecución.

Reglas de operación

Por las características de mercado de vivienda, entre las operaciones que
tiene contemplada la SHF destacan las siguientes: fondearse en el mer-
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cado, ya que se pretende que no se dependa de ninguna manera de los
recursos del gobierno federal; cuidar el riesgo de tasas; otorgar garantías
sobre hipotecas: desarrollar el mercado secundario de hipotecas; inducir
la conformación de más intermediarios (mayoristas, garantes de hipote
cas y garantes de emisiones); prepararse para operar sólo mediante garan
tías dejando el fondeo a otros intermediarios para convertirse en garantes
del mercado secundario de vivienda; operar sin la garantía del gobierno
federal y en un plazo de lOa 12 años sería un intermediario independien
te administrando el Fovi. Al ser un organismo financiero tiene activos y
pasivos; sus activos son la cartera y los pasivos los adeudos con el gobier
no federal, el Banco de México y con algunos organismos internaciona
les; entonces la idea es no solamente que el Fovi se quede sin dar créditos,
sino que su cartera sea administrada por la SHF.

Ley orgánica

Las operaciones autorizadas en la ley orgánica son, para el largo plazo,
trabajar sólo mediante garantías y dejar el fondeo a otros intermediarios,
es decir, con esta nueva institución se va a convertir prácticamente en garan
te del mercado secundario, en general del mercado hipotecario, en 10 o
12 años. En este sentido, la SH se comportará como una banca de desarro
llo, para ser facilitadora del mercado, en lugar de ser fondeadora directa.
Como consecuencia de lo anterior, dentro de este plazo se presentará el
encarecimiento de la garantía del gobierno federal, por lo cual este banco
va a ser prácticamente intermediario independiente.

Entonces la SHF administrará los recursos del Fovi, en lugar del
Banco de México la SH es el fiduciario y este fideicomiso es una entidad
financiera que tiene una serie de activos y pasivos, sus activos son la car
tera y los pasivos son los adeudos que tiene con el gobierno federal, con el
Banco de México y con algunos organismos internacionales, por lo cual
el Fovi no solamente se queda sin dar créditos sino que su cartera tiene
que ser administrada y SH será quien la administre.

E..trllctllra

La SHF está regulada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los
cuales llevan a cabo las actividades indicadas en el esquema 1.

~ 264



_CNIl_VI~

Esquema 1
Marco regulatorio

_ -----'1 ~SHCP v

Designa a los miembros del consejo
directivo

Amariza programas tinancieros

~ I_BanX_ico

./ Supervisa la operación

./ Audita los estados
financieros

./ Regula las operaciones del mercado de
dinero

./ Regula operaciones derivadas

./ Autoriza las emisiones en el mercado
de dinero

El órgano de gobierno de la SHF es su Consejo Directivo, el cual está
integrado por el secretario de Hacienda y Crédito Público, el gobernador
del Banco de México, la Secretaría de Desarrollo Social y Conafovi, un
consejero de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y un consejero
independiente.

La nueva estructura administrativa de la SH es de 300 trabajadores; se
incrementó el 200 por ciento de la plantilla que existía en el Fovi, debido
a que por sus atribus.:iones necesita una estructura más completa; se han
creado las áreas de prestaciones y de administración, actividades que
antes realizaba el Banco de México (presentación del subdirector de la
Unidad de Estudios de Vivienda, SHF).

PobldcÍón objetivo

A diferencia de los otros organismos de vivienda, la Sociedad Hipotecaria
no tiene un universo de acreditados; su población objetivo es aquella que
en condiciones de mercado puede comprar una casa, aunque se está tra
bajando para que sea toda la poblatión necesitada.
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Financiamiento

La SH tomó el lugar del I:<ovi en el fondeo al mercado final, pero hay
una serie de diferencias muy importantes: en cuanto a la conformación
propiamente de la SH, una de las diferencias es que el nuevo banco de
desarrollo debe salir por recursos al mercado; antes el Banco de México,
principalmente, y la SI-ICP eran los que financiaban al rovi. Ahora el
mandato para la Hipotecaria Federal es ya no depender de recursos del
gobierno federal, todo deber ser a través de mercado. Aunque actualmen
te sus fuentes son la recuperación de créditos, los créditos de organismos
internacionales y el mercado de valores (véase esquema 2).

Esquema 2
Financiamiento Sociedad Hipotecaria Federal

S~ .~ -." p,'lrl II~ f

Q)....

I Recu peracioncs

I de cartera

Créditos de

-/li
org<lnismos

internacionales

I Mercado de

I valores

Fuentes de financia mi en ro de SHF

(1) Origin:l (rédito~ hipOltClrios indi\'iduales

(2) Auminisrra. cobra y recupera 1:1 cartera de; crt'ditos
hipotcc;trios otorgados

0~I"H ntorg;l gar;lntí<.l~ ;1 los ;ntlTIlH.:dinrios financit'ro~
soon.: t:I il1cumplimil.:nto <.Ir;: I{J~ 'H:n:ditados. Cubre
el 25 por ciento de I3s pérdidas

o D"p(¡sito :l cuenta ele la ~11I'

o....Créditos para

construcción
(compromisos

vigentes)

Crédi""
para ad<juisición

de vivienda

En las condiciones del financiamiento se obliga a cuidar el riesgo
de las tasas de interés, ya que los recursos de los créditos de vivienda se
comprometen a plazos muy largos, de 20 a 30 años, entonces para tener

Luis Patiño



una certidumbre sobre las tasas es muy complicado, no se puede asegu
rar que las tasa actuales se van a mantener controladas de alguna forma
durante 15 o 20 años. En el pasado no se presentaba ese problema en Fovi
porque el Banco de México fijaba una tasa sobre el fondeo y solamente
se cuidaba esa tasa. Con las nuevas condiciones no hay tasas en el merca
do a plazos tan largos, por lo cual la SHF será muy cuidadosa al obtener
recursos y en el costo de los recursos. En resumen la nueva institución
no sólo tiene que dar créditos sino buscar los recursos y la calidad de los
mIsmos.

Además tendrá un papel muy importante en las garantías; como ya
se mencionó, el Fovi también las otorgaba, pero tenía una particularidad,
sobre todo a principios de que empezó a extenderlas en 1993; por éstas
originalmente no cobraba nada, era un seguro del gobierno federal a los
acreditados; si alguien no pagaba nada se podía recuperar el crédito en
alguna parte. La SHF le va a dar más peso a la parte de garantías sobre
hipotecas y no sólo a la garantía del crédito sino otro tipo de garantías
accesorias que van hacer más amplio el mercado.

Por otra parte, el desarrollo del mercado secundario es una tarea que
se ha aplazado desde hace una década; con la nueva estructura de la SHF se
puede volver una realidad. Adicionalmente, se tiene programado inducir
a más intermediarios en el mercado hipotecario, esto significa tener por
ejemplo mayoristas garantes de hipotecas y garantes de emisiones. Ahora
se han formado intermediarios que no existían en el mercado y con el
desarrollo del mercado secundario van a salir otro tipo de intermediarios,
porque hay una serie de intereses en términos de ganancias que van a
favorecer su creación.

El Banco de México ya no va a dar financiamiento a partir de la crea
ción de la SHF. Esta sociedad se creó con un capital de 10,000 millones de
pesos; con esos recursos inició su operaciones el año pasado y con ello se
canalizó mucho fondeo a la construcción y se recurrió al mercado para
obtener recursos. Incluso el año pasado hubo un bono que la SHF compró
a largo plazo en el mercado tradicional, pagando aproximadamente el 9
por ciento de interés. En este año se han emitido pagarés, bonos y otra
serie de instrumentos para poder obtener recursos.

Se puede entrar con líneas bancarias, principalmente en sociedades
de inversión como las Siefores y algunas aseguradoras. ¿Por qué se tra-
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baja así? Se quiere obtener recursos, no en el corto plazo, por lo cual se
está tratando de ir lo más lejos que se pueda (actualmente se tiene uno de
siete años y otro de cinco años).

La SHF concurre a la bolsa y en ella se negocia y obviamente hay
compradores; también al igual de otros agentes que quieren recursos se
acude a los bancos, a las aseguradoras y a las Siefores; ayuda mucho el
hecho de tener la garantía del gobierno federal, pero en un plazo de 10
años no se tendrá, entonces, el hecho de la existencia de esa garantía per
mite bajar el fondeo; comparado con otros emisores la SHF está saliendo
un poco más barata por esa facilidad.

Además del capital de 10,000 millones de pesos, otra parte era la
cartera. Sin embargo esa cartera no se podía usar para fondear porque
estaba en proceso de pago, pero eso dio una facilidad y no fue necesario
esperar para tener un rendimiento del capital. Se contaba con ese recurso
en términos de cartera principalmente y liquidez por más de 1,000 millo
nes de pesos; no fue una aportación del Banco de México sino recursos
que el gobierno decidió dar para que naciera la SHF. De acuerdo con la
información de funcionarios, la SHF ha tenido acercamiento con algunos
fondeadotes internacionales, pero no se ha llegado a definir si van ha
obtener los recursos con ellos (presentación del subdirector de la Unidad
de Estudios de la Vivienda, SHF).

U no de los problemas fuertes que existen en México es que los recur
sos no alcanzan para financiar las necesidades de fondeo de vivienda; si
se piensa en términos de cuánto vale una casa (calculemos un valor de
200,000 pesos) y se programa financiar 700,000, estamos hablando de una
gran cantidad de recu~sos, por lo cual no siempre los que da el sistema
son suficientes para este objetivo.

En la medida que exista el mercado secundario, se conforman gru
pos de hipotecas que tienen característica comunes y sobre ellas se hace la
emisión de títulos. Posiblemente en el mercado habrá alguien que sólo se
dedique a juntar las hipotecas; ese será un mayorista de hipotecas, que las
compra con características comunes y también existirá una garante de
emisiones. Posiblemente en las primeras emisiones no se va a tener ese
mercado y en este caso la SHF tendrá que asumir un papel relevante, pero
en la medida en que se emitan más valores la sociedad dejará esa parte ya
que no le interesa el papel relevante (J el que maneja el negocio; sólo una
parte, pero al principio va a tener que ocupar un papel relevante.
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Situación financiera de la SHF, diciembre 2002 y sistema
de gestión y asignación de créditos en la SHF

Como ya se mencionó, la SHF inició operaciones con un capital de 10,000
millones, los activos son de 29,500 millones de pesos, los pasivos son
grandes porque se están fondeando en condiciones del mercado y ascien
den a 18.7 mil millones de pesos; el capital de 10,000 millones ascendió
a 10.8 mil millones.

La Sociedad Hipotecaria Federal posee un esquema de asignación direc
ta en casos de créditos para la construcción: el primero que llega es a quien
se le entregan los recursos y los cambios fueron porque se mandaron señales
a los desarrolladores para apoyar más la construcción de la vivienda.

En el aspecto individual, la población obtiene un crédito a través de
los bancos y las Sofoles. Ellos realizan la investigación, donde el punto
principal son las percepciones, las cuales se multiplican por el25 por cien
to y les dicen cuál es la casa que pueden comprar. Ligan el factor de pago
con el monto de la casa y el ingreso de la persona. El promedio de finan
ciamiento es 83,000 VOl, 270,000 pesos; cuando el costo de la vivienda
es mayor, se eliminan las garantías y el enganche es mayor (entrevista al
subdirector de la Unidad de Estudios de Vivienda, SHF).

Los acreditados de la SH son: la población que se atiende con subsidio
y los mayoritarios que se otorgan en condiciones de mercado de vivien
da; se observa que hay un segmento que no estaba siendo atendido por
los bancos y los está atendiendo la SHF; los demás se comportan con la
demanda que hay en el mercado. En cuanto a los créditos puente, éstos
son otorgados de acuerdo con la demanda y si un desarrollador privado
llega a la SH y presenta una solicitud, si se tienen los recursos suficientes
se aprueba.

Programas de la SHF

Programa de desarrollo a intermediarios financieros

La SHF está trabajando con los intermediarios en el fortalecimiento
de la base del financiamiento hipotecario; primero se está creando
una serie de estándares de originación, se están forzando para que con
base en esto se puedan recibir gar¡mtías de la SHF, pues se trata que
todos los requisitos que se piden para un acreditado sean similares y
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que tengan una base similar en cuanto a cómo usar formatos y proce
dimientos de administración de créditos así como en la cuestión de los
avalúos; se tiene un avalúo de referencia mínimo para recibir la garantía
de la SHF. Todo esto ayudaría a estandarizar lo que es la originación
como la administración de la cartera hipotecaria y con esto se podría
pensar en un mercado secundario; mientras no se tenga estandarizado
es complicado.

También se está trabajando en normas de calidad mínimas de vivien
da, no en aspectos de acabados sino en habitabilidad y algunos elementos
para la población discapacitada. Pero se está tratando que las condiciones
de mercado marquen las normas de construcción, ya que la SHF tiene
unos detalles mínimos. Asimismo se intenta generar unos bancos de
información acerca de los promotores, tratando de ubicar su capacidad y
potencialidad en cuanto a la creación de viviendas; por otra parte, con los
intermediarios se está tratando de ver la forma de realizar gestiones para
que exista un marco legal más favorable para el crecimiento habitacional.
Esto es muy complicado pero se quiere sentar las bases para ello.

En la parte operativa del mercado secundario, se piensa que para que
se pueda tomar un título a un intermediario como una 50fol, se requeriría
que tuviera una buena calificación de mercado y lo que se está tratando
es de fomentar esta calificación, es decir, operar bien y ser buen admi
nistrador de activos para obtener un buen comportamiento en el crédito
que reciben.

Programa de Financiamiento a la Adquisición de Vivienda (Profivi)

Asignación. Al ser los .créditos a tasa de mercado, se sustituye el esque
ma de subastas del Fovi por una asignación conforme los intermediarios
vayan solicitando los créditos, hasta agotar el presupuesto anual autori
zado. Las viviendas construidas por promotores con apoyo de la SHF ten
drán, por ese hecho, derecho al crédito para su adquisición. Las viviendas
construidas sin el apoyo de la SHF recibirán asignación de créditos para
su adquisición contra la presentación del proyecto ejecutivo. Para apoyar
la adquisición de vivienda usada, se asignarán líneas a los intermediarios.
La comisión por solicitud de crédito es de 0.5 al millar y la comisión por
apertura del crédito es de 0.3 por ciento (entrevista al subdirector de la
Unidad de Estudios de Vivienda, SH').
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Fondeo. Como el financiamiento de la sociedad es limitado, se cana
lizará a la originación de los créditos, que en un plazo perentorio los
intermediarios deberán bursatilizar.

Garantía. Los créditos contarán con la garantía de incumplimiento
en forma optativa y la cobertura por riesgo sistémico, cuando sea nece
sana.

Programa de Financiamiento
a la Construcción de Vivienda (Procovi)

Está orientado a otorgar créditos con tasa fija real, cuyas características
son un plazo fijo de hasta cuatro años en el crédito a la construcción de
vivienda y equipamiento; de hasta siete años para la urbanización del suelo
y un porcentaje máximo de crédito de hasta 65 por ciento en función de la
calificación del intermediario, con hasta 20 por ciento de anticipo para el
capital de trabajo sobre el monto financiado.

Programa de Crédito y Subsidio a la Vivienda (Prosavi)

Este tipo de créditos dentro de la SHF se otorgan con las mismas condi
ciones del Programa Profivi, con la diferencia que el acreditado recibe
un subsidio al frente de 16,000 VOl como complemento del enganche.
El enganche mínimo es de 2,500 VOl, con valor máximo de la vivienda
de 45,000 VOl. Los acreditados elegibles para recibir dicho subsidio son
aquellos que sus ingresos mensuales sean hasta de cinco salarios míni
mos; con ello se financiarán los gastos de escrituración en tanto el aforo
no exceda 90 por ciento y el porcentaje de la garantía de incumplimiento
a los intermediarios sería del 100 por ciento. Este programa es temporal,
ya que el subsidio lo tendrá Fonaevi y la SHF el crédito. Actualmente va
junto crédito y subsidio.

Una evaluación realizada por el Prosavi mostró que en el año 2002 el
36 por ciento de la población que recibía el subsidio trabajaba en la eco
nomía informal. Se han tenido casos de acreditados que tienen derecho
a Infonavit y acceden al Prosavi. En los programas de subsidio de 45,000
VOl, se restan los 16,000 que es el subsidio y las aportaciones que se tie
nen que hacer y el financiamiento es del 59 por ciento. Esto es porque el
esquema del subsidio implica meno;> crédito (entrevista al subdirector de
la Unidad de Estudios de Vivienda, SHF).
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Programa de vivienda para familias de mexicanos residentes en el exterior

El adquirente es un mexicano residente en el exterior con coacreditado
en México. El destino es la adquisición de una vivienda en México con
las condiciones del esquema Profivi y el mercado potencial considera
100,000 viviendas en los próximos 10 años.

Programa para Desarrollar el Mercado Secundario de Hipotecas

El objetivo es movilizar mediante la bursatilización los recursos del
mercado de capitales hacia el crédito hipotecario al menor costo posible,
sin afectar el endeudamiento del gobierno federal e incorporar agentes
especializados como aseguradores de hipotecas y garantes de títulos, que
compartan con los intermediarios y con la SHF el riesgo del crédito, y
que junto con las calificadoras de valores constituyan el espinazo de un
mercado secundario de hipotecas eficiente. En el mediano plazo se busca
tener un mercado consolidado antes del 2008 en que empezaría a dismi
nuir el financiamiento directo de la SHF.

Productos de la 5HF

La sociedad ofrece cuatro tipos de garantías con el objeto de proteger
los recursos financieros que se orientan a los programas de vivienda: a)

de incumplimiento; b) de riesgo sistémico; e) de pago oportuno sobre
líneas bancarias y d) de pago oportuno sobre emisiones de valores. Con
estos productos se pretende obtener recursos del mercado financiero,
para financiar a los intermediarios en la forma de hacerse de recursos.
También se está diferenciando el costo de obtener recursos; no sólo
se está garantizando el fondeo sino que se pretende bajar el costo del
fondeo. Asimismo se está compartiendo riesgos en el financiamiento;
no sólo el riesgo se queda en los que tienen los títulos sino que la SH

entra a compartirlos.

Importancia dentro del sistema institucional de vivienda

El panorama del sector vivienda de acuerdo con las metas para 2003, es
el siguiente: para cumplir con el compromiso presidencial, la Sociedad
Hipotecaria, en el aspecto de finaqciamiento total al comprador de
casas tiene un peso porcentual del 10 por ciento, en comparación con el
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Fovissste que tiene 7 puntos porcentuales menos. El 57 por ciento lo
representa el Infonavit; ellO por ciento corresponde a Pemex, la CFE, los
bancos y los organismos estatales de vivienda, principalmente; el restante
6 por ciento corresponde al Vivah/Fonhapo. Como se observa la SHF en el
presente año pasa al tercer lugar a nivel nacional en el sistema institucio
nal de vivienda; en comparación con Fovi, éste se había mantenido como
el segundo organismo financiero.

Relación con los sectores privado y social

Se mantienen los criterios operados por el Fovi, con poca o nula relación
con las organizaciones sociales y sindicales con el objeto"de no crear pro
blemas o huelgas de pago, ya que se piensa que cuando hay agremiados
las condiciones son más difíciles, lo que indica una percepción errónea
del comportamiento social.

La SHF tiene relación con bancos, Sofoles y aseguradoras que muestren
una garantía del gobierno federal, no con cualquiera, ya que la ley no lo
permite. Sin embargo, una parte de la ley dice que si la SHCP dispone de
otro intermediario, también se podrá trabajar con él. Para las Sofoles no hay
una regulación explícita de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; al
parecer va a salir en el corto plazo y lo que SHF está poniendo en práctica
es un sistema de autorregulación, en el cual las Sofoles son evaluadas por
calificadores y con base en eso la sociedad limita o promueve más crédito.

Tipo y calidad de las viviendas financiadas

Como ya se mencionó, el Fovi, en sus inicios, cuidaba mucho la calidad de
la vivienda financiada, debido a que entregaban los recursos contra avance
y calidad de los materiales y la estructura. Después, con los cambios
presentados, se fue relegando esta actividad y se dejó a los interme
diarios, como las Sofoles; en estos momentos la revisión de la calidad
de la vivienda por parte del Fondo es mínima, por no decir que no hay
supervisión.

En cuanto al concepto de vivienda de interés social se mantienen
los criterios del fondo: se pide una correspondencia entre el valor de la
vivienda, el metraje y los acabados, pues obviamente los acabados dis
torsionan el valor. Como ya se men~ionó el mínimo que aplica el Prosavi
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es de 40 metros cuadrados, que corresponde a casas de 150,000 pesos,
45,000 UDI.

Distribución geográfica de las acciones

La distribución de los créditos para la construcción depende mucho de
la variable población y de la demanda que exista en cada estado; por
ello en el 2003 los estados con mayor porcentaje de créditos fueron:
Jalisco, México, Guanajuato y Baja California, que son los estados con
tasas de crecimiento demográfico más altas. Por el contrario los estados
con menor número de créditos son: Tlaxcala, Guerrero, Campeche y
Zacatecas (véase gráfica 4).

Gráfica 4
Créditos de construcción aprobados por estado

(Del 2 de enero al 26 de junio de 2003)
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En el aspecto individual, los créditos para la adquisición dependen
mucho de la promoción existente en cada estado y de la demanda. Para
el 2003, en los estados de Baja California, México y Nuevo León, los
créditos autorizados fueron mayores a 1,500 (presentación del subdi
rector de la Unidad de Estudios de Vivienda, SHF). En Baja California
hay mayor individualización porque existe mayor población que está
comprando casa que en otros estados (véase gráfica 5).
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Gráfica 5
Viviendas consolidadas por estado

(Del lo. de enero al 30 de junio de 2003)
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Relación con los gobiernos locales

La relación que tiene la SHF con los gobiernos estatales no es directa; el
programa de este organismo se diseña de acuerdo con la demanda de
vivienda en cada entidad y esa demanda no depende del gobierno estatal,
sino de las características económicas y el desarrollo del mercado inmo
biliario de la ciudad. Se piensa que si se trabaja con gobiernos se crearían
compromisos políticos, los cuales distorsionan el objetivo del financia
miento de vivienda. Lo que se pretende es que los gobiernos locales
otorguen facilidades para poder desarrollar el mercado secundario, y en
este mercado se podría transferir la obligación de una persona a otra, pero
para eso las leyes estatales tienen que permitirlo, por lo cual se requerirán
modificaciones al marco jurídico local.

La otra forma de relación es mediante el programa de subsidios: se
pretende que en los estados donde se otorguen subsidios del gobierno
federal, también los gobiernos locales lo entreguen en la misma propor
ción, uno a uno, mediante los institutos estatales de vivienda, aspecto que
no se ha concretado.

Futuro de la SHF al 2006

En los tres próximos años, la Sociedad Hipotecaria tiene proyectado lle
var a cabo las siguientes acciones: a) contar con un mercado competitivo
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de intermediarios financieros eficientes de primer piso, integrado por
bancos, Sofoles y aseguradoras; b) movilizar mediante la bursatilización
los recursos del mercado de capitales hacia el crédito hipotecario, al menor
costo posible, sin afectar el endeudamiento del gobierno federal, y en los
volúmenes necesarios para satisfacer la demanda de vivienda de las fami
lias mexicanas; e) una amplia oferta de vivienda nueva de alta calidad y un
extenso mercado de vivienda usada a crédito, que revalúe el parque habi
tacional. Los intermediarios serían los mismos que se tienen. Actualmente
esto ya se está operando, ya que cerca del 10 por ciento de los créditos
de este año está siendo para vivienda usada, proporción que se piensa
incrementar; ti) incorporar agentes especializados como aseguradores de
hipotecas y garantes de títulos, que compartan con los intermediarios y con
la SHF el riesgo de crédito, y que junto con las calificadoras de valores
constituyan la base de un mercado secundario de hipotecas profundo y
eficiente.

CONC'LUSI()NES

El Fovi operó durante 39 años, lo que lo convierte en el organismo más
antiguo de los cuatro importantes que otorgan créditos en el país y el segun
do en el número de créditos otorgados. Sin embargo, a partir del 2002
se crea la Sociedad Hipotecaria Federal, banco de desarrollo que entre
sus atribuciones tiene la administración de la cartera del fondo. Con esta
acción la naturaleza bancaria del Fovi se refuerza. En realidad Fovi no ha
desaparecido, a pesar de la creación de SHF, y va a permanecer hasta que
se terminen los créditos que otorgó a 30 años; su personal en parte se
liquidó y otra pasó al nuevo banco de desarrollo.

Estos organismos están sectorizados en la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, pero mientras Fovi tenía una estructura administrativa
pequeña porque, soportada por el Banco de México, la SHF incrementó
su personal al triple debido a que tiene un papel más destacado en el
mercado hipotecario; su estrategia es primero conformarse como banco
de desarrollo y encaminarse en el área de hipotecas.

Mientras la estructura orgánica del Fovi estuvo integrada por fun
cionarios públicos de la SHCP, del Banco de México, de la Sedesol y
del Infonavit, en la SHF la integracióq del órgano de gobierno presenta
modificaciones al cambiar al representante del Infonavit por un conseje-
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ro independiente designado por la SHCP; pero se mantienen las mismas
dependencias federales.

Tanto el Fovi como la SHF otorgan créditos individuales para adqui
sición de vivienda y para financiar la construcción de nuevos desarrollos
habitacionales, mediante créditos puente. La Ley Orgánica de la SHF

permite que en el corto plazo el fondeo de los créditos hipotecarios vaya
declinando dando mayor énfasis a la parte de las garantías, lo cual la
convertirá en una institución que dé más garantías que créditos desarro
llando un mercado secundario de hipotecas.

Las fuentes principales de financiamiento del Fovi fueron las apor
taciones del gobierno federal a través de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y del Banco de México, además de las vinculadas a agen
cias de ayuda y crédito internacionales como la Agencia Internacional de
Desarrollo (AID), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco
Mundial (BM); a ellas se agregaron los recursos propios provenientes de
la recuperación de los créditos otorgados, ingresos por subastas, registros
y operación de créditos, así como de recursos fiscales destinados al otor
gamiento de subsidios. Desde 1993, los recursos para el financiamiento
fueron del Banco de México (90 por ciento), el gobierno federal y algunos
préstamos del Banco Mundial (lO por ciento).

La diferencia con la SHF es que ésta debe salir por recursos al merca
do lo cual representa un cambio muy importante porque el gobierno ya
no orientará recursos públicos.

El Fovi tradicionalmente no ha dirigido sus acciones a la población
de escasos recursos. El segmento máximo ha sido el de 18 salarios y la
media se ubica en siete salarios mínimos. En los últimos siete años, casi
el 58 por ciento de la población acreditada se ubicó en los segmentos de
más de cinco salarios mínimos y sólo el 13.6 por ciento fueron trabaja
dores que percibían entre tres y cinco salarios mínimos con subsidios
otorgados a través de Prosavi. Los cambios en los esquemas de otor
gamiento de subsidios no han repercutido en una mayor atención a la
población que percibe menos de tres veces el salario mínimo; el subsi
dio sólo llega a los que ganan de tres a cinco salarios mínimos, quienes
podrían pagar un crédito que el gobierno complementa con subsidio.
Tales cambios tampoco se han reflejado en el número de créditos otor-
gados con subsidio. •
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El trabajo de Fovi y de la SHF con las Sofoles ha producido un incre
mento en el costo de la vivienda por las comisiones que se cobran; el
margen de intermediación que cubre el riesgo del crédito y la cuota por
administrar el crédito que es de 65 UDI por mes (aproximadamente unos
150 pesos).

El Fovi antes supervisaba la calidad de la vivienda y luego lo dejó
en manos de intermediarios como las Sofoles; en estos momentos la
revisión de la calidad y el cumplimiento de las normas urbanas de los
desarrollos que financia la SHF también es responsabilidad de dichas
sociedades.

La relación de la SHF con los gobiernos estatales no es directa, ya
que el programa de este organismo se diseña de acuerdo con la demanda
de vivienda en cada entidad y esa demanda no depende del gobierno
estatal, sino de las características económicas y el desarrollo del mercado
inmobiliario de la ciudad. Se piensa que si se trabaja con gobiernos se
crearían compromisos políticos, los cuales distorsionan el objetivo del
financiamiento de vivienda. Lo que se pretende es que los gobiernos
locales otorguen facilidades para poder desarrollar el mercado secundario
y en este mercado se podría vender la obligación de una persona a otra;
pero para eso las leyes estatales tienen que permitirlo, lo que requeri
ría modificaciones al marco jurídico local. La otra forma de relación es
mediante el programa de subsidios; se pretende que en los estados donde
se otorguen subsidios del gobierno federal, también los gobiernos locales
lo entreguen en la misma proporción, uno a uno, mediante los institutos
estatales de vivienda, aspecto que no se ha concretado.
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Capítulo 8

El Fondo de Vivienda
del Instituto de Seguridad yServicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (Fovissste)

Luis Patiña

ANTECEDENTES

En diciembre de 1972 se establece el Fondo de Vivienda del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Fovissste)
como un órgano desconcentrado del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), encargado de adminis
trar las aportaciones realizadas por las dependencias y entidades afilia
das al instituto, constituidas para otorgarles a sus trabajadores créditos
hipotecarios para la adquisición de viviendas. El fondo tiene como cabeza
de sector el de la salud (véase esquema 1). Su categoría jurídica, según
información de funcionarios del fondo, le resta capacidad para otorgar
créditos, ya que no tiene autonomía y recursos propios, en este aspecto
depende la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

En sus 30 años de operación, el Fovissste ha modificado sus esque
mas legales y políticas financieras, a fin dar una mayor cobertura a la
demanda de viviendá de los servidores públicos. Por ejemplo, en 1993,
los organismos de cobertura nacional como el Infonavit y el Fovissste
se reestructuran para orientar sus actividades hacia el financiamiento
-antes estaban orientados hacia el fomento a la construcción también- sin
perder la vocación social y para promover un mercado habitacional más
integrado. De estos últimos cambios en el Fondo el presente trabajo dará
cuenta, mediante el análisis de la evolución de su marco jurídico y de sus
actividades.
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Esquema 1
Marco regulatorio

•
,¡' Establece el

presu puesto

./ Supen-isa la oper~ción

,¡' ¡\udita los estados

financieros

./ Nombra dos \"oc,\les ejecuri\'os

a la Comisión EjeuHi\'3

Fuente: Elaboración propia.

•
FOV1SSSTE

./ Design;:¡ <l los miembros

de la Junta Directi\'a

../ Designa al vocal ejecuri\'()

Autori/..a los esqul:mas

,¡' financieros y la política de

vivienda general del fondo

./ Nombra cuatro vOalles ejecutivos a

la Comisión Ejecutiva

Modificaciones al esquema legal

El rovissste se fundamenta en el apartado "B", fracción XI, inciso f, del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos
y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado (ISSSTF.).

Se especifica en la fracción XIV del artículo 30. de la Ley del ISSSTE

donde se establece la obligatoriedad de las prestaciones en lo relativo a
los préstamos hipotecarios. Este artículo se reforma por decreto publica
do en el DOF el 24 de diciembre de 1986 y en él se agrega el concepto de
financiamiento engeneral para la vivienda.

El 1983 se publicó en el DOF la actual Ley del ISSSTE, que ordena el
establecimiento y operación de un sistema de financiamiento, para otor
gar a los trabajadores crédito barato y suficiente, procurando al mismo
tiempo otorgar seguridad jurídica en la propiedad. Como innovación se

1
280

-
Luis Patiño



concibe al Fovissste de manera integral, por lo cual a sus atribuciones
de ley se añaden las acciones que para la vivienda venía desarrollando el
ISSSTE a través de los créditos hipotecarios. Asimismo, se logra que este
beneficio abarque al mayor número de derechohabientes al determinar
que los créditos se concedan por una sola vez.

Con el fin de adecuar su operación a las políticas públicas del Estado
y para tener mayor eficiencia y eficacia en la cobertura de la demanda
de vivienda, el Fovissste ha modificado sus esquemas legales y políticas
financieras de la siguiente manera.

En 1985 se publican las reformas a la Ley del ISSSTE, en las cuales se
establece la unificación del sistema con la finalidad de que los créditos
hipotecarios del Instituto queden bajo la administración del Fovissste,
a una tasa de interés del 4 por ciento anual. La otras reformas a la ley,
se publican en 1986, las cuales determinan que las tasas de interés sean
fijadas por la junta directiva del ISSSTE, quien considerará los factores
económicos y sociales que prevalezcan para tener un mayor flexibilidad
que permita beneficiar a un mayor número de trabajadores.

En 1989 un aspecto importante de las reformas fue la eliminación
de la garantía hipotecaría a favor del Fovissste, debido a que los créditos
no alcanzaban a cubrir la totalidad del costo de la vivienda para ello; se
abre una línea de crédito para cubrir el enganche y gastos de escritura
ción correspondientes. De esta manera el financiamiento que otorgaba el
Fondo se pudo complementar con el de otras instituciones.

En el aspecto de la descentralización política del sexenio (1988
1994), se establece un programa que tenía como objetivo ampliar las
facultades de las del.egaciones estatales del ISSSTE, para mejorar el servi
cio e instalar en cada una de las entidades federativas los departamentos
de vivienda.

En 1990, con el objeto de aumentar la capacidad de crédito del Fondo,
se modificaron las características de operación financiera, permitiendo
con ello la expansión de las líneas de crédito, el incremento en los mon
tos y la ampliación del plazo de amortización a 30 años, que antes era de
20 años. También se estableció un nuevo sistema para el otorgamiento
y recuperación de créditos, el cual fue vinculado a los salarios mínimos;
antes la amortización era fija durante la vigencia del crédito, y se amplia
ron las opciones de financiamiento·con apoyo de la banca de primer piso,
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del sector privado y del propio Fondo. En este año se iniciaron los progra
mas de cofinanciamiento Fovissste-Banobras y Fovissste-bancos.

Con las modificaciones al sistema de pensiones a nivel nacional y con
la meta de convertir al Fondo en un organismo eminentemente finan
ciero, la Ley del ISSSTE es reformada en 1993. En las transformaciones
se incluye el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) como parte de las
prestaciones a cargo del Instituto dentro del régimen de seguridad social.
Para recibir las aportaciones del SAR, se abre una cuenta individual para
cada trabajador con dos subcuentas, la de Ahorro para el Retiro y la del
Fondo de la Vivienda (véase esquema 2).

Esquema 2
Subcuentas del fondo

Dependencia del gobierno federal, estatal o munici-
pal (SHCP, SEU, Conalep, etcétera).
Realiza depósito de aportaciones para sus trabaja-
dores cada dos meses (enero, marzo, mayo, julio y
noviembre)

~
I Bancos (Banamex, Bancomer, etcétera)

~

I Cuenta individual I

~
Subcuenta de ahorro para I Subcuenta de Fondo de la

el retiro vivienda

~
Se canaliza al Banco de

Se canaliza al Fovissste para
México para invertir en acti-

vidades productivas
financiar vivienda

El saldo de la subcuenta del fondo de la vivienda, paga intereses en
función del remanente de operación y la Comisión Ejecutiva deberá
observar en todo momento una política financiera y de créditos dirigida
a lograr que los ahorros individuales eje los trabajadores, conserven per
manentemente por lo menos su valor real. Se incrementa la capacidad de
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pago del trabajador, en caso de ser beneficiado con un crédito, al aplicar
como pago inicial el 100 por ciento del saldo de la subcuenta del Fondo
de la Vivienda, así como las aportaciones subsecuentes del 5 por ciento,
dur:mte la vigencia del crédito a dicha subcuenta.

En política de créditos, el saldo de éstos se incrementará en la misma
proporción en que aumente el salario mínimo que rija en el momento.
Asimismo, los créditos otorgados devengarán intereses sobre el saldo
ajustado a la tasa que determine la junta directiva, la cual no será menor
del 4 por ciento anual sobre saldos insolutos.

Etapas de evolución

A manera de síntesis, la historia de este organismo se puede dividir en
cinco grandes periodos (véase tabla), en sus 30 años de funcionamiento:
en el primero, que abarca desde 1972 hasta 1985, se otorgan créditos para
la adquisición de vivienda, construcción, ampliación, reparación y reden
ción de pasivos entre los cuales destaca por su importancia el estableci
miento de programas de financiamiento de construcción de conjuntos
habitacionales, que una vez terminados dieron lugar a la entrega de las
viviendas a los trabajadores mediante la individualización de los créditos.

El segundo, de 1986 a 1988, se define por el otorgamiento de créditos
hipotecarios para la adquisición de casas y terrenos, así como la adjudi
cación de vivienda en renta con opción de compra, en módulos sociales
construidos con dicho fin; se incorporan esquemas de cofinanciamiento
y coinversión, donde participan la banca comercial, el Fovissste, los
trabajadores y sus or.ganizaciones. También se mantuvo el financiamien
to a los constructores de vivienda a través del Programa de Vivienda
Financiada.

En el tercero, de 1989-1992, se suprime la coordinación y financia
miento de los programas de construcción de conjuntos habitacionales
que se venían realizando, debido a los altos costos de construcción, a la
baja recuperación crediticia ya la necesidad de fortalecer financieramen
te al Fondo.

En esta etapa se inicia la transformación del Fondo, de un organismo
promotor de la construcción a otro eminentemente financiero. Para ello,
se diseñan nuevos mecanismos de bperación, con la participación de los
trabajadores, que consideran la aportación de sus ahorros o de predios
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Periodos de operación del Fovissste

Periodos Fovissste

1972-1985 1986-1988 1989-1992 1993-1995 1996-2003

Créditos para Créditos hipo- Se suprime la Incorporación Derivado de las
la adquisición tecarios para la coordinación y al Sistema de reformas a la Ley
de vivienda, adquisición de financiamiento Ahorro para el del ISSSTE, se
construcción, casas y terre- de construc- Retiro (SAR). busca consolidar
ampliación, nos, así como ción de conjun- Aprobación y su transforma-
reparación la adjudicación tos habitaciona- publicación en ción estructural
y redención de de vivienda en les, debido a los el DOF las reglas y de moderniza-
pasivos; destacan renta con opción altos costos de para el otorga- ción. El proceso
los programas de de compra, en construcción, a miento de cré- de asignación
financiamiento módulos socia- la baja recupera- ditos. se lleva a cabo
de construcción les construidos ción crediticia y Se establece incorporando tec-
de conjuntos con dicho fin; a la necesidad de el sistema de nología electróni-
habitacionales, esquemas de fortalecer finan- asignación de ca y el mecanis-
que una vez ter- cofinanciamiento cieramente al créditos por mo de selección
minados dieron y coinversión, Fondo. puntajes, que es mediante un
lugar a la entrega participan la En esta etapa se toma en cuenta "sorteo" alea-
de las viviendas a banca comercial, inicia la trans- los ingresos y torio.
los trabajadores el Fovissste, los formación de edad, el número
mediante la indi- trabajadores y promotor de la de miembros de
vidualización de sus organizacio- construcción a su familia, los
los créditos. nes. Se mantuvo uno financiero, años de aporta-

el financiamiento se diseñan nue- ción y el saldo
a los constructo- vos mecamsmos de la Subcuenta
res de vivienda. de operación. de Vivienda del

Continúan los SAR; sin embar-
programas de go, este sistema
cofinaciamiento no se aplicó,

por la oposición
de las organi-
zaciones de los
trabajadores.

Otorgaron Otorgaron Otorgaron Otorgaron Otorgaron de
122,481 créditos 52,490 créditos. 132,147 créditos. 121,207 créditos. 1996-2001,
con un monto 131 ,246 créditos.
de pesos 673.7
millones a pre-
cios corrientes.
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urbanizados para cubrir el enganche; además, se amplía el plazo de amor
tización, se aumentan los montos máximos de crédito, y se establece
un nuevo sistema indexado para el otorgamiento de préstamos y para
la recuperación de los créditos otorgados, que se expresa en número de
veces el salario mensual burocrático vigente.

También, en este periodo se concertó con la banca comercial y de
desarrollo el establecimiento de los programas de cofinanciamiento en su
modalidad de crédito creciente, y de autogestión, en los cuales el fondo
asume la obligación solidaria del pago de las erogaciones netas ante las
instituciones bancarias, cubriendo el diferencial entre el monto requerido
por el crédito y el importe del descuento por nómina de hasta el 30 por
ciento del sueldo del trabajador y se establecen líneas de crédito para repa
ración y mejoramiento de vivienda, mediante garantía personal (pagaré).

El cuarto, de 1993 a 1995, está determinado por la incorporación al
Fovissste del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). Se pretende conso
lidar al Fondo de la Vivienda como una instancia encargada de financiar
un número creciente de viviendas, a través de mecanismos prácticos y
efectivos para la asignación de créditos, además de impulsar el sistema
de cofinanciamiento a través del Programa de Oferta de Vivienda con la
participación de la banca y recursos del Fovi. Se generaliza el esquema
crediticio con aportaciones equivalentes al 45 por ciento de recursos
Fovissste, 45 por ciento a través de Fovi-Banca y el 10 por ciento restante
a cargo del trabajador a manera de enganche, con un valor máximo de
las viviendas de 160 salarios mínimos mensuales. Al igual que en años
anteriores, el Fondo asume la obligación solidaria de pago.

En las reglas aprobadas por la junta directiva, se establece el sistema de
asignación de créditos·por puntajes que toma en cuenta, entre otros factores,
los ingresos y edad del derechohabiente, el número de miembros de su fami
lia, los años de aportación al Fondo y el saldo de la subcuenta de vivienda del
SAR; sin embargo, este sistema en la práctica no se aplicó totalmente, funda
mentalmente por observaciones de las organizaciones de los trabajadores.

Por último, el quinto periodo, 1996-2003, se caracteriza porque deriva
do de las reformas a la ley del ISSSTE, se busca consolidar su transforma
ción estructural y modernización jurídico-administrativa. Actualmente
el proceso de asignación se lleva a cabo mediante la incorporación de
tecnología electrónica y mecanisrnv para la selección de trabajadores
mediante un "sorteo" aleatorio.

El Fovissste



REGIAS DE OPERACI{')N

En 1994 se publican las primeras reglas para el otorgamiento de créditos
para vivienda a los trabajadores derechohabientes del ISSSTE, las cuales
son aprobadas por la junta directiva del Instituto. Tres años más tarde,
en 1997 se publican nuevas reglas para el otorgamiento de créditos para
esos trabajadores derechohabientes. La reglas nuevas suprimen algunos
conceptos de las anteriores como FSTSE, sindicatos y monto neto del cré
dito y se adicionan nuevos como cofinanciador, acreditado y mandatario.
Con esto se le pretende dar al Fondo el carácter financiero.

En estas reglas, el proceso de selección para obtener préstamos hipote
carios se norma con base en un sistema de puntaje, el cual considera crite
rios sociales, económicos y financieros, así como simplifica y transparenta
el acceso a esta prestación social. En lo que respecta al tipo de crédito que
otorga el Instituto para adquisición en propiedad, se incluye el régimen de
condominio y el pago del 10 por ciento del valor de la vivienda, en salarios
mínimos, a título de enganche.

Ante el retraso en la adjudicación del contrato de mandato a una institu
ción bancaria para apoyar las funciones de originación crediticia y administra
ción de la cartera hipotecaria del Fovissste, en 1998 se reforma y adicionan las
reglas, con objeto de hacer más eficiente su gestión administrativa, permitir
al ISSSTE asumir directamente el procedimiento de recepción, análisis y califi
cación de las solicitudes de crédito, así como simplificar aún más los trámites
y documentación que debe presentar al introducir su solicitud, evitándose
gastos innecesarios; además de adecuar las funciones del fondo al proceso de
desconcentración y descentralización administrativa (Fovissste, 1988).

Con el objeto de extender las posibilidades de acceso a una vivienda y
precisar las condiciones para que los jubilados derechohabientes del Instituto
pudieran obtener un crédito hipotecario en los términos previstos por la Ley
del ISSSTE, se aprobó la expedición de las "Reglas para el otorgamiento de
créditos para vivienda a los jubilados del ISSSTE".

En 1999, nuevamente se reforman las reglas, con la finalidad de estable
cer montos máximos de crédito para vivienda, tasas de interés sobre saldos
insolutos y factores para la evaluación de solicitudes. Las reformas indicaban
que los certificados de crédito que hayan sido emitidos y no pagados al 31
de diciembre de cada año, puedan ser cubiertos con cargo al presupuesto del
ejercicio fiscal que concluye. Los montQs máximos de crédito se aplicarán en
función del incremento promedio en los salarios.
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Las actuales reglas para el otorgamiento de créditos fueron publicadas
en el 2002 para permitir la participación de las Sociedades Financieras de
Objeto Limitado (Sofoles) en la certificación y autorización de las solicitu
des de crédito y para la entrega del financiamiento. Así se incluye un nuevo
mecanismo para la selección de trabajadores susceptibles de obtener un cré
dito; este es el "sorteo" aleatorio (Fovissste, 2002).

Estas modificaciones han creado desconfianza en algunos sindicatos de
burócratas beneficiarios del Fondo, porque se pone en riesgo a los trabajado
res del Fovissste, en virtud de que su materia de trabajo será trasladada a ins
tituciones de carácter privado. Además, se argumenta que la incorporación
de las Sofoles no ha tenido como resultado la mayor eficiencia en los trámites
para ejercer los créditos.

Estructura orgánica

El Fondo es una institución bipartita, con la participación del gobierno
federal y los trabajadores a su servicio, que busca conciliar los intereses
de las dos partes; por ello se han presentado cambios importantes que
pretenden incorporar a dependencias relacionadas con el sector vivienda
y de desarrollo urbano, con el trabajo y la planeación presupuestal y
además a los trabajadores; en la Comisión Ejecutiva, siempre ha existido
una representación proporcional de las dependencias federales, lo que en
teoría constituye una paridad en la toma de decisiones.

Los órganos máximos de gobierno son el director del ISSSTE, la junta
directiva del Instituto y la Comisión Ejecutiva del Fondo. Éstos deciden
aquellos aspectos importantes relacionados con esas dependencias, como
los esquemas financiéros y la política de vivienda general del Fondo.

Para fortalecer este órgano desconcentrado, en el año de 1997 la junta
directiva del Instituto aprobó diversas reformas a su estatuto orgánico,
con el objeto de ampliar las facultades de la comisión ejecutiva y del C.
vocal ejecutivo del Fondo y de esta forma fortalecer su papel de órgano
de gobierno y administrador del Fovissste.

Los objetivos principales para el fortalecimiento del Fovissste fueron:
la consolidación como un órgano de carácter eminentemente financiero
en lugar de promotor de la construcción de vivienda, en correspondencia
con la reforma constitucional de 199.3 y al Programa Nacional de Vivienda
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1995-2000 y, ofrecer a los trabajadores derechohabientes mejores condi
ciones y mayores posibilidades de obtener un crédito para vivienda.

En 2003, la estructura administrativa del Fondo tenía 800 trabajado
res en toda la República, debido a que se están utilizando los servicios
de otras empresas, como las Sofoles para originar el otorgamiento del
crédito. Ahora las actividades actuales del Fondo son la administración,
la normatividad y la recuperación de los créditos.

La Comisión Ejecutiva, ha presentado cambios importantes a lo largo
de la historia del Fondo, las cuales están íntimamente relacionadas con
las modificaciones a la estructura orgánica del gobierno federal. El vocal
ejecutivo es nombrado por la junta directiva del ISSSTE, a propuesta de su
director general, para conducir la administración del Fovissste.

En lo que respecta a los nombramientos del vocal ejecutivo, se obser
va mucha inestabilidad, ya que desde su fundación al 2003 han fungido
como titulares de la administración del Fondo 20 personas, con sexenios
donde ocho diferentes funcionarios han fungido como vocal ejecutivo;
este es el .caso del periodo administrativo de 1995-2000 cuando en pro
medio cada funcionario duró nueve meses. En el presente sexenio, en tres
años han ocupado el cargo dos vocales y un suplente, con un promedio
de año y medio por vocal y el suplente duró sólo un mes. Lo anterior nos
presenta un panorama de cambios frecuentes, por lo cual podemos pen
sar que esto se ha expresado en una falta de continuidad en la adminis
tración del Fovissste y por consiguiente en las políticas de otorgamiento
de créditos.

POBLA(:IÓN OBlfTIV() y ATENDIDA

Como se mencionó, los derechohabientes del Fondo son los trabajadores
al servicio del Estado, regidos por el artículo 123, apartado B, fracción XI,
inciso f, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De
manera particular son aquellos que prestan sus servicios en las dependen
cias del Poder Ejecutivo (secretarías de Estado y departamentos), de los
poderes Judicial, Legislativo y Gobierno del Distrito Federal. Además,
todos aquellos pertenecientes a organismos públicos y que estén sujetos
al régimen jurídico de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del
Estado. Se incluyen también trabajaóores considerados de confianza y
eventuales, conforme a los estatutos sindicales de cada dependencia.
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Los trabajadores al servicio de los gobiernos estatales quedan exclui
dos de este fondo, salvo casos en que existan convenios firmados entre
sus autoridades y el Fovissste.

En el 2003, los derechohabientes del fondo ascienden a 2.1 millones,
los cuales tienen un crecimiento anual muy bajo, del 0.8 a 1.1 por ciento;
esto se debe a que desde mediados de los años ochenta existe una políti
ca de reducción de la plantilla de trabajadores del gobierno federal. Del
total, el 51 por ciento son mujeres y 49 por ciento restante son hombres,
con un sueldo promedio anual: de 60,000 pesos (3.7 veces el salario míni
mo). La edad promedio de los derechohabientes es de 38 años, en proce
so de envejecimiento, con tendencia a la jubilación, razón por la cual el
fondo debe pensar en programas que atiendan a este tipo de población en
un futuro, tanto en el aspecto de diseño arquitectónico, como en el finan
ciero (presentación del jefe de Servicios de Otorgamiento de Crédito,
Fovissste) .

La antigüedad promedio de los trabajadores es de 14 años y la estabilidad
laboral es de un 98 por ciento, es decir, existe poca movilidad en el trabajo.
El restante 2 por ciento de los que tienen una movilidad en el sistema está
comprendido en dos categorías: los que tienen menos de cinco años dentro
del sector y los funcionarios públicos, de rangos de ingresos superiores.

Los montos del préstamo hipotecario están en el rango comprendido
entre los 85,000 a 452,000 pesos y el crédito se otorga dependiendo del
ingreso de cada trabajador. El plazo máximo de amortización es de 30
años, con actualizaciones del saldo de acuerdo con el incremento de los
salarios mínimos; se ajusta el saldo insoluto, existe una sobretasa de inte
rés que va del 4 al 6 por ciento anual y el pago se realiza vía nómina y
equivale al 30 por ciénto del sueldo del trabajador más la aportación que
realiza el Estado del 5 por ciento del SAR.

FINANCIAMIENTO

Los recursos para operar el Fondo provienen de dos fuentes principal
mente: a) aportaciones del Estado, que equivalen al 5 por ciento del
sueldo de sus trabajadores. Las aportaciones ascienden a 7,000 millones
de pesos aproximadamente, y b) ingresos adicionales por la recuperación
de la cartera hipotecaria y por los rendimientos que se obtengan de las
inversiones financieras.
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Uno de los problemas que se manifiestan en el presupuesto es la
dependencia del Fondo, causado porque es un organismo desconcentrado
delISSSTE, sin autonomía presupuesta1. La Secretaría de Hacienda toma
los recursos como si fueran recursos fiscales, cosa que no es cierto, estos
son recursos de las aportaciones del gobierno para la subcuenta de vivien
da. En este sentido, para obtener mayores recursos el Fondo tiene que
diseñar instrumentos financieros como la compra de un bono a través de
la SHF y así poder liberar recursos. Se ha dispuesto de una serie de meca
nismos alternos para poder utilizar los recursos que tiene el Fondo; se está
hablando de 43,000 millones de pesos sólo en inversiones, más 26,000
millones en cartera (entrevista al jefe de Servicios de Otorgamiento de
Crédito, Fovissste).

Por esta razón, la Ley Federal de Vivienda no responde a las nece
sidades y actividades del Fondo; para los funcionarios la ley debe tener
cambios profundos para darle más facultades y más autonomía y que se
pueda cumplir más fácil con la encomienda que le ha sido asignada, la de
administrar las aportaciones de las dependencias y entidades afiliadas al
ISSSTE, constituidas para otorgar a los trabajadores créditos hipotecarios
para la adquisición de viviendas. Si tienen 43,000 millones para invertir y
sólo gastan 20,000 en créditos anuales, la pregunta es: ¿qué se está hacien
do con el resto? Esto representa una restricción presupuestal importante
para el otorgamiento de créditos.

La cartera vencida es baja y existe una gran ventaja en el 1<ondo ya
que la movilidad de los trabajadores al servicio del Estado es insignifi
cante. No se tiene más de un 2 por ciento de cartera vencida de los más
de 500,000 créditos otorgados. Mucho se debe, como los representantes
del Fondo lo reconocen, a problemas administrativos internos, no a la
identificación de los morosos pues parece responder más una mala admi
nistración de datos. Actualmente se está elaborando estados de cuenta
individualizados para saber cuánto deben al Fondo, aspecto que no suce
día antes.

SISTEMA DI Ca':SnÓN

y ASK;NAC:BÓN [)E H)S CREDITC)S

Participan los sindicatos agrupados ~n la Federación de Sindicatos de
Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), gobiernos, promotores y
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constructores de vivienda e instituciones financieras públicas y privadas.
Con las últimas modificaciones a las reglas para la operación de crédi
tos del Fondo, se otorgaron las facilidades para la intervención de las
Sociedades Financieras de Objeto Limitado (Sofoles).

Con el objeto de conocer la participación de los sindicatos en la
gestión del financiamiento que otorga Fovissste, se llevaron a cabo entre
vistas con representantes sindicales del sector educativo (entrevista con
representantes de las secciones 9 y 10 del SNTE), quienes no representan
a todos los derechohabientes de este Fondo, pero sí un porcentaje impor
tante: el 56 por ciento de los que aportan. Al interior de este sector casi el
90 por ciento son maestros; muchos de ellos están inscritos en el progra
ma de carrera magisterial y tienen más de una plaza, lo que implica ingre
sos mayores. Sus aportaciones tienen mayor peso entre los trabajadores
agrupados en la F5T5E. Al percibir ingresos mayores se convierten en un
sujeto de crédito importante, no solamente para la opción de Fovissste,
sino para las opciones de financiamiento que existen en el mercado. No
obstante que un grupo grande de maestros han adquirido su casa vía
créditos de Fovi, ellos siguen demandando crédito con otros objetivos:
ampliación de la vivienda, remodelación o una vivienda adicional. En este
sentido la importancia de su opinión.

Los trabajadores de la educación, mediante su sindicato, tienen un
representante entre los vocales de la comisión ejecutiva, pero parece
ser que no han tenido un trato preferencial. En cuanto a la inscripción,
los representantes sindicales reconocen que es un programa abierto, sin
embargo, .tiene sus dudas en cuanto la forma de asignación por "sorteo".
A simple vista es tra~sparente, pero al final de cuentas es una máquina
manipulada por personas. El problema son las dificultades en la inscrip
ción y quien obtiene un crédito de esta manera no siempre es la más
necesitada; todos tienen derecho y lo reconocen, pero no todos tienen las
mismas necesidades, entonces el sorteo al no tomar ningún parámetro de
antigüedad, percepciones, etcétera, a veces cuando obtienen el crédito no lo
ejercen. Además, se dice que un derecho se convierte en una lotería. De los
créditos otorgados, a nivel nacional sólo el 40 por ciento los ejercen.

Entre las razones del no ejercicio las más importantes son que el
monto no alcanza para comprar una vivienda a precio de mercado y otra
razón es porque en muchas seccion~s sindicales inscribieron a todos sus
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miembros sin consultar al trabajador y cuando son beneficiarios quienes
tienen una vivienda no ejercen el crédito porque les descuentan el 30 por
ciento del sueldo base.

Por otra parte, los representantes sindicales no están de acuerdo con
la intervención de la iniciativa privada en la formalización y originación
de los créditos. Por ejemplo, las Sofoles quieren trabajar como los bancos
y los representantes presionaron para eliminar el requisito de la investi
gación del buró de créditos. En cuanto a los desarrolladores se piensa que
ellos tienen todas las facilidades e información del Fondo. Comentan
que las viviendas que ofertan no cumplen con las necesidades de los tra
bajadores y además son caras; por ejemplo, casas GEO inscribe paquetes
de 250 viviendas y se inscribieron 1,000 trabajadores pero a pesar de ello
GEO no agota sus paquetes.

Por último su evaluación es categórica: el Fondo no ha cumplido
con las necesidades de los trabajadores y no ha sido bien administra
do. La propuesta es que debe conocer bien a los derechohabientes para
responder a sus necesidades y en beneficio al sistema de gestión de los
créditos.

NIVEL DE PRODUCC:IÓN

En 30 años el Fovissste ha realizado las siguientes acciones: 118,000 casas
construidas directamente; 570,000 préstamos financiados; 2.8 millones de
personas beneficiadas; 28 por ciento de su población contribuyente tiene
crédito del Fovissste; 26,000' millones de pesos en cartera hipotecaria y
43,000 millones de pesos en inversiones. De esta forma de operar resulta
que el fondo ha financiado la vivienda a uno de cada cuatro trabajadores
y se espera que al finalizar el programa extraordinario de crédito, se esté
otorgando casa a uno de cada tres (Fovissste, 2003a).

El promedio anual de créditos otorgados (no incluye créditos cofi
nanciados) muestra una tendencia ascendente de 1973 a 2000, presen
tando una baja entre 1995 y 2000. En 27 años el promedio anual fue de
17,000 créditos, y en el último periodo, de 1995 a 2000, fue de 22,000
(véase gráfica 1).

Los créditos otorgados por el Fondo, de 1973 al 2000, incluyen un
esquema que ha e~tado vigente durante todo el periodo, el de Créditos
Unitarios, que se 'otorgan al trabajador para la adquisición, reparación,
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Gráfica 1
Promedio anual de créditos
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Fuente: Fovissste (2003A).

mejoras, construcción de su vivienda o redención de pasivos. En cambio,
otros esquemas sólo han durado entre cinco y 10 años; por ejemplo la
Vivienda Financiada, que implica la asignación de una vivienda construi
da por el Fovissste entre 1973 y 1993; la Oferta de Vivienda, que com
prende programas ofrecidos por promotores privados entre 1994 y 1997;
el Cofinanciamiento entre Fovissste y los bancos que operó entre 1985 y
1995; los créditos de Autogestión cofinanciados con Banobras entre 1990
y 1996; el Mejoramiento a la Palabra para obras de ampliación y repara
ción de la vivienda habitada por el trabajador dentro del Pronasol, entre
1993 Y 1997. Por último están aquellos créditos que sólo se han mante
nido por uno o dos años, como los referidos al Programa Emergente
para Damnificados de los sismos de 1985, a la Adquisición a Terceros de
su vivienda usada, que sólo tuvo lugar entre 1986 y 19R7 Y al Programa
de Reconstrucción de Daños Parciales, también causados por el sismo de
1986 (cuadro 1). Por la temporalidad la distribución porcentual de estos
créditos es muy desigual, como se aprecia en la gráfica 2A.

Como se muestra en el cuadro 1 los programas de mejoramiento y
autogestión han tenido corta duración de cinco y seis años, respectiva
mente y han sido los menos, sumados ascienden a más de 63,000 accio
nes. Este tipo de créditos, por lo general, está dirigido a la población de
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Cuadro 1

Resumen de créditos hipotecarios, 1973 -2000

Vivienda Crédito Mejoramiento Oferta de Emergente Adq. a Reconstrucción
Año financiada unitario a la palabra Co-financiamiento vivienda Autogestión damnificados terceros por daños Total

1973 122 33 155
1974 7,678 274 7,952
1975 7,021 1,162 8,183
1976 8,215 906 9121
1977 8,317 1,081 9,398

1978 4,269 2,855 7,124

1979 8,268 2,781 11,049
1980 8,522 3173 11695
1981 9,150 2,886 12,036
1982 752 2,731 3,483
1983 7,615 4,938 12,553
1984 926 6,220 7,146
1985 .10,391 5,915 3,719 2,561 22,586
1986 5,640 9,367 6,374 1,096 553 23,030
1987 4,272 4,781 3,528 1,965 14,546
1988 3,382 8,191 3,341 14,914
1989 7,146 7,215 5,487 19,848
1990 6,302 12,909 4,741 1,034 24,986
1991 2,325 34,919 4,878 6,056 48,178
1992 2,875 25,190 4,106 6,964 39,135
1993 268 11,176 7,705 8,730 17,336 45,215
1994 6,551 6,276 8,760 19,979 4,557 46,123
1995 6,59 4,573 936 16,717 1,124 29,869
1996 7,033 3,549 13,530 1,657 25,769
1997 8,515 2,715 10,120 21,350
1998 15,323 15,323
1999 17,862 17,862

2000 24,301 24,301

Total 113,456 234,807 24,818 54,600 60,346 38,728 2,561 3,061 553 532,930
-

Fuente: Fovissste (2003A).



Gráfica 2A
Créditos otorgados, 1973-2000
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escasos recursos, aspecto que muestra la poca atención a este segmento
de derechohabientes, a pesar que el salario mínimo mensual promedio de
toda la población trabajadora inscrita es de 3.7 veces.

La acciones del Fovissste están sujetas al Programa Extraordinarios
de Créditos (PEC), dentro de este programa se pretenden financiar cerca de
100,000 préstamos entre 2002 y 2003, con una inversión cercana a los
21,400 millones de pesos, con la participación de sindicatos, gobiernos,
promotores de vivienda, constructores, instituciones públicas y privadas
de carácter financiero.

Se programó el 75 por ciento de los recursos del programa extraordinario
para destinarlos a créditos de adquisición de vivienda nueva, 15 por ciento a
vivienda en mercado abierto y 10 por ciento a la redención de pasivos. Un ru bm
que es conveniente resaltar es el otorgamiento de un 10 por ciento del total de
Jos créditos para atender a madres solteras. Sin embargo, la realidad es que hoy
la proporción es de 60, 40. Para vivienda 60 por ciento nueva y 40 para las otras
líneas; ahora redención de pasivos representa un cinco por ciento de ese total.
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Gráfica 28
fovissste: Distribución porcentual según programa, 1995-2000
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Para otorgar los créditos mediante el PEC, fue necesario modificar la
mecánica de trabajo del fondo, de una mecánica manual, se cambia a una
electrónica a través de la Internet. Los trabajadores se tienen que inscribir al
sorteo en la página web del Fovissste, el resultado fue que en 60 días hábiles
se inscribieron 360,000 solicitudes.

Posteriormente se han efectuado 78 sorteos, en 21 días hábiles y a través
de la Internet, se publicaron 116,000 créditos asignados, de estos 100,000
certificados fueron entregados y cerca de 16,000 trabajadores no acudieron a
recoger el certificado. Con este esquema se aspira a terminar con la influen
cia que tenían los sindicatos en la distribución de los créditos, que en los
esquemas anteriores sí se presentaba, ahora se ha privilegiado que el trabaja
dor libremente acceda a la inscripción y el número de créditos se otorga con
base a los trabajadores existentes en cada dependencia o entidad (entrevista
al jefe de Servicios de Otorgamiento de Crédito, fovissste).

Otro elemento importante es que durante más de lO años a los traba
jadores de confianza no se les había otorgado un crédito; generalmente se
repartían entre estas dos grandes organizaciones y hoy más del 15 por ciento
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de los créditos fueron para los trabajadores de confianza, de todos los niveles,
desde el administrativo hasta el directivo, con el único requisito que tenga
más de 18 meses de antigüedad, que esté inscrito en los sorteos y obviamente
que haya salido sorteado.

Al interior de este programa existen 53,000 trabajadores que han ejercido
el certificado de crédito; 37,000 que han sido pagados y escriturados ante la
Sociedad Hipotecaria Federal, 8,000 créditos adicionales están por firmarse
con los notarios y 8,000 están en trámite en algunas de las etapas con las
Sofoles. Esto representa una inversión de 13,250 millones de pesos, quedan
do por ejercerse, a diciembre del 2003, 47,000 certificados aproximadamente.
Con estos cambios, los 5,000 préstamos que se encuentran en alguna etapa,
se han realizado a través de la Internet (entrevista al jefe de Servicios de
Otorgamiento de Crédito, Fovissste).

Al 30 de septiembre del 2003 se tenía en el sistema casi 92,000 certifica
dos y la meta presidencial es de 100,000; con esto se puede decir que estaba
terminado el Programa Extraordinario de Crédito, PEC y la nueva convoca
toria será como un programa ordinario de créditos, con metas de casi 60,000
créditos anuales.

Con esta forma de trabajo la presión de los sindicatos bajó; se esperaba
que la presión fuera fuerte, sin embargo, se observó lo contrario, la presión
disminuyó. Esto permitió que disminuyeran los bloqueos a las oficinas del
Fondo. Durante el PEC se presentaron dos manifestaciones mientras en el
pasado en un año los bloqueos de las oficinas fluctuaban entre 25 y 30.

RElACI()NES CON EL SECT()R FINANCIERO PRIVADO

Las Sociedades Firiancieras de Objeto Limitado (Sofoles) participan
como intermediarios; cuando se asigna el crédito al trabajador se hacen
cargo de radicar el crédito, integrar expedientes y verificar los requisitos
legales y de ingeniería de las viviendas que se otorguen (véase esquema
3). Esto surge a raíz del Programa Extraordinario de Crédito (PEC). Lo
que pretende el Fondo es potenciar la atención a los acreditados abrien
do más puntos de contacto. Se había tratado hace años, en 1997, la aten
ción a través de los bancos, pero dado que éstos no otorgaban recursos,
entonces los únicos especializados eran las Sofoles.

El Fondo trabaja con 14 sociedades que están registradas ante la
SHF. Las Sofoles no deciden nada, "maquilan el crédito", porque según
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el Fondo no tiene la capacidad suficiente en las 32 entidades, aun con las
35 oficinas en todo el país. Las Sofoles tienen casi 400 oficinas, pero sin
poder de decisión, y responden a una serie de reglas establecidazas por
el "Fondo, acordadas por la comisión ejecutiva y aprobadas por la junta
directiva; los intermediarios no puede salirse de este marco regulatorio.
De acuerdo con los funcionarios del Fondo no se está cediendo la decisión
a un tercero, las decisiones y la normatividad siguen siendo del Fondo.
La comisión que cobra la Sofol es de 2,000 pesos por crédito únicamen
te, cifra fija y no importa que sea un crédito de 20,000 o de 450,000. La
cobranza la realiza Fovissste y en esto no intervienen las Sofoles.

Lo importante de esta forma de trabajo es la especialidad de cada Sofol
y esto influye en la distribución de las líneas de crédito, ya que estas socie
dades eligen que producto de la gama que tiene Fovissste van a operar; no
todas operan todos los productos del Fovissste, por ejemplo, pueden elegir
18 por ciento de vivienda nueva y 17 por ciento de vivienda usada, lo que
da 35 por ciento para compra de vivienda.

En cuanto a la relaciones con los promotores inmobiliarios priva
dos, en los programas de vivienda del Fovissste participan 592 empresas
constructoras y promotoras de vivienda y asimismo se cuenta con el
respaldo de la Canadevi y de la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción. Actualmente para el programa extraordinario de créditos
estas empresas registraron 89,000 viviendas en todo el país, cumpliendo
la normatividad establecida por la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF):

55 por ciento son crédito para vivienda terminada y 45 por ciento para el
programa de construcción.

Cuando los promot?res se inscriben ante el Fondo tienen que pre
sentar una oferta de vivienda (véase esquema 3) y cumplir una serie de
normas técnicas, financieras y administrativas, para que efectivamente
existan las viviendas en la localidad con determinadas características,
para satisfacer la demanda. Las normas técnicas que deben de cumplir,
van de acuerdo con lo que pide Fovi, y toman en cuenta las regulaciones
municipales y estatales en cuanto a habitabilidad.

Por otra parte, el Fondo otorga información relevante a los promoto
res acer.:a de la localización de la demanda, en dónde están los acredita
dos, qué características tienen, cuál sería su probable crédito y el número
de créditos que se van a otorgar en urta localidad. De acuerdo con esta
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Esquema 3
Financiamiento

Fuentes de funcionamiento

(ti Origina créditos hipotecarios individuales y
cobra comisión de 2,000 pesos

<1) Regresa al Fovissste para administrar, cobrar y
recuperar la cartera de créditos hipotecarios otor
gados. Descuento del JO por ciento del salarioe Inscriben paquetes de vivienda

CRÉDITOS
PARA

ADQUISICIÓN
DE VIVIENDA

Condiciones del crédito
Crédito: de 89,000 a 452,000 pesos
Amortización: máximo 30 años
Actualización de sueldos: conforme al
salario mínimo general
Tasa de interés: 4 a 6 por ciento annual
Pago mensual: JO por ciento del sueldo
del trabajador (retención en nómina),
más 5 por ciento de aportaciones al SAR

Aponaciones del
Estado: 5 por ciento

del sueldo de sus
traba jadores

Recuperación
de la cartera
hipotecaria

Fuente: Elaboración propia,

información ellos ofrecen al Fondo una serie de viviendas, y éste decide y
acepta que esas viviendas estén de acuerdo con lo que se quiere para los
trabajadores acreditados.

La inquietud acerca del trabajo con los promotores y desarrolladores
se refiere a la creación de un cierto monopolio de los principales desarro
lladores, dejando de lado a los pequeños. La experiencia del Fovissste es
que en el momento que se les invita a participar a las pequeñas empresas,
muchas de ellas entran con una oferta muy limitada de 10, 20 o 100 casas,
que no pueden satisfacer los créditos otorgados, por lo cual se puede pre
sentar un déficit muy importante.

Hoy el 48 por ciento de las 57,000 viviendas que están escrituradas
han sido a través de GEO, SARE, AM y otras grandes; el otro 52 por ciento
corresponde a promotores locales que se han inscrito para el financia-
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miento de la construcción (entrevista al subdirector técnico, Fovissste).
Efectivamente predominan las empresas que tienen capital, posibilidades
técnicas y economías de escalas que les permite construir en grandes
dimensiones.

NIVEL DE <:OBERTtJRA DE SU DEMANDA

O DERECHOHABIENCIA

El Fovisste enfrenta serios rezagos ya que han otorgado 570,000 créditos
en sus 29 años de existencia, que representan el 26.7 por ciento, un poco
más de una cuarta parte de los derechohabientes. El nivel de cobertura de
los últimos 12 años se incrementó en 15.8 puntos porcentuales, ya que en
1990 sólo se había cubierto el 10.9 por ciento del total de los trabajadores
cotizantes. Los incrementos más altos se presentaron de 1990 a 1991 con
cinco puntos porcentuales mientras entre 1993 y 1994 el incremento fue
de tres puntos porcentuales (véase cuadro 2). Con base en esta tenden
cia de 20,604 créditos anuales y si se mantiene el número de derechoha
bientes, podemos calcular que deberán de transcurrir 67 años para cubrir
el 100 por ciento de la demanda.

Cuadro 2
Nivel de cobertura de la demanda

Número de Demanda
Año trabajadores % satisfecha

1973-1990 2'012,184 100.0 219,805
1991 1'679,181 .100.0 267,983
1992 1'748,855 100.0 307,118
1993 1'818,445 100.0 352,333
1994 1'744,667 100.0 398.456
1995 1'870,65 3 100.0 428,325
1996 1'907,888 100.0 454,094
1997 1'925,051 100.0 475,444
1998 1'977,074 100.0 490,767
1999 1'968,191 100.0 508,629
2000 2'066,271 100.0 532,930
2001 2'100,200 100.0 559,571
2002 2'100,200 100.0 559,737

Fuente: Fovissste, 2003A.

~ 300

Demanda por
% satisfacer %

10.9 1'792,379 89.1
16.0 1'411,198 84.0
17.6 1'441,737 82.4
19.4 1'466, 112 80.6
22.8 l'346,211 77.2
22.9 1'442,328 77.1
23.8 1'45 3,794 76.2
24.7 1'449,607 75.3
24.8 1'486,307 75.2
25.8 1'459,562 74.2
25.8 1'533,341 74.2
26.6 1'540,629 73.4
26.7 1'540,463 73.3
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Con el Programa Extraordinario de Créditos se pretende cubrir el 36 por
ciento del total de su demanda y se espera que al finalizar la implementación
del programa se esté otorgando casa a uno de cada tres.

Si analizamos los porcentajes de la demanda cubierta por los créditos
otorgados año por año, de 1990 al 2002, notamos que en 13 años el Fondo
no ha logrado satisfacer a más del tres por ciento de trabajadores que coti
zan. El año que más créditos otorgó fue en 1991 con 48,178 que representó
el 2.87 por ciento del total. A pesar de estas cifras, de manera acumulada
observamos que la actividad del Fondo en los últimos 12 años se ha incre
mentado considerablemente comparándola con la actividad de los primeros
18 años.

Es importante aclarar que la población objetivo del Fovissste para el año
2003 es de 1'600,000 créditos; de este total, de acuerdo con las percepciones
el 52 por ciento recibe menos de 3.5 veces el salario mínimo, es decir, aproxi
madamente 830,000 trabajadores tienen la necesidad de contar con una
vivienda. Esta es la población que no tiene oportunidad para acceder a otro
sistema de financiamiento (entrevista al jefe de Servicios de Otorgamiento
de Crédito, Fovissste).

De acuerdo con las estadísticas de vivienda de la Secretaría de Desarrollo
Social, por créditos ejercidos, el Fondo ha variado su importancia en el
Sistema Nacional de Vivienda de 1995 al 2000, descendiendo del 6.13 por
ciento al 5.11 por ciento del total de créditos otorgados. Vale la pena resaltar
que siempre ha ocupado el tercer lugar nacional por debajo del Infonavit y
el Fovi, en el concepto de créditos otorgados.

FORMA DE ADQUISICiÓN DEL SUELO

A lo largo de sus 30 años de operación, el Fondo ha conformado una
reserva territorial para sus programas de vivienda; para la adquisición
se han establecido normas como las del tipo de tenencia de la tierra
y las técnicas que se refieren al costo, ubicación, pendientes y la fac
tibilidad para la dotación de servicios. Se presentaron sin embargo,
donaciones etiquetadas para edificar vivienda para algunos sindicatos
de trabajadores.

En el 2003 el total de terrenos administrados era de 104 con una
superficie de 606.1 hectáreas en 30 i:stados y el Distrito Federal. La adqui
sición ha sido de tres diferentes formas: compraventa, dación en pago y
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Superficie Superficie en
adquirida Superficie usada reserva

Núm.
Eftado predios ha. % ha. % ha. %

Sonora 8 25.40 4.05 8.28 2.59 17.12 5.57
Tabasco 4 31.21 4.98 14.93 4.67 16.28 5.30
Tamaulipas I 10.78 1.72 10.58 3.31 0.20 0.07
Tlaxcala
Veracruz-Llave 4 55.37 8.83 43.96 13.74 11.41 3.71
Yucatán 3 12.51 2.00 2.78 0.87 9.73 3.17
Zacatecas 4 7.63 1.22 0.62 0.19 7.01 2.28
Total 104 626.996 100 320.01 100 307.351 100

Fuente: Fovissste, 200m.

La reserva territorial actual del fondo representa el 51 por ciento del
total de la superficie adquirida, es decir, el Fovissste ha utilizado el 49 por
ciento de la superficie adquirida. En valores absolutos la reserva asciende
a 307.41 hectáreas; de estas el Distrito Federal tiene el mayor porcentaje
con 16 por ciento. Vale la pena destacar que algunos de los terrenos consi
derados en reserva por el Fondo se localizan en ciudades turísticas impor
tantes: Loreto en Baja California Sur; Manzanillo en Colima; Zihuatanejo
y Acapulco en Guerrero; Cancún y Cozumel en Quintana Roo.

En el Distrito Federal una gran parte de la reserva, 62 hectáreas, se ubica
en delegaciones que tienen restricciones para la construcción debido a las
políticas urbanas actuales del gobierno de esta ciudad, establecidas en el
bando número 2: Álvaro Obregón, Magdalena Contreras y Tláhuac.

La reserva territ~rial que no tiene programa de vivienda será vendida
y por esta razón el Fondo está buscando mecanismos para su enajenación a
través del ISSSTE, a desarrolladores de vivienda de interés social. Para ello se
tendrá que modificar la legislación vigente de este Instituto.

TIPO y CALIDAD DE LAS VIVIENDAS FINANCIADAS

En 1993 cuando el Fondo sufrió modificaciones de sus actividades,
también se suprimieron algunas áreas como el departamento técnico, el
departamento jurídico y la coordinación de las delegaciones. Desde esa
fecha hasta 2002, el Fondo se quedó sin capacidad técnica y jurídica. A
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raíz del Programa Extraordinario de Crédito (PEC) se reestructuró y se
formó la subdirección técnica.

La subdirección técnica tiene como funciones principales la inscrip
ción de la vivienda ofertada por los promotores, para lo cual llevan a
cabo la revisión técnica, jurídica y financiera de cada uno de los paquetes
inscritos (se tienen registrados 700 empresas desarrolladoras de vivien
da) y la revisión de los desarrollos en construcción en los aspectos de
avances y calidad de la vivienda. De la información obtenida, en una
primera etapa se han observado una serie de irregularidades, lo cual ha
llamado la atención a grandes promotores. El universo de la supervisión
es de 116,000 créditos otorgados en los dos últimos años y de este total
35,000 se han orientado al mercado abierto, en el cual no se ha trabaja
do. El resto, 81,000, están inscritos en paquetes de vivienda ofertados
por desarrolladores, los paquetes pueden ser; vivienda consolidada para
la adquisición que asciende a 21,000 créditos y 60,000 en construcción
(entrevista al subdirector técnico, Fovissste).

En todos los estados el Fondo tiene delegaciones, las cuales en su
estructura operativa han formado departamentos de vivienda, con la
finalidad de llevar a cabo la vigilancia de las obras, además de las labores
que realizan con las Sofoles.

Cuando un derechohabiente presenta una queja o denuncia de una
mala entrega o de vicios ocultos, la subdirección informa a las Sofoles y
a los constructores para que arreglen el desperfecto; estas situaciones se
han corregido de manera rápida, según información del Fondo.

Dentro de las actividades realizadas, todavía no se tiene una clasifica
ción del tipo de anomal!as o vicios ocultos presentados en mayor porcenta
je en las viviendas entregadas a los derechohabientes. Además no se tienen
estadísticas en aspectos como fallas estructurales y hundimientos.

Las quejas recibidas se consideran menores debido a que los trabaja
dores presentan demandas acerca de que las Sofoles no los atienden, que
la vivienda no fue entregada el día comprometido, etcétera. Por su parte,
las Sofoles tienen la responsabilidad de la originación y contratación de
los créditos tanto de adquisición como de construcción; ellos supervisan
al estar suministrando los recursos de los créditos de construcción.

Al interior de la subdirección técnica se formó la jefatura de servi
cios de supervisión, la cual es la entargada de supervisar los créditos
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otorgados para la construcción; sin embargo no tiene el personal sufi
ciente para realizar el trabajo de monitoreo de 60,000 créditos de manera
permanente, razón por la cual se contrata empresas externas. La veri
ficación es realizada mediante parámetros generales, sin especificar de
qué tipo. En función de los resultados de la verificación, realizadas a las
obras y los desarrollos, la subdirección técnica emite recomendaciones
a las Sofoles y a los desarrolladores (entrevista al subdirector técnico,
Fovissste).

A pesar de que el personal encargado de coordinar la inspección
maneja el concepto de habitabilidad, éste no ha sido definido exactamen
te en cuanto a los parámetros que se utilizan para medirlo, tanto cuanti
tativa como cualitativamente.

En resumen, la supervisión actualmente se ha dejado a las Sofoles,
como en el caso de otros organismos; éstas, al originar un crédito de
adquisición tienen el expediente del desarrollo habitacional, porque
también formalizan los créditos para la construcción. Dentro de ellos
se integran los controles de obra del constructor y se supone que si la
obra tiene vicios y defectos no se continúan entregando los recursos. Sin
embargo, el criterio que rige a las Sofoles es la venta y los pagos, es decir
si se vende y nadie reclama es que la vivienda no presenta problemas.

La estadística de la oferta

Para el Fovissste la vivienda de interés social es de 62 metros cuadrados
en promedio, en un terreno de 90 metros cuadrados. Estas cantidades
dependen de la entidad y en la Zona Metropolitana de la Ciudad de
México cambian por la escasez y valor del suelo. Un aspecto importante
es que para el 80 por ciento de los derechohabientes, el valor de su cré
dito es de 150,000 pesos. Por ello, se busca en todo el país casas con este
precio. Sin embargo, al analizar el cuadro 4 de precios de la vivienda por
entidad, se aprecia que el 51 por ciento del total de créditos otorgados
en el PEC, hasta el 2003 (97,379 créditos), están en el rango de 200,000
a 250,000 pesos. En el rango de 150,000 pesos, donde se ubica el 80 por
ciento de derechohabientes, según información de la subdirección técni
ca del Fovissste, sólo 41 créditos se han ejercido, un porcentaje pequeño
del total. Es importante subrayar .que el 36 por ciento del total se ha
entregado a derechohabientes con salarios mayores a cinco veces el salario
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mínimo y a través de créditos mayores a 250,000 pesos. A diferencia, los
créditos para salarios bajos de O a 200,000 pesos, representan el 13 por
ciento (véanse cuadro 4 y gráfica 3) (información proporcionada por la
Subdirección Técnica, Fovissste, 2003a).

Cuadro 4
Fovissste: Precios de la vivienda por estado, 2003

'Total IJa /5IJ,5IJIJ a 2IJIJ,IJIJ/ a 25IJ,IJIJ/ a 3IJIJ,IJIJ/ a 350,IJIJ/ a Mib·de
F:stado créditos % /50,499 200,000 250,000 300,000 350,000 4IJO,OIJO 40IJ,OOIJ

Aguascalientes 3,308 .\.40 457 1,994 595 91 144 27

Baja California 3,553 3.65 411 953 1,655 185 261 88

Baja California

Sur 480 0.49 42 414 14 10

Campeche 450 0.46 88 141 186 35

Coahuila de

Zaragoza 3,158 3.24 589 1,969 399 131 58 12

Colima 1,454 1.49 201 1,089 164

Chiapa, 975 LOO 566 322 55 9 23

Chihuahua 5,315 5.46 458 2,550 1,383 182 346 396

Distrito Federal 2,394 2,46 71 127 1,596 600

Durango 1.421 1.46 136 646 146 235 145 113

Guanajuato 3,677 3.78 333 1,722 893 201 407 121

Guerrero 1,840 1.89 47 1,245 307 9 190 42

Hidalgo 4,361 4.48 1,165 1,931 772 336 152

Jalisco 2,\31 2.19 467 1,250 245 121 48

México 23,543 24.18 3,853 13,196 5,231 1,138 60 65

M ichoacán de

acampo 2,498 2.57 259 1,427 699 99 14

l\1orel05 445 0.46 11 216 66 34 100 18

Nayarit 848 0.87 151 561 88 38 10

Nuevo León 2,500 2.57 171 1,219 520 117 253 220

Oaxaca 370 0.38 201 159 10

Puehla 4,128 4.24 824 2,321 595 368 20

Querétart' de
Arteaga 2,707 2.78 1,896 419 53 148 191

Quintana Roo 2,637 2.71 382 540 1,175 253 169 118

San Luis Poto,¡ 2,747 2.82 36 115 1,777 806 4 8 I

Sinaloa 4,448 4.57 623 2,100 1,365 41 113 206

Sonora 3,561 3.66 1,173 1,761 414 77 81 55

Tabasco 20 0.02 10 10

Tamaulipas 6,142 6.31 468 3,380 1,525 169 264 336

Tlaxcala 450 0.46 160 120 132 38

Veracruz-Llave 3,334 3.42 35 2,290 748 164 47 50

Yucatán 1,064 1.09 108 363 236 171 186

Zacatecas 1,420 1.46 98 1,025 195 100 2
'lota] 97,379 100.00 41 12,471 49,995 22,336 4,676 4,731 3 129

Porcentaje 100.00 004 12.81 51.34 22.94 4.80 4.86 3.21

Fuente: Fovissste, Subdirección técnica, 2003,
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Gráfica 3
Distribución porcentual del precio promedio nacional de la vivienda,

Programa Extraordinario de Crédito, 2003

Rango en peso~
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En resumen, el precio promedio por metro cuadrado de terreno de
los 97,379 créditos otorgados hasta el 2003, fue de 90.39 pesos, el precio
promedio por vivienda fue de 253,472 pesos de 60.2 metros cuadrados de
construcción y en consecuencia el precio promedio por metro cuadrado
de vivienda terminada fue de 4,211 pesos.

DISTRIBUCiÓN GEOGRÁFICA DE LAS ACCIONES

De acuerdo con la información proporcionada por el Fondo, la distri
bución de los créditos a nivel nacional depende del número de trabaja
dores que se localizan en cada entidad y ciudad importante. Al analizar
las cifras de créditos hipotecarios por entidad federativa, este patrón se
puede apreciar en el Distrito Federal, Estado de México y Jalisco, que
concentra al mayor número de trabajadores al servicio del Estado.

En los seis últimos años (1995-2000) el Distrito Federal, aunque
muestra un comportamiento irregular en cuanto a su peso porcentual con
respecto al total de créditos otorgados por año, es la entidad con el mayor
número de créditos. En 1995, captaba el 8.4 por ciento, en 1996 el por
centaje se incrementó a 13.6 por ciento de ahí con altibajos llegó al valor
más bajo en 1998 con el 7.5 por ciento, para subir al 10.3 por ciento en el
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2000. Este mismo comportamiento se presenta con el Estado de México;
en 1995 y 1996 representó el 4.4 y 7.9 por ciento, respectivamente; y de
1997 al 2000 pasó del 7.9 al 9.0 por ciento.

Lo relevante en la distribución es que un 28 por ciento de las enti
dades concentra el 50 por ciento de los créditos en el periodo, mientras
que un 50 por ciento de las entidades concentra el 27 por ciento de los
créditos. Los estados con menos créditos en este periodo son Morelos,
Quintana Roo, Tlaxcala, Campeche, Baja California Sur y Nayarit, con
menos de 2,000 créditos (véanse cuadro 5 y gráfica 4).

Gráfica 4
Fovissste: Distribución porcetual de créditos

ejercidos por estado, 1995-2000
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Fuente: Cuadro 5.

Al observar los créditos por año se observa que 28 estados, durante
todo el periodo, se ubican en el rango de cinco a 2,000 créditos anuales
y los cuatro restantes, Distrito Federal, México, Jalisco y Nuevo León,
exceden este límite en cuatro años (1995, 1996, 1997 Y 2000). Ante estas
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Cuadro 5
Créditos de Fovissste ejercidos por estado, 1995-2000

Estado 1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total % del total

Distrito Federal 2,725 3,896 2,230 1,152 1,569 2,510 14,082 9.93

México 1,429 2,272 1,682 1,293 1,586 2,197 10,459 7.38

Jalisco 2,499 2,277 639 860 843 2,289 9,407 6.63
Nuevo León 1,838 2,058 1,343 1,118 241 116 6,714 4.73
Chihuahua 1,744 580 855 610 1,201 1,600 6,590 4.65
Michoacán de Ocampo 1,499 1,922 1,303 352 369 742 6,187 4.36

Hidalgo 1,371 367 1,031 1,183 1,623 473 6,048 4.27
San Luis Potosí 1,835 888 320 965 785 1,044 5,837 4.12

Guanajuato 1,858 838 380 463 778 1,185 5,502 3.88
Coahuila de Zaragoza 1,114 1,153 1,050 375 836 629 5,157 3.64
Tamaulipas 1,426 689 804 633 599 813 4,964 3.50

Chiapas 1,152 668 891 470 157 1,514 4,852 3.42

Oaxaca 865 935 1,607 429 593 402 4,831 3.41

Veracruz-Llave 914 1,037 195 779 1,191 676 4,792 3.38
Puebla 498 1,221 561 436 1,001 718 4,435 3.13

Sonora
.

641 451 792 242 734 967 3,827 2.70

9uerrero 640 1,043 676 284 225 655 3,523 2.48
Yucatán 1,284 426 881 424 122 261 3,398 2.40

Durango 716 399 1,623 191 271 174 3,374 2.38
Sinaloa 906 706 684 268 180 614 3,358 2.37

Querétaro de Arteaga 285 715 356 687 581 589 3,213 2.27

Baja California 979 422 231 321 203 452 2,608 1.84
Aguascalientes 1,367 275 232 167 286 133 2,460 1.73

Colima 510 412 207 235 261 558 2,183 1.54

Tabasco 419 240 283 326 502 305 2,075 1.46
Zacatecas 242 788 326 109 153 390 2,008 1.42

Nayarit 478 166 403 8 351 514 1,920 1.35

Baja California Sur 50 609 163 230 333 497 1,882 1.33

Tlaxcala 439 707 179 109 68 245 1,747 1.23

Campeche 242 356 377 150 5 514 1,644 1.16
Quintana Roo 123 44 633 396 146 290 1,632 1.15

Morelos 258 171 304 58 69 235 1,095 0.77

Total 32,346 28,7 31 23,241 15,323 17,862 24,301 141,804 100.00

Fuente Secretaría de Desarrollo Social (1997), "Estadísticas de vivienda 1993-1997", disco compacto; y Comisión Nacional de

Fomento a la Vivienda (2000), "Estadísticas de vivienda 199H-2000", disco compacto.



Cuadro 6

Inversión de Fovissste ejercida por estado, 1995-2000

Estado 1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total

Distrito federal 39,347.83 86,749.84 58,273.26 111,668.66 238,463.76 450,924.60 985,427.96
México 25,425.46 56,130.19 60,156.45 126,051.80 216,581.94 337,909.40 822,255.24
Jalisco 39,105.90 69,790.92 38,330.57 84,115.26 111,632.64 328,415.80 671,391.09
Chihuahua 48,071.51 23,895.46 36,589.66 62,485.90 166,578.18 271,419.60 609,040.30
Hidalgo 22,922.69 22,327.75 39,550.99 124,062.11 179,816.43 88,990.40 477,670.37
San Luis Potosí 32,696.89 23,535.71 15,192.04 94,454.28 110,540.84 163,277.50 439,697.25
Guanajuato 30,606.32 25,654.43 16,963.76 45,909.26 112,392.72 158,208.70 389,735.19
Veracruz-Llave 15,841.52 30,042.56 13,976.47 74,765.44 130,419.44 99,108.40 364,153.83
Tamaulipas 23,737.82 28,756.09 45,666.21 55,012.07 84,913.52 123,181.20 361,266.92
Coahuila de Zaragoza 17,108.57 29,130.39 55,786.79 39,068.06 122,588.65 90,339.50 354,021.96
Michoacán de Ocampo 25,273.51 55,794.27 55,501.14 25,411.12 51,547.95 118,865.80 332,393.79
Nuevo León 27,911.51 48,559.48 77,137.30 119,716.01 37,428.12 19,267.00 330,019.42
Chiapas 24,861.7 3 25,393.39 58,534.51 40,919.90 22,819.14 155,398.70 327,927.38
Puebla 10,535.41 31,940.87 32,558.61 47,286.66 121,242.02 77,323.80 320,887.37
Sonora 8,370.43 12,728.67 32,853.97 23,459.12 107,272.28 126,326.90 311,011.37
Querétaro de Arteaga 8,993.09 21,726.56 14,570.56 67,579.37 79,544.36 64,046.10 256,460.05



Guerrero 19,510.13 30,081.98 30,397.54 19,266.22 41,517.20 98,034.50 238,807.56
Oaxaca 13,632.81 31,714.75 56,603.68 32,251.25 47,440.44 35,237.30 216,880.23
Durango 12,759.85 12,501.78 93,318.99 17,383.95 38,558.68 20,833.10 195,356.34
Sinaloa 14,116.08 23,029.94 31,634.59 24,210.93 22,692.35 74,033.00 189,716.89
Quintana Roo 4,996.35 4,874.58 50,492.60 42,517.86 28,039.94 49,244.20 180,165.53
Yucatán 19,111.83 10,878.30 47,276.17 43,562.78 14,919.92 39,989.90 175,738.90
Colima 9,426.17 16,564.92 9,946.72 22,282.86 41,880.47 72,673.70 172,774.84
Baja California 28,246.78 13,294.18 11,541.01 27,661.19 29,641.75 55,938.20 166,323.12
Baja California Sur 1,109.79 16,992.79 5,665.42 17,992.11 52,054.64 65,858.30 159,673.06
Nayarit 9,779.64 4,917.18 12,978.86 652.58 48,050.00 76,821.80 153,200.06
Tabasco 10,233.52 8,079.45 13,772.45 23,257.83 44,487.76 46,722.60 146,553.61
Aguascalientes 19,566.60 9,245.20 10,967.96 23,137.73 44,210.54 17,823.70 124,951.73
Campeche 4,887.31 11,497.76 22,272.13 10,048.96 1,151.68 74,956.50 124,814.34
Zacatecas 7,379.70 14,813.08 14,700.80 10,318.37 22,530.77 54,674.80 124,417.53
MoreJos 5,167.30 8,498.26 12,197,11 5,810.42 10,971.21 31,879.20 74,523.52
Tlaxcala- 6,812.11 13,552.14 5,360.09 6,931.87 8,760.55 24,762.70 66,179.46
Total 587,546.17 822,692.88 1'080,768.41 1'469,251.94 2'390,689.91 3'512,486.90 9'863,436.22

Nota: Corresponde a pesos deflactados con el Incevis base 2000.
Fuente: Secretaría de Desarrollo Social (1997), "Estadísticas de vivienda 1993-1997", disco compacto; y Comisión Nacional de

Fomento a la Vivienda (2000), "Estadísticas de vivienda 1998-2000", disco compacto.



cifras podemos concluir que el Fovissste en su mayoría otorga menos de
2,000 créditos anuales en cada estado (véase cuadro 5).

De manera general, se aprecia que el número total de créditos por año
presentó una tendencia a la baja de 1995 a 1998; pasó de 32,346 a 15,323
créditos ejercidos y a partir de este año el número crece hasta llegar a los
26,641 en el 2001 (véase cuadro 5).

En cuanto a los montos de inversión por estado, se observa que el
50 por ciento se concentra en ocho entidades, siendo el Distrito Federal
donde se ha invertido más con el 10 por ciento del total en los últimos
seis años del siglo pasado; continúa en importancia el Estado de México,
Jalisco y Chihuahua con porcentajes mayores al 3 por ciento. Por el
lado contrario, los estados que muestran menor inversión en el periodo
son Tlaxcala, Morelos, Zacatecas, Campeche y Aguascalientes con por
centajes menores a 1.3 por ciento del total. Las población de las zonas
metropolitanas de estos estados está en un rango de 190,000 a 720,000
habitantes en el 2000 (véase cuadro 6).

En el cuadro de la inversión ejercida por estado son muy reveladores
los montos orientados a cada estado por año; todos excepto el Distrito
Federal se concentran en un rango de entre 6 a 200 millones de pesos
constantes; en otras palabras, sólo el Distrito Federal, en 1999 y el 2000,
excede este rango. Estas cifras nos proporcionan evidencias para concluir
que la inversión del Fovisste no es mayor a 200 millones de pesos anuales
en cada estado (véase cuadro 7).

Las anteriores cifras nos muestran que el Fondo otorga créditos y orienta
la inversión en tres estados donde existen zonas metropolitanas importantes
con población en el año. 2000 mayor a 3.5 millones de habitantes y donde
se concentran los trabajadores al servicio del Estado, como son el Distrito
Federal, Estado de México y Jalisco.

En cuanto al valor promedio por crédito, que resulta de dividir el total
de la inversión entre el número de créditos ejercidos en el periodo, tenemos
que tiene tasas de crecimiento altas de 1995 a 1998, cuando pasa de 18.16
mil pesos a 95.89 mil por crédito respectivamente, con tasas anuales de
crecimiento que fluctúan entre 57 y 106 por ciento. Por estado tenemos que
Quintana Roo, Chihuahua, Baja California Sur y Sonora tuvieron los valores
más altos por crédito en todo el periodo, con precios mayores de 80,000 y
menores de 110,000 pesos. Los valores más bajos se presentaron en Tlaxcala,
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Cuadro 7
Valor promedio anual del Fovissste por estado, 1995-2000

EStado 1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total

Quintana Roo 40.62 110.79 79.77 107.37 192.05 169.81 110.40
Chihuahua 27.56 41.20 42.79 102.44 138.70 169.64 92.42
Baja California Sur 22.20 27.90 34.76 78.23 156.32 132.51 84.84
Sonora 13.06 28.22 41.48 96.94 146.15 130.64 81.27
Querétaro de Arteaga 31.55 30.39 40.93 98.37 136.91 108.74 79.82
Nayarit 20.46 29.62 32.21 81.57 136.89 149.46 79.79
Colima 18.48 40.21 48.05 94.82 160.46 130.24 79.15
Hidalgo 16.72 60.84 38.36 104.87 110.79 188.14 78.98
México 17.79 24.71 35.76 97.49 136.56 153.80 78.62
Veracruz-Llave 17.33 28.97 71.67 95.98 109.50 146.61 75.99
Campeche 20.20 32.30 59.08 66.99 230.34 145.83 75.92
San Luis Potosí 17.82 26.50 47.48 97.88 140.82 156.40 75.33
Tamaulipas 16.65 41.74 56.80 86.91 141.76 151.51 72.78
Puebla 21.16 26.16 58.04 108.46 121.12 107.69 72.35
Jalisco 15.65 30.65 59.99 97.81 132.42 143.48 71.37
Guanajuato 16.47 30.61 44.64 99.16 144.46 133.51 70.84
Tabasco 24.42 33.66 48.67 71.34 88.62 153.19 70.63
Distrito Federal 14.44 22.27 26.13 96.93 151.98 179.65 69.98
Coahuila de Zaragoza 15.36 25.26 53.13 104.18 146.64 143.62 68.65
Morelos 20.03 49.70 40.12 100.18 159.00 135.66 68.06
Guerrero 30.48 28.84 44.97 67.84 184.52 149.67 67.79
Chiapas 21.58 38.01 65.70 87.06 145.34 102.64 67.59
Baja California 28.85 31.50 49.96 86.17 146.02 123.76 63.77
Zacatecas 30.49 18.80 45.09 94.66 147.26 140.19 61.96
Durango 17.82 31.33 57.50 91.02 142.28 119.73 57.90
Sinaloa 15.58 32.62 46.25 90.34 126.07 120.57 56.50
Michoacán de Ocampo 16.86 29.03 42.59 72.19 139.70 160.20 53.72
Yucatán .14.88 25.54 53.66 102.74 122.29 153.22 51.72
Aguascalientes 14.31 33.62 47.28 138.55 154.58 134.01 50.79
Nuevo León 15.19 23.60 57.44 107.08 155.30 166.09 49.15
Oaxaca 15.76 33.92 35.22 75.18 80.00 87.65 44.89
Tlaxcala 15.52 19.17 29.94 63.60 128.83 101.07 37.88
Total 18.16 28.63 46.50 95.89 133.84 144.54 69.56

Nota: Corresponde a pesos det1actados con ellncevis base 2000.
Fuente: Secretaría de Desarrollo Social (1997) "Estadísticas de vivienda 1993-1997",

disco compacto: y Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda (2000), "Estadísticas de
vivienda 1998-2000", disco compacto.
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Oaxaca y Nuevo León; este último ocupa el cuarto lugar en créditos ejerci
dos y el doceavo en inversión (véase cuadro 7).

En el Distrito Federal, que como ya se mencionó, tiene el mayor número
de créditos y la más alta inversión, el precio promedio del crédito en los seis
años se ubica en la media nacional en 69.89 mil pesos. Vale la pena resaltar
que esta ciudad pasó de estar entre los tres valores más bajos de 1995-1997, a
ser el segundo más alto en el 2000 (véanse cuadros del 5 al 7).

RELACiÓN CON LAS INSTANCIAS

DE 1..05 DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO

Esa relación depende mucho de cada estado; hay algunos donde la coordi
nación es muy estrecha, como Quintana Roo, Distrito Federal, Guanajuato,
e inclusive toman en cuenta al Fovissste para reportar sus metas de vivien
da. Existen otros estados donde no tiene mucha presencia, ni mucha cer
canía como en Baja California Sur. De manera general el Instituto trata de
tener una política coordinada, porque algunos de los organismos estatales
están afiliados al Fondo.

De manera directa no mantienen una coordinación una con los gobier
nos estatales e institutos de vivienda; sin embargo la relación se formaliza
en casos específicos, como por ejemplo cuando los gobiernos locales pro
porcionan tierra urbanizada a los promotores, esto es con los estados de
Chihuahua, Hidalgo, Aguascalientes y Veracruz. Otros asuntos tratados
son las dotaciones de agua, planes de desarrollo urbano y cuando se pre
sentan problemas con los constructores por demoras, los cuales según el
Fondo han sido menores.

Con los estados qúe sí trabajan directamente son con aquéllos afi
liados al sistema, como Quintana Roo, Tabasco, Baja California, Baja
California Sur y parte de los empleados del gobierno del Distrito Federal.
Estos últimos tienen cinco nóminas y sólo tres están afiliadas al Fondo,
lo cual crea confusión.

CONCLUSIONES

El Fovissste ocupa el segundo lugar en antigüedad; al igual que el Infonavit
tienen 30 años de funcionamiento, cOQ más de medio millón de créditos
otorgados a sus derechohabientes que representan el 26.6 por ciento del
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total. Por el número de créditos ocupa el tercer lugar en el sistema de finan
ciamiento hipotecario, después de Infonavit y Fovi-sHF.

Es un órgano desconcentrado del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), sectorizado en el sector
salud. Esta categoría al parecer le resta capacidad para otorgar créditos,
ya que no tiene autonomía y recursos propios. Depende del ISSSTE y la
SHCP quien establece un techo presupuestal.

Es importante destacar que en el nombramiento del vocal ejecutivo
se observa inestabilidad, ya que desde su fundación en 1973 hasta el 2003
han existido 20 titulares de la administración, con sexenios donde ocho
diferentes funcionarios han ocupado el cargo. Podemos pensar que por
ello existe una falta de continuidad en la administración del Fondo y en
las políticas de otorgamientos de créditos.

Según sus objetivos, el Fondo se ocupa de préstamos hipotecarios y
financiamiento en general para vivienda, en sus modalidades de adqui
sición en propiedad de terrenos o casas-habitación, construcción, repa
ración, ampliación o mejoras de las mismas, así como el pago de pasivos
adquiridos por estos conceptos. A partir de 1989 se suprime la coordi
nación y financiamiento de construcción de conjuntos habitacionales,
debido a los altos costos de construcción, a la baja recuperación crediticia
y a la necesidad de fortalecer financieramente al Fondo.

Las fuentes de financiamiento son las aportaciones del Estado, que
equivalen al 5 por ciento del sueldo de sus trabajadores, y ascienden a
7,000 millones de pesos aproximadamente. Además recibe ingresos por
la recuperación de la cartera hipotecaria, y por los rendimientos que se
obtengan de las inversiones financieras. Este fondo no depende de recur
sos presupuestarios.

Se ha ido transformando de un organismo promotor de la vivienda a
otro centrado en el financiamiento, motivo por el cual ha sufrido serias
modificaciones en su estructura administrativa que han tenido conse
cuencias graves en el otorgamiento de los créditos. Por ejemplo, en 1993
se eliminaron las áreas técnica, jurídica y de coordinación de delegacio
nes. Desde esa fecha hasta el 2002 el Fondo se quedó sin capacidad téc
nica y jurídica. Los cambios en los programas y reglas de operación nos
dieron como resultado un aumento en los créditos recién en el año 2002,
cuando se crea el Programa Extraor'dinario de Crédito (PEC). A principios
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de este último año se reestructura y se forma la subdirección técnica,
principalmente a raíz de la creación del PEC, debido a las fuertes quejas de
los derechohabientes en algunas entidades federativas, consecuencia de la
falta de supervisión, control, seguimiento y evaluación en la construcción
de los desarrollos habitacionales.

Al convertirse en una institución eminentemente financiera y dejar
a otros agentes los aspectos de la ubicación, el diseño y calidad de la
vivienda, se pierde el objetivo de llevar a cabo un desarrollo urbano
ordenado y controlado en las ciudades donde se ubican los conjuntos
habitacionales.

Con base en la tendencia histórica de otorgamiento de 20,604 créditos
anuales y de mantenerse el número de derechohabientes, deberían de
transcurrir 67 años para cubrir el 100 por ciento de la demanda, aspecto
crítico para la población de escasos recursos.

Parece ser que la prioridad o preferencia hacia los trabajadores de más
bajos recursos fue suprimida con las reformas, adiciones y nuevas reglas
de operación. Ahora la forma de asignación de los créditos es por sorteo
en el PECo Las ventajas de este tipo de mecanismo es la transparencia y
la reducción del peso de los sindicatos en la asignación de créditos, pero
se pierde la oportunidad de otorgar crédito a los trabajadores con mayor
necesidad de vivienda. El Fovissste debe atender a 830,000 trabajadores
con menos de 3.5 salarios mínimos mensuales, por lo que el 52 por ciento
del total no puede acceder a un crédito comercial.

Los programas de mejoramiento y autogestión han tenido una dura
ción corta de cinco y seis años respectivamente; sumados los dos resultan
alrededor de 63,000 aq:iones, 12 por ciento del total de créditos otorga
dos. Este tipo de créditos está dirigido a la población de ingresos bajos,
lo cual indica poca atención a este segmento de derechohabientes. En
consecuencia se aprecia el predominio de los créditos para vivienda ter
minada.

De acuerdo con los cálculos obtenidos del PEC, la vivienda de este
organismo, en los dos últimos años, está orientada en un alto porcen
taje a la población de ingresos mayores a cinco veces el salario mínimo
mensual.

De manera generalizada el Fondo no mantiene una coordinación con
los gobiernos estatales e institutos de ~ivienda. No obstante la relación se
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formaliza en casos específicos para solicitar información acerca de pro
blemas en la tenencia de la tierra, de las reservas territoriales existentes
en cada estado, la dotación de agua, planes de desarrollo urbano y cuando
se presentan problemas con los constructores por demoras. Estos factores
son importantes para no otorgar créditos en localidades donde no hay
factibilidad de construir viviendas.



Capítulo 9

El Fideicomiso Fondo Nacional
de Habitaciones Populares (Fonhapo)

Claudia Puebla C.

I NTRODUCC:IÓN

El Fonhapo fue creado en 1981 Y ha presentado durante sus más de 20
años de operación, cambios fundamentales en su forma de funcionamien
to y programas de vivienda, así como en su orientación. Estos cambios
han sido materia de importantes debates, particularmente acerca de la
orientación que debe tener la política habitacional para los sectores de
menores recursos.

Durante los primeros la años de su operación, este fideicomiso se fue
consolidando y adquiriendo mayores funciones, y se puede considerar
que a finales de los ochenta se constituyó como una forma de política
habitacional alternativa a la que en épocas pasadas se había instrumentado
para los pobres. En la década de los noventa sus cambios tuvieron que
ver con la anterior dependencia financiera del crédito externo y con el
descontento por parte de las autoridades gubernamentales sobre el impac
to político que había generado su forma de funcionamiento, basada en la
atención a grupos sociales organizados. De este modo, en 1997 se planteó
su cancelación, aunque ella nunca se realizó del todo, manteniéndose el
organismo trabajando en forma latente, hasta que a principios de la pre
sente década se planteó su transformación en una institución crediticia
de segundo piso, es decir, que no trata con los beneficiarios finales de sus
programas.

Después de esta última transformación el organismo ha pasado tam
bién por distintas fases en los años más recientes, ya que desde el año
2000 ha venido incorporando distintQs programas que son exclusivamente
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de subsidios (Vivah, Tu Casa, Fonaevi). En la actualidad no queda sufi
cientemente clara su forma de funcionamiento, ya que a partir de ella se
puede decir que existe una institución crediticia con recursos sumamen
te escasos y prácticamente inoperante y un organismo concentrador de
todos los recursos federales que se asignan para subsidios en los progra
mas habitacionales (apenas en la fase de arranque).

En lo que sigue, abordaremos de manera general la evolución del
Fonhapo hasta 1995, ya que ésta ha sido tratada en trabajos anteriores, I

y nos centraremos en su desempeño reciente, desde que entró en una
fase de latencia, hasta su transformación en banca de segundo piso y,
más recientemente, en organismo concentrador y administrador de los
subsidios federales de vivienda.

AnteCf~dentes

Durante la década de los años ochenta y principios de los noventa el
Fonhapo formó parte del grupo de programas habitacionales innovadores
llevados a cabo en países subdesarrollados y apoyados por las agencias
internacionales de ayuda. Este organismo surgió como una respuesta del
gobierno mexicano a las demandas de las organizaciones sociales y de
las ONG-Hábitat, en un momento de coyuntura, en que los funcionarios
encargados del sector habitacional mostraban apertura hacia dichos acto
res y en que los grupos del movimiento urbano popular se encontraban
fortalecidos. Su forma de operación rescató algunas de las experiencias de
las ONG que trabajaron con sociedades cooperativas populares de vivien
da (Puebla, 2002).

Entre las características innovadoras de este fideicomiso podemos
mencionar la combinación de recursos gubernamentales con los de las
agencias internacionales y de las organizaciones sociales, el financia
miento para la adquisición de suelo, la instrumentación de esquemas
financieros flexibles y accesibles para la población de menores ingresos,
a la vez, la participación de la comunidad en todas las fases de los progra
mas (gestión, producción y recuperación crediticia) y el otorgamiento de
créditos colectivos (Puebla, 2000).

'Véase Puebla. 2002, capítulo referente a Fonhapo, pp. 153-201.
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Dichas características se fueron modificando o perdiendo hacia los
años noventa y actualmente sólo se mantiene la combinación de recursos
fiscales con los del beneficiario final de los programas, ya que el crédito
externo se canceló desde 1996. Debemos destacar que el aspecto referido
a los créditos colectivos es el que ha suscitado mayores críticas desde
finales de los años noventa, llegando actualmente a establecerse entre los
lineamientos básicos del organismo renovado (¿o resucitado?), la consi
deración exclusiva de créditos individuales.

Periodización

El contrato de creación del Fonhapo ha sufrido diversas modificaciones
y adiciones, realizadas mediante convenios. En septiembre de 1986 se
ampliaron los fines del fideicomiso y se definieron los tipos de pro
gramas y líneas de crédito que operarían. En marzo de 1987 se realizó
otra ampliación para incluir el desarrollo de programas específicos de
vivienda popular, mediante la creación de fideicomisos populares (p.ej.
Programa Casa Propia). En julio de 1988 se integró dentro del Fonhapo
un Fondo Nacional de Vivienda Rural (Fonavir). Por último, en sep
tiembre de 2001, en el marco del Programa de Innovación Institucional
y Calidad Total, llevado a cabo por el actual gobierno federal, se apro
baron las últimas reglas de operación del fideicomiso, quedando así ins
titucionalizada su transformación en organismo financiero de segundo
piso (Fonhapo, 2001).

Sin embargo, las modificaciones antes reseñadas no necesariamen
te reflejan los cambios que ha experimentado este organismo, ya que
entre 1988 y 2001 .éste experimentó transformaciones sustanciales,
como la eliminación de ciertos programas (por ejemplo, adquisición de
suelo), la aplicación del sistema "llave en mano" para la asignación de las
obras, la individualización de los créditos y su casi nulo otorgamient.o
a las organizaciones sociales. Dichos cambios, por lo visto, no se esta
blecieron mediante convenios modificatorios al contrato original.

En términos generales, se pueden distinguir tres grandes periodos
por las que ha atravesado el organismo, cada uno de los cuales incluye
varias etapas:
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Primer periodo, de ]981 a 1994: consolidación y auge.

• 1981-1985: creación y consolidación.
• 1986-1990: asignación del primer crédito del Banco Mundial para el pro

grama emergente de vivienda. Se instrumentaron los programas de
reconstrucción postsísmica en el Distrito Federal (RHP y Fase 11) con
recursos del crédito externo en el Fonhapo. En septiembre de 1987 se
integró el programa "Casa Propia" dentro del fideicomiso, destinado a
los inquilinos de bajos recursos que quisieran adquirir la vivienda que
rentaban.2 En 1988 se creó Fonavir, para financiar programas de vivienda
rural. Así, se puede considerar que este fue el lapso de incorporación de
programas especiales en el Fonhapo.

• 1991-1994: se asigna el segundo crédito del Banco Mundial para el progra
ma ordinario del Fonhapo. Se incrementa la producción de manera impor
tante. En esta fase, el organismo pudo experimentar su mayor auge.

Segundo periodo de 1995 a 2000: decadencia, letargo y descentrali
zación.

• 1995-1997: fuertes problemas financieros por el pago del crédito externo,
lo cual redunda en el comienzo del proceso de liquidación del organis
mo. Desde 1996 se instrumentó la individualización de los créditos. El
Fonhapo entra, en 1997, en un estado de latencia. Así, al contrario de lo
sucedido en la fase anterior, en ésta los problemas financieros produjeron
su decadencia.

• 1998-2000: proceso de liquidación de las delegaciones regionales y
transferencia de las funciones del Fonhapo a los organismos estatales de
vivienda, aunque eJ organismo no desaparece. Esta es la fase de la descen
tralización.

Tercer periodo, de 200] a la fecha: transformación en entidad finan
Ciera.

• 2001-2002: transformación del organismo en banca de segundo piso.
Manejo del programa Vivah de subsidios a la vivienda (que antes llevaba
Sedesol), desde junio de 2002. En esta fase, el organismo resucitó con
otras funciones (crédito y subsidios).

'Este programa pasó al DDF en 1993, constituyéndose el Fideicomiso Casa Propia (Ficapro).
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• 2003 en adelante: manejo del programa Tu Casa, también de subsidios,
desde febrero de 2003 y creación del Fonaevi en junio de 2003. Fonaevi
es el organismo concentrador de todos los subsidios federales aportados
para los programas de vivienda y actualmente se pretende que el Fonhapo
se transforme paulatinamente en Fonaevi y abandone su función credi
ticia. Se puede decir que esta fase corresponde a la incorporación de los
programas de subsidios federales y a la desaparición del Fonhapo como
institución crediticia, aunque esto último aún no sucede en los programas
oficiales, más sí en la práctica (como se explica más adelante).

Objetivos y fllnciones

En el momento de su creación, se marcó como objetivo principal del
fideicomiso la elevación de las condiciones de bienestar de la población
mayoritaria del país mediante el financiamiento de acciones habitacio
nales para los sectores populares, preferentemente no asalariados, cuyos
ingresos no excedieran de 2.5 veces el salario mínimo regional. Sus
objetivos específicos incluían apoyar el esfuerzo y la creatividad popu
lar para la vivienda, coadyuvar al proceso de descentralización, generar
una capacidad productiva local formando técnicos y creando empleos y
fomentar la participación popular organizada en los procesos de vivienda
(Ortiz, 1986).

Si bien se puede considerar que el objetivo principal establecido
originalmente permaneció durante 20 años, los objetivos específicos sí
se transformaron, particularmente en lo que se refiere a la participación
de la población y a la formación de técnicos populares. Con esto, la idea
central y original de la creación de un organismo que apoyase el proce
so de la promoción social del hábitat se fue desdibujando al paso de los
años, hasta haberse perdido totalmente hacia finales de los años noventa.
Resulta interesante observar que los objetivos establecidos en las prime
ras reglas de operación del organismo se mantuvieron en el documento
hasta la modificación de 2001,3 y los cambios se establecieron sólo en
la práctica. Esto implica que las "reglas del juego" no estuvieron claras
durante más de una década.

'La publicación de 1989 de las reglas de operación del Fonhapo, no daba cuenta de los cambios y
hasta 1995, estas mismas reglas constituían la última versión.
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Las nuevas reglas de operación de 2001, que constituyen la última
versión (es decir, están actualmente vigentes), cambian el término de
"objetivos" por el de "misión" y señalan que la misión del organismo
es "atender a través de acreditados o agentes operadores la demanda de
financiamiento para mejorar, adquirir o construir vivienda social de pobla
ción preferentemente no asalariada, con ingresos individuales de hasta 2.5
salarios mínimos o familiares de hasta cuatro salarios mínimos, mediante
un sistema de crédito accesible que contribuya a la consolidación del
patrimonio familiar" (Fonhapo, 2001: 6).

Sobre este actual gran objetivo (o misión), resulta interesante hacer
notar algunos aspectos. En primer lugar, se establece el cambio de fun
ción del organismo de desarrollar programas de vivienda a adjudicador
de créditos, como ha sucedido en todas las instituciones habitacionales.
En segundo lugar, los programas a los que se destinan los créditos son
diferentes, porque desaparecen los programas de lotes con servicios y
apoyo a la distribución y comercialización de materiales para la cons
trucción. En tercer lugar, se establece que esta atención será a través de
acreditados o agentes operadores y estos últimos constituyen nuevos
actores del sector privado que antes no intervenían. Finalmente, no se
hace mención alguna sobre la participación de los beneficiarios en el pro
ceso de producción de las acciones habitacionales, es decir, del apoyo a la
producción social de vivienda.

En junio de 2002 se incorporó al Fonhapo el programa Vivah, que
antes había sido manejado por la Sedesol. Los objetivos de este programa
son los siguientes: garantizar a las familias urbanas en situación de pobre
za extrema, una vivienda progresiva con servicios básicos; combinar el
ahorro familiar con subsidios directos provenientes de fondos públicos;
estimular la incorporación de suelo para un crecimiento urbano ordena
do; contribuir a la desregulación habitacional; apoyar a la industria de la
construcción regional y generar empleos. Esta fue la primera vez que se
incorporó un programa de subsidios dentro del Fonhapo (Sedesol, 2001,
reglas de operación del programa Vivah: 1).

En cuanto al programa Tu Casa, que fue incorporado en el Fonhapo
en febrero de 2003, su objetivo general es otorgar apoyos económicos
a las familias en situación de pobreza para que adquieran, edifiquen o
mejoren su vivienda. Por su parte, los principales objetivos específicos
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que plantea son: aplicar un apoyo económico federal como detonador de
la participación corresponsable de los tres órdenes de gobierno y de los
sectores privado y social; apoyar el desarrollo económico de la familia
mediante la formación o consolidación de un patrimonio inicial; fomen
tar el ahorro previo por parte de las familias, aprovechando las instancias
de captación del ahorro social; promover el desarrollo de la vivienda en
microrregiones y comunidades rurales e indígenas; complementar el
programa de desarrollo humano Oportunidades (instrumentado por la
Sedesol) (Diario Oficial, 27 de febrero de 2003: 10-11).

Como se puede observar ambos programas (Vivah y 'Tu Casa) se
asemejan en sus objetivos por el hecho de estar dirigidos a la población
pobre y quizá la diferencia se refiera a que el primero se dirige a la pobla
ción en situación de pobreza extrema, mientras el segundo se aboca a
atender a la población en situación de pobreza.

En fechas más recientes, julio de 2003, se ha creado un organismo
federal con el objetivo de manejar todos los subsidios de carácter federal
que se otorgan a la vivienda, el Fonaevi. Este nuevo fondo está incor
porado dentro del Fonhapo y se plantea que desarrolle las siguientes
funciones: promotor de apoyo económico a la vivienda; administrador
de los recursos destinados al subsidio federal para la vivienda; canaliza
dar de estos subsidios a la población objetivo; asesor y supervisor del
manejo de los recursos destinados a subsidios (presentación del director
general del Fonhapo, 10 de julio de 2003).*

De este modo, se ha establecido, por lo pronto, que el Fonhapo y el
Fonaevi trabajen a la par, por lo que se produce una mezcla entre una ins
titución crediticia y otra otorgadora de subsidios. Sin embargo, de acuer
do con las declaraciones de las autoridades del fideicomiso, el proyecto a
futuro es cancelar paulatinamente al Fonhapo y convertirlo en Fonaevi.

Como Fonhapo-Fonaevi las funciones que se plantean dentro del
Programa Sectorial de Vivienda vigente son las siguientes: diversificar
los programas de subsidio directo para la vivienda destinados a familias
urbanas, semiurbanas y rurales; homologar los subsidios para vivienda, así
como sus esquemas de otorgamiento para optimizar los recursos y ampliar
su cobertura; definir las condiciones para que las familias pobres puedan
adquirir o autoconstruir una vivienda, incluyendo la mezcla de programas

*Esta presentación forma parte de otras organizadas por Conafovi.
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de subsidio al frente, ahorro previo y créditos a tasas de mercado (comer
ciales); impulsar programas de vivienda progresiva para los sectores más
necesitados; eliminar la posibilidad de otorgamiento de subsidios o crédi
tos grupales, estableciendo la individualización desde el origen; establecer
criterios transparentes para la asignación de subsidios con la correspon
sabilidad de los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios; y promover
programas para fomentar la autoconstrucción social formalmente organi
zada (presentación del director general del Fonhapo, 10 de julio de 2003).

Sujetos de crédito

En los inicios del organismo se pensaba que la mejor manera de enfren
tar el problema de la vivienda de los sectores más pobres era organizan
do a la población. Por esta razón, en sus reglas de operación se estableció
que los sujetos de crédito podían ser: del sector público (los institutos
de vivienda e inmobiliarias estatales, gobiernos municipales, empresas
paraestatales y organismos descentralizados); del sector privado (los
fideicomisos que tuvieran entre sus objetivos la construcción de vivien
da popular); y del sector social (las cooperativas y asociaciones civiles
legalmente constituidas, los sindicatos y las organizaciones de campesi
nos) (Fonhapo, 1989).

Los créditos eran de carácter colectivo en el sentido de que se asig
naban a una institución u organización social que tenía la responsabili
dad de administrarlos para el desarrollo de los programas de vivienda
y adjudicar las acciones a los individuos (miembros de la organización
o beneficiarios de la institución), al mismo tiempo que se encargaba de
la colecta de los pagos individuales para la recuperación del crédito del
Fonhapo. Es decir, los créditos no se individualizaban al ser adjudicadas
las acciones de vivienda.4

Los cambios en el tipo de créditos otorgados fueron operando desde
la segunda mitad de los años noventa, pero no se establecieron en las

'Por esta razón, resulta conveniente distinguir entre lo que era e! acreditado y los beneficiarios de
los programas. El primero era la institución, grupo o persona moral que gestionaba e! financiamiento y
asumía el compromiso de pago ante el Fonhapo, mientras los segundos eran los individuos destinatarios
finales de las acciones de vivienda, que debían cumplir con los requisitos impuestos por e! Fideicomiso
y que quedaban como deudores de! acreditado (institución pública u organización social) por la parte
correspondiente al monto del financiamiento de su vivienda o acción de vivienda (individual) en los
términos establecidos por e! organismo (Puebla, 2002).
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reglas de operación. Ellos implicaron que, si bien el crédito para el desarro
llo del programa se siguió otorgando a una institución (del sector público
o del socia!), al adjudicar las acciones de vivienda el acreditado tenía que
individualizar los créditos, de tal manera de que quedara la deuda final
entre el beneficiario (individuo) y el Fonhapo.

De acuerdo con las reglas de operación vigentes (2001) esta forma de
trabajo ha mostrado algunos cambios. Una de las principales diferencias
se refiere al tipo de acreditados, que ahora son exclusivamente de los sec
tores público y privado, es decir, ya no se considera el otorgamiento de
crédito para el sector social (sindicatos u organizaciones de pobladores,
etcétera). Al haberse convertido este fideicomiso en organismo financiero
de segundo piso, sólo otorga créditos a las instituciones públicas (gobier
nos estatales o municipales, así como sus organismos auxiliares) o priva
das (bancos, Sofoles y cajas de ahorro popular), a los cuales denomina
"agentes operadores". Las autoridades actuales señalan que los grupos
del sector social (concretamente las organizaciones sociales) aún pueden
participar de los créditos del fideicomiso siempre y cuando estén respal
dados por algún agente operador y, en todos los casos, los créditos serán
individuales para cada miembro del grupo (presentación del director
general del Fonhapo, 10 de julio de 2003).

Las razones que se han argumentado para la cancelación de los cré
ditos de carácter colectivo -y aunque no se menciona, para el no otorga
miento de créditos al sector social- tienen que ver con la cartera vencida.
De acuerdo con las declaraciones de los funcionarios del organismo la
mayor parte de ésta corresponde al sector social, debido a que los cré
ditos quedaban a nQmbre de las organizaciones sociales que, en muchas
ocasiones, se desintegraban después de concluido el proyecto y no había
a quién cobrarle, además de que los beneficiarios de las acciones habita
cionales habían dejado de pagar. Se mencionó también que después de
1995 la mayor parte de los créditos fue otorgada a los grupos del sector
social (al contrario de lo que sucedía en los años anteriores) y que con esta
situación, la cartera vencida creció aún más (presentación del director
general del Fonhapo, 10 de julio de 2003).

Otro de los últimos cambios en el sistema crediticio se refiere a
que los créditos ya no se individualizan con el Fonhapo. Los solicitan
tes individuales deben acudir a los agentes operadores para gestionar
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su crédito. Este agente suscribe con ellos los contratos de apertura del
crédito, verificando que cumplan con el perfil socioeconómico solicitado
por el Fonhapo. En el contrato individual se establecen las condiciones
financieras pactadas por el agente operador con el fideicomiso, pero los
beneficiarios del programa (individuos) quedan como acreditados del
agente operador. De este modo, la deuda de éstos no es con el Fonhapo,
sino con dicho agente.

Población objetivo y atendida

La acción del Fonhapo se ha dirigido, desde sus inicios, hacia la población
cuyo ingreso no exceda de 2.5 vsm, de preferencia no asalariada, que sea
mayor de edad, tenga dependientes económicos y no posea vivienda en
la localidad de residencia, excepto para los programas de mejoramiento
habitacional. Estos eran los únicos requisitos indicados en las reglas de
operación del organismo (mismos que permanecen hasta la actualidad,
aunque con algunas adiciones).

Investigaciones anteriores revelan que durante los primeros 20 años
del fideicomiso, en la práctica, operaron otras condicionantes para acce
der a los créditos, que afectaron especialmente al sector social. Por ejem
plo, la necesidad de pertenecer a una agrupación legalmente constituida y
la posesión de un predio. Aunado a esto, la cantidad de trámites y requi
sitos impuestos durante la fase de contratación de un crédito funcionaba
como un verdadero filtro para los grupos sociales solicitantes. De este
modo, para los adjudicatarios de las acciones promovidas por el sector
social existía un mayor número de condicionantes que para los del sec
tor público, reduciéndose así sus posibilidades de acceso a los programas
del organismo (Puebla, 2002).

En cuanto a la población realmente atendida por el Fonhapo hasta
mediados de los años noventa, las evaluaciones realizadas por el mismo
entre 1989 y 1994 reportaron que los beneficiarios finales habían cum
plido con el perfil requerido en lo que se refería a la edad, el nivel de
ingresos y la existencia de dependientes económicos; sin embargo, se
encontró un sesgo hacia los asalariados. El perfil socioeconómico de los
beneficiarios reportado en las mencionadas evaluaciones mostró que en
su mayoría se trataba de familias jóvenes con hijos pequeños, cuyo ingre
so promedio del jefe era de 1.95 vsm y que entre un 55 Y un 74 por ciento
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pertenecía al sector de asalariados estables o no (Fonhapo, 1990-1995,
programas de evaluación).

En las reglas de operación actualmente vigentes, publicadas en 2001,
se hicieron algunas adiciones en lo que se refiere a la población objetivo,
estableciéndose que los créditos del Fonhapo se dirigen a las familias
mexicanas con ingreso, en conjunto, de hasta 4 vsm del Distrito Federal
(anteriormente era el sm regional) y cuyo titular o jefe de familia tenga
un ingreso máximo del equivalente a 2.5 veces dicho salario y que no
cotice al Infonavit ni al Fovissste (Fonhapo, 2001: 6). De este modo vemos
que actualmente se considera el ingreso familiar.

Los ex funcionarios que intervinieron en la elaboración de las prime
ras reglas de operación del fideicomiso comentaban que no se considera
ba necesario comprometer al ingreso familiar, ya que de por sí, se trataba
de población con muy bajos recursos y de este modo, los excedentes en
el ingreso familiar (en caso de haberlos) podrían destinarse a las mejoras
en las viviendas, ya que además no se trataba de programas de vivienda
terminada (Ortiz, 1995). Como se puede observar, este concepto cambió
en los años recientes, lo que quiere decir que actualmente este programa
subsidiado además de destinarse a las personas con muy bajos ingre
sos, pide que éstas pertenezcan a familias muy pobres (hasta 4 vsm). Si
aunado a esto, tomamos en cuenta que el salario mínimo ha sufrido un
fuerte deterioro desde la década de los ochenta, de modo que los 2.5 sm
de aquella década representaban en términos reales una cantidad mucho
mayor a la que representan en la actualidad, podemos concluir que los
beneficios del Fonhapo se han focalizado cada vez más hacia la población
más pobre. Es decir, este programa ha experimentado una mayor focali
zación.

En cuanto a los programas de subsidios, el Vivah, que se incorporó
en el Fonhapo en julio de 2002, se dirige a la población cuyo ingreso sea
de hasta 2.5 vsm, pidiendo como requisitos que el beneficiario sea jefe de
familia con dependientes económicos, no posea vivienda en propiedad,
que sea mexicano y mayor de edad, pero además pide que cuente con
un ahorro previo (que en el año 2001 era de 7,000 pesos).5 Por su parte,
el programa Tu Casa tiene como población objetivo a los jefes y jefas de
hogar, cuyo ingreso familiar no exceda a los 3 sm del Distrito Federal.

;La forma de funcionamiento de este programa se explica en el siguiente apartado.
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Este programa incluye la atención a derechohabientes de los fondos de
vivienda así como a los solicitantes calificados de otras instituciones habi
tacionales. Para el caso de derechohabientes del Infonavit y del Fovissste,
pide que su ingreso individual no exceda las 2 vsm o que el ingreso fami
liar esté por debajo de las 3 vsm del Distrito Federal. Para los solicitantes
calificados para un crédito de la SHF, así como para aquellos acreditados
de las entidades de ahorro y crédito popular o de las instituciones banca
rias, pide un ingreso de hasta 5 vsm del Distrito Federal.

Como se puede observar, el programa Tu Casa es mucho más amplio
que el Vivah y está dirigido a apoyar con subsidios a aquella población que
no alcanza, por su bajo nivel de ingreso, a ser atendida por las demás ins
tituciones. Es decir, consiste en un subsidio a la demanda insolvente para
que pueda acceder a los programas de vivienda más económicos.

Programas y líneas de crédito

Durante los años ochenta, la apertura programática del Fonhapo incluía
los programas de vivienda terminada, vivienda progresiva, lotes con servi
cios, mejoramiento o ampliación y apoyo a la producción y distribución
de materiales, apoyándose en seis líneas de crédito, que eran: estudios y
proyectos, adquisición de suelo, urbanización, edificación, y apoyo a la
autoconstrucción. No obstante que esta oferta se mantuvo en las reglas
de operación hasta finales de la década de los noventa, debemos señalar
que en la práctica se realizaron algunos cambios. Por ejemplo, el finan
ciamiento de acciones de vivienda terminada fue muy escaso y se canceló
en 1986; por su parte, desde el mismo año, los créditos para adquisición
de suelo se fueron lim{tando paulatinamente y en 1994 se suspendieron
(Puebla, 2002). A partir de 1995, debido a la crisis financiera en que entró
el organismo, se redujeron los financiamientos en todos los programas
desarrollados, hasta entrar en un estado de latencia hacia 1997. De este
modo, el abanico programático permanecía en la documentación del
fideicomiso, pero no había recursos para su desarrollo.

El cambio en la apertura programática se manifestó hasta 2001 en
las r~glas de operación, que son las que actualmente continúan vigentes.
Éste consistió en la eliminación de los programa de lotes con servicios y
la reinclusión del de vivienda terminada. De este modo, en la actualidad
sólo se incluyen tres programas: vivienda mejorada, vivienda progresi-
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va y vivienda terminada. La descripción de estos tres programas es la
siguiente:

l. Vivienda mejorada, que se refiere a acciones de reparación, rehabilitación,
mejoramiento y ampliación de vivienda social, que permitan mejorar el
bienestar, seguridad e higiene de las familias, sin incluir obras exteriores.
Consta de la reparación y rehabilitación de pisos, techos o muros, la intro
ducción de servicios sanitarios u obras de ampliación y remodelación para
la creación de nuevos espacios.

1. Vivienda progresiva, que consiste en un financiamiento para la construc
ción o adquisición de una vivienda nueva o usada que se encuentra en
su primera fase evolutiva de desarrollo y tenga opciones de crecimiento
secuencial de tres áreas como mínimo. La construcción mínima debe ser
de 35 metros cuadrados, incluyendo un área de usos múltiples, un baño
y una recámara. El lote urbanizado debe tener una superficie mínima de
90 metros cuadrados y un frente no menor de 6 metros.

3. Vivienda terminada, que es el financiamiento para la construcción o adqui
sición de una casa nueva o usada, que cuenta con estancia-comedor,
cocina, dos recámaras con área de guardado, un baño y área de servicio,
con una superficie mínima de 55 metros cuadrados, e incluye un lote
urbanizado con un área mínima de 90 metros cuadrados y un frente no
menor de 6 metros.

Los funcionarios actuales del fideicomiso han señalado que, no obs
tante esta apertura programática, en los últimos años los financiamientos
del Fonhapo han sido mínimos; es decir, casi no ha existido oferta credi
ticia por parte de este organismo. Además, no se han financiado acciones
de vivienda progresiva, lo que significa que en la práctica -más no en
el discurso- se decidió suspender este programa. Los argumentos que
exponen al respecto, se refieren a que el programa de vivienda progresiva,
que implica la autoconstrucción, ha resultado muy difícil de manejar y
de administrar y se han tenido malas experiencias, razón por la cual se
canceló. Sin embargo, actualmente las autoridades del organismo están
proponiendo su reconsideración, ya que reconocen que la mayor parte de
las viviendas del país son producidas por los autoconstructores.

Los programas de autoconstrucción tienen un costo impresionantemente
alto, porque hay que capacitar, hay que supervisar, hay que asesorar, hay que
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diseñar y hay que estar visitando; es carísimo. Aparte de esto, la inspección
de las construcciones es muy complicada, porque no se hace en un solo
lugar, sino en varios sitios dispersos. Nosotros hemos tenido experiencias
con Universidades para esto, pero no hemos salido muy bien. (...) Pero no
podemos cerrar los ojos: la mitad de las viviendas que se hacen en el país
las hace Juan Pueblo y Juan Pueblo merece que le echemos una manita para
poderlo hacer de mejor manera, no solamente con dinero, sino con asistencia
técnica, supervisión y apoyo gubernamental. Debemos impulsar programas
de vivienda progresiva destinados a la población más necesitada en las zonas
suburbanas, semiurbanas y rurales (presentación del director general del
Fonhapo, 10 de julio de 2003).

En nuestra opinión, resulta paradójico que se haya decidido eliminar
el programa de vivienda progresiva cuando se mantiene el de mejora
miento, que también se realiza por autoconstrucción e implica las mismas
dificultades, lo cual torna insostenibles los argumentos expuestos. Por
otra parte, resulta sugerente que en los programas destinados a la pobla
ción de menores recursos se cancelen las acciones de vivienda progresiva
y, en contraste, se vuelvan a incluir las de vivienda terminada, que son las
de mayor costo. Consideramos que la razón que subyace en esta decisión
es favorecer a los desarrolladores privados, para los cuales la modalidad
de vivienda progresiva no resulta atractiva y, en cambio, prefieren la
habilitación de la demanda con subsidios para que acceda a sus productos
de vivienda económica terminada.

En síntesis, la apertura programática del Fonhapo, que en sus inicios
fue muy amplia y complementada por una variedad de líneas de crédito
para apoyar los procesos habitacionales de los sectores más desfavore
cidos de la población (la producción social del hábitat), se fue cerrando
desde la segunda mitad de la década pasada y particularmente en los años
más recientes.

Esta situación implica que actualmente el apoyo federal a los progra
mas de vivienda no terminada, que son los que coadyuvan a la forma de
producción habitacional mayoritaria en el país, casi haya desaparecido
en la práctica (sólo se mantiene el programa de mejoramiento), ya que el
único organismo federal que incluía este tipo de programas, y que apo
yaba a los organismos locales, ha dejado de operarlos. De este modo, el
desarrollo de estos programas pasa a ser responsabilidad de los gobiernos
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locales, pero sin el apoyo financiero federal; es decir, se descentraliza,
pero sin recursos. Sin embargo, debemos valorar el reconocimiento de
las autoridades actuales del Fonhapo sobre la necesidad de reconsiderar
la apertura de los programas de vivienda no terminada, dada la realidad
del país.

En cuanto a los programas de subsidios, el Vivah consiste en el otor
gamiento de una subvención federal para la construcción de una vivienda
de tipo progresivo con servicios básicos. En este programa se contempla
la combinación del recurso federal con la aportación de lotes servidos por
parte de los gobiernos locales,6 o bien, de tierra sin urbanizar, y el ahorro
previo del beneficiario, que en 2001 debía ser de 7,000 pesos (reglas de
operación del programa Vivah, 2001).

Por su parte, el programa Tu Casa, incorporado en el Fonhapo desde
febrero de 2003, también consiste en el otorgamiento de subsidios fede
rales para la adquisición, edificación, ampliación o mejoramiento de una
vivienda de carácter progresivo, que complementa la aportación de los
gobiernos estatales o municipales y el ahorro de los beneficiarios. La
diferencia entre este programa y el anterior se refiere a que este subsidio
también se puede solicitar para complementar los créditos otorgados por
los otros organismos federales de vivienda (Infonavit, Fovissste, SHF),

así como por los organismos habitacionales estatales o municipales y las
entidades de ahorro y crédito popular. Se establece que las entidades fede
rativas o municipios que participen de este programa deberán comprome
terse a aportar, al menos, un apoyo de igual valor al federal (Diario Oficial,
27 de febrero de 2003, reglas de operación del programa Tu Casa). Este
programa incluye tres modalidades de subsidios, que son las siguientes:

1. Iniciamos tu casa, que se destina a la adquisición o edificación de una
unidad de vivienda que puede ser de tres tipos: básica (UBV), que cuenta
con un área mínima de 21 metros cuadrados e incluye un cuarto de usos
múltiples, una cocina, un baño y posibilidad de crecimiento futuro; inter
media (UIV), con un mínimo de 34 metros cuadrados de construcción, que
incluye además de lo especificado para la UBV, una recámara y también la
posibilidad de crecimiento; meta (UMV), con una superficie mínima cons
truida de 47 metros cuadrados, incluyendo también lo especificado para

"Estas acciones pueden ser recuperadas por las entidades locales.
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la UBV más dos recámaras con área para guardarropa. En este caso no se
especifica el requerimiento de la posibilidad de crecimiento.

2. Crecemos tu casa, que se destina a las acciones de ampliación de vivienda.
3. Mejoramos tu casa, que es para las acciones de mejoramiento habitacional

(Diario Oficial, 27 de febrero de 2003, reglas de operación del programa
Tu Casa).

De este modo vemos que el apoyo federal para los programas de
vivienda no terminada actualmente ha adoptado la forma de subsidios y
no de financiamientos crediticios. Además, de acuerdo con las declaracio
nes de las autoridades actuales, la tendencia es a que los financiamientos
desaparezcan y se trabaje a nivel federal, únicamente mediante subsidios.
Lo anterior constituye un cambio importante en la política habitacional
destinada a los sectores más pobres de la población, cuyo impacto aún no
es posible evaluar, dado que su instrumentación es sumamente reciente.

ASPECTOS FINANCIEROS

Fuentes de recursos

En un inicio se estableció que Fonhapo contaría con tres fuentes de recur
sos: las asignaciones presupuestarias del gobierno federal (recursos fisca
les); los recursos propios, provenientes de la recuperación crediticia, del
rendimiento de las inversiones realizadas por el organismo y de su patri
monio; y el crédito externo. Hasta 1985, el fideicomiso operó solamente
con recursos fiscales y propios; en 1986 se le otorgó el primer crédito del
Banco Mundial, cuyos intereses corrieron a cargo del gobierno federal
y al terminarse de pagar éste, en 1990, se obtuvo un segundo préstamo,
cuyos intereses tuvieron que ser amortizados por el organismo. De este
modo, entre 1985 y 1994, el crédito externo figuró como la fuente mayo
ritaria de ingresos, ya que los recursos fiscales mostraron una tendencia
decreciente (Puebla, 2002).

Posteriormente, a raíz de la crisis económica iniciada en México en
diciembre de 1994, la cual trajo consigo una importante devaluación de la
moneda, se presentaron importantes problemas con el crédito del Banco
Mundial hasta hacer insostenible la operación del fideicomiso, dada su
descapitalización (presentación del contralor general del Fonhapo, en el
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IIS-UNAM, 19 de junio de 1998). Desde 1995 el organismo se quedó sin
recursos provenientes del crédito externo (hasta entonces su principal
fuente de financiamiento) y también dejó de recibir recursos fiscales, de
manera que sólo funcionó con los recursos propios, provenientes de la
recuperación crediticia. Ante esta situación se decidió cerrar paulatina
mente su operación. Como ya se ha mencionado, hacia 1997 se encontra
ba prácticamente paralizado y casi exclusivamente manejaba los créditos
antiguos que tenía en cartera, así como la recuperación crediticia, y se
rumoraba su cancelación.

En 2001 se decidió rescatar al fideicomiso, transformándolo en una
institución financiera de segundo piso. En ese mismo año se le asignó un
presupuesto de 30 millones de pesos para la operación del programa Piso
Firme y en 2002 la asignación presupuestal fue de 50 millones de pesos
para la operación del mismo programa. Para la operación de sus demás
programas, dispuso únicamente de la recuperación crediticia. De este
modo, actualmente la única fuente de financiamiento del Fonhapo está
constituida por los recursos propios, derivados principalmente de la
escasa recuperación crediticia, ya que los recursos fiscales que ha recibi
do han sido asignados exclusivamente a programas específicos y además
son mínimos.

Sin embargo, las autoridades actuales han declarado que el Fonhapo
no está operando realmente los programas de crédito, debido, por un
lado, a que no dispone de recursos suficientes -la recuperación es insig
nificante- y, por otro lado, a que las condiciones crediticias contempladas
en las reglas de operación son sumamente complicadas e inadecuadas a
la realidad del país, ya que piden muchos requisitos que los gobiernos
locales no están en posibilidad de satisfacer. En cuanto a los programas
de subsidios (Vivah, Tu Casa y Fonaevi), se contabilizan en una estruc
tura separada del Fonhapo y se están operando exclusivamente con las
asignaciones federales.

Sistema de recuperación crediticia

Las primeras políticas de administración crediticia del Fonhapo plantea
ron entre sus objetivos ofrecer montos de financiamiento suficientes para
que aún las familias que perciban ingresos por debajo del salario mínimo
pudieran acceder a la propiedad de una vivienda, aplicar condiciones de
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pago adecuadas a las posibilidades de la población objetivo y que los nive
les reales de recuperación crediticia no se vieran afectados por la inflación
(Huelsz, 1987). Cabe señalar que desde un principio se consideró la nece
sidad de otorgar subsidios y de incluir el pago de un enganche.

En 1987, ante la crisis inflacionaria, se introdujo el sistema de recu
peración crediticia basado en el salario mínimo, considerándolo como
un indicador que se relaciona con las condiciones de la economía y a la
vez con el poder adquisitivo de la población. Éste consistió en expresar
el préstamo en un número determinado de veces el salario mínimo (vsm)
regional diario, dar en subsidio una parte y que los beneficiarios paga
ran el resto en salarios mínimos a su valor en el momento del pago. Se
cobraba además una tasa de interés de entre el 3 Y el 4 por ciento anual,
requiriéndose un enganche del 5 al 10 por ciento, dependiendo del monto
a financiar. El plazo de amortización variaba de 6 a 13 años, de acuerdo
con el programa de que se tratase, y el porcentaje de afectación al salario
mensual estaba entre el 15 yel 16 por ciento (Fonhapo, 1989). Sin embar
go, desde 1991 se fueron eliminando gradualmente los subsidios hasta su
desaparición, debido a que una de los lineamientos del Banco Mundial
propuso su desaparición (Puebla, 2002).

En la actualidad las políticas crediticias establecidas en las reglas
de operación del Fonhapo presentan algunos cambios importantes. Se
establece que la afectación por concepto del pago del crédito debe ser
como máximo el 25 por ciento del ingreso personal o el 30 por ciento del
ingreso familiar, lo que implica un aumento significativo con respecto a lo
manejado en el esquema anterior. Por otra parte, se señala que el fideico
miso asumirá un riesgo equivalente al 50 por ciento del monto del finan
ciamiento en los casos de programas de vivienda terminada y progresiva,
mientras en el programa de mejoramiento será suficiente la garantía
hipotecaria otorgada por el beneficiario. Además se menciona que el
ahorro previo del beneficiario se colocará en instrumentos de inversión
de instituciones reconocidas oficialmente, a manera de que se conserve
su valor real y que los subsidios, que se dirigirán preferentemente a la
población de menores ingresos, no deberán rebasar los montos máximos
del crédito y serán de dos tipos: al capital al frente; yen las tasas de inte
rés, procurando eliminar gradualmente este último tipo de subvenciones
(Fonhapo,2001).
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El sistema de recuperación crediticia actualmente vigente continúa
expresando los montos de los créditos en veces el salario mínimo diario,
pero ahora se considera el del Distrito Federal, que es mayor al regional.
Se aplica un sistema de amortización en pagos mensuales constantes en el
equivalente a este indicador (vsmd del Distrito Federal), que incluye los
intereses y los abonos al capital. En algunos casos también se considera
el pago de anualidades.

Para el programa de mejoramiento, el monto máximo de financia
miento es de 1,200 vsmd. El beneficiario deberá aportar un enganche del
5 por ciento del monto del crédito y se cobra una tasa de interés de 4 por
ciento anual. El plazo de amortización en este programa es de 15 años
(Fonhapo, 2001). En la página de Internet del organismo, consultada en
mayo de 2003, hubieron algunos cambios. Se señala que el monto máxi
mo del financiamiento para mejoramiento es de 1,500 vsmd del Distrito
Federal y que de dicho monto, el fideicomiso aporta el SO por ciento (l,200
vsmd), el acreditado o agente operador aporte el 20 por ciento (300 vsmd)
y el beneficiario el 5 por ciento (75 vsmd) (www.fonhapo.gob.mx); es
decir, que dentro de este aumento en el monto a financiar se considera
la participación económica de los agentes intermediarios y el enganche
no se incluye en el crédito. Asimismo se indica que la afectación salarial
para el pago de las mensualidades es de hasta 25 por ciento del ingreso del
beneficiario o hasta el 30 por ciento del ingreso familiar, lo que implica
que para el caso de una familia cuyo ingreso sea de 4 vsm, el pago del
crédito signifique disminuir en 1.2 vsm sus percepciones.

En los programas de vivienda progresiva y vivienda terminada, los
montos máximos de.financiamiento son de I,SOO y 3,500 vsmd, respecti
vamente. El beneficiario deberá aportar un enganche del 10 por ciento del
monto del crédito y se cobra también una tasa de interés de 4 por ciento
anual. El plazo de amortización en estos casos es de 30 años (Fonhapo,
2001). Por su parte, en la citada página de Internet también se registraron
cambios. Para el programa de vivienda terminada, el monto máximo de
financiamiento subió a 5,000 vsmd del Distrito Federal, de los cuales el
Fonhapo aporta el 70 por ciento (3,500 vsmd), el acreditado o agente opera
dor el 20 por ciento (1,000 vsmd) y el beneficiario final ellO por ciento (500
vsmd); mientras para el programa de vivienda progresiva el monto máximo
a financiar subió a 2,571 vsmd del Distrito Federal, guardando las mismas
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proporciones de aportación del fideicomiso, el acreditado y el beneficiario
(wwwJonhapo.gob.mx). Como se puede observar, en estos casos, a diferen
cia de lo que sucede en el programa de mejoramiento, el enganche sí está
incluido en el monto a financiar. Por su parte, las afectaciones al ingreso
personal son las mismas proporciones que en el caso de mejoramiento.

Adicionalmente, en los tres programas (mejoramiento, vivienda ter
minada y vivienda progresiva) se cobra el 2 por ciento del monto total
del crédito por concepto de apertura y otro 2 por ciento del monto de
cada mensualidad por los conceptos de administración y cobranza, los
cuales corresponden a los agentes operadores o a las instituciones acre
ditadas. Esto implica que los créditos ahora son más caros que los que
tradicionalmente operaba este fideicomiso en su esquema anterior. Por
otra parte, para el caso de que el beneficiario incurriera en morosidad
en los pagos se considera una tasa de interés extra, equivalente a la tasa
de interés interbancaria de equilibrio, fijada por el Banco de México,
multiplicada por el factor 1.1 por el periodo que abarque la mora (www.
fonhapo.gob.mx).

Las autoridades actuales del Fonhapo han señalado que se han presen
tado problemas con este sistema crediticio, que se refieren a que las con
diciones resultan inadecuadas, ya que se piden muchos requisitos para los
acreditados; razón por la cual los programas de crédito no están operando.

El Fonhapo quisiera otorgar más créditos por medio de los gobiernos locales,
pero no lo ha logrado, porque pide muchas garantías de pago y éstos no las
dan. Por otra parte, no ponen la parte proporcional correspondiente a su
participación en los programas (70 por ciento Fonhapo; 20 por ciento acredi
tado, sea gobierno local o Sofol; y 10 por ciento beneficiario). No la dan por
que no quieren o no tienen dinero. Pasa lo mismo con las Sofoles, pero hasta
ahora no han participado. No hay créditos con las Sofoles. Además, éstas
cobran costos muy altos de intermediación financiera. Los beneficiarios no
pueden pagar $300 (95 UD!) mensuales por concepto de administración del
crédito. No existen créditos con Sofoles (entrevista al director general de
Fonhapo, 22 de octubre de 2003).

De este modo, podemos ver que el programa de créditos del Fonhapo,
que había constituido su forma tradicional de operación durante 20 años,
está considerado en la documentación oficial, pero en la práctica ya no
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opera desde el año 2001, salvo con un número de acciones que resulta
insignificante.

En cuanto a los montos de la recuperación crediticia, durante la pri
mera etapa del organismo presentaron un incremento constante, no obs
tante que la inversión total tuvo fluctuaciones importantes en el periodo
1986-1994, cuestión que indica los grandes esfuerzos del fideicomiso para
no abatir su nivel de producción y cumplir con las condicionantes impues
tas por el Banco Mundial. Como porcentaje de la inversión, el monto de
la recuperación se fue incrementando, hasta llegar en 1994 a representar
cerca del 40 por ciento, y en promedio del periodo 1986-1994 representó
el 28.2 por ciento. Este porcentaje se puede considerar bastante acepta
ble si tomamos en cuenta que otras instituciones de vivienda como el
Infonavit tenían en esa misma época niveles de recuperación menores (14
por ciento de la inversión total entre 1977 y 1990) (Puebla, 2002).

Después de 1994, de acuerdo con las declaraciones de los funcio
narios actuales del Fideicomiso, la recuperación crediticia bajó drásti
camente, ya que se mantenía una enorme cartera vencida, misma que
continúa hasta la fecha, debido a que los créditos colectivos no se han
podido cobrar porque las organizaciones sociales se han desintegrado y,
por lo tanto, ya no existe el nombre del deudor; asimismo, se afirma que
los principales deudores son los grupos sociales y no las instituciones del
sector público.

SISTEMA I~E GESTIÓN

Y ASIC-;NACIÓN DE LOS C.:RÉDITOS

Durante los primeros 20 años de operación, los créditos del fideicomiso
eran gestionados por los representantes de los grupos o instituciones
pertenecientes a los sectores público y social. 7 El proceso de tramitación
y ejecución de un crédito era más largo para los acreditados del sector
social que para los del sector público. Además, al primero se le pedían
mayores condicionantes, entre las cuales estaba la posesión del suelo,
lo que implicaba mayores demoras para los grupos sociales (Puebla,
2002).

'Como se mencionaba en las reglas de operación del Fonhapo de 1989, también algunas institucionl:'s
del sector privado podían ser sujetos de crédito. Sin embargo, su participación sólo se dio entre 1984 y 1986
Ycon un porcentaje mínimo.
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Todos los acreditados (sociales o públicos) se encargaban directa
mente de la contratación de las empresas que ejecutarían las obras, bajo
la supervisión del fideicomiso. Para este efecto, se convocaba a concursos
de obra pública que eran evaluados por el organismo. Al haberse termi
nado la obra, se iniciaba la fase de recuperación, en la que el promotor
(acreditado) se encargaba de los cobros individuales a los beneficiarios.
De acuerdo con las opiniones de los grupos sociales, las condiciones de
acceso a los programas del Fonhapo fueron bastante complicadas y el
proceso de gestión abarcaba largos tiempos, que en ocasiones llegaron a
ser de más de tres años. Entre 1981 y 1994, la mayor participación en la
gestión, correspondió a los acreditados del sector público, que promovie
ron más de las tres cuartas partes del total de acciones, lo que se relaciona
con el hecho de que este tipo de promotores contaban con mayores recur
sos para la compra de tierra y se les imponían menos requisitos que a los
grupos sociales (Puebla, 2002).

En cuanto a la participación de la comunidad en los programas,
aspecto enfatizado en los principios del Fonhapo, fue muy importante
durante los primeros años; sin embargo, desde finales de los ochenta se
fue desvirtuando. El grado de participación era muy distinto en los pro
gramas desarrollados por los dos tipos de acreditados (sectores público
y social), siendo mucho mayor en el caso de los segundos. Por su parte,
los grupos sociales beneficiarios fueron muy heterogéneos en cuanto a su
filiación política (Puebla, 2002).

Actualmente, en la gestión de los créditos del Fonhapo, ya no partici
pan las organizaciones del sector social, ya que de acuerdo con las reglas
de operación vigentes, no pueden figurar como acreditadas, a menos que
estén respaldadas por álguna institución o algún agente operador. De este
modo, son estos agentes operadores (gobiernos estatales, municipales,
organismos habitacionales locales, instituciones financieras o Sofoles)
los que realizan la gestión ante el fideicomiso y asignan las acciones del
programa de vivienda desarrollado, mediante el otorgamiento de créditos
individuales a los beneficiarios, que deben cumplir con el perfil socioeco
nómico solicitado por el Fonhapo.

Para el caso de los programas de subsidios (Vivah, Tu Casa y Fonaevi),
son también estos mismos agentes operadores los responsables de la ges
tión de los recursos para las subvenciones, así como de su distribución
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entre los beneficiarios, previa supervisión del Fonhapo. Es importante
señalar que en los programas Tu Casa y Fonaevi está contemplada la
posibilidad de participación de otros organismos habitacionales federa
les, como el Infonavit, la SHF y el Fovissste, los cuales deberán gestionar
los subsidios para sus acreditados.

NIVELES DE PRODUCCiÓN E INVERSiÓN

El análisis de este aspecto se divide en tres grandes etapas: la primera
abarca desde 1981 hasta 1994; la segunda, de 1995 a 2000 y la tercera
comprende desde el año 2001 hasta la actualidad, cuando el organismo
se transformó en entidad financiera de segundo piso. Por otra parte, se
debe señalar que los datos de las dos primeras etapas se refieren al núme
ro de créditos ejercidos en los programas ofrecidos por el fideicomiso.

Entre 1982 y 1994, la producción del Fonhapo tuvo una participación
creciente y muy representativa en el total del sector de la vivienda, la cual
comenzó a decrecer desde 1989, observándose, particularmente desde
1991, una pérdida de su importancia. La producción presentó un incre
mento mucho mayor que el que correspondió a la inversión, lo cual se
logró priorizando los programas de menor costo y bajando la cantidad de
conceptos contemplados en las obras (disminución de la calidad). Entre
1986 y 1988 la producción del fideicomiso alcanzó sus valores máximos,
siendo que en ese último año con el 4.3 por ciento de la inversión del
total de los organismos habitacionales del país realizó el 23.1 por ciento
de las acciones (casi la cuarta parte). A partir de 1989 comenzó a bajar
fuertemente su contribución a la producción total de las instituciones de
vivienda, llegando en 1994 sólo al 6 por ciento, lo que indica la pérdida
de su importancia dentro del sector habitacional (Puebla, 2002).

A partir de 1995, el organismo fue bajando drásticamente su partici
pación tanto en la inversión como en la producción. El número total de
créditos ejercidos mostró el mayor descenso hacia 1998, año en que se
ejercieron apenas 5,523 créditos del Fonhapo en todo el país y sólo hasta
el año 2001 esta exigua participación del organismo se volvió a recuperar
(véase cuadro 1). Con respecto al total de acciones e inversión ejercida
por todos los organismos habitacionales entre 1995 Y 2000, el Fonhapo
ejecutó sólo el 3.2 por ciento de las acciones e invirtió menos del 1 por
ciento de los recursos totales ejercidos.
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Cuadro l

Fonhapo: Créditos ejercidos

Vivienda Vivienda Vivienda
Año l.otes y servicios mejorada progresiva terminada Total

1982 ° ° 504 504
1983 1,898 5,569 ° 7,467
1984 8,597 9,143 9,512 246 27,498
1985 11,824 3,672 14,539 500 30,535
1986 18,994 7,549 31,875 480 58,898
1987 18,445 14,485 27,232 ° 60,162
1988 12,852 22,166 20,756 ° 55,774
1989 9,227 11,022 22,585 ° 42,834
1990 18,979 29,119 11,408 ° 59,506
1991 3,635 19,339 10,581 ° 33,555
1992 3,038 25,027 11,140 ° 39,205
1993 5,902 22,854 19,069 ° 47,825
1994 4,080 17,048 16,642 ° 37,770
1995 7,017 6,529 12,735 ° 26,281
1996 2,157 9,895 6,614 ° 18,666
1997 74 9,580 5,172 ° 14,826
1998 4 2,181 3,338 ° 5,523
1999 254 2,761 3,431 ° 6,446
2000 ° 3,363 3,367 ° 6,730
2001 ° 20,878 199 ° 21,077
2002 ° 20,683 ° 85 20,768
2003 ° 459 5 253 717
Total 126,977 257,753 235,769 2,068 622,567

Fuente: vww/micasa.gob, sección Fonhapo, julio de 2003.

Desde el año 2001, en que se decidió su rescate y su conversión en banca
de segundo piso, se reportó un incremento muy importante en el número
total de acciones del Fonhapo, habiéndose más que triplicado con respecto al
año anterior. Cabe señalar que en las estadísticas publicadas en la página de
Internet del organismo, dichas acciones se reportan como créditos ejercidos;
sin embargo, debido a las declaraciones de los funcionarios recogidas en las
presentaciones y entrevistas realizadas, referidas a la casi nula operación del
programa de créditos, suponemos que éstas se refieren al número de sub
sidios otorgados o sembrados (utilizando la terminología de la institución);
es decir, a las acciones de los programas Vivah, Tu Casa y Fonaevi. Por otra
parte, las estadísticas de la institución revelan que a partir del año 2001, los
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niveles de inversión registraron un drástico descenso, pasando de 564,607
millones de pesos en el año 2000, a sólo 47,126 millones al año siguiente,
habiendo descendido hacia 2003 (www/micasa.gob, sección Fonhapo, julio
de 2003). Esto nos indica claramente que las acciones de subsidio resultan
significativamente más baratas que las de crédito. De cualquier manera, se
puede observar que los niveles de inversión y producción del Fonhapo aún
no se han recuperado, con respecto a los que se habían alcanzado durante
los años ochenta y principios de los noventa, debido principalmente a que
dispone de muy pocos recursos.

RELACIONES C:C>N LOS SECTORES PRIVADO Y SOC:IAL

Durante las primeras etapas de operación del fideicomiso no existía una
relación directa de éste con el sector privado, ya que los acreditados
(instituciones públicas o grupos sociales) eran los que establecían esta
relación para el desarrollo de los proyectos y la ejecución de las obras. El
organismo trataba directamente sólo con sus acreditados, pero establecía
las reglas del juego, en cuanto a los concursos de obra pública, la supervi
sión de obra, las condiciones crediticias y el perfil de los beneficiarios.

Actualmente la relación se sigue estableciendo sólo con los acreditados,
pero la diferencia radica en que ahora no participan los grupos del sector
social y, en cambio, sí se establece una relación con el sector privado, que
son las instituciones financieras o las Sofoles que constituyen, en algunos
casos, los agentes operadores, mientras en los demás casos, que represen
tan la mayoría, estos agentes son del sector público local. Los acreditados
llevan a cabo la administración de los créditos y, en el caso de los privados,
cobran además las comisiones correspondientes a la apertura de los crédi
tos y al cobro de las mensualidades. Cabe señalar que la relación aquí des
crita entre el Fonhapo y el sector privado es la que se establece de acuerdo
con las reglas de operación; sin embargo, según la información recabada de
los funcionarios actuales del organismo, en la práctica casi no existe, ya que
el programa crediticio del Fonhapo es prácticamente inoperante.

Como ya se ha mencionado, hasta ahora no ha habido créditos del
organismo otorgados a las Sofoles ni a otras instituciones financieras
privadas, ya que éstas se muestran renuentes a reunir la cantidad de
requisitos solicitados por el Fonhapo. Particularmente no están dispues
tas a dar el porcentaje de aportación que les solicita el programa y las
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cantidades que cobran por concepto de manejo de crédito y comisiones
resultan bastante onerosas para los beneficiarios. Lo anterior indica
que, así como a estos agentes privados no les resulta atractiva su partici
pación en los programas crediticios de este organismo, a los solicitantes
individuales tampoco les conviene la gestión ante ellos. Es decir, no se
han producido las condiciones para que haya oferta ni demanda para
la intervención de los agentes financieros privados en los créditos del
Fonhapo.

Por su parte, en los programas de subsidios (Vivah, Tu Casa y Fonaevi),
aparentemente sólo participa el sector público (organismos locales y fede
rales) y no se contempla la intervención de los sectores privado y social.

TIPO y <:=AUDAD DE LAS VIVIENI)AS

Los prototipos de vivienda producidos por el Fonhapo hasta mediados de
la década de los noventa fueron "pies de casa" que contenían sala de usos
múltiples, cocina y baño o viviendas que incluían estancia, cocina, baño y
una o dos recámaras. Hacia 1994 se observó una importante disminución
en la cantidad producida de viviendas de mayor superficie, además de
la reducción en el financiamiento de servicios, tanto dentro de las casas
como en la infraestructura de los conjuntos, pudiéndose considerar que
los productos sufrieron un deterioro en cuanto a sus condiciones de habi
tabilidad (Puebla, 2002).

Actualmente, para el programa de construcción o adquisición de
vivienda terminada (nueva o usada), las características que se ofrecen
son: lotes urbanizados con una superficie mínima de 90 metros cuadra
dos y frentes no menorés a 6 metros, así como una construcción mínima
de 55 metros cuadrados, que incluya baño, dos recámaras, cocina, estan
cia-comedor y área de servicio. En el programa de construcción o adqui
sición de vivienda progresiva, que también puede ser nueva o usada,
las características que se consideran son las mismas que en el programa
anterior, en cuanto a los lotes y en lo referente a la construcción es una
superficie mínima de 35 metros cuadrados, con baño, una recámara y
área de usos múltiples. Por su parte, el programa de vivienda mejorada
corresponde a la reparación y rehabilitación de pisos, techos, muros, la
instalación de servicios sanitarios y obras de ampliación y remodelación
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para la creación de nuevos espacIos habitables (www.fonhapo.gob.mx.
mayo de 2003).

En cuanto a los programas de subsidio, el tipo de acciones habita
cionales a las que éstos son aplicables son principalmente de vivienda
progresiva y mejoramiento, aunque recientemente el programa Tu Casa
y el Fonaevi indican que se pueden aplicar también a acciones de vivienda
terminada, en los casos de subsidios otorgados a derechohabientes del
Infonavit y del Fovissste o acreditados de la SHF.

De acuerdo con sus reglas de operación, el programa Tu Casa se apli
ca a acciones habitacionales de cinco tipos: 1. unidad básica de vivienda
(UBV), que cuenta con un área mínima de 21 metros cuadrados e incluye
un cuarto de usos múltiples, una cocina, un baño y posibilidad de creci
miento futuro; 2. unidad intermedia de vivienda (UIV), con un mínimo de
34 metros cuadrados de construcción, que incluye además de lo especifi
cado para la UBV, una recámara y también la posibilidad de crecimiento;
3. unidad meta de vivienda (UMV), con una superficie mínima construida
de 47 metros cuadrados, incluyendo también lo especificado para la UBV

más dos recámaras con área para guardarropa; 4. acciones de ampliación
de vivienda social; y 5. acciones de mejoramiento de vivienda social.

Lo anterior muestra que el tipo de viviendas asequibles para un sub
sidio es relativamente más austero que el de las viviendas para las que se
otorgan los créditos, a excepción de la llamada unidad meta, que es una
vivienda terminada y que es la que, en general se considera para la parti
cipación de los demás organismos habitacionales federales.

DISTRIBUCI(")N .GEC>GRÁFICA

[)E I.AS ACCIC>NES [)E CRÉDITO E INVERSIÓN 8

Durante el lapso 1995-2000 las acciones realizadas por el Fonhapo, corres
pondientes a los créditos ejercidos, cubrieron a las 32 entidades federati
vas. Sin embargo, en cada uno de los años incluidos en este lapso hubie
ron algunos estados que no participaron de los créditos del organismo.
Por otra parte, aun cuando en el lapso estudiado, todas y cada una de las

'Para este análisis dispusimos de información únicamente para el periodo que abarca de 1995 al año
2000. Por esta razón, no se incluyen los programas de subsidios manejados por el Fonhapo, ya que éstos
se incorporaron a partir del año 2001.
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entidades federativas estuvieron cubiertas, las acciones y, sobre todo, los
montos del crédito, no mostraron uniformidad y por lo tanto, equidad.

Al seleccionar las tres entidades federativas con mayor cantidad,
tanto de acciones de crédito como montos invertidos asignados a cada
una en el total del lapso, es posible notar que existen cifras muy dispares,
siendo que el Distrito Federal fue la entidad a la que se concedió el mayor
número de acciones y el mayor monto de inversión.

Si se divide el total del monto de inversión asignado entre el total de
acciones de crédito, se llega a un indicador muy significativo, que mide
la preferencia de la institución por alguna entidad federativa. Utilizando
dicho indicador encontramos que la inversión del Fonhapo se cargó en
Tamaulipas, estado al que correspondió el mayor valor de inversión glo
bal, 362.03 miles de pesos del año 2000 por acción; mientras que el menor
calculable correspondió al estado de]alisco, con 11.33 miles de pesos del
año 2000 por acción. Dada la disparidad de estas cifras, resulta evidente
que ha existido la aplicación de una política preferencial hacia algunas
entidades de la República, por parte del fideicomiso.

Cuadro 2
Fonhapo: Distribución geográfica de las acciones de crédito, 1995-2000

(Sólo se confieren las entidades más significativas)

Entidades Número de créditos Monto crediticio Monto promedio

Campeche 2,048
Distrito Federal 8,004 492,296.83 61.51
Guerrero 5,800
Hidalgo 5,489
Jalisco 1,300 14,732.36 11.33
Estado de México 1,131 352,022.91 311.25
Nayarit 15,547.50
Puebla 2,093 33,883.24 16.19
Tamaulipas 7,693 2'785,072.10 362.03

Nota: Para cada organización crediticia sólo se consignan las entidades geográficas que
estuvieron algún año, dentro del lapso, en los tres primeros lugares por el número de créditos
que a ellas se concedió y por los montos de tales créditos.

Fuente: Sedesol, llstadísticas de vivienda, 1995-2000.

La información más reciente sobre el número de créditos y la inver
sión ejercida por entidad federativa aparece en la página de Internet del
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organismo y es la relativa a los avances logrados en el año 2002. En esta
documentación se puede observar que el número de créditos ejercidos es
mucho mayor en el Estado de México que en las demás entidades federati
vas y que la mayor parte de la inversión se concentró en este mismo estado
y en el de Hidalgo. Además, el indicador de la preferencia se cargó con
mucho al estado de Hidalgo. Por otra parte, los estados de Baja California,
Baja California Sur, Chihuahua, Guanajuato, Morelos, Querétaro, Sonora,
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas, no están considerados para la
intervención del Fonhapo.

RELACIONES C:ON LOS GOBIERNOS l.OCAl.ES

Actualmente, en el programa de créditos, la relación de este organismo
con los gobiernos estatales y municipales viene de que éstos, así como sus
organismos habitacionales auxiliares, pueden ser sus acreditados. En las
reglas de operación del Fonhapo se establece que éste participará con el
70 por ciento del financiamiento total, el acreditado con el 20 por ciento y
el beneficiario con el 10 por ciento restante. Sin embargo, como ya hemos
mencionado, de acuerdo con lo señalado por las autoridades actuales
del Fideicomiso, este programa no ha funcionado correctamente por la
complejidad de las condiciones crediticias del fideicomiso, así como por
la carencia de recursos de estas instituciones locales y, en algunos casos,
por su falta de voluntad política. "Los gobiernos locales no ponen la parte
proporcional correspondiente a su participación en los programas porque
no quieren o porque no tienen dinero."

En cuanto a los programas de subsidio, particularmente el Fonaevi,
establece en sus reglas de operación que los gobiernos estatales o muni
cipales tienen que aportar en subsidio una cantidad igual, es decir, la
relación debe ser 1 a 1 entre el subsidio federal y el local (50 por ciento
cada uno). Sin embargo, esto ha sido problemático, ya que los gobiernos
locales no tienen dinero. Entonces se ha instrumentado otra forma de
participación para estos gobiernos, que acepta su aportación en especie,
con tierra, servicios de infraestructura, dinero para permisos, licencias y
derechos. De este modo, los gobiernos locales pueden recuperar el dinero
invertido, pero el Fonaevi no; éste actúa a fondo perdido. De acuerdo con
las autoridades del Fonhapo-Fonaevi, el 96 por ciento de lo ejercido en
2002 (1,100 millones de pesos) se hizo bajo esta modalidad y se propuso
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que el 98 por ciento de lo que se tenía proyectado invertir en 2003, otros
1,100 millones de pesos, se hiciera de la misma forma.

El problema fundamental ha consistido en el incumplimiento de com
promisos por parte de algunos gobiernos locales. En particular se señaló
que los gobiernos de Oaxaca y de Guerrero no han tenido voluntad
política y que como éstos, existían varios casos en casi toda la República.
Ante esta situación la propuesta de las autoridades del Fonhapo-Fonaevi
es que se establezca legalmente una sanción para este incumplimiento,
consistente en cobrar a los gobiernos locales los compromisos omitidos
al año siguiente, descontándolo de los recursos que le correspondan por
concepto de participaciones estatales.

A partir de lo anterior podemos concluir que, si bien el I<onhapo y el
Fonaevi están diseñados para operar en forma conjunta con los gobiernos
locales, la relación entre ellos -es decir, entre el nivel federal y el estatal
o municipal- ha resultado bastante conflictiva, debido principalmente a
la carencia de recursos de las entidades locales y a su indisponibilidad
política. Por otra parte, se debe considerar la enorme diversidad que
existe entre los gobiernos locales, que se refleja tanto en sus legislaciones
particulares como en las prioridades asignadas a los programas habitacio
nales y a las decisiones sobre el tipo de acciones de vivienda a desarrollar.
Es decir, mientras en algunas localidades se opta por realizar acciones de
vivienda progresiva, en otras se desarrollan acciones mínimas de mejo
ramiento, que son significativamente más baratas, lo cual produce unas
diferencias enormes en la forma de participación del Fonhapo-Fonaevi a
lo largo y ancho de todo el país.

CONCl..l.JSIONES

Dentro del conjunto de organismos federales de vivienda, el Fonhapo es el
que se aboca a atender a la población de menores ingresos. Originalmente
fue creado con la idea de apoyar el proceso de producción social de
vivienda, misma que se fue desdibujando al paso de los años, hasta haber
se perdido hacia mediados de los años noventa.

Ha sido prácticamente el único organismo de carácter federal que
desarrolló y actualmente, apoya programas de vivienda no terminada.
Los principales programas que manejó desde su creación hasta 1994 fue
ron el de vivienda progresiva, mejoramiento, lotes con servicios y apoyo a
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la producción de materiales de construcción, incluyendo varias líneas de
crédito, una de las cuales era para la adquisición de suelo. Posteriormente
su apertura programática se fue reduciendo, eliminándose esta línea de
crédito, así como el programa de materiales. En el año 2001, al transfor
marse en institución financiera de segundo piso, se presentó otro cambio
en los programas incluidos, ya que se canceló el de lotes con servicios y
se incluyó el de vivienda terminada. Sin embargo, las autoridades del
Fonhapo han mencionado que en la práctica, también se canceló el pro
grama de vivienda progresiva.

En sus poco más de 20 años de operación, este fideicomiso ha atrave
sado por distintas etapas, entre las cuales podemos distinguir tres, cada
una de ellas con distintas fases.

La primera etapa comprende de 1981 a 1994 y corresponde a la con
solidación y auge del organismo, teniendo las siguientes tres fases: 1981
1985, de creación y consolidación; 1986-1990, lapso en que se le asignó
el primer crédito del Banco Mundial para el programa emergente de
vivienda y en el que se incorporaron varios programas especiales (RHP,

Fase Il, "Casa Propia" y Fonavir, de vivienda rural); y 1991-1994, cuando
se asigna el segundo crédito del Banco Mundial para el programa ordina
rio y se incrementa la producción de manera notable.

La segunda etapa está delimitada entre 1995 y 2000 Y corresponde a la
decadencia, letargo y descentralización de las funciones del Fideicomiso,
con las siguientes dos fases: 1995-1997, cuando se experimentan fuertes
problemas financieros por el pago del crédito externo, lo cual redunda en
el comienzo del proceso de liquidación del organismo, entrando desde
1997, en un estado de letargo; y 1998-2000, con el proceso de liquida
ción de las delegaciones regionales y transferencia de las funciones del
Fonhapo a los organismos estatales de vivienda.

Por último, la tercera etapa abarca de 2001 a la fecha, correspondien
do con la transformación fundamental del organismo y comprendiendo
las dos siguientes fases: 2001-2002, cuando el organismo resucitó con las
funciones de crédito y subsidio, transformándose, desde junio de 2002,
en banca de segundo piso e incorporando el programa Vivah de subsidios
a la vivienda (que antes llevaba Sedesol); y 2003 en adelante, cuando se
priorizan los programas de subsidios Tu Casa y Fonaevi (en febrero y
junio de 2003, respectivamente), el segundo de los cuales se ha plantea-
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do como un organismo concentrador de todos los subsidios federales
aportados para los programas de vivienda, pretendiéndose actualmente
que el Fonhapo se transforme paulatinamente en I<onaevi y abandone su
función crediticia.

En términos generales, se puede considerar que los tres cambios
más importantes experimentados por el fideicomiso se desarrollaron, el
primero, entre 1998 y 2000, cuando prácticamente dejó de funcionar;
el segundo, en 2001, cuando se transformó en institución financiera de
segundo piso; y el tercero, en 2003, con su tendencia a convertirse en
organismo concentrador de todos los subsidios federales. Ante esto nos
preguntamos, ¿qué implicaciones han tenido estos cambios?

En primera instancia consideramos que esto constituye la desapari
ción del único programa federal que apoya las acciones de vivienda no
terminada, que son las que realiza la mayor parte de la población, que
además es la de menores recursos. El segundo efecto radica en la des
centralización hacia los organismos estatales de vivienda de este tipo de
programas, dirigidos a los pobres, pero sin apoyos financieros federales
de la magnitud que se requiere. Todo esto implica el abandono del apoyo
a la forma más extendida de producción habitacional en nuestro país: la
producción social de vivienda.

Un tercer impacto se refiere a que la transformación del financia
miento federal para este tipo de programas en subsidios, significa que
el gobierno federal sólo se dedicará a dar dinero, para que los gobiernos
locales apoyen, a su vez, también con subvenciones, a las acciones de
autoconstrucción. Es decir, que el apoyo a estos programas será única
mente en forma de subsidio -además insuficiente- el cual estará compar
tido entre los distintos niveles de gobierno. Con este subsidio se pretende
lograr que la demanda insolvente, en el mejor de los casos, logre acceder
a los productos habitacionales más económicos que existen en el mercado
o los aplique a su libre entendimiento, sin existir una lógica formal ni un
control sobre el tipo de programas a desarrollar. En síntesis, "dejar hacer,
dejar pasar".

Sobre la problemática actual del Fonhapo podemos considerar que
quizá el principal problema se refiera a la escasez de recursos crónica,
que experimenta desde 1995. Otra cuestión se refiere a que el esquema
crediticio planteado desde 2001, no se adecua a las condiciones del país,
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por lo que en la práctica, los créditos del organismo no se han podido
operar. Tanto en el programa de créditos (Fonhapo) como en el de sub
sidios (Fonaevi-Tu Casa), la problemática se refiere a que los gobiernos
locales no disponen de recursos o no han mostrado voluntad política para
cumplir con los requisitos que pide el fideicomiso, así como tampoco lo
han hecho las instituciones financieras privadas (Sofoles), ya que los pro
gramas de vivienda no terminada no les son atractivos financieramente.
Por otra parte, las condiciones crediticias también resultan onerosas para
los beneficiarios individuales.

En síntesis, los recursos económicos de que se dispone para los pro
gramas de vivienda no terminada son insuficientes, tanto en créditos
como en subsidios. N o existe claridad en la política federal sobre este
tipo de programas. Se puede considerar que este es el rubro más aban
donado de la política de vivienda, que además es el que se dirige hacia la
mayoritaria población de menores ingresos. La actuación del gobierno en
esta materia ha sido errática y poco clara, durante el proceso de desregu
lación de la política habitacional.

Consideramos que no todo se puede desregular. Esta institución, así
como los organismos locales de vivienda, se tienen que fortalecer con
recursos y programas adecuados a la realidad del país, en general, y a la
de sus distintas localidades, en particular. Debe haber un control federal
sobre la diversidad y dispersión de los programas de vivienda no termi
nada, encaminándose a la cobertura de las demandas de la mayor parte
de la población mexicana.
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Capítulo 10

Balance general de la acción
habitacional del Estado

Martha Schteingart y Luis Patiño

PROGRAMAS ...·IABITACIONALES

MENORES DEL GOBIERNO

Para completar el análisis de las instituciones públicas de vivienda en
México se pasará revista a continuación a programas y acciones habitacio
nales que llevan a cabo para su personal algunas empresas importantes del
gobierno. Si bien ellos son relativamente pequeños comparados con los
principales organismos habitacionales que hemos analizado en capítulos
anteriores, consideramos relevante su inclusión en este trabajo. Estos pro
gramas pertenecen a la Comisión Federal de Electricidad, el más impor
tante de este grupo, a Petróleos Mexicanos y al Instituto de Seguridad
para las Fuerzas Armadas.

Fondo de Habitación y Servicios Sociales
de los Trabajador.es Electricistas (fHSSTf)

En agosto de 1966 se creó el Fondo de Habitación y Servicios Sociales de
los Trabajadores Electricistas (FHSSTE) y ha atendido a cerca de 65,000
trabajadores en todo el país. Es un organismo bilateral, conformado
por funcionarios y la organización sindical. La instancia superior es la
Comisión Nacional Coordinadora compuesta por el director general de
la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y el secretario general del CEN

del Sindicato Unico de Trabajadores Eléctricos de la República Mexicana
(SUTERM). En el aspecto operativo las autorizaciones de préstamos las
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lleva a cabo el Comité Nacional de Administración con tres representan
tes de CFE y tres del SUTERM.

El antecedente del fondo fue la prestación que administraba el
Sindicato Nacional de Electricistas Similares y Conexos de la República
Mexicana al que la eFE entregaba un décimo de centavo por cada KHW
generado. En su origen el fondo fue estructurado para pagar el costo
financiero de los préstamos hipotecarios, pero debido a la inestabilidad
del sistema bancario, se inició la asignación directa del financiamiento. El
fondo se constituyó con aportaciones del sindicato, de la CFE y del repar
to de utilidades. En 1975 pasó a formar parte del Contrato Colectivo de
Trabajo como fondo fijo revolvente.

Pro8ramas del fllSSTf

Créditos individuales

Las demandas se orientan hacia las acciones de mejoramiento, remode
lación, ampliación, construcción de vivienda nueva y hacia la compra de
vivienda usada. Cuando el crédito se ha otorgado la CFE proporciona el
total del crédito en dos exhibiciones (50 y 50 por ciento), previa super
visión por el área técnica que evalúa el proceso y aprovechamiento del
crédito en el inmueble.

El requisito principal es que el valor de la vivienda a adquirir no
rebase el límite de crédito que le puede dar la CFE, el cual es determina
do de acuerdo con el ingreso. El monto del crédito es 50 veces el salario
del trabajador y el crédito es financiado directamente por el fondo; muy
pocas veces se hace uso de créditos bancarios. El fondo otorga tres tipos
de crédito: sin intereses, de interés social (15 por ciento anual) y banca
rios, aunque estos últimos son muy escasos.

Conjuntos habitacionales

El principal subprograma que opera con este tipo de crédito es para la
adquisición de casa o departamento en condominio.

Esta línea se gestiona por medio del sindicato, el que cumple la fun
ción de promoción de vivienda en conjuntos habitacionales, incluyendo
la búsqueda de suelo apto para la construcción. Vale la pena mencionar
que existe un solo prototipo de vivienda por conjunto habitacional, al
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cual se hacen pocas modificaciones para cumplir con la normatividad
urbana vigente. Este prototipo tiene una superficie aproximada de 85
metros cuadrados como área ocupada y la extensión de los lotes es de
aproximadamente 120 metros cuadrados.

Los requisitos para poder ser sujeto de crédito son: tener cinco años
trabajando en la empresa, como mínimo, y no haber obtenido un crédito
anterior de la misma CFE. Los créditos que se otorgan están relacionados
con los lineamientos que se establecen en el contrato colectivo, el cual ha
definido como mínimo de descuento el 22 por ciento del sueldo base.

Financiamiento

En relación con las fuentes de financiamiento, la CFE ha formado desde
su creación un fondo para la vivienda, sostenido vía aportaciones directas
de la misma CFE y del sindicato.

En el sistema de promoción intervienen de manera directa los sindi
catos, sobre todo en la promoción de la Línea B, aunque en la Línea A
son los trabajadores que hacen la promoción por medio de la solicitud de
crédito. Éstas se responden en el orden en que se reciben y el tiempo
de respuesta es de dos años desde que el trabajador ingresa su solicitud
hasta que se le otorga el crédito.

Los cajones de crédito son los siguientes: 1. de uno a seis salarios
mínimos y el monto del crédito ascienda a 300,000 pesos como mínimo;
2. no se define tiempo para pagar el crédito, aunque lo más recurrente
es que se finiquita antes de la jubilación (hay pocos casos de jubilados
que siguen pagando el crédito); 3. los créditos tienen un interés de 6 por
ciento anual.

La única relación externa es con contratistas privados y constructoras
de vivienda para los conjuntos habitacionales, en cambio para la Línea A
las negociaciones son entre los empleados y los vendedores de vivienda
usada o nueva.

La forma de acceder al suelo para la construcción de los desarrollos
habitacionales es por medio de los sindicatos y de los proyectos ener
géticos de la CFE. Los sindicatos turnan a la Subdirección Técnica una
serie de predios para los proyectos de multifamiliares y ésta emite el
dictamen de factibilidad.
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Acciones de vivienda

En 35 años, el fondo ha otorgado 62,810 préstamos hipotecarios (véase
cuadro 1) y se estima que el 75 por ciento de los trabajadores han solu
cionado su problema de vivienda mediante este mecanismo. Sólo faltan
16,000 trabajadores que optarán por un préstamo en los próximos seis
años. Es el programa más importante encargado de proveer financiamien
to para la vivienda correspondiente a una empresa pública de México.

El promedio anual de préstamos otorgados es de 1,792 Y destaca el
año 1992 en el cual se otorgaron más de 2,700 créditos.

Cuadro 1
Financiamiento y número de préstamos, 1966-2001

Año

1966
1967
1968
1969
1970
1971
1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
1980
1981
1982
1983
1984
1985
1986
1987
1988
1989
1990
1991
1992

Financiamiento
(miles de pesos)

0.01
143.83
111.36
168.50
198.97
151.91
162.52
252.65
382.52
531.53
366.99
424.04
735.06
702.86

1,111.l8
1,147.60
1,865.89
2,540.06
4,564.14
5,416.29
6,053.00
9,081.80

18,145.10
33,817.30
27,660.00
56,103.00
98,533.00

Núm. de préstamos

726
1,788
1,480
1,732
2,169
1,299
I,HI
1,733
2,488
2,349
1,580
2,076
2,471
1,954
2,616
1,574
1,622
2,277
2,620
2,303
1,036
1,277
1,585
2,049

969
1,566
2,746
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Financiamiento
Año (miles de pesos) Núm. de préstamos

1993 118,565.00 2,090
1994 118,305.00 1,346
1995 133,985.08 1,379
1996 221,334.41 2,135
1997 242,037.45 1,724
1998 253,158.68 1,378
1999 284,123.78 765
2000 503,712.42 2,382

2001* 491,350.00 1,939
Total 2'636,942.93 62,810

*Los datos de los meses de octubre a diciembre son estimados.

Créditos y titulación de conjuntos habitacionales

En 35 años el fondo de habitación ha financiado 210 conjuntos en toda
la República con cerca de 16,000 viviendas. De ellos 32 fueron finan
ciados con recursos bancarios. En todos los casos tanto el proyecto de
urbanización como el de vivienda han sido elaborados por técnicos del
propio fondo. Esto habla de una importante experiencia acumulada en
diversidad de climas y formas de vida. En la historia del fondo se han
escriturado 13,000 casas en conjunto, con lo que se ha dado la seguridad
jurídica a igual número de familias. Estos trámites involucran desde
autorizaciones locales, entrega de áreas de donación y escrituración ante
notario público.

Otro de los servicios que presta el fondo es asegurar a los trabaja
dores para que en caso de una eventualidad se pueda cubrir parte o la
totalidad del adeudo en beneficio de sus familiares. Desde 1995, año en
que se inició este programa se llevan asegurados 9,624 trabajadores. La
mecánica consiste en que, a la firma de la escritura, el trabajador obtiene
un préstamo de 1,680 pesos para contratar, por ocho años, un seguro de
vida de 60,000 pesos. En un principio se pactó este seguro de vida para
trabajadores con un préstamo individual, pero a la fecha, se iniciaron los
que están en conjuntos y desean hacer uso de este servicio. En los últi
mos dos años se han unido a este programa 4,561 trabajadores, práctica
mente la mitad de todos los que tienen este beneficio en la actualidad.
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Cuadro 2
Trabajadores con seguro de vida, 1995-2001

Año

1995
1996
1997
1998
1999
2000
2001

Trabajadores asegurados

862
1,231
1,389

774
807

2,382
2,179

Distribución geográfica

La distribución geográfica depende del sistema de promoción y de las
zonas prioritarias; no obstante, en la práctica responde al desarrollo
de proyectos de la eFE y a la demanda real de los trabajadores que se
emplearán en estos proyectos. Esa distribución geográfica se ejemplifica
en el cuadro 3, cuya fuente de información fueron los informes anuales
de créditos e inversión ejercida que compila Conafovi.

El mayor número de créditos ejercidos por la Comisión Federal de
Electricidad durante el periodo de 1995-2000 se concentró en los estados
de: Veracruz, Jalisco, Michoacán, México y Distrito Federal; en cambio, los
estados que tienen el menor número de acciones son Tlaxcala, Quintana
Roo, Campeche y Zacatecas.

Cuadro 3
Distribución geográfica por estado de los créditos ejercidos

de la Comisión Federal de Electricidad, 1995-2000

Estado 1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total

Aguascalientes 8 3 19 6 7 41 84
Baja California 51 98 43 28 31 142 393
Baja California Sur O 72 113 17 8 17 227
Campeche 11 6 4 3 2 17 43
Coahuila de Zaragoza 52 65 69 35 24 85 330
Colima 32 76 17 19 44 84 272
Chiapas 44 91 35 25 18 77 290
Chihuahua 44 128 79 33 98 112 494

~ M. Schteingart / L. Patiño



Estado 1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total

Distrito Federal 133 163 124 61 55 145 681
Durango 26 88 54 29 33 120 350
Guanajuato 59 112 93 51 54 143 512
Guerrero 160 40 29 21 37 41 328
Hidalgo 18 43 26 17 9 42 155
Jalisco 82 248 263 176 115 188 1,072
México 43 92 88 68 166 187 644
Michoacán de Ocampo 68 120 88 238 182 214 910
Morelos 29 11 21 13 10 29 113
Nayarit 12 24 20 9 8 35 108
Nuevo León 34 61 44 44 37 111 331
Oaxaca 26 53 222 73 21 44 439
Puebla 22 35 33 28 14 48 180
Querétaro de Arteaga 14 16 20 15 17 26 108
Quintana Roo 1 O 29 O O O 30
San Luis Potosí 14 63 26 23 27 51 204
Sinaloa 79 173 123 25 19 49 468
Sonora 66 88 76 40 31 104 405
Tabasco 17 55 34 19 14 33 172
Tamaulipas 38 88 63 29 48 102 368

Tlaxcala 4 1 4 4 1 3 17
Veracruz-Llave 120 175 234 199 166 320 1,214
Yucatán 51 35 48 25 28 63 250
Zacatecas 7 3 9 5 2 21 47
Total 1,365 2,326 2,150 1,378 1,326 2,694 11,239

Cuadro 4
Distribución geográfica de la inversión ejercida por la Comisión Federal de

Electricidad por estado, 1995-2000

Estado 1995 1996 1997 1998 1999 2000 Jota!

Aguasca1ientes 629.20 190.00 1,537.00 453.00 636.00 6,265.00 183,180.8
Baja California 5,300.50 10,754.00 5,230.00 3,750.00 4,849.00 49,099.00 179,399.2
Baja California

Sur 0.00 7,466.00 12,643.00 2,245.00 1,166.00 2,975.00 155,503.7
Campeche 648.80 420.00 260.00 370.00 305.00 2,288.00 123,003.0
Coahui1a de

Zaragoza 4,617.90 5,873.00 6,904.00 5,237.00 4,577.00 19,787.00 121,109.0
Colima 2,501.70 7,256.00 1,366.00 2,200.00 5,433.00 12,386.00 78,982.5
Chiapas 2,809.70 7,354.00 2,806.00 2,552.00 1,995.00 9,930.00 62,956.5
Chihuahua 3,387.50 9,868.00 6,749.00 2,998.00 25,166.00 14,788.00 61,948.6
Distrito H:dera1 14,296.00 18,828.00 20,236.00 12,835.00 15,587.00 39,327.00 59,479.8
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Cuadro 4 (Continuación)

Estado 1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total

Durango 1,873.90 7,516.00 5,040.00 3,279.00 3,737.00 15,634.00 58,990.8
Guanajuato 6,409.80 9,874.00 8,867.00 5,833.00 6,885.00 21,611.00 51,071.7
Guerrero 18,651.50 3,952.00 4,064.00 4,459.00 8,127.00 7,604.00 49,508.4
Hidalgo 1,600.80 3,865.00 2,423.00 2,059.00 1,431.00 7,541.00 46,995.9
Jalisco 8,540.80 24,158.00 36,858.00 37,719.00 25,200.00 50,705.00 46,857.5
México 3,971.00 8,856.00 9,060.00 11,322.00 45,503.00 44,291.00 43,019.8
Michoacán de

Ocampo 4,993.70 9,359.00 8,263.00 55,317.00 46,738.00 30,833.00 37,079.9
Murelos 3,153.20 1,085.00 2,594.00 2,172.00 1,649.00 6,362.00 32,694.8
Nayarit 1,248.80 2,036.00 2,162.00 1,210.00 1,505.00 5,695.00 31,142.7
Nuevo León 3,032.80 6,2H.00 4,697.00 6,311.00 5,196.00 17,549.00 27,446.7
Oaxaca 2,092.60 4,830.00 26,591.00 15,596.00 3,794.00 9,045.00 26,495.0
Puebla 2,020.40 3,436.00 3,287.00 3,595.00 2,220.00 7,558.00 23,693.9
Querétaro de

Aneaga 1,637.30 1,738.00 2,296.00 2,123.00 2,705.00 5,612.00 22,116.4
Quintana Roo 104. lO 0.00 3,218.00 0.00 0.00 0.00 21 ,977.4
San Luis Potosí 1,030.40 4,916.00 2,571.00 2,706.00 3,394.00 7,360.00 18,919.8
Sinaloa 9,092.80 18,246.00 13,753.00 4,134.00 4,505.00 9,260.00 17,015.2
Sonora 7,326.70 8,243.00 8,000.00 5,214.00 5,280.00 17,008.00 16,111.3
Tabasco 1,489.90 5,HO.OO 3,572.00 2,965.00 3,440.00 6,887.00 13,856.8
Tamaulipas 3,847.40 8,926.00 6,943.00 4,897.00 7,707.00 17,188.00 9,710.2
Tlaxcala 224.50 67.00 527.00 596.00 84.00 389.00 4,291.8
Veracruz-Llave 11,505.20 14,441.00 24,180.00 43,640.00 39,350.00 46,283.00 4,216.1
Yucatán 4,112.80 2,856.00 4,522.00 4,849.00 5,794.00 10,561.00 3,322.1
Zacatecas 494.10 351.00 810.00 519.00 150.00 1,892.00 1,887.5
Total 132,645.80 218,3H.OO 242,029.00 253,155.00 284,108.00 503,713.00 1,633,984.8

Pesos constantes con base en el Incevis, base 2000.
Fuente: Comisión Federal de Electricidad.
La inversión tiene el mismo comportamiento que se observa en la distribución del núme-

ro de acciones.

Petróleos Mexicanos (Pemex)

Debido a la negativa de la institución para proporcionar información, la
descripción que se presenta es muy general y sólo se ha estudiado cómo
opera la Subgerencia de Vivienda de Pemex.

Las líneas de crédito de este organismo son dos: l. para la adquisición de
vivienda edificada y 2. para pago de hipoteca que se tenga con otro banco.

El tipo de crédito se ajusta a la capacidad de pago del trabajador, la
cual es determinada por la institución a través de un proceso de nivela
ción tabular. De acuerdo con la política bancaria, el monto del préstamo
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será hasta del 90 por ciento del valor del inmueble que queda en garantía
hipotecaria. El trabajador, al adquirir el crédito estará obligado a pagar el
5 por ciento anual sobre saldos insolutos.

El tiempo para pagar el total del préstamo es de 15 años con la posi
bilidad de obtener una ampliación hasta 25 años y los gastos que absorbe
el trabajador una vez que se le ha asignado el crédito, serán los notariales
y fiscales de escrituración, la prima de seguro de vida y daños y el avalúo
bancario. La institución tiene un mecanismo para ayudar al trabajador
para pagar los gastos de escrituración de 25,000 pesos que serán descon
tados del sueldo base durante cuatro años.

Con relación a la distribución geográfica, los trabajadores podrán
adquirir un inmueble en cualquier parte de la República Mexicana y
los requisitos que debe de cumplir el inmueble que se pretende adquirir
son: tener una antigüedad máxima de 30 a 40 años; la superficie debe ser
de 48 metros cuadrados de construcción o 42 si es condominio; estar en
condiciones de habitabilidad y con el acuerdo de que se le dará manteni
miento permanente; contar con la infraestructura urbana básica, como es
energía eléctrica, agua potable, drenaje, calles pavimentadas y banquetas;
la distribución mínima es de sala-comedor, cocina, baño completo, dos
recámaras y cajón de estacionamiento; uso exclusivamente habitacional;
no tener locales comerciales ni accesorias; libre de todo gravamen; y la
garantía se ajustará a las políticas de Pemex.

Para ser sujeto de crédito el trabajador de base sindicalizado o de
confianza del corporativo u organismo subsidiario, debe contar con una
antigüedad general mínima de tres años en la empresa y no haber reci
bido otro crédito hip~tecario de Pemex. Asimismo, el banco aprobará el
crédito en consideración a la capacidad de pago del trabajador, antece
dentes crediticios y valor del inmueble.

Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas (¡SSFAM)

El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas
(ISSFAM), es un organismo público descentralizado federal, con persona
lidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como objetivo brindar bien
estar en materia de salud, vivienda y educación a los militares en servicio
activo o en situación de retiro y a sus derechohabientes (familiares).
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Las prestaciones que actualmente y conforme a la Ley del ISSFAM se
otorgan, con relación a la adquisición de créditos para vivienda son:

Venta y arrendamiento de casas habitación

Cuenta actualmente con un patrimonio de 10,604 viviendas para renta,
distribuidas en 200 unidades habitacionales que brindan servicio a la
Secretaría de la Defensa Nacional y de Marina.

Asimismo, para atender las necesidades de habitación del militar, el
instituto administra el Fondo de la Vivienda Militar, el cual se forma con
las aportaciones del 5 por ciento de los haberes del personal militar en
activo de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina. Por ello, la
cantidad de créditos y el monto de los mismos dependerá de los recursos
existentes en el fondo, que pertenecen al personal en activo y el instituto
los administra.

Adicionalmente al monto del crédito, en todos los casos, se autoriza
un incremento del 10 por ciento para gastos de escrituración, tomando
en cuenta que cualquier gasto que exceda del 10 por ciento será cubierto
por el interesado.

De conformidad con la ley el instituto financia a los militares en acti
vo para: adquirir vivienda particular y departamentos sujetos al régimen
de condominio; construir, reparar, ampliar o mejorar sus habitaciones y
pagar los pasivos que tengan por los conceptos anteriores.

Los recursos se integran con aportaciones del 5 por ciento proporcio
nadas por el gobierno federal, sobre los haberes y asignaciones del técnico
de vuelo, de salto o técnico especial, de los militares en activo del ejército,
fuerza aérea y armada que los estén percibiendo; con los bienes y derechos
adquiridos por cualquier título y rendimientos que se obtengan de las
inversiones de los recursos de la institución.

La H. Junta Directiva de este organismo está facultada para otorgar
dicho beneficio, tomando en consideración: tiempos de servicio; depósi
tos al fondo de por lo menos 10 años a su favor; antecedentes militares;
en el caso de cónyuges militares, se podrán otorgar individual o manco
munadamente.

Los lineamientos establecidos para otorgar créditos son los siguien
tes: se asignan para los miembros de cada fuerza armada de acuerdo con
el porcentaje que les corresponda, basado en el número de efectivos;
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existe un estricto control de solicitudes por jerarquía, asentando fecha de
recepción de las mismas, tipo de crédito y antecedentes del militar. Se da
preferencia a las solicitudes presentadas por los militares de mayor anti
güedad y del personal próximo a pasar a situación de retiro.

Cuadro 5
Montos de créditos hipotecarios

jerarquía

Generales almirantes
Jefes capitanes
Oficiales tenientes
Tropa clases y minería

Monto de créditos

330,000.00
242,000.00
210,000.00
140,000.00

12 por ciento de gastos
de escrituracián

39,600.00
29,040.00
25,200.00
16,800.00

Total

369,600.00
271,040.00
235,200.00
156,800.00

Nota: Solamente se considera al personal de la Secretaría de Marina.

El 80 por ciento de los créditos otorgados los concentra el ejército y el
20 por ciento la armada. Del total, el 42 por ciento se ha entregado en 2002
y 2003 (véase cuadro 6).

Cuadro 6
Créditos otorgados durante el periodo 1998-2003

Año

1998
1999
2000
2001
2002
2003
Total

Ejército y fuerza aérea

1,264
1,538
1,577
2,178
2,662
2,170

11,389

Armada de México

317
398
385
494
587
577

2,758

Suma

1,581
1,936
1,962
2,672
3,249
2,747

14,147

Fuente: ISSFAM.

La Secretaría de Marina tiene en propiedad y administración 44 unida
des habitacionales y 25 unidades habitacionales del 155FAM, con un total de
4,645 viviendas, mismas que se encuentran ocupadas en un 95 por ciento.
Según cifras del instituto actualmente existen 1,110 militares que requieren
vivienda.
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Proyectos de unidades habitacionales

Actualmente el ISSFAM, construye una unidad habitacional en Lázaro
Cárdenas, Michoacán, que cuenta con 36 viviendas, y se tiene contem
plado la construcción una unidad habitacional en Manzanillo con 32
viviendas, así como la rehabilitación y mantenimiento de 92 viviendas
correspondientes a las unidades habitacionales de Guaymas, Sonora, y
La Paz, Baja California.

Las acciones de esta institución se concentran en el Distrito Federal,
Chiapas, Veracruz, Puebla y Oaxaca, con más de 200 créditos. En el
otro extremo las entidades menos favorecidas son Estado de México,
Zacatecas, Querétaro y Aguascalientes, con menos de 20 acciones en el
periodo de cinco años (véase cuadro 7).

La distribución de los recursos tiene diferencias con respecto a las
acciones. Los estados de Chihuahua, Michoacán, Chiapas y Tabasco, son
los que presentan mayores inversiones destinadas al programa de vivienda.
Vale la pena señalar que el Estado de México y el Distrito Federal, junto con
Guerrero, Hidalgo, Guanajuato, Coahuila, Baja California Sur y Yucatán
tuvieron en este periodo una inversión promedio muy reducida (véase cua
dro 8).

BALANCE GENERAL, INSTITUCIONAL Y REGIONAI_

DE LA PRODUCCION HABITACIONAL EN MÉxICO

Introducción

Terminaremos este capítulo final de la segunda parte del libro, referida
al análisis de la acción habitacional del gobierno federal en México, con
un balance de las acciones realizadas por el conjunto de los organismos
públicos dedicados a financiar vivienda en el país, así como a las inversio
nes que esas acciones han significado en diferentes momentos. El periodo
de estudio se extiende desde 1973, año en que comienza a operar el sis
tema nacional de vivienda (que con algunas modificaciones llega hasta
nuestro días) hasta el año 2000. Estos 27 años se han dividido en etapas,
en cierta medida coincidentes con las que se han dado para los organis
mos de vivienda más importantes. Debemos aclarar que en el momento
de llevar a cabo esta investigación no se habían publicado aún los datos de
créditos e inversiones de los años más recientes, por lo cual el estudio
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Cuadro 7
Distribución geográfica por estado

de los créditos ejercidos del ISSFAM, 1995-2000

Estado 1996 1997 1998 1999 2000 Total

Aguascalientes 18 18
Baja California 9 63 60 132
Baja California Sur 36 36
Campeche 50 52 102
Coahuila de Zaragoza 36 36
Colima 89 89
Chiapas 12 200 31 145 388
Chihuahua 1 81 7 48 137
Distrito Federal 98 390 488
Durango
Guanajuato
Guerrero 24 25
Hidalgo 37 71 108
Jalisco 61 34 95
México 12 12
Michoacán de Ocampo 116 116
Morelos 36 72 58 166
Nayarit 24 108 132
Nuevo León
Oaxaca 42 145 27 214
Puebla 128 131 259
Querétaro de Arteaga 17 17
Quintana Roo 48 48
San Luis Potosí 25 25
Sinaloa 47 24 71
Sonora 85 40 24 149
Tabasco 80 44 124
Tamaulipas 13 63 49 125
Tlaxcala 73 73
Veracruz-Llave 200 12 99 311
Yucatán 85 85
Zacatecas 17 17
Total 357 387 255 1,166 1,433 3,598

Fuente: Informes anuales de la Conafovi, 1995-2000.
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Cuadro 8
Distribución geográfica por estado

de la inversión ejercida del ISSFAM 1995:-2000
"

Estado 1995 1996 1997 1998 1999 2000

Aguascalientes 2,121.64
Baja California 568.48 8,294.48 6,103.83 5,334.18
Baja California

Sur 11,154_81 1,114.19

Campeche 81.75 9,256.10 5,587.49 7,193.70
Coahuila de

Zaragoza 381.10 10,102.48
Colima 2,71I.l4 1,322.80
Chiapas 3,780.96 12,946.12 22,710.86 0.92 23,460.00
Chihuahua 287.47 7,180.99 9,685.53 10,951.07 12,141.00
Distrito Federal 3,923.80 2,151.90
Durango
Guanajuato 449.35 6,777.29
Guerrero 2,202.79 4,099.70 5,381.84
Hidalgo 3,497.23 3,52 1.60
Jalisco 380.72 3,245.30
México 12,377.40
Michoacán de

Ocampo 9,767.24 17,416.08 10,316.80
Morelos 6,243.97 8,921.30
Nayarit
Nuevo León 403.22
Oaxaca 304.82 4,067.97 3,591.02 1,782.05 5,617.07 1,909.30
Puebla 402.45 11,742.54 13,132.10
Querétaro de

Arteaga 574.90 100.71
Quintana Roo 708.69 1,776.26
San Luis Potosí 3,446.90
Sinaloa 337.13 612.75 1,269.21 19.90
Sonora 1,905.45 14,238.80 2,287.36 3,577.20
Tabasco 10,638.23 4,526.50 14,739.78 5,180.60
Tamaulipas 2,586.97 1,108.38 6,738.72 6,396.70
Tlaxcala 11,937.31 5,041.30
Veracruz-Llave 288.11 3,555.06 3,549.80 7,265.56 6,298.10
Yucatán 399.05 10.43 9,618.00
Zacatecas 1,234.74 344.48
Total 11,925.07 68,433.41 47,148.85 82,461.96 105,739.96 134,703.80

Pesos constantes con base en ellncevis, base 2000.
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de esta parte sólo llega hasta el año 2000. El trabajo se complementa con
una parte referida a la distribución regional de créditos e inversiones en
las etapas en las que se dividió el periodo de estudio, y con un interesante
estudio acerca de las características de los municipios en los que se ha
concentrado la acción habitacional del Estado, características referidas al
tamaño y grado de marginación de los mismos. Los mapas, cuadros muy
grandes y gráficas más complejas se han incluido en el CD que acompaña
este libro.

Estadísticas de la producción
total de vivienda y por organismo

Producción total

El análisis de los datos se dividió en cuatro etapas que fueron definidas de
acuerdo con los cambios que han tenido lugar en la economía mexicana,
los que a su vez han tenido repercusiones en los organismos de vivienda.
Esas etapas son las siguientes: 1973-1981, 1982-1988, 1989-1994 Y 1995
2000.

Durante el periodo que se analiza se puede observar que los prome
dios anuales de créditos otorgados aumentaron en números absolutos ya
que se otorgaron 68,881 créditos anuales en la primera etapa y 180,170
en la segunda, con una tasa de crecimiento promedio anual del 4.6 por
ciento. En la tercera se generaron un total de 2'139,291 créditos, con
una tasa de crecimiento de casi 6.0 por ciento anual entre 1982-1988 y
1989-1994, Y un promedio anual de 427,858 acciones durante cinco años,
mientras entre 1995 y el 2000 el promedio anual fue de 609,236 créditos.
Como vemos el aumento de los promedios anuales de créditos ha sido
muy grande.

Con relación a la tasa de crecimiento de las inversiones en vivienda,
se observa en el cuadro 9 que fue de 1.30 por ciento entre la primera
y segunda etapas, bajando entre la segunda y tercera (a .88 por ciento) y
recuperándose un poco entre la tercera y el cuarta etapas (a .90 por
ciento). Las cifras se encuentran en pesos constantes de 1993.

El comportamiento de la inversión anual promedio muestra incremen
tos, pero con tasas mucho menores que las de los créditos otorgados (véanse
cuadro 9 y gráfica 1).
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Cuadro 9
Créditos otorgados e inversión por etapas

Resumen de todos los organismos de vivienda por grandes periodos

Tasa de crecimiento Tasa de crecimiento
Total de Promedio anuol de promedio anual de Promedio anual promedio anual de
créditos créditos otorgados por créditos otorgados Tasa de inversión de inversión ejercida inversión ejercida por

Periodo otorgados periodo por periodo ejercida* por periodo periodo

1973-1981 551,045 68,881 $451'249,097 $56'406,137
1982-1988 1'081,017 180,170 4.59 $548'098,746 $91 '349,791 1.30
1989-1994 2'139,291 427,858 5.85 $608'853,023 $121 '770,605 0.88
1995-2000 3'046,182 609,236 3.27 $671'937,109 $134'387,422 0.90
Total 1973-2000 6'817,535 252,501 2,280'137,975 $84'449,555

Es la suma de las acciones anuales en este periodo.
*Para realizar el proceso de deflactación de la inversión ejercida, se tomó el índice deflactor del producto interno bruto (PIE) con base

en 1993.



Gráfica 1
Créditos e inversión
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Fuente: Elaboración propia con base en información estadística de Sedesol.

Producción por organismo

Con relación a la participación de los diversos organismos de vivienda
en la producción total de acciones e inversión vemos que, a lo largo de
las cuatro etapas consideradas, el Infonavit es el que ha participado
de manera constante, ya que ha mantenido su nivel de producción de
créditos con un crecimiento de los mismos por arriba del 30 por ciento
a lo largo de los 27 años estudiados. El Fovissste se ha mantenido en
un nivel constante, aunque se observa que su participación disminuyó
sobre todo en el segundo y cuarto periodos (véase cuadro lOen el disco
compacto),

El Fovi-SHF, por su parte, ha disminuido su participación entre la
tercera y cuarta etapas, mientras los organismos estatales de vivienda han
experimentado un aumento en el número de acciones, sobre todo en las
últimas dos etapas, El resto de los organismos no muestran variaciones
importantes (véase cuadro 10 y gráfica 2, en disco compacto).

En lo que concierne a la inversión (véanse cuadro 11 y gráfica 3, en
disco compacto) el principal organismo también ha sido Infonavit, que
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presenta una tendencia ascendente a partir de la segunda etapa. El Fovi
SHF, disminuye su inversión sobre todo en las últimas dos etapas y en
el caso del Fovissste, ésta tiende a aumentar, también en las dos etapas
finales. Por su parte los otros organismos (Pemex, eFE y Banobras) van
disminuyendo su inversión en las tres últimas.

Estadísticas de la producción por regiones y municipios

La distribución geográfica de las acciones de vivienda, tanto en lo que se
refiere al número de créditos como a la inversión ejercida por los organis
mos, refleja las desigualdades regionales del país. Los datos estadísticos
se representan en un mapa de la República Mexicana, dividido en nueve
grandes regiones o zonas. Estas son las siguientes:

l. La zona o región 1, también conocida como noroeste, conformada por
los estados de Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa y
Sonora.

2. La zona 11 o norte compuesta por Coahuila, Chihuahua, Durango y
Zacatecas.

3. La zona 111 o noreste, que incluye Nuevo León y Tamaulipas.
4. La zona IV; centro-occidente, compuesta por Aguascalientes, Colima,

Guanajuato, Jalisco, San Luis Potosí.
5. La zona V, centro-sur, con Hidalgo, México, Morelos, Puebla, Querétaro,

Tlaxcala.
6. La zona VI, integrada por el Área Metropolitana de la Ciudad de México

y el Distrito Federal.
7. La zona VII, Pacífico sur, con Chiapas, Guerrero, Michoacán, Oaxaca.
8. La zona VIII, g?lfo de México, comprende Campeche, Tabasco y

Veracruz.
9. La zona IX, península de Yucatán, con Quintana Roo, Yucatán.

Estas zonas o regiones surgen de la agrupación de estados presenta
dos en los informes históricos de la Confovi y se pueden observar en el
mapa 1 en el disco compacto.

Periodo 1973-1981

En este periodo las acciones de los organismos de vivienda a nivel nacio
nal, manifestaron un comportamiento heterogéneo que responde a los
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patrones de ocupación territorial centralizada de la época. El cuadro 12
muestra la dinámica de las diferentes zonas del país y revela un compor
tamiento diferenciado en lo referente al total de créditos asignados y al
porcentaje de inversión ejercida en la materia.

Cuadro 12
Créditos e inversión por región, 1973-1981

Acciones de los organismos de vivienda en el periodo de 1973 a 1981

Porcentaje Porcentaje Inversión
Total de de créditos Total de de inversión ejercida
créditos otorgados Créditos por inversión ejercida por por

otorgados por zona habitantes* ejercida zona habitante

Zonal 61,151 11.10 11.153 47'201,590 10.46 8.61
Zona 11 52,837 9.59 8.983 36'149,619 8.01 6.15
ZonaIlI 51,873 9.41 11.690 37'763,003 8.37 8.51
Zona IV 68,970 12.52 7.800 48'537,823 10.76 5.49
Zona V 78,533 14.25 5.341 68' 126,300 15.10 4.63
Zona VI 144,852 26.29 16.403 154'028,463 34.13 17.44
Zona VII 41,008 7.44 4.348 26'876,622 5.96 2.85
Zona VIII 37,345 6.78 5.435 26'603,765 5.90 3.87
Zona IX 14,476 2.63 11.224 5'961,913 1.32 4.62
Total nacional 551,045 100.00 8.378 451'249,097 100.00 6.86

El total es la suma de las acciones anuales en este periodo.
Zona I noroeste, Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa, Sonora.
Zona 11 norte, Coahuila, Chihuahua, Durango, Zacatecas.
Zona 111 noreste, Nuevo León, Tamaulipas.
Zona IV centro-occidente, Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, San Luis Potosí.
Zona V centro-sur, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, Querétaro, Tlaxcala.
Zona VI Área Metropolitana de la Ciudad de México, Distrito Federal, México.
Zona VII Pacífico sur, Chiapas, Guerrero, Michoacán, Oaxaca.
Zona VIII golfo de México, Campeche, Tabasco, Veracruz.
Zona IX Yucatán, Quintana Roo, Yucatán.
El procentaje total representa la participación de cada una de las zonas geográficas con

respecto al total de! periodo.
Para realizar e! proceso de deflactación de la inversión ejercida, se tomó e! índice deflac

tor del producto interno bruto (PIB) con base en 1993.
* Número de créditos otorgados por cada 1,000 habitantes.

Así, la zona IX, península de Yucatán, muestra los menores porcentajes
en créditos e inversión ejercida: las acciones se concentraron básicamente
en una ciudad de dinamismo turístico como Cancún. En cambio, la oferta
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de viviendas para la zona VI, Área Metropolitana de la Ciudad de México
fue muy elevada pues concentró el 26.3 por ciento del total de las acciones y
un poco más de 16 créditos por cada 1,000 habitantes que corresponde a la
mayor cobertura (la zona VII o del Pacífico sur tan sólo reportó 4.4 créditos
por 1,000 habitantes). La zona V, que contiene el Estado de México, Puebla,
Querétaro, etcétera, se sitúa en el segundo Jugar de importancia en cuanto a
la generación de acciones de vivienda.

La inversión ejercida tiene en este periodo un comportamiento simi
lar al de la dinámica de las acciones de vivienda; aSÍ, la inversión se con
centró en la zona VI aunque en una medida mayor que las acciones, lo
cual deja en claro la gran concentración de los programas habitacionales
en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (véase gráfica 4).

Gráfica 4
Porcentaje de créditos otorgados e inversión ejercida

en el periodo de 1973 a 1981
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Fuente: Elaboración propia con base en infOlmación estadística de Sedesol.
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Los mapas 2 y 3, en el disco compacto, representan la distribución
geográfica de las acciones y de la inversión. El mapa 2 muestra que el
mayor número de acciones habitacionales se concentraron en las zonas
centrales, en parte del Pacífico y en la zona del noroeste de la República
Mexicana.

Con relación a la distribución de la inversión (mapa 3 en disco com
pacto) también se concentró en las zonas centrales (V y VI), en cambio
en el rango inferior se ubican las regiones VII, VIII Y IX, aunque la
inversión más baja por habitante se encuentra en la VII, correspondiente
a las entidades de Chiapas, Oaxaca, Guerrero y Michoacán, los estados
más pobres.

Periodo 1982-1988

En esta época el comportamiento de las acciones de vivienda fue un poco
más equitativo que en la anterior. La zona VI (ZMCM), pierde importancia
y la V (centro-sur) la supera en cuanto a los porcentajes de producción
(véase cuadro 13).

Por otro lado, la inversión siguió concentrándose en la zona VI en casi
un 22 por ciento, destinando un poco más de 11 pesos por habitante, can
tidad que disminuyó en comparación con los recursos que se destinaron en
el periodo anterior, de 17 pesos por cada habitante. Esto refleja, por un lado, la
disminución de los recursos y por otro una distribución más regular entre las diversas
zonas del país.

En la gráfica 5 se puede observar que las zonas centrales del país
siguen siendo importantes, debido a la primacía de la ciudad de México
y de su zona conurbada, aunque cabe señalar que se manifiesta una
dinámica diferente a la poblacional que se observó en el periodo anterior,
debido a la pérdida paulatina de habitantes en la zona central de la ciudad
de México y al crecimiento expansivo hacia los municipios conurbados
pertenecientes al Estado de México.

Al mismo tiempo, en la zona V se manifiestan grandes crecimientos
de población, sobre todo en las principales ciudades de los estados de
Puebla, Tlaxcala, Morelos y principalmente en la Zona Metropolitana
de Toluca-Lerma, perteneciente al Estado de México, lo que provocó que
esta zona aumentara su captación de recursos y la generación de acciones
de vivienda (véanse mapas 4 y 5 en el disco compacto).
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Cuadro 13
Créditos e inversión por región, 1982-1988

Acciones de los organismos de vivienda en el periodo de 1982 a 1981

Porcentaje Porcentaje de
Total de de créditos Total de Inversión Inversión
créditos otorgados inversión ejercida ejercida por

otorgados por zona ejercida por zona habitante

Zona I 127,003 11.7 5 59'133,410 10.79 8.47
Zona II 111,686 10.33 44'910,795 8.19 6.53
Zona 111 91,692 8.48 55'446,668 10.12 9.95
Zona IV 160,119 14.81 67'049,165 12.23 5.48
Zona V 227,328 21.03 101'722,750 18.56 4.3
Zona VI 168,488 15.59 117'532,024 21.44 11.26
Zona VIl 87,842 8.13 32'343,636 5.90 2.84
Zona V11I 61,704 5.71 52'218,149 9.53 5.85
Zona IX 45,155 4.18 17'742,149 3.24 10.41
Total nacional 1'081,017 100.00 548'098,746 100.00 6.24

El total es la suma de las acciones anuales en este periodo.
Zona I noroeste, Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa, Sonora.
Zona 1I norte, Coahuila, Chihuahua, Durango, Zacatecas.
Zona III noreste, Nuevo León, Tamaulipas.
Zona IV centro-occidente, Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, San Luis Potosí.
Zona V centro-sur, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, Querétaro, Tlaxcala.
Zona VI Área Metropolitana de la Ciudad de México, Distrito Federal, México.
Zona VIl Pacífico sur, Chiapas, Guerrero, Michoacán, Oaxaca.
Zona VIII golfo de México, Campeche, Tabasco, Veracruz.
Zona IX Yucatán, Quintana Roo, Yucatán.
El porcentaje total representa la participación de cada una de las zonas geográficas con

respecto al total del periodo. .
Para realizar el proceso de deflactación de la inversión ejercida, se tomó el índice deflac

tor del produc·o interno bruto (PlB) con base en 1993.

En cuanto a la relación entre los porcentajes de acciones e inversión,
se observa que en las zonas, VI y VIII, se destinaron mayores recursos
que acciones, en cambio en las zonas restantes la inversión se mantuvo
por debajo de las acciones, lo que significa que la distribución de los
recursos no siempre corresponde con la distribución del número de cré
ditos ejercidos en cada una de las zonas: la ZMCM y la del golfo de México
reciben evidentemente acciones más costosas.
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Gráfica 5
Porcentaje de créditos otorgados e inversión ejercida

en el periodo de 1982 a 1988
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Periodo 1989-1994

Continúa en este periodo el proceso de descentralización de las accio
nes y la inversión, y se muestra un comportamiento más equilibrado,
al mismo tiempo que se aprecia el decremento de la participación de la
zona VI, que fue muy importante en los periodos anteriores. Con res
pecto al total de créditos otorgados, la zona VI se sitúa en el segundo
lugar, cediéndole la primacía a la V, tal como se observa en el cuadro
14 (véase mapa 6 en el disco compacto). Con relación a los habitantes
por crédito se observa una disparidad, ya que mientras en la zona VII
(Pacífico sur) la proporción es de un crédito por cada 14,594 habitantes,
en la zona IX (península de Yucatán) la relación es de un crédito por
cada 40,339 habitantes.

En cuanto a la inversión la zona VI continúa manteniéndose por arriba
de las demás y sigue recibiendo los mayores recursos por habitante (12.8
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pesos), mientras que la V se mantiene por debajo del primer lugar en la
inversión, pero tan sólo obtiene 4.4 pesos por habitante (véanse cuadro 14 y
mapa 7 en CD). En cambio, la zona IX (península de Yucatán), auque es la
menos favorecida, presenta un salto significativo en cuanto a los recursos
por habitante, ya que en el primer periodo tan sólo recibía 4.6 pesos por
habitante mientras en el segundo periodo esa relación se incrementó a 10.4
pesos por habitante y luego a 10.8 pesos por habitante.

Cuadro 14
Créditos e inversión por región, 1989-1994

Acciones de los organismos de vivienda en elperiodiJ de 1989 a 1994

Porcentraje Porcentraje
Total de de créditos Total de de inversión Inversión
créditos otorgados Créditos por Inversión ejercida por ejercida por

otrogados por zona habitantes* ejercida zona habitante

Zona I 208,102 9.73 26.357 70,735,135 11.62 8.96
ZonaII 292,151 13.66 37.767 67,37,421 11.08 8.72
Zona III 192,198 8.98 31.625 55,48,844 9.16 9.17
Zona IV 272,507 12.74 19.536 85,94,775 14.12 6.16
Zona V 374,766 17.52 17.018 97,11,785 16.02 4.43
Zona VI 277,889 12.99 32.735 907,291 17.89 12.83
Zona VII 198,491 9.28 14.594 4ó'342,648 7.61 3.41
Zona VIII 232,014 10.85 25.416 51'743,775 8.50 5.67
Zona IXI 91,173 4.26 40.339 24'431,349 4.01 10.81
Total nacional 21'139,291 100.00 23.468 60'853,023 100.00 6.68

El total es la suma de las acciones anuales en este periodo.
Zona I noroeste, Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa, Sonora.
Zona 11 norte, Coahuila, 'Chihuahua, Durango, Zacatecas.
Zona 111 noreste, Nuevo León, Tamaulipas.
Zona IV centro-occidente, Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, San Luis PotosÍ.
Zona V centro-sur, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, Querétaro, Tlaxcala.
Zona VI Área Metropolitana de la Ciudad de México, Distrito Federal, México.
Zona VII Pacífico sur, Chiapas, Guerrero, Michoacán, Oaxaca.
Zona VIII golfo de México, Campeche, Tabasco, Veracruz.
Zona IX Yucatán, Quintana Roo, Yucatán.
El porcentaje total representa la participación de cada una de las zonas geográficas con

respecto al total del periodo.
Para realizar el proceso de deflactación de la inversión ejercida, se tomó el índice deflac

tor del producto interno bruto (PIB) con base en 1993.
* Número de créditos otorgados por cada 1,000 habitantes.
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Gráfica 6
Porcentaje de créditos otorgados e inversión

ejercida en el periodo de 1989 a 1994
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Periodo 1995-2000

Para este periodo, el comportamiento de las diferentes zonas muestra
cambios bastante significativos. En las zonas del norte del país (zonas
1, Il Y UI) los porcentajes de créditos e inversión se incrementaron. El
29 por ciento de los créditos se ejercieron en estas zonas, porcentaje
idéntico al de las regiones centro del país (que agrupan a las zonas V
y VI) Y la del sur-sureste que suma las zonas VII, VIII Y IX (véanse
cuadros 15 y 16).

En cuanto a inversión, las zonas norteñas suman el 37.7 por ciento del
total nacional, la región centro 31.4 por ciento y las que menos reciben son
las VII, VIII Y IX donde el porcentaje asciende al [6 por ciento. Como
ya señalamos, la ciudad de México disminuye su importancia tanto en
el número de acciones como en la inversión, mientras el primer lugar lo
ocupa la zona V (con 23 por ciento de la producción y el 18.3 por ciento
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Cuadro 15
Créditos de vivienda por región, 1995-2000

Acciones de los organismos de vivienda en el periodo de 1995 a 2000

Créditos por
1996 1996 1997 1998 1999 2000 Total habitantes

Zona I 39,227 44,602 37,637 30,601 52,340 65,006 269,413 31.38
Zona 11 52,309 47,571 57,531 53,814 45,185 68,685 325,095 3987
Zona III 73,958 52,492 24,474 57,276 33,909 41,789 283,898 43.1
Zona IV 64,663 72,202 41,294 41,798 63,038 72,915 355,910 24.09
Zona V 101,680 76,399 165,1 34 139,413 143,204 68,427 694,257 28.53
Zona VI 30,465 27,328 28,669 27,870 37,552 45,629 197,513 22.95
Zona VII 113,807 176,664 150,713 14,213 42,044 29,064 526,505 36.5
Zona VIII 39,865 31 ,903 21,802 28,895 35,114 69,001 226,580 23.87
Zona IX 11,313 60,088 36,089 33,127 11,22 3 15,171 167,011 65.93
Total 529,282 591,246 566,340 429,005 466,608 477,687 3'046, 182 31.26

El total es la suma de las acciones anuales en este periodo.
Fuente: Estadísticas de vivienda de Sedesol.



Cuadro 16
Distribución porcentual de créditos de vivienda por región

Porcentaje de acciones de los organismos de vivienda en el periodo 1995 a 2000

1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total

Zona 1 14.6 16.6 14.0 11.4 19.4 24.1 8.8
Zona ]] 16.1 14.6 17.7 16.6 13.9 21.1 10.7
Zona III 26.1 18.5 8.6 20.2 11.9 14.7 9.3
Zona IV 18.2 20.3 11.6 11.7 17.7 20.5 11.7
Zona V 14.6 11.0 23.8 20.1 20.6 9.9 22.8
Zona VI 15.4 13.8 14.5 14.1 19.0 23.1 6.5
Zona VII 21.6 33.6 28.6 2.7 8.0 5.5 17.3
Zona VIII 17.6 14.1 9.6 12.8 15.5 30.5 7.4
Zona IX 6.8 36.0 21.6 18.8 6.7 9.1 5.5

El porcentaje representa la participación de cada zona con respecto al total del periodo y el porcentaje total representa la participación
del periodo en el total general.

Fuente: Estadísticas de vivienda de Sedesol.



Cuadro 17

Inversión ejercida por región

Inversión ejercida de los organismos de vivienda en el periodo de 1995-2000

Invmión ejercida
1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total por habitante

Zona I 15'222,047 12'902,453 10'789,438 11'841,745 21 '610,049 29'258,681 101'624,414 11.84
Zona II 11 '728,87 3 9'507,838 9'854,732 10'868,154 15'434,247 19'689,310 77'083,154 9.45
Zona 111 12'462,571 8'735,478 9'290,514 8'792,888 16'356,387 18'792,386 74'430,225 11.30
Zona IV 16'106,290 13 '245, 344 11'918,079 13'320,352 20'736,112 25'634,373 100'960,549 6.83
ZonaV 11 '033, 107 17'373,916 13'498,208 15' 364, 369 25 '976,345 39'944,928 123'190,873 5.06
Zona VI 18'017,754 11 '140,771 13'426,988 15'646,853 17'566,184 12'506,160 88'304,711 10.26
Zona VII 7'097,390 7'281,887 7'652,712 5' 166,830 8'326,787 8'460,866 43'986,472 3.05
Zona VIII 6'344,692 5'754,267 4'315,058 5'207,491 6'745,930 9'100,314 37'467,753 3.95
Zona IX 3'465,068 2'836,318 2'806,507 3'706,005 4'761,127 7'313,935 24'888,959 9.83
Total 101 '477,792 88'778,272 83'552,236 89'914,687 137'513,168 170'700,955 671'937,109 6.89

El porcentaje total representa la participación de cada una de las zonas geográficas con respecto al total del periodo.
Fuente: Estadísticas de vivienda de Sedesol.

Cuadro 18

Distribución porcentual de la inversión ejercida por región

Porcentajes de la inversión ejercida de los organismos de vivienda en el periodo de 1995 a 2000

1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total

Zona I 15.0 12.7 10.6 11.7 21.3 28.8 15.1
Zona 11 15.2 12.3 12.8 14.1 20.0 25.5 11.5
Zona III 16.7 11.7 12.5 1l.8 22.0 25.2 II.J
Zona IV 16.0 13.1 1l.8 13.2 20.5 25.4 15.0
Zona V 9.0 14,1 ILO 12.5 2l.1 32.4 18.3
Zona VI 20.4 12,6 15.2 17.7 19.9 14.2 13.1
Zona VII 16.1 16.6 17.4 I L7 18.9 19.2 6.5
Zona VIII 16.9 15.4 11.5 13.9 18.0 24,3 5.6
Zona IX 13.9 1l.4 11.3 14.9 19.1 29,4 3.7

Fuente: Estadísticas de vivienda de Sedesol.



de la inversión) y el segundo lugar la zona VII con el 17 por ciento del
total de acciones, pero en cuanto a la inversión ocupa sólo el octavo sitio
(véanse cuadros 17 y 18).

A pesar de que la zona IX, Yucatán, recibe el menor número de cré
ditos y de monto financiero, en ella los créditos por cada 1,000 habitantes
son los más altos de todo el país (66 créditos; véanse cuadros 15 y 16, así
como las gráficas 7 y 8 Y los mapas 8 y 9 en el CD).

Principales municipios receptores de las acciones
de vivienda en elperiodo 1995 2000

De los 2,443 municipios que conforman la República Mexicana, destacan
127 que son receptores de las acciones de vivienda.

La metodología aplicada para este análisis fue la siguiente: primero se
realizó un filtro a los datos del número de créditos otorgados por todas las
instituciones de vivienda a nivel municipal, con el objeto de obtener los
municipios con el mayor número anual de acciones de vivienda durante
el periodo ]995-2000. De esta manera se obtuvo una lista, organizada
por estado, de los 127 municipios. Posteriormente se complementó el
tabulado con datos de Conapo del año 2000, incorporando las variables
de población total por municipio, el índice de marginación, el grado de
marginación y el lugar que ocupa cada uno en el contexto estatal. Éstos se
relacionaron con la cartografía base, para mostrar gráficamente la distri
bución en el territorio.

De manera complementaria se localizaron las 100 ciudades más
importantes del país para relacionarlas con los municipios a los que per
tenecen; el resultado se muestra en el cuadro 19, en el CD, que de manera
general indica que la" mayoría de los municipios son parte de una zona
metropolitana y que tienen muy bajo grado de marginación, pero que
sobre todo se encuentran en los rangos de mayor población.

De acuerdo con la distribución de la población encontramos que en un
primer rango se encuentran dos localidades, Iztapalapa y Ecatepec, que son
parte de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM) y otra que
es el municipio Guadalajara, parte de la Zona Metropolitana de Guadalajara
(ZMG) en el estado de Jalisco, con más de un millón y medio de habitantes.

El segundo rango está formado por siete municipios que son tam
bién parte de zonas metropolitanas con una población de un millón a un
millón y medio de habitantes.
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El tercer rango, con un total de 15 municipios, representa casi el 12 por
ciento del total de la muestra y el cuarto rango, es más amplio que los tres
primeros ya que incluye 41 observaciones de la muestra, que se traduce en
el 32.3 por ciento del total. Vale la pena mencionar que de ellos, solamente
cinco municipios no están conurbados y por lo tanto no forman parte de
alguna zona metropolitana. El último rango, es el más numeroso, contiene
61 observaciones (48 por ciento) incluyendo en general pequeñas localida
des (véase cuadro 20).

Cuadro 20
Categorización de los municipios según su población

y su participación en el total de la muestra

Más de 1'500,001
1'000,001 a 1'500,000
600,001 a 1,000,000
195,001 a 600,000
Menos de 195,000
Total

Frecuencia de observaciones de
casos de cada rango

3
7

15
41
61

127

Porcentaje de representatividad
de cada rango

2.4
5.5

11.8
32.3
48.0

100.0

Fuente: Conapo 2002 y Estadísticas de vivienda, Sedesol.

La mayor parte de la población se encuentra en municipios que tienen
más de un millón y hasta un millón y medio de habitantes, (que representa
el 33 por ciento del total) concentrando también el mayor porcentaje de
acciones (32.6 por ciento del total de los créditos de los 127 municipios ana
lizados). Los municipios con una población de entre 600,000 y un millón de
habitantes representan el 23.6 por ciento del total de la misma y el 28.2 por
ciento de las acciones habitacionales. El rango superior de más de un millón
y medio de habitantes representa tan sólo el 11.2 por ciento del total de la
población y 22.1 por ciento de los créditos lo que lo sitúa en tercer lugar en
cuanto a la generación de acciones de vivienda.

Los restantes rangos que son los que se sitúan en las categorías de menor
número de habitantes, captan también los menores porcentajes de créditos
otorgados (véase cuadro 21).

M. Schteingart / L. Patiño



Cuadro 21
Municipios por rango de población y créditos recibidos

Más de 1'500,001
1'000,001 a 1'500,000
600,001 a 1'000,000
195,001 a 600,000
Menos de 195,000
Total

Población
total por

rango

4'735,284
14'347,274
9'978,786
8'249,385
5'042,359

42'353,088

Participación
de población

en cada rango
(%)

11.2
33.9
23.8
19.5
11.9

100.0

Total de
créditos

por rango

280,060
413,010
357,862
150,215
67,150

1'268,297

Participación
de créditos de
cada rango

(%)

22.1
32.6
28.2
11.8

5.3
100.0

Representaividad
de los municipios

conurbados por rango
de población (%)

100.0
100.0
100.0
87.8
22.9

Fuente: Consejo Nacional de Población, 2002 y Estadísticas de vivienda, Sedesol.

Con relación al grado de marginación los municipios que forman parte
de los dos primeros rangos de tamaño, tienen un grado de marginación muy
bajo; en otras palabras tienen las mejores condiciones de vida. En cambio en
los rangos de tamaño menores la marginación es mayor (veáse cuadro 22).

Los municipios con el mayor número de acciones habitacionales, son
parte de alguna ciudad o zona metropolitana y en el mejor de los casos
el municipio de referencia alberga a la capital estatal. De esta manera se
puede decir que el mayor número de acciones se concentra en municipios
que forman parte de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, de la
Zona Metropolitana de Guadalajara, en Jalisco, y, por último, de la Zona
Metropolitana de Monterrey, Nuevo León.

De manera general, podemos mencionar también que un número impor
tante de acciones se destinó a municipios que forman parte de ciudades
medias y zonas metropolitanas, localizadas en la parte central y norte de la
República Mexicana. Como ejemplo se encuentra el caso de Ciudad Juárez,
cuyas acciones se encuentran dentro del rango superior que va de 16,100 a
49,000 acciones habitacionales en el periodo de 1995-2000; el municipio de
Hermosillo, incluido en este rango, así como ciudades costeras de Sinaloa y
Sonora (véase cuadro 19 en el CD).

Podemos decir, entonces, que gran parte de las acciones habitacionales
de los diferentes organismos de vivienda está en correspondencia con la
dinámica poblacional de algunas ciudades, pero al relacionar esas acciones
con la situación de pobreza de esos centros de población, se concluye que
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Cuadro 22
Municipios según tamaño y grado de marginación (%)

Más de 500,001
1'000 001 a 1'500,000
600,001 a 1000,000
95,001 a 600,000
Menos de 195,000

Representación de los
municipios según el

grado de marginalidad
(muy bajo)

00.0
100.0
93.3
87.8
27.9

Representati·vidad de
los municipios según
el grado de margina-

lidad (bajo)

0.0
0.0
6.7
7.3
9.8

Representatividad de
los municipios según
el grado de margina-

lidad (medio)

0.0
00
0.0
4.9
8.1

Representatividad de
los municipios según
el grado de margina-

lidad (alto)

0.0
0.0
0.0
0.0

40.9

Representati·vidad de
los municipios según
el grado de margina-

lidad (muy alto)

0.0
0.0
0.0
0.0
3.3

Fuente: Consejo Nacional de Población, 2002.



las ciudades donde se ha realizado el mayor número de acciones de vivienda
tienen un grado de marginación muy bajo, según las categorías de Conapo
2000; en contraste, donde se observa un grado de marginación muy alto y
alto las acciones son muy reducidas.
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Capítulo 11

Suelo para vivienda

Emilio Ouhau L. y María Soledad Cruz Rodríguez*

EL SUELO, LA VIVIENDA,

LOS INSTRUMENTOS DE ORDENACiÓN

TERRITORIAL Y LOS PROGRAMAS URBANOS

De acuerdo con las proyecciones de vivienda elaboradas para este estudio,
entre los años 2000 y 2030, el parque habitacional existente en el país crecerá
en poco más del 88 por ciento, en tanto que la población lo hará sólo en 26
por ciento, esto debido a los cambios en la estructura demográfica del país y,
como parte de ella, a la reducción del tamaño promedio de los hogares.

Lo anterior implica que de una forma u otra, en el lapso considerado
se requerirán 20.5 millones de viviendas adicionales, de las cuales 84 por
ciento (16.7 millones) se localizará en las zonas metropolitanas, aglomera
ciones urbanas y ciudades medias y pequeñas existentes en el año 2000 de
acuerdo con la definición del Sistema Urbano Nacional (SUN) adoptada
por la Sedesol.

A partir de la proyección de las necesidades de vivienda es posible
aproximarse a los requerimientos de suelo para uso habitacional en las
próximas décadas. Pero cualquier estimación depende de los supuestos
manejados acerca de las formas que adoptarán los procesos de crecimien
to del área urbanizada, de producción de viviendas y la evolución de las
áreas urbanas preexistentes.

De acuerdo con el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2001
2006, el conjunto de los centros urbanos incluidos en el SUN estaba

*División d Ciencias Sociales y Humanidades, uAM-Azcapotzalco.
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emplazado en el año 2000 en alrededor de 800,000 hectáreas, las cuales
albergaban el 66 por ciento de la población del país. Dado que lás vivien
das particulares habitadas censadas en el año 2000 en el SUN sumaban
18'017,530 unidades y que de acuerdo con nuestras propias estimaciones
al año 2030 se agregarán otras 17'046,066 unidades, la simple pro
yección al año 2030 del patrón de urbanización existente al año 2000,
implicaría la necesidad de incorporar al desarrollo urbano en el SUN,

otras casi 769,000 hectáreas. De hecho las estimaciones de la Sedesol
se sitúan por arriba de esta cifra, pues prevén la necesidad de urbanizar
833,000 hectáreas: 500,000 hectáreas para uso habitacional y 333,000
adicionales para equipamiento, es decir un promedio anual de 27,797
hectáreas (Alba, 2002: 3).

Ahora bien, partiendo de las estimaciones manejadas en el PNDU

2001-2006, la densidad habitacional bruta por hectárea en el SUN para el
año 2000 resulta de 22.5 viviendas por hectárea. En el caso particular de
la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, las estimaciones realiza
das por el Observatorio Urbano de la Ciudad de México (OCIM), señalan
una densidad habitacional bruta de 23.2 viviendas por hectárea en 1990
para las AGEB urbanas (Conapo, 1998, cuadro 4.2: 44). Para el año 2010 se
consideran dos escenarios alternativos: uno donde dominan los procesos
de densificación (de las áreas centrales) y consolidación de la periferia y,
otro en el cual los procesos dominantes serían de expulsión de las áreas
centrales y expansión de las periferias, las densidades habitacionales bru
tas resultantes son de 22 y 28.6 viviendas por hectárea, respectivamente;
y un escenario intermedio de expulsión de las áreas centrales/densifica
ción de la periferia que implicaría una densidad habitacional bruta por
hectárea de 25.6 viviendas (Conapo, 1998, cuadro 6.14). Entre los dos
escenarios polares existiría una diferencia de densidad de 30 por ciento y
entre el escenario de mayor expansión y el intermedio, de poco más de
16 por ciento, esto da como resultado una diferencia de más de 60,000
hectáreas en cuanto a la superficie que resultaría urbanizada entre los dos
escenarios polares. Cabe señalar que la observación de lo ocurrido en la
ZMCM entre 1990 y 2000 muestra que la tendencia es el acercamiento al
escenario de mayor densificación.

Si se tiene en cuenta lo anterior y considerando un relativo éxito
tanto en el control de los procesos de expansión irregular del área urba-
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nizada como en el cumplimiento de las metas de producción de vivienda,
no resulta arriesgado esperar que el conjunto del área urbana del SUN al
año 2000, experimente una densificación de alrededor del 20 por ciento,
alcanzando una densidad habitacional bruta de 27 viviendas por hectárea
al año 2030, lo que implicaría que el área urbana existente al año 2000
incorporaría alrededor de 3'400,000 viviendas adicionales.

Con este supuesto resulta que las viviendas que se requeriría produ
cir en el conjunto de los centros urbanos del SUN, de acuerdo con una
estimación que consideramos realista, en áreas de nueva urbanización,
ascenderían a 13'646,000. ¿Qué implica este número de viviendas en tér
minos de requerimientos de suelo para usos habitacionales? La respuesta
depende de las modalidades que adopten los procesos de producción de
vivienda. Al respecto parece conveniente adoptar como parámetros las
modalidades actualmente vigentes, considerando una disminución sig
nificativa, aunque no la desaparición, de la producción de vivienda auto
construida en áreas incorporadas irregularmente al desarrollo urbano.

Veamos por ejemplo la superficie que se requeriría para usos habita
cionales (incluyendo vialidades y equipamientos locales) y no habitacio
nales, en el periodo 2000-2030, si mantenemos el supuesto de una
densificación habitacional del 20 por ciento promedio para el SUN y los
siguientes supuestos adicionales con respecto a los 13'646,000 nuevas
viviendas que se producirían en áreas de crecimiento: a) 10 por ciento de
viviendas autoconstruidas en áreas incorporadas irregularmente al desa
rrollo urbano; b) 35 por ciento de viviendas terminadas económicas y
de interés social en conjuntos urbanos/conjuntos habitacionales, e) 35
por ciento de viviendas en desarrollos de lotes y servicios y pies de casa
(vivienda básica); d) 10 por ciento de viviendas en desarrollos residencia
les de nivel medio y alto. El resultado se concentra en el cuadro l.

Sin duda, la densidad habitacional bruta resultante en nuestro
ejemplo es muy elevada si consideramos los patrones de urbanización
seguidos por el SUN hasta el año 2000. Sin embargo, esta densidad al
año 2030, suponiendo de acuerdo con las proyecciones de la Sedesol,
que los hogares para ese entonces tendrán un tamaño promedio de 2.8
miembros, implicaría una densidad bruta de 92 habitantes por hectárea,
la cual resulta bastante razonable; por ejemplo, las AGEB urbanas de la
ZMCM tenían en 1990 una densidad bruta promedio de 111.2 habitantes
por hectárea (Conapo, 1998, cuadro 4.1: 44).

Suelo para vivienda



Cuadro]
Requerimientos de suelo urbano para el periodo 2000-2030

Viviendas por Superficie a desan'ollar
Tipo de desarrollo Núm. de viviendas hectárea (hectáreas)

Autoconstrucción/desarrollo
irregular 1'364,600 27 50,541 *

Vivienda económica/institución
social en conjuntos habitacio-
nales 4'776,100 80 59,701 **

Lotes y servicios/autoconstruc-
ción vivienda progresiva 4'776,100 50 95,522 ***

Desarrollos residenciales nivel
medio y alto 1'364,600 30 45,487 ****

Subtotal 13'646,000 251,251
Suelo para usos no habitacio-

nales 167,500 *****
Total 32.6 418,751

*Para calcular la superficie que se requeriría en la producción de viviendas autoconstrui
das en áreas de urbanización irregular, se consideró el promedio ponderado para 1990 en la
ZMCM de la densidad habitacional bruta de colonias populares de baja, media y alta densidad
(Conapo, cuadro 6.14), suponiendo que a lo largo de tres décadas se podría esperar en prome
dio para el conjunto de las ciudades del SUN la reproducción de un patrón semejante.

**En esta categoría se incluyen las viviendas de tipo económico y social (de acuerdo con la
clasificación del psv 2001-1006, producidas por empresas desarrolladoras en conjuntos urbanos
habitacionales. Salvo en áreas centrales de la ciudad de México, esta vivienda es desarrollada
en la actualidad bajo la forma de vivienda unifamiliar de tipo dúplex con una superficie de 45
a 60 metros cuadrados. Los adquirentes de estas viviendas son en su gran mayoría (al menos
el 75 por ciento) hogares con acceso al crédito otorgado por lnfonavit, Fovissste y la SHF y con
ingresos de más de tres y hasta 15 salarios mínimos. A los fines de desarrollar el ejemplo, se
adoptó la densidad de 80 viviendas por hectárea que corresponde al conjunto urbano de mayor
tamaño desarrollado en los últimos años: San Buenaventura en el municipio de lztapaluca, el
cual incluye, en una superficie de 250 hectáreas, 20,000 viviendas; equipamientos educativos
(escuelas primarias y secundarias), áreas verdes, pequeños núcleos comerciales y un mercado
en cada una de sus secciones y un centro comercial para todo el conjunto.

***La densidad habitacional calculada para esta modalidad supone fraccionamientos con
lotes habitacionales de un promedio de 120 a 140 metros cuadrados y un 30-35 por ciento de
la superficie destinada a vialidades, áreas verdes y equipamientos locales.

****Se trata de los desarrollos destinados a atender las necesidades habitacionales de
hogares con más de 10 salarios mínimos de ingreso, los cuales constituyen a nivel nacional el
14 por ciento del total.

*****La superficie que se requeriría para usos no habitacionales está calculada de acuer
do con los parámetros adoptados por la Sedesol, según los cuales 40 por ciento de la superficie
a urbanizar durante las próximas décadas corresponderá a usos no habitacionales.
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En todo caso, lo que s~ pretende destacar con el ejemplo es el hecho
de que los requerimientos de suelo del SUN para las tres próximas décadas
dependerán estrechamente de las modalidades que adopte el desarrollo urba
no y, dentro de las mismas, de modo destacado, el papel que jugará la mayor
o menor capacidad para evitar la proliferación de desarrollos periféricos de
baja densidad, sean legales o ilegales.

Por todo lo anterior, una cuestión estrechamente relacionada con los
requerimientos del suelo urbano es la capacidad para utilizar los instrumen
tos de planeación de modo estratégico y no meramente regulatorio. De aquí
la importancia de revisar con detalle y mostrar los alcances y limitantes de
los instrumentos jurídicos que existen en torno a la ordenación territorial, así
como de los programas urbanos. Temas que se desarrollan en los siguientes
apartados.

l.a l.ey General de Asentamientos Humanos
y la planeadón del desarrollo urbano

La Ley General de Asentamientos Humanos (LGAH) constituye en
México la norma jurídica que proporciona a partir de los preceptos
constitucionales en los que se sustenta, las reglas a las que habrán de
someterse tanto los tres órdenes de gobierno como los particulares, en
el aprovechamiento del territorio y la propiedad inmueble, a los efectos
de planear y regular la fundación, crecimiento y mejoramiento de los
centros de población.

Se trata de una norma que ha sido objeto desde su sanción original en
1976 de diversas reformas (1981,1984 Y 1993) que han buscado adecuar
sus preceptos, tanto a" cambios constirucionales y de la legislación federal
con repercusiones en la materia, como a los problemas y limitaciones
que se fueron haciendo patentes en el proceso de su aplicación a través
de la formulación y aplicación de las normas -leyes estatales referidas a
la materia y planes y programas de desarrollo urbano- a las que otorga
sustento jurídico.

Es importante tener en cuenta que la LGAH es una "ley marco", es
decir se trata de un tipo de norma jurídica no dirigida a ser aplicada
directamente en casos específicos. De modo que su función es propor
cionar los límites y supuestos básicos a los que habrá de someterse la
legislación (incluidos los planes de desarrollo urbano, zonificaciones y
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regulaciones de los usos del suelo estatales y municipales) y la acción de
los órganos estatales en materia de asentamientos humanos.

La versión actual de la LGAH sancionada en 1993 fue aprobada con
el consenso de todas las fracciones parlamentarias. Un hecho que llama
la atención, porque estas fracciones normalmente están en desacuerdo
en relación con todas las cuestiones importantes. De modo que, o bien
debemos pensar que en torno a la cuestión de la regulación y planeación
del desarrollo urbano existe un amplio consenso nacional que no existe
en otros ámbitos de la vida nacional, o bien las materias reguladas por
la ley fueron percibidas como irrelevantes en términos programáticos
y partidarios por las distintas fracciones. En realidad es posible que las
dos cosas se hayan dado simultáneamente. Así, es posible sostener que
parece existir consenso en torno a una serie de aspectos relacionados con
la cuestión de la planeación y regulación del desarrollo urbano.

El objeto de la LGAH y por consiguiente la doctrina de planeación en ella
cristalizada, remite a cuatro dimensiones generales: la concurrencia de los
tres órdenes de gobierno; las normas básicas a ser aplicadas en la materia;
los principios aplicables a la zonificación y por consiguiente a la regulación
de la propiedad (inmueble) en los centros de población; y las bases para la
participación social (art. 10.).

Al desarrollar a través de su contenido estos ámbitos de regulación, la
LGAH establece un conjunto de principios, algunos de los cuales parecen
gozar de consenso y son aplicados de modo más o menos unívoco a través
de la legislación y las prácticas locales, y otros cuya interpretación y apli
cación es problemática y presenta significativas variaciones a nivel local.

Son cinco los principios que en la actualidad gozan de consenso y
cuya aplicación no parece presentar mayores problemas formales. Se
trata, cabe señalarlo, de principios que si hoy pueden parecer triviales, no
lo eran sin duda ni estaban definidos con el mismo grado de precisión,
cuando hace ya 27 años se aprobó la primera LGAH.

Primero. A los fines de conceptualizar y regular el desarrollo de los
centros de población, se asumen como válidos un conjunto de términos y
sus definiciones, lo que permite contar con un lenguaje común: centro
de población, desarrollo urbano, zonificación, provisiones, usos, reservas
y destinos, etcétera.

Segundo. La regulación de los centros de población (esto es del
desarrollo urbano), es definida como una cuestión de interés público
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que debe basarse en instrumentos también públicos con fuerza legal, es
decir los planes o programas de diferente nivel que la ley define. La ley
actual eliminó en este sentido un problema que la doctrina venía arras
trando desde 1976, cuando se sancionó la primera versión de la LGAH: la
superposición de dos tipos de ordenamientos legales que tenían el mismo
objeto, los planes de centros de población y de desarrollo urbano y las
declaratorias de provisiones, usos, reservas y destinos, ya que la figura de
las declaratorias, ponía de hecho en duda el carácter de norma jurídica
que poseen los planes.

Tercero. La LGAH establece de modo taxativo qué se ha de entender
como objeto del ámbito regulatorio y al hacerlo especifica las dimen
siones públicas del hecho urbano y el conjunto de bienes públicos en
juego, al afirmar que se "considera de interés público y beneficio social"
la zonificación de los centros de población, esto es "la determinacion de
provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios" contenida en los
planes y programas de desarrollo urbano y, de utilidad pública:

1. La fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los cen
tros de población;

11. La ejecución de planes o programas de desarrollo urbano;
III. La constitución de reservas territoriales para e! desarrollo urbano y la

vivienda;
IV La regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población.
V La edificación o mejoramiento de vivienda de interés social y popular;

VI. La ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios
urbanos;

VII. La protección del patrimonio cultural de los centros de población, y
VIII. La preservación de! equilibrio ecológico y la protección al ambiente de

los centros de población (art. 40.).

Como se puede apreciar, la LGAH a través de la invocación del
"interés" y "utilidad" públicos, define los elementos que constituyen la
dimensión pública de la ciudad, incluyendo entre tales elementos dos:
regularización de la tenencia de la tierra y vivienda de interés social y
popular, que a diferencia de los restantes, remiten a características espe
cíficas de los procesos de urbanización en el país.

Cuarto. La aplicación de estos instrumentos públicos, planes y zoni
ficaciones, implica modalizar y poner condiciones al usufructo de la pro-
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piedad del suelo y de los inmuebles. Este principio queda asentado con
claridad en el artículo 27 en el que se señala que"...el ejercicio del dere
cho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de
bienes inmuebles ubicados en dichos centros (los centros de población),
se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las
autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano
aplicables". Debe recordarse al respecto que si bien este principio esta
ba ya implícito en los planes reguladores establecidos por autoridades
locales que existían antes de la sanción de la ley de 1976, es un principio
que en ocasión del debate y las controversias en torno a dicha ley, fue
considerado desde distintos sectores e incluso por algún prominente
jurista, como opuesto a derechos fundamentales. l

Quinto. Independientemente del régimen de propiedad de que se
trate, el aprovechamiento del suelo debe sujetarse a la legislación y planes
aplicables en cada caso. Este principio, sin duda redundante, ya que la ley
habla de la propiedad en general, y por consiguiente se refiere a todos y
cada uno de los regímenes de propiedad, parece haber sido necesario en
nuestro caso, dada la existencia de un régimen sui generis de propiedad,
la propiedad ejidal y comunal, que por diversas razones se ha sustraído
consistentemente a la aplicación de la legislación urbanística.

En cuanto a los principios que o bien son enunciados en la LGAH de
un modo que puede dar objeto a diversas interpretaciones o cuya apli
cación se muestra problemática, hay tres que son fundamentales porque
tienen que ver con el papel de las autoridades municipales, con la planea
ción de las zonas conurbadas y con la participación social y ciudadana.

El primero es el del régimen de concurrencia de facultades y lo que
este significa en cuanto a las atribuciones municipales en materia de
desarrollo urbano. Dejando de lado aquí los complejos aspectos jurídicos
en juego, lo importante es subrayar que la interpretación que la LGAH

hace de las atribuciones constitucionales de los gobiernos municipales y
la que hacen las leyes estatales en muchos casos divergen. La tendencia
general en las legislaciones estatales es hacer recaer el peso de la res
ponsabilidad en la elaboración y aprobación de los planes de centros de
población en los ayuntamientos, si bien casi siempre se prevé la participa-

'Al respecto véase A. Azuela, 1989, capítulo 1, especialmente "El contlicto en torno a la Ley General
de Asentamientos Humanos".
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ción de los gobiernos estatales mediante dictámenes de congruencia. Sin
embargo, no se establece el procedimiento que debe seguirse en caso de
que las autoridades municipales y las estatales no lleguen a un acuerdo
en torno al contenido del plan (Azuela, 1998: 68). Por otro lado, en tanto
que la LGAH atribuye a los ayuntamientos la facultad de expedir licencias
de fraccionamiento y usos del suelo, en ciertos casos la legislación estatal
limita el ejercicio de estas facultades por parte de los municipios.

El segundo principio que no sólo no es interpretado de modo unívo
co a nivel estatal, sino que los preceptos legales en los que se asienta son
practicamente letra muerta, es el de la planeación conjunta y coordinada
por parte de la Federación, las entidades federativas y los municipios,
de las conurbaciones cuando las mismas se extienden sobre dos o más
entidades federativas. En rigor en este caso el problema más que residir
en los enunciados de la LGAH, parece derivarse de otros factores relacio
nados con el modo en que en la práctica los distintos órdenes de gobierno
asumen la vigencia del régimen federal en materia de desarrollo urbano.
El caso sin duda más notorio es el de la Zona Metropolitana de la Ciudad
de México. Se trata de un caso en el cual, al mismo tiempo que se han
registrado recientemente algunos avances significativos en materia de
coordinación metropolitana, las dos entidades que comparten la conurba
ción del llamado valle de México y la Secretaría de Desarrollo Social, han
optado al formalizar distintos convenios en torno a la conurbación, por
hacer caso omiso de dos disposiciones muy importantes de la LGAH: la
integración de la comisión de conurbación y la participación en ella de
los municipios.

Por último, el principio de la participación social es establecido apa
rentemente de modo amplio por la LGAH en su capítulo séptimo, dado
que el artículo 49 afirma que comprenderá "la formulación, modifica
ción, evaluación y vigilancia del cumplimiento" de los planes, así como
todas las otras dimensiones que la propia ley, como hemos visto, define
como objeto de "interés público". Pero en rigor lo restringe considera
blemente al remitir sus términos a los artículos 16 y 57, el primero de
los cuales no establece más que la obligatoriedad de publicar el proyecto
de plan o programa, estableciendo un plazo y calendario de audiencias
públicas y, el segundo, el derecho de los residentes de un área afectada
por acciones que contravengan las normas vigentes de desarrollo urbano,
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a exigir que se apliquen las medidas de seguridad y sanciones proceden
tes, ante las autoridades competentes. Es decir, reduce los componentes
de la participación social en términos vinculantes para la autoridad a lo
que podríamos considerar el principio liberal de "publicidad de los actos
de gobierno", y el llamado "interés jurídico" en casos de contravención de
las normas vigentes a "los residentes del área que resulten directamente
afectados" .

Un alcance entonces, limitado. Pero cabe preguntarse, por lo demás,
si tendría sentido que la legislatura federal hubiera pretendido avanzar
en este terreno más allá de estas regulaciones básicas, tratándose de un
ámbito tan evidentemente atravesado por dinámicas locales muy diversas
de relación gobierno-sociedad.

Ahora bien, ¿cómo se ha venido traduciendo la práctica del urbanis
mo y la planeación urbana en términos de la capacidad regulatoria y la
adopción pública de decisiones en relación con la ciudad, su crecimiento
y transformación? A este respecto es necesario tener en cuenta que si
bien es posible, como lo hace la propia LGAH, acotar objetos de "interés
público" no existe ninguna definición apriorística del interés público que
pueda ser invocada como fundamento ni de un proyecto dado de ciudad
ni de decisiones específicas en materia de desarrollo urbano. Tampoco
la ciencia y la tecnología pueden proporcionar por sí mismas tal funda
mento. El análisis científico puede proporcionar, en el mejor de los casos,
una imagen precisa de los procesos urbanos y las causalidades en ellos
presentes y, también en el mejor de los casos, orientaciones para la toma
de decisiones de tipo condicional: si se dan tales y cuales condiciones y
se adoptan tales y cuales políticas, se obtendrían, con cierto grado de pro
babilidad, tales o cuales efectos y resultados. La tecnología, por su parte,
puede ofrecer soluciones técnicas alternativas a problemas de carácter
funcional.

Pero ni el conocimiento científico ni la tecnología pueden operar
como sustitutos de las elecciones e intereses sociales que están en juego
en los procesos urbanos. En todo caso forman parte, de un modo com
plejo, de dichos procesos.

En cuanto a las normas urbanísticas, debe tenerse en cuenta que en
ellas se condensan nociones y supuestos de muy diverso origen: máximas
de orden práctico surgidas de la experiencia, modelos de ciudad deseable
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aceptados como evidentes o adoptados de otras experiencias que son per
cibidas como particularmente logradas, prescripciones fundamentadas
técnicamente, supuestos acerca del modo en que se comportan los cam
pos de externalidades, etcétera.

Es decir, una cosa es que los objetivos de la planeación y las regula
ciones urbanísticas deban apoyarse en un conocimiento empírico lo más
riguroso posible y en los conocimientos y teorías que brindan las distintas
disciplinas aplicables al estudio de los procesos urbanos; que las solucio
nes funcionales que se propongan se apoyen en la contrastación rigurosa
de costos e impactos de las distintas tecnologías disponibles; y que las
normas urbanísticas dcuan ser jurídicamente consistentes y no sólo no
ir en contra de los derechos ciudadanos y sociales vigentes, sino también
estar orientadas a que los mismos puedan ser ejercidos efectivamente.
Pero, otra muy diferente es que puedan proporcionar una guía incontes
table para la intervención pública en materia de desarrollo urbano.

Así, la doctrina formalizada en la LGAH provee de un conjunto de
principios básicos al ejercicio de la planeación del desarrollo urbano, pero
nada prescribe, y seguramente no podría hacerlo, respecto del papel que
efectivamente habrá de jugar en las formas de producción de la ciudad,
en el tipo de ciudad que se produce y en la política y la gestión urbanas.
De hecho son cuestiones todas estas que han de resolverse de alguna
manera en contextos específicos y con orientaciones y resultados necesa
riamente diversos.

Una diversidad que, sin embargo, no impide que se puedan observar
un conjunto de rasgos que han tendido a caracterizar el ejercicio local
de la planeación del desarrollo urbano legitimado jurídicamente por la
Constitución Política, la LGAH y la legislación estatal correspondiente.

l. En relación con los planes en cuanto productos traducidos en nor
mas, objetivos y proyectos, generalmente no han venido a ser el resultado
de procesos de participación social que incorporen a los actores relevan
tes, que los comprometa y que establezca consensos fundamentales. Es
este un terreno en el que sería necesario avanzar con rapidez. Un plan
urbano cuyos objetivos son desconocidos por el público, que no opera
como un medio de difusión y socialización de un proyecto de ciudad
deseable y posible, puede servir a lo sumo como instrumento de regula
ción, pero no para mucho más.
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2. En los casos de mayor institucionalización de los sistemas de
planeación en los términos que se derivan de la LGAH (por ejemplo el
Distrito Federal y el Estado de México), los planes y los instrumentos
destinados a operarlos, han implicado que las normas urbanísticas se han
convertido en un referente público de las actividades inmobiliarias y las
formas de producción de la ciudad que se desenvuelven dentro del mer
cado inmobiliario formal, así como de la defensa por parte de distintos
grupos sociales, pero en particular grupos de clase media y alta.

3. Pero incluso en estos casos de mayor institucionalización, una
proporción mayoritaria de los procesos de urbanización del suelo ha con
tinuado produciéndose al margen de las normas urbanísticas.

4. Como contrapartida, sólo excepcionalmente, los sistemas de pla
neación han operado como un marco relativamente eficaz y han adop
tado instrumentos adecuados para incorporar la producción masiva de
vivienda popular a los esquemas de regulación basados en la definición
de reservas, provisiones, usos y destinos (véase más adelante el caso de
Aguascalientes) .

5. Lo anterior se vincula con el hecho de que no se han desarrollado ni
mucho menos aplicado, o en todo caso se lo ha hecho en una escala redu
cida, instrumentos destinados a regular el mercado del suelo ni a revertir
los beneficios privados derivados de la inversión pública y en general de
las externalidades urbanas, hacia objetivos de interés público.

6. Probablemente, la concepción subyacente a la planeación urbana,
tal como se sigue practicando, tiene como referente la ciudad industrial
y el urbanismo funcionalista correspondiente, que implicó la tendencia
a separar de modo tajante los usos productivos de los usos residenciales.
Esto ha dado como resultado, regulaciones minuciosas que en muchos
casos no se compadecen con la heterogeneidad preexistente de usos, ni
se vinculan con objetivos urbanísticos sustantivos. En este sentido segu
ramente es necesario avanzar hacia formas de regulación de índole más
general y flexible, pero que puedan ser aplicadas oportuna y eficiente
mente.

7. Es un hecho bastante generalizado que no exista una vinculación
definida entre los planes de desarrollo urbano, la inversión pública y
privada y la realización de proyectos urbanos con capacidad de estruc
turación del espacio urbano. Es decir el cómo, el qué y el cuándo de los
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procesos de producción de la ciudad no son en gran parte de los casos
incorporados a la lógica interna de la planeación urbana y la aplicación
de las normas urbanísticas.

8. Vinculado con lo anterior, el hecho de que se cuente con planes
y normas no implica que se cuente efectivamente con los proyectos
urbanos necesarios para hacer realidad los objetivos de los planes y, vice
versa, cuando se realizan grandes proyectos los mismos por lo general
no responden efectivamente a un proyecto dé ciudad expresado en los
planes de desarrollo urbano.

9. Es común que exista un divorcio entre la planeación físico-espacial,
la planeación sectorial y la proyección y promoción económica, cultural
y social de los centros urbanos.

JO. En el terreno de la participación ciudadana, más allá de la apli
cación de procedimientos formales que por lo general no interpelan más
que a pequeñas minorías organizadas, el panorama resulta abigarrado y
confuso. Tanto puede diferirse indefinidamente un gran proyecto urbano
debido a que no se cuenta con procedimientos para deslindar la oposición
y los intereses de pequeños grupos de los intereses de la mayoría, como
que se adopten grandes decisiones al margen del escrutinio público. Esto
remite a un problema clave de la gestión urbana: ¿cuáles son y cuáles
deberían ser los ámbitos de legitimación y de generación de consenso
respecto de cuáles decisiones en materia de desarrollo urbano? Se carece
totalmente de claridad con respecto a esta pregunta, porque existe confu
sión en cuanto a los ámbitos, mecanismos y alcances de la participación
ciudadana. Así, muchas decisiones aparecen como ilegítimas aunque
estén legalmente respaldadas y otras son legitimadas a través de meca
nismos de "concertación" que suelen soslayar la aplicación de las normas
a fin de incorporar los intereses de un grupo específico, al mismo tiempo
que convierten en espectadores a la mayoría de los ciudadanos afectados
por lo que está en juego en el proceso de negociación.

11. En todo caso, aparte de sus limitaciones propias, la gestión del
desarrollo urbano experimenta la suerte de la gestión urbana en general:
el orden autoritario basado en arreglos clientelares y corporativos ha
estallado y ya no puede ser sustento del orden público ni en particular
del orden urbano. El populismo corporativo se ha desorganizado, sin
embargo las modalidades de gestión urbana sustentados en prácticas
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y relaciones clientelares y corporativas siguen allí, salvo que ahora las
lealtades, las relaciones de intercambio y el ejercicio de la intermediación
guardan una relación mucho más inestable con el poder público. En lugar
de estas relaciones, la planeación urbana se ha apuntado alguno de sus
mayores éxitos al convertirse en vehículo de demandas y movilizaciones
que en ciertos casos aparecen con una impronta ciudadana: reivindican la
aplicación de las normas e invocan la preservación del medio ambiente.
Sin embargo, también suelen estar marcados por una lógica particularista
y por su orientación hacia la exclusión social. Son precisamente las difi
cultades para movilizar el interés más general, lo que otorga ventajas a los
particularismos y corporativismos, en tanto que los intereses generales
permanecen anónimos. El entusiasmo y empeño de los voceros de los
intereses particulares suelen ser mucho mayores que los de los voceros
del interés general (Singer, 1995: 168).

12. Observada desde una perspectiva general, la planeación urbana
tal como existe actualmente en México en términos de las que en la actua
lidad se reconocen como dos dimensiones no excluyentes: la regulación y
la estrategia de desarrollo urbano o planeación estratégica. La regulación
se traduce en planes directores y son éstos el tipo de planes abrumado
ramente predominantes; es decir que se cuenta con un instrumento que
es necesario pero insuficiente, pero está ausente la dimensión estratégica
que permita aplicar las regulaciones en función de un proyecto de ciu
dad. Dicho de otro modo, los planes de desarrollo urbano operan, en el
mejor de los casos, como planes para regular la acción y no como planes
para la acción.

Por último es importante señalar como una fortaleza importante de la
planeación urbana, el hecho de que luego de un periodo ya relativamente
largo de maduración del sistema nacional de planeación urbana, la gran
mayoría de las zonas metropolitanas, aglomeraciones y ciudades medias
del país, cuentan con planes de desarrollo urbano debidamente inscritos
en los respectivos registros públicos de la propiedad y el comercio (véase
el cuadro A.l1.1 en el en adjunto).

Se trata, es importante destacarlo, de un hecho muy significativo,
porque implica que cualquier acto relacionado con la transmisión de la
propiedad y la asignación de usos a bienes inmuebles, carece de validez
jurídica si no está en correspondencia con las regulaciones establecidas
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en los planes correspondientes. En esto ha jugado un papel importante el
hecho de que la concurrencia de los tres órdenes de gobierno, está cada
vez más sometida a mecanismos que implican que la contractualización
de los mismos, es decir los "convenios", requieran como referente inexcu
sable la referencia a los ordenamientos vigentes en materia de desarrollo
urbano.

Por ejemplo, los mecanismos actualmente aplicados para la constitu
ción de reservas territoriales institucionales requieren que los centros
urbanos donde los mismos se apliquen, cuenten con un plan de desarro
llo urbano vigente y debidamente inscrito. Otro tanto ocurre con la apli
cación de subsidios a través de un programa como Tu Casa, para cuya
implementación se requiere que el suelo a ser desarrollado forme parte
del área de crecimiento del respectivo centro de población y sea suscepti
ble, de acuerdo con la zonificación vigente, de albergar los usos que dicho
desarrollo implica.

DH:RTA FORMAL [>E SUELO A BAJe) COSTO

El SIR'lo propiedad e¡idal y connmal
y la dimensión urhana la leyagrarid

Uno de los aportes de la Ley Agraria de 1992, es que en ella se conside
ran los instrumentos legales para poder regular la transformación de los
usos de suelo de la tierra ejidal y comunal. Si bien en ella se privilegia el
aspecto agrario directamente vinculado con el papel económico el ejido
en el desarrollo del campo, también se incorporan elementos que aluden
a la otra cara del ejido: su urbanización.

De esta manera, el capítulo referido al ámbito urbano de la ley
incluye:

a) Las facultades y niveles de concurrencia de las autoridades municipales,
estatales y federales en el ámbito del desarrollo urbano, en asentamientos
humanos que se hayan formado en terrenos ejidales, y la ubicación de los
centros de poblamiento.

b) La constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y pre
servación ecológica, aprovechando las tierras ejidales adecuadas según lo
establezcan los planes de desarrollo urbano.
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c) La definición de procedimientos para lograr el tránsito ágil del uso agra
rio de la tierra, al urbano, cuando así lo señalen los planes correspondien
tes y la simplificación de trámites de expropiación de tierras ejidales por
causa de utilidad pública.

á) La determinación de mecanismos de asociación entre ejidatarios, particula
res y organizaciones sociales con o sin participación del gobierno local para
la realización y promoción de proyectos inmobiliarios y productivos.

e) Las facultades de las autoridades locales para la regularización de la
tenencia de la tierra.

j) La definición de mecanismos y sanciones para evitar la concentración y
pulverización de la tierra ejidal para uso urbano.

Asimismo, la legislación define algunos aspectos de las tierras ejidales
destinadas al asentamiento humano del ejido. Uno de los más relevantes
fue el reconocer a los "avecindados" como sujetos con derechos dentro
de la comunidad. La Asamblea Ejidal, como órgano máximo del núcleo
ejidal, les podrá asignar derechos sobre las tierras ejidales vacantes, un
ejidatario o comunero puede cederle sus derechos sobre las tierras de
uso común, pueden adquirir derechos parcelarios, ser titulares de solares
urbanos y participar en las empresas en las que intervenga el núcleo agra
rio (Ley agraria, 1992; artículos 57, 60, 68, 80, 101 Y 108). Se crea como
órgano de participación de la comunidad una "Junta de Pobladores"
integrada por ejidatarios y "avecindados". Ella puede hacer sugerencias
sobre las cuestiones relacionadas con el poblado, opinar sobre los servi
cios sociales, urbanos y sobre los problemas de la vivienda ante las auto
ridades municipales y dar a conocer, a la Asamblea Ejidal, las necesidades
que existan sobre solares urbanos o pendientes de regularización (Ley
agraria, 1992: artículos 41 al 42).

En lo que respecta a las tierras ejidales ubicadas en zonas urbanas, se
reconoce el derecho de los ejidatarios a beneficiarse de su urbanización.
Para ello, la incorporación de las tierras ejidales al desarrollo urbano debe
rá sujetarse a las leyes, reglamentos y planes en materia de asentamientos
humanos. Finalmente, como parte de la estrategia institucional para poder
dar cumplimiento a la legislación agraria se agregó un amplio programa de
regularización de la tenencia de la tierra ejidal. Este es el Programa
de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos
(Procede), que tiene como objetivo central la entrega a los ejidatarios de
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sus certificados parcelarios y de derechos comunes, así como los títulos de
solares urbanos. En este contexto en el que se vinculan las dimensiones
agrarias y urbanas se analizará en los subsiguientes apartados los resulta
dos de la aplicación del Procede en los núcleos agrarios del país.

Balance de las acciones del Procede

La Ley Agraria de 1992 tuvo dos supuestos fundamentales: el fin del repar
to agrario y la posibilidad de que los ejidatarios y comuneros pudieran
asumir las facultades de decisión económica sobre sus tierras y parcelas
de acuerdo con la nueva legislación; para ello era necesario que los ejidos
y comunidades agrarias contaran con documentos oficiales en los que se
especificaran los límites de las tierras y se determinaran con claridad la
propiedad de las parcelas y de las tierras de uso común. Es importante
hacer notar que hasta 1993 la gran mayoría de los núcleos agrarios del país
no tenían títulos en los que se estipularan las delimitaciones de las zonas
antes señaladas. De 29,000 ejidos y comunidades existentes para el año de
referencia sólo 1,200 (4 por ciento del total) contaban con documentos que
avalaran la asignación individual de parcelas (Procuraduría agraria, 1993).

En este contexto era de vital importancia para cumplir con lo estipu
lado por la ley agraria aplicar una política de gran alcance que t"egulari
zara los problemas de tenencia de la tierra en los núcleos agrarios. Así, la
Secretaría de la Reforma Agraria puso en marcha el 10 de marzo de 1993
el Programa de Certificación de Derechos sobre la tierra de uso común,
parcelas y solares urbanos (Procede).

El programa desde entonces tiene la responsabilidad de la coordina
ción de los trabajos necesarios para entregar:

l. Certificados de derechos parcelarios, en los que se identifica el derecho
individual y que contienen la superficie, las colindancias en metros linea
les y la ubicación de la parcela. Con este documento el ejidatario está en
condiciones de poder ceder sus derechos parcelarios, otorgarlos en garan
tía y conseguir el dominio pleno.

2. Certificados de derechos sobre tierras de uso común,2 ellos amparan el
derecho del ejidatario individual sobre la parte de uso común que exista

'Las tierras de uso común constituyen el sustento económico de la vida en comunidad del ejido,
están conformadas por las tierras que no son parceladas, ni que fueron designadas por la asamblea ejid,ll
como zona urbana para el asentamiento del núcleo de la población ejidal.
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en el ejido o comunidad, con él los ejidatarios y comuneros están en con
diciones de incorporar sus derechos a una sociedad mercantil e identifica
a cada sujeto agrario el porcentaje de la tierra a la que tiene derecho, en
relación con el resto de los ejidatarios.

3. Títulos de solares urbanos, que acreditan a los avecindados de las zonas
de urbanización de los ejidos como propietarios, se especifica la ubicación
de su lote, medidas y colindancias, y es susceptible de transformarse en
una escritura pública.

Las instituciones que participan en el programa son: la asamblea
ejidal, en la que los ejidatarios de cada ejido deciden aceptar su incor
poración al Procede; la Secretaría de la Reforma Agraria, que propor
ciona la carpeta básica o el plano definitivo de cada ejido y comunidad;
Sedesol, que es la que norma en las zonas de los municipios sobre las
condiciones de desarrollo; la Procuraduría Agraria, que además de
tener la función de conciliar intel eses, de investigación y seguimiento
de situaciones donde se viole la ley agraria, también es la representante
social de los campesinos, se encarga de la difusión del programa y recibe
la decisión de los ejidatarios y comuneros de incorporarse a él; INEGI,

que es la institución que lleva a cabo el levantamiento topográfico, ela
bora el plano en el que se deben encontrar localizadas todas y cada una
de las unidades de los sujetos agrarios; y el Registro Agrario Nacional
(RAN) encargado de otorgar títulos de propiedad y transformarlos en
escrituras, además de esta tarea se encarga de inscribir las decisiones
de la asamblea ejidal, de registrar la información o voluntad de cada
ejidatario o poseedor de tierra, y cancelar inscripciones, certificados y
títulos. .

Así, el RAN tiene una labor de seguimiento fundamental ya que en
esta institución se registran los reglamentos internos de los ejidos; las
actas de la asamblea ejidal; la delimitación de las áreas de asentamientos
humanos y parcelas; la autorización de los ejidatarios para adoptar el
dominio pleno; la aportación de tierras de uso común a una sociedad; la
división del ejido; la enajenación y cesión de derechos parcelarios, y las
actas constitutivas de las uniones de ejidos y comunidades, así como de
las sociedades de producción rural.

El Procede inició sus trabajos en ejidos rurales y de manera temporal
no se aplicó en las zonas urbanas de los ejidos. Los avances se dieron muy
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lentamente. En junio de 1993, de acuerdo con los datos de la Procuraduría
Agraria el42 por ciento de los ejidos existentes en el país (I 3,842) ya había
sido contactado, de este universo el 31 por ciento (4,350 ejidos) habían
aceptado incorporarse al programa y para finales de este año sólo 87 ejidos
(2 por ciento) habían logrado certificarse Ganes, 1994).

Durante los dos primeros años de funcionamiento del programa los
logros no fueron nada espectaculares, de hecho, funcionarios de la misma
Procuraduría Agraria reconocían los problemas a los que se enfrentaban
los trabajos de regularización. El atraso se debía en gran medida a la cre
ciente irregularidad de los ejidos en cuanto a la delimitación de las tierras
ejidales, de las parcelas y de tierras de uso común; pocos núcleos ejidales
cumplían con los requisitos para llevar a cabo todo el proceso. Otro ele
mento que resaltaba era la falta de información entre los ejidatarios de la
nueva legislación agraria.

Tal parece que los problemas identificados al inicio se atendieron y
con el paso del tiempo, los trabajos avanzaron a un ritmo más intenso.
A 10 años de haberse iniciado el Procede sus funcionarios lo reconocen
como uno de los programas más exitosos en la historia institucional
moderna (Bernal, 2001: 179-203). Para mostrar los logros es necesario
contextualizar el universo en el que se trabaja. En el país existe un total de
29,942 núcleos agrarios ubicados en una superficie de 103'639,306 hectá
reas que significan cerca de la mitad del territorio nacional. Del total de
núcleos agrarios el 92 por ciento lo constituyen ejidos (27,644) y ocupan
85'627,877 hectáreas; el8 por ciento restante lo constituyen comunidades
agrarias que abarcan 18'011,429 hectáreas.

Los avances del programa hasta el 30 de junio del año en curso son:
se han certificado 24,169 núcleos agrarios, cifra que representa el 81
por ciento con respecto al total, y se han beneficiado a 3'383,238 sujetos
agrarios. Se han emitido 7'487,129 certificados de diferentes tipos, el
55 por ciento corresponde a certificados parcelarios, el 20 por ciento a
certificados de uso común y el 25 por ciento a títulos de solares urbanos.
Con respecto a la superficie certificada, se han titulado 65.9 millones de
hectáreas que significan el 63 por ciento del total de la propiedad social
existente en el país. De esta superficie 20.1 millones de hectáreas (30.6
por ciento) corresponde a tierra parcelada, 45.5 millones (69 por ciento),
a tierra de uso común y, 272,929 hectáreas a solares urbanos (0.4 por
ciento) (véanse cuadros 2 y 3).
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En términos generales se puede observar una importante tendencia a
la certificación de parcelas en la tierra ejidal y comunal, sin embargo este
número importante de documentos no necesariamente corresponde a la
mayor proporción de tierra certificada, las tierras de uso común siguen
abarcando la mayor proporción de la superficie total de los núcleos agra
rios. Si se revisan con detalle los datos estatales de certificados parcelarios
y de uso común no se encuentran grandes diferencias con la tendencia
nacional, con excepción de los casos de Quintana Roo, en donde la
superficie parcelada apenas significa el 2 por ciento sobre el total de
la superficie certificada, esto debido a que desde el inicio del programa, y
de acuerdo con el artículo 59 de la Ley Agraria, en el estado no se pueden
extender certificados parcelarios en territorios considerados como selva
tropical; también se identifican algunos estados cuyos núcleos agrarios
han parcelado mayoritariamente la superficie de los ejidos, estos son
Colima, Tabasco y Tamaulipas. Llama la atención el caso del Distrito
Federal, territorio en que desde el inicio del Procede no se ha llevado a
cabo acción alguna, de hecho desde el inicio del programa institucional
mente se decidió no intervenir dado la creciente problemática de asenta
mientos humanos presente en los ejidos y comunidades.

Con respecto al número de títulos de solares urbanos es intere
sante observar una significativa presencia en los ejidos y comunida
des certificados, cuestión que remite a la importancia que tienen las
zonas de urbanización en estos núcleos. Se identifican estados como
Aguascalientes, Campeche, Quintana Roo y Veracruz en los que la emi
sión de títulos representa más del 35 por ciento del total de documentos
emitidos para la certificación. Si bien en general la superficie certificada
para este fin no llega más allá del 2 por ciento, no deja de ser relevante
la presencia de los avecindados como actores significativos en la vida
ejidal y comunal. A pesar de estos datos, es importante señalar que aun
cuando la legislación agraria considera la constitución de organizaciones
denominadas juntas de pobladores, en las que participan avecindados
y ejidatarios, para atender los problemas de las zonas de urbanización,
éstas tienen poco impacto en el país. En el RAN apenas se encuentran
registradas 308 Juntas de pobladores, que suponemos corresponden al
mismo número de ejidos y/o comunidades, esta cifra contrasta con la
existencia de más de 24,000 núcleos agrarios certificados, cuestión que
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Cuadro 2
Documentos emitidos por Procede

en la certificación de núcleos agrarios

Documentos

Certificados

E<tados Paree/arios Uso común Títulos

4'135,471 1'510,653 1'841,005
Total 55% 20% 25%
Aguascalientes 44 16 40

Baja California 47 lH 35

Baja California Sur 4H 19 3l

Campeche 32 24 43

Coahuila 47 16 37

Colima 49 12 39

Chiapas 55 24 21

Chihuahua 42 33 25

Distrito Federal O O O

Durango 43 2H 29

Guanajuato 55 14 11

Guerrero 62 25 H
Hidalgo 55 23 22

Jalisco 50 16 H
¡\léxico 7H 21.6 0.4

!vlichoacán 61 20 19

;\lorclos 71 21 H

Navarit 52 15 33

Nuevo León 4') 21 30

Oaxaca 4H 24 2H

Puebla 61 21 1H

Querétaro 50 17 3l

Quintana Roo 4 4[ 55
San Luis Potosí (,0 16 24

Sinaloa 6.7 2H 5

Sonora 11 37 32

Tabasco (,5 6 29

Tamaulipas 57 14 29

TlaxcaJa 61 19 19

Vcracruz 5H 35

Yucatán 30 51 19
Zacatecas 52 20 2H

'lotal*

7'487,129
100%
72,099

4L17,)

31.047

75,554

217,70H

4),133

363,764

197,H79

O

339,7.37

395,('57

2,)1,IH2

3)5,5H)

HUI,)

50(,,5H1

311,009
,)o,no

154,612

124,4H5

306,2H7

513,6')5

14H,227

65,2H I

407,014

253,270
[3(,,79)

197,321

237,7HO

139,450
('27,4H 1

1.33,472

3H7,450

* No en todos los casos los porcentajes cierran en el lOO por ciento, esto debido a que no
se pudieron redondear las cifras dados que en algunos estados los datos referentes a los títulos
no llegan a representar ni el 1 por ciento.

Fuente: Registro Agrario Nacional, Dirección de Titulación y Control Documental
(datos correspondientes hasta el 30 de junio de 2003).
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Cuadro 3
Superficie certificada por Procede en el país

(Hectáreas)

Supetjicie

Certificada

Estados Parcelada U'o común Titulada Total *

2()']65,293 45'501,412 272,929 65'939,635
Total %30.6 %69 %0.4 100%
Aguascalientes 49.S 49.S I 226,414
Baja California 40 S9.9 0.06 4'349,8S2

Baja California Sur S.7 94 0.04 4'27S,IS4

Campeche 2~ 71.6 0.4 1"479,401

Coahuila JO.7 69 0.2 S'I~\,7JO

Colima ~2.4 17 0.6 16S,734

Chiapas 6S J4 0.9 1'144,877

Chihuahua 8 91.8 0.1 7'0S4,1~4

Distrito Federal O O O O

Durango lO.4 89 01 6'692,861

Guanajuato 61 J7 8S7,SSJ

Guerrero 46 SJ.7 0.2 1'7S J,OJ2

Hidalgo 48 SO.S 1.5 577,624

Jalisco 56 4, 0.5 1'559,651

.~léxico 60.9 ,9 O.Oj 5~6,nO

Michoacán 5J 46.4 0.5 I'J29,164

J\1orelos ó4 J 5.4 0.4 I~J,977

Nayarit 46.8 52.6 0.5 842,787

Nuevo León 29 70 0.7 1'484,691

Oaxaca 35.3 6J.7 0.9 1"507,416

Puebla SO 48.6 1.2 I 'OI1,9J2

Querétaro 34 64 1.6 471,492

Quintana Roo 2 97.6 O.J 2'216,26S

San Luis Potosí JO' 69 I 2'877,172

Sin.lloa 49 50.9 0.04 J'02.1,197

Sonora 11.2 88,6 0.1 5'OJ 1.088

Tabasco HJ.2 16 0,7 ~74,294

Tamau1ipas 61.7 J7,4 0,7 I '8~4,79 J

Tlaxcala 78 20.6 1.4 179,472

Veracruz 92 7 1 1'984,121

Yucatán 21.7 77.8 O,J I '969,99J

Zacatecas 29.J 70 O,S 3'057,409

* No en todos los casos los porcentajes cierran en el 100 por ciento, esto debido a que no
se pudieron redondear las cifras dados que en algunos estados los datos referentes a los títulos
no llegan a representar ni el 1 por ciento.

Fuente: Registro Agrario Nacional, Dirección de Titulación y Control Documental
(datos correspondientes hasta el 30 de junio de 2003).
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parece indicar los problemas existentes en torno a las formas de partici
pación para resolver los problemas relacionados con la urbanización en
este tipo de núcleos agrarios.

Por otra parte, no sorprende que el mayor número de juntas de
pobladores se ubiquen en el Estado de México, entidad que concentra el
35 por ciento del total existente en el país. Muy probablemente este dato
está relacionado con la creciente urbanización de este estado, la cual se
encuentra influenciada por el crecimiento de las zonas metropolitanas de
la ciudad de México y de Toluca. Le siguen en proporción Campeche con
33 juntas (que representan el 11 por ciento del total), Chiapas con 24 (8
por ciento del total) y Colima con 22 (7 por ciento).

Sin duda alguna los datos que se muestran en este trabajo comprue
ban el avance sustancial que el Procede ha llevado a cabo durante 1Ü años
de trabajo. Para algunos funcionarios, el éxito se debe al hecho de que la
certificación de las tierras se ha convertido en un requisito fundamental
para que los ejidatarios y comuneros puedan tener acceso a los apoyos
financieros de los pocos programas estatales que existen actualmente para
apoyar al campo, como el Procampo. Quedan todavía por regularizar el
19 por ciento de los ejidos existentes en el país, de acuerdo con los datos
existentes en el Catálogo Interinstitucional de Núcleos Agrarios (CINA),

hasta mayo del2üü3, todos estos ejidos y comunidades existentes cuentan
con el diagnóstico de Procede, por lo que en términos generales ellos son
viables de incorporarse al programa. A pesar de esto en ellos se presentan
problemas que impiden su regularización como: 1. conflictos de diferente
índole, político sociales, por límites con otros núcleos, etcétera; 2. porque
han rechazado el programa; 3. porque no existen órganos de representa
ción; 4. por indefinición o desconocimiento de los límites ejidales.

RESERVAS TI::RRITORIAIF_:S

Los intentos de desarrollar respuestas integrales a los procesos de urba
nización irregular, se remontan a los años setenta y es en el marco de
tales intentos que surgen las políticas de creación de reservas territoriales
controladas por el sector público para ser incorporadas al crecimiento
regulado de los centros urbanos. Las acciones efectivamente llevadas a
cabo presentan grados de importancia y modalidades variables según la
entidad federativa de que se trate.
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Los programas de reservas territoriales han sido concebidos como la
transferencia de áreas no urbanizadas al sector público vía procedimien
tos de expropiación o de compraventa, en áreas que son urbanizables de
acuerdo con los programas locales de desarrollo urbano, a ser asignadas
posteriormente a distintos usos a través de su adquisición y desarrollo
por diversos tipos de promotores: instituciones públicas, empresas priva
das y organizaciones sociales.

Es decir fueron concebidos como instrumentos de regulación del
mercado del suelo y del proceso de urbanización. Marco dentro del cual,
el discurso programático gubernamental ha venido poniendo el énfasis
en la generación de una oferta de suelo a costos accesibles para vivienda
popular y de interés social.

La efectiva aplicación de esta lógica y la eficacia de los programas de
reservas territoriales para constituirse en alternativa al mercado irregular,
es puesta en duda por el hecho de que, salvo en unos pocos casos, han
continuado siendo los procesos de urbanización popular no regulados, la
alternativa claramente dominante para la vivienda popular.

Por otro lado, la contraposición entre la lógica de la regularización y
la de las reservas territoriales, se puede apreciar a través de los resulta
dos generales correspondientes a ambos instrumentos a nivel nacional a
partir de 1983. De acuerdo con las cifras proporcionadas en el Programa
Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000, las reservas territoriales cons
tituidas durante el periodo 1983-1988, fueron de 16,386 hectáreas, habién
dose transferido a los gobiernos estatales 14,993 hectáreas y durante el
periodo 1988-1994 fueron de 13,617 y 10,334 hectáreas, respectivamente;
esto es un total de 30,003 hectáreas de reservas constituidas y 25,327 de
reservas transferidas a los gobiernos estatales.

Si por una parte los grados de interés existentes a nivel de los gobier
nos estatales y municipales, así como sus capacidades de gestión, se han
manifestado, como es lógico esperar, muy variables en relación con la
implementación de programas de reservas institucionales de suelo, por
otro lado, dos han sido los grandes obstáculos que enfrentaron dichos
programas: la oposición de los núcleos ejidales y el hecho de que el orga
nismo encargado de llevar adelante los procedimientos de expropiación,
la CORETT, es al mismo tiempo la instancia ejecutora de los procedimien
tos de regularización y, hasta su sectorización en la entonces Sedue en el
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sexenio 1994-2000, formaba parte del sector agrario y no del sector de
desarrollo urbano, responsable precisamente de llevar adelante los pro
gramas federales en la materia.

A pesar de ello, la creación de reservas territoriales institucionales
vía la expropiación de tierras ejidales llegó a registrar logros significati
vos durante el sexenio 1982-1988 cuando fue asumida como parte de un
intento de abordar integralmente la cuestión de la oferta de suelo para
vivienda destinada a la población de bajos ingresos.

Fue en este marco que se registraron también algunos éxitos notables
en materia de previsión del crecimiento urbano y de gestión a nivel local
de reservas territoriales institucionales para la regulación del mismo,
entre los que destaca el caso de Aguascalientes al que se hace referencia
más adelante.

En la siguiente administración federal, si bien no se abandonó la
política de reservas territoriales, ésta resultó ampliamente eclipsada por
el énfasis puesto en los programas de regularización en el marco del
Programa Nacional de Solidaridad. Y, en efecto, el Pronasol anexó en la
práctica los procedimientos de regularización operados por la CORETT,

la cual contando con todo el apoyo presidencial, regularizó en seis años
más de cuatro veces el número de lotes que había regularizado en los 15
años precedentes.

En el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000, las auto
ridades federales reconocieron expl!citamente las limitaciones existentes
respecto de la incorporación regulada de suelo al desarrollo urbano:

En la mayoría de los estados y municipios del país se carece de entidades
públicas eficientes y profesionales que se dediquen ex profeso a la operación y
administración del suelo. Son pocas las experiencias en el país que pudieran
considerarse exitosas, tanto en la incorporación de suelo como en su admi
nistración destacando, entre otros, los casos de Coahuila. Nuevo León y
Sonora. Resulta importante que en todo el país operen áreas administrativas
especializadas en la incorporación de suelo al uso urbano y en la administra
ción de las reservas territoriales (PNDU, 1995-2000: 54).

En ese mismo plan se reconoce la desventaja de los programas de
incorporación ordenada de suelo al crecimiento urbano frente a los pro
gramas de regularización.
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En el periodo de 1983 a 1988, se constituyeron (a nivel nacional) reservas
territoriales por un total de 16 mil 386 hectáreas y en el periodo de 1989 a
1994, se agregaron 13 mil 386 hectáreas. No obstante no se ha conseguido
generar una oferta de suelo que, de manera generalizada, permita la ocupa
ción ordenada y legal de suelo en las ciudades, situación que se hace evidente
si consideramos que en el periodo de 1983 a 1994 fue necesario regularizar
84 mil 393 hectáreas (PNDU, 1995-2000: 52).

Vale la pena señalar que las 84,393 hectáreas regularizadas entre 1983
y 1994 que se mencionan en la cita precedente incluyen sólo los resulta
dos de los programas correspondientes a tierras de propiedad ejidal, pero
no comprenden los correspondientes a programas de regularización en
tierras de propiedad privada en las que no interviene el gobierno federal
y que pueden implicar también cifras importantes.

Desde mediados de la década pasada, las políticas en materia de
constitución de reservas territoriales comenzaron a incorporar las nue
vas condiciones y posibilidades derivadas de las reformas del régimen
agrario sancionadas en 1992. Tal como se hizo referencia en otra parte de
este trabajo, la legislación considera la posibilidad de constituir reservas
territoriales aprovechando las tierras ejidales y de acuerdo a los planes de
desarrollo urbano.

Los avances del Procede
y la incorporación re,f5ulada
del suelo al urbano

Durante los últimos años es incuestionable la existencia de una creciente
expansión de las áreas urbanas de las zonas metropolitanas del país y de
las ciudades medias. Ante este fenómeno, en las tierras aledañas a las
ciudades se presentan fuertes presiones para urbanizarse. Gran parte de
estos terrenos están constituidos por ejidos y comunidades, por lo que a
muy corto plazo la proximidad del área urbana llevará tendencialmente
al cambio de uso de suelo de este tipo de propiedad. De esta manera
se parte del supuesto de que, en las urbes del país, existe una demanda
importante de suelo para urbanizar por lo que es casi inevitable que las
tierras ejidales y comunales se urbanicen en un futuro próximo. Para
ejemplificar este fenómeno, de acuerdo con datos del Procede para el año
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2001 se calculaba que existían 840 ejidos y comunidades en 289 muni
cipios que están aportando terrenos para el crecimiento urbano en 116
ciudades medias, en las cuatro zonas metropolitanas más importantes del
país y en los 85 centros urbanos prioritarios en las entidades federativas
(Bernal, 2001: 191-194).

La Ley Agraria de 1992 orienta a que los cambios de uso de suelo
ejidal se realicen de acuerdo con los planes y programas urbanos, y que
permitan a los gobiernos estatales y municipales, la constitución de reser
vas territoriales para el desarrollo urbano de las ciudades. Así la incorpo
ración de tierras ejidales y comunales al desarrollo urbano debería regirse
por las pautas marcadas por la legislación agraria y por la Ley General de
Asentamientos Humanos. Para llevar a cabo el proceso de cambio de uso
del suelo; ejidal y comunal y su incorporación regulada al suelo urbanos
se consideran dos procedimientos: a) la regularización de la tenencia de
la tierra ejidal y comunal y el cambio de dominio en el marco de la Ley
agraria (obtención del dominio pleno de las parcelas), y b) el cambio de
uso del suelo y la incorporación de tierras al desarrollo urbano a través
de la formación de "asociaciones inmobiliarias ejidales".

De esta manera el cambio de uso del suelo del ejido o comunidad
puede darse a partir de la obtención del dominio pleno de la parcela o de
la aportación de las tierras de uso común a sociedades mercantiles. En el
primer caso, una vez que se cuenta con el certificado parcelario, el titular
de la parcela puede solicitar a la ~samblea ejidalla autorización para obte
ner el dominio pleno de su tierra. Si la resolución es favorable, el titular
podrá gestionar, ante el RAN, la cancelación de la inscripción de la parcela
como ejidal e inscribirla en el Registro Público de la Propiedad. Así las
tierras dejan de ser ejidales y quedan reguladas por el derecho común.
Una vez concluido el procedimiento, el "nuevo propietario" puede ena
jenar las tierras a terceros para usos urbanos, siempre y cuando se consi
deren los reglamentos de urbanización y fraccionamientos.

Esta vía no ha sido la más exitosa para cambiar el uso de la tierra eji
dal a usos urbanos. Llama la atención el poco interés de los ejidatarios y
comuneros por explorarla y urbanizar sus parcelas. Si se revisa el cuadro
3 se observa que la tierra parcelada que ha obtenido el dominio pleno
representa un mínimo porcentaje con respecto a la superficie parcelada
total existente en los núcleos agrarios. De hecho, de acuerdo con los datos
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existentes en el RAN (al 30 de junio de 2003), las tierras que han obteni
do el dominio pleno no llegan ni al 1 por ciento (el cálculo que se hizo a
partir de los datos del cuadro arrojó un porcentaje del 0.003 por ciento).
Algunos funcionarios de la Secretaría de la Reforma Agraria calculaban
en el 2001 que apenas el 0.2 por ciento de la superficie de ejidos y comu
nidades habían adoptado el dominio pleno (Bernal, 2001: 184-186).

Los datos con lo que se cuenta hasta ahora son demasiado generales,
ya que sólo se han podido obtener por estados y no por núcleos agrarios
ni por la cercanía a las ciudades. Esto limita mucho la posible interpre
tación de los procesos que efectivamente se están dando en las zonas ale
dañas a las grandes y medianas urbanizaciones. Con el objeto de indagar
un poco más y de identificar algunas tendencias se presentan los datos
específicos del Estado de México, de manera particular de 36 municipios
conurbados a la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 3

De acuerdo a los datos del Procede, hacia mediados del año 2001 en
el Estado de México se había certificado el 72 por ciento de los núcleos
ejidales existentes en la entidad, lo que representa el 40 por ciento de la
superficie total de este tipo de tenencia de la tierra en el estado. La cer
tificación se ha referido fundamentalmente a las tierras de uso común y
a las parceladas, en lo que respecta a la titulación de los solares urbanos
y a la obtención del dominio pleno, éstas no han sido prácticas generali
zadas sino más bien aisladas4 (Maya, 2001: 27-44). Es importante seña
lar que en el caso del Estado de Mé~ico, el desarrollo del Procede tiene
particularidades que lo diferencian del resto del país, ya que debido a
la magnitud del problema de los asentamientos irregulares sobre ejidos
se decidió por la SRA, el RAN, la Procuraduría Agraria y el INEGI que la
CORETT, CRESEM y AURIS mantuvieran a su cargo la regularización de
la tierra en los poblamientos señalados. Otro caso que también resalta es
el del Distrito Federal, entidad en la cual Procede no desarrolla ningún
tipo de trabajo.

En la entidad mexiquense hasta junio de 2001 se había certificado el
65 por ciento de los ejidos existentes en los municipios conurbados. Se

'Esto se desarrolló a partir de un estudio realizado en el Colegio de México por Lucy Nelly Maya
González, titulado ÚJ aplicación del Procede en los municipios conurbados del Estado de México y los mecanismos de
incorporación regulada de tierras al desarrollo urbano (2001).

'Sólo en los casos del ejido de Santo Tomás Chiconautla, en Ecatepec, y de San Jerónimo Chicahualco,
en Metepec, se han presentado la titulación de solares urbanos.
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trata de 155 núcleos ejidales, en todos los casos se certificaron tierras de
uso común (que representan el 27 por ciento de la superficie certifica
da) y parceladas (que significan el 73 por ciento del total), la superficie
certificada suma 80,008 hectáreas. Llama la atención que en el caso de las
tierras parceladas entre el 94 y 100 por ciento de los ejidos certificados
tienen como uso principal el suelo el agrícola (Maya, 2001: 27-44).

En lo que respecta a la adopción del dominio pleno sólo 10 por ciento
de los ejidos certificados han optado por esta vía (son 16), se trata de 2,249
hectáreas que representan el 4 por ciento del área certificada de tierras
parceladas. Como es de suponerse esta tierra se ha destinado en un 95 por
ciento para uso habitacional, 4 por ciento para uso mixto y 1 por ciento
para uso agrícola (caso de Chaleo). No sorprende que los ejidos que han
tomado esta decisión estén ubicados eH algunos de los municipios más
urbanizados, Coacaleo, Cocotitlán, C- aleo, Cuautitlan Izcalli, Ecatepec,
Huixquilucan, Tepotzotlan, Texcoco y Tultitlán. Sólo dos ejidos han desin
corporado la superficie total de las tierras parceladas, Coacaleo y San
Cristóbal Texcaluca en el municipio de Huixquilucan.

Las estrategias para vender las tierras de dominio pleno han sido dife
rentes, en algunos casos se han vendido a inmobiliarias como en el caso
de Huixquilucan, en otros casos las ventas han sido directas de ejidatarios
a particulares, como el de Cocotitlán (Maya, 2001: 27-44.), en otros casos
se mantiene la propiedad en los ejidatarios sin hasta ahora tener noticias
de la transferencia de la propied~d.

De lo anterior se pueden derivar dos comentarios: el primero está
relacionado con el poco impacto de la privatización de la tierra en
las áreas ejidales parceladas, lo que lleva a plantear que hasta ahora
no existen indicios de una tendencia sostenida hacia el cambio de
propiedad de la tierra ejidal, más bien los datos parecen indicar la
permanencia de la tierra en manos de los ejidatarios y comuneros. El
segundo comentario tiene vinculación con el hecho de que tal parece
que la venta legal de parcelas que han obtenido el dominio pleno no ha
sido atractiva para los sujetos agrarios ni para los otros actores sociales
inmersos en el interés de urbanizar tierras ejidales.

En lo que respecta a las tierras de uso común, según la Ley Agraria,
éstas son inalienables, imprescriptibles e inembargables. Pero, en el caso
de que exista una manifiesta utilidad económica para el núcleo de pobla-
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Clon ejidal, se puede transmitir el dominio de las tierras a sociedades
mercantiles en las que participen el ejido o la comunidad, y los ejidatarios
o comuneros. Dentro de la legislación se considera la posibilidad de que
se formen sociedades mercantiles inmobiliarias que permitan trabajar
sobre desarrollos comerciales, fraccionamientos habitacionales, desarro
llos turísticos, parques industriales, etcétera.

Estas sociedades o asociaciones inmobiliarias pueden estar consti
tuidas por ejidatarios exclusivamente (inmobiliarias sólo ejidales); por
ejidatarios y el sector público (inmobiliarias paraestatales o paramunici
pales); por ejidatarios y el sector privado (inmobiliarias privadas); y por
ejidatarios, sector público y sector privado (inmobiliarias mixtas).

En general, las autoridades agrarias y urbanas se han manifestado
públicamente por la formación de este tipo de asociaciones como la
vía más adecuada para regular la incorporación de las tierras ejidales y
comunales al suelo urbano. De hecho gran parte de los esfuerzos de la
Procuraduría Agraria se han dedicado a la difusión de la información
referente a su creación. Sin embargo, hasta ahora los resultados de esta
política no han sido los más alentadores. Según datos proporcionados por
la Procuraduría Agraria para J996, sólo existían en el país 10 sociedades
mercantiles de este tipo ya formalizadas; ellas se localizan en los estados
de San Luis Potosí (tres), Baja California (dos), Coahuila (una), Sinaloa
(una), Guanajuato (una) y en el Distrito Federal (dos). Las características
de estas asociaciones son diferenciad,as, en los estados de la República se
plantean desarrollos residenciales, industriales y agrarios, mientras que
en el Distrito Federal los proyectos plantearon la construcción de clubes
de golf.

Para el año de 2003 los datos indican un limitado avance en la forma
ción de este tipo de asociaciones. Si nos orientamos por la cantidad de
tierra de uso común aportada a las sociedades, se trata de 15,999 hectá
reas que apenas significan el 3.9 por ciento de la tierra de uso común cer
tificada; si se consideran los datos estatales, éstos no tienen prácticamente
ninguna representatividad en la superficie certificada de los núcleos agra
rios (véase el cuadro A.5.2 en el en adjunto).

Llama la atención el poco interés que ha generado la constitución
de sociedades inmobiliarias ejidales, si bien aún no se encuentran datos
generales, funcionarios del Procede afirman que no existen más de 26
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asociaciones en todo el país. Si se considera como ejemplo el caso del
Estado de México, el panorama no cambia radicalmente. En esta enti
dad hasta mediados del 2001, apenas en tres de los ejidos certificados
con tierras de uso común se habían conformado este tipo de asociacio
nes mercantiles (son 330 hectáreas).5 De la misma manera que en el
caso de la figura de dominio pleno, las sociedades inmobiliarias ejidales
a pesar de considerarse la mejor opción para incorporar de manera
ordenada las tierras ejidales al crecimiento urbano, tiene limitaciones
de funcionamiento que seguramente impacta en la poca presencia que
tienen en el país.

Para terminar la presentación de estos avances es necesario resaltar
que las figuras que tanto la legislación agraria como la LGAH consideran
para un cambio del uso del suelo ejidal no han tenido efectos signifi
cativos en la incorporación ordenada del ejido al desarrollo urbano. El
primer supuesto que enmarca la aseveración anterior se relaciona con los
resultados globales del balance de los trabajos del Procede. La conclusión
más importante es que a pesar de que la mayoría de los ejidos han sido
certificados y de que existen facilidades para que el ejidatario o comunero
privatice sus parcelas, la tierra ejidal sigue en manos de los núcleos agra
rios y se considera como un elemento fundamental para su permanencia
y sobrevivencia.

Además de lo anterior, probablemente ambas estrategias (el dominio
pleno y las sociedades inmobili~rias) tienen problemas internos que
limitan seriamente su aplicación. Hasta ahora no se conocen estudios
sobre las condiciones en las que se realiza la transferencia comercial
de las parcelas ni de los efectos para los ejidatarios o comuneros, ni para
los otros actores sociales involucrados. En el caso de las de sociedades,
se puede suponer que uno de los problemas centrales se debe a que es
difícil garantizar términos equitativos en una asociación en la que par
ticipan agentes sociales disímiles y con intereses diferenciados. Por otra
parte, dada la casi permanente crisis económica, es muy difícil pensar
que los ejidatarios puedan contar con el capital necesario para este tipo
de proyectos.

'Estos son los casos de los ejidos de la Piedad y San hancisco Tepojaco, en Cuautitlán Izcalli, y dc
Santiago Cuatlalpan, en Texcoco (Maya González, op. cit.).
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Si bien puede que estas figuras no sean lo suficientemente eficaces
para regular la incorporación de tierra ejidal y comunal a la urbanización,
esto no quiere decir que las tierras no se estén urbanizando, este proceso
se está llevando a cabo a través de rutas informales que involucran a eji
datarios, desarrolladores y a gobiernos locales. Estos agentes participan
en estrategias que incluyen convenios "particulares" para introducir servi
cios, organizar la promoción de conjuntos habitacionales, etcétera, todo
esto al margen de los programas urbanos locales.

l.as reservas territoriales
y los programas de vivienda y desarrollo urbano

Con respecto al estado actual de las reservas territoriales en el país y la
incorporación de suelo al desarrollo urbano, el Programa Sectorial de
Vivienda 2001-2006 considera diferentes formas de integrarlas. Éstas se
constituyen a partir de expropiaciones a favor de los estados y municipios,
de expropiaciones para regularización realizadas por CORETT, por tierras
ejidales que han adoptado el dominio pleno y por tierras ejidales que se
han aportado a sociedades mercantiles. Tal como se podrá observar en el
cuadro 4 la aportación de tierra ejidal es fundamental en este proceso, ya
que ella representa el 83 por ciento del total de hectáreas incorporadas.

Cuadro 4
Incorporación de suelo al desarrollo urbano, 1995-2000

(Hectáreas)

Procedimientos 1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total

Expropiación a favor de esta-
dos y municipios 1,890 6,704 1,542 1,374 2,773 2,773 17,056

CORETT, regularización vía
expropiación 4,601 5,210 5,773 4,892 2,435 3,287 25,675

Constitución de reservas 523 523
Adopción de dominio pleno 3,081 7,190 13,031 17,497 12,245 53,044
Aportaciones a sociedades mer-

cantiles 3,638 841 1,827 88 6,394
Total 6,491 14,995 18,143 10,138 24,532 18,393 102,692

Fuente: Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006, cuadro 1.12.
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De acuerdo con el PNDU 2001-2006, el panorama es el siguiente:

... durante el periodo 1970 al 2001 (la CORETT) ha expropiado cerca de 137
mil hectáreas de suelo social para la regularización de asentamientos huma
nos y ha escriturado cerca de 2.2 millones de lotes a sus poseedores.
A partir de las reformas al artículo 27 constitucional, se instrumentaron nue
vos mecanismos para modificar el régimen de la propiedad social. De esta
forma, se suman a las acciones de expropiación de los gobiernos estatales y
municipales y a las acciones de regularización de CORETT, las superficies
incorporadas mediante la adopción del dominio pleno vía la Procuraduría
Agraria y el Registro Agrario N acional, así como vía la aportación de suelo
a sociedades a través de la Procuraduría Agraria y el Fideicomiso Fondo
Nacional de Fomento Ejidal (Fifonafe). Mediante estos procedimientos,
en el periodo 1995-2000 se modificó el régimen jurídico a cerca de 103 mil
hectáreas, de las cuales el 22 por ciento corresponde a la regularización de
asentamientos humanos irregulares, 3 por ciento a la titulación de solares
urbanos, 16 por ciento para vivienda, 7 por ciento para infraestructura, equi
pamiento, industria y turismo, y el restante 52 por ciento a otros destinos.
En la actualidad, las reservas propiedad de los gobiernos estatales y muni
cipales así como de los organismos de vivienda que se podrían aplicar para
atender la demanda de vivienda tipo básica y social suman cerca de 17 mil
hectáreas. Esta reserva se comparó con el requerimiento de suelo por enti
dad considerando únicamente la formación mensual de hogares con ingreso
menor a cinco salarios mínimos y se determinó que en Aguascalientes,
Coahuila, Colima, Durango, Guerrero, Michoacán, Quintana Roo y Zacate
cas se tiene una reserva suficiente para alojar la demanda de suelo de los
próximos seis años; en contraste, en Baja California, D.F, Hidalgo Jalisco,
Morelos, Nayarit, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas y Veracruz la reser
va no es suficiente para atender los requerimientos de los próximos seis
meses. En estos casos, aun cuando se movilicen recursos para la adquisición
y habilitación de suelo, éste no estará disponible en cuando menos 1Hmeses,
por lo que es ya insalvable un periodo de acumulación de la demanda (PNDC

2001-2006, Resumen Ejecutivo: 18).

Si se observan con detenimiento los datos del Programa de Vivienda
y los referidos en el PNDU se pueden hacer algunas consideraciones:

Un primer elemento que hay que resaltar es que la superficie corres
pondiente a expropiaciones a favor de los estados y municipios es la única
destinada a usos habitacionales, se trata de 17,056 hectáreas que apenas
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representan el 17 por ciento de la superficie total incorporada al desarro
llo urbano.

Con respecto a las tierras incorporadas vía expropiación para regula
rización, que significan el 25 por ciento del total de tierras incorporadas,
es importante señalar que sólo se aporta suelo en términos de densifica
ción subsecuente de los asentamientos regularizados, por lo que no se
consideran como reservas de suelo para crecimiento futuro.

En contraste con lo que se mencionó en el parágrafo anterior las vías
formales de incorporación regulada de suelo ejidal a usos urbanos tienen
muy poca significación en las cifras nacionales, los datos que se presentan en
el Programa Sectorial de Vivienda muestran su creciente importancia en el
desarrollo urbano. Del total de la superficie incorporada el 58 por ciento la
representan estas formas consideradas en la legislación agraria. Son 59,438
hectáreas de las cuales sobresale la superficie incorporada a partir de la
adopción de dominio pleno. Seguramente la importancia de esta vía tiene
relación con el hecho de que una vez certificada la parcela, la situación de la
propiedad individual y la viabilidad de su comercialización y transferencia
es mucho más transparente.

Si bien no hay duda de la importancia de la superficie de la tierra
ejidal incorporada a suelo urbano, los datos de Sedesol sobre reservas
territoriales patrimoniales y dominio pleno en las zonas metropolitanas,
aglomeraciones y ciudades medias del SUN, se advierte que una gran parte
se concentra en algunas ciudades del norte del país (como Monterrey,
Nuevo Laredo, Chihuahua, Ensenada, La Paz, Culiacán) y no guarda
relación con el crecimiento esperado para los distintos componentes del
SUN. Por otro lado, las reservas institucionales sólo equivalen a la cuarta
parte del suelo incorpo'rado al dominio pleno en las áreas de crecimiento
de los centros de población, cuestión que corrobora la importancia de la
tierra ejidal (véase el cuadro A.5.3 en el co adjunto).

VIVIENDA PARA I.~A P()IUj\.CI(")N

DE .IVtENOR.[S IN(.~R[SOS

y LA tJRBAN pCH"tnAR

Desde los años setenta, las políticas, organismos y programas públicos
habitacionales han venido jugando en México un papel destacado en el
aprovisionamiento de vivienda. A pesar de ello, es ampliamente conocido
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el hecho de que la modalidad de solución habitacional dominante entre
la población de menores ingresos y/o no derechohabiente de los fondos
solidarios de vivienda, en la gran mayoría de las ciudades del país, ha
continuado siendo la vivienda autofinanciada a través del acceso a suelo
de bajo costo, en condiciones de irregularidad jurídica.

Este fenómeno constituye una solución que al mismo tiempo es un
problema con múltiples dimensiones.

Es solución, porque implica la vigencia de mecanismos masivos de
acceso a la vivienda que, hasta la fecha, no ha contado en México con
alternativas de la escala requerida y porque la observación sistemática de
los procesos de urbanización popular, muestra que en el mediano y largo
plazos, estos mecanismos suelen implicar la consolidación de un tipo de
hábitat popular en el cual están presentes en una proporción significativa
viviendas aceptables, así como el conjunto de bienes públicos urbanos
básicos.

Es un problema con múltiples dimensiones, porque tiene impactos
indeseables en los planos urbano, social y político. En el ámbito del desarro
llo urbano, limita fuertemente las posibilidades de regulación pública del
proceso de urbanización; implica en una proporción significativa la ocu
pación de áreas inadecuadas para usos urbanos; impide la planeación y
la asignación eficiente de recursos para el desarrollo de la infraestructura
urbana; y tiende a elevar los costos del aprovisionamiento de servicios
básicos, al mismo tiempo que los servicios provistos tienden a resultar
de baja calidad.

En el plano social, implica que millones de familias deben destinar
enormes esfuerzos al proceso de autoproducción de la vivienda, someter
a sus miembros a duros procesos de autoexplotación de su fuerza de tra
bajo y padecer muchas veces durante un número considerable de años
enormes carencias en el acceso a servicios y equipamientos públicos.

En el plano político, define el espacio para el arraigo y reproducción
de prácticas clientelistas en el ámbito local, tejidas en torno a la situa
ción de precariedad jurídica y material de la vivienda y el hábitat urbano,
lo que impone serias limitaciones al desarrollo y ejercicio de la ciudadanía.
Se trata de un contexto en el que las familias participan en el ámbito de
lo público por razones de sobrevivencia, en condiciones de fuerte depen
dencia, y en un marco impuesto de intercambio de favores.
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Ahora bien, para entender las relaciones que existen entre la vivienda
popular y la política de desarrollo urbano y las cuestiones implicadas en
una política de vivienda popular, es necesario tener en cuenta que los
procesos de urbanización popular tienen como elemento clave el desarro
llo de un mercado irregular de suelo de bajo costo. Tanto los múltiples
estudios existentes respecto de su evolución durante las últimas décadas,
como la observación de su comportamiento actual, permiten afirmar que
este mercado se caracteriza por los siguientes rasgos.

1. La oferta se constituye a través de la incorporación irregular de suelo
periférico al uso habitacional popular. Obviamente, la localización de esta
oferta ha ido cambiando a lo largo del tiempo y, si bien involucra en gran
medida áreas bajo el régimen de propiedad ejidal, el análisis de lo ocurrido
durante la década de los ochenta para el caso de la Zona Metropolitana de
la Ciudad de México, muestra una participación importante de la oferta
correspondiente a tierras bajo el régimen de propiedad privada (pequeña
propiedad privada agraria y predios propiedad de los antiguos habitantes
de los pueblos conurbados (Cruz, 1997).

2. Los precios de oferta son significativamente más bajos que los correspon
dientes al mercado formal, debido a la localización, a la ausencia de inver
sión en infraestructura y servicios y a la irregularidad jurídica.

3. La oferta se adapta a la demanda a través de condiciones flexibles de pago:
en un mismo lugar los lotes pueden ser vendidos al contado o fraccionados
en un número variable de pagos; y, por supuesto, el crédito no requiere de
las garantías y requisitos formales. del crédito bancario y comercial.

4. La demanda corresponde predominantemente a familias en la fase tem
prana de su ciclo vital (matrimonios jóvenes con hijos pequeños) que
adquieren un lote como alternativa a la vivienda rentada o a la situación
de vivienda compartida.6

5. En la ZMCM se trata predominantemente de una demanda articulada
en "cuencas" o áreas submetropolitanas, definidas por la experiencia
habitacional previa en el marco de desplazamientos intermunicipales o
intrametropolitanos.7

('A escala metropolitana. esto puede inferirse a partir de los datos proporcionados por "tipos de
poblamiento" por el sistema de infonnación geográfica sobre la ZMCM construido por el Observatorio
Urbano de la Ciudad de México (OCI"I). Véase al respecto Duhau, 1998, cuadro 24.

'Por ejemplo. en las colonias populares formadas en la década de los noventa en el municipio de
Tultepec, 36 por ciento de las familias residía anteriormente en el mismo municipio, y otro 18 por ciento
provenía de municipios aledaños (L. Cruz Rodríguez, 1998: 108). .
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6. El desarrollo del mercado requiere del consentimiento (explícito o tácito)
de las autoridades locales y, en los casos de tierras bajo el régimen de
propiedad ejidal, también el de las autoridades agrarias.

7. En conjunto, la lógica social que, del lado de la demanda, otorga sentido al
proceso, es el autofinanciamiento progresivo de la vivienda.

A nivel nacional, no existen estudios que permitan conocer con exac
titud el papel desempeñado por los procesos de urbanización popular en
la evolución y crecimiento del sistema urbano nacional, ni tampoco el
papel relativo desempeñado por las tierras bajo los diversos regímenes
de propiedad existentes en el país. Sin embargo, en lo que respecta a este
segundo aspecto, las dispersas evidencias disponibles, tienden a mostrar
que el papel fundamental ha sido y es todavía desempeñado por tierras
bajo el régimen de propiedad ejidal.

Los programas de regularización desarrollados a nivel nacional por la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra entre 1974 y
2000, constituyen una evidencia indirecta, aunque lo refleja parcialmen
te, de la importancia asumida por la vivienda autoconstruida en condi
ciones de irregularidad. Mientras que de acuerdo con estimaciones de la
Sedesol, para el año 2000, el Sistema Urbano Nacional (SUN), esto es el
conjunto de las zonas metropolitanas, conurbaciones, ciudades medias y
pequeñas, ocupaba una superficie de alrededor de 800,000 hectáreas, el
organismo de referencia regularizó durante el periodo mencionado un
total de 127,000 hectáreas, es decir casi el 16 por ciento de la superficie
correspondiente al SUN, y otorgó, hasta el año 2000, 2'191,291 títulos
de propiedad a otros tantos posesionarios, una cifra equivalente al 12.2
por ciento del stock habitacional censado en las ciudades del SUN en ese
mismo año, o 14.1 por ciento si se dejan de lado las viviendas correspon
dientes a ciudades pequeñas.8

Por otro lado, existe un número no determinado de predios regula
rizados correspondientes a suelo de propiedad pública y privada, que en
algunas entidades asciende a cifras muy significativas. Por ejemplo, en
el caso de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, entre 1972
Y 1997, distintos organismos encargados de los programas de regula-

'En realidad la acción regularizadora de la CORETT se ha concentrado fundaIPentalmente en las
grandes zonas metropolitanas y las conurbaciones y ciudades de mayor tamaño.
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rización del suelo en el Estado de México y en el Distrito Federal, en
esos tipos de propiedad, regularizaron más de 351,000 lotes (Rodríguez,
1999: 71-82).

De acuerdo con la Sedesol, según estimaciones mencionadas en el
resumen ejecutivo del Programa Nacional de Desarrollo Urbano, de un
total de 14.8 millones de familias que habitaban para el año 2000 en las
ciudades del SUN,9 3.5 millones, es decir 23.6 por ciento se "vieron obli
gadas a ocupar el suelo en forma irregular".

El nu"rcado (/f'/ las polfticas
y programas dirigidos a atene/er
la problernálica de la vivienda popular

Vistas retrospectivamente, las políticas y programas públicos específica
mente dirigidos a atender la problemática de la vivienda popular, crista
lizaron entre los años setenta y ochenta en la institucionalización a nivel
federal y estatal, de un conjunto básico de instrumentos que implicaron
el reconocimiento oficial de las características fundamentales de la diná
mica de la urbanización popular, las necesidades habitacionales que cons
tituyen su supuesto, y el perfil social de sus actores. Estos instrumentos
son los programas de regularización de la propiedad del suelo, los programas
de reservas territoriales y los organismos que como el Fideicomiso Fondo de
Habitaciones, Populares, y otros de orden estatal que como el FIVIDESU

y el FICAPRO en el Distrito Federal o FOMERREY, en Nuevo León, se
orientaron a la misma población objetivo, o que la incluyeron como parte
fundamental de sus estrategias, como es el caso del Instituto de Vivienda
de Aguascalientes.

El contexto que dio origen en México a la institucionalización de
programas de regularización de la propiedad del suelo, fue el definido
por la conformación del régimen jurídico nacional de regulación de los
asentamientos humanos, a través de la sanción en 1976 de la Ley General
de Asentamientos Humanos.

El punto de inflexión en las formas de intervención estatal respecto
de lJS asentamientos populares irregulares se produjo en los años seten-

"Esta cifra no coincide con las que resultan de los datos censales para el conjunto del su~, por lo
que suponemos que está referida a los hogares censados en zona metropolitanas. aglomeraciones urbanas
y ciudades medias. .
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tao Hasta entonces las acciones de regularización habían operado como
mecanismos ad hoc, destinados fundamentalmente a resolver conflictos,
satisfacer demandas e incorporar políticamente, en el marco de una
lógica política marcada generalmente por el clientelismo, a los grupos de
pobladores urbanos involucrados en el fenómeno de la irregularidad.

Al llegar los años setenta estos mecanismos resultaron ampliamente
desbordados, debido a que ya no se trataba simplemente de la necesidad
y conveniencia de intervenir frente a unos sectores populares urbanos
cuya adhesión al régimen no estaba en duda, sino frente a procesos que
en muchos casos comenzaron a inscribirse en la lógica de "movimien
tos sociales urbanos", que planteaban tanto por su ideología como por
sus modalidades de acción, un verdadero desafío a los órdenes estatal y
urbano imperantes. Esto se hizo palpable tanto en la ciudad de México
como en diversas ciudades del norte del país. Paradigmático al respecto
es el caso del movimiento Tierra y Libertad en la ciudad de Monterrey, el
cual desarrolló un proceso de ocupación de tierras destinadas a vivienda
popular, que no sólo era ilegal, sino que además no tenía como objetivo
obtener la legitimación por parte del Estado, sino reivindicar la autono
mía respecto del orden estatal (Villarreal y Castañeda, 1986).

En el marco de una organización estatal formalmente federal, pero
acentuadamente centralizada, durante el periodo 1970-1976 el gobierno
federal emprendió la construcción de un vasto dispositivo jurídico, admi
nistrativo y político en torno a la cuestión de los asentamientos humanos.
De este modo, en el terreno del proceso de urbanización, la vivienda
para los trabajadores y los asentamientos urbanos populares, durante la
primera mitad de los años setenta, se pusieron en práctica un conjunto
de reformas e iniciativas gubernamentales relacionadas con la cuestión
habitacional, la urbanización popular y la planeación urbana.

En lo que respecta a la cuestión de la irregularidad, las iniciativas
gubernamentales adoptadas durante el periodo de referencia, se sustenta
ron en una definición de la misma que estaba implícita en los objetivos de
la regularización. Esta fue identificada como un fin en sí misma y definida
como el otorgamiento de títulos de propiedad plena a los posesionarios
(Ward, 1986: 65-66).

Inicialmente, entre 1971 y 1976, se crearon diversos organismos, en
ocasiones con atribuciones superpuestas, que competían entre sí, e inclu-
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so se saboteaban mutuamente. Sin duda los conflictos interburocráticos
más notables se dieron en relación con la intervención de organismos
no pertenecientes al sector federal de la reforma agraria, en áreas bajo el
régimen de propiedad ejidal. Éstos se resolvieron en gran medida con la
conversión en 1974 de lo que en sus inicios era un comité para la regulari
zación de la tenencia de la tierras en áreas agrarias, integrado por diversas
instancias, tanto federales como estatales (provinciales), en un organismo
del gobierno federal, bajo la forma de Comisión para la Regularización de
la Tenencia de la Tierra (CORETT) con facultades exclusivas en la materia
y dependiente del secretario de la Reforma Agraria. Por otro lado, en lo
que respecta a la regularización de la propiedad del suelo en tierras bajo
el régimen de propiedad privada y pública, la tendencia fue a que un
solo organismo, dependiente en cada estado (yen el Distrito Federal) del
gobierno respectivo, se hiciera cargo de la misma.

La creación de un régimen jurídico de los asentamientos humanos,
implicó que la regularización de la propiedad urbana del suelo a través
de la conversión de los posesionarios en propietarios jurídicamente legi
timados, requiera a su vez ser legitimada a través del reconocimiento e
incorporación de la traza de los asentamientos que se regularizan y de
los elementos físicos que la conforman, en los ordenamientos vigentes a
nivel local, en particular el plan de centro de población o de desarrollo
urbano vigente en cada caso y la correspondiente zonificación. Lo que
significa, de hecho, que aunque los organismos y programas de regulari
zación tienen como objetivo la regUlarización de la propiedad del suelo,
ésta requiere en principio para hacerse efectiva de la aprobación de los
"planos" respectivos por la autoridad competente en materia de desarro
llo urbano, es decir de una "regularización urbana".

Veámos ahora el comportamiento de la urbanización popular y de los
programas regularización en la etapa de institucionalización de estos últi
mos a través del caso de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. IO

La superficie urbanizada en la ZMCM creció 30.5 por ciento en los años
setenta y 45.3 por ciento en los años ochenta. Además de este espectacular
crecimiento de la superficie urbanizada, lo que sin duda llama la atención
en estos datos es el hecho de un crecimiento del área urbanizada muy supe-

'''La evolución del área urhanizada, la población y la densidad de población en la ZMCM durante el
periodo 1940-1990 se muestra en el cuadro A.5.4 en el co adjunto. .
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rior durante los años ochenta al de la población, lo que es indicativo de un
proceso de urbanización extensiva durante esa década, coincidente por lo
demás con la institucionalización de los programas de regularización.

Si bien no se cuenta con una estimación del crecimiento del área urba
nizada a través de procesos de urbanización popular entre 1970 y 1980,
recurriendo a las cifras del cuadro 1 y a las estimaciones realizadas por el
Observatorio Urbano de la Ciudad de México para 1990, resulta el panora
ma que muestra el (cuadro A.l1.5 (en el co adjunto) en cuanto al número
de viviendas existentes en colonias populares y pueblos conurbados, el cual
indica una contribución aplastante de los procesos de urbanización popular
al inventario habitacional durante el periodo 1970-1990.

Este papel dominante de los procesos de urbanización popular en la
producción de viviendas y del área urbanizada coexiste temporalmente
con la institucionalización de programas de regularización. De acuer
do con un inventario realizado en 1999, desde 1972 y hasta 1997, los
diversos organismos regularizadores que operaron durante ese periodo
en la ZMCM, regularizaron en el Distrito Federal y 17 municipios conur
bados 745,842 lotes, equivalentes a casi el 62 por ciento de las viviendas
producidas a través de procesos de urbanización popular entre 1970 y
1990, en una superficie de 24,960 hectáreas (véase el cuadro A.ll.6 en el
co adjunto), equivalente a cerca del 20 por ciento de la superficie urba
nizada de la ZMCM en 1995, la cual abarcaba para ese año de acuerdo con
el Instituto Nacional de Geografía Estadística e Informática (TNEGI), las
16 delegaciones del Distrito Federal y 28 municipios conurbados del
Estado de México.

Si bien los datos del cuadro A.5.6 (en el cn adjunto) no proporcionan
información acerca del ritmo temporal de la regularización durante el
periodo considerado, existen claras evidencias de que los programas de
regularización se consolidaron y adquirieron un ritmo sostenido en los
años ochenta y fueron llevados a niveles sin precedentes en la primera
mitad de los noventa.

En lo que respecta al Distrito Federal, de los 162,358 lotes en tierras
de propiedad privada y pública que de acuerdo con la información pro
porcionada por la Dirección General de Regularización Territorial del
Distrito Federal fueron regularizados entre 1970 y 1997, 124,907 corres
ponden a escrituras expedidas entre 1989 y 1994 (OGRT, 1994: 49-59).
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Es importante señalar que esta aceleración sólo fue posible en el
marco de un progresivo refinamiento y aceptación de los procedimien
tos de regularización. La Corett, por ejemplo, en sus primeros años de
gestión enfrentó una fuerte oposición de los núcleos agrarios. De acuer
do con los estudios realizados por Varley (1985: 232), un tercio de los
núcleos agrarios a los que se expropiaron tierras para regularización entre
1970 y 1982 interpusieron demandas de amparo en contra de los decretos
expropiatorios (citado por Azuela, 1997: 227). En el caso de la Dirección
General de Regularización Territorial del Distrito Federal, todavía para
1989, cuando esta dirección estaba iniciando un ambicioso programa
sexenal de regularización en la capital del país, en un documento que da
cuenta de dicho programa y de lo realizado hasta 1994, se señala:

En el orden social, el principal escollo para la realización de las acciones de
regularización se encontró en la actitud de la población objeto del programa.
Existía una marcada desconfianza para con la intervención de la autoridad: a
la inseguridad que experimentaban los ocupantes de los lotes y predios -des
prendida de su íntima conciencia de ser "irregulares" y, por esto, de encontrar
se en una posición marginal a la protección del derecho-, se sumaba el hecho
de una desinformación total o, peor aún, de una información parcial y errónea
acerca de los fundamentos y objetivos del programa (OGRT, 1994: 28).

En conjunto se puede sostener que lograr la relativa fluidez que han
llegado a poseer los procedimientos de regularización requirió de un
buen número de años y que ello ocurrió primero en las tierras de propie
dad ejidal y posteriormente en tierras de propiedad privada. Incluso en
lo que se refiere a éstas últimas en algunas ciudades importantes como
Puebla (la cuarta ciudad del país de acuerdo con su población), aún no
se ha iniciado. ' !

La institucionalización de organismos y procedimientos de regula
rización, ha venido contribuyendo a la reproducción de los procesos de
urbanización irregular y a la conversión de dichos organismos y procedi
mientos en la política fundamental y predominante de vivienda popular.

"En la ciudad de Puebla, las autoridades estatales y municipales establecieron a partir de 1993
un programa de "regularización urbana" a través del cual se han venido incorporando formalmente a la
traza urbana asentamientos irregulares. Esta incorporación se anticipó en este caso a· los programas de
regularización de la propiedad.
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Para entender el significado de esta tendencia, conviene considerar
la cuestión en tres niveles diferentes. El primero tiene que ver con los
efectos de la institucionalización de la planeación urbana y los progra
mas de regularización, en las características asumidas por los procesos de
urbanización popular y por el mercado del suelo sui generis presente en
estos procesos; el segundo con la evolución y el destino seguido por los
instrumentos alternativos de política urbana y habitacional; y el tercero
con la lógica política del uso gubernamental de la regularización y el
manejo a nivel local de la irregularidad. Obviamente, estos tres niveles
interactúan entre sí en la realidad, pero para fines analíticos conviene
abordarlos uno por uno.

En lo que respecta a la primera dimensión, los análisis existentes
respecto del manejo gubernamental del problema de los asentamientos
irregulares en el caso de la ciudad de México y para algunas otras ciuda
des como Chihuahua, Durango y Monterrey, permiten concluir que hacia
finales de los años sesenta se trataba en general de procesos que llegaron
a ser altamente conflictivos (Azuela, 1989; Ramírez Saiz, 1986; Varley,
1994). Esta conflictividad tenía su origen tanto en la formas en que ope
raba el mercado irregular del suelo como en la politización (en particular
fuera de los cauces del partido oficial) de los procesos de poblamiento
popular.

Las formas de operación del mercado se venían caracterizando por el
engaño a los compradores o al menos la frustración de sus expectativas.
El engaño se daba en los casos de procedimientos de compra-venta en los
cuales el vendedor ofrecía al comprador prestaciones que no se proponía
ni estaba en condiciones de cumplir (introducción de servicios públicos,
escrituración de los predios al finiquito del pago), dada la irregularidad
de la operación, o incluso la venta de un mismo lote a diferentes com
pradores. Es decir no sólo se trataba de operaciones irregulares sino en
buena parte de los casos, francamente fraudulentas. El caso que ilustra
a mayor escala este tipo de operaciones es el ya mencionado de los frac
cionamientos realizados en los años cincuenta y sesenta en el área corres
pondiente al actual municipio de Nezahualcóyotl, situado al oriente del
Distrito "Federal.

La frustración de las expectativas resultaba de situaciones en las
cuales si bien los vendedores no necesariamente operaban de modo frau-
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dulento, el proceso no desembocaba en los resultados esperados por los
compradores. Este era sobre todo el caso de los asentamientos formados
en "zonas urbanas ejidales", en las cuales los ejidatarios vendían lotes
bajo la figura del "avecindado" en el ejido, en el marco de la existencia
de una solicitud de zona urbana ejidal y en la perspectiva de que una vez
aprobada la solicitud, los lotes adquiridos serían escriturados a favor de
los avecindados.

En lo que respecta a las alternativas públicas a los procesos de urba
nización popular irregular, no han estado ausentes programas de suelo y
vivienda popular destinados a atender esta franja mayoritaria de la deman
da. Pero su escala de aplicación en la gran mayoría de las ciudades mexica
nas ha sido muy reducida en relación con las necesidades existentes.

Dos instrumentos se destacan a este respecto. El primero, son los pro
gramas de reservas para el desarrollo urbano y en particular para vivien
da popular. El segundo, el Fondo Nacional de Habitaciones Populares
(Fonhapo), que inició sus operaciones en 1982, desempeñó un importan
te papel hasta hace algunos años (Duhau, 1988; Duhau y Schteingart,
1999), pero que durante las dos últimas administraciones federales fue
mantenido prácticamente en estado de "hibernación", de modo que para
1999 los programas de este organismo previeron el otorgamiento a nivel
nacional de la ínfima cantidad de 5,000 créditos (www.sedesol.gob.mx).
En ambos casos se trata de programas orientados a facilitar mediante
mecanismos públicos el acceso a la -vivienda a través del acceso al suelo o
la producción de una vivienda mínima ("pie de casa") en el marco de un
proceso de producción habitacional progresiva.

¿Por qué la tímida. aplicación de los programas de lotes y servicios y
la virtual eliminación de un mecanismo de financiamiento que había pro
bado tener significativas virtudes, y la opción en cambio por la aplicación
masiva de programas de regularización? Esto nos remite a la tercera de
las dimensiones a las que se hizo referencia al comienzo de este aparta
do: la lógica, o más bien las lógicas políticas presentes en el tratamiento
gubernamental de la problemática de la vivienda y el hábitat popular.

En última instancia se trata de la cuestión de cómo habrán de ges
tionar las autoridades públicas, lo que podríamos denominar la "orga
nización de la fila" de las demandas y necesidades populares en materia
de vivienda y servicios públicos. El modelo de la oferta organizada y
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regulada de suelo para vivienda popular implica una política de atención
ex ante, que requiere organizar conjuntamente el financiamiento de los
programas, la incorporación de suelo a los usos requeridos a través de
instrumentos de planeación urbana, la introducción de la infraestructura
y los servicios públicos y la demanda. En conjunto supone la presencia de
una administración pública capaz de ejercer un efectivo control sobre el
desarrollo urbano, la existencia de formas de planeación y programación
de la acción pública en una perspectiva de mediano y largo plazos y, muy
importante, la definición de mecanismos y reglas claras de atención y
priorización de la demanda.

Por otro lado, no se trata en conjunto de un problema de disponibi
lidad absoluta de recursos públicos, de hecho a través de diversos meca
nismos, los tres órdenes de gobierno terminan normalmente asignando
un volumen significativo de recursos, más que a la regularización misma
de la propiedad (en general un procedimiento de relativamente de bajo
costo), 12 al mejoramiento urbano y la introducción de servicios y equipa
mientos en las colonias populares. \3

Es que los principales factores en juego han operado durante las últi
mas décadas en sentido opuesto al adecuado funcionamiento de un merca
do regulado de suelo para vivienda popular. La planeación de los usos del
suelo es normalmente una responsabilidad compartida por los gobiernos
municipales y los estatales y ha funcionado mucho más corno un referente
utilizado para regular las acciones formales de urbanización que como un
elemento de planeación estratégica. La incorporación planificada de suelo
para vivienda popular, requiere de una intervención firme de los gobier
nos municipal y estata.l, orientada a intervenir activamente en el mercado

"".. .la regularización es como ya dijimos, sumamente barata. Es más, ni siquiera puede decirse que
implique un subsidio; la CORETT es el único organismo del sector agrario que opera con números negros."
(Azuela, 1994: 85).

"Un ejemplo quizás excepcional pero ilustrativo de esta afirmación, es que en el actual municipio de
Valle de Chalco Solidaridad, situado al oriente del Distrito Federal y en donde durante los años ochenta
tuvo lugar un proceso de urbanización irregular masiva, el gobierno federal junto con el del Estado de
México, además de realizar masivos programas de regularización de la propiedad, invirtieron a través del
Programa Nacional de Solidaridad, alrededor del equivalente a 200 millones de dólares entre 1990 y 1994,
en obras de urbanización, introducción de servicios básicos y equipamientos de salud y educación (Duhau
y Schteingart, 1999); es decir casi 7,000 dólares por cada uno de los 287,073 habitantes que registró en ese
municipio el Conteo de Población y Vivienda realizado en 1995. Esto en un área que los instrumentos de
regulación del desarrollo urbano entonces vigentes calificaban como no urbanizable debido a su origen
lacustre y a las consiguientes dificultades y elevados costos que implicaría su urbanización.

Suelo para vivienda



del suelo y, al mismo tiempo, bloquear los procesos de urbanización
irregular (lo que entre otras cosas requeriría finiquitar o poner fuertes
condicionantes a la ejecución de programas de regularización). Planear
el desarrollo de la infraestructura y los servicios públicos, requiere por
su parte comprometer la asignación de recursos públicos en el mediano
y largo plazos, a lo que son renuentes las autoridades municipales en el
marco de periodos trienales de gobierno marcados por la lógica de realizar
acciones que puedan ser concluidas y resulten políticamente redituables
en el corto plazo. 14 Y, por último, organizar la demanda, implica asumir
públicamente compromisos y una gestión transparente del proceso de
poblamiento popular, que requiere entre otras cosas de altos niveles
de legitimidad de las autoridades locales.

Como contrapartida, el modelo ex post, es decir el de consentir la
urbanización irregular del suelo para luego regularizar y realizar acciones
de mejoramiento urbano, resulta por múltiples razones perfectamente
adaptado a la inercia político-administrativa de los gobiernos locales. En
primer término permite a las autoridades, conservar la iniciativa frente a
una demanda popular que marcada por la "irregularidad" de su situación,
tiende normalmente a subordinarse a las reglas de juego definidas por las
autoridades y la burocracia. Por lo demás no existe generalmente por
parte de las autoridades municipales un compromiso real con el control
de los procesos de urbanización e, incluso, en muchos casos ellas mismas
están involucradas en el negocio del mercado irregular del suelo.

En conjunto se puede afirmar que los efectos más significativos de
los programas institucionalizados de regularización, deben ser situados
fundamentalmente en. relación con el desarrollo del mercado de suelo
para vivienda popular y consisten básicamente en lo que podríamos
denominar como normalización del mercado irregular del suelo destinado a ese
tipo de vivienda. Esta normalización comprende dos dimensiones funda
mentales.

La primera consiste en que tanto las operaciones fraudulentas como
las ocupaciones de hecho, ocupan actualmente un papel marginal en
los procesos de urbanización popular. Esto porque si bien como resulta
obvio a partir de la exposición precedente, en general ha persistido el

"Esta dinámica no sólo se observa en los municipios tradicionalmente gobernados por el PRI, sino
también en los que desde ha.:e algunos años han comenzado a ser gobernados por partidos de oposición,
véase P Ward, 1995.
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consentimiento gubernamental a la comercialización irregular del suelo,
este consentimiento ha tendido a darse implícitamente bajo el supuesto
de que el carácter y condiciones de los actos de compraventa son relativa
mente transparentes. En el sentido de que en lo que respecta al vendedor,
éste por regla general no invoca actualmente ante el comprador derechos
de propiedad que no posee ni promete prestaciones que no puede o no
tiene el propósito de cumplir, como el otorgamiento de escritura pública
o la introducción de servicios públicos. Y, por el lado del comprador, éste
también por regla general es consciente del carácter "privado" del acto,
es decir del hecho de que se trata de un otorgamiento de buena fe de la
posesión de un lote a título lucrativo; a sabiendas de que tanto el recono
cimiento público de esa posesión en términos de título de propiedad, como
la introducción de la infraestructura y los servicios públicos, constituyen
posibilidades que dependen de la intervención de un tercer sujeto, las
autoridades gubernamentales, pero no constituyen responsabilidades
asumidas por el vendedor. 15

Que los actos de compraventa irregular del suelo para usos habitacio
nales puedan desenvolverse bajos estos supuestos, indica la existencia de
expectativas positivas por parte del comprador, cuando menos en cuanto
a que la transacción existente será reconocida por el vendedor cuando ello
se requiera, que no existirán acciones punitivas por parte de las autorida
des locales (fundamentalmente que no será expulsado) y que la posesión,
para todos los fines prácticos, incluidas una ulterior compraventa privada
o la propia regularización, será r~conocidacomo fundamento válido del
reconocimiento público de la propiedad.

Pero además todo esto implica la relativa despolitización del proceso
de acceso al suelo, ~n el sentido de que el mismo tiende a ser percibido
fundamentalmente como el resultado de una transacción mercantil.

Sin duda, para que los procesos de urbanización irregular puedan
operar a la escala que muestran las cifras presentadas y que esto no se
refleje en conflictos sociales y políticos de gran envergadura, se requiere

"Esto resulta ampliamente corroborado por estudios de caso realizados recientemente. en los cuales
se ha podido observar que las operaciones de compraventa informal que se realizan actualmente en la
ZMCM en asentamientos periféricos en proceso de formación. se apoyan en documentos privados en
los que se establecen con claridad las condiciones y carácter del acto, como la "sesión" de los derechos
de propiedad del vendedor al comprador, la no responsabilidad del primero ~especto de ulteriores
procedimientos de regularización y de los costos correspondientes (véase Contreras, 199H).
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que formen parte de la normalidad. U na normalidad que requiere que
dichos procesos no sean el producto de un acto flagrante de despojo; no
den lugar a conflictos que se salen del control de las autoridades locales;
o no contravengan de modo ostensible medidas de regulación a las que
desde las esferas gubernamentales y frente a la opinión pública se concede
un papel fundamental, como sería el caso, por ejemplo, de la no urbani
zación del área de conservación en el Distrito Federal. De modo que ni el
dejar hacer por parte de las autoridades locales, ni el hecho de fraccionar
y vender irregularmente por parte los propietarios, ni la edificación de
viviendas por parte de los compradores/posesionarios, son asumidas en
general como conductas sancionables y, por consiguiente, rara vez, si es
que alguna vez ocurre, son sancionadas.

La regularización por consiguiente, es en este contexto una forma de
sanción formal ex post de un proceso que todos los actores relevantes han
llegado a asumir, con algunas excepciones, como parte de un orden con
vencional que goza de aceptación generalizada.

Es por ello que, más allá de que la población involucrada perciba la regu
larización como un beneficio y que esta percepción se transforme a veces en
demanda, al menos desde los años ochenta, el avance de los programas de
regularización presenta un importante componente de iniciativa estatal que
no se limita a recoger la demanda sino que en gran medida la crea.

La evolución de la acción regularizadora de la CORETT a nivel nacio
nal, ilustra con claridad el papel desempeñado por este componente de
iniciativa estatal (véase cuadro 5). '

Cuadro 5
Lotes regularizados por la CORETT a nivel nacional

Periodo Lotes regularizados

1974-1988
1989-1994
1995-2000

Fuente: Corett.gob.mx, 2001.

288,130
1'216,746

686,415

Se puede advertir la verdadera explosión de los procedimientos de
regularización en el marco de la dupla cORETT-Pronasol. Una explosión sin
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embargo que había sido preparada por la institucionalización de los progra
mas de regularización durante la década precedente.

En suma, de acuerdo con la exposición precedente, a menos que se avan
ce de modo consistente en la aplicación estratégica de las herramientas de
planeación, en la intervención efectiva del sector público en el mercado del
suelo y en la implementación de programas destinados a facilitar el acceso a
la vivienda, y particularmente al suelo, para el 40 por ciento más pobre de los
hogares, los programas de regularización continuarán siendo en la ZMC~1 y en
la mayor parte de las ciudades mexicanas, la política fundamental a través de la
cual el Estado interviene en el mercado de suelo para vivienda popular.

A pesar de ello, diversas experiencias realizadas en algunos estados del
país, como Aguascalientes y Nuevo León, muestran que existen posibili
dades de poner en práctica un modelo alternativo al del ciclo urbanización
irregular regularización.

Los ORC;ANISMOS ESTATALES DE VIVIf~NDA

y LAS RESERVAS INSTITUCIONALES DE SUELO

Diversas experiencias existentes a nivel de las entidades federativas
muestran que la acción concurrente de gobiernos estatales y municipales
en la planeación del desarrollo urbano y el mercado del suelo, consti
tuye el núcleo estratégico de una política habitacional capaz de generar
alternativas a la autoconstrucción. de la vivienda en el marco del mercado
irregular del suelo. La clave en este sentido parece residir en una combi
nación adecuada de la movilización proactiva de los instrumentos de pla
neación del desarrollo urbano, la intervención directa del sector público
local (estatal/municipal) en el mercado del suelo, el financiamiento habi
tacional otorgado por organismos nacionales de vivienda y los programas
destinados a subsidiar la vivienda popular.

De hecho en su momento, es decir en la etapa en que el Fonhapo se
constituyó en un actor institucional destacado en materia de vivienda
básica y progresiva (véase, Fonhapo 1987; Duhau, 1988; Ortiz, 1996;
Puebla, 2002) fueron en gran medida los organismos estatales de vivienda
los agentes más activos en la canalización del crédito otorgado por dicho
fondo, a través de proyectos habitacionales en los que participaban como
promotores grupos sociales organizados, sindicatos, los propios institutos
de vivienda y empresas privadas.
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Si se observan las modalidades actuales de operación de estos institu
tos en términos de la participación relativa de la iniciativa privada y del
sector público en el desarrollo inmobiliario, se constata que los gobiernos
estatales han tendido a constituir los respectivos institutos de vivienda en
la herramienta para constituir y administrar reservas institucionales de
suelo, mecanismo que hasta el momento se muestra como el más eficaz
para la intervención pública en la regulación del mercado de suelo. Por
otro lado en ciertos casos los institutos actúan también como desarro
lladores de las reservas y en otros este papel es trasladado totalmente a
empresas privadas.

Así, en la actualidad FOMERREY, un fideicomiso creado en los años
setenta para dar respuesta a una situación explosiva en torno al suelo para
vivienda popular, maneja una reserva propia de suelo en la cual desarro
lla directamente fraccionamientos destinados a vivienda progresiva, al
mismo tiempo que ha comenzado a asociarse recientemente con propie
tarios de terrenos y con desarrolladores privados, regulariza la propiedad
del suelo y efectúa acciones de mejoramiento de vivienda.

De este modo, entre enero de 1998 y julio de 2003 FOMERREY vendió
un total de 14,645 lotes y reubicó a 1,332 familias asentadas en zonas de
alto riesgo. Por otro lado, se asoció por primera vez con el propietario
de un terreno a fin desarrollar un fraccionamiento social progresivo de
2,000 lotes; FOMERREY se hace responsable de la administración de ven
tas y la introducción de servicios. Asimismo, aportó durante el periodo
mencionado 2,341 lotes a fideicomisos con participación de la iniciativa
privada, para la construcción de conjuntos habitacionales financiados
mediante créJitos con subsidios PROSAVT, en los cuales participa en la
comercialización de las viviendas (http://tesoreria.nl.gob.mx... /organismos/
35fomerrey. ..). Durante el mismo periodo FOMERREY entregó 25,477 escri
turas en el marco de sus programas de regularización de la propiedad del
suelo (Gobierno de Nuevo León, Sexto Informe de Gobierno).

Por su parte, el Instituto de Vivienda del Estado de Guanajuato
(IVEG) promueve la producción de vivienda destinada a la población de
bajos ingresos por medio de programas de vivienda en terrenos del insti
tuto, dejando la ejecución de la obra a cargo de las empresas promotoras
que desarrollan fraccionamientos con esquemas crediticios de diversas
instituciones.
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De acuerdo con el propio instituto, el objetivo general del programa
es que a través de promotores privados de vivienda, regulados y supervi
sados por el IVEG, se edifique el mayor número posible de viviendas (de
interés social y básicas) en terrenos del instituto, a fin de que sean adqui
ridas a través de los créditos otorgados por los diferentes organismos de
vivienda.

Tanto los fraccionamientos como las viviendas y lotes, deben satisfa
cer ciertas características mínimas y los primeros estar aprobados por las
autoridades locales competentes y estar inscritos en el Registro Público
de la Propiedad con anterioridad a la entrega de las viviendas (www.gua
najuato.gob.mx/iveg, 05/11/2003).

Como se puede apreciar, los desarrollos habitacionales promovidos
por el IVEG contemplan como únicos agentes desarrolladores a las empre
sas privadas y no incluyen la promoción de lotes con servicios destinados
a la autoconstrucción. El modelo adoptado por FüMERREY, por su parte,
incluye siempre, bajo distintas modalidades, su propia participación en
los desarrollos y la parte mayoritaria de las acciones corresponden a la
venta de lotes para vivienda progresiva.

La experiencia desarrollada en el estado de Aguascalientes, en par
ticular la ciudad capital del mismo nombre, a través del Instituto de
Vivienda del Estado de Aguascalientes (IVEA), se ha apoyado también
en el desarrollo de reservas institucionales de suelo, pero aplicando una
gama muy amplia de alternativ<.ls para ello, orientadas por directrices
generales de planeación de la ciudad que han tenido continuidad a lo
largo de sucesivas administraciones estatales y municipales.

La creación de. una reserva territorial urbana en la ciudad de
Aguascalientes, de más de 2,000 hectáreas en una década, es un caso
inédito, que se facilitó por un clima económico, político y social favora
ble y por la continuidad que las diferentes administraciones decidieron
darle a este programa. La coordinación de diferentes instancias oficiales,
cuando normalmente la burocracia y la morosidad son un obstáculo,
constituyó el principal factor facilitador en el proceso, particularmente
en la negociación con los ejidos y en la disposición de recursos económi
cos suficientes y oportunos.

El encargado de definir la metodología que permitió la expropiación
de tierras y la formación ágil de reservas de tierra urban<.l fue el Comité
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Estatal de Reservas Territoriales, CORETT, creado con asesoría de la
entonces Sedue. En 1982 se expropió el ejido Ojo Caliente que sirvió
como base del programa de vivienda para la desconcentración del organis
mo federal de informática INEGl. Esta expropiación fue la primera de una
serie de adquisiciones que fueron clave para la planeación urbana y para
el desarrollo económico, en lo que respecta a parques industriales y fraccio
namientos urbanos.

Nada más entre 1980 y 1992 se incorporaron a la ciudad 2,515 hectá
reas en 128 fraccionamientos, tanto públicos como privados. Este fue el
periodo de mayor incorporación de tierra urbana. Si se compara con los
datos estimados de superficie urbanizada en estos años, a estos fracciona
mientos correspondería casi el total del crecimiento de la ciudad (véase
cuadro 6).

Cuadro 6
Crecimiento urbano de la ciudad de Aguascalientes por sexenios

(E)/
A. Fracciona- C. Tamaño del Incremento

Anitto mientos E. Hectáreas área urbana de (C)
Sexenio Gobernador vial autorizados incorporadas (ha) %

1962-1968 E. Olivares S. 1er. 18 136 1,827
1968-1974 J. Gil Jiménez 30 392 2,559 54
1974-1980 R. Esparza 20. 52 550 3,262 78
1980-1986 R. Landeros 42 915 4,177 100
1986-1992 M. Barberena 30. 86 1,600 5,965 89
1992-1998 o. Granados 1,400* 7,471 93

*Cantidad estimada.
Fuente: Elaboración a partir de los trabajos de tesis de EdithJiménez, Juan H. Cervantes

y Lucía Andrade, 1995.

El TVEA se convirtió en pieza clave de la gestión urbana por la serie de
atribuciones que se le confirieron al ser concebido como el administrador,
depositario y beneficiario de las reservas y donaciones que el gobierno del
estado realiza. Creado en febrero de 1989 como un organismo descentrali
zado del gobierno estatal, es el encargado de llevar a cabo programas en el
campo de la vivienda, promover y realizar la construcción de fraccionamien
tos y viviendas de interés social y popular.
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Entre 1983 Y mediados de los años noventa, el [VEA desarrolló 55 frac

cionamientos, 39 de los cuales se hicieron como promoción estatal y el resto

en combinación con promotores privados. Las acciones de vivienda en este

periodo fueron más de 40,000. El 70 por ciento de éstas se concentraron en

cuatro desarrollos:

Cuadro 7
Principales desarrollos del IVEA

Lotes con Momo Monto (millones
Fraccionamiento servIcIOs Pie de casa (millones de pesos) de dólares) AlÍo

Benito Palomino Dena 1,202 245 13,386.1 5,390.296 1989
Ciudad Morelos 4,255 10,436 582,304.7 19,892.351 1990-1991
Nueva Ciudad Terán 8,056 980 388,094.0 12,543.114 1992
Rodolfo Landeros 3,316 445 37,671.4 12,152.064 1993-1995
Suma 16,829 12,106 1'021 ,446.2 49,977.825

En esos desarrollos el1VEA ensayó todas las fórmulas que su constitución

le permite, a saber:

• Venta de terreno en breña a promotores.
• Venta de suelo urbanizado a promotores.
• Venta de lotes urbanizados a usuarios .particulares.
• Venta de módulos de vivienda.
• Venta de vivienda terminada.'
• Venta de paquetes de materiales.
• Venta de secciones de esos fraccionamientos a las instituciones oficiales

de vivienda para los trabajadores como Infonavit y Fovissste.
• Asociaciones con promotores privados.

Como se puede apreciar, la clave del éxito en el caso reseñado residió

en que la política de reservas territoriales fue convertida en uno de los

instrumentos de un proyecto mucho más amplio, en el cual los dispositi

vos propios de la planeación urbana, el financiamiento otorgado por los

ONAV1S, las acciones del Instituto de Vivienda del Estado de Aguasca

lientes, el ejercicio concurrente de las competencias de los gobiernos estatal

y municipal y los recursos locales, fueron movilizados en función de un

proyecto articulado y llevado adelante en el mediano y largo plazos.
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Es importante subrayar que la contrapartida de esta perspecti'va integral

en materia habitacional, sostenida a lo largo del tiempo, ha sido que en la ciudad

de Aguascalientes, a pesar de su muy rápido crecimiento demográfico, las acciones de

fraccionamiento irregular del suelo se con'virtieron en un fenómeno residual (cfr.
Jiménez, 2000).

RE'COMEN [)A('~()NES

En las condiciones actuales y en el futuro previsible, el elemento clave
para la política de vivienda popular es el suelo y su instrumento fun
damental: los programas e instrumentos destinados al acceso y al suelo
urbanizado por parte de la población de más bajos ingresos. Por ello,
las políticas de desarrollo urbano poseen un papel estratégico para el
desarrollo de políticas y programas de suelo y vivienda popular y, a la
inversa, estos últimos constituyen un elemento clave para la viabilidad de
las primeras. Las experiencias existentes muestran que no es imposible
incorporar la vivienda popular a la regulación del proceso de urbaniza
ción, si se aplican políticas en las que converjan programas consistentes
de financiamiento de dicha vivienda y de habilitación y urbanización de
suelo destinado a albergarla.

Los programas de vivienda popular deberían dar cabida ala gestión
colectiva de los beneficiarios, ya que ésta constituye un mecanismo que
ha probado sus potencialidades, debido a que constituye una forma de
acceso a la vivienda que permite remontar obstáculos que la promoción
privada y el financiamiento individualizado (aun mediando subsidios)
no hace posible. Lo anterior por las siguientes razones fundamentales:
a) posibilita e implica que el propio promotor como entidad colectiva,
toma a su cargo la recuperación del crédito; b) permite superar los límites
de la precariedad de la economía individual de las familias beneficiarias del
crédito, a través de su habilitación en un marco de esfuerzo colectivo;
c) La promoción autogestionaria popular constituye, de modo espontá
neo, un modo descentralizado de gestión de programas habitacionales.

En conjunto, las políticas de desarrollo urbano, suelo y vivienda
popular, deberían incorporar como un objetivo fundamental, evitar que
los programas de vivienda popular operen como inductores de la ciudad
segregada, la creación de áreas urbanas socialmente homogéneas y la
urbanización periférica indiscriminada.
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Pueden esbozarse dos grandes alternativas: a) una que estuvo en su
momento representada, en parte, por el modelo Fonhapo pero que reque
riría ser articulado con programas adecuados para garantizar una oferta y
habilitación de suelo adecuadas, y b) otra, la esbozada en la actual política
federal de vivienda.

La primera implica:

• Financiamiento de distintas alternativas habitacionales adaptadas a las
distintas posibilidades de la población demandante.

• Incorporar el elemento de progresividad en la producción de la vivienda
y el hábitat popular.

• Organización de la demanda e incorporación de la gestión colectiva en la
realización de los proyectos y en el ahorro popular.

• Aplicación de subsidios.

La segunda supone:

• Otorgar al mercado y a la empresa privada el control total del proceso de
promoción gestión y producción de la vivienda popular.

• Mecanismos individualizados de acceso al crédito y de expresión de la
demanda.

• Promoción privada y sustitución de todo mecanismo colectivo por el
subsidio individualizado a la demanda.

En suma, se trata de definir si la política pública de vivienda ha de
apoyar un conjunto diverso de procesos habitacionales, o se ha de limitar
al financiamiento (yen todo caso al subsidio) de la adquisición de vivien
das terminadas.

Las potencialidades de la primera alternativa, sólo han sido explo
radas, en parte, a través del Fonhapo y de un conjunto de organismos
estatales de vivienda. En todo caso, resulta importante tener en cuenta
que, para 1988, año en el que a través del financiamiento manejado por
éste organismo se concluyó un mayor número de acciones de vivienda,
las mismas significaron el 23.1 por ciento del total correspondiente al
Programa Nacional de Vivienda, con una inversión equivalente a14.3 por
ciento de los recursos aplicados.
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En materia de regulación del mercado del suelo urbano, hasta ahora
el único instrumento que ha mostrado ser eficaz, dada en particular la
problemática de la propiedad agraria, es la constitución de reservas terri
toriales institucionales. El financiamiento de la habilitación/urbanización
del suelo para vivienda, es también un aspecto clave.

Otro tema importante es el fiscal. El suelo localizado en las áreas de
crecimiento de los centros de población de acuerdo con los respectivos
planes, que por definición se supone que no es suelo de conservación ni
productivo desde el punto agrario, al igual que los baldíos urbanos (en
particular estos últimos) deberían ser objeto de formas progresivas de
impuesto predial. En general dos cuestiones inciden en los altos precios
del suelo comercializado legalmente: a) la existencia de un mercado irre
gular, que convierte al suelo incorporado al desarrollo urbano legalmente,
en una mercancía cara; y b) los bajos coeficientes con que se grava al suelo
urbano y urbanizable.

Una cuestión importante a tener en cuenta es que los planteamientos
del PNDU y del Programa Sectorial de Vivienda incorporan con bastante
claridad el problema del suelo, y asumen como una política central la de
la constitución de reservas institucionales.
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Capítulo 12

Los desarrolladores privados
y la vivienda de interés social

José Castro L. *, René Coulomb, Pedro León M. ** Y Claudia Puebla C.

En la actualidad, la oferta de vivienda producida por los desarrolladores
privados ha alcanzado cifras sin precedente, a punto de presentarse la pro
moción privada como la respuesta al rezago habitacional y a las necesida
des de vivienda del país, actuales y futuras. La actuación de la promoción
habitacional privada debe ser entonces evaluada con la mayor profundi
dad que sea posible y, en particular, ser confrontada con la realidad de las
necesidades de vivienda de los distintos grupos sociales.

La información sobre las características del sector empresarial dedi
cado a la promoción y desarrollo de vivienda es escasa. Sin embargo, la
investigación pudo contar con la información que los mismos desarro
lladores proporcionaron a través de su participación en distintos foros y
seminarios, I así como en entrevistas realizadas con distintos miembros
de la Canadevi. Por otra parte, se analizó la información de la Bolsa de
Vivienda de Interés Social ("la Bolsa") que se publica en el sitio Internet
www.micasa.gob.mx. Este sitio constituye sin lugar a duda una importan
te innovación, en cuanto a ofrecer una información actualizada sobre la
oferta de vivienda de interés social a nivel nacional.

*División de Ciencias Sociales y Humanidades, UAM-Azcapotzalco.
**División de Ciencias y Artes para el Diseño, UAM-Azcapotzalco.
l Entre otros, el Seminario Internacional Apertura Comercial, Cambio en la Política Social y su

Impacto en el Sector Habitacional, organizado por el I1S-UNAM e Inmobiliaria Su Casita en El Colegio
de México, en mayo de 1999, el Taller de Gestión de Créditos para Vivienda en el D.F., organizado
por Casa y Ciudad, A.C., en septiembre de 2000 y el Seminario Internacional para la Rehabilitación
Integral de Barrios, organizado por el Instituto Internacional de Gestión de las Grandes Metrópolis,
el Gobierno del Estado de México y El Colegio Mexiquense, en septiemhre de 2000, el cual incluyó
una visita técnica a desarrollos habitacionales en los municipios de Ecatepcc, Nezahualcóyotl y
Tecámac.
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Esta página web permite igualmente una evaluación inicial del tipo
de oferta habitacional de los desarrolladores, a partir de la siguiente infor
mación: a) empresas que ofrecen viviendas, por entidades federativas y
municipios, b) nombres y localizaciones de los conjuntos de vivienda,
e) instituciones que conceden los créditos hipotecarios a los potenciales
adquirientes, d) las superficies y precios de venta de las viviendas, las
tipologías de las mismas y el número de recámaras. Conviene aclarar que
la información publicada en "la Bolsa", no precisa el número de viviendas
para cada conjunto habitacionaU Sin embargo, se pudo obtener este dato
a través de funcionarios del Infonavit a cargo de la actualización perma
nente del sitio.

A partir de la información obtenida, se construyó una base de datos
con 4,673 desarrollos habitacionales de vivienda, los cuales suman
656,718 viviendas, universo suficientemente amplio para tener un pano
rama general de la oferta actual de viviendas por parte de 1,193 empresas
desarrolladoras de vivienda de "interés social". Esta muestra corresponde
a la oferta que "la Bolsa" de vivienda presentaba en la página de Internet
en el mes de noviembre de 2003. Conviene, sin embargo, mencionar que
una primera base de datos se integró a partir de la información publicada
por "la Bolsa" en el mes de julio de 2003, con 2,512 desarrollos habitacio
nales y 1,270 empresas desarrolladoras. En el transcurso de este capítulo
se utilizan algunos de sus resultados.

EL NlJEVO PROTAC;ONISMO DE LOS PROMOTORES

Y DESARROLLADORES DE VIVIENDA

Las políticas de ajuste implantadas a principios de los años ochenta para
amortiguar los efectos de la crisis económica afectaron a la industria
de la construcción, con una muy fuerte disminución de la inversión en
obras públicas, causada por la reducción del gasto recomendada por los
organismos financieros internacionales. Como alternativa a ese proceso
de estancamiento, en 1986 un grupo de empresarios dedicados a la cons
trucción de vivienda, se unificaron para constituir la Federación Nacional
de Promotores Industriales de Vivienda, A.c. (Provivac). Agrupados en

'La inclusión de este dato en la información de "la Bolsa" ayudaría a que los acreditados tomen una
decisión más razonada sohre el conjunto en dónde adquirir una vivienda, ya que no es lo mismo vivir en
un conjunto de 100 viviendas que en uno de 5,000.
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esta organización, continuaron consolidando su actividad, aprovechando
la relativa permanencia del Estado mexicano en materia de vivienda.

En 1995 la industria de la construcción enfrentó una crisis mayor de
la cual aún no se recupera. Sin embargo, el sector de los desarrolladores
de vivienda superó los efectos de las crisis y apoyado por una política
de impulso a la producción privada de vivienda, continuó su proceso de
consolidación. Provivac pasó de tener 300 socios en 1986, a 750 en el año
2002. En octubre de 2001, obtuvo el reconocimiento oficial de la Secretaría
de Economía bajo la denominación de "Desarrolladores y Promotores de
Vivienda" y finalmente el 9 de mayo de 2002, formó la Cámara Nacional
de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda, Canadevi, la cual
cuenta actualmente con casi mil asociados en todo el país. El Infonavit
tiene registradas 937 empresas desarrolladoras, el Fovissste, 592, y las
Sofoles manejan un padrón de alrededor de 1,000.

Las empresas desarrolladoras de vivienda tienen una capacidad de
producción muy diferente. Las distintas fuentes consultadas apuntan
todas a la existencia de una importante concentración de la produc
ción habitacional en un número reducido de empresas. Fuentes de la
Canadevi mencionan que el 25 por ciento de los créditos otorgados
por los organismos nacionales de vivienda se concentran en 11 grandes
empresas. El director general de una importante Sofol nos mencionó
que las 25 principales desarrolladoras edifican entre el 30 y 40 por
ciento de la vivienda, y el resto <;entenares de pequeños constructores.
De forma coincidente, un ejecutivo de una de las tres desarrolladoras
más importantes comentó que "los 10 o 12 más grandes proveemos
vivienda para 20 o 2.5 por ciento del mercado y el resto está pulveriza
do" (entrevista al Arquitecto Carlos García Vélez, del Consorcio CEO,

7 de noviembre de 2003).
En julio de 2003, la oferta de la Bolsa de Vivienda de Interés Social

estaba integrada por 2,512 desarrollos habitacionales, construidos por
1,270 empresas desarrolladoras, 808 de las cuales (63.62 por ciento) pro
movían un solo conjunto habitacional, mientras una sola empresa ofrecía
viviendas en 61 conjuntos (véase cuadro 1).

Si bien la dispersión de una parte de la producción habitacional
en una constelación de pequeñas empresas puede aparecer como una
"democratización" de la producción habitacional, este fenómeno lleva
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consigo una consecuencia negativa para los adquirientes. En efecto, las
pequeñas empresas tienden a fijar el precio promedio de la vivienda en
el mercado, precio relativamente más alto, resultante de su menor capa
cidad tecnológica y financiera. De ello se benefician en forma indirecta
los grandes consorcios, cuyos costos de producción son más bajos, y por
ende más elevadas sus márgenes de ganancia.

Cuadro 1
Número de desarrollos habitacionales por empresa

en la "bolsa de vivienda de interés social", julio de 2003

Total

Número de desarrollos

61
30
21
18
15
14
13
12
1\

10
9
8
7
6
5
4
3
2
\

2,512

Número de empresas

1
2
\
\
2
1
4
2
4
4
5
8

14
15
20
46
95

237

808
1,270

%

0.1
0.2
0.1
0.1
0.2
0.1
0.3
0.2
0.3
0.3

0.4
0.6
1.1
1.2
1.6
3.6
7.5

18.7
63.6

100.0

Fuente: Elaborado con información de la Bolsa de Vivienda de Interés

Social, Infonavit, julio de 2003, www.micasa.gob.mx

Las empresas desarrolladoras obtienen el financiamiento ("créditos
puente"), para la construcción de los conjuntos de vivienda de interés
social, de las Sofoles o de la banca comercial; muy raramente de los orga
nismos nacionales de vivienda (Onavi), los cuales se limitan a financiar
la adquisición de las viviendas a través del otorgamiento de los créditos
hipotecarios. Las empresas más grandes desarrollan grandes proyectos
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habitacionales mediante una combinación de financiamientos provenien
tes de las sociedades financieras de objeto limitado (Sofoles), de la banca
comercial o de sus propios recursos. En el caso de los grandes consorcios
inmobiliarios como lo son GEO, ARA, URBI y SADASI, éstos fondean por
sí mismos la mayor parte de su producción, con el apoyo de recursos
financieros externos y la colocación de papel financiero en la bolsa de
valores.

La consolidación del sector privado en la promoción habitacional en las
dos últimas décadas y su importante presencia actual, son consecuencias
del impulso que su actividad recibió de una política habitacional que se
centró cada vez más en el financiamiento a la producción de vivienda por
parte de los desarrolladores privados. Las empresas socias de la Canadevi
se fortalecieron de forma significativa, sobre todo las de mayor tamaño, a
partir de las reformas a los organismos nacionales de vivienda.

Los grandes desarrolladores se relacionan principalmente con los
Onavi y no tanto con los organismos estatales de vivienda. Lo hacen
directamente o por medio de sus asociaciones (la Canadevi forma parte
del Consejo de Administración del Infonavit). Esta relación es de suma
importancia, pues los organismos proporcionan información sobre los
recursos de que dispondrán al año siguiente y el número de créditos pro
gramados para ser otorgados, lo cual permite a las empresas realizar una
planeación a corto plazo.

Sin embargo, dado que los, acreditados eligen "libremente" una
vivienda dentro de la oferta habitacional existente, no es posible planear
exactamente el volumen de créditos individuales que corresponderán a
cada empresa. De esta manera las empresas compiten entre sí para obte
ner el mayor número posible de créditos hipotecarios asignados a los
adquirientes de sus viviendas. Una vez entregadas y asignadas las vivien
das, los organismos pagan el costo correspondiente a los promotores.

Por otra parte, las empresas desarrolladoras se benefician de la publi
cidad que los Onavi hacen de su oferta habitacional, a veces dentro de sus
propias oficinas. Por otro lado, el portal www.micasa.gob.mx. manejado y
costeado por el Infonavit, difunde la oferta de vivienda nueva de los desarro
lladores privados, así como las fuentes de créditos hipotecarios para
adquirirlas (Infonavit, Fovissste, SHF y Sofoles). El apoyo de los Onavi
puede manifestarse también en caso de las sobreofertas de vivienda por
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parte de algunos desarrolladores, sobre todo en los estados del norte de
la República. Para estos casos, se estableció un acuerdo de "factoraje"
que permite que el organismo de vivienda (el Infonavit) se comprometa
a otorgarles al siguiente año cierto número de créditos individuales, con
el fin de garantizar el pago de los créditos puente que los desarrolladores
recibieron de las Sofoles, o de alguna fuente bancaria.

Los Onavi orientan cada vez más sus reglas de operación hacia el
funcionamiento óptimo del mercado de las viviendas de "interés social"
que producen las empresas promotoras y desarrolladoras de vivienda: la
Sociedad Hipotecaria Federal les apoya con créditos puente, el Infonavit
y el Fovissste organizan sus operaciones de acuerdo con la oferta de
los desarrolladores, y el Fonhapo otorga subsidios para incrementar la
demanda solvente de sus viviendas. Por otra parte, la Canadevi mantiene
fuertes vínculos con la Comisión Nacional del Fomento a la Vivienda
(Conafovi) y tiene una importante presencia en el Consejo Nacional de
Vivienda (Conavi), lo que permite a sus miembros más prominentes par
ticipar de cerca en las discusiones y definiciones en torno al marco legal
y reglamentario de la vivienda.

Los DI::SARROLLAD()I{ES DE VIVIENDA

FRENTE AL DI:SARROU.O tJRBANO

En noviembre de 2003, la mayor parte de las 656,718 viviendas de la
Bolsa de Vivienda de Interés Social se localizaba en los estados del norte
y centro del país. Sobresale el Estado de México, que por sí solo captaba
el 14 por ciento de la oferta, así como los estados del norte de la República
(Nuevo León, Tamaulipas, Chihuahua, Sonora, Baja California) que en
conjunto sumaban el 37 por ciento de las viviendas ofertadas. En contras
te, sólo el 5 por ciento del total de las viviendas de "la Bolsa" se distribuía
en 10 entidades federativas (véase cuadro 2, así como el mapa 16.1 en el
CD adjunto al libro).

"La Bolsa" revela también una actuación muy contrastada de las
empresas desarrolladoras dentro del territorio nacional, lo cual refleja,
hasta cierto punto, la desigual distribución entre las entidades federativas
de los créditos que otorgan los organismos públicos de vivienda. Es así
como 108 empresas desarrolladoras ofertaban viviendas en ~l estado de
Nuevo León, contra solamente siete en el estado de Guerrero.
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Cuadro 2
N úmero de desarrollos habitacionales y oferta de viviendas

en la "bolsa de vivienda de interés social", por entidad federativa, 2003

Entidad Viviendas Desarrollos Promedio de vivien- Promedio de viviendas
federativa Abs % Abs % Empresas das por desarrollo por empresa

México 94,500 14.4 410 8.8 85 230 1,112

Nuevo León 63,660 9.7 434 9.3 108 147 589

Tamaulipas 54,449 8.3 279 6.0 58 195 939

Chihuahua 49,644 7.6 264 5.6 56 188 887

Jalisco 49,061 7.5 393 8.4 91 125 539
Sonora 39,988 6.1 362 7.7 76 110 526
Baja California 36,023 5.5 198 4.2 30 182 1,201

Guanajuato 35,184 5.4 285 6.1 90 123 391

Coahuila 30,719 4.7 326 7.0 103 94 298

Sinaloa 19.791 3.0 188 4.0 56 105 353
Puebla 19,131 2.9 115 2.5 55 166 348
Veracruz 19,108 2.9 138 3.0 49 138 390

Quintana Roo 16,482 2.5 79 1.7 33 209 499

Querétaro 13,201 2.0 110 2.4 33 120 400
Michoacán 13,100 2.0 107 2.3 35 122 374
San Luis Potosí 12,948 2.0 160 3.4 59 81 219

Aguascalientes 12,769 1.9 141 3.0 41 91 311
Distrito Federal 12,653 1.9 106 2.3 70 119 181

Hidalgo 10,354 1.6 84 1.8 37 123 280
Durango 9,164 1.4 80 1.7 40 115 229
Colima 6,168 0.9 65 1.4 16 95 386

Yucatán 5,088 0.8 86 1.8 38 59 134
Morelos 4,863 0.7 31 0.7 10 157 486
Nayarit 4,590 0.7 44 '0.9 9 104 510
Chiapas 4,552 0.7 26 0.6 14 175 325
Tabasco 4,184 0.6 30 0.6 14 139 299
Zacatecas 3,305 0.5 29 0.6 11 114 300
Oaxaca 3,219 . 0.5 24 0.5 10 134 322
Baja California Sur 3,205 0.5 24 0.5 14 134 229
Campeche 3,049 0.5 27 0.6 10 113 305
Guerrero 1,689 0.3 16 0.3 7 106 241
Tlaxcala 877 0.1 12 0.3 8 73 110
Total general 656,718 100.0 4,673 100.0 1,366 141 481

Fuente: Elaborado con información de la Bolsa de Vivienda de Interés Social, Infonavit,
noviembre de 2003, www.micasa.gob.mx
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Asimismo, se evidencia una gran disparidad en el número de vivien
das promovidas por empresa y por entidad federativa. En el Estado de
México, 85 empresas promueven un promedio de 1,110 viviendas cada
una, mientras en el Distrito Federal, este promedio es de sólo 181 vivien
das por empresa promotora (véase cuadro 2). Esta diferenciación, dentro
de la misma Zona Metropolitana de la Ciudad de México muestra cómo
existe cierta "distribución del trabajo" entre empresas desarrolladoras.
Las empresas de mayor tamaño tienden a ser las que producen los con
juntos habitacionales periféricos de grandes dimensiones, mientras las
"pequeñas" tienden a actuar dentro de las áreas urbanas existentes, o bien
en conjuntos periféricos de localidades medianas o chicas.

Para la localización de sus conjuntos habitacionales, las grandes
empresas desarrolladoras toman en cuenta un conjunto de factores: a)

la existencia de una demanda con mayor poder adquisitivo; b) la dis
ponibilidad de financiamientos accesibles para los compradores finales;
e) la posibilidad de construir con costos competitivos; y ti) la existencia
de suelo urbanizable (en particular en cuanto al acceso a redes de agua
potable). Es así como, por ejemplo, el 71 por ciento de los desarrollos de
vivienda financiados por el Infonavit se localizaban, en julio de 2003, en
las zonas metropolitanas y las grandes aglomeraciones urbanas (véase
cuadro 3).

Cuadro 3
Desarrollos habitacionales promovidos' por organismos nacionales de vivienda,

según su localización dentro del sistema urbano nacional, julio de 2003

Sistema urbano
Organismos nacionales de vivienda

nacional Fovi lnfonavit lnfonavit-Povi Infonavit-sHF SHF Total %

Zona metropolitana 13 368 2 159 489 1031 41.1
Aglomeraciones urbanas 13 221 7 109 294 644 25.6
Ciudades medias 33 176 13 127 301 650 25.9
Ciudades pequeñas 5 47 4 22 61 139 5.5
Municipio no urbano 5 17 1 2 23 48 1.9
Total nacional 69 829 27 419 1,168 2,512 100.00

Fuentes: Bolsa de Vivienda de Interés Social. Sitio: www.micasa.gob.mx, julio de 2003.
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Al interior de las zonas metropolitanas y aglomeraciones urbanas, la
localización de los desarrollos es periférica, ya que es en los márgenes de las
ciudades donde se encuentran los terrenos más baratos y donde se han ido
constituyendo importantes reservas territoriales por parte de particulares
y de varios organismos públicos; es ahí también en donde se encuentran
las tierras ejidales y comunales, susceptibles de incorporarse al desarrollo
urbano.

En los municipios de la Zona Metropolitana del Valle de México, las
grandes empresas desarrolladoras han construido conjuntos habitacio
nales de un tamaño nunca antes visto en los márgenes de la metrópoli,
algunos de más de 10,000 viviendas. Estos conjuntos habitacionales, cuyo
tamaño asemeja a verdaderas ciudades pero que alcanzan solamente el
calificativo erróneo de "ciudades dormitorios", se construyen sin desarro
llar las obras de vialidad regional ni los equipamientos que proyectos de
tales magnitudes exigirían, poniendo en duda la existencia (o la pertinen
cia) de los estudios de impacto urbano, ecológico y social, así como la
actualidad (o el cumplimiento) de la normatividad urbana vigente.

Estos desarrollos urbanos desmedidos se construyen en zonas muy
periféricas, donde el suelo es más barato, pero van induciendo una
expansión espacial del área urbana carente de sustentabilidad económica
y medioambiental, generan un incremento del parque vehicular y de los
traslados con la consecuente congestión adicional del tránsito vehicular.

La mayoría de los conjuntos habitacionales se ubica en la periferia. Las cosas
se dan porque se dan. La razón es el costo de la tierra. Es más barata en la
periferia. Si se tasa una vivienda en 150,000 pesos, 230,000 pesos, es imposible
hacerlos cercanos al centro. Ese es un problema serio, porque quisiéramos que
estuviesen cerca, pero sale muy caro el suelo. La gente que no tiene dinero
compra donde puede pagar y aunque gasta mucho en transporte, es su única
forma de tener una vivienda. Es un problema porque estamos extendiendo
la mancha urbana. Pero es un problema de tipo económico (. ..) Es evidente
que lo mejor sería densificar las ciudades, pero económicamente no se puede.
Entonces las cosas son como son (entrevista al director del departamento
técnico del consorcio GEO, 7 de noviembre de 2003).

En general, los desarrolladores privados adquieren de forma indivi
dual (cada empresa) el suelo para sus proyectos habitacionales. Este suelo
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es de origen privado o ejidal dependiendo tanto del mercado del suelo
local como de las estrategias de cada empresa. La diferencia entre ambos
tipos de suelo radica en que el de propiedad privada es de acceso inme
diato, mientras el desarrollo sobre suelo ejidal es a largo plazo, ya que se
tiene que ir regularizando, además de que implica la negociación con los
grupos ejidales y con los gobiernos locales. Sin embargo, el suelo ejidal es
más barato.

Cuando se trata de actuar en el corto plazo se prefiere comprar suelo
de propiedad privada, en tanto que se elige la tierra ejidal para llevar a cabo
una estrategia consistente en comprar con anterioridad grandes extensio
nes de tierra. Sin embargo, son los grandes consorcios inmobiliarios los
que están en posibilidad de llevar a cabo dicha estrategia, mientras las
pequeñas empresas se encuentran marginadas del mercado habitacional
periférico pues no disponen de recursos suficientes para constituir reser
vas territoriales. En noviembre de 2003, la empresa GEO dijo contar con
una reserva de suelo para construir 180,000 viviendas en todo el país.

Los grandes consorcios inmobiliarios manejan bases de datos sobre
usos del suelo, densidades, redes de infraestructura, catastro, tipo de
propiedad, precios del suelo, lineamientos especiales de la planeación
urbana, etcétera, la mayoría de las veces integradas en sistemas de infor
mación geográfica, lo que les permite identificar los terrenos más viables
para el desarrollo de sus proyectos inmobiliarios. Disponer de esta infor
mación los coloca en una posición ventajosa frente a otros desarrolladores
inmobiliarios de menor tamaño. .

La gran mayoría de los proyectos de los desarrolladores se ubican
en suelo adquirido por ellos mismos. Son muy pocos los casos de ins
titutos estatales de vivienda que constituyen reservas territoriales que
luego venden a los desarrolladores: Metrovivienda en Yucatán, Fomerrey
en Monterrey, los institutos estatales de Guanajuato y Colima. A pesar
de que el acceso a tierra de propiedad pública, servida o en breña, es
sumamente limitado, los desarrolladores no parecen muy interesados en
la propuesta de que sean los gobiernos locales quienes constituyan las
reservas territoriales y se las vendan.

En todo caso, las estrategias de los grandes consorcios parecen ir en
otra dirección: comprar grandes extensiones de suelo en asociación (por
ejemplo, ARA y Sadasi), o bien asociarse con capitales externos para crear
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empresas de riesgo compartido en la constitución de "bancos de tierra"
(convenio de Corporación GEO con Prudencial Real Estate Investors).

Si bien la adquisición de grandes extensiones de suelo periférico
es fuente de economías de escala, es no menos cierto que plantea a los
grandes consorcios inmobiliarios la cuestión de la infraestructura y de
los equipamientos urbanos, la cual debe ser gestionada con los gobiernos
estatales, y muchas veces municipales. La queja recurrente de los desarro
lladores concierne a la falta de capacitación técnica de los funcionarios
locales, la escasez de recursos municipales para enfrentar la dotación de
servicios urbanos, los frecuentes recambios de gobiernos municipales
(cada tres años), y la burocracia. "Tardamos más en la tramitología que
en construir las viviendas."

Otra limitante que los desarrolladores dicen encontrar a su actuar es
que muchos municipios no cuentan con programas de desarrollo urbano,
o bien no los han actualizado. Por otra parte, refieren a que la norma
tividad sobre desarrollo urbano varía entre las distintas localidades del
país, particularmente en lo que concierne el reglamento de fracciona
mientos y a la dotación de equipamiento urbano. En algunos lugares se
pide solamente dejar un área de donación para que el municipio provea
el equipamiento, mientras en otras se pide su total realización (p.ej., en el
Estado de México).

La infraestructura de agua potable y drenaje significa costos impor
tantes. La disponibilidad de agua potable implica muchas veces construir
nuevos o reconstruir pozos antiguos, negociar con los campesinos y cons
truir una interlocución con la Comisión Nacional del Agua. De acuerdo
con el tamaño de los conjuntos, el drenaje puede implicar la construcción
de plantas de tratamiento de aguas negras, cuya municipalización es bas
tante conflictiva. Por lo contrario, la gestión de la electricidad no presenta
mayores problemas. La Canadevi firmó un convenio de colaboración con
la Comisión Federal de Electricidad que incluye aportaciones financieras
por parte de los desarrolladores.

Tanto los costos de la construcción del equipamiento urbano como
los de las obras de infraestructura se cargan al precio final de las vivien
das, lo que encarece la producción de las viviendas de interés social en
áreas periféricas, si bien el costo de adquisición del suelo es menor com
parativamente con las áreas ya urbanizadas.
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LAS IMI:»UCACIONES

DE LAS INNC>VACIONES TECNOL.ÓGICAS

El crecimiento sin precedentes de la construcción de vivienda frente
al rezago que aún no es atendido, está generando una carrera entre las
empresas para producir un mayor número de viviendas, en el menor
tiempo posible y a un precio de venta más competitivo. Producen varios
prototipos de vivienda cuya superficie va de 30 a 75 metros cuadrados.
Algunas veces, las viviendas de menor superficie son de tipo progresivo,
con posibilidades de ampliación. 3 La tecnología constructiva en la que se
están apoyando la mayoría de los principales desarrolladores, consiste
en la producción en serie de viviendas monolíticas de concreto armado,
empleando sistemas prefabricados de alta tecnología, aplicada en un alto
porcentaje en viviendas unifamiliares (véase cuadro 4).

Este procedimiento constructivo está resultando más rentable en la
construcción de grandes conjuntos horizontales, ya que se aprovechan las
áreas abiertas para instalar líneas de producción muy eficientes, que redu
cen los costos y tiempos de edificación, por el uso intensivo de los moldes
para el concreto y los equipos de producción y bombeo de concreto pre
mezclado. Este tipo de producción masiva requiere de fuertes inversiones
para adquirir cimbra especializada, cuyo costo para una casa es del orden
de un millón de pesos; así como para establecer plantas de concreto pre
mezclado en los lugares de pr9ducción Y la adquisición de costosas unida
des de bombeo de concreto (entrevis~a en Canadevi, 11 de noviembre de
2003). Se requiere además de una mano de obra con mayor calificación, y
un grupo de técnicos que garanticen una adecuada organización del proce
so de producción industrial de las viviendas.

Sin embargo, según los desarrolladores, este tipo de producción
industrial en serie de la vivienda ofrece muchas ventajas: se requiere
menos mano de obra, en vez de 30 jornales para la obra negra se nece
sitan sólo 20; el número de insumas se reduce de 17 a 9, el de activida
des del proceso constructivo disminuye de 19 a 9, por lo que los costos
indirectos de supervisión se reducen a la mitad. Al pasar de un sistema

'Por ejemplo, las viviendas más pequeñas del conjunto habitacional "Cuatro Vientos" en Ixtapaluca,
Estado de México, tienen una superficie de 36 m' y un frente de cuatro metros. A partir de un módulo
básico se pueden hacer ampliaciones, hasta cuatro recámaras y dos baños en su fase más amplia,
desarrolladas en tres niveles.
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artesanal a un proceso industrializado de construcción de vivienda, los
costos financieros se reducen a la tercera parte, ya que las viviendas se
entregan en un plazo de 19 a 23 días para vivienda de un nivel, y de 31 a
45 días para una vivienda de dos niveles (entrevista en Canadevi, 11 de
noviembre de 2003).

Cuadro 4
Desarrollos habitacionales, por tipo de vivienda, en la bolsa

de vivienda de interés social, julio de 2003

Tipo de vivienda

Unifamiliar
Dúplex
Tríplex
Cuádruplex
Multifamiliar vertical
Multifamiliar horizontal
No especificada
Total nacional

Desarrollos

1,886
353

15
22

128
84
24

2,512

%

75.0
14.1
0.6
0.9
5.1
3.3
1.0

100.0 %

89.1

10.9

Sitio: www.micasa.gob.mx. julio de 2003.
Fuente: Elaborado con información de la Bolsa de Vivienda de

Interés Social.

En esta carrera tecnológica por producir viviendas en tiempos cada
vez más cortos, sólo participan l~s empresas más fuertes, dado que la
optimización de los procesos productivos requiere, además de fuertes
inversiones en equipo, de la integración en una sola empresa de la doble
función de constructor y de fabricante de insumos (concreto premez
dado). De hecho, algunas empresas constructoras con altos niveles de
producción fabrican desde hace tiempo su propio concreto, cuentan con
plantas de premezdados, camiones para el transporte y bombas telescó
picas para colocación del concreto en las cimbras de las casas.

Los grandes consorcios inmobiliarios están integrados verticalmen
te, es decir, controlan la totalidad del proceso de producción. Cuentan
con plantas para producir el concreto, así como casi todos los insumos
necesarios para la construcción y compran las materias primas a precios
de mayoreo con los productores directos. Por ejemplo, el consorcio GEO

produce todos los insumos que corresponden a la "obra negra" y a varios
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de los acabados, únicamente subcontrata los conceptos de herrería y de
instalaciones hidráulica y sanitaria. En el caso de esta empresa, el ritmo
de producción asciende a 120 viviendas diarias (entrevista director del
departamento técnico del consorcio GEO, 7 de noviembre de 2003).

Es evidente que las empresas pequeñas, con menor capacidad finan
ciera y tecnológica, no pueden competir con estos ritmos y estas eco
nomías de escala. Si el desarrollo tecnológico arriba mencionado tiene
como consecuencia la mayor integración y concentración de las empresas
vinculadas a la producción habitacional, favoreciendo la estructuración
monopólica del sector, habrá que evaluar los efectos que ello tendrá, en
particular en cuanto a la generación de empleos directos e indirectos
que, se espera, debe de producir las inversiones públicas y privadas en el
campo de la vivienda.

Finalmente hay que mencionar que el potencial tecnológico de una
empresa desarrolladora se apoya cada vez más en su fortaleza financie
ra, por lo que las empresas más fuertes en el mercado son las que están
generando sus propios recursos financieros a través de las cotizaciones
en la bolsa de valores. Esta independencia les permite diversificar su
producción para atender la vivienda media y residencial, compensando
sus menores ganancias en el mercado de la vivienda de interés social. Esta
ventaja no es accesible para las empresas de menor tamaño.

Otra problemática que presenta la producción tecnológicamen
te masificada de viviendas, se refiere al tema de la certificación de la
calidad del diseño y de la construcción. En efecto, cuando México no
desarrolla todavía un sistema de certificación de componentes para la
vivienda tradicional, se encuentra ya en la necesidad establecer y operar
un sistema a gran escala para certificar no sólo los componentes para la
vivienda, sino la calidad de los procesos de construcción en el lugar de
producción de las viviendas, y sobre todo la certificación de la vivienda
terminada misma.

Ante la presencia de procesos masivos de producción de vivienda, se
dice que la calidad debe quedar a cargo de la ética de los productores, a tra
vés de la auto-certificación y que, finalmente, el mercado será el que decida,
ya que los acreditados podrán distinguir la calidad de la vivienda cuando la
comparen en el mercado con otro tipo de vivienda. Además de estar res
paldados por la garantía de los desarrolladores contra vicios o defectos de
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construcción. Sin embargo, se sabe que algunas iniciativas para establecer
un sello de norma para certificar la calidad de la vivienda, como producto
terminado, no han sido del agrado de los desarrolladores inmobiliarios.

Por ahora el único organismo que está actuando sobre el control de
calidad y la certificación de la vivienda, es la Organización Nacional
de Normalización y Certificación de la Construcción y la Edificación
(ONNCCE), Sociedad Civil, que tiene como propósito "contribuir a la
mejora de la calidad y la competitividad de los productos, procesos,
servicios y sistemas relacionados principalmente con la industria de
la construcción, a través de la Normalización y de la Certificación".
Sin embargo, debido al gran volumen de viviendas que se están cons
truyendo a nivel nacional, es difícil que un organismo privado aún
en consolidación, tenga la capacidad de certificar todas las etapas de
producción de la vivienda desde el proyecto y la construcción, hasta la
entrega como producto terminado y el mantenimiento. Por otro lado,
la participación de este organismo es voluntaria en la certificación de
los procesos productivos.

En la práctica, el control de la calidad de las viviendas es realizado
directamente por los desarrolladores. Los grandes consorcios cuentan
con laboratorios de concreto y de materiales propios. Consideran que
este aspecto es su responsabilidad, ya que en caso de no hacerlo y vender
viviendas deficientes, los acreditados de las instituciones dejarán de adqui
rir o consumir sus "productos" (entrevista en la Canadevi, 11 de noviem
bre de 2003).

Por su parte, las Sofoles o los bancos, en el caso de haber otorgado
los créditos puente, realizan la supervisión de obra. En el caso de que las
empresas hayan construido con recursos propios, la supervisión se lleva
a cabo por los organismos de vivienda, aunque todo parece indicar que
ésta supervisión final es de mero trámite.

Nosotros mismos llevarnos el control de calidad. Las Sofoles intervienen con
supervisión para recibir las casas, pero cada día es menos. Allí hay un proble
ma importante: antes el Infonavit realizaba la supervisión y veía los proyec
tos y las obras, ahora ya no, todo es de acuerdo con la oferta y la demanda,
y a la responsabilidad de cada quien. Eso está bien, pero creo que falta un
poquito de supervisión (entrevista al director del departamento técnico del
consorcio GEO, 7 de noviembre de 2003).
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UNA HABITABIUDAD EN Cl..AROSCURO

Tanto los desarrolladores como los funcionarios de los organismos nacio
nales de vivienda consideran que ha habido una mejora sustancial con
respecto a las viviendas y a los conjuntos que financiaban anteriormente
los organismos públicos. Según se dice, ello se debe a una mayor com
petencia entre los diferentes productores de vivienda. Se señala, por otra
parte, el empleo de materiales de mayor calidad y resistencia, así como
de sistemas constructivos más seguros y eficientes; además de tener los
conjuntos un equipamiento urbano. Se reconoce, sin embargo, que las
viviendas son de menor superficie por razones de costo.4

Es probable que las percepciones antes relatadas tengan que ser
fuertemente matizadas. Por lo menos, así lo indican las investigaciones
realizadas por los doctores Esther Maya y ] orge Cervantes Borja, de la
UNAM, en varios conjuntos habitacionales, singularmente en la Zona
Metropolitana del Valle de México.

Las nuevas condiciones técnicas y económicas que subyacen a la
edificación habitacional por parte de las grandes empresas desarrollado
ras explican, aunque sea en parte, algunos de los aspectos negativos que
suelen mencionar los habitantes de los conjuntos habitacionales: su gran
escala y monotonía, la falta de muros colindantes entre las viviendas, las
dificultades -a veces la imposibilidad- para ampliarlas o modificarlas, o
bien su inadecuado aislamiento acústico y térmico que las hacen poco
confortables en condiciones de clima y temperatura extremosas (entre
vista a la doctora Esther Maya, 14 de octubre de 2003). En realidad, la
cuestión de la habitabilidad de las viviendas producidas por los desarro
lladores debe abordarse en dos niveles: a) las viviendas y b) los conjuntos
habitacionales.

Las viviendas

Los desarrolladores dicen manejar una amplia variedad de prototipos
de vivienda. En los hechos, la casi totalidad de los conjuntos habitacio
nales (el 75 por ciento) ofrecen un solo tipo de vivienda. El tipo domi
nante de vivienda es la vivienda unifamiliar, el 75 por ciento, seguido
de la vivienda "dúplex", el 14 por ciento, y de la vivienda multifamiliar

'Diversas entrevistas a desarrolladores y funcionarios, noviembre de 2003.
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vertical, el 5 por ciento (véase cuadro 4). En los conjuntos habitaciona
les de interés social de las periferias urbanas no se construyen edificios
en altura.

Es común la constatación de que las viviendas de interés social están
reduciéndose de tamaño, aun cuando se localizan en las periferias urba
nas donde el suelo tuvo un precio de adquisición menor. Sin embargo, los
estudios de caso revelan que no son pocas las familias felices adquirientes
de viviendas de tamaño reducido, en conjuntos alejados de los centros de
trabajo. Es cierto que muchos hogares pueden estar dispuestos a aceptar
los costos en tiempo y dinero de los traslados cotidianos, pero a cambio de
adquirir una vivienda en un lote de tamaño adecuado para un crecimien
to futuro. No es entonces sorprendente que una parte de la demanda,
sobre todo en las grandes ciudades, empieza a juzgar en forma negativa
este tipo de "solución" habitacional. En efecto, las viviendas terminadas
de los conjuntos habitacionales periféricos no ofrecen esta posibilidad de
crecer, que sí tienen las viviendas auto-producidas en los asentamientos
populares vecinos.

Existen empresas desarrolladoras que ofrecen viviendas unifamiliares
con sólo tres metros de frente, que provocan desde un inicio un hacina
miento planeado, ya que con esas dimensiones se pierde la privacidad, se
limitan las posibilidades de ampliación de la vivienda y se cancela prácti
camente la posibilidad de contar con un área verde dentro del lote, etcé
tera. Sin embargo, en muchos casos la reducida dimensión de los lotes y
de los prototipos no impide las ampliaciones de las viviendas, al contra
rio, parecen motivarlas ya que los nuevos desarrollos están sufriendo un
proceso de deterioro muy prematuro, debido a la frecuente iniciativa de
los habitantes de construir ampliaciones, modificaciones, en condiciones
estructurales y de habitabilidad negativas, ya que cancelan patios de
iluminación y ventilación, se sobreponen a muros medianeros y someten
las estructuras a sobrecargas no esperadas (entrevista a la doctora Maya,
14 de octubre de 2003).

La producción de prototipos idénticos en diferentes regiones con
el afán de sistematizar y estandarizar los procedimientos constructivos,
para racionalizar los costos y amortizar el precio de cimbras y plantas de
fabricación de concreto, provoca una inadaptación de las viviendas a los
climas con temperaturas extremas, lo que obliga a los ocupantes al uso
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de aparatos eléctricos de ventilación o climatización, incrementándose el
consumo de energía eléctrica.

Algunas empresas están proporcionando viviendas con mayor altura
para reducir los efectos de las altas temperaturas en las viviendas o están
tratando de producir concreto con propiedades para su aislamiento acús
tico y térmico. Asimismo, han hecho techos con concreto especial para
evitar la absorción de calor en climas cálidos que en las azoteas es del 70
por ciento y un 35 por ciento en los muros (entrevista a la doctora Maya,
14 de octubre de 2003). Pero se trata de casos aislados, poco significativos
en relación al gran volumen de viviendas que se están construyendo.

¿Acaso la cuestión es la necesidad de "conciliar" las estrategias técni
cas y las utilidades económicas de los desarrolladores con la demanda de
viviendas adecuadas a las diferentes condiciones de clima y temperatura?
Recientemente algunas empresas han promovido la aplicación de una cer
tificación ambiental, que concede el "sello verde" a sus conjuntos, como
indicador de la consideración de factores ambientales en el diseño de las
viviendas. Esta iniciativa debe ampliarse y sustentarse en términos de
habitabilidad, para evitar que se reduzca a un mero mensaje publicitario.

Los conjuntos habitadona/es

El tamaño de los desarrollos construidos por los promotores privados
varía sustancialmente en función d~l tamaño de la ciudad, del mercado
del suelo en la localidad así como de su ubicación dentro de la geografía
nacional. El tamaño promedio de los 4,673 conjuntos habitacionales, que
integraban la Bolsa de Vivienda de Interés Social en noviembre de 2003,
era de 141 viviendas (véase cuadro 2). Siendo los conjuntos habitaciona
les en el Estado de México los que presentaban un mayor tamaño prome
dio (230 viviendas), y los del estado de Yucatán el menor (59 viviendas).
Si estos promedios indican variaciones importantes, es solamente con un
análisis más detallado que aparece la existencia de un enorme abanico,
que va por ejemplo, desde conjuntos de vivienda en áreas centrales del
Distrito Federal menores de 10 departamentos cada uno, hasta desarrollos
habitacionales periféricos que pueden alcanzar varios miles de viviendas,5

'Destaca el caso del desarrollo hahitacional, "Los Héroes", en Ixtapaluca, que tiene 20,000 viviendas.
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en algunos municipios conurbados del estado de México. Los conjuntos
más grandes se ubican en las zonas metropolitanas del país.

Los grandes conjuntos habitacionales presentan escasa variedad en
su diseño (monotonía) y se desarrollan a partir de "clusters" (también
llamados "claustros") de alrededor de 50 viviendas. En general, casi
todas las empresas han adoptado este concepto de diseño urbano, cuya
paternidad reclama el consorcio GEO, y que suele presentarse como
un diseño que "hace ciudad". Las viviendas se disponen de manera
tal que puedan agruparse en claustros, que posteriormente se puedan
cerrar (urbanización en forma de peine), los cuales permiten a su vez
la división de los conjuntos en varias secciones. De acuerdo con los
desarrolladores, no importa el tamaño de los conjuntos, el secreto para
que se logre una buena organización vecinal, está en la posibilidad de
segmentar los conjuntos.

No creo que dentro de 20 años se presenten problemas. Si están bien pen
sados los conjuntos, no va a pasar nada. De hecho están mejores que los
que se hacían antes, porque tienen escuelas, comercios, todo. El hecho de que
se presenten problemas depende mucho de la forma en que se solucione el
conjunto (entrevista al director del departamento técnico del consor
cio GEO, 7 de noviembre de 2003).

Sin embargo, las características de los grandes conjuntos periféricos
presentan varios aspectos conflictivos. Uno de ellos es el relativo al trans
porte público. La localización remota de los conjuntos y su relativo aisla
miento en las etapas iniciales de su funcionamiento, provoca la irrupción
de pequeñas unidade's de transporte colectivo ("combis" y microbuses)
que instalan un sistema anárquico de servicio en los bordes y vialidades
interiores de los conjuntos que, aunque responden a una necesidad, causan
distintos problemas, como la inseguridad, el ruido, la aglomeración de los
vehículos de transporte en horas de baja demanda, insalubridad, etcétera.

Este sistema informal de transporte, surge ante la dificultad para ins
talar o prevenir la conexión de los nacientes conjuntos, con líneas deriva
das de las rutas ya existentes de transporte público masivo, con las que se
podría acordar la instalación de rutas internas, terminales y paraderos. En
vez de lo anterior, aprovechando el largo periodo de recepción de los con
juntos por el municipio, y ante la necesidad no prevista de transporte, los
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prestadores de servicio en pequeñas unidades, se adjudican la prestación
del transporte llevando a los nuevos conjuntos su cuota de anarquía.

Una situación similar ocurre con las instalaciones para el comercio.
Los locales o centros comerciales tardan en habilitarse en los conjuntos,
debido a que requieren de la existencia de una cantidad mínima de pobla
ción que haga rentable las inversiones para su instalación. En ocasiones
se debe negociar su funcionamiento con las autoridades municipales. En
ese periodo, se van estableciendo pequeños comercios clandestinos en las
viviendas para responder a la necesidad de artículos y servicios de uso
diario. Los comercios de ventanilla o instalados en la planta baja de las
viviendas, violan los acuerdos de uso habitacional de los conjuntos y van
cambiando la imagen original, reduciendo el área habitable de las vivien
das donde se instalan los comercios, generando ampliaciones prematuras
en altura o sobre los espacios abiertos del lote.

Al crecer la población de los conjuntos y dada la insuficiencia de
locales para el comercio semanal, se dan las condiciones para la difusión
del comercio en vía pública, que se instala en las principales vialidades y
punto de confluencia del transporte público, con su caudal de insalubri
dad, inseguridad e imagen negativa para el conjunto habitacional.

En síntesis, si bien se pueden identificar problemas referidos a la
calidad de las viviendas producidas por los desarrolladores, la mayor
parte de la conflictiva habitacional se ha relacionado con los conjuntos
habitacionales mismos, en particular en cuanto a su localización. Es decir,
muchos conjuntos habitacionales resultan bastante problemáticos, tanto
para sus pobladores como para las ciudades en general, pues acompañan,
y a veces impulsan, una extensión urbana hacia periferias cada vez más
alejadas, sin que esté claro a qué tipo de proyecto urbano estos desarro
llos habitacionales obedecen.

Pero además, dada la situación de deterioro en la cual se encuentra
la mayor parte de los conjuntos habitacionales construidos décadas atrás,
es necesario cuestionar la sostenibilidad social, urbana (y hasta física) de
estas formas masivas de alojamiento. Los indicios de que esta sostenibi
lidad es muy débil llevan a pensar en la urgente revisión de la normatividad
urbana que autoriza estos conjuntos, pues del lado de los usuarios, la
necesidad inmediata de un techo está por encima de las consideraciones
de la planeación del desarrollo urbano, pero incluso de consideraciones de
calidad de vida familiar y comunitaria.
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El proyecto urbanístico según el cual se trataría, con el simple diseño,
de hacer "ciudades autónomas", no es nuevo y ha producido en la mayo
ría de los casos dramáticos fracasos, bajo diversas latitudes. Hace tiempo
que la deseada "autonomía" de ciudades satélites o de new-town exclusi
vamente estructuradas en torno a las funciones de habitación, comercios
y servicios, reveló no ser posible. Si bien el desafío de las urbanizaciones
periféricas consiste justamente en "hacer ciudad", y no desarrollos habi
tacionales, su planeación implica, entre otras cosas, la vinculación con el
desarrollo económico y social de las ciudades. En este sentido, la mayoría
de los actuales conjuntos habitacionales producidos por los desarrollado
res inmobiliarios, y a cuyo acceso contribuyen los organismos nacionales
de vivienda, plantean una problemática urgente de evaluar y corregir. El
camino para ello pasa por la articulación entre producción habitacional y
la planeación del desarrollo urbano.

PRODlJCCIÓN tIABITACI()NAL

y SUSTENTABIUDAD AMBIENTAL.

En los años recientes, se han ido produciendo importantes volúmenes de
vivienda en zonas con un limitado potencial de suministro de agua pota
ble, o en municipios que no tienen un plan de largo plazo para resolver
el incremento de la demanda del recurso hídrico. Lo mismo ocurre con
los desagües que son enviados a redes obsoletas con capacidad limitada,
o recibidos por cauces y arroyos sin ningún tratamiento.

Los desarrolladores de vivienda han expresado en forma reiterada
que la escasez de agua en las principales ciudades del país se ha con
vertido en un cuello de botella para la producción habitacional. Esta
preocupación se justifica, ya que como se puede ver en el cuadro 3, más
del 40 por ciento de los conjuntos de vivienda se localizaban, en julio
2003, en las principales zonas metropolitanas del país y sólo en la Zona
Metropolitana de la Ciudad de México, se ofertaba más del 25 por ciento
de las viviendas nuevas.

El análisis de la localización de la nueva oferta de vivienda, arroja un
resultado por demás preocupante: los municipios del país que reciben la
mayor producción habitacional se ubican en las zonas que la Comisión
Nacional de Agua considera como de mayor presión sobre los recursos
hídricos (véase el mapa 6.2. en el CD adjunto).
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La preocupación externada por los desarrolladores se refiere, no tanto
al suministro de los conjuntos ya edificados, sino a la disponibilidad
futura de agua en las grandes concentraciones urbanas, ya que varias
empresas cuentan en estas áreas con importantes reservas territoriales
para futuros desarrollos habitacionales.

El escenario tendencial es que la producción futura de vivienda por
parte de los desarrolladores se seguirá localizando preferentemente en
las zonas urbanas que ya conocen la mayor presión sobre el recurso
hídrico. Es cierto que algunos piensan que este problema se resolverá
presionando para que los organismos responsables aseguren que los futu
ros conjuntos habitacionales cuenten con agua. Sin embargo, en la casi
totalidad de las zonas metropolitanas y aglomeraciones urbanas del país,
se está ante un modelo de provisión de agua que ya rebasó los límites de
sus sustentabilidad.

Como ejemplo podemos mencionar el modelo de suministro de
agua de la ciudad de México, el cual está apoyado en dos condiciones
difíciles de sostener: a) la extracción intensiva de las aguas subterráneas
y b) la explotación de fuentes externas de abastecimiento. La primera
condición es insostenible, ya que la ZMCM se ubica en la región con el
más alto índice de presión sobre los recursos hídricos (126 por ciento), lo
que indiCa que la disponibilidad natural está rebasada por la extracción
anual. Esta situación obliga a perforaciones cada vez más profundas, en
las que el agua es de peor calidad, sumando a su alto costo de extrac
ción, y la necesidad de someterla a procesos de purificación complejos
y costosos.

La alternativa de abastecer a las ciudades de agua de fuentes externas,
para complementar el consumo necesario y aminorar la sobreexplotación
de los acuíferos, tiene también serios inconvenientes ya que para su ope
ración, se deben construir conductos para traer el agua desde distancias
cada vez mayores, o establecer y operar sistemas de bombeo para salvar
los desniveles topográficos, donde se encuentran las corrientes superfi
ciales o los cuerpos de agua lejanos, lo que tiene un alto costo de inversión
y operación.

Este modelo crítico de suministro de agua, compartido con algunas
variantes por otras concentraciones urbanas, tiene altos costos económi
cos y ambientales, que no son valorados por los consumidores, ya que el
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consumo de agua tiene dos características negativas: a) la presencia de
hábitos de consumo derrochadores y b) la pérdida de altos porcentajes
de agua en las redes. La corrección de ambas características requiere de
la implantación de un modelo hidráulico sustentable, con la participación
de múltiples actores a nivel individual, social e institucional.

A nivel individual es imprescindible la difusión de una cultura del
agua, que modifique los hábitos irracionales de uso. A una escala mayor,
es necesario aumentar el caudal de agua con tratamiento para su reutili
zación, ya que actualmente a nivel nacional sólo ellO por ciento de las
aguas servidas recibe tratamiento. Asimismo, se debe corregir el problema
de la pérdida de agua en las redes, que es aproximadamente del 30 por
ciento del caudal, con una mayor eficiencia en la operación del sistema
hidráulico y en la detección y oportuna corrección de las fugas en las
redes.

Es necesario convencer a todos los actores involucrados en el ciclo de
suministro y consumo del agua de que solamente con la racionalización
del uso del agua se podrá empezar la regeneración ambiental, económica
y social de las cuencas abastecedoras del agua, que están siendo dañadas
por la extracción excesiva de sus recursos hídricos. Esta racionalización
se reflejará al mismo tiempo en las ventajas siguientes: a) la disminución
de los costos de aprovisionamiento de agua, b) el ahorro de la energía
para el bombeo y e) la regeneración de los acuíferos. Los conjuntos de
vivienda que se ofrecen actualmel!te y los que se planean construir están
marcando la morfología y el de funcionamiento de las principales zonas
metropolitanas y aglomeraciones urbanas. Sabemos que la reiterada
queja de los desarrolladores de vivienda en relación a la inseguridad en
la dotación de agua para sus conjuntos, ha sido resuelta en ocasiones por
ellos mismos con la inversión para la perforación, habilitación, manteni
miento y operación de pozos; también han tenido que extender las redes
municipales hasta los conjuntos y pagar por el costo de tanques de alma
cenamiento, y en algunos estados han sido obligados a construir plantas
de tratamiento de agua.

Esta forma de "resolver" el problema puede satisfacer en ciertos casos
la falta de recursos por parte de las autoridades locales (municipios) o de
los organismos encargados del agua. Sin embargo, se puede analizar tam
bién como un paliativo que no puede esconder, siempre y en todas partes,
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la necesidad de que la construcción de nuevos desarrollos habitacionales
deba insertarse en un plan de gestión integral de los recursos hidráulicos.
Dependiendo de su escala, deben contar reglamentariamente con un sis
tema hidráulico que separe las aguas servidas de las aguas de lluvia, deben
incorporar obras para contener y reutilizaran las aguas de lluvia, así como
para reutilizar las aguas grises.

Pero sobre todo, por su creciente escasez, el manejo del agua debe
estar asociado a la planificación urbana y al manejo sustentable de los
recursos naturales, ya que la depredación de las áreas forestales y la
expansión urbana sobre las áreas agrícolas que circundan a las ciudades,
impide la recarga de los acuíferos y agrava el ciclo vicioso de expansión
urbana e insuficiencia del agua.

En este sentido, resulta alentador mencionar que en mayo de 2003 se
firmó un Convenio de Colaboración para el U so Racional del Agua en
Desarrollos Habitacionales entre la Comisión Nacional del Agua (CNA)

y la Conafovi. Algunos de sus objetivos son:

• Fomentar el uso eficiente del agua en los desarrollos habitacionales, con
servando la calidad del agua.

• Informar permanentemente sobre la disponibilidad de agua a fin de que
los gobiernos estatales y municipales diseñen sus planes locales y regio
nales de desarrollo.

• Promover que los desarrolladores de vivienda cumplan con las normas
oficiales mexicanas relacionadas con las instalaciones, muebles y adita
mentos para el uso eficiente del agua.

• Utilizar materiales permeables en áreas exteriores que permitan la recar
ga ele acuíferos.

• Construir cuando sea factible, plantas de tratamiento y reuso de aguas
residuales en los desarrollos habitacionales.

Los DESARROLI.ADORES y I.A COBERTURA

DE lA DEMANDA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL

A pesar de los esfuerzos recientes de la Conafovi por elaborar y difun
dir anualmente estadísticas sobre la vivienda de interés social, los datos
disponibles siguen siendo limitados. Conciernen el número de acciones
de vivienda y los montos de inversión correspondientes, por tipo de pro
gramas y por organismo financiero, desglosados por entidad'federativa y
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a nivel municipal. La evaluación que se puede hacer de la política habita
cional, a partir de estas variables, ha sido expuesta en capítulos anteriores
de este libro.

Quisiéramos aquí aportar algunos elementos adicionales de evalua
ción, a partir de una fuente de información ya mencionada: las vivien
das ofertadas conjuntamente por los desarrolladores y los organismos
otorgantes de crédito en la Bolsa de Vivienda de Interés Social, "la
Bolsa", disponible en la página www.micasa.gob.mx. Si bien esta página
de Internet no presenta la totalidad de la producción de viviendas de
interés social en el país, expone un muy amplio universo de la misma
en un momento dado (más de 650,000 viviendas en noviembre de
2003). Se trata entonces de una fuente de información que permite
evaluar, con cierto grado de confiabilidad, algunas de las caracterís
ticas que presentan en la actualidad los conjuntos habitacionales, y
las viviendas, cuya adquisición financian los organismos públicos de
vivienda.

Una primera característica de la oferta habitacional de "la Bolsa" en
noviembre del 2003 es que se trata, en un 55 por ciento, de viviendas
unifamiliares y en un 20 por ciento de viviendas dúplex (véase cuadro
5). Es decir, las tres cuartas partes de la oferta de vivienda de "la Bolsa"
se sitúa en desarrollos de baja densidad, lo cual confirma el modelo
dominante de localización periurbana, y refleja asimismo lo comentado
anteriormente en torno a la difusión de tecnologías constructivas y de
diseños urbanos que posibilitan la producción masiva y en serie de las
viviendas.

La desarrollos habitacionales de vivienda multifamiliar vertical se
localizan en su mayoría dentro de las áreas urbanas existentes, pero
representan solamente el 9 por ciento de la oferta (véase cuadro 5); siendo
conocida la explicación de la razón de ser del fenómeno, a saber, el costo
elevado del suelo.

La estrategia consistente en disminuir los costos de producción
mediante la repetición del mismo proceso de edificación (el uso repetido
de la cimbra permite la amortización acelerada de la misma y por ende
una disminución de los costos) puede explicar otra característica de los
conjuntos habitacionales. En efecto, llama la atención como solamente el
5.3 por ciento de las viviendas de "la Bolsa" se sitúan en desarrollos que
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comprenden varios tipos de viviendas (unifamiliar, dúplex, tríplex, mul
tifamiliar horizontal y/o multifamiliar vertical). Es decir, la casi totalidad
de los desarrollos genera un paisaje urbano uniforme, monótono y exce
sivamente homogéneo, incluso en cuanto al nivel socioeconómico de sus
ocupantes. En el 69 por ciento de los conjuntos, se ofrecen viviendas de
un solo precio (véase cuadro 6) y, las más de las veces, de una sola fuente
de financiamiento. 6

Cuadro 5
Distribución de la oferta de vivienda en la bolsa de vivienda de interés social,

por tipo de vivienda, y según si el conjunto habitacional ofrece un solo
o varios tipos de vivienda, noviembre de 2003

Más de un
tipo

Tipo de vivienda

Unifamiliar
Dúplex

Un solo tipo Tríplex
Multifamiliar vertical
Multifamiliar horizontal
Unifamiliar y dúplex
Unifamiliar y tríplex
Unifamiliar y multifamiliar
Unifamiliar y multifamiliar horizontal
Unifamiliar, dúplex y tríplex
Unifamiliar, dúplex y multifamiliar
Unifamiliar, dúplex y multifam}liar horizontal
Dúplex y multifamiliar
Dúplex y multifamiliar horizontal
Dúplex y tríplex
Dúplex tríplexy multifamiliar
Dúplex, tríplex y multifamiliar horizontal

No especificado
Total

Total

359,682
132,058

1,311
58,010
70,770
20,155

247
1,665
4,404
1,818

208
481

1,376
903

2,724
293
513
100

656,718

54.8
20.1
0.2
8.8

10.8
3.1
0.0
0.3
0.7
0.3
0.0
0.1
0.2
0.1
0.4
0.0
0.1
0.0

100.0

94.7

5.3

Fuente: Elaborado con información de la Bolsa de Vivienda de Interés Social, Infonavit,
noviembre de 2003, www.micasa.gob.mx

'Varios promotores nos comentaron que, si bien se puede plantear que un mismo conjunto
sea habitado por distintos tipos de derechohabientes, ello no está sin generar tensiones entre los
acreditados al pagar éstos, por una misma vivienda, diferentes cuotas mensuales de amortización de
los créditos.
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Cuadro 6
N úmero de desarrollos habitacionales en la bolsa de vivienda de interés social,

en función de la diversidad de precios de las viviendas ofertadas,
noviembre de 2003

Tipo de oferta

Un solo precio de vivienda

Varios precios de viviendas
Total nacional

Número de conjuntos

3,232

1,441
4,673

%

69.2

30.8
100.0

Fuente: Elaborado con información de la Bolsa de Vivienda de Interés Social, Infonavit,
noviembre de 2003, www.micasa.gob.mx

Ahora bien, si comparamos la distribución porcentual de los distintos
tipos de vivienda que ofrece "la Bolsa", tal como los define el Programa
Sectorial de Vivienda 2001-2006 (pSV),7 con la estructura de la demanda
que el mismo programa establece en función de la distribución del ingre
so de los hogares del país, el desajuste es importante:

a) Oferta actual de los desarrolladores, según los tipos de vivienda del PVS:

Vivo básica

< 30m2

0.2%

Vivo social

30-45 m'

27.3%

Vivo económica

45-55 m'

32.2%

Vivo media

55-100 m'

40.0%

Vivo media residencial

> 100m'

0.3%

......f-----40. 3%-----.,~~

b) Demanda de los distintos tipos de vivienda definida por el psv según
ingresos de los hogares

Vivo básica

< 30m'

40.9%

Vivo social

30-45 m'

22.5%

Vivo económica

45-55 m'

22.2%

Vivo media

55-100m'

Vivo media residencial

> 100m'

.....f-----14.4%-----I~~

'Sedesol, 2001a, pp. 47-48. Utilizamos esta tipología solamente con la finalidad de contrastar
el objetivo programático de la Política de Vivienda 2001-2006, con lo que en la realidad se estaba
produciendo y financiando en noviembre de 2003. .
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Como se puede constatar, la oferta de vivienda básica que se produce
para quienes ganan hasta tres salarios mínimos debería de ser del 40.9 por
ciento con respecto a la oferta total, en vez del 0.2 por ciento actual, por lo
que podemos decir que la demanda de vivienda básica no está siendo
atendida; por el porcentaje ínfimo, podemos incluso afirmar que está
ignorada.

La oferta de vivienda social, que según el psv es accesible para los
hogares que ganan de tres a menos cinco salarios mínimos, debería de
ser del 22.5 por ciento y en el universo aquí analizado representa el 27.3
por ciento, por lo que se puede pensar que está bien atendida por los
desarrolladores.

La vivienda económica, para quienes ganan de 5 a 10 salarios mínimos,
presenta una sobre oferta de un 10 por ciento con respecto a la meta
programática del Programa Sectorial de Vivienda: 32.2 por ciento de la
oferta total, contra el 22.2 por ciento planteado por el programa.

Pero el desajuste mayor entre la oferta habitacional de los desarro
lladores y la meta programática del PSV 2001-2006 concierne los últimos
dos tipos de vivienda: media y media alta que representa el 40.3 por
ciento de la oferta de "la Bolsa" de vivienda (que ya entonces difícilmente
puede llamarse "de interés social") en vez del 14.4 por ciento indicado por
el programa.

Las cifras anteriores tienden a evidenciar que la producción de
vivienda por parte de los desarrolladores inmobiliarios está atendiendo
a la demanda solvente de mayor poder económico, desvirtúa la políti
ca pública que en materia de vivienda ha definido el gobierno federal,
reforzando así los procesos de exclusión social que sufren alrededor del
40 por ciento de los hogares del país. Adicionalmente, esta orientación
polarizada de la oferta habitacional de los desarrolladores genera situacio
nes lamentables, como lo es la sobreoferta de vivienda en algunos estados
de la República (norte del país), cuando existe en otros -como lo hemos
señalado anteriormente- importantes niveles de desatención de las nece
sidades de vivienda.

Por otro lado, la oférta de vivienda financiada por las Sofoles con recur
sos de la Sociedad Hipotecaria Federal, la cual representa el 46.5 por ciento
de los conjuntos analizados según el cuadro 7, se caracteriza por tener los
precios más altos en todos lo tipos de vivienda y las condiciones de pago
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más alejadas de las posibilidades crediticias de los demandantes de meno
res ingresos (véase cuadro 8).

Cuadro 7
Desarrollos promovidos por organismos y su localización

en el sistema urbano, julio de 2003

Organismos nacionales de vivienda Total
Sistema urbmlO
nacional Fovi Infrmavit Infonavit Fovi Infonavit SHF SHF Abs. %

Zonas metropoli-
tanas 13 368 2 159 489 1,031 41 °

Ciudad 33 176 13 127 301 650 25.9
Aglomeraciones

urbanas 13 221 7 109 294 644 256
Menor de 50,000

habitantes 5 47 4 22 61 139 5 5
Municipios no

urbanos 5 17 1 2 23 48 19
Total nacional 69 829 27 419 1,168 2,512 100.0

Fuente: Elaborado con información de la Bolsa de Vivienda de Interés Social, Infonavit,
julio de 2003, www.micasa.gob.mx

Cuadro 8
Costo (mínimo) promedio por tipo de vivienda

y organismos nacionales de vivienda, julio de 2003

Sistema urbano
nacional FQVI

Organismos nacionales de vivienda

Injimavit Injimavit FOVI Injimavit SHF SlfF

Unifamiliar 196,228.33 202,176.23 174,058.05
Dúplex 207,262.01 217,179.80 170,533.82
Tríplex 208,838.31
Cuadrúplex
Multifamiliar vertical 315,408.84 237,848.31 209,392.31
Multihorizontal 69.00 203,534.80

196,565.49
220,041.41
167,453.16
194,010.09
221,680.17
204,972.48

342,021.07
259,274.33
270,344.90
323,306.14
445,023.73
268,665.38

Fuente: Elaborado con información de la Bolsa de Vivienda de Interés Social, Infonavit,
julio de 2003, www.micasa.gob.mx
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REFl.EXIONES FINALES

La política de desregulación ha tenido como efecto el que los desarro
lladores inmobiliarios privados se hayan constituido en los actores fun
damentales de la promoción y producción habitacional en el país. Su
éxito parece reflejarse sobre todo en el importante volumen de acciones
de vivienda realizadas y de créditos otorgados. Sin embargo, la investiga
ción pone en evidencia fuertes desajustes entre la oferta actual de vivienda
por parte de las empresas desarrolladoras y las políticas trazadas por el
Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006. Entre el 40 y el 60 por ciento
de los hogares, dependiendo de varios factores como el lugar de residencia,
si son derechohabientes de algún fondo, su edad, etcétera, no tiene acceso
a los "productos habitacionales" que ofertan estas empresas sobre el mer
cado de la vivienda de interés social, mediante el financiamiento de los
organismos nacionales de vivienda (Onavi).

En el transcurso de la investigación, varios desarrolladores y fun
cionarios de Sofoles reconocieron esta realidad pero la atribuyeron a
las reglas del mercado, es decir, a la brecha existente entre los costos de
producción de las viviendas y los ingresos insuficientes de un impor
tante segmento de la demanda habitacional. Según estos interlocutores,
frente a la imposibilidad estructural de que el sector empresarial pueda
asegurar la cobertura de las necesidades habitacionales de las mayorías
empobrecidas de la población, es el Estado mexicano que debe asumir
esa responsabilidad.

No es un objetivo de la investigación el discutir la pertinencia de esta
suerte de "división del trabajo" entre sector público y sector privado,
sobre todo cuando es evidente que el "éxito" del sector privado en el
campo de la vivienda de interés social depende del sistema de subsidios
que los Onavi otorgan a los adquirientes. Lo que sí es necesario sinteti
zar aquí son los efectos negativos de una política que tiende justamente
a (auto)limitarse al financiamiento subsidiado de la producción de los
promotores privados de vivienda.

Una primera problemática muy preocupante que señala la investigación
es la desarticulación entre la producción habitacional de los desarrollado
res y la planeación del desarrollo urbano. Si bien se trata de un problema
"de siempre" parece haberse agudizado con la política de desregulación y
de entrega, por parte de los Onavi, de su función de promotores (no de
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"constructores", que nunca asumieron) a la iniciativa de los promotores
inmobiliarios privados. Esta decisión política imposibilita avanzar hacia
la solución de cuestiones tan estratégicas como: el acceso al suelo urbano
en condiciones aceptables en términos económicos (precios) y medioam
bientales, la inscripción espacial de los nuevos desarrollos habitacionales
en relación con la infraestructura urbana, el transpone y los equipamien
tos, así como con las actividades económicas.

Por otra pane, es evidente que no es la iniciativa privada la que puede
conducir la planeación de la producción habitacional en relación con el
recurso hídrico. De hecho, los promotores privados reconocen que la
contaminación y agotamiento del recurso en varias cuencas hidrológicas
del país tiende a constituirse en el principal obstáculo a la producción
habitacional.

La investigación plantea la necesidad de una planeación comparti
da de la Comisión Nacional del Agua con los Organismos Nacionales
de Vivienda y la Conafovi, a nivel de cada cuenca hidrológica del
país, que es la unidad básica para la administración del agua según
el Programa Nacional Hidráulico (CNA, 2001: 83). Pero esto implica
que los Onavi retomen su papel de promotor, entendido éste como el
control sobre la producción habitacional por ellos financiada, defi
niendo las estrategias y las metas de vivienda en cuanto a la inscripción
territorial de la producción habitacional que realizan los desarrolladores
inmobiliarios.

En segundo lugar, la investigación subraya el problema que signi
fica la desatención de los Onavi con respecto a la habitabilidad de los
productos habitacionales cuya adquisición están financiando. Los orga
nismos nacionales de vivienda planean su organización de acuerdo con
las características de la oferta de los desarrolladores y otorgan las garan
tías y los créditos individuales suficientes para pagar la adquisición de
viviendas, de cuyo concepción, diseño y normatividades están cada vez
más ajenas. Sin embargo, es evidente que la "libre competencia" entre
promotores privados no asegura por sí sola la producción de viviendas y
de conjuntos habitacionales con normas mínimas de calidad y de habi
tabilidad.

Es de preguntarse entonces hasta qué punto los Onavi pueden renun
ciar a la vigilancia de la habitabilidad de las viviendas cuya adquisición
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están financiando, sin incumplir con su responsabilidad de ser el conduc
to de la realización del derecho constitucional a la vivienda "digna y deco
rosa". Se entiende que los promotores inmobiliarios buscan garantizarse
un cierto margen de utilidad. Los Onavi aseguran la utilidad empresarial
al subsidiar la adquisición de sus viviendas, pero por ello mismo no pue
den dejar de ejercer una estricta vigilancia sobre la calidad de los produc
tos habitacionales y sobre los niveles de ganancia empresariales. Se trata
incluso de criterios que rigen las relaciones financieras entre empresas
privadas.



Capítulo 13

Las Sociedades Financieras
de Objeto Limitado (Sofoles)

Luis Patiño

Hasta 1994 el sistema de financiamiento habitacional en México incluía a
los organismos de vivienda, la banca y los desarrolladores, pero después
de dicho año, debido a la crisis económica, la banca se retiró del financia
miento y en su lugar surgieron intermediarias financieras denominadas
Sociedades Financieras de Objeto Limitado (Sofoles). Ellas han adquirido
relevancia en la última década, particularmente en lo que se refiere a la
administración y cobranza de los créditos otorgados por los organismos
nacionales de vivienda, a pesar de que en sus inicios éstos no querían tra
bajar con las Sofoles.

En este apartado se analizará en detalle sus características, el papel que
juegan en el financiamiento hipotecario y sus relaciones con los organis
mos más importantes de vivienda, como FüVI-SHF, Infonavit y Fovissste.
Para ello se recurrió tanto a fuentes bibliográficas como a entrevistas con
representantes de diversas sociedades, con población que ha tenido trato
con ellas y con el presidente de la asociación que las agrupa, con el fin de
ofrecer un panorama completo de su operación.

MARCO JURíDICO

La introducción de la figura legal de las Sociedades Financieras de Objeto
Limitado dentro del sistema financiero mexicano se dio mediante las
reformas al artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito que con
fecha 9 de junio de 1992 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación
en los siguientes términos:

477



Art. 103. Ninguna persona, física o moral, podrá captar directa o indirecta
mente recursos del público en el territorio nacional, mediante actos causan
tes de pasivo directo contingente, obligándose a cubrir el principal y, en su
caso, los accesorios financieros de los recursos captados. Se exceptúa de lo
dispuesto en el párrafo anterior a:
111. Las personas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para llevar a cabo sistemas de financiamiento consistentes en la
integración de grupos de personas que aportan periódicamente sumas de
dinero para constituir un fondo común administrado por las propias per
sonas morales, destinado al otorgamiento de créditos a los integrantes de
dichos grupos, para la adquisición, construcción, ampliación, remodelación
y liberación de hipotecas de bienes inmuebles, y a
IV. Las personas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, que capten recursos provenientes de la colocación de instrumentos
inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y otorguen
créditos para determinada actividad o sector.

Las personas morales a las que se refieren estas fracciones, deberán
sujetarse en cada caso a las reglas que al efecto expida la propia Secretaría
y a las disposiciones que, respecto de sus operaciones, emita el Banco de
México, así como a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional
Bancaria.

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), con
la opinión del Banco de México, podrá establecer criterios de aplicación
general conforme a los cuales se precise, para efectos de este artículo, si
hayo no captación de recursos del público.

Como se puede apreciar, la fracción cuarta no especifica a ninguna
entidad; sin embargo, se introduce una figura legal que más tarde la pro
pia Ley definiría como Sociedades Financieras de Objeto Limitado. Vale
la pena resaltar que los textos anteriores dejan a discreción de la SHCP

el establecimiento de criterios referentes a la captación o no de recursos
del público en general por parte de esas sociedades financieras y se les
somete a las reglas que expida la propia Secretaría, el Banco de México y
la Comisión Nacional Bancaria.

Posteriormente, el 23 de julio de 1993 se deroga la fracción III y se
reforma el penúltimo párrafo del mismo, señalando que las Sofoles debe
rán contar en todo momento con participación mexicana mayoritaria en
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su capital social; la reforma limita asimismo la captación únicamente a la
colocación de instrumentos.

En esta segunda reforma tampoco se define a las Sociedades
Financieras de Objeto Limitado, y recién en diciembre de 1993 se inser
ta el nombre de la entidad mencionada en la redacción. De esta forma
la fracción cuarta cambia a "las personas autorizadas por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público...", por "las Sociedades Financieras de
Objeto Limitado" autorizadas por dicha Secretaría.

En abril de 1996, se lleva a cabo la cuarta reforma, mediante la adi
ción de un último párrafo al artículo, en los siguientes términos: "La
estructura constitutiva de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado
y cualquier modificación a la misma, deberá ser sometida a la aprobación
previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Una vez aprobada
la escritura y sus reformas, deberán inscribirse en el Registro Público de
Comercio."

Con base en estas reformas se inserta en el sistema financiero mexi
cano la figura de las Sofoles, siendo la fracción cuarta del artículo 103
la única referencia existente en la ley con respecto a la nueva entidad
financiera.

LA OPERACiÓN DE LAS SOCIEDADES FINANCIERAS

DE OBJETO LIMITADO (SOFOLES)

De acuerdo con el marco jurídico recién descrito, las Sofoles deben
reunir las siguientes características:

1. obtener autorización de la SHCP para operar como sociedades financieras
de objeto limitado;

2. captar indirectamente recursos del público en territorio nacional, median
te la colocación de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de
Intermediarios;

3. otorgar créditos sólo para determinada actividad o sector;
4. contar en todo momento con una participación mexicana mayoritaria en

su capital social;
5. cumplir con las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público;
6. sujetarse a las disposiciones que respecto de sus operaciones emita el

Banco de México; y
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7. someterse a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores.

En cuanto a sus reglas de operación, estas suman 17, organizadas en tres
capítulos referidos a su organización, operación y disposiciones generales.

En el capítulo 1 se establecen las bases para la organización y fun
cionamiento de las Sofoles, mediante la definición de las entidades
participantes y los instrumentos jurídicos que regulan a las personas
morales. Asimismo, se determinan los requisitos que deberán de cum
plir las personas morales para la autorización de operaciones, el capital
mínimo fijo totalmente suscrito y pagado (equivalente al 15 por ciento
del importe del capital mínimo que se determine para las instituciones de
banca múltiple), los términos en que se invertirá el capital pagado y las
reservas de capital de la sociedad.

En el capítulo 11, se hace referencia a las operaciones que las socie
dades podrán efectuar siendo las más importantes, captar recursos del
público exclusivamente mediante la colocación de valores inscritos en el
Registro Nacional de Valores e Intermediarios, sujetos a la condición a
que se refiere la siguiente regla; obtener créditos de entidades financie
ras del país y del extranjero en los términos de las disposiciones legales
aplicables; otorgar créditos a la actividad o al sector que se señale en la
autorización correspondiente e invertir sus recursos líquidos en instru
mentos de captación de entidades financieras, así como en instrumentos
de deuda de fácil realización. En el aspecto de la emisión y colocación de
valores se requiere un dictamen emitido por una institución calificadora
de valores, y para fusionarse, escindirse o transformarse se requerirá la
autorización de la SHCP.

Por último, en el capítulo III se fijan las disposiciones generales en
los aspectos referentes a los avisos sobre cambio de ubicación o clausura
de cualquiera de sus oficinas o sucursales; la suspensión de la publicidad
cuando ésta implique inexactitud, confusión o competencia desleal res
pecto de sus operaciones o servicios. Lo relevante de este capítulo son
las disposiciones sobre la contabilidad, las atribuciones de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores en cuanto a fijar las reglas para determi
nar el límite máximo de los activos de las sociedades y el límite mínimo
de sus obligaciones y responsabilidades, las operaciones prohibidas de las
sociedades y la revocación de la autorización para operar.
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En realidad la operación de las Sofoles está muy acotada y regulada
por la Secretaría de Hacienda y la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, siendo su función principal orientar al que quiere invertir en
algo, por la cual recibe una comisión; es por lo tanto una banca de comi
sión y no de intermediación. Un intermediario compra barato y vende
lo más caro posible, mientras que una banca de comisión pone de acuerdo a
las partes compradora y vendedora, por lo cual cobra una comisión, sin tomar en
cuenta en qué condiciones se encuentra el dinero (entrevista al presidente de la
Asociación Mexicana de Sofoles).

En este sentido las Sofoles tienen como objetivo otorgar créditos o
financiamiento para la planeación, adquisición, desarrollo o construc
ción, enajenación y administración de todo tipo de bienes muebles e
inmuebles, a sectores o actividades específicos, es decir atiende a aquellos
sectores que no han tenido acceso a los créditos ofrecidos por los interme
diarios financieros existentes. De esta manera las SoJoles tienen una partici
pación muy importante dentro del sistema financiero ya que amplían la capacidad
productiva y reactivan la actividad económica del país (entrevista al presidente
de la Asociación Mexicana de Sofoles).

Cabe aclarar que las sociedades tienen una función muy parecida a
otras instituciones de crédito, pero sus operaciones están limitadas de
acuerdo con la autorización concedida por la SHCP y por lo tanto no pue
den realizar todas aquellas actividades que llevan a cabo otras instituciones
como los bancos. Es importante mencionar que las Sofoles tienen prohibi
do otorgar créditos a una actividad o sector diferente al autorizado.

Como se aprecia en las reglas de operación, a diferencia de los bancos,
no captan recursos directamente del público y se instituyen a partir de
recursos propios aportados por sus socios. A pesar de esta característica,
estas sociedades deben enfrentan algunos problemas, como por ejemplo
pagar el 10 por ciento del costo de su capital a la SHCP, mientras que los
bancos pagan sólo el 2 por ciento.

SECTORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA ATENI'>IDOS

POR I_AS SOFOLES

Los sectores atendidos son siete: hipotecario e inmobiliario; de la micro,
pequeña y mediana empresa; de la banca especializada; de comunicacio
nes y transportes; de computación; de administración de g~rantíasy de la
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actividad agropecuaria. Por lo tanto los créditos que otorgan dichas insti
tuciones están referidos al consumo, a operaciones comerciales e hipote
carias, a la pequeña y mediana empresas y a las tarjetas de crédito.

Si bien las Sofoles atienden diversos sectores de la economía nacio
nal, el presente trabajo se referirá sólo a las encargadas de originar, admi
nistrar y cobrar créditos hipotecarios.

LAS SOr:OLES y EL MERC:AI.)C) NACIONAL DE VALORES

Estas instituciones solamente pueden captar recursos mediante préstamos
de instituciones financieras nacionales o extranjeras, o bien, mediante la
colocación de valores calificados e inscritos en el Registro Nacional de
Valores, siendo este último mecanismo el que más ha sido utilizado. Por
ello, de 1999 a la fecha, las emisiones de las Sofoles han mantenido un
importante crecimiento, el cual ascendió en el mes de junio del 2003 a
23,878 millones de pesos; de este total las dos dedicadas a la actividad auto
motriz aportaron 70 por ciento del total seguidas por seis del ramo inmobi
liario con 26.5 por ciento y el restante 3.5 por ciento provino de emisiones
de tres sociedades especializadas en otros sectores (véase cuadro 1).

Como las emisiones de las dos automotrices han sido garantizadas
desde su casa matriz en Estados U nidos, las calificaciones obtenidas (''AA''
o ''AAA'') les han permitido acceder al mercado de inversionistas institucio
nales. Sin embargo, las Sofoles inmobiliarias que han realizado colocaciones
de largo plazo (siete años), como Hipotecaria Nacional, Su Casita, Crédito
y Casa y Metrofinanciera, han tenido que recurrir a emisiones estructuradas
para obtener las calificaciones antes mencionadas, lo cual ha elevado el costo
total. Adicionalmente, estas Sofoles han colocado emisiones de mediano
plazo, totalmente quirografarias, como las de Hipotecaria Nacional y Su
Casita, de 4.5 y 2.5 años, respectivamente.

Siendo la colocación de valores una de las fuentes importantes de recursos
para las Sociedades, es importante conocer el porqué del alto costo de finan
ciamiento. El proceso inicia contratando a una empresa encargada de la coloca
ción, con la que se diseña el producto; usualmente se maneja el tipo de crédito
denominado certificados bursátiles a plazos de siete años, y la Sofol tiene
seis años para utilizar el crédito y el último año para pagarlo. El certificado
se coloca entre el público, se califica la emisión por una calificadora de valo
res, de las que sólo hay tres en el país y éstas son extranjeras. Dependiendo
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Cuadro 1
Colocaciones de las Sofoles en el mercado de valores, 1999-2003

(Miles de pesos)

SoJol 1999 % 2000 % 2001 % 2002 % Jun-03 %

Ford 1'500,000 95.2 3'000,000 85.2 8'000,000 65.8 10'000,000 52.5 11'246,667 47.1
GMAC 1'900,000 4'844,999 25.4 5'544,999 23.2
Hipotecaria Nacional 40,684 2.6 300,000 8.5 1'258,300 10.3 1'570,980 8.2 2'151,000 9.0
Su Casita 9,870 0.6 145,537 4.1 350,114 2.9 1'225,792 6.4 1'729,555 7.2
Crédito y Casa 65,211 0.3 1'176,433 4.9
Metrofinanciera 500,000 2.6 1'080,000 4.5
Navistar 500,000 4.1 500,000 2.6 500,000 2.1
F: Compartamos 150,000 0.8 200,000 0.8
Hipotecaria Comercial

América 50,000 1.4 100,000 0.8 100,000 0.5 100,000 0.4
Hipotecaria México 40,000 0.2 100,000 0.4
E Independencia 25,000 1.6 25,000 0.7 50,000 0.4 50,000 0.3 50,000 0.2
liJtal 1'575,554 100 3'520,537 100 12'158,414 100 19'046,982 100 23'878,654 100

Fuente: Sofol Hipotecaria Nacional.



de la estructura de la operación se da una calificación, que puede ser "1\',
"AN Y "AAA"; si la operación se ve bien garantizada se le otorga la máxima
calificación para que el mercado la tome y no pague una tasa de interés alta.
Actualmente la función de la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) es garantizar
las emisiones y en algunos casos otorga un 14, 15 o 16 por ciento de garantía;
con ese apoyo la calificadora le da una triple A, porque si existe una pérdida
la SHF paga el 14 por ciento y después la Sofol garantiza otro porcentaje.

El siguiente paso es constituir un fideicomiso que recoge los recursos del
mercado y los administra. Las Sofoles presentan al fideicomiso los créditos
puentes que van colocando con los promotores o desarrolladores inmobilia
rios, los cuales deben cumplir con los requerimientos comprometidos por
el fideicomiso con el inversionista; si se cumple con lo anterior los recursos
están disponibles, mientras el constructor va vendiendo las casas; la Sofolle
va pagando al fideicomiso el recurso, que se hace revolvente, con lo cual se
puede seguir contando con más recursos.

En resumen, el proceso es el siguiente: el fideicomiso es el que tiene los
recursos, la Sofolle lleva el expediente de un crédito que ha firmado con el
constructor, al cual ya se le dio un anticipo del 20 por ciento. Para construir,
las sociedades otorgan el 65 por ciento del valor del proyecto, y se anticipa al
constructor el 20 por ciento del 65 por ciento. Se presenta toda la informa
ción que solicita el fideicomiso y si éste la considera correcta y la hipoteca
consta en el Registro Público, se comprueba que la hipoteca esté constituida
a favor del fideicomiso y de la Sofol, se da un anticipo a la sociedad y luego
se va pagando conforme los avances de obra. En el caso de no pagar puntual
mente, el moroso se sustituye en el fideicomiso, ya que no se acepta la falta
de pago (entrevista al presidente de la Asociación Mexicana de Sofoles).
De acuerdo con los representantes de las Sofoles la obtención de los recursos
funciona bien, aunque hay que efectuar muchos trámites y el dinero es caro,
porque hay que pagar al mercado, al calificador, a la Comisión Nacional
Bancaria y a la casa de bolsa por registrar, y además se deben pagar publica
ciones y a los abogados que hacen las operaciones.

LAS SC)J=OLES HIPOTECARIAS

Las Sofoles hipotecarias son instituciones para financiar la construcción
de vivienda y otorgar créditos hipotecarios destinados a la compra de
diversos tipos de casas-habitación. Como ya se mencionó, estas sociedades
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funcionan captando recursos financieros (operaciones pasivas) por medio
del mercado bursátil los cuales son colocados posteriormente a través de
los créditos que ofrecen estas instituciones (operaciones activas).

Actualmente las sociedades hipotecarias tienen relación con dos tipos
de clientes: los promotores y constructores de vivienda (como GEO, ARA,

Hir, Demet, entre otros) a quienes les prestan dinero para la edificación
de sus desarrollos, especialmente para vivienda con valor no mayor a
470,000 pesos. No obstante, a partir del año pasado empezaron a prestar
recursos para la edificación de conjuntos de vivienda de nivel medio-resi
dencial, de 500,000 hasta dos millones de pesos.

Otro cliente de las Sofoles es el comprador directo que tiene necesi
dad de un crédito para adquirir una vivienda, a quien se le califica previa
mente para saber si es sujeto de crédito y decidir si se autorizan o no los
recursos solicitados. La población sujeta de crédito fluctúa entre los 18 y
65 años de edad, con trabajo formal e informal pero con ingresos compro
bables de 6,000 a 17,000 pesos (entrevista al presidente de la Asociación
Mexicana de Sofoles).

Para acceder al crédito, la población hace contacto con los desarro
lladores como ARA, GEO u otros para convertirse en acreditado, el cons
tructor lo canaliza con la Sofol que generalmente es la que financió la
construcción de las viviendas. Estas sociedades califican a los clientes
individualmente y otorgan el crédito con plazo de 20 a 30 años. Sin
embargo, el crédito pueden liquidarlo en menor tiempo si así lo desean,
por medio de pagos anticipados acapital, con lo que se ahorran intereses
y disminuye la vida del crédito.

Si bien, como ya se mencionó, las Sofoles surgen en el marco del
Tratado de Libre Comercio con Norteamérica (TLCAN), con el propósito
de desregular el sistema financiero mexicano, las hipotecarias inician
operaciones después de la crisis mexicana de 1994, cuando los bancos
deciden ya no financiar vivienda: ni construcción ni adquisición; desde
entonces la demanda la han absorbido las Sofoles.

Las primeras Sofoles hipotecarias se encargaron de la vivienda media.
Las seis primeras hicieron su registro mediante el Fovi, fideicomiso cons
tituido en el Banco de México. Hacia 1995 son incluidas en las subastas
que efectúa Fovi como parte del Programa Nacional de Vivienda. Al prin
cipio Fovi no les daba financiamiento porque eran pequeñas; comenzaron
con un capital de nueve millones de pesos, cuando el dólar estaba a 3.30
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pesos, entonces el capital era de casi tres millones de dólares. Como ya
se mencionó, Fovi no quería trabajar con las Sofoles y sus representantes
argumentan que por desconocimiento sólo quería trabajar con la banca;
tuvo que intervenir directamente el presidente Ernesto Zedillo para que
el Banco de México le diera 6,000 créditos, 1,000 para cada sociedad
(entrevista al presidente de la Asociación Mexicana de Sofoles).

La banca se había retirado por los problemas financieros de esos años,
entonces estas sociedades eran las únicas que querían dar crédito, sin
embargo no estaban interesadas en trabajar con la vivienda de interés social;
su segmento de interés era la vivienda media y residencial, pero no consi
guieron dinero para este tipo de vivienda, entonces se afianzaron en lo que
había, que eran fondos del Fovi y ahora ya no quieren salir de ahí.

Como se muestra en la gráfica 1, año con año la actividad en la origina
ción de créditos hipotecarios se ha incrementado de manera extraordinaria;
al comparar los nueve años se aprecia que el número de créditos se mul
tiplicó por un factor igual a 162.1, con incrementos diferenciales: en 1995
parte de una cifra baja y hasta 1999 el crecimiento es alto; a partir de este
último año la tasa de crecimiento ha disminuido dél 74 al 23 por ciento
promedio anual. El total de créditos de 1995 a octubre del 2003 asciende a
368,964 créditos otorgados por Sofoles hipotecarias (véase gráfica 1).

Gráfica 1
Créditos hipotecarios originados por las Sofoles, 1995-2003

(Agosto de 2003)
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En este último año, del total de créditos otorgados cuatro Sofoles han
trabajado tres cuartas partes de los mismos: Hipotecaria Nacional, 25 por
ciento; Su Casita, 20.9; Crédito y Casa, 20.4 y Crédito Inmobiliario, 10
por ciento. El resto, 23 por ciento, lo han financiado 13 Sofoles (véase
gráfica 2).

Estas cuatro sociedades son las que poseen el mayor porcentaje de
activos del total de las 17 Sofoles. La cartera vencida promedio es de 1.95
por ciento a septiembre del 2003 y entre las 17 fluctúan entre 0.72 y 5.25
por ciento, lo cual nos indica que el otorgamiento de los créditos ha sido
rentable para las Sofoles y los requisitos han funcionado para la elección
de los sujetos de crédito (véase gráfica 2).

Gráfica 2
Créditos hipotecarios originados por cada Sofol

(Agosto de 2003)
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De los créditos individuales (368,964) el mayor porcentaje se ha
trabajado con fondos de Fovi-sHF: al Programa de Financiamiento a
la Adquisición de Vivienda (Profivi) se han otorgado 143,353 créditos
que representan el 38.9 por ciento; mediante el Programa de Subsidio
a la Vivienda (Prosavi) se han canalizado 70,209 que representa un 19
por ciento; en el programa normal se han entregado 100,586 créditos, el
27.3 por ciento, y mediante el Programa Extraordinario de Créditos del
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Fovissste se han canalizado 50,844 para adquisición de vivienda nueva y
920 créditos individuales para la construcción, es decir el 14 por ciento.

Aunque la cartera vencida se mantiene en niveles manejables, por
debajo del 2 por ciento de la cartera total, los niveles de cobertura de
reservas para cartera vencida han bajado considerablemente, con cober
turas inferiores al 5°por ciento de la cartera vencida reportada casi para
todas las compañías, con excepción de Hipotecaria Nacional, Hipotecaria
Comercial América Vanguardia y Finacasa. Este nivel tan bajo de reser
vas es un punto de gran debilidad y vulnerabilidad financiera del sector
(véase cuadro 2).

Cuadro 2
Activos, capital contable, cartera vencida

y reservas por 50fol

Activo total Capital contable Cartera Reservas/
(millones (millones vencida/ Cartera

Sofoles hipotecarias de pesos) de pesos) Cartera total vencida

Hipotecaria Nacional 22,781 1,419 1.18 52.84

Hipotecaria Su Casita 15.200 1,065 2.22 43.68

Hipotecaria Crédito y Casa 12,087 815 2.57 38.37

Crédito Inmobiliario 5,380 501 3.89 37.84

Metrofinanciera 5,127 314 1.32 37.77

General Hipotecaria 3,924 271 5.25 13.01

Patrimonio 3,860 297 1.98 44.80

Finacasa Hipotecaria 2,360 213 0.48 51.83
Hipotecaria ING Comercial

A. 2,243 175 0.74 94.31

Hipotecaria México 2,220 183 2.80 20.18

Terras Hipotecarias 2,103 158 1.95 29.83

Hipotecaria Vanguardia 1,372 118 0.72 72.62

GMAC Hipotecaria 928 42 0.00 0.00
Operaciones Hipotecarias

de México 389 68 4.38 4.87

Hipotecaria Casa Mexicana 349 41 0.00 0.00

Fomento Hipotecario 118 21 0.00 0.00

Hipotecaria Associates 50 50 0.00 0.00
Total 80,491 5,751 2.01 38.89
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Si el acreditado no puede pagar por alguna circunstancia, se le ofre
cen varias opciones: una es buscar quién pueda comprar la casa para
recuperar el enganche y hacer un traspaso legal del crédito. Si no hay
quien la adquiera, puede dar la propiedad en pago mediante- un avalúo;
pero, si el dueño no acepta ninguna de las opciones anteriores, se termina
en un juicio.

CARACTERíSTICAS DEL CRÉI"lITO

Según la información de la Asociación Mexicana de Sociedades Financieras
de Objeto Limitado A.c. (AMSFOL), las características de los créditos son
las mismas y la diferencia la marca el trato personalizado de cada Sofol. El
plazo de pago mayoritario es de entre 20 y 30 años, aunque existen institu
ciones que trabajan únicamente con plazos que van de siete a 10 años.

El porcentaje de financiamiento oscila entre 50 por ciento del valor
hasta un máximo de 90 por ciento, y en este intervalo existen Sofoles que
financian 60, 72 o bien 85 por ciento del valor de la vivienda.

Con relación a la tasa de interés que manejan las diferentes socieda
des, es importante que antes de solicitar los recursos se verifique cómo
abrirán el crédito; aunque cabe destacar que en la mayoría de casos el
crédito -y, en consecuencia, el adeudo- queda registrado en unidades de
inversión (UDl). Sin embargo a mediados de este año se están otorgan
do créditos en pesos, por la normatividad de la Sociedad Hipotecaria
Federal. Los bancos cobran en promedio 15.5 por ciento anual y las
Sofoles 12 por ciento en promedio más la inflación (que repercute en las
UDl) y cada año se incrementa la mensualidad.

Por ejemplo, Hipotecaria Nacional maneja una tasa de 11 por ciento
anual fija al salario mínimo en UDl (para vivienda de interés social) y de
12.5 anual fija para casas tipo medio residencial. Existen otros casos como
Su Casita, empresa que maneja una tasa de interés de 12.75 por ciento
anual fija a la inflación en UDI, y en caso de que la inflación sea mayor,
los ajustes son semestrales.

Por su parte, Hipotecaria Comercial América maneja una tasa fija de
12.5 por ciento, e Hipotecaria Mexicana trabaja con un mercado abierto
de 8.5 puntos porcentuales anual fija al salario mínimo en UDl. Cabe des
tacar que la tasa de interés también tiene que ver con el plazo que ofrece
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la Sofol, por lo que puede variar de acuerdo con el número de años a
pagar (tablas 1,2 Y 3 en el capítulo correspondiente del disco compacto)

Lo máximo que cobran las Sofoles, por comisión de apertura, es 4 por
ciento y con frecuencia 3.5 por ciento. En el pago mensual se incluyen
todos los gastos administrativos y adicionalmente se debe pagar un segu
ro de vida y daños que no puede ser superior al 0.75 por ciento anual del
importe del crédito. Por ejemplo si el crédito es de 200,000 pesos, el segu
ro sería de 1,500 pesos anuales que se debe pagar de manera mensual.

En cuanto a la supervisión de la calidad de la vivienda, las Sofoles
son entidades estratégicas, ya que ellas, por la forma de su trabajo en
el otorgamiento de los créditos, son las que llevan a cabo este trabajo
de supervisión, lo que constituye una forma de garantizar los pagos por
parte de los acreditados.

Desde la solicitud del crédito para la construcción se valora el pro
yecto, se pide que cumpla con los reglamentos de construcción en los
aspectos de iluminación, ventilación y estructurales. No se da un crédito
si no se hace una inspección del terreno tanto en la noche como en día. De
cada crédito se forma una carpeta muy extensa de todas las características.

Una vez otorgado el crédito se visita la construcción cada dos semanas
y se revisa el avance de obra para entregar los recursos siguientes. La expe
riencia de las Sofoles es que si se descuida la calidad esto afecta la probabi
lidad de pago, es decir, la población que no paga a tiempo objeta problemas
de calidad. De acuerdo con cifras de la Asociación de Sofoles el 30 por
ciento no paga por este concepto y' ellos afirman que al tener una cartera
vencida baja entonces la calidad no está mal. Además el 10 por ciento de las
viviendas que se construyen actualmente tienen problemas de acabados y
no de calidad; de estos problemas el 95 por ciento se solucionan, porque la
consecuencia es que no se vuelve a financiar al constructor. En conclusión
la inferencia de las Sofoles es la venta: si una casa se vende y la gente paga
con puntualidad es que no tiene problemas de calidad.

LAS SOF<.:)LES y l.OS OR(-;ANISMOS DE VIVIENDA

Infonavit

Con el Infonavit se está trabajando desde 1997, no de manera directa sino
con los promotores; las Sofoles otorgan un crédito al constructor para la

Lu is Patriño



edificación de viviendas, luego éste se las vende a los derechohabientes
del Infonavit, el instituto le da el crédito al adquiriente y con eso le pagan
a la Sofol el crédito.

Fovi-Sociedad Hipotecaria Federal

Con la SHF es el trabajo más importante que realizan los intermediarios.
La Hipotecaria Federal fondea a las sociedades, son los acreedores. A
principio era 1<ovi, después cambió a banca de desarrollo; según informa
ción de las sociedades, ellas estaban cansadas de Fovi porque cada vez que
existían cambios en el Banco de México cambiaban los funcionarios de
Fovi, los cuales no tenían idea de lo que era la vivienda. Por ello, se pro
puso que era necesario constituir un banco de desarrollo que se profesio
nalizara y apoyaron la constitución de la SHF; es importante anotar que
los intermediarios financieros pagaron los estudios para la constitución
de la SHF, los cuales se encargaron al Instituto Tecnológico Autónomo de
México, institución con poca experiencia en el financiamiento y estudio
de la vivienda.

Según la Asociación Mexicana de Sociedades Financieras de Objeto
Limitado, A.e. (Amsofol) la SHF está trabajando con mucho éxito. La
nueva administración ya aprendió muy rápido y mantuvo la mayor
parte de la estructura de Fovi. El gobierno es el dueño de toda la banca
de desarrollo; el accionista principal es el gobierno federal, mediante la
SHCP; ahora ya no se acuerda con'el Banco de México. La autoridad es el
secretario de Hacienda, aunque en el Consejo Directivo está representa
do el gobernador del Banco de México.

Las Sofoles tienen un contrato con la SHF, mediante el cual se com
prometen a proporcionar el fondeo para créditos puente o para individua
les. A partir de este año ya no fondea créditos puente; ahora la tendencia
es dar garantía para que las sociedades consigan recursos por fuera, pero
con su garantía. Esta es adecuada porque la otorga el gobierno federal;
así se obtuvieron este años 18,000 millones de pesos de la banca privada
y de la de desarrollo.

La SHF sigue fondeando de manera directa los créditos individuales y
dan los recursos para prestar el dinero a largo plazo. Después las Sofoles
administran el crédito de largo plazo y realizan la cobranza y el crédito
puente también. '
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Las comisiones que se cobran son según el cliente; se les puede cobrar
desde el 2 por ciento sobre el valor del crédito hasta el 2.5 por ciento sobre
el valor del proyecto. Se proporciona crédito a tasa interna de retorno (TIR)

más cinco o siete puntos y depende del cliente y del valor de la operación
(tablas 1,2 Y 3 en el capítulo correspondiente del disco compacto).

Para los créditos individuales, la SHF presta el dinero a tasa de UDI

más 5.76 a 9 y las Sofoles ponen un diferencial del 2.1 por ciento; adi
cionalmente se cobra un seguro SWAP para convertir las UDI a salarios
mínimos, se cobra un seguro de vida y de daños de 0.75 del valor del cré
dito y se cobra una comisión de apertura que varía del 3 al 4 por ciento.
La comisión por cobranza es de 65 a 110 UDI, dependiendo del valor del
inmueble; los estudios socioeconómicos, el buró de crédito y el avalúo
cuestan 800 pesos.

Fovissstf-'

Con Fovissste sólo originan el crédito. Se celebró un contrato en la SHF

para que por conducto de las Sofoles originen el crédito, es decir, a los
trabajadores al servicio del Estado que obtuvieron el derecho a un crédi
to, se les da un certificado y éste se registra con las sociedades, se hace un
vínculo con el sistema del Fovissste y se le solicitan siete o ocho requisitos
o comprobantes; después se firma una escritura pública y la SHF da los
recursos para pagar al desarrollador. En ese momento el Fondo empieza a
hacer los descuentos al trabajador yposteriormente le paga al SHF.

Las comisiones que se cobran por originar el crédito fueron en un
inicio de 3,000 pesos, por los primeros 20,000 créditos; de 20,000 a 25,000
se cobraron 2,500 pesos, de 25,000 en adelante 2,000 pesos, esta es la
tarifa actual, la cual es considerada por las Sofoles como mínima debido
al inmenso trabajo que se realiza. Se califica como una mala negociación,
por lo cual se tiene que estimar eso en el futuro (entrevista al presidente
de la Asociación Mexicana de Sofoles).

La Asociación Mexicana de Sociedades Financieras
de Objeto Limitado, A.e. (AMSFOL)

Con la finalidad de agrupar a las sociedades financieras de objeto limi
tado que obtienen autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y
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Crédito Público, para constituirse y operar en términos de lo dispuesto
por la Ley General de Instituciones de Crédito, fracción IV, artículo
103, se constituyó la Asociación Mexicana de Sociedades Financieras de
Objeto Limitado A.c. (AMSFOL) el 23 de febrero de 1994.

Esta Asociación agrupa en la actualidad a 34 Sofoles, 17 dedicadas al
sector hipotecario con más de 500 oficinas, de las cuales 14 trabajan con
FOVI ahora SHF, Fovissste e Infonavit (véase cuadro 3). Los empleados
ascendían a 2,000 y se han creado 61 nuevas sucursales. La cartera venci
da era del 6 por ciento en el 2000 y tienen una cobertura de 150 ciudades
del país.

Cuadro 3
N úmero de Sofoles por actividad

Tipo de SoJol

Automotriz
Bienes de capital y transporte
Bienes de consumo y créditos personales
Financiamiento a intermediarios o distribuidores
Hipotecario
Micro, pequeña y mediana empresas
Total

Número

2
2
5
4

17
4

34

Entre las acciones que ha impvlsado la Asociación están la aprobación
del Código de Ética que a partir del 6 de agosto del presente año aplica a las
Sofoles, así como a la AMSFOL. El documento está compuesto por 21 artículos
en los que se norman, supervisan y sancionan las relaciones de los funciona
rios y empleados de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado con clien
tes, competencia, instituciones públicas y privadas, así como con la AMSFOL.

La importancia de la Asociación radica en el trabajo en conjunto y
coordinado, especialmente con las dependencias del gobierno federal en la
búsqueda de la consolidación y expansión de estas entidades en el sistema
financiero nacional.

CONCl_USIONES

l. El sistema de financiamiento para la construcción y adquisición
individual de una vivienda es cada vez más controlado por las sociedades
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de objeto limitado (Sofoles), las cuales a pesar de atender población de
escasos recursos mediante el subsidio, su población objetivo sigue siendo
la que le dio su origen: la de ingresos medios y altos. Según información
de algunas Sofoles del 100 por ciento de las personas que se acercan a
su oficina para solicitar un crédito hipotecario, el 60 por ciento pretende
adquirir una vivienda con subsidio, pero ellas sólo responden en un por
centaje muy bajo del 20 por ciento.

2. Al constituir una opción mayoritaria, las viviendas financiadas por
las Sofoles son costosas debido a que los recursos que obtienen son muy
onerosos. Cuando consiguen recursos por medio de emisiones, éstos resul
tan con 15 o 16 por ciento adicionales y asimismo en el costo de la vivienda
se incluyen las comisiones, de las cuales la más importante es la referida a
la cobranza, que asciende a 150 pesos mensuales y representa un incre
mento en el crédito de 36,000 pesos en un plazo de 20 años.

3. En cuatro sociedades se concentran las tres cuartas partes de los
créditos hipotecarios otorgados; ellas son las que poseen el mayor por
centaje de activos del total de las 17 Sofoles.

4. De los 368,964 créditos individuales otorgados los porcentajes más
altos lo representan los fondos públicos: el Fovi-sHF mediante el Programa
de Financiamiento a la Adquisición de Vivienda (Profivi) el representa el
38.9 por ciento; el Programa de Subsidio a la vivienda (Prosavi) del 19
por ciento y 27.3 por ciento del Programa Normal. El Fovissste represen
ta el 14 por ciento por medio del Programa Extraordinario de Créditos.

5. A pesar de que las Sofoles llevan a cabo la supervisión de los desarro
llos habitacionales en los aspectos jurídicos y técnicos, el aspecto de la
calidad de las viviendas que financian se reduce a la venta; en otras pala
bras, si una casa se vende y la gente paga con puntualidad es que no tiene
problemas de calidad y no se toman en consideración otros factores como
los sociales y culturales.
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Conclusiones

René Coulomb y Martha Schteingart

NEC:ESIDAI~ES HABIIACIONAI.ES PRESEN"IES

y FlJTURAS

Las condiciones físicas del parque de vivienda actual

La vivienda en México ha experimentado desde mediados del siglo xx
un importante proceso de mejoramiento. Tres factores han incidido en
ello: el proceso de urbanización, los programas de vivienda nueva termi
nada, pie de casa, mejoramiento o ampliación, además de los programas
públicos de introducción de servicios urbanos, y el mejoramiento de las
condiciones habitacionales del país por los propios habitantes.

Sin embargo, las condiciones en las que se encuentra el parque habi
tacional existente (23.1 millones de viviendas en 2000), son aún bastante
deficientes. Es así como en el año 2000, existía un total de 987,976 hoga
res que compartían su vivienda con otro hogar, mientras los indicadores
en términos de materiales, espacios, servicios e instalaciones arrojan
carencias que afectan todavía a millones de personas en el país. Casi 10
millones de personas carecen de un servicio tan esencial para su salud
como es el de agua potable dentro de su vivienda; 22 millones no dispo
nen de un sistema adecuado de eliminación de aguas negras (drenaje o
fosa séptica); 14 millones viven todavía en espacios donde el piso es de
tierra y casi 22 millones de habitantes en México ocupan viviendas de un
solo cuarto.

Por otra parte, las condiciones habitacionales de la población pre
sentan fuertes diferencias dentro del territorio nacional y entre grupos
sociales. Así, la calidad de las viviendas (en cuanto a materiales, servicios y
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espacios habitables) disminuye en las ciudades de menor tamaño y toda
vía más en los asentamientos rurales. Por otra parte, está claro que varios
grupos de la población se encuentran en desventaja frente a otros para
mejorar su situación habitacional. AlIado de la muy importante determi
nación que ejercen los niveles de ingreso sobre la calidad de la vivienda,
existen hogares que por sus características demográficas (con jefes ancia
nos, muy jóvenes o mujeres), por su pertenencia a sectores indígenas, por
ser hogares unipersonales, o por tener miembros discapacitados, tienen
mayores dificultades para mejorar su situación habitacional.

Transición demográfica y necesidades
de vivienda al año 2030

Las transformaciones en los componentes básicos de la dinámica demo
gráfica del país (fecundidad, mortalidad y migración) no sólo afectan el
crecimiento total de la población sino también la estructura por edad y
sexo de la misma, lo cual impacta directamente el tipo de necesidades
habitacionales actuales y futuras del país. La transición demográfica se
expresa en un aumento importante de las edades centrales dentro de la
pirámide de edades y en un fuerte incremento en la formación de nue
vos hogares; esto produce importantes y crecientes necesidades no sólo
en cuanto a la generación de empleos, sino también de vivienda. Entre
los años 2000 y 2030, la población ~recerá en un 26.5 por ciento, pero el
acervo habitacional del país lo hará en un 88.5 por ciento.

Tres tipos de hogares tendrán una importancia creciente, con necesi
dades de vivienda diferentes a la de una "familia": los hogares uniperso
nales, los hogares dirigidos por mujeres y los hogares con ancianos. Una
población en proceso de envejecimiento cambia sus necesidades no sólo
en lo que se refiere a seguridad social y pensiones, sino también en cuan
to a cómo satisfacer necesidades habitacionales específicas.

Satisfacer las necesidades habitacionales del país al año 2030 implica
producir 20.5 millones adicionales de viviendas con respecto a las que
existían en el año 2000. Las mayores necesidades se presentarán entre los
años 2000 y 2020 y, en promedio, se requerirán 717,000 viviendas anuales
durante los primeros 10 años (2000-2010), 729,000 en los siguientes 10
(2010-2020) Y 598,000 durante la tercer década (2020-2030)..
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De seguir las tendencias actuales del proceso de urbanización, el
84 por ciento del crecimiento del parque habitacional (16.7 millones de
vivienda) se localizará dentro de las ciudades que conforman el Sistema
Urbano Nacional (SUN). En las grandes aglomeraciones urbanas del país,
a pesar de que la población crecerá en menos de una tercera parte, su
parque habitacional se habrá casi duplicado a lo largo de las tres próxi
mas décadas. Ello representa un enorme desafío para la planeación y la
gestión del futuro desarrollo urbano, y en particular para la sustentabi
lidad ambiental, económica y sociopolítica de las zonas metropolitanas,
actuales y futuras.

De acuerdo con el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2001
2006 (PNDU), las ciudades del país ocupan alrededor de 800,000 hectá
reas y albergan el 66 por ciento de la población nacional, alojada en 18
millones de viviendas, con una densidad promedio de 22.5 viviendas por
hectárea. Agregar otras 16.7 millones de viviendas en las aglomeraciones
urbanas existentes significaría entonces incorporar al desarrollo urbano
del Sistema Urbano Nacional otras 770,000 hectáreas. Sin embargo,
un proceso de densificación de alrededor del 20 por ciento de las áreas
urbanas existentes (con una densidad habitacional bruta de 27 viviendas
por hectárea al año 2030), permitiría reducir esta necesidad de suelo por
urbanizar a 420,000 hectáreas.

Los requerimientos de suelo a urbanizar dentro de las ciudades del
SUN dependerá de tres grandes factores: a) la evolución de las áreas ya
urbanizadas (repoblamiento de las ciudades centrales y densificación de
las periferias en consolidación), b) las formas que adoptarán los procesos
de su crecimiento espacial y urbano y, de modo destacado, el papel que
jugará la mayor o menor capacidad para evitar la proliferación de desarro
llos periféricos de baja densidad, sean legales o ilegales, yc) la evolución
de las distintas formas de producción de vivienda.

La demanda habitacional

A diferencia de las necesidades de vivienda, la demanda habitacional
efectiva está determinada no sólo por la dinámica demográfica y los
rezagos acumulados, sino también por la capacidad de pago de la pobla
ción. Otros factores influyen, además, en la constitución de la demanda
efectiva en relación con las diferentes formas de acceso a 'la oferta habi-
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tacional: las preferencias y expectativas de los demandantes en cuanto a:
1. tener casa propia o rentada; 2. constituir o no un patrimonio familiar;
3. invertir en el mejoramiento de su vivienda o en otros rubros del gasto
del hogar, etcétera.

Pero el trasfondo de la demanda habitacional se sitúa fundamental
mente en el comportamiento macroeconómico del país y en su repercu
sión en los ingresos reales de la población y el tipo de empleo. Uno de los
factores que incide de manera importante en la estructura de la demanda
habitacional es el ingreso familiar, cuya distribución en los últimos 10
años ha sufrido escasas variaciones. Pero para constituirse en demanda
efectiva de un crédito hipotecario (y de ciertos tipos de alquiler) los hoga
res tienen que tener un empleo regular comprobado, ser afiliada(o) a los
fondos de vivienda, etcétera.

La tercera parte de los derechohabientes del Infonavit y Fovissste tie
nen ingresos familiares menores a 3 salarios mínimos, lo que los excluye
de la posibilidad de acceder a un crédito hipotecario, de acuerdo con las
características actuales de la oferta. En cambio, la mayoría de los dere
chohabientes de dichas instituciones pertenecen a estratos de ingresos
que, teóricamente, no requieren de subsidios habitacionales. Por otra
parte, de los hogares que sí tienen ingresos suficientes para acceder al tipo
de vivienda comercializada con créditos de Infonavit y Fovissste, más de
la tercera parte no son derechohabientes de dichas instituciones.

Según la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, la
abrumadora mayoría de los hogares que pagan cuotas por la adquisición
de una vivienda tienen ingresos mayores a ocho salarios mínimos y gas
tan en ello, en promedio, 1.5 salarios mínimos mensuales. La mayoría de
la población mexicana accede a la propiedad de su casa por medios dife
rentes al pago de un crédito. Por otra parte, son muy pocos los créditos
habitacionales accesibles a los hogares con menos de ocho salarios míni
mos mensuales. Todo ello indica que la demanda efectiva de vivienda
es inferior a su nivel teórico enunciado por las metas programáticas del
gobierno federal: 750,000 viviendas para el año 2006.

La evaluación de la demanda habitacional, para los próximos 30 años,
según la capacidad de pago de la población demandante, I puede resumir-

I Se toma como fuente de información sobre la estructura de los ingresos de la población la
[ncuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares. y no el Censo de Población y Vivienda (véase
sobre ello el capítulo 3).
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se en los términos siguientes: la demanda efectiva del tipo de vivienda
que financian actualmente los distintos organismos nacionales de vivien
da (hogares con ingresos entre cinco y 10 salarios mínimos) se sitúa en
alrededor de ocho millones viviendas. Es decir, el promedio anual de la
demanda efectiva de vivienda "social", "económica" y "media" será de
alrededor de 270,000 viviendas;2 poco menos de la mitad de esta deman
da se localizará en las zonas metropolitanas del país. Por su parte, la
demanda efectiva de vivienda "residencial", por parte de lo hogares con
ingresos superiores a 10 veces el salario mínimo, será de alrededor de 2.5
millones, es decir un promedio anual de 75,000 viviendas.

De no modificarse la actual estructura de la oferta de créditos hipo
tecarios, entre el año 2000 y el año 2030 el 51 por ciento de la demanda
habitacional (alrededor de 12 millones de viviendas) estará fuera de la
demanda efectiva de viviendas financiadas con créditos hipotecarios sub
sidiados y de la banca comercial. Se estima que cuatro millones de vivien
das serán autoproducidas en asentamientos rurales; otras 4.5 millones se
producirán por los propios pobladores en las aglomeraciones y ciudades
del país, mientras, en las zonas metropolitanas, la demanda efectiva por
vivienda en asentamientos populares será de aproximadamente 3.5 millo
nes de viviendas.

La vivienda en arrpmlamiento

Es muy poco (re)conocido, por parte de los responsables de diseñar las
políticas públicas, el papel que la vivienda en arrendamiento sigue desem
peñando en la problemática habitacional del país. En ello influye el soste
nido incremento de ia propiedad de la vivienda, que se ha vuelto la forma
de tenencia ampliamente mayoritaria en México. Hoy en día, solamente
un hogar sobre cinco no es propietario de la vivienda que habita. Sin
embargo, fenómenos antes mencionados, como la transición demográfica
o los desajustes que caracterizan al mercado habitacional, generan una
demanda significativa de vivienda en arrendamiento.

Por una parte, el desarrollo de la ciudades fronterizas, la creación de
polos turísticos, la de-localización industrial hacia ciertas ciudades medias,
entre otras formas del proceso de urbanización, generan procesos migrato-

'La meta programática del gobierno federal es, por su parte, superior a las 700,()()() viviendas ..
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rios (350,000 hogares migran anualmente) cuyas necesidades de vivienda
no se resuelven, por lo menos inicialmente, con el acceso a la propiedad.
Por otra parte, distintos tipos de hogares no incluyen dentro de sus estra
tegias socioeconómicas, en forma temporal o permanente, el acceso a la
propiedad de una vivienda. Tal es el caso de un porcentaje importante de
los hogares recién constituidos y de los hogares unipersonales.

El objetivo subyacente a la política habitacional consiste en convertir
a todo hogar en propietario de su vivienda, apoyándose sobre un apa
rente consenso de la sociedad mexicana: que el derecho constitucional "a
disfrutar de una vivienda digna y decorosa" es sinónimo del derecho a ser
propietario de su vivienda. El análisis de la demanda lleva, sin embargo,
a cuestionar una política habitacional centrada en el acceso generalizado a
la propiedad de un lote y/o de una vivienda.

La investigación sugiere una necesaria revisión del actual marco
legal, fiscal y financiero de la vivienda en arrendamiento a partir de
cuatro estrategias: a) fomentar la conservación y ampliación del parque
de vivienda en renta existente; b) incentivar el desarrollo de la vivienda
en renta en las zonas urbanas en donde existen procesos demográficos
y económicos que vuelven más necesarias este tipo de vivienda: (zonas
fronterizas, polos turísticos y ciudades con importantes flujos de inmi
gración); y e) regular las relaciones sociales del alquiler de forma tal que
se concilien los derechos, tanto de arrendadores como de arrendatarios.

PC)l.íTI(:AS y PROCa~AMAS DE VIVIENDA I.'N MÉxICO

la ley Federal de Vivienda (LfV)

y los programas nadonales (le vivienda

La Ley federal de Vivienda (de 1983) es reglamentaria del artículo 40.
constitucional, el cual establece que "toda familia tiene derecho a dis
frutar de vivienda digna y decorosa" y que "la ley establecerá los instru
mentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo". El papel que
asigna la ley al gobierno mexicano es el de un agente promotor en la pro
visión de vivienda, con una atención preferente a la población de escasos
recursos y entiende a la vivienda tanto como un factor de bienestar social
como de ordenamiento territorial. La LFV establece asimismo la interven
ción gubernamental en el mercado de suelo, mediante la constitución de
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reservas territoriales y la provisión de suelo para programas habitaciona
les, sin embargo esta intervención se dio de manera muy limitada.

Por otra parte, la LFV establece que las acciones públicas del gobierno
federal en materia de vivienda deben programarse a través del Programa
Sectorial de Vivienda (art. 70.) y así se elaboraron, entre 1978 y 2000, seis
programas sucesivos, pero en ninguno de ellos se estableció un proceso
de evaluación como lo marca el artículo 13 de la misma Ley. Su análisis
comparativo permite, sin embargo, evidenciar cambios significativos en
la visión gubernamental acerca del papel del Estado mexicano y del dere
cho a la vivienda establecido en la Constitución.

El análisis de dichos cambios permite evidenciar una sensible evo
lución de la política habitacional en México. Si bien hasta finales de los
años ochenta, los programas de vivienda expresaron la concepción de un
Estado promotor (no constructor), ella se fue transformando, a partir
del Programa Especial para el Fomento y Desregulación de la Vivienda
(1993), hacia la visión de un Estado "facilitador" e impulsor de una fuerte
desregulación en el campo de la producción habitacional.

Los aspectos financieros, como la solvencia de los acreditados o la
revolvencia de los créditos hipotecarios, fueron adquiriendo cada vez
más relevancia en los programas, en detrimento de dos elementos inicial
mente claves de la política habitacional: la atención prioritaria a la pobla
ción de bajos ingresos y la vinculación de la vivienda con el desarrollo
urbano. Se impulsó la industrialización y producción a gran escala de
la vivienda terminada, dejando de lado el apoyo financiero a programas
de vivienda progresiva y lotes con servicios. La necesidad de aumentar
los recursos fiscales destinados al sector de la vivienda fue remplazado
por la búsqueda de fuentes alternativas de recursos provenientes de los
mercados de dinero, nacionales y extranjeros. Respecto a las reservas
territoriales, la importancia asignada a este tema fue desapareciendo,
dejándose la provisión de tierra para los programas habitacionales a los
productores de vivienda y al mercado.

Los programas nacionales de vivienda se fundamentan principalmente
en la acción de los organismos nacionales de vivienda (Onavi) y, en mucho
menor medida, en la de los Organismos Estatales de Viviendas (Orevi).
Según su fuente de financiamiento y reglas de operación, los Onavi pue
den clasificarse en tres tipos de instituciones financieras: a) los Fondos de
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Vivienda (Infonavit, Fovissste, Fovimi), órganos públicos desconcentra
dos o descentralizados; b) los organismos bancarios, tales como el Fovi,
ahora Sociedad Hipotecaria Federal; y e) las entidades paraestatales como
el Fonhapo.

la

La aCClOn de los organismos federales de vivienda en México puede
dividirse en tres grandes etapas, marcadas por los cambios en las moda
lidades de la participación gubernamental en los programas habitaciona
les del país. El cambio fundamental ha consistido en el tránsito de una
orientación del financiamiento centrada en el apoyo y promoción de la
construcción de vivienda nueva, a un enfoque basado exclusivamente en
el financiamiento de créditos individuales, a través de los cuales se prio
riza el objetivo de desarrollar fondos revolventes para poder otorgar un
mayor número de créditos.

La etapa que comprende de 1992 a la fecha, que ha constituido el
centro de esta investigación, se caracteriza por una mayor intervención
de los agentes privados financieros, promotores y constructores, a lo cual
se le denominó "modernización del sector". Todos los organismos federa
les de vivienda experimentaron cambios importantes, que llevaron a una
homogeneización de sus sistemas de trabajo para convertirse, como ya
mencionamos, en instituciones exclusivamente financieras, abandonando
el rubro de control del proceso de producción habitacional.

Si bien, desde finales de los años ochenta organismos como el Fovi y
el Fovissste, ya habían empezado a presentar ciertas transformaciones, es
en 1992, con el cambio de las reglas de operación del Infonavit, cuando se
marca el inicio de una nueva etapa en la política habitacional. La dismi
nución en la intervención estatal fomentó el enorme desarrollo del sector
inmobiliario, así como la aparición de nuevos actores como las Sofoles,
que después de la crisis económica y financiera de finales de 1994 Y del
retiro de los bancos del financiamiento de vivienda, se constituyeron en
los principales agentes de la distribución de créditos puente e hipoteca
rios individuales.

En este contexto, los organismos federales de vivienda se han visto
inmersos en procesos de reestructuración orgánica y operativa, adecua-

R. Coulomb / M. Schteingart



ciones de su normatividad, modernización tecnológica y administrativa y
modificaciones de sus esquemas crediticios.

Más específicamente, en el Infonavit se priorizó el aspecto de la revol
vencia de los fondos, con lo cual se eliminaron los subsidios, y en el sistema
de puntaje se tomó como principal indicador de la capacidad de pago el
nivel salarial del trabajador, lo que implicó que la mayor parte de los crédi
tos resultaran accesibles sólo para los sectores solventes. En el Fovissste
se inició un nuevo sistema de puntaje que transparenta la calificación
y autorización del crédito, la utilización del sorteo como mecanismo
de asignación y la incorporación de las Sofoles como base para otorgar
los créditos. Fovi, por su parte, entró con algunas acciones en el desarro
llo del mercado secundario de hipotecas y en 2002 se creó un nuevo
organismo (la Sociedad Hipotecaria Federal) al que se le encomendó la
administración del fondo y el desarrollo de los estudios necesarios para
incursionar en el mercado de capitales.

Por último, el 1<onhapo comenzó desde 1998 a racionalizar su estruc
tura orgánica y a descentralizar su operación hacia los organismos esta
tales de vivienda, los cuales ahora cumplen la función de promoción
y supervisión de estos créditos; sin embargo, su acción crediticia fue
mínima debido a la escasez de recursos. En 2001 se transformó en insti
tución financiera de segundo piso, de modo que sólo otorga créditos a las
instituciones públicas o privadas (agentes operadores) y deja de trabajar
con el sector social (organizaciones de pobladores); además, desde el año
2002 comenzó a incorporar los programas federales de subsidios a la
vivienda, que antes eran manejados por la Sedesol, integrando primero al
programa Vivah y posteriormente al programa Tu Casa. Recientemente
se ha creado un organismo que funciona de manera paralela al Fonhapo,
el Fonaevi, cuyo objetivo es constituirse en el concentrador de todos los
subsidios federales destinados a la vivienda, para que éste absorba paula
tinamente al Fonhapo.

De esta manera, la tendencia actual de la política federal de vivienda
apunta a que los programas destinados a la población de menores recur
sos tomen la forma de subsidios y que los programas crediticios sólo sean
desarrollados por los organismos de carácter local. Por otra parte, las
reformas mencionadas con respecto a Infonavit, Fovi-sHF y Fovissste, se
han visto reflejadas en el incremento del número de créditos otorgados
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y de la inversión ejercida, aunque no para los sectores más necesitados,
mientras en Fonhapo la tendencia ha sido francamente decreciente.

Desequilibrios regionales

La distribución geográfica de las acciones de vivienda muestra que los
municipios con el mayor número de acciones habitacionales se sitúan
en las ciudades capitales, o en las zonas metropolitanas de las ciudades
de México, Guadalajara y Monterrey. Le siguen en importancia algunos
municipios que forman parte de ciudades medias. En cambio son pocas
las ciudades más pequeñas, o con mayores índices de marginación, que
presenten un volumen significativo de créditos otorgados, lo cual confir
ma desde el nivel territorial lo que ocurre con la concentración de crédi
tos en los grupos sociales de niveles salariales más elevados.

Coordinación institucional y participación social

Los programas de vivienda dan por supuesto que las atribuciones guber
namentales en materia de vivienda serán ejercidas de manera concurren
te por la Federación, las entidades federativas y los municipios. En los
hechos, la coordinación interinstitucional presenta dificultades aparente
mente insuperables. Por una parte, los Onavi se encuentran sectorizados en
diferentes instancias gubernamentales y, por otra, la falta de acuerdos y
de recursos a nivel estatal, y sobre todo municipal, obstaculizan la acción
concurrente de los tres niveles de gobierno. En todo caso, la toma de
decisiones en el sector vivienda se sigue llevando a cabo de forma centra
lista por parte del gobierno federal.

La creación, hacia mediados de 2001, de la Comisión Nacional del
Fomento a la Vivienda (Conafovi) y del Consejo Nacional de Vivienda
(Conavi), es demasiado reciente para que se pueda evaluar si esta nueva
institucionalidad permitirá corregir las limitaciones arriba señaladas. Los
debates recientes en torno a la necesidad de una nueva Ley de Vivienda
(General y no Federal, con el fin de establecer la concurrencia con los
niveles estatales y municipales de gobierno), concuerdan en señalar que
el actual marco institucional no asegura la acción concurrente de las
distintas instituciones involucradas en el financiamiento de la vivienda y
mucho menos en la producción de su insumo básico: el suelo urbano.
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Por otra parte, si bien el decreto de creación de Conafovi y Conavi
tiene como premisa importante la participación de todos los actores
involucrados en los procesos de producción, financiamiento, distribu
ción y gestión de la vivienda en el país, parece existir cierto desequili
brio en la participación de los distintos sectores, favorable a los grupos
empresariales desarrolladores de vivienda, a expensas de las organizacio
nes civiles y ONG que se han dedicado durante muchos años a la produc
ción de vivienda para los sectores de menores ingresos. Parece necesario
corregir dicho desequilibrio de representación, si se quiere superar las
fuertes limitaciones que evidencian los programas de vivienda en la
atención a las necesidades habitacionales de estos grupos mayoritarios
de la población.

BALAN<:E CRíTICO DE LAS NUEVAS TENDENCIAS

DE LA P(:>LÍTICA ttABlTACIONAL EN MÉxIC()

La política de desregulación puesta en marcha hace ya más de 10 años
debe ser evaluada en profundidad. AlIado de ciertos avances en la simpli
ficación administrativa de las instituciones, cierta corrección de las lógi
cas clientelares o corporativas y mayor transparencia en el otorgamiento
de los créditos, como en el caso de los fondos de vivienda, la presente
investigación no deja de evidenciar importantes limitaciones.

Nuevas reladones entre sector público y privado

La política de desregulación ha tenido como efecto el que los desarro
lladores inmobiliarios privados se hayan constituido en los actores fun
damentales de la promoción y producción habitacional en el país. De
hecho, el sistema institucional de vivienda se ha constituido en un apoyo
para el desarrollo de grandes consorcios inmobiliarios en combinación
con los agentes financieros recientemente constituidos (las Sofoles): 25
por ciento de los créditos otorgados por los Onavi se concentran en 11
empresas grandes.

Esta concentración de la producción habitacional ha sido favorecida
por un muy significativo crecimiento en el volumen de créditos hipote
carios, generando nuevas economías de escala y consolidando la consti
tución de una demanda solvente que, sin embargo, representa sólo a una
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parte minoritaria de las necesidades habitacionales del país. Lo anterior
genera paradojas como el hecho de que existe una sobreoferta en algunos
estados del norte del país, mientras que en las entidades del sur y sures
te, donde la demanda solvente tiene poco peso, la oferta de vivienda es
notoriamente insuficiente.

Por otra parte, la incorporación de nuevos intermediarios financieros
como las Sofoles (cuatro de las cuales concentran las tres cuartas partes
de los créditos hipotecarios ofertados) ha encarecido la producción y
distribución de las viviendas, en virtud de que los recursos que obtienen
del mercado son onerosos, lo cual se suma a que sus comisiones elevan
los costos.

La investigación muestra fuertes desajustes entre la estructura que debe
ría tener la oferta de vivienda, según el Programa Sectorial de Vivienda
2001-2006 (psv), y el tipo de vivienda que se ofrece en la realidad por
parte de los desarrolladores inmobiliarios, y cuya adquisición financian
mayoritariamente los organismos nacionales de vivienda. La oferta actual
de vivienda de "interés social" está atendiendo a la demanda solvente de
mayor poder económico, desvirtuando las orientaciones programáticas
del psv y contribuyendo a reforzar la situación de exclusión social en que
se encuentran los sectores mayoritarios de la población.

Aunque no capture la totalidad de la oferta de vivienda,31a Bolsa de la
Vivienda de Interés Social (www.micasa.gob) muestra que los sectores de
más bajos ingresos se encuentran marginados de la oferta que financian
los organismos públicos de vivienda. La oferta de vivienda básica (acce
sible para quienes ganan hasta tres salarios mínimos) representaba en
2003 menos del 1 por ciento de lo ofertado en "la Bolsa", cuando el psv
establece que debería representar el 40.9 por ciento de la oferta total. En
contraste, las viviendas de nivel medio y medio alto representaban el 53
por ciento de la oferta, muy por arriba del 14 por ciento establecido para
estos tipos de vivienda.

;"La Bolsa" reúne la oferta de vivienda financiada por el Infonavit, el Fovissste, la SHF y las Sotoles.
Se analizó dicha oferta en el mes de noviembre de 2003: 656,718 viviendas, en 4,673 conjuntos, ofrecidas
por 1,366 empresas desarrolladoras.
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Cambios INIJológicos, niveles df:' habitabilidad
e hnpactos rm'dioaml>ientales

La investigación evidencia a su vez el impacto que tienen los nuevos
desarrollos tecnológicos en las formas de producción habitacional y, por
ende, en los niveles de habitabilidad de las viviendas producidas. Las
grandes empresas desarrolladoras están optando por sistemas construc
tivos que permiten la generación de economías de escala, mediante la
producción a través de prototipos y de la industrialización de los proce
sos. La aplicación de estos sistemas necesita de terrenos de gran exten
sión en las periferias urbanas, generando conjuntos habitacionales que
constituyen verdaderas "ciudades dormitorios", alejadas de las fuentes
de empleo y de los principales equipamientos de educación, salud y
recreación.

Frente a esta nueva producción industrial intensiva de viviendas,
no existe una normatividad arquitectónica y urbanística que regule, sin
inhibir su producción, las condiciones de habitabilidad que se ofrecen a
los adquirientes. Esta ausencia de regulación pública de las condiciones
de habitabilidad de la oferta habitacional actual no se puede suplir (como
a veces se afirma) por la "libre competencia" entre las distintas ofertas
existentes en el mercado.

Por otra parte, varios desarrollos habitacionales presentan impac
tos ambientales negativos. De hecho, la contaminación y agotamiento
del recurso hídrico, en varias cuencas hidrológicas del país, tiende a
constituirse en el principal obstáculo a la producción habitacional. Esta
situación es el reflejo del desequilibrio entre la localización del desarro
llo urbano y habitacíonal, por una parte, y la ubicación de los recursos
hidráulicos, por la otra, dentro del territorio nacional.

El mejorarniento del parque habitacionai:
una asignatura pendi<'!lte

A pesar de importantes rezagos en la calidad de la vivienda existente, los
créditos para mejoramiento han sido de lo más escasos. Por ejemplo, el
Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006 estima que el 58 por ciento
de las viviendas necesitan ser rehabilitadas, mantenidas o ampliadas; asi
mismo señala que del total de la demanda nueva, el 35 por ciento de las
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acciones deben ser canalizadas al mejoramiento. A pesar de estas cifras
la gran mayoría de las acciones de los organismos están orientadas a la
adquisición de vivienda nueva terminada. El Fovissste ha destinado al
mejoramiento sólo e14. 7 por ciento del total de acciones financiadas entre
1973 Y 2000. En el caso del Infonavit, este porcentaje fue aún menor:
sólo el 1.4 por ciento en el periodo 1992-2001. En contraste, el Fonhapo
ha destinado la mayor parte de sus acciones a los programas de mejora
miento: el 41.4 por ciento entre 1982-2003, pero esas acciones han sido
mínimas, sobre todo a partir de los noventa.

VIVIENDA, SUELO Y DESARROLLO URBANO

El suelo para la vivienda

La falta de una política pública nacional de suelo urbano ha tenido como
consecuencia que la función de integrar reservas territoriales para vivien
da haya sido transferido a los desarrolladores, quienes reconocen que el
acceso al suelo es uno de los aspectos más problemáticos de la producción
de vivienda. Su estrategia de adquisición de grandes extensiones de tierra
periférica implica la construcción de obras especiales, tales como infraes
tructura, vialidades y equipamientos urbanos, cuyos costos se cargan al
precio final de las viviendas.

Si bien los intermediarios financieros exigen de los promotores y
constructores que cumplan con las normas urbanas locales, existe una
gran diversidad de reglamentaciones urbanas, criterios de infraestructu
ra (principalmente el agua potable) y equipamiento, a nivel de cada una
de las entidades federativas, pero también por parte de las autoridades
municipales, cuya "voluntad política" es a veces crucial para la aproba
ción de determinado conjunto habitacional. Esta situación se acentúa
con la escasa relación que se establece entre los organismos nacionales
de vivienda y los gobiernos locales, expresando una fuerte desarticu
lación entre la producción habitacional y la planeación del desarrollo
urbano.

U na cuestión estrechamente relacionada con los requerimientos de
suelo urbano es la capacidad (o no) de utilizar, de modo estratégico y no
meramente regulatorio, los instrumentos de la planeación del desarrollo
urbano y territorial. La planeación urbana, tal como existe .actualmente
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en el país, se basa en planes y programas de desarrollo urbano que ope
ran, en el mejor de los casos, como planes para regular la acción, pero
en donde está ausente la dimensión estratégica que permita aplicar las
regulaciones en función de un proyecto de ciudad.

Con notables excepciones, los sistemas de planeación no han operado
como marco que permita incorporar la producción masiva de vivienda (en
particular de la vivienda para los sectores mayoritarios de menores ingre
sos) a los esquemas de regulación basados en la definición de reservas,
provisiones, usos y destinos. Lo anterior se vincula con el hecho de que
no se han desarrollado de manera adecuada instrumentos destinados a
regular el mercado del suelo ni a revertir los beneficios privados deriva
dos de la inversión pública y en general de las externalidades urbanas,
hacia objetivos de interés público.

Durante los últimos años es incuestionable la existencia de una creciente
expansión de las áreas urbanas de las zonas metropolitanas del país y de las
ciudades medias. Ante este fenómeno, en las tierras aledañas a las ciudades
se presentan fuertes presiones para urbanizarse; gran parte de ellas son de
propiedad ejidal y comunal, por lo que a muy corto plazo la proximidad
del área urbana llevará al cambio de uso de suelo de este tipo de propiedad.
De acuerdo con datos del Programa de Certificación de Derechos Ejidales
y Titulación de Solares Urbanos (Procede), para el año 2001 se calculaba
que existían 840 ejidos y comunidades en 289 municipios que estaban
aportando terrenos para la expansi(m de las áreas urbanas.

La Ley Agraria de 1992 establece que los cambios de uso de suelo
ejidal se realicen de acuerdo con los planes y programas urbanos, permi
tiendo a los gobiernos estatales y municipales, la constitución de reservas
territoriales para el desarrollo urbano de las ciudades. Para llevar a cabo
el proceso de cambio de uso del suelo ejidal y comunal a suelo urbano de
manera regulada se consideran dos procedimientos: a) la regularización
de la tenencia de la tierra ejidal y comunal y el cambio de dominio en el
marco de la Ley Agraria (obtención del dominio pleno de las parcelas),
y b) el cambio de uso del suelo y la incorporación de tierras al desarrollo
urbano a través de la formación de Asociaciones Inmobiliarias Ejidales.
Ambos procedimientos no han sido de los más exitosos: las tierras que
han obtenido el dominio pleno no llegan ni al 1 por ciento, mientras exis
ten solamente 26 sociedades inmobiliarias ejidales en todo el país.
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Por otra parte, la política de suelo para vivienda se ha centrado en
los programas de reservas territoriales: es decir, la transferencia de áreas
no urbanizadas al sector público vía procedimientos de expropiación o
de compraventa, para ser asignadas posteriormente a distintos tipos de
promotores: instituciones públicas, empresas privadas y organizaciones
sociales. Sin embargo, la eficacia de los programas de reservas territoria
les para constituirse en alternativa al mercado irregular, es puesta en duda
por el hecho de que, salvo en unos pocos casos, han continuado siendo los
procesos de urbanización popular no regulados la alternativa claramente
dominante para la vivienda popular.

En las condiciones actuales y en el futuro previsible, el elemento clave
para la política de vivienda popular es el suelo y su instrumento funda
mental los programas destinados al acceso al suelo urbanizado por parte
de la población de más bajos ingresos. Por ello, las políticas de desarrollo
urbano tienen un papel estratégico en la aplicación de políticas y progra
mas de suelo y vivienda popular y, a la inversa, estos últimos constituyen
elementos clave para la viabilidad de las primeras. Varias experiencias
exitosas4 muestran que es posible incorporar la vivienda popular a la
regulación del proceso de urbanización, si se aplican políticas en las que
converjan programas consistentes de financiamiento de dicha vivienda y
de habilitación y urbanización de suelo destinado a albergarla.

tJNAS REFU::XIONES C:()N RESPH:TO

A tA ViVU:NDA PARA tOS POBIU::S

A pesar del papel destacado que las políticas, organismos y programas
públicos habitacionalt~s han venido jugando en México en el aprovi
sionamiento de vivienda, la solución habitacional dominante entre la
población de menores ingresos y/o no derechohabiente de los fondos
de vivienda, sigue siendo la vivienda autoproducida y autofinanciada a
través del acceso a suelo de bajo costo, en condiciones de irregularidad
jurídica.

Este fenómeno constituye una solución pero al mismo tiempo impli
ca un problema con múltiples dimensiones. Es una solución, porque
permite el acceso masivo a una vivienda ya que hasta la fecha, México

'Casos de Fomerrey en Nuevo León, Auris en el Estado de México, o bien los institutos de vivienda
de Aguascalicntes o del estado de Guanajuato (véase el capítulo 14).
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no ha contado con alternativas de la escala requerida; además, la obser
vación sistemática de los procesos de urbanización popular muestra que
en el mediano y largo plazos estos mecanismos han traído aparejada la
consolidación de un tipo de hábitat popular en el cual están presentes, en
una proporción significativa, viviendas aceptables así como el conjunto
de bienes públicos urbanos básicos.

Sin embargo, esta producción social de vivienda tiene impactos inde
seables en los planos urbano, social y político. En el ámbito del desarrollo
urbano, limita fuertemente las posibilidades de regulación pública del
proceso de urbanización; implica, en una proporción significativa, la ocu
pación de áreas inadecuadas para usos urbanos; impide la planeación y
la asignación eficiente de recursos para el desarrollo de la infraestructura
urbana y tiende a elevar los costos de los servicios básicos, que además
resultan frecuentemente de baja calidad.

En el plano social, a través de la producción social de vivienda millo
nes de familias deben destinar enormes esfuerzos al proceso de auto
producción de la vivienda, someter a sus miembros a duros procesos de
autoexplotación de su fuerza de trabajo y padecer muchas veces durante
un número considerable de años enormes carencias en el acceso a servi
cios y equipamientos públicos.

En el plano político, define el espacio para el arraigo y reproduc
ción de prácticas clientelares en el ámbito local, tejidas en torno a la
situación de precariedad jurídica y material de la vivienda y el hábitat
urbano, lo que impone serias limitaciones al desarrollo y ejercicio de
la ciudadanía. Se trata de un contexto en el que las familias participan
en el ámbito de lo público por razones de sobrevivencia, en condicio
nes de fuerte dependencia y en un marco impuesto de intercambio de
favores.

En lo que respecta a las alternativas públicas a los procesos de urba
nización popular irregular, no han estado ausentes programas de suelo y
vivienda destinados a atender esta franja mayoritaria de la demanda. Dos
instrumentos se han destacado a este respecto, a) los programas de reser
vas territoriales para el desarrollo urbano y en particular para la vivienda
popular y b) el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (Fonhapo).
No obstante, su aplicación en la gran mayoría de las ciudades mexicanas
ha sido muy reducida en relación con las necesidades existentes ya que
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no se ha contado hasta ahora, salvo en los casos de muy pocas entidades
federativas, con mecanismos adecuados para facilitar el acceso al suelo y
el financiamiento de la urbanización.

Planear el desarrollo de la infraestructura y los servicios públicos
requiere comprometer la asignación de recursos públicos en el mediano
y largo plazos, a lo que son renuentes las autoridades municipales en el
marco de periodos trienales de gobierno marcados por la lógica de rea
lizar acciones que puedan ser concluidas y resulten políticamente redi
tuables en el corto plazo. Por otra parte, organizar la demanda, implica
asumir públicamente compromisos y una gestión transparente del proceso
de poblamiento popular, lo cual requiere de altos niveles de legitimidad de
las autoridades locales.

Diversas experiencias en algunas entidades federativas corno
Aguascalientes, Nuevo León o Guanajuato, muestran que la acción con
currente de gobiernos estatales y municipales en la planeación del desarro
llo urbano y la regulación del mercado del suelo, constituye el núcleo
estratégico de una política habitacional capaz de generar alternativas al
mercado irregular del suelo. La clave en este sentido parece residir en una
combinación adecuada de la movilización proactiva de los instrumentos
de planeación del desarrollo urbano, la intervención directa del sector
público local (estatal o municipal) en el mercado del suelo y un finan
ciamiento subsidiado por parte de los organismos nacionales de vivienda
para la vivienda popular.

El análisis de la dinámica habitacional de las tres últimas décadas per
mite afirmar que la política de vivienda para las mayorías de más bajos
ingresos se encuentra frente a dos grandes alternativas:

A. Construir una política habitacional para la población mayoritaria
sobre la base de las siguientes estrategias:

• la incorporación del elemento de progresividad en la producción de la
vivienda y el hábitat popular;

• la apertura hacia la organización de la demanda y la gestión colectiva en la
realización de los proyectos;

• la promoción del ahorro popular, y
• la priorización de los subsidios disponibles a este tipo de producción de

vivienda.
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B. Seguir aplicando una política habitacional como la actual que con
siste en:

• trasladar a empresas privadas el control de la promoción y producción del
conjunto de las alternativas habitacionales, incluidas aquellas correspon
dientes a la población de menores ingresos;

• circunscribir el papel de los organismos nacionales de vivienda exclusi
vamente al ámbito del financiamiento de créditos hipotecarios para la
demanda solvente;

• producir viviendas terminadas con superficies cada vez más reducidas
para la población de ingresos reducidos, y

• operar exclusivamente a través de mecanismos individualizados el acceso
al crédito y a los subsidios.

El balance de la política habitacional actual parece indicar que los
programas de vivienda para las mayorías de bajos ingresos no deberían
priorizar la producción formal de vivienda terminada. En conjunto,
las políticas de desarrollo urbano, suelo y vivienda popular, deberían
incorporar como un objetivo fundamental, evitar que ellas operen como
inductores de la ciudad segregada y la urbanización periférica indiscri
minada. Asimismo, nuevos mecanismos de concurrencia entre los tres
niveles de gobierno deberían asignar a las entidades federativas, a través
de los organismos estatales de vivienda, el papel de articuladores operati
vos de las políticas y programas de vivienda y de promotores en materia
de suelo particularmente para la vivienda popular.
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Anexo
metodológico

EL CENSO Y U~ MlJi:STRA (TNSAL [~H 2000

En este apartado metodológico, interesa señalar las características princi
pales de la fuente de información utilizada en el estudio, así como, el pro
cedimiento de diferenciación territorial que se utilizó para la distribución
de las viviendas en la base de datos según su jerarquía urbana y el sustento
teórico e institucional que lo permite.

En ese sentido, se describen en primer lugar las características gene
rales del Censo del 2000, en un segundo momento se señala la informa
ción que se considera relevante sobre la muestra censal y finalmente se
hace referencia a la utilización de la base de datos y la clasificación de
los municipios según el Sistema Urbano Nacional, agregando además, la
explicación de la construcción de una base de datos para la población que
habita en el medio rural.

Características del XJl Censo Gem.:·raJ
de l)o¡'Jación y Vivienda, 2000

Dada la necesidad de contar con información actual y específica que nos
permitiera derivar estimaciones sobre las principales variables que inciden
en la dinámica demográfica y habitacional de las áreas urbanas y rurales
del país, se consideró prudente recurrir a una de las principales fuentes de
información sobre el tema: el XII Censo General de Población y Vivienda
2000. En sentido estricto, se trabajó la muestra del 10 por ciento obtenida
del total de población encuestada, la cual permitió obtener estimaciones
confiables sobre los indicadores de interés que se deseaban analizar.

Para una mejor comprensión del manejo de la base muestral del 10
por ciento, es importante el conocimiento de las caracterísúcas metodolo-
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gicas generales del levantamiento censal. El XII Censo se levantó entre el
7 Yel 18 de febrero del 2000, fijándose la fecha para referir la información
a un momento único: las cero horas del 14 de febrero del año 2000.' Los
instrumentos de recopilación utilizados fueron dos tipos de cuestionario:
a) el básico, que se aplicó a todas las viviendas, y b) el ampliado, que se apli
có a una muestra probabilística de las viviendas del país.

El informante adecuado se definió como una persona de 15 años
cumplidos o más, que viviera en la vivienda y que conociera los datos
de los demás residentes. De esta manera, se censaron todas las personas
residentes habituales del país, mexicanos y extranjeros, se excluyeron a
los extranjeros radicados por misiones diplomáticas en México y se inclu
yeron a los mexicanos que trabajaban en el servicio exterior.

Caraclerf'iticas de la muestra censal del 2000

• La información del cuestionario ampliado se obtuvo para una muestra
probabilística de 2.2 millones de viviendas (aproximadamente el 10 por
ciento de la población).

• Con este tamaño de muestra se pueden tener estimaciones a nivel munici
pal en la mayor parte de los indicadores de este cuestionario, y es posible
producir resultados para cada una de las localidades de 50,000 y más
habitantes.

• En la muestra entraron todos los municipios del país, así como aquellas
localidades que tenían (de acuerdo al conteo de 1995) 2,000 Y más habi
tantes.

• La Unidad Primaria de Muestreo (UPM) en el área urbana fue generalmen
te la manzana, aunque en localidades de muy baja densidad poblacional se
consideró el ageb completa. En las áreas rurales, las unidades primarias
de mu~streo fueron las localidades mismas o bien AGEB rurales.

Construcción de las ba,...·es de datos

• Para cada entidad federativa se contó con dos bases de datos: una de
vivienda y otra por persona.

• Fue posible trabajar unidas las dos bases de datos al transformar la informa
ción de la base individual en infonnación por hogar (bien sea consideran-

¡Esta información es relevante para un cálculo preciso de los indicadores demog~áficos utilizados
más comúnmente.
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do como representación al jefe de hogar, bien sea por promedios entre las
variables pertinentes, sumas o creando indicadores relativos).

• Se realizó una división territorial para trabajar la muestra, siguiendo
la clasificación del Sistema Urbano Nacional, el cual divide el espacio
nacional según el diferente desarrollo urbano que presentan la gama de
localidades consideradas como pertenecientes a la jerarquía urbana del
país:
-Zonas metropolitanas.
-Aglomeraciones urbanas.
-Ciudades medias.
-Ciudades pequeñas.
-No urbano.

• Se analizaron las bases de datos según el nivel de desarrollo urbano o no
de los municipios.

• Finalmente es importante señalar que por la necesidad de conocer la
calidad de la vivienda en el área rural (definida según ellNEGI como toda
localidad con una población inferior a 2,500 habitantes) y aprovechando
la oportunidad que brinda la muestra censal en el sentido de que existe
representatividad a este nivel, se construyó una base de datos para su estu
dio. Esta base de datos agrupa las localidades menores de 2,500 habitantes
y que al mismo tiempo no pertenecen a (o no están conurbadas con) muni
cipios ubicados en zonas metropolitanas o en aglomeraciones urbanas.

CONSTRUCCiÓN DEL íNDICE

DE CAUDAl") DE LA VIVIENDA

Introducción

El objetivo general fue la elaboración de un diagnóstico de la calidad de
la vivienda a nivel nacional y por áreas geoeconómicas clasificadas según
su jerarquía de urbanización en el Sistema Urbano Nacional para el año
2000. Para llevar a cabo este propósito, se consideró pertinente la elabo
ración de una escala de medida que facilitara la comparación de la calidad
de la vivienda para distintos espacios geográficos según los niveles de
desarrollo que éstos presentaban.

Con esta idea, y después de una amplia revisión sobre el tema de la
vivienda, se construyó un índice que permite analizar las asociaciones
lineales entre las variables y explicarlas en términos de sus dimensio-
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nes comunes o factores. 2 Este es el propósito central del Análisis de
Componentes Principales, es decir, condensar la información contenida
en un número de variables originales en un conjunto más pequeño de
variables con la menor perdida de información posible (Hair et al., 1999;

Schwartzman, 1977).
Así, a través del método de componentes principales se elaboró un

índice sintético que agrupa las variables parciales (índice de calidad física e

instalaciones, calidad en el uso del espacio y calidad de los servicios con que cuenta

la vivienda) e integra los componentes obtenidos en el análisis teórico de
una forma legítima, obteniendo de esta manera un solo indicador que
permita la clasificación, el ordenamiento y la estimación de diferencias
hipotéticas entre los espacios geográficos analizados a través del concepto
de calidad de la vivienda.

En los apartados siguientes se explicara la construcción (estadística)
de los indicadores y los resultados del análisis del modelo.

Fm'nt<' de información y construcción de los indicadon's

La fuente información utilizada fue el XII Censo General de Población y
Vivienda 2000, tomándose la muestra del 10 por ciento a nivel nacional.
Una vez que se tuvo definido y operacionalizado teóricamente el con
cepto de "calidad de la vivienda", se seleccionaron las variables que se
introducirían en el análisis. En este trabajo, las mismas se construyeron
a partir de la suma de indicadores simples, que nos hablaban de cada una
de las dimensiones que consideramos pertinentes para evaluar la calidad de
las viviendas a nivel nacional.

El conjunto de variables seleccionadas fueron las siguientes:

l. Material de las paredes.
2. Material de techos.
3. Material de pisos.
4. Servicio sanitario.
5. Conexión de agua.

'Para la C0!1strucci6n dc un índice o categoría analítica, es necesario contar con un marco teórico
que guíe el trabajo que estamos realizando y nos permita que la selección y construcción de variables que
se van a introducir en el análisis factorial sea adecuada. Sin este conocimiento previo, es muy probable
que se obtengan correspondencias poco significativas o espurias, incluso, la misma interpretación de los
resultados cuantitativos puede ser falseada.
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6. Tipo de combustible para cocinar.
7. Número de personas por cuarto dormitorio.
8. Cocina exclusiva.
9. Sanitario exclusivo.
10. Disponibilidad de agua.
11. Dotación de agua.
12. Drenaje.
13. Electricidad.
14. Eliminación de basura.

Con estas variables se construyeron tres dimensiones de análisis:

Calidad física e instalaciones de la vivienda (Indcm)

Se incluyeron las variables de la 1 a la 6. La selección de las tres primeras
es un tanto obvia, en cuanto a las tres últimas, se agregaron pensando que
como parte de una calidad física aceptable de la vivienda estos indicado
res nos hablan de cierto tipo de infraestructura que requiere el hogar para
su bienestar además de ser un gasto en que la familia debe incurrir sin el
apoyo directo de los servicios públicos.

En ese sentido, para clasificar a la vivienda en esta dimensión se rea
lizaron combinaciones entre los materiales que son considerados como
aceptables y los que no, así como con el tipo de instalación sanitaria y el
tipo de combustible que se usa en ella.

Tenemos entonces que las viv'iendas más sólidas y de mejor calidad
se definieron como "buenas" en función de estar construidas de los mate
riales más resistentes y que cuentan con sanitario con conexión de agua
y usan gas o electricidad para cocinar.

La viviendas consideradas como "regulares", son aquellas en las que
alguno de los materiales de construcción no es bueno o no tienen sanita
rio con conexión de agua y si usan electricidad o gas para cocinar.

Las viviendas con un solo elemento bueno en los materiales y sin
sanitario con conexión de agua y usan electricidad o gas para cocinar son
consideradas como de "mala" calidad.

Las viviendas son de "muy mala" calidad, cuando ninguno de los
materiales estructurales considerados como buenos están presentes
en ella y no cuentan con la infraestructura mínima aquí. referida. Son
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viviendas construidas con los materiales más precarIos y de "carácter
perecedero".

Calidad sobre uso del espacio y hacinamiento (/ndee)

En esta dimensión se incluyen los indicadores 7, 8 Y 9. Como ya se ha
señalado en otros estudios, esta variable juega un papel central en la
calidad de vida de los habitantes de la vivienda. Aun cumpliendo con los
estándares de construcción e infraestructura, la falta de espacio o en este
caso de cocina o excusado exclusivos, así como el exceso de personas por
dormitorio (más de 2.5 personas) puede ocasionar tanto problemas de
convivencia como de salud física y mental de sus habitantes.

Aquí se registró como de buena calidad la vivienda que no tiene haci
namiento, que cuenta con cocina exclusiva y sanitario exclusivo. Como
de regular calidad se clasificaron aquellas viviendas que no contaban
con alguna de estas características. Como de mala calidad se consideró a
las viviendas que sólo contaban con una de éstas y muy mala las que no
tenían ninguna cualidad positiva.

Calidad de los servicios con que cuenta la vivienda (/ndes)

En esta dimensión se considera la disponibilidad y acceso a serVICIOS
públicos de los habitantes de las viviendas. Para su elaboración se toma
ron las últimas cinco variables de la lista.

Como de calidad buena se definió a las viviendas que contaban con todos
los servicios en forma conjunta; de regular, las que no contaban con una o
dos de las características; de mala calidad, las que no contaban con tres
o cuatro de los servicios, y de muy mala calidad se calificaron a las que no
tenían ningún servicio público.

Los índices resultantes de las tres dimensiones se pueden manejar
por separado, sean con las categorías que se señalaron o con puntajes que
van de Oal; en donde O es la peor calidad y 1 la mejor. Para insertarlas
en el análisis factorial (Componentes Principales) se utilizaron los valores
numéricos (0-1) por vivienda y se creó un índice resumen que combina
todas las categorías y arroja una clasificación de la calidad de la vivienda
que tiene integradas las 14 variables originales.

Con estos indicadores se construyó una base de datos en Excel. En
ella, a los montos totales se les restaron los no especificados para tener una
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mejor preclslOn de los indicadores en el análisis. Como segundo paso
básico, la mencionada base se exportó al paquete Statistical Packege for
the Social Sciences (spss) para correr el modelo.

La construcción del modelo de análisis factoriaJ3

A partir de aquí todo se hizo con el paquete mencionado anteriormente.
El programa a ejecutar es:

FACTOR
NARIABLES indem indee indes IMISSING LISTWISE IANALYSIS
indem indee indes IPRINT INITIAL CORRELATION KMO
EXTRACTION
IPLOT EIGEN
ICRITERIA MINEIGEN(I) ITERATE(25)
IEXTRACTION PC
IROTATION VARIMAX
ISAVE REG (ALL)
IMETHOO=CORRELATION

Nombre de los indicadores en la salida de spss:

INDCM Calidad física y de instalaciones de la vivienda (/;1)

INDCE Calidad de uso del espacio en la vivienda (J,})

INDCS Calidad de los servicios (Jd )

Para la aplicación del método se estandarizaron las variables origina
les y se calculó la matriz de correlaciones. Esta nos indica el grado de asocia
ción lineal entre las variables. De esa manera, si en una primera revisión
de esta matriz se descubre que no existen correlaciones altas entre las
variables (es decir mayores a 0.3)4 es muy posible que el análisis factorial
no sea el mejor método o el más apropiado para tratar esa información.

'Según Camacho (1995) los métodos de análisis factorial y análisis de componentes principales
se pueden usar indistintamente, ya que dan resultados similares, sin embargo, el mismo autor señala
que existen diferencias entre ellos: "el análisis factorial supone que son los factores los que causan la
correlación entre las variables originales tratando de determinar la estructura de los datos, mientras que
el de componentes principales no efectúa supuesto alguno al respecto". Aqui se utilizará este último, sin
embargo, para fines de exposición no se establecerán diferencias.

'Hair et al. (1999).
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Para el caso que nos ocupa se observa que entre los indicadores se
encontraron asociaciones lineales altas, y como se puede constatar en la
tabla 1, el indicador dos (calidad de uso del espacio en la vivienda) es el
único en el que se presentan coeficientes de correlación bajos. La corre
lación más alta se hizo presente entre el indicador uno (calidad física y de
instalaciones) y el indicador dos (calidad de los servicios).

Tabla 1
Matriz de correlaciones

Índice calidadfísica
e instalaciones

Índice
uso del espacio

Índice calidad
de los servicios

índice calidad física e
1.000 .498

instalaciones

Correlación !ndice uso del espacio .498 1.000
Indice calidad de los

.740 .478
servIcIos

.740

.478

1.000

Así, los valores de esta matriz nos indican que puede ser posible recurrir
al análisis de componentes principales para proyectar el espacio conformado
por los tres indicadores en uno de menor dimensión. Para reforzar lo anterior
se estimó la medida Keiser-Meyer ülkin (KMO) y el coeficiente de esfericidad
de Bartlett. Si los valores del KMO tienden a 1 quiere decir que se tienen una
buena reducción de las variables y que el análisis de componentes principales
es adecuado para el análisis de los datos. El KMO resultante de nuestro ejer
cicio fue 0.759 lo que quiere decir que es adecuado. Ahora bien, si el valor
del KMO hubiera tendidoa Onos indicaría que estamos ante la imposibilidad
de que las correlaciones entre pares de variables puedan ser explicadas por el
resto de los indicadores.

Tabla 2
KMü y prueba de Bardett

Medida de adecuación muestral de Kaiser
Meyer-Olkin.

Prueba de esfericidad de Bardett Chi-cuadrada aproximada
Gl
Sigo

.759

25215425
3

.000
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Por su parte la prueba de esfericidad de Bartlett "proporciona la probabili
dad estadística de que la matriz de correlación de las variables sea una matriz
identidad"5 (esta es la hipótesis nula de la prueba) lo que mostraría que el
modelo factorial es inadecuado. El rechazo de la hipótesis se deriva de la dife
rencia entre estas dos matrices, la cual es dada en el valor del Chi-cuadrada;
en este caso, es lo suficientemente grande y permite rechazar la Ho, lo que
nos dice que vale la pena hacer el análisis factorial.

La matriz de comunaJidades

La tabla de comunalidades contiene la información sobre la variabilidad de
cada indicador en particular, es decir, expresa la parte de la varianza de cada
una de las variables que es explicada por los componentes en su conjunto.

El valor inicial hace referencia al total de la varianza explicada de
cada una de las variables si fueran retenidos todos los factores posibles
(igual al número de variables). Además se debe recordar que puesto que
las variables fueron estandarizadas previamente, éstas adoptaron el valor
de media O y varianza igual a 1.

Tabla 3
Matriz de comunalidades

Inicial Extracción

Índice calidad física e instalaciones
Índice uso del espacio
Índice calidad de los servicios

1.000
1.000
1.000

.800

.568

.785

Métodode extracción: Análisis de componentes principales.

La columna de extracción muestra "la varianza de cada variable que es
explicada por los factores finalmente retenidos".6 En ese sentido, en la tabla 3
se puede ver que las variables mejor explicadas son: calidad física e instala
ciones y calidad de los servicios; en ellas la varianza explicada es mayor a 78
por ciento. Las menor proporción de varianza explicada por los factores la
ofrece el indicador calidad en el uso del espacio y hacinamiento.

'Ibidem, p. 88.
"Estével. (2003: 5).
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Tabla de varianza total explicada
y retención del factor

En la tabla 4 se muestran los valores propios asociados a la matriz de
correlación. El valor propio asociado a la primera componente principal
es de 2.153, muy superior al resto, lo que implica que esta componente
debe resumir el mayor porcentaje de la varianza explicada, esto es, 71.76
por ciento del total de la varianza.

Tabla 4
Varianza total explicada

% de la
Total vananza % acumulado

2.153 71.765 71.765

Autovalores iniciales

% de la %
Total vananza acumulado

1 2.153 71.765 71.765

Componente 2 .587 19.583 91.347
3 .260 8.635 100.00

Suman de las saturaciones
al cuadrado de la extracción

Método de extracción: Análisis de componentes principales.

Ahora bien por el criterio de extracción de factores, el de Kaiser, "se con
servarán aquellos factores tales que el autovalor asociado es mayor que 1".
En este caso, el primer factor es en el que mejor se proyecta la variabilidad
de las variables. La parte del porcentaje de la varianza explicada por un factor
está dada por el autovalor correspondiente (Total) esto es igual a:

Autovalor inicial ti 2.153
----------------------------------- * 100 = -------------- * 100 = % de la varianza

No. de componentes 3

Los porcentajes correspondientes al segundo factor se obtienen de la
misma manera y así consecutivamente. Considerando el conjunto de los tres
posibles factores de este ejercicio, la variabilidad total estaría perfectamente
explicada: el porcentaje acumulado es de 100 por ciento.

Los resultados obtenidos mediante la aplicación del modelo en la
construcción del índice nos arrojan un solo factor mayor a l. Como puede
observarse, el 71.76 por ciento de la varianza total de los datos se debe a la
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primera componente, mientras que el 28.24 por ciento se distribuye entre
las dos restantes.

A las mismas conclusiones se debe arribar viendo la gráfica de sedimen
tación. Trazando una línea horizontal paralela al eje de las "x" (abscisas) y
que divida el eje de las "y" (ordenadas) donde el autovalor es 1, retenemos
los componentes o factores cuyo valor se encuentre por encima de la recta,
así que, en nuestro caso, sólo nos queda un solo factor mayor a 1.

Gráfica de sedimentación

2.5

2.0

..9
J.5

">.9
::J

-< \.0

.5

0.0

Número de componente

Análisis ponderado por tacror

La matriz de componentes y la matriz de componentes rotada

La matriz de componentes no rotada, ofrece generalmente una solución
primera para la agrupación de las variables, sin embargo, cuando se
extrae un solo factor con el ACP no es necesaria la rotación, pues los pesos
factoriales no variarían ya que los métodos de rotación lo que intentan es
simplificar el análisis de los factores permitiendo una mayor discrimina
ción de las variables respecto de los componentes (es por ello que no se
pidió la matriz de componentes rotada).

En este ejercicio, todas las variables son explicadas por un único fac
tor y obviamente se puede observar que la correspondencia entre varia
bles y componente es muy alta. Una vez estimados los pesos factoriales se
procede a ponderar cada una de las variables estandarizadas, con objeto
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de obtener la primera componente principal, o sea el índice de calidad de
la vivienda en la tabla 5 se muestran estos componentes.

Tabla 5
Matriz de componentes*

Componente

1

Índice calidad física e instalaciones .894
Índice uso del espacio .754
Índice calidad de los servicios .886

Método de extracción: Análisis de componentes
principales.

'1 componente extraído.

Así, los indicadores con mayor coeficiente de correlación con el índice
de calidad de la vivienda son: calidad física e instalaciones de la vivienda (89
por ciento) y calidad de los servicios (88 por ciento); siendo el indicador dos,
calidad en el uso del espacio, el que tienen el menor coeficiente de correla
ción con el índice (75 por ciento).

Matriz de coeficientes de los componentes

Después de obtener la matriz de componentes estamos en condiciones
de extraer los coeficientes de los componentes; es decir, el peso concreto
en el que cada variable introducida en el ACP determina la puntuación
adoptada por el componente.

Los valores del vector de ponderadores o puntajes (a), que permiten
calcular el valor que el índice de calidad de la vivienda adopta en cada
uno de los casos, son:

Tabla 6
Coeficientes de los componentes

al = .416
a2 = .348
a3 = .413
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También aquí podemos observar que los dos indicadores más impor
tantes para la determinación del índice son: calidad física e instalaciones
y calidad de los servicios, aunque el rango en el que se distribuyen los
tres coeficientes es pequeño.

Como ya se mencionó con estos coeficientes se obtiene el índice para
cada vivienda como una combinación lineal de los indicadores estandari
zados. Ahora tenemos que concentrarnos en la construcción de la escala
de calidad de la vivienda, aquí se realizó con el análisis de conglomerados de
K medias que sigue el criterio de distancia entre los puntos (medida de
distancia euclídea? para datos de intervalo).

Buscamos que las categorías sean lo más homogéneas posibles al inte
rior de cada una (intracategoría) y que presenten la mayor diferenciación
posible entre ellas (intercategorías).

Las instrucciones del SPss serán:

QUICK CLUSTER
fac1 1
/MISSING=LISTWISE
/CRITERIA= CLUSTER(2) MXITER(50) CONVERGE(O)
/METHOD= KMEANS(NOUPDATE)
ISAVE CLUSTER
/PRINT INITIAL
MEANS
TABLES=fac1_1 BY qcl_l
/CELLS MEAN COUNT STDDEV
/STATISTICS ANOVA

Con esta instrucción buscamos obtener los coeficientes ETA cuadra
do, para ver en qué punto convergen las iteraciones, en este caso fue en
la cuarta como se ve en la siguiente gráfica.

Finalmente se obtienen los puntos de corte para cada valor de la
escala de calidad de la vivienda y se establecen las categorías o grados de
calidad:

'El SPss la define como: Medida de distancia euclídea (datos de intervalo). Medida de disimilaridad
para datos continuos. La diferencia entre dos elementos es la raíz cuadrada de la suma de los cuadrados
de las diferencias entre los valores en cada variable.
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Coeficientes ETA

987

4

Conglomerados

6 8 9

Tabla 7
Centros de los conglomerados finales

Conglomerados

REGR factor variables métricas
resumidas

Rangos de calidad de la vivienda

1

-.05167

Regular

2

-2.04470

Muy mala

3

-\.02198

Mala

4

.83299

Buena

Para establecer la validez interna del modelo se revisó la correlación entre
el índice y las variables originales obteniéndose el siguiente resultado:

Tabla 8
Informe media

índice calidadfísica
e instalaciones índice uso del espacio

índice calidad
de los servicios

Calidad de la
vivienda

Muy mala
Mala
Regular
Buena

.0466

.1931

.3433

.4814

.2395

.3254

.3817

.4681

.0922

.2302

.3810

.4760

Como se puede ver existe correspondencia entre los resultados (o una
correlación directa positiva entre el índice y las variables originales, que van
de Oa 1, donde Oes la peor calidad y 1 la mejor).
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Respecto al coeficiente de confiabilidad (cc), se calculó de la manera
siguiente:

N
ce = -------- *] --

N-l 'A

Donde: N = Núm. de variables 'A= auto valor inicial

El resultado nos permite señalar que el coeficiente de confiabilidad
del modelo presentó un valor alto, es decir tiene un nivel de confiabili
dad muy cercano a 1.
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